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El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Jiquipilco, Estado de México. En 

ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 fracciones II y III de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 48 fracción III 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; a los habitantes del 

Municipio Jiquipilco. México hago saber: Que el Ayuntamiento de Jiquipilco en 

cumplimiento a los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, 31 fracción I, 164 y 165 de la Ley Orgánica 

Municipal; ha tenido a bien aprobar el siguiente:  

 

REGLAMENTO INTERNO DE LA  
COORDINACIÓN DE CULTURA 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES  
 

 
Articulo 1.- EI presente Reglamento es de orden público y de observancia 

general y tiene por objeto establecer la organización y funcionamiento de la 

Coordinación de Cultura, siendo obligatorias para todos los funcionarios, 

empleados comisionados y servidores públicos de la misma. 

Artículo 2.- Conceptualización de términos:  
I. Coordinación: Se referir la acción de dirigir o poner a trabajar varios 

elementos con un objetivo común. La palabra, como tal, proviene del 
latín coordinatio, coordinatiōnis. 

II. Cultura: Conjunto de conocimientos, ideas, tradiciones y costumbres 
que caracterizan a un pueblo, a una clase social, a una época etc. 

III. Casa de Cultura:  Es una institución abierta y accesible al público, y que 
se encarga de generar de forma permanente, procesos de desarrollo 
cultural concertados entre la comunidad y destinado a la 



 

preservación, transmisión y fomento de muestras artísticas y 
culturales propias de la comunidad. 

IV. Instructores de Talleres: También llamado facilitador, se puede definir 
como esa persona que se encarga de instruir a un individuo, o grupo 
de individuos, sobre la ejecución exacta de alguna metodología, 
actividad o práctica, con la finalidad de transmitir una doctrina de 
manera sistemática. 

 
Artículo 3.- La Coordinación de Educación de Cultura, deberá conducir sus 
acciones en base a lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal para el 
periodo 2022-2024 y los Programas que de él se deriven, el Bando Municipal de 
Policía y Gobierno y las demás disposiciones aplicables vigentes.  
 
Artículo 4.- La Coordinación de Cultura tiene como objetivo fundamental la 
prestación de servicios de calidad orientados a la intervención del Municipio en 
las labores y acciones culturales siempre dentro de su competencia, para 
desarrollar una administración con corresponsabilidad entre los sectores 
educativos.  

 
 

CAPITULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES Y ESTRUCTURA DE LA  

COORDINACIÓN DE CULTURA 
 

Artículo 5.- La Coordinación de Cultura contará con la Organización 
Administrativa que le sea autorizada por el Ayuntamiento, atendiendo a las 
actividades que desarrolla la Dependencia, así mismo tendrá las funciones que 
le atribuya el presente Reglamento. 
 
Artículo 6.- Para el desempeño de sus funciones, la Titular de la Coordinación 
de Cultura, además de las atribuciones establecidas en el Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Jiquipilco, contará con las siguientes: 
 



 

a). Talleres de música, canto, dibujo y danza folklórica, ballet clásico, en Casa de 

Cultura “Sor Juana Inés de la Cruz” y diferentes Instituciones Educativas y 

espacios públicos. 

b). Intercambios culturales y las bellas artes, entre otras que permitan fomentar 

entre los habitantes de nuestros Municipios una cultura de respeto a nuestras 

tradiciones. 

 

c). Participación de ballet folklórico, ballet clásico, música y canto en la feria del 

pulque. 

 

d). Gestionar conferencias a través de la Secretaria de Cultura, para fomentar 

los valores y elevar el nivel cultural de los Jiquipilquenses. 

 

e). Preservar las tradiciones de las culturas otomí y mazahua, la ceremonia del 

encendido del fuego nuevo del festival del quinto sol y la tradición de día de 

muertos. 

 

Esta Coordinación tendrá a su cargo: 

 

a) Al Cronista Municipal:  

Es la persona responsable del archivo histórico municipal y de preservar los 

documentos que forman parte del legado de nuestros antepasados y que 

forman parte de la identidad municipal, llevando un registro de acontecer diario 

de nuestro Municipio, además de difundir la cultura, tradiciones, identidad e 

idiosincrasia de Jiquipilco a través de pláticas conferencias, entrevistas, 

artículos, publicaciones, programas de radio y televisión. 

 



 

 
 
Articulo 7. Para el mejor funcionamiento ordenado y jerarquizado de la 
Coordinación de Cultura ésta se organizará de la siguiente manera:   
 

I. Coordinadora de Cultura 
II. Cronista Municipal 
III. Secretaría 
IV. Maestros e Instructores de talleres 
V. Veladores. 

 
Artículo 8.- Todo el personal que labore en el área de la oficina de 
administración, secretarías, maestros e instructores y personal comisionado, 
dependerán del Ayuntamiento y su jefe inmediato será la Coordinadora de 
Cultura. Asimismo registrarán su hora de entrada y salida y portara su gafete de 
identificación personal.  
 

CAPITULO III 
DE LAS FUNCIONES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

 
Artículo 9.- Llevar registro y control de asistencias e inasistencias del personal 
que labora en la Coordinación de Cultura y enviar reporte correspondiente a la 
Coordinación de Recursos Humanos, para los efectos a los que haya lugar.  
 
Artículo 10.- Tramitar la requisición de los artículos necesarios en las diversas 
áreas (oficina, aseo y mantenimiento), a la Coordinación de Cultura para que 
esta a su vez realice la gestión ante la instancia correspondiente.  
 
Artículo 11.- Proponer la participación de los maestros e instructores en cursos 
de capacitación con el objetivo de mejorar la calidad del servicio que ofrecen.  
 
Artículo 12.- Gestionar la conservación y restauración los espacios de trabajo 
cuando se considere necesario.  
 



 

Artículo 13.- Atender las solicitudes de las escuelas y/o particulares que 
requieren de la participación del grupo de música, ballet clásico y/o ballet 
folclórico.  
 

CAPITULO IV 
DERECHOS DEL PERSONAL. 

 
Artículo 14.-  Son derechos del personal de la Coordinación.  
 

I. Percibir un salario digno y decoroso de acuerdo con el servicio que se 
desempeña.  
 

II. Gozar de las prestaciones que la ley prevé, aplicables a su función. 

 

III. Gozar de un trato digno y decoroso.  

 

IV. Acudir a su superior inmediato cuando al haber expuesto una solicitud 
o queja, esta no se haya atendido debidamente. De persistir la 
omisión, podrá hacer la llegar hasta el Presidente Municipal.  

 

V. Recibir los cursos de capacitación promueva la Coordinación y otras 
dependencias de gobierno, de acuerdo con el programa de 
instrucción de la misma.  

 

VI. Las demás que le concedan las legislaciones, federal, estatal y 
municipales  

 
 

 
Artículo 15.- Los casos no previstos en el presente reglamento en materia de 
contratación de servicio, será determinado directamente por la Coordinación 
de Recursos Humanos en coordinación con el Ayuntamiento.  
 
 
 



 

V.VALIDACIÓN 
 
Único: Publíquese el contenido del presente en la Gaceta Municipal.  
 
“El ciudadano Presidente Municipal hará que se publique y que se 
cumpla”, dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal del Municipio 
de  Jiquipilco, Estado de México; en el recinto oficial de la Presidencia 
Municipal, en la _________________ Sesión Ordinaria de fecha ________ 
de _____________________ del 2022, aprobado por unanimidad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

__________________________________________________ 

PROFR. FELIPE DE JESÚS SÁNCHEZ DÁVILA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

_______________________________________________________ 

MTRO. HÉCTOR ANTONIO GARCÍA RODRÍGUEZ  

DIRECTOR DE EDUCACIÓN Y CULTURA  

________________________________________________________ 

LIC. AZUSENA RICARDO GONZALEZ. 

COORDINADORA DE EDUCACIÓN   
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El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Jiquipilco, Estado México, por Acuerdo de Cabildo de 

fecha 03 de Mayo de dos mil dieciocho, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 

123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 27, 31 fracciones I y 

XLVI, 41, 64 fracción I y 66 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 35 fracción I del 

Bando Municipal vigente; aprueba:  

La instancia Municipal de la Mujer, fue creada con el  objetivo principal de combatir la violencia y 

discriminación hacia la mujer, dicha creación está fundamentada por la  CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS en su artículo 115 en donde se  establece que los estados 

en su interior estarán integrados por municipios libres en dicho artículo en su fracción II se establece 

que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, los bandos de policía y gobierno, así como los 

reglamentos, conforme a disposiciones de ley; esto en correlación con la CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE MÉXICO en su artículo 124 

en donde se señala que los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 

publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su 

organización y funcionamiento. 

De igual manera se encuentra fundamentada en la LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO puesto que en su Artículo 3.- Establece que los Municipios del Estado regularán su 

funcionamiento de conformidad con lo que establece esta Ley, los Bandos Municipales, reglamentos y 

demás disposiciones legales aplicables como consecuencia el Estado se ha preocupado por crear leyes 

con objetivos específicos  encaminadas principalmente a coordinarse para combatir la violencia hacia a 

la mujer tal es el caso de la LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA  y la LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO. Ambas con el objetivo de establecer la coordinación entre 

la Federación, las entidades federativas y los municipios para prevenir, atender, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres, de lo anterior se puede concluir que tanto la federación como estado y 

municipios tiene la obligación de realizar ACCIONES EN PRO DE LAS MUJERES. 



 

 Es por ello que la creación de la Instancia Municipal de la Mujer en Jiquipilco se desglosa de todas 

estas disposiciones legales y para su  buen funcionamiento debe contar con un reglamento interno el 

cual se encuentra fundamentado en el artículo 31 de  la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

así como en los artículos 172 del Bando Municipal del Municipio de Jiquipilco. 

ARTÍCULO 172. La Instancia Municipal de la Mujer es el organismo que trabaja por la equidad de 

género en el Municipio de Jiquipilco, combatiendo la violencia y discriminación hacia la mujer. 

Además de ser una instancia involucrada y responsable con las distintas demandas ciudadanas, cuya 

capacidad fomentara el desempeño ético e institucional. 

Reglamento Interno de la Instancia Municipal de la Mujer del Municipio 

Jiquipilco, Estado de México 

CONSIDERANDO 

Que la Administración Pública Municipal busca fortalecerse a través del debido actuar de la Instancia 

Municipal de la Mujer.  

 

1º- Como lo menciona el Bando municipal de Jiquipilco 2022-2024 en sus Art. 178-180 y Art. 182-

183 los reglamentos tienen la finalidad de regular el régimen administrativo de una unidad en este caso 

de la Instancia Municipal de la Mujer, saber quién regula, a quien regula y cuáles son las sanciones son 

algunos tópicos importantes de identificar. 

2º- Que la sociedad tenga conocimiento de cómo se regula la Instancia Municipal de la Mujer (IMM), 

las acciones que deben y no realizar los servidores públicos de dicha unidad administrativa. 

 

 

 

 

 



 

 

Título Primero 

Capítulo Único  

Disposiciones Generales 

Del Objeto y Definiciones 

 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer la estructura orgánica y las bases de 

organización y funcionamiento de la Instancia Municipal de la Mujer 

Artículo 2.-Para efectos de este Reglamento se entiende por: 

I. Municipio.- El Municipio de Jiquipilco, Estado de México; 

II. Ayuntamiento.- El órgano de gobierno del Municipio de Jiquipilco, Estado de México, de elección 

popular directa, integrado por un presidente, un síndico y siete regidores; 

III. Presidente.- El Presidente Municipal Constitucional del  Municipio de  Jiquipilco, Estado de 

México; 

IV. Instancia Municipal de la Mujer.- Instancia Municipal de la Mujer de Jiquipilco (IMM) 

V. Administración Pública.- Las Dependencias y Entidades que integran la Administración Pública 

Municipal Centralizada y Descentralizada; 

VI. Dependencias.- Los Órganos administrativos que integran la Administración Pública 

Centralizada, denominadas Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería municipal, Direcciones Generales, 

Unidades de Coordinación y Apoyo o con cualquier otra denominación, en términos del Reglamento 

Orgánico del H. Ayuntamiento Constitucional de Jiquipilco, Estado de México; 

VII. Entidades.- Los Organismos Auxiliares y los Fideicomisos que forman parte de la 

Administración Pública Descentralizada; 

VIII.- El Titular de la instancia Municipal de la Mujer; Coordinadora de la Instancia Municipal de la 

Mujer. 



 

 

Título Segundo 

De la Competencia y Estructura Administrativa de la Instancia Municipal de  la 

Mujer 

Capítulo Primero 

De las Atribuciones y Delegación de Facultades 

 

Artículo 4.La instancia Municipal de la Mujer, es una Dependencia de la Administración Pública 

Centralizada, que a través de sus Unidades Administrativas, conducirá sus acciones en forma 

programada y con base en lo establecido en las leyes estatales, Plan de Desarrollo Municipal, los 

programas que de éste se deriven, reglamentos Municipales y demás disposiciones legales, en el 

presupuesto autorizado por el H. Ayuntamiento y acuerdos emitidos por el Presidente Municipal y el 

H. Ayuntamiento, para el logro de sus objetivos y prioridades; a fin de dar un adecuado servicio a toda 

la población. 

Artículo 5.- Corresponde a la Instancia Municipal de la Mujer el despacho de los asuntos siguientes: 

1. Dar atención y asesoría a las mujeres en situación de violencia. 

Artículo 6.- La Instancia Municipal de la Mujer estará representada y a cargo de un Titular 

denominado Coordinador (a), mismo que será nombrado por el Ayuntamiento en sesión de Cabildo, a 

propuesta del Presidente Municipal. 

Artículo 7.- Corresponde a la Coordinadora ejercer las siguientes atribuciones: 

1. Coordinar todas las actividades a realizar por el IMM 

2. Programar todas y cada una de las actividades del IMM 

3. Dar a conocer las actividades y servicios que proporciona el IMM al Presidente Municipal 

 

 

 

 



 

 

Capítulo Segundo 

De su Organización y Funcionamiento 

 

Artículo 8.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Instancia Municipal de la Mujer de  

Jiquipilco, se auxiliará del personal administrativo, operativo y de campo siguiente: 

1. Coordinadora de la IMM. 

2. Apoyo operativo que depende de la Secretaria de las Mujeres (CDM Jiquipilco) 

a) Lic. En Derecho 

b) Lic. En Psicología 

c) Lic. En Trabajo social 

 

Artículo 9.- Los nombramientos de los servidores públicos de la Instancia  Municipal de la Mujer se 

harán a propuesta por la Coordinadora del IMM y aprobado por el Presidente Municipal. 

Artículo 10.- Las atribuciones establecidas en este Reglamento para los servidores públicos de la 

Instancia  Municipal de la Mujer, se entenderán delegadas por  oficio; por la Coordinadora de la 

Instancia Municipal de la Mujer para todos los efectos legales 

Título Tercero 

Capítulo Único 

De las Atribuciones Generales de los Servidores Públicos de la Instancia  

Municipal de la Mujer 

 

Artículo 11.- Corresponde a los servidores públicos de la IMM brindar la atención a toda la población 

del Municipio pero de manera prioritaria a las mujeres que se encuentren en situación de violencia. 

Apoyar de manera operativa a la coordinadora para pláticas y/o talleres para lograr el empoderamiento 

de las Mujeres. 

 



 

Título Cuarto 

De la Suplencia por Ausencia de los Titulares 

Capítulo Único 

Artículo 12.- Las ausencias de los funcionarios que integran la Instancia  Municipal de la Mujer, 

podrán ser temporales o definitivas. 

Las ausencias temporales y definitivas serán aquellas que establezcan expresamente la Ley Federal del 

Trabajo, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la Jurisprudencia y las 

condiciones generales de trabajo; en todo caso, las ausencias temporales deberán estar debidamente 

justificadas y ajustadas a derecho. 

Artículo 13.- Las ausencias temporales del personal administrativo y operativo serán cubiertas de la 

forma siguiente: 

I. Si la ausencia fuere de uno a quince días naturales, el Presidente Municipal nombrará un encargado 

de despacho a propuesta del servidor público, en este supuesto el titular solicitará al Presidente 

Municipal y/o a  propuesta  del  Presidente al  Ayuntamiento del Municipio de Jiquipilco, 

licencia, con o sin goce de sueldo; 

II. Si la ausencia fuere de dieciséis y hasta sesenta días naturales, será el Ayuntamiento del  Municipio 

de  Jiquipilco a propuesta del Presidente Municipal quien nombre al encargado de despacho, en este 

supuesto el servidor público solicitará al Ayuntamiento licencia sin goce de sueldo; 

III. Si la ausencia fuere mayor de sesenta días, deberá considerarse, en caso de no ser por incapacidad 

médica, como ausencia definitiva. 

En caso de ausencia definitiva del servidor público, el Ayuntamiento del  Municipio  de Jiquipilco, a 

propuesta del Presidente Municipal, designará en los términos previstos en las disposiciones 

aplicables, a quien ocupe dicho cargo. 

 



 

Artículo 14.- Las ausencias temporales o definitivas de cualquiera de los funcionarios adscritos al 

Instancia  Municipal de la Mujer serán cubiertas por quien designe el superior jerárquico del 

funcionario de que se trate, previo acuerdo con el Contralor Interno  Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Título Quinto 

De la Transparencia 

Capítulo Único 

Artículo 15.- En materia de transparencia, la Instancia  Municipal de la Mujer de  Jiquipilco, deberá: 

I. Promover  

II. Vigilar 

III. Reportar 

IV. Verificar, todas y cada una de las acciones que se realicen en pro de las mujeres otorgados por la 

Secretaria de las Mujeres. 

Transitorio 

ÚNICO: Publíquese el contenido del presente en la Gaceta Municipal. 

“El ciudadano Presidente Municipal hará que se publique y se cumpla” Dado en el Salón de cabildos 

del Palacio Municipal de Jiquipilco, Recinto Oficial de la Centésima Decima Segunda Sesión 

Ordinaria de Cabildo de  Jiquipilco, Estado de México, a los____    días del mes de__________    del      

; Aprobado por Unanimidad 

  

 

 

 

PROF. FELIPE DE JESÚS SÁNCHEZ 

DÁVILA 

Presidente Municipal Constitucional 

De Jiquipilco Estado de México. 

 

 

 

 

 

L. C. E. ELIZABETH GUADALUPE 

BENITO 

Coordinadora de la instancia Municipal de la 

Mujer 

De Jiquipilco Estado de México. 

 

 
 



 

 

 

 

 

MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN DE LA  

INSTANCIA MUNICIPAL 

DE LA MUJER DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE 

JIQUIPILCO, ESTADO DE 

MEXICO. 
 

 

 

 

 

 

ADMINISTRACION 2022-2024 

 

 

 



 

 

 

PRESENTACIÓN 
 

El presente Manual de Organización contiene de manera  detallada la información referente  

a la Instancia Municipal de la Mujer (antecedentes, legislación, atribuciones, estructuras y 

Funciones de las unidades administrativas que integran la institución) señalando los niveles 

jerárquicos, grados de autoridad y responsabilidad, canales de comunicación y 

coordinación, asimismo, contiene el organigrama que describe en forma gráfica la 

estructura de organización. Es un documento de suma importancia para la Instancia 

Municipal de la Mujer ya que en esencia detalla lo que la organización representa como tal, 

su funcionamiento y hacia dónde va. 

 

De lo anterior se puede concluir que el propósito principal del Manual de Organización es 

dar a conocer sistemáticamente y por escrito a los servidores públicos las actividades, 

procedimientos y como está estructurada la organización, recurriendo a tablas, gráficas y 

diagramas para facilitar el entendimiento del usuario. 

 

Sus objetivos son: Presentar una visión en conjunto de la Instancia Municipal de la Mujer 

de Jiquipilco, precisar las funciones encomendadas a cada uno de los servidores públicos. 

 

 

 

 

 

© H Ayuntamiento de Jiquipilco, México 2022- 2024 

Instancia Municipal de la Mujer 
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La reproducción total o parcial de este documento se autorizara siempre y cuando se dé el 
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I. ANTECEDENTES 
 

 La Instancia Municipal de la Mujer es de nueva creación en el H. Ayuntamiento de 

Jiquipilco aprobada su creación en la sesión de cabildo llevada a cabo el 31 de Enero del 

2016. 

Sin embargo; La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y hombres establece que los 

Gobiernos Federal, Estatales y Municipales, deben conducir la política nacional en esta 

materia. 

Dicha Ley da a la Comisión Nacional de los Derechos humanos la atribución de la 

observancia, el seguimiento, la evaluación y el monitoreo de la política de igualdad entre 

mujeres y hombres. Para realizar el análisis de las Instancias Municipales encargadas de las 

políticas de igualdad entre mujeres y hombres, así como lograr un trabajo que reflejara las 

especificidades de cada lugar y que, a su vez, contribuyera a un diagnóstico general de las 

instancias municipales en el país, se dividió su estudio en cinco regiones y se acudió a 

expertas en el tema para realizarlos. 

 

Los principales aspectos en los que se centraron las investigaciones de estas instancias en 

cada región fueron: la identificación de la problemática de la igualdad entre mujeres y 

hombres; la especificación del número de Instancias Municipales existentes en cada estado; 

el diagnóstico del nivel de desarrollo o evolución de las mismas; la identificación del lugar 

que ocupan dentro de la estructura del Municipio; la definición precisa de su naturaleza 

jurídica y administrativa; la glosa de los programas realizados por las Instancias 

Municipales, el impacto de los mismos y la identificación de los principales obstáculos a 

los que se enfrenta cada Municipio. 

 

 

 

 

 



 

 

La forma jurídica que puede tener tal instancia es la de instituto, de coordinación o de 

centro. La elección de la forma más conveniente para cada municipio dependerá de su 

capacidad administrativa y financiera. Debe aclararse que en ninguno de los modelos 

propuestos hay razón para que las facultades y la obligación de atender a la perspectiva de 

género se vean limitadas. En aquellos Municipios que tienen recursos suficientes es 

recomendable un instituto autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios; una 

coordinación, en cambio, es conveniente cuando no se cuenta aún con suficiente capacidad 

financiera y puede crearse dentro de la misma estructura del ayuntamiento. Para los 

Municipios con pocos recursos financieros y administrativos es recomendable un centro, 

ubicado también dentro de la estructura municipal, como una oficina especializada del 

ayuntamiento en asuntos de la mujer. 

II. MARCO JURÍDICO 
  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art. 115. Fracción II. 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano Del Estado de México en su Art. 

124.  

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

 Bando municipal de Jiquipilco  

 

 

III. ATRIBUCIONES 

 

BANDO MUNICIPAL DE JIQUIPILCO 2022 

CAPITULO XL 

COORDINACIÓN DE LA INSTANCIA MUNICIPAL DE LA MUJER 

 

ARTICULO 172. La instancia municipal de la mujer es el organismo que trabaja por la 

equidad de género en el municipio de Jiquipilco, combatiendo la violencia y discriminación 



 

hacia la mujer. Además  de ser una instancia involucrada y responsable con las distintas 

demandas ciudadanas, cuya capacidad fomentara el  desempeño ético e institucional. 

 

 El instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Apoyar la formulación de políticas públicas e impulsar las de la sociedad, 

para alcanzar la equidad de género; 

II. Diseñar mecanismos así como formulación de políticas públicas que ayuden a 

impulsar el acceso de oportunidades entre mujeres y hombres, el 

empoderamiento de las mujeres y combatir la violencia de género. 

III. Estimular la perspectiva en las políticas públicas y en la elaboración de 

programas sectoriales. 

IV. Procurar, impulsar y apoyar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, 

así como el fortalecimiento de mecanismos administrativos para el mismo fin  

V. Proponer estrategias para la igualdad de oportunidades y no discriminación 

contra las mujeres y, evaluar periódica y sistemáticamente la ejecución del 

mismo. 

 

VI. Establecer y concretar acuerdos y convenios con autoridades en los tres 

niveles de gobierno para promover, con la participación, en su caso, de los 

sectores social y privado, las políticas, acciones y programas que establezcan 

oportunidades y no discriminación contra las mujeres.  

VII. Promover en el municipio y la sociedad, acciones dirigidas a mejorar la 

condición social de la población femenina y la erradicación de todas las 

formas de discriminación contra las mujeres, en los ámbitos de la vida social, 

económica, política y cultural. 

VIII. Promover la participación de las mujeres de Jiquipilco en todos los ámbitos; 

capacitando los servidores públicos así como la sociedad en general, sobre la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres  

IX. Establecer vínculos de colaboración con las instancias administrativas que se 

ocupen de los asuntos de las mujeres en las entidades federativas para 



 

promover y apoyar en su caso las políticas, programas y acciones en materia  

de equidad de género y de igualdad de oportunidades para las mujeres  

X. Promover la ejecución de acciones para el reconocimiento y la visibilidad 

publica de las mujeres, así como la difusión a  nivel nacional e internacional 

de las actividades que las benefician   

XI. Emitir informes de evaluación periódica para dar cuenta de resultados en el 

cumplimiento de los objetivos, estrategias y políticas de la instancia municipal 

de la mujer para la igualdad de oportunidades y no discriminación contra las 

mujeres  

 

XII. Vigilar el buzón de denuncias de la mujer, en virtud de la equidad de género, 

que busca erradicar la violencia en contra de la mujer.  

 

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 

1. Instancia Municipal de la Mujer  

 

1.1 Área psicológica, jurídica y trabajo social 

1.2 Área auxiliar administrativa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

V. ORGANIGRAMA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROF. FELIPE DE JESÚS  SÁNCHEZ DÁVILA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

JIQUIPILCO 

L. C. E. ELIZABETH GUADALUPE BENITO 

COORDINADORA DE LA INSTANCIA MUNICIPAL DE LA MUJER  

L. D. ITZEL CLETO VICTORIA 

AUXILIAR 



 

 

 

 

 

 

VI. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 

 

 

OBJETIVO  

 

Generar un mayor conocimiento a la población jiquipilquense de las acciones que se 

realizan en beneficio de las mujeres y hombres  para que cuenten con una atención integral 

a través del uso de  medios de difusión tales como la impartición de pláticas, talleres y 

folletos, además de las asesorías y atención especializada, contribuyendo a la participación 

equitativa de género en los ámbitos social, económico, político, cultural, laboral y familiar. 

Así como desarrollar las condiciones para la adquisición de conocimientos teóricos y 

prácticos, hacia la mujer logrando así la reflexión de su condición personal, social y de 

género que influyan favorablemente en sus aptitudes y formas de actuar. 

Brindar orientación y capacitación con respecto a sus derechos así como la equidad de 

género a las mujeres de las diversas comunidades que forman parte del municipio de 

Jiquipilco y Contribuir al empoderamiento de las mujeres del municipio de Jiquipilco para 

mejorar sus condiciones de vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

FUNCIONES 

COORDINACIÓN 

 

 Gestionar apoyos y servicios para las mujeres del municipio. 

 Generar políticas públicas a favor de las mujeres. 

 Asistir a las reuniones mensuales de la Secretaria de las Mujeres. 

 Proporcionar informes y todo tipo de información a la contraloría social de H. 

Ayuntamiento del Municipio de Jiquipilco. 

 Conseguir subsidios y/o condonaciones a personas de escasos recursos y casos 

especiales para realizar trámites administrativos. 

 

ÁREA PSICOLÓGICA 

 Brindar un espacio de escucha empática o contención emocional  

 Se debe propiciar el escenario adecuado para que la usuaria pueda pensar sobre la 

situación de violencia, reconociendo incluso la indecisión o de miedo frente a la 

idea de denunciar el abuso. 

 Evaluar si las mujeres se encuentran en las condiciones emocionales adecuadas para 

recibir en ese momento una atención legal. 

 Impartir pláticas o talleres que ayuden a prevenir la violencia hacia las mujeres. 

 

ÁREA JURÍDICA  

 Proporcionar asesoría jurídica, a las mujeres que acudan a la instancia a solicitar su 

servicio. 

 La asesoría se proporcionara a fin de  resolver las dudas e inquietudes planteadas 

por la mujer víctima de violencia, atendiendo a la problemática específica de cada 

caso. 



 

 El asesor deberá utilizar un lenguaje sencillo al dar asesoría u orientación 

 Podrán realizar acompañamiento a las mujeres víctimas de violencia, en los casos 

que así los consideren, de acuerdo al nivel de riesgo existente para la victima  

 Podrá solicitar las medidas de protección que requiera la mujer a fin de salvaguardar 

su integridad física y psicológica. 

ÁREA DE TRABAJO SOCIAL 

 Impartir pláticas o talleres que ayuden a prevenir la violencia hacia las mujeres. 

 Realizar la entrevista para el registro de los datos y detección de las necesidades de 

intervención que el caso amerite. 

 Además de los datos generales, debe identificar y  registrar los siguientes aspectos: 

a) Descripción de la problemática de violencia por la que pide ayuda  

b) Sugerencias de los servicios que requiere a víctima de violencia 

c)  Planes de emergencia en caso de ser necesarios  

 Identificar los signos de alarma o riesgo en las mujeres víctimas de violencia  

 Impartir pláticas o talleres que ayuden a prevenir la violencia hacia las mujeres. 

 

Obligaciones del área de Trabajo Social  

Deberá atender a la víctima de violencia respetando su privacidad, trasmitiendo interés, 

confianza calidez y seguridad, tratara con dignidad, asegurándole la confidencialidad de la 

información que ella proporciona. 

Manifestar empatía, no apresurarla y tomar el tiempo necesario para la realización de la 

entrevista, mostrar a la persona interés por lo que dice y comunicarlo con un lenguaje no 

verbal, es decir, con una postura que muestre disposición, manteniendo contacto visual y 

dando reconocimiento verbal. 

Es importante respetar a la mujer, creer en su testimonio sin emitir juicios de valor y 

aceptar el ritmo para las decisiones que tome. 

 

 



 

PRESTADOR DE SERVICIO SOCIAL 

 Apoyar en la elaboración de informes mensuales 

 Apoyo en la elaboración de presentaciones, folletos etc. Que se necesiten para dar 

las pláticas y talleres. 

 Elaboración de material didáctico. 

 

VII. DIRECTORIO 

 

 TITULAR DE LA INSTANCIA MUNICIPAL DE LA MUJER 

L. C. E. ELIZABETH GUADALUPE BENITO 

 

 

 

 AUXILIAR 

  

            L.D, ITZEL CLETO VICTORIA 

 

 APOYO OPERATIVO DEL CDM 

 

VIII. VALIDACIÓN 
 

ÚNICO: Publíquese el contenido del presente en la Gaceta Municipal. 

“El ciudadano Presidente Municipal hará que se publique y se cumpla “Dado en el Salón de 

cabildos del Palacio Municipal de Jiquipilco, Recinto Oficial de                             

Jiquipilco, Estado de México, a los_____ días  del mes de_______ de 2022       

 Aprobado por Unanimidad. 

 

 

 

 



 

 

 

___________________________________ 

PROF. FELIPE DE JESÚS SÁNCHEZ DÁVILA 

Presidente Municipal Constitucional 

De Jiquipilco, Estado de  México. 

 

___________________________________ 

L. C. E. ELIZABETH GUADALUPE BENITO 

Coordinadora de la Instancia Municipal de la 

Mujer Del municipio de Jiquipilco, Estado de 

México  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS  DE LA 

INSTANCIA  MUNICIPAL DE 

LA MUJER DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE 

JIQUIPILCO, ESTADO DE 

MEXICO. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

ASESORÍAS EN MATERIA JURÍDICA, PSICOLÓGICA Y ASISTENCIA SOCIAL A 

MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA Y PROMOVER LA EQUIDAD DE GENERO 

 

OBJETIVO 

Proporcionar a las mujeres en situación de violencia asesorías, jurídicas, psicológica y social 

ALCANCE 

Dirigida a mujeres en situación de violencia que requiera asesoría y de bajos recursos económicos, 

brindado los servicios totalmente gratuitos.  

 

 

REFERENCIAS 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 1° y 4° 

- Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Artículos 1°, 2°, 3°, 4° Y 16° 

fracciones I, II, V. 

- Ley General de Acceso de las  Mujeres a una Vida Libre de Violencia Artículos 1°, 2°, 50° y 

de más relativos. 

- Ley del Instituto Nacional de las Mujeres Artículos 1°, 3° y 6° fracción II. 

- Constitución Política del Estado de México Libre y Soberano Artículo 1°. 

- Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado De México Artículos 

1°, 2°, 3°, 5°, 7°, 8° y de más relativos 

- Bando Municipal de Jiquipilco 2022 XL,  Artículo 172, Capitulo XL. 

 

 

 

 

 



 

RESPONSABILIDADES 

La trabajadora social deberá hacer la entrevista social y referir al área correspondiente; dar 

seguimiento a la usuaria y/o agentar cita para continuar el proceso si es necesario. 

El psicólogo (a), abogado (a) proporcionar la asesoría pertinente. 

El psicólogo (a), abogado (a) y (o) trabajo social canalizar según la situación lo amerite  

 

DEFINICIONES 

  

La Organización de las Naciones Unidas definen la “violencia contra la mujer” como todo acto de 

Violencia de Genero que resulte o pueda tener como resultado físico, sexual, psicológico o económico 

para las mujeres, inclusive las amenazas de tales actos coacción o la privación arbitraria de la libertad 

tanto si se producen en la vida pública como en la privada, reconociéndolo como una pandemia que 

afecta al 55% de la población mundial, habiendo sido hasta un 70% de las mujeres víctimas de esa 

violencia en algún momento de su vida. La violencia contra las mujeres afecta a familias y 

comunidades de todas las generaciones y refuerza otros tipos de violencia prevalecientes en la 

sociedad. 

INSUMOS 

Libro de registro diario 

RESULTADOS 

Contribuir en la igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y así reducir el índice de violencia en el Municipio 

de Jiquipilco. 

POLÍTICAS 

 Únicamente se dará el servicio en horas y días  hábiles (lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas) 



 

 El trámite de solicitud deberá llevarse a cabo en las oficinas de la Instancia Municipal de la 

Mujer 

 El libro de registro será llenado en el momento de la plática. 

 

DESARROLLO 

Describe las actividades u operaciones que se realizan en el procedimiento así como las unidades 

administrativas que intervienen y se dividen en tres columnas. 

 

No. Unidad Administrativa/ Puesto Actividad 

1.- Usuaria Solicitar asesoría de manera personal y presencial 

2.- Trabajo Social Realizar entrevista inicial 

3.- Psicología y/ o Jurídico Dar asesoría 

4.- Psicología, Jurídico y / o Trabajo 

social 

Canalizar 

5.- Trabajo Social Dar seguimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Asesoría en materia jurídica, psicológica y asistencia social en situación de 

violencia. 

PERSONA 

FÍSICA 

INSTITUTO DE LA MUJER  

ÁREA/PERSONA ÁREA/PERSONA ÁREA/PERSONA ÁREA/PERSONA  

Usuario (a) COORDINACIÓN: 

C. ELOÍSA 

NOLASCO TORRES 

PSICOLOGÍA: 

 

JURÍDICO: 

LIC. GERMAN 

BECERRIL 

GONZÁLEZ 

AUXILIAR: 

C. GUDULIA ROBLEDO 

VILCHIS. 

LIC. ITZEL CLETO 

VICTORIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitar 

Asesoría. 

Entrevista 

Iniciada. 

Asesorar. 

Canalizar. 

 

Libro de 

registro 

Dar 

Seguimiento. 

Se canaliza a las 

Instancias 

correspondientes.  

Se asesora y se 

culmina el caso.  



 

DISTRIBUCIÓN 

El original permanece para consulta en la coordinación de la instancia municipal de la mujer. 

 Copia entregada al área de contraloría del h. ayuntamiento de Jiquipilco 2022 – 2024. 

 

VALIDACIÓN 

Publíquese el contenido del presente en la Gaceta Municipal “El ciudadano Presidente Municipal hará 

que se publique y se cumpla” Dado en el salón de cabildo del palacio municipal de Jiquipilco, Recinto 

Oficial de la ______sesión de cabildo de Jiquipilco, estado de México a los _____del  mes de  

del     ; aprobado por unanimidad en la___. 

 

 

 
 
 

PROF. FELIPE DE JESÚS SÁNCHEZ 

DÁVILA 

Presidente Municipal Constitucional 

De Jiquipilco Estado de México. 

 

 

 

 

 

L. C. E. ELIZABETH GUADALUPE 

BENITO 

Coordinadora de la instancia Municipal de la 

Mujer 

De Jiquipilco Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

  

MANUAL  

DE 

PROCEDIMIENTOS 

 
TRABAJO SOCIAL 

EL PRESENTE MANUAL TIENE EL PROPÓSITO CONTAR CON 

UNA GUÍA ESPECIFICA DE LA OPERACIÓN Y DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO Y SERVIR COMO 

APOYO Y MEJORA. 

 
 

 
           NOVIEMBRE 2022
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL 

Fecha de emisión: Noviembre 2022 

Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS 
Número de Revisión: 1 

 

 

 

Presentación:  

 

El DIF Municipal de Jiquipilco, tiene como función primordial llevar a cabo acciones 

encaminadas a la protección y apoyo de los grupos vulnerables del Municipio, a través de la 

prestación de bienes y servicios a la población con calidad, eficiencia y eficacia, por ello se 

requiere de la constante mejora de los planes, programas, estructura, políticas y proyectos 

realizados por el Sistema; para lograrlo se llevó a cabo un Proceso de Mejora Regulatoria en el 

DIF Municipal, con la finalidad de generar mecanismos normativos que permitiesen mejorar el 

desempeño de la administración.      

 
Con motivo del mencionado Proceso de Mejora Regulatoria implementado en el DIF Municipal, 

se dio como resultado el presente manual, el cual se adecua a la normatividad establecida, a la 

estructura orgánica y a las propias necesidades del Sistema en el Municipio.   

 
El presente Manual de Procedimientos tiene por objetivo servir como un elemento de consulta y 

apoyo en el funcionamiento institucional del DIF Municipal, estableciendo las directrices de 

acción de la Unidad de Trabajo Social, ya que brinda una descripción ordenada y detallada de 

las operaciones que realiza dicha área administrativa, siendo una guía de gran utilidad para el 

personal en el desempeño de sus funciones.  

 

Contemplando en su contenido por cada procedimiento, la descripción del mismo, su objetivo, 

las normas y políticas de operación, diagrama de flujo, responsabilidades, fundamento legal y 

medios de control entre otros puntos. Siendo, por tanto, un instrumento indispensable en la 

realización de las funciones de los servidores públicos del sistema que integran la Unidad de 

Trabajo Social. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 

Fecha de revisión: Noviembre  2022 

Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS 
Número de Revisión: 1 

 

 

I. Objetivo General. 

 

El presente Manual de Procedimientos, tiene por objeto ser un instrumento de apoyo y 

consulta, que facilite el entendimiento de los procedimientos y acciones que se llevan a cabo 

por el área  de Trabajo Social, dando a conocer a los servidores públicos del área 

administrativa correspondiente de manera ordenada y sintetizada los pasos para la ejecución 

de sus actividades. 

 
II. Fundamento legal. 

 
Legislación Federal. 

 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley de Asistencia Social. 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 Ley de Planeación. 

 Ley General de Salud. 

 Ley General de las Personas con Discapacidad. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

Legislación Estatal. 
 

 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 

 Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar en el Estado de México. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 

Fecha de revisión: Noviembre  2022 

Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS 
Número de Revisión: 1 

 

 

 Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de México. 

 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 

Familia”. 

 
Normatividad en el ámbito Municipal. 

 

 

 Bando Municipal de Jiquipilco, Estado de México. 

 Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024  de Jiquipilco, Estado de México. 

 Programa Trianual del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Visitas domiciliarias 

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS/01 Fecha de revisión: Noviembre  2022 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 
Número de Revisión: 1 

 

 
 

 

1. Objetivo. 

 

Brindar atención a las solicitudes presentadas por la población de escasos recursos, 

presentando ante las áreas administrativas correspondientes la autorización para que se le 

otorgue el apoyo.    

 
2. Alcances.   

 

Atender las solicitudes presentadas por la población de escasos recursos para el otorgamiento 

de apoyos. 

 

3. Políticas y normas. 
 

- Corresponde al auxiliar del área de Trabajo Social, atender las solicitudes presentadas por la 

población de escaso recursos, llevando a cabo los estudios socioeconómicos correspondientes 

e informando al Director del DIF, para la aprobación y entrega de los mismos por Presidencia 

del DIF Municipal.  

 
- El Director se encargarán de recibir la información proporcionada por el auxiliar de Trabajo 

Social y entregarlo la Presidencia del DIF Municipal para la aprobación y entrega del apoyo en 

su caso, comunicando la respuesta de la misma a titular del área de Trabajo Social.    

 
- El Auxiliar del área de Trabajo Social se encargará de informar al solicitante el sentido de la 

respuesta al otorgamiento del apoyo.  

 
4. Fundamento legal.   

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículo 15 BIS. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Visitas domiciliarias  

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 
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- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 53.  

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco.  

- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

Auxiliar del área del     

trabajo Social. 

 

Titular del área de 

trabajo social. 

Se valora la situación para programar la salida a comunidad salvo en caso de 

urgencia en los cuales se ordena su realización lo más pronto posible.  

Las (jurídico o áreas de salud) deben remitir oficio para el seguimiento oportuno.  

 

La información obtenida será entregada a dirección o al área correspondiente para 

su conocimiento o seguimiento.  

Dirección, auxiliar o titular del 

área de Trabajo 

Social 

Recibir la información proporcionada por el auxiliar o el titular del área de Trabajo 

Social y remitirla a la Presidencia del DIF Municipal para su aprobación y en su 

caso se proceda a la entrega del apoyo. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 AUXILIAR DEL ÁREA DE TRABAJO 

SOCIAL.  

Se recibe a la persona que hace el reporte, se realiza 
registro de la persona. 

2 AUXILIAR DEL ÁREA DE TRABAJO 

SOCIAL. 

Se entrevista a la persona para conocer la problemática. 

 

3 AUXILIAR DEL ÁREA DE TRABAJO 

SOCIAL. 

Se le informa a la persona o al área correspondiente el proceso 
que se lleva a cabo para la verificación de alguna situación. 

4 AUXILIAR DEL ÁREA DE TRABAJO SOCIAL Se indagan datos para la visita domiciliaria. 

 

 COORDINADORA DE TRANSPORTE, 
AUXILIAR DEL ÁREA DE TRABAJO SOCIAL  

Se planea y coordina visitas domiciliarias con coordinadora de 
transporte que comunidades se visitaran. 

Determinar casos urgentes) 

5 AUXILIAR DEL ÁREA DE TRABAJO 

SOCIAL. 

Se realiza visita domiciliaria, se aplica entrevista y se recaba 
información, así como evidencias. 

6 AUXILIAR DEL ÁREA DE TRABAJO 

SOCIAL. 

Se analiza la información obtenida y se realiza informe.  

 

7 DIRECCIÓN Y AUXILIAR O TITULAR DEL 

ÁREA DE TRABAJO SOCIAL.  

El informe obtenido es remitido a Dirección o al área 
correspondiente para su conocimiento o para su seguimiento.     
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Nombre del Procedimiento: 

Visitas domiciliarias  

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS/01 Fecha de revisión: Noviembre  2022 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

7. Diagrama de flujo. 
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Se informa a la persona el 
proceso que se llevara a 
cabo para la verificación de 
la situación.   

Se planea y coordina 
visitas domiciliarias.  

Proporcionan datos  
(jurídico, reportes 
anónimos).  

Se analiza inf. y se realiza 
informe social.  

Maltrato 
Negligencia 
física 
Vulnerabilidad 

INICIO 

FIN 

Se recibe a persona y se 
realiza registro de quien 
hace el reporte.  

Se entrevista a persona 
para conocer la 
problemática. 

Se indagan datos del 
domicilio para realizar  el 
domicilio.   

Se realizan vista,  se aplica 
entrevista y se recaba inf. 
he evidencias. 

El informe obtenido es 
remitido al área 
correspondiente para su 
conocimiento o seguimiento.  

Titular y auxiliar de área 
de Trabajo social. 

Titular y auxiliar de 
Procuraduría.  
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Nombre del Procedimiento: 

Canalización y traslado a instituciones de salud 

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS/03 Fecha de revisión: Mayo de 2019 

Fecha de emisión: Septiembre de 2019 
Número de Revisión:   1 

 

Nombre del Procedimiento: 

Visitas domiciliarias  

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS/04 Fecha de revisión: Noviembre  2022 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

8. Formatos de documentación. 

 

Hoja de autorización de la visita domiciliaria  

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Se realiza registro de la persona que 
acude a solicitar apoyo o verificación 
de una situación.  

Registro interno, hoja de 
autorización de la vista domiciliaria.  

Auxiliar y titular del área de Trabajo 
Social.  

 
 

10. Medición del procedimiento 
 
Se cuenta con una libreta en donde se agenda las visitas que se realizaran de manera semanal.  
 

 

11. Glosario.  

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México.  

 T.S Trabajo social  

 
 

12. Lista de distribución.  
 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

3 MP/SMDIF/CAMTS/UTS/03 -Visitas domiciliarias  

. 

- Unidad de Trabajo Social.  
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL 

 

 

 

 

 
 

Nombre del Procedimiento: 

Canalizaciones internas y externas 

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS/03 Fecha de revisión: Noviembre  2022 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 
Número de Revisión: 1 

 

 
 

 

1. Objetivo. 

 

Llevar a cabo el traslado y canalización a instituciones de salud a las personas de   escasos 

recursos que lo requieran, con la finalidad de contribuir a su recuperación y sano desarrollo. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar las canalizaciones y traslados a las instituciones de salud que corresponda. 

 
3. Políticas y normas. 

 

El titular de la Unidad de Trabajo Social se encargará de atender las solicitudes presentadas 

por la población de escaso recursos, y realizar los trámites para su canalización a las áreas 

correspondientes e instituciones de salud según proceda. 

 
Cuando se trate de personas de escasos recursos también se les podrá apoyar con el traslado a 

la institución de salud de que se trate, ya sea mediante el transporte del DIF Municipal u 

otorgando los respectivos viáticos. 

 
                     Para acompañar a la persona que requiera el traslado o la canalización correspondiente, se deberá dar                  
               aviso a la Coordinadora de transporte y Trabajo Social. 

4. Fundamento legal. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículo 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 53. 
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Nombre del Procedimiento: 

Canalizaciones internas y externas.  

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS/03 Fecha de revisión: Noviembre  2022 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

Titular de la Unidad de 

Trabajo Social 

Atender a la persona que solicita el apoyo, conocer la situación para  su 

correspondiente  canalización al área o institución de salud y cuando se tratase de 

una persona de escasos recursos se podrá brindar el traslado a la misma. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 TITULAR DE LA UNIDAD DE TRABAJO 

SOCIAL 

Registro de datos de la persona.  

2 TITULAR DE LA UNIDAD DE TRABAJO 

SOCIAL 

Se conoce la situación de la persona con el objetivo de saber 
cuál es su necesidad.  

3 TITULAR DE LA UNIDAD DE TRABAJO 

SOCIAL 

Se indaga en el directorio del área de T.S, la instancia o 
dependencia, según el servicio que se ocupe. 

 

4 TITULAR DE LA UNIDAD DE TRABAJO 

SOCIAL 

Obtener una cita vía telefónica o personalmente en la 

Institución o área.  

5 TITULAR DE LA UNIDAD DE TRABAJO 

SOCIAL 

Se informa la situación del paciente  y se comparten datos 
para su identificación.  

 

6 TITULAR DE LA UNIDAD DE TRABAJO 

SOCIAL 

Se proporciona a la persona  los datos de la institución  o 
dependencia para su seguimiento.   

 

7 TITULAR DE LA UNIDAD DE TRABAJO 

SOCIAL 

Cuando se trate de una persona de escasos recursos se 

podrá brindar el apoyo para su traslado. 
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Nombre del Procedimiento: 

Canalizaciones internas y externas 

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS/03 Fecha de revisión: Noviembre  2022 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

7. Diagrama de flujo. 
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Se indaga en el 
directorio del área de 
T.S, la instancia o 
dependencia, según el 
servicio que se ocupe. 

Se obtiene una cita vía 
telefónica o de 
manera personal.  

Se le proporciona a la 
persona  los datos de 
la institución  o 
dependencia para su 
seguimiento.   

INICIO  

FIN 

Se realiza una serie 
de cuestionamientos 
con el objetivo de  
saber  cuál es la 
necesidad.  

Registro de datos  de 
la persona.  

Se informa la situación 
de la persona y se  
comparten datos para 
identificación.  

Titular y auxiliar de área 
de Trabajo social. 
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Nombre del Procedimiento: 

Canalización y traslado a instituciones de salud 

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS/03 Fecha de revisión: Mayo de 2019 

Fecha de emisión: Septiembre de 2019 
Número de Revisión:   1 

 

Nombre del Procedimiento: 

Canalizaciones internas y externas 

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS/04 Fecha de revisión: Noviembre  2022 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

8. Formatos de documentación. 

 
No aplica. 

  
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de la canalización o Hoja de contra referencia Titular de la Unidad de Trabajo 

traslado realizado.  Social.      

 
10. Medición del procedimiento 

 
Se realiza llenado de con un formato en donde van los datos generales de la persona, área o 
dependencia del lugar a donde se canaliza.   

 

11. Glosario. 

 
a. DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco, México. 

b. T. S Trabajo Social. 

 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

3 MP/SMDIF/CAMTS/UTS/03 - Procedimiento para la 

Canalización y 

Traslado a 

Instituciones de Salud. 

- Unidad de Trabajo Social.  
 

1 
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1. Objetivo. 

 

Llevar a cabo asesorías a toda persona vulnerable que solicite de algún apoyo en especie, 

verificación de alguna situación o que requiera que se le aclare una duda de una situación 

referente al área de Trabajo Social.   

 
2. Alcances. 

 
Se cuenta con un registro interno el cual permite tener los datos generales de la persona para dar 
seguimiento a su situación o bien para el desarrollo de lo solicitado.  

 
3. Políticas y normas.   

 
- Corresponde al área de Trabajo Social atender a toda persona vulnerable que solicite a poyo 

o verificación de una situación.  

 

- Corresponde al área de Trabajo Social y Dirección dar seguimiento a las solicitudes y reportes 

anónimos,  para el seguimiento y cumplimiento oportuno.   

  

Nombre del Procedimiento: 

Asesorías  

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS/02 Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 2022  
Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 
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Nombre del Procedimiento: 

asesorías  

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS/02 Fecha de revisión: Noviembre  2022 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 
Número de Revisión: 1 

4. Fundamento legal. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículo 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 53. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

 

 
Titular Y auxiliar de Trabajo 

Social 

Atender a la persona que solicita algún apoyo o la verificación de alguna situación, 

vulnerabilidad, maltrato, negligencia etc. Posterior a ello se realiza una valoración 

para el seguimiento de lo que se solicita.  

Trabajo social, 

Jurídico,  , 

dirección.  

 

Las áreas que soliciten la verificación de alguna situación deben remitir oficio en 
donde se indique lo que se solicita para que el área de Trabajo Social realice lo 
propio.  
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Nombre del Procedimiento: 

Asesorías  

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS/02 Fecha de revisión:  Noviembre  2022 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

6. Descripción de actividades. 
 

 

No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 AUXILIAR O TITULAR DEL ÁREA DE 

TRABAJO SOCIAL.   

Se recibe a la persona o se recibe oficio. 

2 AUXILIAR O TITULAR DEL ÁREA DE 
TRABAJO SOCIAL.   

Se realiza registro en donde se recopilan los datos generales 
de la persona.  

3 AUXILIAR O TITULAR DEL ÁREA DE 

TRABAJO SOCIAL.   

Se entrevista a la persona para conocer la situación o 
problemática.  

4 AUXILIAR O TITULAR DEL ÁREA DE 
TRABAJO SOCIAL. 

Se orienta a la persona explicándole detalladamente el 
proceso para adquirir apoyos en especie  o verificación de 
alguna situación o en todo caso se busca una posible 
solución.  

 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Asesorías 

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS/02 Fecha de revisión: Noviembre  2022 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

7. Diagrama de flujo. 
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Se entrevista a la 
persona para conocer 
la situación.  

Se orienta a la 
persona explicándole 
detalladamente el 
proceso para adquirir 
apoyo en especie o 
verificación de alguna 
situación.  

Se busca una posible 
solución a su 
problemática.  

INICIO  

Se realiza registro en 
donde se recopilan 
los datos generales 
de la persona.  

Se recibe a la 
persona o se recibe 
oficio.   

FIN 

Titular y auxiliar del área de 
trabajo Social.  
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Nombre del Procedimiento: 

Asesorías  

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS/02 Fecha de revisión: Noviembre  2022 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

8. Formatos de documentación. 

 
Registro Interno  

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de la actividad desarrollada 

por la unidad correspondiente. 

Registro Interno.  Auxiliar y Titular del área de Trabajo 
Social. 

 
10. Medición del procedimiento. 

 
Se cuenta con un libro florete en donde se registran los datos generales de cada persona que acude al 
área de Trabajo Social para que se le oriente.  

 
 

11. Glosario. 

 
 Áreas Administrativas Generales: Son aquellas áreas del DIF Municipal que 

comprenden los cuatro ejes administrativos principales de su estructura orgánica, 

que son Tesorería y Recursos Financieros, Coordinación de Programas, 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, áreas de salud y Trabajo Social. 

 
 T.S  Trabajo Social. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

2 MP/SMDIF/CAMTS/UTS/02 -  asesorías  

 

- Unidad de Trabajo Social.  
1 
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Nombre del Procedimiento: 

Estudios socioeconómicos 

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS/02 Fecha de revisión: Noviembre  2022 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 
Número de Revisión: 1 

 

 
 

 

1. Objetivo. 

 

Llevar a cabo los estudios socioeconómicos que corresponda para verificar la situación de las 

personas que solicitan algún apoyo, o presentan alguna situación particular que requiere ser 

atendida.    

 
2. Alcances. 

 
Se realizan visitas domiciliarias con el objetivo de practicar estudios socioeconómicos para 

verificar la situación socioeconómica de la persona que solicita algún apoyo de asistencia 

social.                   

 
3. Políticas y normas.  

 
- Corresponde a Dirección, recibir las solicitudes de Presidencia, las áreas administrativas 

generales y unidades médicas para que el Auxiliar de Trabajo Social la realización de los 

estudios socioeconómicos a determinada persona para constatar su situación.   

 
- Dirección remitirá dicha solicitud al titular de la Unidad de Trabajo Social para que coordinen 

sus salidas a comunidad y se determine quién realizará la vista domiciliaria correspondiente. 

 
- En los casos urgentes se le proporcionará la información de manera oral, por parte de 

dirección al titular de la Unidad de Trabajo Social para que realice lo más pronto posible la 

correspondiente visita domiciliaria. 

 
- Posterior a la visita la Titular de la Unidad de Trabajo Social entregará la información derivada 

de la visita domiciliaria a dirección para que sea remitida al área administrativa de que se trate. 
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Nombre del Procedimiento: 

Estudios socioeconómicos 

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS/02 Fecha de revisión: Noviembre  2022 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

4. Fundamento legal. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículo 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 53. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

 
 

 
Dirección y titular y auxiliar 

del área de Trabajo Social 

Recibir las solicitudes de Presidencia, las áreas administrativas generales y áreas 

de salud, para la realización del estudio socioeconómico para constatar la 

situación del solicitante de algún apoyo, condonación, el  titular del área de 

Trabajo Social remitirá la información a Dirección, para que sea presentado el 

expediente a la Presidencia del DIF Municipal para la aprobación del apoyo y en su 

caso se proceda a la entrega.  

Titular de la Unidad de 

Trabajo Social 

Recibir la información proporcionada por Dirección y realizar el     estudio 

socioeconómico que corresponda, así mismo entregara a dirección  

evidencias derivadas de la visita. 
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Nombre del Procedimiento: 

Estudios socioeconómicos 

Área Administrativa: 

Unidad de Trabajo Social 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UTS/02 Fecha de revisión: Noviembre  2022 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

6. Descripción de actividades. 
 

 

No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 PRESIDENTA DEL DIF, DIRECCIÓN Y 

TRABAJO SOCIAL. 

Recibir la solicitud para la realización del estudio 

Socioeconómico por Presidencia, las áreas administrativas 

generales o por alguna de las unidades médicas a su cargo. 

2 TITULAR DE LA UNIDAD DE UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL 

Se le explica a la persona el proceso de su solicitud.  

 

3 TITULAR DE LA UNIDAD DE UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL, COORDINADORA 

DE TRANSPORTE.  

Se programa visita domiciliaria y se informa a la coordinadora 
de transporte que comunidades se visitaran.  

 Determinar casos urgentes) 

4 TITULAR DE LA UNIDAD DE UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL 

Se realiza entrevista para hacer el llenado del estudio 
socioeconómico. 

 

5 TITULAR DE LA UNIDAD DE UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL 

cierre de entrevista  

6 TITULAR DE LA UNIDAD DE UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL 

Se corrobora información, se realiza diagnostico social y se 
anexan evidencias de la vista domiciliaria. 

 

7 DIRECCIÓN, O ÁREA CORRESPONDIENTE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL 

Entrega de información al área que solicito la realización del 
estudio socioeconómico.  

8 DIRECCIÓN, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL. 

     Informar del caso a la Presidencia del DIF Municipal para su 

Evaluación y aprobación. 

9 DIRECCIÓN, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
UNIDAD DE 

TRABAJO SOCIAL. 

Se le informa a la persona si se le otorgara el 

apoyo   solicitado y se agenda el día. 
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Recibir solicitud para 
la realización de 
estudio 
socioeconómico. 

Se programa visita 
domiciliaria y se informa 
a que comunidades se 
visitaran.  

Se acude al domicilio 
para realizar estudio 
socioeconómico. 

Se   proporciona  la inf, 
al área que haya 
solicitado la aplicación 
del estudio social.  

Se le explica a la 
persona el proceso 
de  su solicitud.  

Cierre de entrevista  

Informar del caso a 
Dirección o a presidenta 
del DIF, para su 
evaluación y aprobación. 

INICIO 

Se le informa a la 
persona si ha sido 
beneficiario o no.  

FIN 

Se analiza información,  
se realiza diagnostico 
social y se anexan 
evidencias.     

Titular y auxiliar de área 
de Trabajo social. 
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8. Formatos de documentación. 

 
Formato de Estudio Socioeconómico. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de la actividad desarrollada 

por la unidad correspondiente. 

Libro de Registro de Actividades. Dirección  y Titular de la Unidad de 
Trabajo Social. 

Realización del estudio 

socioeconómico correspondiente. 

Formato de Estudios 

Socioeconómico. 

Titular de la Unidad de Trabajo 

Social. 

 
10. Medición del procedimiento 

 
Se cuenta con el Estudio socioeconómico que se le aplica a cada persona que solicita apoyo en 
especie.  

 

11. Glosario. 

 
a. Áreas Administrativas Generales: Son aquellas áreas del DIF Municipal que 

comprenden los cuatro ejes administrativos principales de su estructura orgánica, 

que son Tesorería y Recursos Financieros, Coordinación de Programas, 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, y la Coordinación de Asistencia 

Médica y Trabajo Social. 

 
b. Coordinación: Coordinación de Asistencia Médica y Trabajo Social. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

2 MP/SMDIF/CAMTS/UTS/02 - Procedimiento de 

Estudios 

Socioeconómicos. 

- Unidad de Trabajo Social.  
1 
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1. Objetivo. 

 

Mejorar el desempeño administrativo de la Unidad de Trabajo Social, comunicando las 

actividades desarrolladas a dirección, para la mejor organización de las mismas. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar el reporte respecto de todas las actividades desarrolladas por el área a su cargo. 

 
3. Políticas y normas. 

 

- Mensualmente el titular de la Unidad de Trabajo Social informará a Dirección, 

sobre las actividades desarrolladas por el área, realizando las observaciones correspondientes. 

 

- Dirección revisará el informe y lo remitirá para la realización del correspondiente reporte al 

DIFEM. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículo 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 53. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 
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5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Titular de la Unidad de 

Trabajo Social 

Realizar el informe de las actividades desarrolladas por el área de manera 

mensual, debiendo entregarlo a Dirección.  

Dirección y Trabajo Social.  Revisar el informe de actividades que sea entregado de manera mensual por el 

 Titular de la Unidad de Trabajo Social, se harán  las respectivas 
observaciones y se entregara para su verificación.  

  

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 TITULAR DE LA UNIDAD DE TRABAJO 

SOCIAL 

El área de Trabajo Social entregara de manera mensual  

estatus general de las actividades concernientes al área a su 

cargo.   

2 TITULAR DEL ÁREA  TRABAJO 

SOCIAL Y DIRECCIÓN  

Dirección lo revisara para verificar que los requisitos estén 
completos. 

 

3 DIRECCIÓN Y TRABAJO SOCIAL.  Durante la verificación del mismo se realizaran las 

observaciones correspondientes si no cumple con los      

requisitos en su llenado se envía de regreso al titular de la 

Unidad de Trabajo Social para que se solventen. 
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7. Diagrama de flujo. 

 

  

 

         

 
 

 

 

 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

     
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El área de T.S entregara de 
manera mensual estatus 
general de las actividades 
concernientes.  

FIN 

Durante la verificación del 
mismo se realizaran las 
observaciones que se 
consideren pertinentes.  

Dirección  revisara dicho 
reporte, para verificar que 
los requisitos  estén 
completos.  

INICIO  

Titular y auxiliar del área de 
trabajo Social.  
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8. Formatos de documentación. 

 
Formatos proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el llenado de los informes Archivo de la Unidad de Trabajo Titular de la Unidad de Trabajo 

de las actividades desarrolladas por Social. Social.      

su área.        

Registro de las actividades 

desarrolladas. 

Libro de Registro de Actividades. Titular de la Unidad de Trabajo 

Social. 

 
10. Medición del procedimiento 

 

De manera mensual se realiza POA.  

 
11. Glosario. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
 Dirección o  Titular de la Coordinación, Titular de la Coordinación de Asistencia Médica y 

Trabajo Social. 

 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

7 MP/SMDIF/CAMTS/UTS/07 - Procedimiento para 

Rendir Informe de 

Actividades. 

- Unidad de Trabajo Social.  
1 



 

Publíquese el contenido del presente en la gaceta municipal 

“El ciudadano presidente municipal ara que se publique y se cumpla” 

Dado en el salón de Cabildos del palacio Municipal de Jiquipilco, Recinto oficial de la sala de cabildo de Jiquipilco, 

Estado de México a los 5 días del Mes de Noviembre del 2022, Aprobado por unanimidad en la trigésimo segunda 

sesión pública de cabildo. 

 
 

Registro de Actualización 

 

Fecha Nombre del procedimiento modificado 

NOVIEMBRE  2022  ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL 

AREA DE TRABAJO SOCIAL  
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Presentación 

El DIF Municipal de Jiquipilco de la presente administración 2022-2024, en su compromiso por 

brindar una mejor atención a la población y prestar servicios de manera eficiente a los sectores más 

vulnerables de la sociedad, ha tenido a bien llevar a cabo un Proceso de Mejora Regulatoria, con la 

finalidad de contar con mejores mecanismos administrativos que apoyen el ejercicio de sus funciones, 

generando mayor eficiencia y eficacia. 

 
Con motivo del proceso de referencia y en congruencia con las acciones para mejorar el desempeño de 

las áreas administrativas del DIF Municipal, se creó el presente “Manual de Organización del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco”, el cual constituye un elemento de suma 

importancia para el desarrollo de las actividades del sistema, ya que establece de manera clara y precisa 

el objetivo, misión, visión, estructura y funciones de cada una de las áreas administrativas que lo 

conforman. 

 
En esa tesitura, el presente documento representa una herramienta indispensable de consulta para los 

servidores públicos del DIF Municipal en la ejecución de sus actividades, toda vez que delimita las 

funciones que les corresponden, evitando con ello la duplicidad en las mismas, detectar errores y el 

desarrollo adecuado de sus labores. Lo anterior, en virtud de contar con una estructura orgánica acorde a 

las necesidades del Municipio. 

 
Por ello, el manual de referencia se constituye como un elemento necesario para el desempeño de la 

administración pública del DIF Municipal, favoreciendo el desarrollo de más y mejores servicios a la 

población.



 

Antecedentes 
 
 

Las primeras concepciones de asistencia social a la población necesitada se dan a través de los 

religiosos mediante el concepto de obras de caridad. Es hasta en 1861, cuando el Presidente Juárez crea 

la Dirección de Fondos de Beneficencia y exceptúa de toda contribución los bienes afectos al propio 

fondo poniendo en vigor el reglamento interior aprobado por el Supremo Gobierno. 

 
Porfirio Díaz decreta las primeras leyes relacionadas con la beneficencia privada y es hasta 1920, cuando 

el gobierno reorganiza la beneficencia pública, asignándole en su totalidad los productos económicos de 

la Lotería Nacional. 

 
Con fecha 24 de enero de 1929, se constituyó la Asociación de Protección a la Infancia, para prestar 

asistencia, brindar protección y amparo a los niños de escasos recursos de nuestro país. El 31 de 

diciembre de 1937, Lázaro Cárdenas establece la Secretaria de Asistencia Pública, creándose la 

Secretaria de Salubridad y Asistencia, cuyos objetivos eran cuidar a la niñez, disminuir la mortalidad y 

lograr mejores generaciones para México. 

 
El 31 de enero de 1961, se crea por Decreto Presidencial el Instituto Nacional de Protección a la Infancia 

(INPI); el 15 de julio de 1968 se constituye un organismo público descentralizado denominado Institución 

Mexicana de Asistencia a la Niñez (IMAN), a fin de contribuir a resolver los problemas de abandono y 

explotación de los menores. 

 
Siendo hasta el 10 de enero de 1977, cuando se crea el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia mediante la fusión del Instituto Mexicano para la Infancia y la Familia y la Institución Mexicana 

de Asistencia a la Niñez. 

 
En diciembre de 1982, por decreto del Ejecutivo Federal, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

para la Familia se integró al Sector Salud y se le encomendó la realización de los programas de 

asistencia social del Gobierno de la República, por lo que se adecuaron sus objetivos y se pusieron a su 

disposición los bienes muebles e inmuebles y los recursos que la entonces Secretaria de Salubridad y 

Asistencia, hoy Secretaria de Salud, venia destinado a servicios de asistencia social y de rehabilitación, 

de carácter no hospitalario. 

 
Así las cosas, el 7 de febrero de 1984 se promulga la Ley General de Salud, en la que a la asistencia 

social se le da el carácter de servicio básico de salud y se le agrupa por primera vez en la historia de la 

legislación sanitaria mexicana entre las materias de salubridad general. 



 

A partir de la promulgación de la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social en las 31 entidades 

Federativas se emitieron ordenamientos estatales en esta materia. 

 
En el Estado de México, la preocupación del sector público por proteger y asistir en forma 

institucionalizada a la mujer, al niño y a la familia, surgió en el último cuarto del siglo XIX, al crearse un 

organismo mixto denominado Patronato de beneficencia. El 5 de febrero de 1871 y el 28 de abril de 1872 

se crearon el Asilo para Menores Huérfanos y el Hospicio para Pobres, respectivamente. 

 
Fue hasta el 5 de abril de 1904, que el general José Vicente Villada, gobernador del estado, inauguró 

oficialmente la Estancia Infantil Gota de Leche, brindando atención médica gratuita y suministrando 

medicamentos necesarios. Esta institución benefactora fue sostenida durante muchos años por la 

iniciativa privada. Carmen Cardoso de Villada, esposa del general José Vicente Villada, fue la primera 

mujer que se hizo cargo de la beneficencia pública. 

 
Gota de Leche se sumó al establecimiento de otros servicios como el Hospicio para Niños Pobres, la 

Casa Hogar para Niñas Huérfanas y los doce hospitales edificados en el mismo periodo, entre ellos, el 

Primer Hospital de Maternidad e Infancia. 

 
Durante los años treinta, una vez superados los reajustes derivados de la Revolución Mexicana, la 

señora Eleazar Hernández de Gómez, esposa del entonces gobernador Filiberto Gómez, convocó a las 

damas de Toluca, para integrar la Asociación Local de Protección a la Infancia y el Centro Pro-Infancia de 

Toluca. 

 
En 1936 dio inicio la labor de proteger y educar al sector femenino de escasos recursos con el 

establecimiento de la Escuela Técnica. 

 
La señora Rita Gómez de Labra instituyó el Comité Voluntario de Asistencia Social Infantil, impulsando de 

esta manera la creación de diversas guarderías infantiles; la primera y más importante fue el Hogar 

Infantil Isabel de Castilla, que funcionó en coordinación con la Casa de Mujeres sin Trabajo. 

 
En 1942, por disposición del general Manuel Ávila Camacho, entonces Presidente de la República, el 

apoyo que se brindaba a Gota de Leche se transformó en desayunos escolares y se crearon los comités 

respectivos. 

 
La atención al menor, a la mujer y a la familia en el estado quedó formalmente establecida en 1954, 

 

 
cuando la Legislatura local, a iniciativa del gobernador Salvador Sánchez Colín, promulgó el decreto por 



 

el cual se aprobó el Código de Protección a la Infancia por el Estado de México, primer acontecimiento 

jurídico en su tipo a nivel nacional y el segundo en América Latina. 

 
De 1957 a 1963, siendo presidenta del Instituto de Protección a la Infancia del Estado de México (IPIEM) 

la señora Elena Díaz Lombardo de Baz, se consolidaron las acciones a favor de la mujer, y 

especialmente para la educación de los niños. No obstante, fue hasta 1968, en el período del gobernador 

Juan Fernández Albarrán, cuando se estableció la Ley Protectora de la Infancia y la Integración Familiar. 

 
Esta nueva ley fundamentó la obra realizada por la señora Consuelo Rodríguez de Fernández Albarrán, 

quien durante su gestión al frente del IPIEM, construyó el 1963 el complejo arquitectónico del organismo 

que hoy alberga las oficinas del DIFEM, que incluyó los hospitales para el Niño y la Mujer, las oficinas 

centrales, una escuela primaria y un jardín de niños. 

 
El 10 de diciembre de 1970, durante la administración del gobernador Carlos Hank González, Gota de 

Leche se fusionó con el Instituto de Protección a la Infancia del Estado de México, convirtiéndose 

después en estancia infantil para la atención de los hijos de madres trabajadoras, donde se 

proporcionaba a los niños servicios asistenciales, educativos, médicos y psicológicos. Así las cosas, el 

31 de marzo de 1975 se aprobó la nueva Ley de Asistencia a la Niñez y de Integración Familiar, 

presentada por el gobernador Hank González, quien apoyó ampliamente la labor de su esposa, la 

profesora Guadalupe Rhon de Hank, como presidenta de la institución. De la amplia gama de servicios 

médicos emprendidos por el Hospital del Niño derivó la creación del Centro de Rehabilitación y 

Educación Especial (CREE) el cual, junto con los nuevos edificios del Albergue Temporal Infantil, Villa 

Hogar y la Escuela de Enfermería, fueron obras iniciadas por la señora Guadalupe Rhon de Hank, 

posteriormente equipadas y puestas en funcionamiento durante la gestión de la señora Luisa Isabel 

Campos de Jiménez Cantú. 

 
En 1977, el IPIEM se transformó en el Sistema para el Desarrollo Integral de la familia del Estado de 

México; un año después, se creó el patronato Estatal de Promotores Voluntarios. La señora Campos de 

Jiménez Cantú llevó a cabo la instalación de centros para el Desarrollo Infantil y centros de Desarrollo 

para la Comunidad que, sumados al Programa Huertos Familiares, reforzaron la impartición de la 

asistencia social en todo el territorio estatal. 

Para 1981, la señora Carmen Maza de Del Mazo fortaleció la tarea realizada por sus antecesoras con la 

creación de los albergues Temporal de Rehabilitación Infantil y Familiar, extendió la instalación de Casas 

de Cultura y la conformación legal de los Sistemas Municipales DIF, acciones que consolidó la señora 

Lucía Sáenz de Baranda, presidenta del DIF estatal de 1986 a 1987 



 

Así las cosas, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a través de la Presidenta del 

Patronato, señora Paloma C. De la Madrid, propuso a los Sistemas Estatales del D.I.F. el establecimiento 

e integración de los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia. No obstante, en el 

Estado de México ya funcionaban Comités Municipales, pero dependientes del Sistema Estatal. Y se 

estimaba que al crear estos D.I.F. Municipales, se estaría en condiciones de cumplir la cobertura de la 

población municipal, mejorando los servicios, haciendo posible la igualdad de derechos y oportunidades, 

así como el mejoramiento de la calidad de vida de los mexiquenses. 

 
Bajo esa tesitura, se desprende que cuando los programas de asistencia social, operen bajo la 

responsabilidad de los municipios, se estará contribuyendo a fortalecer más aún al Municipio 

Mexiquense. 

 
Para lograr estos objetivos se establece que los Sistemas D.I.F. Municipal, operen en forma adecuada 

ordenada y eficiente, requiriéndose para ello que cuenten con personalidad y patrimonio propios, que 

bajo objetivos plenamente definidos orienten sus programas de trabajo en beneficio de la niñez y la 

familia del Municipio correspondiente. 

El Organismo cuya creación se propuso de carácter público municipal, de asistencia social, con 

personalidad y patrimonio propios, tendrán una organización basada en una Junta de Gobierno, la 

Presidencia y la Dirección. La Junta de Gobierno se integrará con el Presidente del Organismo, un 

Secretario, un Tesorero y dos Vocales. Así es como el 16 de julio de 1985 se publica la Ley que crea los 

Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter Municipal, denominados 

“Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia”, estableciendo un organismo de carácter 

público Municipal de Asistencia Social. 

 
En ese orden de ideas, el 31 de diciembre de 1986 se abroga la Ley de Protección, Asistencia a la Niñez 

y de la Integración y se aprueba la Ley de Asistencia Social del Estado de México, la cual rige la actividad 

actual del DIFEM, configurando el Sistema Estatal de Asistencia Social como ahora lo conocemos. 

 

 
II. Objetivo General. 

Impulsar el desarrollo integral de las familias en el Municipio de Jiquipilco a través de la 

implementación de programas y acciones tendientes a mejorar la calidad de vida de los sectores más 

vulnerables de la población, niños en condiciones de abandono, mujeres, adultos mayores y personas 

discapacitadas; así como la difusión de valores para lograr una sociedad incluyente. 



 

III. Misión y Visión. 

 

 
Misión. 

Fortalecer las políticas y programas de asistencia social, mediante acciones tendientes a lograr el 

desarrollo integral de las familias en el municipio, con el fin de proteger, mantener y preservar la unión 

familiar, y brindar atención a los grupos vulnerables, por medio de esfuerzos coordinados entre 

instituciones públicas y privadas. 

 
Visión. 

 

Ser una institución modelo en el desarrollo de la asistencia social dentro de la entidad, reconocida 

por su perspectiva comunitaria e innovadora para lograr una mejor atención a la población mediante la 

difusión de valores sociales, eficiencia organizacional y participación ciudadana. 

 

 
IV. Fundamento Legal. 

 
Legislación Federal. 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley de Asistencia Social. 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 Ley de Planeación. 

 Ley General de Salud. 

 Ley General de las Personas con Discapacidad. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 
Legislación Estatal. 

 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 



 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 

 Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar en el Estado de México. 

 Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

México. 

 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”. 

 
Normatividad en el ámbito Municipal. 

 

 Bando Municipal de Jiquipilco, Estado de México. 

 Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 de Jiquipilco, Estado de México. 

 Programa Trianual del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México. 

 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México. 

 
 

V. Objeto y Atribuciones. 

 
Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, 

de carácter Municipal, denominados 

“Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” 

Capítulo Primero 

Constitución y Fines 

 
Artículo 3. Los organismos a que se refiere esta Ley, tendrán los siguientes objetivos de asistencia social 

y beneficio colectivo: 

 
I. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de 

asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Básicos del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia en el Estado de México, conforme a las normas establecidas a nivel 

Nacional y Estatal; 



 

II. Promover los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para crear mejores 

condiciones de vida a los habitantes del Municipio; 

 
III. Fomentar la educación escolar y extra-escolar e impulsar el sano crecimiento físico y mental 

de la niñez; 

 
IV. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras Instituciones 

públicas o privadas en el municipio; 

 
V. Impulsar, promover o gestionar la creación de Instituciones o establecimientos de asistencia 

social, en beneficio de menores en el estado de abandono, de senescentes y de 

discapacitados sin recursos; 

 
VI. Prestar servicios jurídicos y de orientación social a menores, senectos y discapacitados 

carentes de recursos económicos, así como a la familia para su integración y bienestar; 

 
VII. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del Sistema Municipal 

y los que lleve a cabo el D.I.F. Estatal, a través de Acuerdos, Convenios o cualquier figura 

jurídica, encaminados a la obtención del bienestar social; 

 
VIII. Impulsar acciones para promover el desarrollo humano integral de los adultos mayores, 

coadyuvando para que sus distintas capacidades sean valoradas y aprovechadas en el 

desarrollo comunitario, económico y social; 

 
IX. Los demás que le encomienden las leyes. 

 
 
 

Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios 

Título Cuarto 

De los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

 
Artículo 40. Los SMDIF tendrán respecto del Sistema Estatal, las funciones y atribuciones que les otorga 

esta Ley, así como el Decreto de su creación; así mismo, y con base en la concurrencia y colaboración 

con la entidad federativa del Estado de México, y con el Sistema Nacional para el Desarrollo integral de la 



 

Familia, garantizarán la continuidad de las acciones y operación de los programas de asistencia social, 

para lo cual deberán observar lo siguiente: 

 
I. La ejecución de los programas de asistencia social, en el marco normativo emitido por el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el DIFEM, de acuerdo con los 

objetivos y prioridades de los Planes Estatal y Municipal de Desarrollo, de conformidad con la 

competencia y las atribuciones que cada organismo tenga; 

 
II. Brindar de manera permanente, la información requerida para la alimentación del Sistema 

Estatal de Información de Asistencia Social; 

 
III. Establecer y operar establecimientos asistenciales en el ámbito de su competencia territorial, 

o mediante acuerdos de colaboración y de concertación de acciones con otros SMDIF 

colindantes, bajo las normas oficiales mexicanas o normas técnicas, que emitan las 

autoridades correspondientes; 

 
IV. Administrar los establecimientos asistenciales que descentralicen en su favor los gobiernos 

federal y estatal, en los términos de las leyes aplicables y de los convenios que al efecto se 

celebren; y 

 
V. Contribuir al logro de los objetivos señalados en esta Ley. 

 

Artículo 41. Los SMDIF en materia de asistencia social, tendrán las siguientes atribuciones: 

 

I. La promoción y ejecución de programas, acciones y servicios para la integración, desarrollo y 

mejoramiento de la familia y del grupo familiar, mediante su participación activa, consciente y 

organizada en acciones que se lleven a cabo en su propio beneficio; 

II. Difundir y ejecutar acciones para la protección de los derechos del adulto mayor, procurando 

su apoyo y evolución, para favorecer su reinserción al núcleo familiar y social; 

 
III. Implementar y difundir acciones para prevenir la discapacidad y gestionar en coordinación con 

el DIFEM, su tratamiento rehabilitatorio no hospitalario en centros especializados, 

favoreciendo su incorporación a una vida plena y productiva; 

 
IV. Instrumentar la prestación de los servicios funerarios en las instalaciones y expendios, en 

coordinación con el DIFEM; 



 

V. Difundir y ejecutar acciones que favorezcan la paternidad responsable, que propicien la 

preservación de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a la satisfacción de sus 

necesidades y a la salud física y mental, atendiendo al interés superior de ellos; 

 
VI. Realizar acciones que tiendan a la prevención, protección y atención a niñas niños y 

adolescentes migrantes y que sufran de explotación sexual, comercial infantil en cualquiera de 

sus variantes y modalidades; 

 
VII. Establecer y operar instancias y centros especializados que realicen acciones de prevención, 

atención y rehabilitación para erradicar la violencia familiar; 

 
VIII. Establecer y operar, con base en la disponibilidad presupuestal, centros especializados para 

la protección y albergue de los beneficiarios de la Ley, pudiendo celebrar convenios con 

autoridades municipales colindantes o regionales, con el Estado y con la Federación; 

 
IX. Establecer los mecanismos necesarios para el control y flujo de información, en la 

optimización de la captación, administración, distribución y transparencia de los recursos que 

integran su patrimonio; 

 
X. Establecer con autorización de la Junta de Gobierno, cuotas de recuperación en los servicios 

asistenciales que preste los SMDIF, previo estudio socio económico que se le practique, 

debiendo tomar en consideración la vulnerabilidad de los beneficiarios de esta Ley, pudiendo 

determinar la exención del pago; 

 
XI. Apoyar en el ejercicio de la tutela de los incapaces, que corresponda al Estado, en razón del 

domicilio del pupilo, la protección de niñas, niños y adolescentes e incapaces que carezcan de 

familiares así como asistirlos en los procedimientos judiciales civiles y familiares que les 

afecten, de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes; 

 
XII. Coadyuvar con el Ministerio Público, aportando los elementos a su alcance en la protección de 

niñas, niños y adolescentes e incapaces que carezcan de familiares y en los procedimientos 

judiciales civiles y familiares que les afecten, de acuerdo con las disposiciones legales 

correspondientes; 

 
XIII. Apoyar en auxilio de la autoridad judicial, a los particulares, cuando lo soliciten en los 

procedimientos judiciales relacionados con los juicios de divorcio, guarda y custodia, 



 

alimentos, patria potestad, estado de interdicción, tutela, curatela, realizando los estudios 

socioeconómicos y psicológicos que sean solicitados por la autoridad judicial y por las partes 

interesadas, con la limitante de la disponibilidad de la especialidad en que se requiera; 

 
XIV. Ejecutar programas y acciones de prevención y atención, de los miembros del grupo familiar, 

mediante equipos interdisciplinarios: médicos del primer nivel de atención, psicológica y 

psiquiátrica, así como prevención de las adicciones, a los beneficiarios de esta Ley, que 

propicien una cultura de salud mental; 

 
XV. Ejecutar en coordinación con el DIFEM, programas y acciones que protejan el desarrollo de la 

familia, fomenten la paternidad responsable y la integración familiar que propicien la 

preservación de los derechos de la niñez a la satisfacción de sus necesidades, a la salud 

física y mental, así como diseñar platicas previas a la celebración del matrimonio con el fin de 

erradicar la violencia familiar y conciliar la vida laboral y familiar; 

 
XVI. Celebrar convenios de colaboración y de apoyo con otros SMDIF, para la gestión y desarrollo 

de diligencias para la resolución de los asuntos de su competencia; y 

 
XVII. Las demás que propicien el desarrollo integral de la familia, en términos de esta Ley. 

 
 
 

VI. Estructura Orgánica. 

 
1. Junta de Gobierno. 

 

2. Presidencia. 

2.1. Asistente. 

 
3. Dirección. 

3.1. Asistente. 

3.2. Auxiliar A. 

 
4. Tesorería y Recursos Financieros. 

4.1. Unidad Contable. 

4.2. Almacén e Inventario. 



 

4.3. Choferes. 

 

5. Coordinación de Programas. 

5.1 Coordinación de Alimentación 

5.1.1. Departamento de Familias Fuertes con HORTA – DIF. 

5.1.2. Departamento de Atención a los Adultos Mayores. 

5.1.3. Departamento de Manualidades. 

5.1.4. Departamento de Desarrollo Social Familias Fuertes. 

5.1.5. Departamento de Familias Fuertes con Desayunos Escolares. 

5.1.6. Departamento del Programa de Familias Fuertes Nutricion Escolar. 

5.1.7. Deteccion y Prevencion de Niños de la Calle. 

5.1.8. Departamento de Familias Fuertes Alimentación para la Niñez. 

 
5.2. Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 

 

5.3. Coordinación de salud 

5.3.1. Unidad de Trabajo Social. 

5.3.2. Unidad de Discapacidad. 

5.3.3. Unidad de Odontología. 

5.3.4. Unidad de Psicología. 

5.3.5. Unidad Medico General. 



 
 

VII. Organigrama 

 

 

VIII. Objetivo y Funciones por Área Administrativa. 

 
 

1. Junta de Gobierno. 

 

Objetivo: 

 

Establecer y determinar la normatividad interna y lineamientos generales para el desarrollo de 

actividades concernientes a brindar asistencia social, con la finalidad de llevar a cabo servicios en favor 

de los grupos vulnerables del Municipio de Jiquipilco.



 
 

Funciones: 

 
 

 Representar legalmente al DIF Municipal, con el poder más amplio que en derecho proceda, lo 

cual hará a través del Presidente de la propia Junta. 

 
 Aprobar los planes y programas de trabajo del DIF Municipal. 

 

 Revisar y aprobar los presupuestos, informes de actividades y estados financieros. 

 

 Aprobar y expedir el Reglamento Interno del DIF Municipal y sus modificaciones. 

 

 Aprobar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, así como sus 

modificaciones. 

 
 Autorizar la contratación de créditos, así como la aceptación de herencias, legados o donaciones, 

cuando éstas sean condicionadas o se refieran a bienes en litigio. 

 
 Otorgar Poder General Especial a personas o instituciones para representar al DIF Municipal. 

 

 Apoyar y fomentar la creación de las organizaciones o asociaciones privadas cuyo objeto sea la 

prestación de servicios de asistencia social. 

 
 Proponer, conocer, y en su caso aprobar convenios de coordinación con dependencias e 

instituciones que celebre el DIF Municipal para la consecución de sus objetivos. 

 
 Extender los nombramientos y remociones del personal del DIF Municipal que le competan. 

 

 Establecer, en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal, las políticas generales del 

Organismo, así como definir las prioridades relativas a finanzas y administración general. 

 
 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

2. Presidencia. 

 
Objetivo 
 

Establecer y coordinar las estrategias, programas y políticas tendientes a mejorar las condiciones de vida de los 

grupos vulnerables, promover la integración familiar, así como evaluar el desarrollo los programas de asistencia 

social a cargo del DIF Municipal de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
Funciones: 

 

 Dictar las medidas y acuerdos necesarios para el funcionamiento eficiente del organismo, 

respecto de las funciones que le competen. 

 
 Cumplir los objetivos, funciones y labores sociales del DIF Municipal. 

 

 Asumir la presidencia de la Junta de Gobierno del DIF Municipal, ejerciendo las funciones que le 

encomienda la normatividad aplicable. 

 
 Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno. 

 

 Dictar las medidas necesarias para la protección de la infancia, el senescente, el discapacitado y 

la integración de la familia. 

 
 Proponer a la Junta de Gobierno el Reglamento Interno del DIF Municipal y sus modificaciones; 

así como los Manuales de Organización, de Procedimientos y de Servicios al Público. 

 
 Proponer a la Junta de Gobierno los planes y programas de trabajo del DIF Municipal. 

 

 Celebrar los convenios necesarios con las dependencias y entidades públicas para el 

cumplimiento de los objetivos del DIF Municipal. 

 
 Otorgar poder general o especial en nombre del Sistema, previo acuerdo de la Junta de 

Gobierno. 

 
 Proponer a la Junta de Gobierno los nombramientos y remociones del personal del DIF 

Municipal. 

 
 Designar a los representantes que correspondan del DIF Municipal ante el DIFEM.



 

 

 Presentar a la Junta de Gobierno los proyectos de presupuestos, informes de actividades y de 

estados financieros anuales para su aprobación. 

 
 Autorizar y revisar los planes, programas, reglamentos, manuales, acuerdos, circulares y demás 

regulación interna realizados por Dirección o los titulares de las áreas administrativas, según le 

corresponda, teniendo a su cargo la presentación de los mismos ante la Junta de Gobierno para 

su aprobación. 

 
 Presidir y coordinar las actividades del Voluntariado del Municipio de Jiquipilco. 

 

 Solicitar asesoría de cualquier naturaleza a las personas o instituciones que estime convenientes. 

 

 Conducir las relaciones laborales del DIF Municipal. 

 

 Rendir los informes que la Junta de Gobierno le solicite. 

 

 Proponer a la Junta de Gobierno el tabulador general de sueldos. 

 

 Revisar y autorizar los libros de contabilidad y de inventarios que deba llevar el DIF Municipal. 

 

 Requerir y recibir los informes de actividades del personal del DIF Jiquipilco. 

 

 Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de 

los bienes del Sistema. 

 
 Definir la entrega de apoyos en especie y económicos, otorgados por el DIF Municipal. 

 

 Vigilar que el manejo y administración de los recursos que conforman el patrimonio del DIF 

Municipal, se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 
 Autorizar con su firma y presentar la documentación que deba remitirse al OSFEM. 

 

 Conceder licencias a los servidores públicos del DIF Municipal, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables. 



 

 Autorizar las contrataciones y remociones del personal de confianza que no estén reservados a la 

Junta de Gobierno. 

 
 Otorgar gratificaciones especiales al personal que considere deba recibir un incentivo adicional a 

su salario por productividad, sin que necesariamente deba ser agregado a su salario ni a las 

prestaciones que en derecho correspondan. 

 
 Realizar el otorgamiento de reconocimientos a los servidores públicos del DIF Municipal que por 

sus méritos se hagan acreedores a los mismos. 

 
 Implementar políticas de atención a la ciudadanía por parte del DIF Municipal. 

 

 Autorizar las gestiones realizadas por parte de los integrantes del DIF Municipal, cuando sean 

procedentes. 

 
 Proponer a la Junta de Gobierno las modificaciones a la estructura organizacional y del 

funcionamiento del DIF Municipal. 

 
 Asistir a las reuniones de trabajo organizadas por el DIFEM. 

 

 Promover y aprobar la entrega de becas académicas a cargo del DIF Municipal a los estudiantes 

de escasos recursos. 

 
 Delegar parcialmente las facultades que la ley le otorga, en los servidores públicos que para tal 

efecto determine, indicando el tiempo y alcances de tales facultades. 

 
 Otorgar permisos para la realización de actividades sociales y culturales que deseen organizar 

los titulares de las áreas administrativas generales. 

 
 Difundir ampliamente a la población la información concerniente a los servicios que presta el DIF 

Municipal. 

 
 Presentar para el conocimiento y aprobación de la Junta de Gobierno, el Informe Anual de 

Actividades del DIF Municipal. 



 

 Celebrar y llevar a cabo la firma de contratos y actos jurídicos que se requieran para el logro de 

los objetivos del organismo. 

 
 Convocar a reuniones de trabajo cuando lo considere necesario. 

 

 Realizar giras de trabajo en las comunidades del Municipio para conocer sus necesidades y 

prestar servicios de asistencia social. 

 
 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
 
 

2.1. Asistente. 

 
Objetivo: 

 

Colaborar en el desarrollo de las actividades concernientes a la Presidencia del DIF Municipal, a 

través de la coordinación y organización de los diversos asuntos que le competen, asegurándose de que 

se lleven a cabo de manera óptima. 

 
Funciones: 

 

 Atender las solicitudes ciudadanas que le encomiende el titular de la Presidencia del Sistema. 

 

 Registrar, controlar y direccionar las solicitudes de apoyo a los funcionarios de las distintas áreas 

del DIF Municipal. 

 
 Realizar el control y registro de la agenda de actividades del titular de la Presidencia del DIF 

Municipal, para mayor coordinación de las mismas. 

 
 Atender de manera eficiente y eficaz todas aquellas comisiones o asuntos que le sean delegados 

por el titular de la Presidencia del Sistema. 

 
 Registrar la entrega de apoyos otorgados directamente por el titular de la Presidencia del DIF 

Municipal. 



 

 Llevar el control y manejo de los expedientes correspondientes al archivo del área de Presidencia 

del Sistema. 

 Realizar el seguimiento de los acuerdos realizados por la Presidencia del DIF Municipal. 

 
 Asistir a las reuniones de trabajo convocadas por el titular de la Presidencia del Sistema, y 

realizar la minuta concerniente registrando los acuerdos realizados. 

 
 Atender en ausencia del titular de la Presidencia del DIF Municipal los asuntos de su 

competencia, y llevar un registro de los mismos. 

 
 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
 
 

3. Dirección. 

 
Objetivo: 

 

Planear, dirigir, organizar, coordinar y evaluar las actividades de las diversas áreas 

administrativas del DIF Municipal, para dar cumplimiento a los objetivos, programas y normatividad 

aplicables; así mismo llevar a cabo las diversas actividades de asistencia social que le competen en 

coordinación con Presidencia. 

 
Funciones: 

 

 Dirigir los servicios que presta el Sistema Municipal con la asesoría del DIFEM. 

 

 Coordinar las actividades de las áreas administrativas del DIF Municipal. 

 

 Organizar la ejecución de los planes y programas de las diversas áreas administrativas del 

Sistema, así como rendir los informes parciales que la Junta de Gobierno o Presidencia le 

soliciten. 

 
 Fungir como Secretario en la Junta de Gobierno conforme a las atribuciones que le confiere la 

normatividad aplicable. 



 

 Ejecutar y controlar, en coordinación con el Tesorero, el presupuesto del Sistema Municipal en 

los términos aprobados, así como vigilar que la aplicación de los gastos se haga llenando los 

requisitos legales conforme al presupuesto respectivo. 

 
 Elaborar conjuntamente con el Órgano de Control Interno, el inventario general de los bienes 

muebles e inmuebles propiedad del DIF Municipal, haciendo que se inscriban en el libro especial, 

con expresión de sus valores y de todas las características de identificación como el uso y 

destino de los mismos. 

 
 Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles del DIF Municipal. 

 

 Certificar la documentación oficial emanada de la Junta de Gobierno o de cualquiera de sus 

miembros y cuando se trate de documentación presentada ante el OSFEM. 

 
 Integrar y autorizar con su firma, la documentación que deba presentarse al OSFEM. 

 

 Supervisar y vigilar que el manejo, administración, registro, control, uso, mantenimiento y 

conservación de los recursos que conforman el patrimonio del Sistema, se realice conforme a las 

disposiciones legales aplicables. 

 
 Coordinar la elaboración  y entrega del Programa Operativo Anual y Mensual de las áreas 

administrativas del DIF Municipal. 

 
 Registrar y vigilar la asistencia del personal del DIF Municipal. 

 

 Formular los expedientes del personal que labora en el Sistema. 

 

 Elaborar los planes, programas, reglamentos, manuales, acuerdos, circulares y demás regulación 

interna dentro del área de su competencia, para su presentación ante la Junta de Gobierno por 

conducto de Presidencia. 

 
 Coordinar la prestación del servicio social en el DIF Municipal. 

 

 Organizar la realización de los eventos, previo acuerdo con el Presidente y Tesorero del DIF 

Municipal. 



 

 Llevar a cabo políticas de atención a la ciudadanía. 

 

 Tener a su cargo la coordinación y elaboración de la publicidad de los programas, acciones y 

servicios prestados por el DIF Municipal. 

 
 Dictar las medidas y acuerdos necesarios para el funcionamiento eficiente del organismo, 

respecto de las actividades que le competen. 

 
 Programar reuniones periódicas con los titulares de las áreas administrativas generales, para 

evaluar las actividades realizadas y dar seguimiento a las demandas de la población. 

 
 Verificar el buen estado y correcto funcionamiento de la infraestructura del DIF Municipal. 

 

 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
 
 

3.1. Asistente. 

 
Objetivo: 

 

Planear, organizar y coordinar los eventos a cargo del DIF Municipal, para que se lleven a cabo 

satisfactoriamente, controlando y resguardando los materiales empleados. 

 
Funciones: 

 

 Organizar la realización de los eventos encomendados por el titular de Dirección. 

 

 Realizar la logística operativa antes, durante y después de los eventos organizados por el DIF 

Municipal. 

 
 Llevar a cabo las actividades de promoción y  difusión de los eventos del Sistema, previa 

autorización de Presidencia y Dirección. 

 
 Recabar el material empleado al finalizar el evento, con el objeto de tener un mayor control y 

resguardo de los mismos. 



 

 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
 
 

3.2. Auxiliar A. 

Objetivo: 

Colaborar en el desarrollo de las actividades concernientes a la Dirección del DIF Municipal, a 

través de la coordinación y organización de los diversos asuntos que le competen, asegurándose de que 

se lleven a cabo de manera eficiente. 

 
Funciones: 

 

 Registrar, controlar y direccionar las peticiones de los funcionarios de las distintas áreas 

administrativas que se realicen a Dirección. 

 
 Control y registro de la agenda de actividades del titular de Dirección, para mayor coordinación 

de sus actividades. 

 
 Atender de manera eficiente y eficaz todas aquellas comisiones o asuntos que le sean delegados 

por el titular de Dirección. 

 
 Control y manejo de los expedientes correspondientes al archivo del área de Dirección. 

 

 Realizar el seguimiento de los acuerdos efectuados por Dirección, y verificar que su ejecución se 

lleve a cabo conforme a los lineamientos dictados por el titular. 

 
 Asistir a las reuniones de trabajo convocadas por Dirección, y realizar la minuta concerniente 

registrando los acuerdos realizados. 

 
 Atender en ausencia del titular de Dirección los asuntos de su competencia, y llevar un registro 

de los mismos. 

 
 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 



 

4. Tesorería y Recursos Financieros. 

 
Objetivo: 

 

Planear, dirigir, organizar, coordinar y controlar el ejercicio presupuestal correspondiente al DIF 

Municipal, así como el suministro de recursos materiales, humanos y financieros requeridos por las 

diversas áreas administrativas del Sistema. 

 
Funciones: 

 

 
 Controlar el ejercicio presupuestal del DIF Municipal. 

 

 Ejecutar el presupuesto del DIF Municipal, realizando los egresos de acuerdo al presupuesto y a 

la normatividad aplicable. 

 
 Supervisar la contabilidad y control presupuestal. 

 

 Administrar los recursos que conforman el patrimonio del Sistema de acuerdo con lo establecido 

en las disposiciones legales aplicables. 

 
 Participar en la Junta de Gobierno ejerciendo las facultades que le confiere la normatividad 

aplicable. 

 
 Presentar anualmente a la Junta de Gobierno un informe de la situación contable financiera de la 

Tesorería de DIF Municipal. 

 
 Integrar y autorizar la documentación que debe presentarse al OSFEM, con la periodicidad 

establecida. 

 
 Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidades que haga el OSFEM. 

 

 Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice el OSFEM. 

 

 Certificar los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso de la Junta de Gobierno y cuando 

se trate de documentación presentada ante el OSFEM. 



 

 Llevar los libros y registros de inventario, por medio del área administrativa correspondiente. 

 

 Supervisar el cumplimiento y cálculo de las obligaciones fiscales a cargo del DIF Municipal. 

 

 Supervisar el control y suministro de insumos a las áreas administrativas, así como informar 

sobre su ejercicio presupuestal. 

 
 Implementar los procedimientos administrativos para el cálculo de la nómina, impuestos, 

retenciones y movimientos de seguridad social. 

 Recabar la información necesaria para la realización del presupuesto anual del DIF Municipal. 

 

 Controlar el suministro de combustible a los choferes del DIF Municipal. 

 

 Realizar las adquisiciones aprobadas por la Junta de Gobierno, conforme al Presupuesto de 

Egresos y normatividad aplicable. 

 
 Coordinar la realización de los informes correspondientes al desarrollo de las actividades de las 

áreas administrativas a su cargo. 

 
 Realizar el trámite de las órdenes de pago y cuidar que se ejecuten en el plazo convenido con los 

proveedores. 

 
 Coordinar y vigilar el mantenimiento de las instalaciones del DIF Municipal. 

 

 Rendir informes a Presidencia y Dirección del DIF Municipal sobre el estado financiero y contable 

que guarda el Sistema. 

 
 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 



 

 
 
 
 

4.1. Unidad Contable. 

 
Objetivo: 

 

Analizar, clasificar y registrar la información presupuestal correspondiente al Sistema, así como 

llevar a cabo las actividades de control y revisión de los estados financieros del DIF Municipal, 

contribuyendo en el desarrollo de las funciones a cargo del área de Tesorería y Recursos Financieros. 

 
Funciones: 

 

 Elaborar y presentar los informes que correspondan entregarse al OSFEM por parte del DIF 

Municipal. 

 
 Llevar a cabo los movimientos de seguridad social del personal del Sistema. 

 
 

 Elaborar el control de avance presupuestal del DIF Jiquipilco. 

 
 Supervisar y llevar el control de los inventarios. 

 

 Elaborar las declaraciones fiscales y realizar el pago de impuestos a cargo del DIF Municipal. 

 

 Llevar el registro de los insumos que requieran las áreas administrativas del Sistema. 

 

 Mantener actualizada la información que se entrega al OSFEM por concepto de transparencia. 

 

 Atender las auditorías mensuales y anuales que se realicen por parte del OSFEM y la Contraloría 

Municipal. 

 
 Revisar y llevar el control de expedientes de Recursos Humanos. 

 

 Solventar las observaciones que se realicen por parte de la Contraloría Municipal y el OSFEM. 



 
 

 
 
 
 
 

 

 Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de cómputo. 

 

 Brindar la información necesaria para la realización del presupuesto anual. 

 

 Dar seguimiento al Programa Trianual del DIF Municipal. 

 

 Elaborar la póliza contable-presupuestal para efectuar el pago de nóminas y registrarlo. 

 

 Rendir informe al área de Tesorería y Recursos Financieros sobre el estado que guarda el área a 

su cargo. 

 
 Difundir los controles necesarios para mantener un estricto seguimiento de los movimientos en 

almacén, del combustible empleado en el parque vehicular y recursos ejercidos en el 

mantenimiento de las diversas áreas del DIF Municipal, con la finalidad de verificar la correcta 

aplicación del gasto público. 

 
 Coordinar el mantenimiento del equipo de cómputo a cargo del Sistema. 

  

 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 



 
 

 

 
4.2. Almacén e Inventario. 

 
Objetivo: 

 

Administrar, vigilar y registrar las entradas y salidas de los bienes en los almacenes del DIF 

Municipal, para el suministro de los mismos a las diversas áreas administrativas del Sistema, así como la 

distribución de éstos. 

 
Funciones: 

 

 Llevar el control y registro de las entradas y salidas de material que se encuentra en cada 

almacén. 

 
 Velar por la conservación y mantenimiento de los bienes e insumos ubicados en el almacén. 

 

 Operar la recepción y registro de manera mensual de los desayunos de acuerdo a la ruta que 

corresponda. 

 
 Efectuar la recepción de los bienes en los almacenes, verificando que reúnan las características y 

especificaciones señaladas en el pedido o recibo de donativo. 

 
 Llevar a cabo el control y registro de la salida de los desayunos de acuerdo a la ruta que 

corresponda. 

 
 Rendir informe al titular de Tesorería y Recursos Financieros sobre el estado que guarda el área 

a su cargo. 

 
 Desarrollar las demás funciones inherentes a su competencia. 

 
 
 

4.3. Choferes. 

 
Objetivo: 

 

Programar y brindar servicio de transporte a las diversas áreas administrativas, así como llevar el 

control del suministro de gasolina y del mantenimiento de los vehículos a cargo del DIF Municipal. 



 

Funciones: 

 
 
 

 Brindar servicio se transporte a las diversas áreas administrativas del DIF Municipal. 

 

 Controlar y registrar el consumo de combustible. 

 

 Realizar las bitácoras de recorrido. 

 

 Vigilar la conservación y mantenimiento de los vehículos a cargo del DIF Municipal. 

 

 Supervisar el desempeño de los trabajos realizados en las instalaciones del taller mecánico. 

 

 Llevar a cabo los recorridos correspondientes a las rutas de distribución de los desayunos 

escolares y raciones vespertinas. 

 
 Realizar los traslados que correspondan a las instituciones de salud o educativas. 

 

 Rendir informe al titular de Tesorería y Recursos Financieros sobre el estado que guarda el área 

a su cargo. 

 
 Desarrollar las demás funciones inherentes a su competencia. 

 
 
 

5. Coordinación de Programas. 

 
Objetivo: 

 

Coordinar, organizar y vigilar el desempeño de las actividades concernientes a los programas a 

cargo del DIF Municipal, para contribuir al bienestar social de la población de Jiquipilco, promoviendo la 

integración familiar y el apoyo a los grupos vulnerables. 

 
Funciones: 

 

 Coordinar, supervisar y evaluar las actividades desarrolladas por los programas que se 

encuentran a cargo del DIF Municipal. 



 

 

 

 Dirigir el desarrollo de las actividades operativas de los programas a cargo del Sistema. 

 

 Promover acciones y programas para el combate a la desnutrición, atención a menores en 

condiciones desfavorables, asistencia a madres adolescentes, apoyo a los adultos mayores y 

atención a grupos vulnerables. 

 
 Realizar acciones relativas a la gestión de apoyos y fondos para las personas de escasos 

recursos. 

 
 Participar en las asambleas de los diversos programas a cargo del DIF Municipal, cuando así se 

requiera. 

 
 Coordinar el desarrollo y asignación de los proyectos productivos a cargo del programa HORTA- 

DIF. 

 
 Asistir a las reuniones de carácter mensual que se llevan a cabo por parte del DIFEM. 

 

 Realizar y coordinar los requerimientos de insumos de los departamentos a su cargo al área de 

Tesorería y Recursos Financieros. 

 
 Requerir y evaluar los informes concernientes a cada una de las áreas administrativas que le 

competen. 

 
 Realizar las acciones de coordinación entre el DIFEM y el Sistema Nacional DIF para el 

desarrollo de programas en beneficio de la población. 

 
 Rendir los informes que se requieran por parte de Presidencia o Dirección del DIF Municipal 

respecto del estado que guarda la Coordinación. 

 
 Desarrollar las demás funciones inherentes a su competencia. 



 
 

 
 

5.1. Coordinación de Alimentación 

5.1.1. Departamento de Familias Fuertes con HORTA – DIF. 

Objetivo: 

 
Coordinar, ejecutar y fomentar el desarrollo de actividades tendientes a la producción de 

alimentos para autoconsumo, a efecto de coadyuvar en el mejoramiento económico y alimenticio de las 

familias en las comunidades marginadas del Municipio. 

 
Funciones: 

 

- Propiciar que las familias adquieran los conocimientos técnicos necesarios para el cultivo de 

huertos familiares y sistemas de producción de alimentos de autoconsumo. 

 
- Promover la creación e implementación de centros de enseñanza para el cultivo de huertos 

familiares. 

 
- Promover la creación de huertos familiares en las comunidades marginadas del Municipio. 

 

- Controlar y vigilar los productos generados en los huertos familiares y centros de enseñanza. 

 

- Entregar y ejecutar los proyectos productivos en las diversas zonas del Municipio. 

 

- Gestionar el material que se requiera para el cultivo de los huertos y centros de enseñanza en 

beneficio de las comunidades de escasos recursos. 

 
- Distribuir los paquetes de semilla y materiales a las comunidades beneficiadas con proyectos 

productivos. 

 
- Supervisar los huertos familiares, proyectos productivos y macroproyectos en las diversas 

comunidades del Municipio. 

 
- Gestionar el otorgamiento de macroproyectos, proyectos productivos y huertos familiares para las 

comunidades marginadas. 



 
 

 

 

- Supervisar las granjas familiares a cargo del “Programa de Familias Fuertes con HORTA- 

DIF” existentes en el Municipio. 

- Tener a su cargo el desarrollo de las acciones concernientes al Programa de Familias Fuertes 

con HORTA-DIF en 

coordinación con el DIFEM. 

 
 

- Rendir los informes correspondientes a las actividades desarrolladas por el departamento de 

manera mensual a la Coordinación de Programas. 

 
- Desarrollar las demás funciones inherentes a su competencia. 

 
 

5.1.2. Departamento de Atención a los Adultos Mayores. 

 
Objetivo: 

 

Brindar servicios asistenciales a la población senescente a través de la coordinación y ejecución 

de actividades tendientes a mejorar sus condiciones de vida, fomentando su desarrollo e incorporación al 

núcleo familiar y en la sociedad, coadyuvando a su bienestar y autoestima. 

 
Funciones: 

 

 Desarrollar actividades concernientes a los programas de apoyo a los adultos mayores a cargo 

del DIF Municipal. 

 
 Realizar los trámites necesarios para el otorgamiento de credenciales de descuento a los adultos 

mayores. 

 
 Llevar a cabo convenios con empresas y particulares en beneficio de la población de adultos 

mayores. 



 
 

 

 

 Promover actividades culturales y deportivas para los adultos mayores, fomentando una cultura 

de respeto, coadyuvando a su reincorporación y revaloración social. 

 
 Atender y supervisar el desempeño de los Clubes de la Tercera Edad existentes en el Municipio. 

 

 Integrar a los adultos mayores a labores sociales, para mantenerlos activos y productivos. 

 

 Colaborar, junto con el área correspondiente del DIF Municipal y/o el DIFEM, en el desarrollo de 

las jornadas de salud en beneficio de la población senescente. 

Realizar acciones en coordinación con el DIFEM y el Sistema Nacional DIF para el desarrollo de 

programas en beneficio de los adultos mayores. 

 
 Rendir los informes respecto de las actividades desarrolladas por el departamento a la 

Coordinación de Programas. 

 
 Desarrollar las demás funciones inherentes a su competencia. 

 
 
 

5.1.3. Departamento de Manualidades. 

 
Objetivo: 

 

Promover el desarrollo económico de las familias de escasos recursos mediante la capacitación a 

madres de familia en la elaboración de prendas, repostería y otras actividades productivas. 

 
Funciones: 

 

- Impartir talleres en las diversas comunidades del municipio, con la finalidad de promover 

actividades productivas, para el desarrollo económico de las familias de escasos recursos. 

 
- Rendir informes a la Coordinación de Programas sobre las actividades desarrolladas por el 

departamento. 

 
- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 



 

5.1.4. Departamento de Desarrollo Social Familias Fuertes. 

 
Objetivo: 

 

Mejorar la calidad de vida de los integrantes de la familia, mediante acciones preventivas y de 

difusión de la educación, que permitan contribuir al sano desarrollo como persona, pareja y núcleo 

familiar. 

 
Funciones: 

 Coordinar las actividades de los programas correspondientes al DIF Municipal, que tengan como 

finalidad coadyuvar en el desarrollo integral de los miembros de la familia. 

 
 Promover la integración familiar mediante la difusión de mensajes educativos para el 

mejoramiento de la calidad de vida, a través de la impartición de cursos y talleres en centros 

educativos. 

 
 Realizar pláticas a población abierta sobre problemas que generan desintegración familiar, la 

forma de cómo contrarrestarlos y como prevenirlos. 

 
 Llevar a cabo la implementación del “Programa de Escuela para Padres” en las diferentes 

instituciones educativas del Municipio en coordinación con el DIFEM. 

 
 Ejecutar las acciones preventivas, orientadas a lograr el pleno desarrollo de la familia. 

 

 Rendir informes a la Coordinación de Programas sobre las actividades desarrolladas por el 

departamento. 

 Desarrollar las demás funciones inherentes a su competencia. 



 

 
 

5.1.5. Departamento de Familias Fuertes con Desayunos Escolares. 

 
Objetivo: 

 

Mejorar el estado nutricional y económico de las familias en comunidades marginadas, mediante 

la entrega de raciones alimentarias a menores escolares, así como coordinar y vigilar el correcto 

funcionamiento de los espacios de alimentación. 

 
Funciones: 

 

- Desarrollar las actividades del Programa de Desayuno Escolar Comunitario concernientes al DIF 

Municipal. 

 
- Realizar actividades tendientes a mejorar el estado nutricional de los menores en las diversas 

comunidades del Municipio, a través de desayunadores escolares. 

 
- Colaborar con el DIFEM en la distribución de despensas del Programa de Desayuno Escolar 

Comunitario en las escuelas beneficiadas. 

 
- Formar los Comités de Comunitarios en los diversos desayunadores. 

 

- Capacitar y supervisar al personal encargado de los desayunadores, para el correcto manejo de 

los insumos. 



 

 

 

- Realizar las actas de inventario y antropometrías a los menores beneficiados, en la temporalidad 

que corresponda. 

 
- Llevar a cabo actividades en coordinación con el DIFEM para la correcta implementación del 

programa. 

 
- Gestionar apoyos para los desayunadores, ante instituciones públicas y privadas. 

 

- Asistir a las capacitaciones realizadas por el DIFEM. 

 

- Verificar la asistencia de los menores a los desayunadores, así como vigilar la preparación y 

buen manejo de los alimentos. 

 
- Rendir el informe de actividades realizadas por el departamento a la Coordinación de Programas. 

 

- Desarrollar las demás funciones inherentes a su competencia. 

 
 

5.1.6. Departamento de Familias Fuertes Nutricion Escolar. 

 
Objetivo: 

 

Coordinar y ejecutar acciones tendientes a mejorar el estado nutricional de los menores 

escolares, contribuyendo a contrarrestar la desnutrición infantil en las zonas marginadas del Municipio, 

mediante la distribución de Desayunos Escolares Fríos (DEF) y Raciones Vespertinas (RV) a las diversas 

instituciones educativas beneficiadas. 

 
Funciones: 

 

- Desarrollar las actividades del Programa de Familias Fuertes Nutricion Escolar 

concernientes al DIF Municipal, en coordinación con el DIFEM. 

 
- Distribuir los DEF y RV, mediante la coordinación y colaboración con el DIFEM, en las diversas 

instituciones educativas de las comunidades del Municipio. 



 

 

 

Llevar a cabo la formación de los  Comités Comunitarios en las escuelas beneficiadas, en 

coordinación con el DIFEM. 

 
- Operar la recepción y registro en el almacén de los DEF y RV. 

 
- Vigilar el buen funcionamiento del programa, mediante visitas de control y seguimiento. 

 

- Reportar el producto en mal estado, así como el incorrecto uso del mismo. 

 

- Realizar antropometrías a los niños beneficiados en la periodicidad así establecida para ello. 

 
- Rendir informes a la Coordinación de Programas sobre las actividades desarrolladas por el 

departamento. 

 
- Desarrollar las demás funciones inherentes a su competencia. 

 
 

5.1.7. Deteccion y Prevencion de Niños de la Calle. 

 
Objetivo: 

 

Prevenir la expulsión y abandono de menores del núcleo familiar, así como brindar apoyo y 

realizar acciones para mejorar la calidad de vida de los niños de y en la calle, contribuyendo a su 

reintegración en la sociedad. 

 
Funciones: 

 

- Desarrollar las actividades del Programa de Menores Trabajadores Urbano Marginales 

concernientes al DIF Municipal en coordinación con el DIFEM. 

 
- Brindar atención a los menores trabajadores urbano marginales, en busca de mejorar su calidad 

de vida. 

 
- Presupuestar, gestionar y calendarizar las becas otorgadas por el DIF Municipal, DIFEM y demás 

organizaciones para el apoyo a menores de y en la calle. 



 

 

 

- Realizar visitas a las zonas receptoras y expulsoras de menores trabajadores urbano marginales, 

para apoyar a los menores que se encuentran en dichas condiciones. 

 
- Establecer mecanismos de coordinación con las autoridades estatales y grupos sociales, así 

como con los habitantes de las zonas expulsoras y receptoras. 

 
- Llevar a cabo acciones para concientizar a la población sobre las problemáticas que presentan 

los niños de y en la calle, así como de las posibles soluciones a su situación. 

 
- Canalizar a los menores de y en la calle que requieran atención especializada, a las instancias 

encargadas de su desarrollo, generando alternativas de atención en función de las características 

observadas en el menor. 

 
- Propiciar que los menores urbano marginales tengan acceso a la educación formal y dar 

seguimiento a su desempeño académico. 

 
- Rendir informes a la Coordinación de Programas sobre las actividades desarrolladas por el 

departamento. 

 
- Desarrollar las demás funciones inherentes a su competencia. 



 

 
 

5.2. Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 

 
Objetivo: 

 

Brindar asesoría jurídica en materia penal, civil, agraria y mercantil, para garantizar el respeto a 

los derechos de los infantes, mujeres, adolescentes, discapacitados, adultos mayores, pueblos indígenas, 

y demás personas en estado de vulnerabilidad, contribuyendo al sano desarrollo intrafamiliar a través de 

la solución de controversias que se susciten en dicho ámbito. 

 
Funciones: 

 

 Prestar servicios de asistencia jurídica y atención de juicios en cualquiera de las etapas 

procesales, a aquellas personas en situación de vulnerabilidad que así lo requieran. 

 
 Realizar visitas domiciliarias, para dar seguimiento a los problemas atendidos por la procuraduría. 

 

 Promover procedimientos conciliatorios previos al juicio de divorcio, con la finalidad de contribuir 

a la integración familiar. 

 
 Proporcionar asesoría jurídica en materia penal, civil, agraria y mercantil, para garantizar el 

respeto a los derechos de los infantes, mujeres, adolescentes, discapacitados, adultos mayores y 

población en estado de vulnerabilidad. 

 
 Promover la realización de convenios extrajudiciales para la solución de problemas. 

 

 Brindar asesoría jurídica a personas de escasos recursos en la realización de trámites ante el 

Registro Civil. 

 
 Intervenir ante el Ministerio Público en los asuntos que así lo requieran. 

 

 Brindar atención a las denuncias por maltrato, asesoría jurídica y canalización de los grupos 

vulnerables cuando sea necesario. 



 

 

 

 Trasladar a los menores que así lo requieran al Albergue Temporal Infantil del DIFEM. 

 

 Canalizar a la ciudadanía a las dependencias o entidades gubernamentales competentes, para la 

solución de problemas legales o asistenciales según sea el caso. 

 
 Realización de memorándums, oficios e informes que correspondan. 

 

 Atender la entrega de pensiones alimenticias. 

 

 Llevar a cabo acciones de coordinación con en DIFEM en el ámbito de su competencia. 

 

 Rendir los informes que sean requeridos por las áreas de Presidencia y Dirección del DIF 

Municipal. 

 
 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 



 

 

 

5.3. Coordinación de salud 

 

Objetivo: 

 

Coordinar las actividades concernientes a brindar asistencia social, atención psicológica, 

asistencia médica, odontológica, así como para la prevención y rehabilitación de personas con 

discapacidad; con la finalidad de contribuir al sano el desarrollo físico y mental de la población en el 

Municipio. 

 
Funciones: 

 

- Asegurar el buen funcionamiento y coordinación de las actividades correspondientes a las áreas 

administrativas a su cargo. 

 
- Supervisar las actividades desarrolladas por el personal de las áreas a cargo de la coordinación, 

y requerir los informes que sean necesarios a las mismas. 

 
- Vigilar que se lleven a cabo los programas establecidos por el DIFEM, en las áreas médicas 

correspondientes. 

 
- Coordinar la asistencia a las audiencias jurídicas, por parte de las Unidades de Trabajo Social y 

Psicología. 

 
- Organizar la realización del Programa Anual de Trabajo correspondiente a las unidades 

administrativas a su cargo. 

 
- Coordinar la realización de estudios socioeconómicos a la población. 

 
- Supervisar y coordinar las canalizaciones y traslados que se realicen a las diversas instituciones 

de salud por parte del DIF Municipal. 

- Realizar la excepción de pago de consultas o análisis clínicos a las personas en estado de 

vulnerabilidad, que hayan sido autorizadas por la Presidencia del Sistema. 

 
- Llevar a cabo los requerimientos de material por parte de las unidades a su cargo al área de 

Tesorería y Recursos Financieros. 



 

 

 

- Coordinar la gestión de apoyos, respecto de las áreas que le competen ante las dependencias de 

gobierno e instituciones privadas. 

 
- Asistir a las reuniones realizadas por el DIFEM, para la consecución de los programas y acciones 

a su cargo. 

 
- Rendir los informes mensuales y que le sean requeridos por Presidencia o Dirección del DIF 

Municipal. 

 
- Desarrollar las demás funciones inherentes a su competencia. 

 
 

5.3.1. Unidad de Trabajo Social. 

 
Objetivo: 

 

Brindar atención a los grupos vulnerables que acuden al DIF Municipal en busca de algún apoyo, 

mediante la realización de estudios socioeconómicos, gestión de cierto tipo de ayuda a dependencias e 

instituciones, así como realizar canalizaciones al área de salud que corresponda. 

 
Funciones: 

 

 Llevar a cabo las investigaciones necesarias para conocer la problemática biopsicosocial de un 

determinado caso que sea sometido a su consideración. 

 
 Atender a las personas que acudan a solicitar algún apoyo y en su caso canalizarlas al área 

correspondiente del DIF Municipal, de la administración pública municipal, estatal o federal, o 

bien a instituciones privadas según proceda. 

 
 Realizar los estudios socioeconómicos y visitas domiciliarias, para conocer la problemática 

económica y social de la población que solicite algún apoyo por parte del DIF Municipal. 

 
 Llevar a cabo el traslado y canalización a instituciones de salud de las personas de escasos 

recursos que así lo requieran, con aprobación del titular de la Coordinación de Asistencia Médica 

y Trabajo Social. 



 

 

 

 Brindar atención integral a madres adolescentes, a través de pláticas, grupos de integración, 

capacitación laboral y promoción de becas a dicho sector de la población. 

 
 Realizar pláticas, cursos y talleres a población cautiva o abierta, promoviendo temas de interés 

que contribuyan a mejorar el desarrollo biopsicosocial de la población. 

 
 Ejecución, desarrollo y seguimiento del programa de “Red de Niños Difusores” en el Municipio. 

 

 Rendir el informe de las actividades realizadas por la unidad al titular de la Coordinación de 

Asistencia Médica y Trabajo Social. 

 
 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
 
 

5.3.2. Unidad de Discapacidad. 

 
Objetivo: 

 

Coordinar el desarrollo de programas orientados a la atención de personas con discapacidad, así 

como su inclusión en la sociedad, contribuyendo a su bienestar y mejor calidad de vida, mediante la 

difusión del respecto a su integridad y derechos. 

 
Funciones: 

 

- Desarrollar los programas concernientes al DIF Municipal en materia de atención a personas con 

discapacidad en coordinación con el DIFEM. 

 
- Llevar a cabo los programas preventivos para la detección y canalización de padecimientos 

relacionados con alguna discapacidad, a efecto de procurar la rehabilitación e incorporación 

social de la población. 

 
- Implementar acciones tendientes a brindar atención y rehabilitación a personas con discapacidad. 

 
- Canalizar y trasladar a las instituciones de salud a personas con discapacidad de escasos 

recursos que así lo requieran. 



 

 

 

- Brindar el traslado a las instituciones para la realización de terapias de rehabilitación e impartición 

de clases especiales a personas con discapacidad. 

 
- Realizar pláticas a la población en general para la prevención, sensibilización e integración de 

personas con discapacidad. 

 
- Promover la integración de los niños con discapacidad a escuelas especiales o regulares. 

 

- Intervenir ante instituciones públicas o privadas, con la finalidad de conseguir el financiamiento 

para la adquisición de aparatos y equipos en beneficio de personas con discapacidad. 

 
- Realizar convenios con instituciones públicas o privadas para la realización de cirugías gratuitas 

o a bajo costo, para personas discapacitadas de escasos recursos que así lo requieran. 

 
- Brindar atención y procurar la rehabilitación de personas con discapacidad. 

 

- Llevar a cabo acciones para la prevención, detección oportuna, estimulación temprana y 

rehabilitación de la población que presenta algún signo de discapacidad. 

 
- Realizar acciones que contribuyan a la integración social de personas con alguna discapacidad. 

 

- Rendir el informe de actividades desarrolladas por la unidad al titular de la Coordinación de 

Asistencia Médica y Trabajo Social. 

 
- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
 

5.3.3. Unidad de Odontología. 

 
Objetivo: 

 

Brindar atención odontológica a las personas de escasos recursos que acuden al DIF Municipal, 

así como promover el cuidado dental, en busca de mejorar la salud bucal de la población. 

 
Funciones: 



 

 

 

 Brindar atención medica dental a la población que así lo requiera. 

 

 Llevar a cabo pláticas de salud bucal, en instituciones educativas y a población abierta. 

 

 Realizar aplicaciones de flúor en las instituciones educativas del Municipio de manera periódica. 

 

 Llevar el control administrativo de los pacientes atendidos, control de material dental, citas y 

demás actividades relacionadas con la unidad. 

 
 Asistir a las reuniones organizadas por el DIFEM, para la coordinación de actividades. 

 

 Acudir a las comunidades marginadas para brindar atención odontológica. 

 

 Rendir el informe mensual de actividades a la Coordinación de Asistencia Médica y Trabajo 

Social, o cuando lo requiera el titular de la coordinación. 

 
 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
 
 

5.3.4. Unidad de Psicología. 

 
Objetivo: 

 

Realizar acciones de atención y orientación psicológica a la población del Municipio, mediante 

tratamientos para contrarrestar los trastornos psicológicos, con la finalidad de promover el sano 

desarrollo biopsicosocial. 

 
Funciones: 

 

- Llevar a cabo la ejecución de los programas a cargo del DIF Municipal, que tengan como 

finalidad el correcto desarrollo psicológico de la población, en coordinación con el DIFEM. 

 
- Brindar consultas psicológicas a individuos, parejas, familias y grupos que así lo requieran, con 

problemas emocionales, de conducta, mentales y de adicciones. 



 

 

 

- Otorgar atención psicológica a personas con problemas de aprendizaje, emocionales, de estrés, 

entre otros. 

 
- Llevar a cabo acciones para la atención a problemas de drogadicción, así como de promoción y 

difusión de prevención de las adicciones. 

 
- Brindar orientación psicológica individual y de pareja. 

 

- Realizar pláticas en escuelas y a población abierta, para la promoción de los Programas de 

Prevención de Adicciones, Atención Integral a Adolescentes, y de Atención Psicológica y 

Psiquiátrica. 

 
- Llevar a cabo cursos-taller referentes a los Programas de Prevención de Adicciones, y de 

Atención Integral a Adolescentes, en las diversas comunidades del Municipio. 

 
- Dar seguimiento al desarrollo psicológico de los pacientes, mediante visitas domiciliarias, citas de 

monitoreo, entre otros mecanismos. 

 
- Coordinar la realización de eventos deportivos, culturales y recreativos en beneficio de jóvenes 

adolescentes, previa aprobación del titular de la Presidencia del DIF Municipal. 

 
- Realizar talleres y pláticas de capacitación al trabajo a madres solteras y población abierta. 

 

- Llevar a cabo talleres de prevención de la depresión a diversos sectores de la población. 

 

- Rendir el informe de actividades a la Coordinación de salud 

 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 



 

 
 

5.3.5. Unidad Medico General. 

 
Objetivo: 

 
Brindar servicios de salud de optima calidad, confiables y oportunos, que garanticen una adecuada atencion 

humana; basados en altos niveles tecnologicos cientificos con la finalidad de satisfacer las necesidades y 

expectativas de nuestros afialidos y su grupo familiar en un ambiente agradable, en excelentes condiciones. 

 
Funciones: 

 
 Realizar consultas medicas diarias a estudiantes y personal en general. 

 Diagnostica y prescribe tratamientos medicos a los pacientes. 

 Refiere a los pacientes a consulta especializada cuando el caso lo amerite. 

 Lleva el control diario de consultas y registro estadístico de las enfermedades que se presentan. 

 Hace seguimiento a los tratamientos de los pacientes, a travéz de consultas fijadas. 

 Asiste casos de emergencia. 

 Practica curas e intervenciones de cirugía menor. 

 Administra medicamentos y aplica tratamientos. 

 Elabora historias medicas de los pacientes. 

 Elabora, firma y convalida certificados médicos. 

 Planifica y dicta charlas y programas de medicina preventiva y curativa. 

 Evalúa exámenes de laboratorio, radiografías, tratamiento e indicaciones médicas. 

 Integra comisiones de salud de la Institución. 

 Participa en las campañas de salud que determine la unidad. 

 Elabora requisición de medicinas que requieran la unidad. 

 Analiza casos atenidos, conjuntamente con el equipo médico. 

 Administra y vela por la correcta utilización de los recursos del servicio médico. 

 Asiste a reuniones de la unidad. 

 Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidos por la 

organización. 

 Mantiene en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía. 

 Elabora informes períodicos de las actividades realizadas. 

 Realiza cualquier otra tarea a fin que le sea asignada. 

Expedir certificados médicos escolares y laborales. 

 Expedir constancias medicas de discapacidad. 

 Gestionar recursos para atención de calidad. 



 

 
 

IX. Glosario. 

 
 Actividad: Conjunto de operaciones afines y coordinadas que se necesitan realizar para ejecutar 

los actos administrativos. 

 
 Administración Pública Municipal: Actividad que realizan los órganos de gobierno para alcanzar 

los fines del Municipio con base en ordenamientos legales aplicables que otorgan atribuciones y 

competencias específicas; implicando la coordinación de esfuerzos y recursos, mediante los 

procesos administrativos básicos de planeación, organización, dirección y control. 

 
 Área Administrativa: Parte de una institución en la que se subdivide y a la cual se le asigna una 

responsabilidad. 

 
 Asistencia Social: El conjunto acciones tendientes a modificar y mejorar la situación de carácter 

social que impida a un individuo su desarrollo integral, así como protección a las personas en 

estado de vulnerabilidad. 

 
 Atención Integral: Es el servicio que se brinda de manera conjunta por las diversas áreas del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco. 

 
 DEC: Departamento de Desayunos Comunitarios. 

 

 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México. 

 
 Discapacidad o capacidad diferente: Limitación para realizar una determinada actividad. 

 

 DEF: Desayunos Escolares Fríos. 

 Estructura orgánica: Es la organización formal en la que se establecen los niveles jerárquicos y 

se específica la división de funciones, la interrelación y coordinación que deben existir entre las 

diferentes unidades organizacionales, a efecto de lograr el cumplimiento de los objetivos, es 

igualmente un marco administrativo de referencia para determinar los niveles de toma de 

decisiones. 



 

 

 

 Función: Conjunto de actividades afines y coordinadas que se necesitan realizar para alcanzar 

los objetivos de la dependencia o entidad, de cuyo ejercicio generalmente es responsable un 

área organizacional, se define a partir de las disposiciones jurídico-administrativas vigentes. 

 
 Junta de Gobierno: Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco, México. 

 
 Ley de Asistencia: Ley de Asistencia Social del Estado de México. 

pública descentralizada, que poseen personalidad jurídica y patrimonio propios, y por tanto no se 

encuentran subordinados a las dependencias, contando con facultades propias. 

 
 PRAAME: Departamento del Programa de Familias Fuertes Nutricion Escolar. 

 

 Reglamento Interno: Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco, México. 

 
 RV: Raciones Vespertinas. 

 

 Senescente: Persona que empieza a envejecer. 



 

X. Directorio. 
 

 

FUNCIONARIO CONTACTO 

Presidenta del DIF Municipal 

Tec. en Enferm Susana Ávila Sánchez  

OFICINA: Instalaciones del DIF Municipal de 

Jiquipilco. 

Extensión: (712) 111 40 91 

Director del DIF Municipal 

PROFR. Miguel Bautista Salina 

OFICINA: Instalaciones del DIF Municipal de 

Jiquipilco. 

Extensión: (712) 111 40 91 

Titular de Tesorería y Recursos Financieros                                  

L.C  Yoatzin Natali Aguilar Benítez 

OFICINA: Instalaciones del DIF Municipal de 

Jiquipilco. 

Extensión: (712) 111 40 91 

Coordinadora de programas            

Anaveli Becerril Martínez 

OFICINA: Instalaciones del DIF Municipal de 

Jiquipilco. 

Extensión: (712) 111 40 91 



 

 

 

JUNTA DE GOBIERNO 

DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DE JIQUIPILCO 

 
 

TEC. EN ENFERM SUSANA AVILA SÁNCHEZ   

PRESIDENTA  DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL DIF 

MUNICIPAL DE JIQUIPILCO. 

 

 
 

PROFR. MIGUEL BAUTISTA SALINAS 

SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

DEL DIF MUNICIPAL DE JIQUIPILCO. 

 

 

 
LIC. YOATZIN NATALI AGUILAR BENITEZ 

TESORERA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

DEL DIF MUNICIPAL DE JIQUIPILCO. 

 

 

 

L.D ANTONIO CAMACHO GOMEZ  VOCAL 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL DIF 

MUNICIPAL DE JIQUIPILCO. 

 

 

 
 
 

LIC. ALEJANDRO VENEGAS AVILA  

CONTRALOR MUNICIPAL DEL MUNICIPIO 

DE JIQUIPILCO  

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



 

Publíquese el contenido del presente en la gaceta municipal 

“El ciudadano presidente municipal ara que se publique y se cumpla” 

Dado en el salón de Cabildos del palacio Municipal de Jiquipilco, Recinto oficial de la sala de cabildo de 

Jiquipilco, Estado de México a los 5 días del Mes de Noviembre del 2022, Aprobado por unanimidad en la 

trigésimo segunda sesión pública de cabildo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROFR. FELIPE DE JESUS SÁNCHEZ DÁVILA 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

JIQUIPILCO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TEC. ENFERM. SUSANA AVILA SANCHEZ 

PRESIDENTE DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE 

JIQUIPILCO 
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PROCEDIMIENTOS 
DISCAPACIDAD 

EL PRESENTE MANUAL TIENE EL PROPÓSITO CONTAR CON 

UNA GUÍA ESPECIFICA DE LA OPERACIÓN Y DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO Y SERVIR COMO 

APOYO Y MEJORA. 

 
 

Noviembre 2022 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

JIQUIPILCO, MEXICO 2022-2024. 

DISCAPACIDAD.  

AV. BENITO JUAREZ S/N COL. CENTRO, JIQUIPILCO MEXICO 

TELEFONO: 7121114091.  

Noviembre  2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
UNIDAD DE DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DE JIQUIPILCO. 

Fecha de revisión: Noviembre del 2022 

Numero de revisión:  

Código:DIS_2022 

Fecha de emisión: Noviembre 2022 

Última edición: Noviembre 2022 

 

 

 

PRESENTACION: 

El DIF Municipal de Jiquipilco, tiene como función  primordial llevas a cabo acciones 

encaminadas a la protección y apoyo de los grupos vulnerables del Municipio, atreves de la 

presentación de bienes y servicios a la población con calidad, eficiencia y eficacia, por ello 

se requiere de la constante mejora de los planes programas, estructura, políticas y proyectos 

realizados por el Sistema; para lograrlo se llevó a cabo un proceso de Mejora Regulatoria 

en el DIF Municipal, con la finalidad de generar mecanismos normativos que permiten 

mejorar el desempeño de la administración.  

Con motivo del mecanismo del proceso de Mejora Regulatoria implementando en el DIF 

Municipal se dio como resultado el presente manual, el cual se adecua a la normatividad 

establecida, a la estructura orgánica y a las propias necesidades del Sistema en el 

municipio. 

El presente Manual de Procedimientos tiene como objetivo servir como un elemento de 

consulta y apoyo en el funcionamiento institucional del DIF Municipal, estableciendo las 

directrices de acción de la Unidad de Discapacidad, ya que brinda una descripción ordenada 

y detallada de las operaciones que realiza dicha área administrativa, siendo una guía de 

gran utilidad para el personal en el desempeño de sus funciones. 

Contemplando en su contenido por cada procedimiento, la descripción dl mismo, su objetivo, 

las normas y políticas de acción, diagrama de flujo, responsabilidades, fundamento legal y 

medios de control entre otros puntos. Siendo por tanto, un instrumento indispensable en la 

realización de las funciones de los servidores públicos del sistema que integran la Unidad 

de Discapacidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL  

El presente manual de procedimientos tiene como objetivo ser un instrumento de apoyo y 

consulta, que facilite el entendimiento de los procedimientos y acciones que se llevan a cabo 

por la Unidad de Discapacidad, dando a conocer a los servidores públicos del área 

administrativa correspondiente de manera ordenada y sintetizada para los pasos de la 

ejecución de sus actividades. 

 

 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

Legislación federal 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 Ley de Asistencia Social.  

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.  

 Ley de Planeación. 

 Ley General de Salud. 

 Ley de las Personas con Discapacidad. 

 Ley Orgánica de la Administración Federal. 

 

 

 

Legislación Estatal  

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios.  

 Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios.  

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 



 

 Ley del Trabajo de los Servidores públicos del Estado de México y Municipios. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Ley para Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios.  

 Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar del Estado de México.  

 Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de México. 

 Ley que crea los Organismos Públicos descentralizados de Asistencial social de 

Carácter Municipal, denominados “Sistema Municipales para el Desarrollo Integral 

de la Familia”. 

 

 

 

 

 

 

Normatividad en el Ámbito Municipal 

 Bando Municipal de Jiquipilco, Estado de México 

 Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 de Jiquipilco, Estado de México.  

 Programa Trianual del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco, México. 

 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco, México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTENIDO ESPECIFICO 

1. Objetivo. 

2. Alcances. 

3. Políticas y normas. 

4. Fundamento legal. 

5. Responsabilidades. 

6. Descripción de actividades. 

7. Diagrama de flujo. 

8.       Medición  

9. Formatos de documentación. 

10. Medios de control. 

11. Glosario. 

12. Lista de distribución. 
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1. Objetivo 

Contribuir al desarrollo integral de las personas con discapacidad, mejorando su nivel de 

vida y apoyando su corporación social. 

2. Alcances. 

Atender a las personas con discapacidad que se encuentran en el municipio a través del 

otorgamiento de apoyos y la prestación de servicios en su beneficio. 

3. Políticas y normas.  

 

- Corresponde a la unidad de discapacidad de atender las solicitudes de cualquier tipo 

de apoyo funcional o servicio, por parte de las personas con discapacidad. 

 

- El personal de la unidad de discapacidad brinda orientación al solicitante para que en 

su caso acuda ante la dependencia que corresponda para la obtención del apoyo o 

servicio. 

 

- El titular de la unidad de la Discapacidad se encarga de generar el reporte de las 

actividades desarrolladas por la unidad, así como registrar las solicitudes atendidas 

señalando nombre, comunidad, tipo de apoyo funcional o servicio otorgado, así como 

la dependencia a la que se le canalice al solicitante en su caso. 

 

4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 41. 

- Ley que crea los organismos públicos descentralizados DE asistencia social, de 

carácter municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral 

de la Familia” artículos 3 y 15 BIS. 

 

- Reglamento interior del sistema municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, articulo 54. 



 

 

- Manual de organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco. 

 

- Demás de disposiciones normativas aplicables. 
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5. Responsabilidades. 

 

Responsable  Actividad  

 
 
 
Unidad de 
discapacidad 

Brindar atención a las personas con discapacidad que 
acudan al DIF municipal y en caso de que soliciten algún 
tipo de apoyo o servicio se le canalizara a la dependencia 
o entidad correspondiente para la obtención de este. 
De igual forma tendrá bajo su responsabilidad el brindar 
atención a las personas con discapacidad que acudan al 
DIF Municipal. Así como realizar el registro de 
actividades desarrolladas por la Unidad de Discapacidad, 
para que se realice la captura y entrega al titular del área. 

  

 

6. Descripción de actividades. 

 

No. Autoridad o persona que realiza el 
acto. 

Descripción del acto 

1 PERSONA CON DISCAPACIDAD Acude al sistema DIF a solicitar informes. 
 

2 PERSONA CON DISCAPACIDAD Realiza registro en recepción  

3 RESPONSABLE DE RECEPCIÓN  Canaliza a la persona al área de discapacidad  

4 PERSONA CON DISCAPACIDAD Expone su petición a quien lo atienda del 
programa de discapacidad. 



 

5 UNIDAD DE  DISCAPACIDAD Se brinda atención, orienta o da solución para 
resolver su petición.  
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7. Diagrama de flujo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

Acude al sistema DIF 

a solicitar informes. 
Realiza su registro en 

recepción.  

Canalizan a la 

persona al área de 

discapacidad.  

Expone su petición a 
quien lo atienda del  
programa de 
discapacidad 

Se brinda atención, 
orienta o se da 
solución para  
solventar su petición.  

Persona con 

discapacidad 

Encargada 

de recepción  

Persona con 

discapacidad  

Unidad  de 

discapacidad  

FIN 

5 minutos 30 minutos 
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8. Medición  

Se realiza un registro de las personas con discapacidad atendidas. 

9. Formatos de documentación. 

No se cuenta con formato. 

10. Medios de control. 

Actividad de control  Instrumento de control Responsable de la 
actividad 

Registro de atención del 
solicitante. 

Libro de registro de 
atención. 

Unidad de discapacidad 

 

11. Glosario. 

 

- DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Jiquipilco de México 

- Discapacidad: limitación para realizar una determinada actividad. 

 

 

12. Lista de distribución. 

 

No. Código del 
documento 

Nombre del documento Área y número de copias  

Área  No. de copias  

1  Procedimiento para la 
atención a personas con 
discapacidad  

Unidad de 
discapacidad 

1 
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1. Objetivo.  

Contribuir a mejorar el nivel de vida de las personas con discapacidad y contribuir a 

su desarrollo físico y social, mediante la entrega de aparatos funcionales a través de 

la realización de gestiones ante instituciones públicas y privadas. 

 

2. Alcances. 

Realizar gestiones de los apoyos asistenciales que se requieran por parte de las 

personas con discapacidad en el municipio. 

3. Políticas y normas. 

 

- De igual manera la Unidad de Discapacidad recibirá a las personas que acudan ante 

al DIF Municipal para la solicitud de algún tipo de apoyo funcional. 

 

- La Unidad de Discapacidad se encargara de realizar las gestiones de los apoyos 

funcionales que se requieran por parte de las personas con discapacidad, debiendo 

llevar a cabo los trámites que correspondan. 

 

- El personal a cabo de la Unidad de Discapacidad deberá solicitar al titular de la 

Coordinación instruya se realice el estudio socioeconómico que corresponda. 

 

- Tanto el titular de la Unidad de Discapacidad como al Asistente de las misma se 

encargaran de generar el expediente respecto a la realización de la gestión.  

 

- Se informara el sentido de la respuesta al titular de la Coordinación para que se lo 

comunique a presidencia, y en caso de obtener el apoyo se programe su entrega. 

 

4. Fundamento legal.  

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, articulo 41. 
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- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral 

de la Familia”, artículos 3 y 15 BIS.  

 

- Reglamento interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, articulo 54.  

 

 

 

 

Manual de organización del sistema municipal para el desarrollo integral de la familia 

Jiquipilco. 

 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades.  

Responsable Actividad 

 
 
 
 

Unidad de 
Discapacidad 

Recibir la solicitud del apoyo funcional por parte de la persona 

con discapacidad e informar al titular de la Coordinación para 

la realización del estudio socioeconómico correspondiente, 

una vez que se entregue el estudio se encargara de generar 

el expediente para la entrega a la dependencia o entidad que 

corresponda para llevar a cabo la gestión, así mismo se 

generara el registro del expediente en el archivo de la Unidad 

de Discapacidad. 

Deberá informar al titular de la coordinación de la respuesta 

que se haya obtenido. 

Y en caso de que se consiga el apoyo se informará a 

Presidencia para que se programe la entrega 

correspondiente. 

Titular de la 

Coordinación de  

discapacidad  

Se encarga de informar a la Presidenta del DIF Municipal de 

la realización de la gestión de los aparatos funcionales, para 

que en su caso la obtención de los mismos se programe su 

entrega. Si se obtiene el apoyo, se solicitará el transporte 
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a Dirección para recogerlo. 

Presidencia del DIF 
Municipal 

Se encarga de aprobar las gestiones que se realicen para la 
obtención de los aparatos funcionales. 

Dirección del DIF 
Municipal 

En caso de obtener el apoyo funcional autorizará el transporte 
para su recepción al titular de la Coordinación. 
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6. Descripción de actividades 

 

No Autoridad o persona que lo 
realiza el acto 

Descripción del acto 

1 UNIDAD DE DISCAPACIDAD Recibe la solicitud, y determina el apoyo para 

beneficiar con el aparato funcional de acuerdo 

a la necesidad de la persona quien solicita.   

2 UNIDAD DE DISCAPACIDAD Valora y determina la institución para realizar la 

gestión (DIFEM, A.C.PROYECTO ACCESO AL 

MUNDO) 

3 UNIDAD DE DISCAPACIDAD Realiza la visita domiciliaria para la toma de 
fotografía de la beneficiaria y sus medidas para 
el aparato funcional.  

4   UNIDAD DE DISCAPACIDAD Elabora el expediente con la documentación 
del beneficiario (INE, CURP FOTOGRAFIA, 
RESUMEN MEDICO Y COMPROBANTE DE 
DOMICILIO) y formatos de solicitud. 

5 UNIDAD DE DISCAPACIDAD Realiza la gestión  a la institución 
correspondiente presentando los expedientes 
realizados. 

6 INSTITUCIÓN Recibe los expedientes presentados para una 
valoración de acuerdo a sus criterios. 

7 INSTITUCIÓN Notifica al responsable de la unidad de 
discapacidad para una fecha y poder recoger 



 

los aparatos funcionales. 

8 UNIDAD DE DISCAPACIDAD Notifica al beneficiario la fecha y hora para 
recoger su apoyo. 

9 AUXILIAR DE PRESIDENCIA  Autoriza el transporte para trasladar a los 
beneficiarios para recoger sus aparatos 
funcionales. 

10 UNIDAD DE DISCAPACIDAD Apoya a los beneficiarios para recoger sus 
aparatos en la institución. 

11 PRESIDENCIA DEL DIF 
MUNICIPAL 

Realiza la entrega de aparatos funcionales en 
coordinación con la institución.  

 

7. Diagrama de flujo 
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INICIO 

Recibe la solicitud, y 

determina el apoyo para 

beneficiar con el aparato 

funcional de acuerdo a la 

necesidad de la persona 

quien solicita.    

Valora y determina la 

institución para realizar la 

gestión (DIFEM, 

A.C.PROYECTO ACCESO 

AL MUNDO)  

Realiza la visita 

domiciliaria para la toma 

de fotografía de la 

beneficiaria y sus medidas 

para el aparato funcional.  

Elabora el expediente con 

la documentación del 

beneficiario (INE, CURP 

FOTOGRAFIA, RESUMEN 

MEDICO Y 

COMPROBANTE DE 

DOMICILIO) y formatos de 

solicitud.  

Realiza la gestión  a la 

institución correspondiente 

presentando los 

expedientes realizados  

Recibe los expedientes 

presentados para una 

valoración de acuerdo a 

sus criterios.  

Notifica al responsable de 

la unidad de discapacidad 

para una fecha y poder 

recoger los aparatos 

funcionales.  

Notifica al beneficiario la 

fecha y hora para recoger 

su apoyo.  

Autoriza el transporte para 

trasladar a los 

beneficiarios para recoger 

sus aparatos funcionales.  

Apoya a los beneficiarios 

para recoger sus aparatos 

en la institución.  

Realiza la entrega de 

aparatos funcionales en 

coordinación con la 

institución.  

UNIDAD  

DE DISCAPACIDAD 

UNIDAD  

DE DISCAPACIDAD 

INSTITUCIÓN  

UNIDAD  

DE DISCAPACIDAD 

AUXILIAR DE  

PRESIDENCIA 

UNIDAD  

DE DISCAPACIDAD 

PRESIDENCIA DIF 

MUNICIPAL E 

INSTITUCION  

30 MINUTOS 
2 DIAS 3 DIAS 4 DIAS 7 DIAS 

FIN 



 

 

 

 

8. Medición  

Registro de atención y formato de donaciones firmado por beneficiario. 

 

9. Formatos de documentación 

Estudio socio económico, solicitud. 

 

10. Medios de control. 

Actividad de control  Instrumento de control Responsable de la 
actividad 

Registro de atención del 
solicitante. 

Libro de registro de 
atención. 

Unidad de discapacidad 

Realización del expediente 
del solicitante 

Archivo de la unidad de 
discapacdad 

Unidad de discapcidad 

 

 

11. Glosario. 

 

- DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

- Titular de la Coordinación: Titular de la Coordinación de Asistencia Médica y Trabajo 

Social. 

 

12. Lista de distribución. 

 

  

No. Código del 
documento 

Nombre del documento Área y número de copias  

Área  No. de copias  

2  Procedimiento para gestionar 
aparatos funcionales  

Unidad de 
discapacidad 

1 
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1. Objetivo. 

- Colaborar en la rehabilitación y desarrollo de las personas con 

discapacidad, a través de la canalización a las diversas instituciones de 

salud, apoyando con el traslado a las personas de escasos recursos.  

 
2. Alcances. 

 

- Brindar atención a todas las personas con discapacidad que acudan al DIF Municipal 
en busca de atención médica. 

 

3. Políticas y normas. 
 

-Corresponde a la Unidad de Discapacidad recibir a las personas que acudan 

ante el DIF  Municipal para la solicitud de la atención médica que corresponda. 

 
-La Unidad de Discapacidad recibirá aquellas solicitudes de apoyo que se 

presenten por parte  de las personas con  discapacidad al DIF Municipal para ser 

canalizados a la institución correspondiente. 

 
-El personal de la Unidad de Discapacidad se encargarán de realizar los trámites 

Correspondientes para que la persona con discapacidad tenga ingreso a la institución. 
 

-Cuando se trate de personas de escasos recursos, podrá solicitarse, se autorice 

el transporte  al área de dirección. 

 
-El titular de la Coordinación informará de dicha solicitud de transporte a Dirección para 
su autorización quién lo consultará a Presidencia. 
 

4. Fundamento legal. 
 
-Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículo 41. 
 

-Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral 

de la Familia”, artículos 3 y 15 BIS. 
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-Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México, artículo 54. 

 
-Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco. 

 
-Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
 
 

5. Responsabilidades. 
 

Responsable Actividad 

 

 
Unidad de 

Discapacidad 

Brindar atención a las personas con discapacidad que 

acudan al DIF Municipal solicitando atención médica, así 

como realizar el trámite que corresponda para su ingreso a 

la institución.  Debiendo solicitar en su caso al titular de la 

Coordinación transporte para su traslado. 

Unidad de 

discapacidad 

 

Realizar la solicitud del transporte a Dirección para su 
autorización, quién lo consultará a Presidencia. 
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6. Descripción de actividades 

 

No Autoridad o persona que lo realiza 
el acto 

Descripción del acto 

1 PERSONA CON DISCAPACIDAD Acude al sistema DIF a pedir informes 

2 RESPONSABLE DE RECEPCION  Canalizan a la persona a la unidad de 
discapacidad para recibir atención.  

3 UNIDAD DE DISCAPACIDAD Atender a  la persona con discapacidad y 
escuchar su necesidad. 

4 UNIDAD DE DISCAPACIDAD Valorar la petición de la persona que solicita 
apoyo.  

5 UNIDAD DE DISCAPACIDAD Orientar y si es necesario referir a la 
persona a alguna instancia que contribuya a 
su petición.   

6 UNIDAD DE DISCAPACIDAD Solicita documentación para dar solución a 
su petición en caso de no referirla a alguna 
institución.  

7 UNIDAD DE DISCAPACIDAD Otorga hoja de referencia a la persona para 
acudir a la institución.  
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INICIO 

Acude al sistema DIF a 

pedir informes  

Canalizan a la persona a la 

unidad de discapacidad 

para recibir atención.  

Atender a  la persona con 

discapacidad y escuchar su 

necesidad..  

Valorar la petición de la 

persona que solicita apoyo.  

Orientar y si es 

necesario referir a 

la persona a 

alguna instancia 

que contribuya a 

su petición.    

Solicita documentación para 

dar solución a su petición en 

caso de no referirla a alguna 

institución.  

Otorga hoja de referencia a la 

persona para acudir a la 

institución.  

SI 

NO 

Persona con 

discapacidad 

UNIDAD DE DISCAPACIDAD 

5 minutos 20 minutos 30 minutos 

FIN 



 

 

 

8. Medición  

  Registro de hojas de referencia entregadas y lista de registro. 

9. Formatos de documentación. 

Solicitud  

 
 

10. Medios de control. 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

11. Glosario. 
 

- DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

 
- Titular de la Coordinación: Titular de la Coordinación de Asistencia Médica y Trabajo 

Social. 

 

 

 
12. Lista de distribución 

No. Código del 
documento 

Nombre del documento Área y número de copias  

Área  No. de copias  

3  Procedimiento para la 
canalización y traslado a 
diversas instituciones 

Unidad de 
discapacid
ad 

1 
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1. objetivo 

Brindar apoyo a los niños con discapacidad mediante su integración a escuelas regulares o       

especiales, para contribuir a su sano desarrollo. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar la integración de los niños con discapacidad en el Municipio a escuelas 

regulares o especiales. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde a la Unidad de Discapacidad, llevar a cabo las visitas domiciliarias en las 

comunidades del Municipio para detectar a los menores con discapacidad y convencer a 

los padres de familia de los beneficios de ingresar al niño a una escuela regular o especial 

según corresponda. 

 
- Correrá a cargo de la Unidad de Discapacidad realizar los trámites para el ingreso del 

menor a  la escuela regular o especial, así como la generación del expediente del niño. 

 
- La Unidad de Discapacidad se encargará de dar seguimiento a los niños que hayan 

ingresado  a una escuela general o especial para ver su avance. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículo 41. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 

Familia”, artículos 3 y 15 BIS. 

 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 54.  

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 
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5. Responsabilidades. 

 

Responsable Actividad 

 
Unidad de 

Discapacidad 

Realizar la detección de menores con discapacidad para 

promover y tramitar su  ingreso a escuelas regulares o 

especiales, así como generar el expediente que 

Corresponda y dar seguimiento al menor. 

 

6. Descripción de actividades 
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No. Autoriza o persona que lo realiza 
el acto 

Descripción del acto 

1 PADRE DE FAMILIA Acude al sistema DIF a solicitar informes para 
apoyar en la educación de su hijo con 
discapacidad. 

2 ENCARGADA DE RECEPCIÓN Canaliza al padre de familia al área 
correspondiente 

3 UNIDAD DE DISCAPACIDAD Orienta al padre de familia sobre la incorporación 
a las escuelas especiales o regulares. 

4 PADRE DE FAMILIA Determina a que escuela ingresaría al niño de 
acuerdo a su discapacidad y comunidad. 

5 PADRE DE FAMILIA Acude a la escuela de su interés a pedir 
información.  



 

 

7. Diagrama de flujo 
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INICIO 

Acude al sistema DIF a 

solicitar informes para 

apoyar en la educación 

de su hijo con 

discapacidad  

Canaliza al padre de 

familia al área 

correspondiente  

Determina a que 

escuela ingresaría al 

niño de acuerdo a su 

discapacidad y 

comunidad.  

Orienta al padre de 

familia sobre la 

incorporación a las 

escuelas especiales o 

regulares.  

Acude a la escuela de 

su interés a pedir 

información.  

PADRE DE 

FAMILIA 

ENCARGADA DE 

RECEPCIÓN 

UNIDAD DE DISCAPACIDAD 

PADRE DE FAMILIA 

5 MINUTOS 30  MINUTOS 

   FIN 



 

 

 

8. Medición  

 Listado de 
atención y registro de las escuelas. 

9. Formatos de documentación. 

 
No se cuenta con formato. 

 
10. Medios de control. 

 
 

 

Actividad de Control Instrumento de 
Control 

Responsable de la 
actividad 

Realización del expediente 
del menor. 

Archivo de la Unidad de 

Discapacidad. 

Unidad de Discapacidad. 

 

11. Glosario. 
 

- DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

 
- Titular de la Coordinación: Titular de la Coordinación de Asistencia Médica y Trabajo  

Social. 

 
12. Lista de distribución. 

 

 

No Código del 
documento 

Nombre del 

Documento 

   Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

  4  Procedimiento para la Integración a 
escuelas especiales, regulares a 
personas con discapacidad 

Unidad de 
Discapacidad. 

 

 
1 
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1. Objetivo. 

 
Contribuir mediante la realización de convenios con distintos establecimientos para 

beneficiar a la economía y mejorar  la calidad  de vida de las personas con discapacidad. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar acciones para conseguir convenios ante  instituciones públicas, establecimientos 

y empresas privadas, en apoyo a las personas con discapacidad de escasos recursos en 

el Municipio. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde a la unidad de Discapacidad Realizar acciones para conseguir convenios 

ante instituciones públicas, establecimientos y empresas privadas, en apoyo a las 

personas con discapacidad de escasos recursos en el Municipio. 

 
- La Unidad de Discapacidad se encargará de desarrollar los trámites concernientes para 

la realización del convenio y darle seguimiento a la gestión hasta obtener respuesta. 

 
- Una vez que se haya obtenido el apoyo por la Unidad de Discapacidad se informará al 

titular de la Coordinación y se elaborará el convenio para realizar la difusión de dicho 

convenio para beneficiar a las personas con discapacidad del municipio.   

 
4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículo 41. 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 

Familia”, artículos 3 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 54. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco. 
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- Demás disposiciones normativas aplicables. 
 
  
 
 
 
 
 

5. Responsabilidades. 
 
 

Responsable Actividad 

 

 
Unidad de 

Discapacidad 

Corresponde a la unidad de Discapacidad Realizar acciones 
para conseguir convenios ante instituciones públicas, 
establecimientos y empresas privadas, en apoyo a las 
personas con discapacidad de escasos recursos en el 
Municipio.   

Se encargará de desarrollar los trámites correspondientes para 
la realización del convenio y darle seguimiento a la gestión 
hasta obtener respuesta. 

  

6.  Descripción de actividades. 
 

 

No Autoridad o persona que realiza 
el acto 

Descripción del acto 

1 UNIDAD DE DISCAPACIDAD 
(gestión social de ayudas 
funcionales y especiales) 

Hablar con la empresa, fundación u 
organización para solicitar apoyo para 
personas con discapacidad.  

2 UNIDAD DE DISCAPACIDAD 
(gestión social de ayudas 
funcionales y especiales) 

Se selecciona el establecimiento al cual se 
acudirá 

3 UNIDAD DE DISCAPACIDAD 
(gestión social de ayudas 
funcionales y especiales) 

Entrevistarse con el (la) presidente de la 
empresa, organización civil o fundación.  

4 RESPONSABLE QUE OTORGA 
EL CONVENIO 

Determina el apoyo o beneficio que se 
brindará a las personas con discapacidad. 

5 UNIDAD DE DISCAPACIDAD 
(gestión social de ayudas 
funcionales y especiales) 

Se comunica a las autoridades del sistema 
municipal DIF de dicho convenio. 
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7.  Diagrama de flujo 
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INICIO 

Hablar con la 

empresa, fundación u 

organización para 

solicitar apoyo para 

personas con 

discapacidad.  

Se selecciona el 

establecimiento al cual 

se acudirá  

Entrevistarse con el 

(la) presidente de la 

empresa, organización 

civil o fundación.  

Determina el apoyo o 

beneficio que se 

brindará a las 

personas con 

discapacidad.  

Se comunica a las 

autoridades del 

sistema municipal DIF 

de dicho convenio.  

UNIDAD DE 

DISCAPACIDAD  

(Gestión social de 

ayudas funcionales y 

especiales) 

UNIDAD DE 

DISCAPACIDAD  

(Gestión social de 

ayudas funcionales y 

especiales) 

RESPONSABLE QUE OTROGA 

EL CONVENIO 

UNIDAD DE 

DISCAPACIDAD  

(Gestión social de 

ayudas funcionales y 

especiales) 

30 minutos 8 días 1 día  

   FIN 



 

 

 

 

 

 

8.  Medición  
                  Listado de instituciones que otorgan convenios y registro de personas que hacen uso del convenio. 
 

9. Formatos de documentación. 
                 
                   Convenios redactados por las instituciones  
 

10. Medios de control. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
11. Glosario. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco, México. 

 

 
12. Lista de distribución. 

 
 

No. Código del 
documento 

Nombre del documento Área y número de copias  

Área  No. de copias  

5  Procedimiento de convenios 
para personas con discapacidad 

Unidad de 
discapacidad 

1 
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Actividad de Control Instrumento de 
Control 

Responsable de la 
actividad 

Registro de actividades. Libro de Registro de 
Actividades. 

Unidad de Discapacidad. 

Realización de convenio Archivo de la Unidad de 

Discapacidad. 

Unidad de Discapacidad. 



 

 

         

 

 

 

 

 

 

 

CONTENIDO ESPECIFICO 

 

1. Objetivo. 

2. Alcances. 

3. Políticas y normas. 

4. Fundamento legal. 

5. Responsabilidades. 

6. Descripción de actividades. 

7. Diagrama de flujo. 

8. Medición  

9. Formatos de documentación. 

10. Medios de control. 

11. Glosario. 

12. Lista de distribución. 
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1. Objetivo. 
 

Contribuir al desarrollo físico y social de las personas con discapacidad para su 

incorporación en la sociedad mediante su ingreso a terapias de rehabilitación para que 

tengan un mejor nivel de vida. 

 
2. Alcances. 

 
Promover el ingreso de personas con discapacidad en el Municipio a rehabilitación. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde a la Unidad de Discapacidad realizar acciones tendientes para ingresar a 

las personas con discapacidad a terapias de rehabilitación. 

 
- Tanto Unidad de Discapacidad como el asistente de la unidad de referencia deberán 

realizar el reporte de las actividades generadas en dicho rubro. 

 
- La Unidad de Discapacidad se encargará de informar al titular de la Coordinación de 

los ingresos a instituciones de rehabilitación que se hayan generado en la semana y en 

el mes correspondiente. 

 
4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículo 41. 
 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 

Familia”, artículos 3 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 54. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 
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5. Responsabilidades. 

 
 

Responsable Actividad 

 
Unidad de 

Discapacidad 

Se realizan las valoraciones de las personas con 

discapacidad y se les propone su  ingreso a una institución 

de rehabilitación, en caso de que acepte se realizarán los 

Trámites que correspondan para que se le brinde atención. 

 
6. Descripción de actividades. 

 

 

No Autoridad o persona que lo 
realiza el acto 

Descripción del acto 

1 PERSONA CON 
DISCAPACIDAD 

Acude al sistema DIF a solicitar información 
para atender su discapacidad. 

2 RESPONSABLE DE 
RECEPCION 

Canaliza a la persona con discapacidad o 
familiar al área correspondiente. 

3 UNIDAD DE DISCAPACIDAD Orienta a la persona con discapacidad sobre 
los beneficios que tiene la Integración a 
terapias de rehabilitación y  las instalaciones  a 
las   que  puede ingresar.  

4 PERSONA CON 
DISCAPACIDAD 

Determina a que institución ingresa valorando 
la distancia de su domicilio. 

5 UNIDAD DE DISCAPACIDAD Canaliza a la persona con discapacidad al 
centro de rehabilitación para sacar cita con el 
especialista. 

6 UNIDAD DE REHABILITACIÓN Valora a la persona con discapacidad y brinda 
el plan de seguimiento en las terapias de 
rehabilitación. 

Nombre Del Procedimiento: 
ingresar a personas con 
discapacidad a terapias de 
rehabilitación. 
Área Administrativa  
Unidad De Discapacidad  

Código: DIS_6_2022 fecha de revisión:   
Noviembre   2022 

fecha de emisión:   
Noviembre   2022 

Numero de revisión: 01 



 

 

  

 

 

 

7. Diagrama de flujo 
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INICIO 

Acude al sistema DIF a 

solicitar información para 

atender su discapacidad.  

Canaliza a la persona con 

discapacidad o familiar al 

área correspondiente.  

Orienta a la persona con 

discapacidad sobre los 

beneficios que tiene la 

Integración a terapias de 

rehabilitación y  las 

instalaciones  a las   que  puede 

ingresar.  

Determina a que 

institución ingresa 

valorando la distancia de 

su domicilio.  

Canaliza a la persona con 

discapacidad al centro de 

rehabilitación para sacar 

cita con el especialista.  

Valora a la persona con 

discapacidad y brinda el 

plan de seguimiento en 

las terapias de 

rehabilitación.  

FIN 

PERSONA CON DISCAPACIDAD O  

FAMILIAR 

RESPONSABLE DE RECEPCIÓN 

UNIDAD DE REHABILITACIÓN 

PERSONA CON DISCAPACIDAD O  

FAMILIAR 

UNIDAD DE DISCAPACIDAD 

UNIDAD DE DISCAPACIDAD 

5 minutos  30 minutos  15 días  



 
 
 

 

 
 
 

8. Medición  
            Registro de personas canalizadas a la unidad de rehabilitación. 
 

9. Formatos de documentación. 
                        No aplica 
 

10. Medios de control 
 

 
 
 
 
 

 
11. Glosario. 

 
-DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Jiquipilco, México. 
 
-Titular de la Coordinación: Titular de la Coordinación de Asistencia Médica y Trabajo 
Social. 
 

12. Lista de distribución. 
 

 

No. Código del 
documento 

Nombre del documento Área y número de copias  

Área  No. de copias  

6  Procedimiento para ingresar a 
personas con discapacidad a 
terapias de rehabilitación 

Unidad de 
discapacidad 

1 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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El presente manual tiene el propósito de contar con una guía específica de la operación y desarrollo de las 

actividades del departamento y servir como apoyo y mejora. 
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MANUAL DE 
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EL PRESENTE  MANUAL TIENE EL 
PROPÓSITO DE CONTAR CON UNA 
GUÍA ESPECIFICA DE LA OPERACIÓN Y 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
DEL DEPARTAMENTO Y SERVIR COMO 
APOYO Y MEJORA  
 
NOVIEMBRE  2022. 
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CONTENIDO GENERAL 

 

 
 

Presentación. 

I. Objetivo General. 

II. Fundamento Legal. 

III. Procedimientos específicos. 

Presidencia del DIF Municipal. 

 

1. Atención ciudadana. 

2. Aprobación y entrega de apoyos a la población. 

3. Coordinar y aprobar la gestión de apoyos. 

4. Realizar visitas domiciliarias. 

5. Coordinar giras de trabajo. 

6. Aprobar y presidir los eventos del DIF municipal. 

7. Asistir a las reuniones de trabajo de Presidentas. 

8. Revisión, visto bueno y firma de los informes del DIF Municipal. 

9. Celebrar acuerdos. 

10. Requerir y recibir informes de las áreas administrativas. 

11. Aprobación y otorgamiento de gratificaciones, concesiones y licencias. 

12. Presidir reuniones del Voluntariado. 

 
Asistente de Presidencia del DIF Municipal. 

 
1. Seguimiento y registro de apoyos otorgados por Presidencia. 

2. Llevar a cabo la agenda de actividades de Presidencia. 

3. Atención ciudadana. 

4. Control del archivo de Presidencia. 

5. Apoyar y orientar a las distintas áreas del DIF Municipal. 

6. Recibir las solicitudes y documentación de Presidencia. 
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Presentación: 

 
El DIF Municipal de Jiquipilco, tiene como función primordial llevar a cabo acciones 

encaminadas a la protección y apoyo de los grupos vulnerables del Municipio, a través de la 

prestación de bienes y servicios a la población con calidad, eficiencia y eficacia, por ello se 

requiere de la constante mejora de los planes, programas, estructura, políticas y proyectos 

realizados por el Sistema; para lograrlo se llevó a cabo un Proceso de Mejora Regulatoria en el 

DIF Municipal, con la finalidad de generar mecanismos normativos que permitiesen mejorar el 

desempeño de la administración. 

 
Con motivo del mencionado Proceso de Mejora Regulatoria implementado en el DIF Municipal, 

se dio como resultado el presente manual, el cual se adecua a la normatividad establecida, a la 

estructura orgánica, y a las propias necesidades del Sistema en el Municipio. 

 
El presente Manual de Procedimientos tiene por objetivo servir como un elemento de consulta y 

apoyo en el funcionamiento institucional del DIF Municipal, estableciendo las directrices de acción 

del área de Presidencia, ya que brinda una descripción ordenada y detallada de las operaciones 

que realizan, siendo una guía de gran utilidad para el personal en el desempeño de sus 

funciones. 

 
Contemplando en su contenido por cada procedimiento, la descripción del mismo, su objetivo, 

las normas y políticas de operación, diagrama de flujo, responsabilidades, fundamento legal y 

medios de control entre otros puntos. Siendo por tanto, un instrumento indispensable en la 

realización de las funciones de los servidores públicos del sistema que integran la Presidencia 

del DIF Municipal. 
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I. Objetivo General 

 
El presente Manual de Procedimientos, tiene por objeto ser un instrumento de apoyo y 

consulta, que facilite el entendimiento de los procedimientos y acciones que se llevan a cabo 

por el área de Presidencia, dando a conocer a los servidores públicos del área administrativa 

correspondiente de manera ordenada y sintetizada los pasos para la ejecución de sus 

actividades. 

 

II. Fundamento legal. 

 

Legislación Federal. 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley de Asistencia Social. 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 Ley de Planeación. 

 Ley General de Salud. 

 Ley General de las Personas con Discapacidad. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

Legislación Estatal. 
 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 



 

 

 

 

 

 

 

 Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar en el Estado de México. 

 Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de México. 

 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”. 

 
Normatividad en el ámbito Municipal. 

 

 Bando Municipal de Jiquipilco, Estado de México. 

 Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 de Jiquipilco, Estado de México. 

 Programa Trianual del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 

 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Medios de control. 

 
9. Medición. 

 
10. Glosario. 

 
11. Lista de distribución. 

Área Administrativa: Atención 

ciudadana  
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1. Objetivo. 

 

Atender las solicitudes y peticiones que realiza la población al DIF Municipal, dando 

respuesta de manera personal, ágil y eficiente, siendo un medio de acercar las actividades que 

realiza el sistema a los grupos sociales que más lo requieren. 

2. Alcances. 

 

Las solicitudes y peticiones que se realicen al DIF Municipal, en el día señalado para brindar 

atención personalizada. 

 

3. Políticas y normas. 

 
- El día lunes de cada semana se destinara por parte de las áreas administrativas del DIF 

Municipal, para brindar servicio al público de manera personal por cada uno de los titulares, sin 

descuidar sus actividades correspondientes. De manera particular el titular de Presidencia del 

DIF Municipal se encargará de recibir personalmente a las personas que así lo soliciten. 

 
- Se establecerá un horario de atención al público de manera general para las áreas de DIF 

Municipal. 

 
- Deberá presentarse el solicitante del apoyo o servicio que brinde el DIF Municipal o bien podrá 

acudir un familiar de quien lo necesita. 

 

- Cuando la solicitud no pueda ser atendida por el titular de Presidencia del DIF Municipal, se le 

canalizará al área administrativa correspondiente. 

 

- En caso de no poder otorgar una respuesta inmediata a la solicitud presentada, se fijará una 

fecha por parte del personal encargado para que el solicitante se presente nuevamente en las 

instalaciones y se le dé a conocer la respuesta a su petición. 



 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 
 

4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y 40. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

13 BIS- E. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 32. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Titular de Presidencia del 
DIF 

Municipal 

Atender de manera personal las solicitudes que se realicen por parte la ciudadanía, 

y canalizarlos al área correspondiente para solventar la misma. 

Asistente de Presidencia 
Control, registro y seguimiento de las solicitudes presentadas al área de 

Presidencia, encargándose en su caso de canalizaras al área que corresponda. 

Áreas Administrativas del 

DIF Municipal 

Recibir las solicitudes de atención que se presenten de manera personal, así como las 

canalizaciones realizadas por Presidencia, dando respuesta de manera ágil y 

Oportuna.  

Área Administrativa: : 

Atención ciudadana 
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6. Descripción de actividades. 
 
 

No AUTORIDAD O PERSONA QUE LO 
REALIZA EL ACTO 

DESCRIPCIÓN DEL 
ACTO 

1 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Recibir el día lunes de audiencia las solicitudes de atención. 

2 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Se llena el formato de atención. 

3 TITULAR DE 

MUNICIPAL 

PRESIDENCIA DEL DIF Se recibe y escucha la petición del solicitante. 

4 TITULAR DE 

MUNICIPAL 

PRESIDENCIA DEL DIF Se canaliza al solicitante al programa o área correspondiente. 

5 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Y 

TITULAR DEL ÁREA 

CORRESPONDIENTE 

Se agenda nueva cita, para verificar que ha sido otorgado el 

apoyo. 

Área Administrativa: : 

Atención ciudadana 
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7. Diagrama de flujo. 
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8. Medios de control. 
 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Entrega de Solicitud. 

 
 

 Solicitud. Asistente de Presidencia o Titular 

del área en la que se presentó la 

solicitud. 

Registro de la entrega de apoyos.  Registro de Apoyos 

Entregados. 

Asistente de Presidencia o Titular 

del área encargada de la valoración 

para la entrega del apoyo. 

 
9. Medición 

 

Actividad de control  Instrumento de control Responsable de la actividad 

Registro de atención del 
solicitante. 

Libro de registro de atención. Asiste de presidencia  

 
10. Glosario. 

 
 Atención Ciudadana: Política pública, consistente en recibir de manera personal por 

cada uno de los titulares de las áreas administrativas del DIF las solicitudes de apoyo 

y servicio presentadas por la población. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
 Diagrama de Flujo: Representación en forma gráfica de la secuencia lógica que 

siguen las actividades de un determinado procedimiento, mostrando las unidades 

administrativas que intervienen en el desarrollo del mismo. 

 
 Documento: Información y su medio de soporte. 

 
 Presidencia: Presidencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco. 

 
 Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las 

cuales transforman elementos de entrada en resultados. 

Área Administrativa: : 

Atención ciudadana 
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11. Lista de distribución. 
 

 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

1 P-DIF Procedimiento de 

Atención Ciudadana. 

- Presidencia. 
1 

Área Administrativa: Atención 

ciudadana 
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 

 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medición 

 
10. Glosario. 

 
11. Lista de distribución. 

Área Administrativa: Aprobación y entrega 
de apoyos a la población. 
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1. Objetivo. 

 

Aprobar la entrega de insumos y materiales que se otorgan en apoyo de la salud, 

economía y desarrollo de la población vulnerable, así como la distribución de manera personal 

de los mismos por el titular de la Presidencia del DIF Municipal o a quién designe para ello. 

 
2. Alcances. 

 

Todas las entregas de apoyos a la población en estado de vulnerabilidad en el Municipio. 

 
3. Políticas y normas. 

 

- Se deberá informar a Presidencia sobre todos los apoyos solicitados al DIF Municipal para la 

aprobar la entrega de los mismos, de acuerdo a la situación económica de la institución. 

 
- Las diversas áreas administrativas deberán informar a Presidencia sobre los apoyos que hayan 

sido autorizados por alguna dependencia gubernamental o empresa particular, derivado de las 

gestiones que se realicen. 

 
- Las entregas de los apoyos brindados por parte del DIF Municipal se realizaran de manera 

directa por el titular de Presidencia del sistema y en su defecto por quién el determine. 

 
- En el caso de en entregas masivas de apoyos se llevará a cabo un evento para concentrar a 

la población beneficiada y así distribuir los materiales e insumos a los que fuesen acreedores. 

 
- Presidencia determinará en cada caso sí es necesario acudir a las comunidades para realizar 

la distribución de dichos apoyos. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y 40. 

Área Administrativa: Aprobación y entrega de 
apoyos a    la población. 
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- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 
13 BIS- E. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 32. 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Presidencia del DIF Municipal 
Aprobar la entrega de apoyos a la población de acuerdo a cada caso y a la 

Situación económica del sistema. 

Asistente de Presidencia Registro de los apoyos entregados por Presidencia. 

Áreas Administrativas del DIF 

Municipal 

Registro de los apoyos entregados de manera directa por cada una de las áreas. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 

No AUTORIDAD O PERSONA QUE LO REALIZA 
EL ACTO 

DESCRIPCIÓN DEL ACTO 

1 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Ingresa la solicitud de apoyo y registro en el cual se 

incorporan todas las solicitudes de la semana. 

2 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se requiere el estudio socioeconómico, respecto de cada 

solicitante a la Coordinación de Asistencia Médica y Trabajo 

Social. 

3 COORDINACIÓN DE ASISTENCIA MÉDICA 

Y TRABAJO SOCIAL 

Se entrega el estudio socioeconómico con clasificación, o 

expediente en caso de contar con éste 

4 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se recibe a la persona que solicita el apoyo o en su defecto al 

área administrativa encargada de valoración para la entrega 

del apoyo. 

5 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Sí, coincide con los datos del estudio socioeconómico se 

proceder a la entrega del apoyo (económico o en especie) y 

registro del mismo. 

6 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL No coincide con los datos del estudio socioeconómico, no 

Procede la entrega de apoyo. 

1 Área Administrativa: Aprobación y 
entrega de apoyos a la población. 
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7. Diagrama de flujo. 
 

1 DÍA 1 DÍA 

 

 

 

  

Área Administrativa: Aprobación y entrega 
de apoyos a la población. 
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8. Formatos de documentación.  
 

 

ACTIVIDAD DE CONTROL INSTRUMENTO DE CONTROL RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD 

Llenado de solicitud. Entrega de Solicitud. Asistente de Presidencia o Titular 

del área que recibe la solicitud. 

Registro de apoyos entregados. Libro de Registro de Apoyos 

Entregados. 

Asistente de Presidencia o Titular 

del área encargada de la valoración 

para la entrega del apoyo. 

 
9. Medición 

 

Actividad de control  Instrumento de control Responsable de la actividad 

Registro de atención del 
solicitante. 

Libro de registro de atención. Asistente de presidencia  

             
10. Glosario. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
11. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

2 P-DIF Procedimiento de 

Aprobación y Entrega 

de Apoyos a la 

Población. 

- Presidencia.  
 

1 

Área Administrativa: Aprobación y 
entrega de apoyos a la población. 
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Fecha de revisión:  Noviembre  2022 

Código: P-DIF 
Número de Revisión: 01 



 

 

 

 

CONTENIDO ESPECÍFICO 
 

 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medición. 

 
10. Control de cambios. 

 
11. Glosario. 

 

Área Administrativa: Coordinar y 
aprobar la gestión de  apoyos  

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL 

Fecha de emisión:  Noviembre  2022 

Fecha de revisión:  Noviembre  2022 

Código: P-DIF 
Número de Revisión: 01 



 

 

 

 

 

 

 

 

1. Objetivo. 

 

Aprobar la solicitud de traslado a diferentes hospitales del Estado de México, Cuidad de 

México y sus al rededores.  

 

Los traslados se realizan a la población con alguna enfermedad o discapacidad  y en estado de 
vulnerabilidad.  

 
2. Alcances. 

 

Se deberá informar a Presidencia del DIF municipal sobre las solicitudes de traslados a 

los diferentes hospitales del Estado de México, Cuidad de México y sus al rededores para la 

aprobación de las mismas.  

 
 
 

3. Políticas y normas. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área Administrativa: Coordinar y 
aprobar la gestión de  apoyos . 
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4. Fundamento legal.  

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 
Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

13 BIS- E. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 32. 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

Presidencia del DIF Municipal 
Aprobar las solicitudes de traslados a la población de acuerdo a cada caso y a la 

Situación económica del sistema. 

Asistente de Presidencia Registro de las solicitudes entregados por Presidencia. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 

No AUTORIDAD O PERSONA QUE LO REALIZA 
EL ACTO 

DESCRIPCIÓN DEL ACTO 

1 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Ingresa la solicitud de traslado y registro en el cual se 

incorporan todas las solicitudes de la semana. 

2 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL  Enviar solicitud a la presidenta del DIF para su aprobación. 

3 ASISTENTE DE PRESIDENCIA  Se envía los datos del paciente al conductor asignado para su 
encuentro en su domicilio y ser traslado al hospital. 

Área Administrativa:  

Coordinar y aprobar la 

gestión de  apoyos  
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7. Diagrama de flujo. 
 

1 DÍA 1 DÍA 

 

 

Área Administrativa:  Coordinar y 
aprobar la gestión de  apoyos 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL 

Fecha de emisión:  Noviembre  2022 

Fecha de revisión:  Noviembre 2022 

Código: P-DIF 
Número de Revisión: 01 



 

 24 | 107 

 

 
 

8. Medidas.  
 

 

ACTIVIDAD DE CONTROL INSTRUMENTO DE CONTROL RESPONSABLE DE LA 
ACTIVIDAD 

Llenado de Solicitud.  Solicitud a diferentes instituciones 
médicas. 

Asistente de Presidencia  

 

Registro de traslado aprobado. Libro de Registro traslados 

a diferentes instituciones 

médicas.  

Asistente de Presidencia  

 

 
9. Medición 

 

No se han realizado cambios. 

 
10. Glosario. 

 
a. DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

 
11. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

2 MP/SMDIF/PDIF/02 Procedimiento de 

Aprobación de 

traslado a diferentes 

instituciones 

médicas.  

- Presidencia.  
 

1 

 

Área Administrativa:  

Coordinar y aprobar la 

gestión de  apoyos  
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 

 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medición. 

 
10. Control de cambios. 

 
11. Glosario. 

 
12. Lista de distribución. 

Área Administrativa: 

Realizar visitas 

domiciliarias.   
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1. Objetivo. 

 

Conocimiento y determinación de las gestiones de apoyo que se realizan por las distintas 

áreas administrativas a nombre y representación del DIF Municipal, para contar con un mayor 

seguimiento de las mismas. 

 
2. Alcances. 

 

Todas las gestiones de apoyo que se realicen por las distintas áreas administrativas del DIF 

Municipal a las diversas instituciones y dependencias. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Deberá informarse a Presidencia de todas las gestiones de apoyo que se realice por parte de 

las áreas administrativas del DIF Municipal a las diversas instituciones y dependencias, por parte 

de las áreas administrativas generales. 

 
- El titular de la Presidencia del DIF Municipal aprobará las gestiones que se realicen, danto visto 

bueno de las mismas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y 40. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

13 BIS- E. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 32. 

 
- Manual de organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

Área Administrativa:  Realizar 
visitas domiciliarias.   
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- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Áreas Administrativas 

Generales del DIF Municipal 

Comunicar a Presidencia las distintas gestiones que se proyecten realizar. 

Presidencia del DIF Municipal 
Valoración, aprobación y visto bueno de las gestiones que se realicen por las 

distintas áreas administrativas del DIF Municipal. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Se recibe la solicitud de realizar una gestión por parte de 

alguna de las áreas generales del DIF. 

2 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Aprueba o no la solicitud. En caso de no aprobarse se regresa 

la solicitud con observaciones. 

3 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Si se aprueba la solicitud se determina la institución 

correspondiente. 

4 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Realizar oficios de acuerdo a las necesidades del DIF. 

5 ÁREA QUE REQUIERE LA GESTIÓN Enviar oficios a la dependencia o institución correspondiente. 

6 ÁREA QUE REQUIERE LA GESTIÓN Sí, se acepta la solicitud realizada, se recibe el recurso. 

7 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se aplica el recurso a la población que lo requiere. 

8 ÁREA QUE REQUIERE LA GESTIÓN Sí, no se acepta la solicitud realizada, se buscan alternativas 

de solución. 

Área Administrativa: 

Realizar visitas 

domiciliarias.   
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7. Diagrama de flujo. 

 
1 DÍA 1 DÍA 30 DÍAS 

 
 

 
Inicio 

 

 
 

 
ASISTENTE DE 

PRESIDENCIA 

Se recibe la 

solicitud de realizar 

una gestión por 

parte de alguna de 

las áreas generales 

del DIF. 

 
 
 
 
 

 
PRESIDENCIA 

DEL DIF 

MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA QUE 

REQUIERE LA 

GESTIÓN 

 
 

 
Se aprueba la 

solicitud. 

 
 
 

No 

 
Se regresa la 

solicitud con 

observaciones. 

 
 

Realizar oficios de 

Sí acuerdo a las 

necesidades del 

DIF. 

 
 
 
 

Oficio de solicitud 

de recursos. 

1 
En su caso se 

determina la 

institución 

correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Enviar oficios a la 

dependencia o 

institución 

correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se acepta la 

solicitud 

realizada. 

 
 

 
No 

 

 
Se buscan 

alternativas de 

solución. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se recibe el 

Sí recurso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 

 
PRESIDENCIA 

DEL DIF 

MUNICIPAL 

Se aplica el 

recurso a la 

población 

que lo 

requiere. 

 
 

 
Fin 

Área Administrativa:  

Realizar visitas 

domiciliarias.   
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Fin  
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 
9. Medición 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de las gestiones realizadas. Oficios de Solicitud de Apoyo. Asistente de Presidencia. 

 
10. Control de cambios. 

 

No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 Áreas Administrativas Generales o Áreas Generales: Son aquellas áreas del DIF 

Municipal que comprenden los cuatro ejes administrativos principales de su estructura 

orgánica, que son Tesorería y Recursos Financieros, Coordinación de Programas, 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, y la Coordinación de Asistencia 

Médica y Trabajo Social. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
 Gestión: En términos generales, por el término de gestión se referirá a la acción y al 

efecto de administrar o gestionar un negocio. A través de una gestión se llevarán a 

cabo diversas diligencias, trámites, las cuales, conducirán al logro de un objetivo 

determinado, de un negocio o de un deseo que lleva largo tiempo en carpeta, como 

se dice popularmente. 

Área Administrativa:  

Realizar visitas 

domiciliarias.   
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12. Lista de distribución. 
 

 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

4 MP/SMDIF/PDIF/04 Procedimiento para 

Coordinar y Aprobar la 

Gestión de Apoyos. 

- Presidencia.  
1 

Área Administrativa: 

Realizar visitas 

domiciliarias.   
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 

 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medición 

 
10. Control de cambios. 

 
11. Glosario. 

 
12. Lista de distribución. 

Área Administrativa: Coordinar 
giras de trabajo.  
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1. Objetivo. 

 

Acudir al domicilio de personas con alto grado de marginación o que sus condiciones de 

salud no le permitan desplazarse a las instalaciones del DIF Municipal para la entrega de apoyos, 

a petición del Delegado de la comunidad de que se trate o de alguna de las áreas administrativas 

del DIF Municipal. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar visitas domiciliarias a las personas con alto grado de marginación o que sus condiciones 

de salud no le permitan desplazarse a las instalaciones del DIF Municipal, en las diversas 

comunidades del Municipio. 

 
3. Políticas y normas. 

 

- Deberá presentarse la solicitud para realizar la visita domiciliaria por parte del Delgado de la 

comunidad de que se trate en las instalaciones del DIF Municipal o por alguna de las Áreas del 

DIF Municipal, dando los datos generales de la persona a la cual se considera se debe visitar. 

 
- Presidencia del DIF Municipal ordenará se realice el estudio socioeconómico de la persona a 

la cual se considera visitar en su domicilio, para determinar el apoyo y la viabilidad de la entrega 

del mismo. 

 
- La Presidencia del DIF Municipal determinara en qué casos procede realizar la visita 

domiciliaria, de acuerdo al estudio socioeconómico, así como en qué supuestos ira de manera 

personal a entregar el apoyo o mandará a un representante. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y 40. 

Área Administrativa:   Coordinar 
giras de trabajo.  
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- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

13 BIS- E. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 32. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

Presidencia del DIF Municipal Valoración, aprobación y realización de las visitas domiciliarias. 

Asistente de Presidencia 
Registro y control de las solicitudes realizadas por los delegados o áreas 

administrativas generales para llevar a cabo las visitas domiciliarias. 

Coordinación de Asistencia 

Médica y Trabajo Social 

Realizar el estudio socioeconómico a las personas que se planea realizar la visita 

domiciliaria. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 

No. AUTORIDAD O PERSONA QUE LO REALIZA 
EL ACTO 

DESCRIPCIÓN DEL ACTO 

1 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Se recibe la solicitud de la visita domiciliaria por parte del 

Delegado o Área del DIF Municipal. 

2 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Programar visita domiciliaria, con la autoridad o promotora 

que lo solicita. 

3 COORDINACIÓN DE ASISTENCIA MÉDICA 

Y TRABAJO SOCIAL 

Realiza el estudio socioeconómico de la persona a la cual se 

va a visitar. 

4 PRESIDENTA DEL DIF MUNICIPAL Se determina la entrega del apoyo. 

5 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se realiza la visita. 

6 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se hace entrega del apoyo. 

7 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Si no se determina entregar el apoyo se ofrecen alternativas 

de solución según sea el caso. 

Área Administrativa:  Coordinar 
giras de trabajo.  
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7. Diagrama de flujo. 

 
5 DÍAS 1 DÍA 

 
 

Inicio 
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Se recibe la solicitud de la 

visita domiciliaria por parte 

del Delegado o Área del 

DIF Municipal. 

 
 

 
Programar visita 

domiciliaria, con la 

autoridad o promotora que 

lo solicita. 

 
 

 
Se realiza el estudio 

socioeconómico por parte 

de la Coordinación de 

Asistencia Médica y Trabajo 

social. 

 
 
 
 
 

 
Se determina 

la entrega del 

apoyo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sí Realizar la visita. Se hace entrega del 
Fin 

apoyo. 

 

PRESIDENCIA DEL 

DIF MUNICIPAL 

 
 

No 
 

Ofrecer alternativas 

de solución según 

sea el caso. 

 
 
 
 
 

Realizar la visita. 

Área Administrativa: Coordinar 
giras de trabajo.  
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 
9. Medición 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de las solicitudes 

realizadas. 

Cuaderno de Registro de 

Solicitudes. 

Asistente de Presidencia. 

Realización de expediente. Expediente del Beneficiario. Asistente de Presidencia. 

Registro de las visitas domiciliarias 

realizadas. 

Agenda de Presidencia. Asistente de Presidencia. 

Registro de la situación económica 

de la persona a la que se realizará la 

visita domiciliaria. 

Estudio Socioeconómico. Coordinación de Asistencia Médica y 

Trabajo Social. 

Registro del apoyo entregado. Libro de Registro de Apoyos 

Entregados. 

Asistente de Presidencia. 

 
10. Control de cambios. 

 

No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 Delegado Municipal: Constituye una autoridad auxiliar que representa a la autoridad 

civil en los poblados del municipio. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
 Diagrama de Flujo: Representación en forma gráfica de la secuencia lógica que 

siguen las actividades de un determinado procedimiento, mostrando las unidades 

administrativas que intervienen en el desarrollo del mismo. 

Área Administrativa: Coordinar 
giras de trabajo.  
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 Visita domiciliaria: Consiste en acudir al domicilio de una determinada persona para 

la verificación de alguna situación en particular o la entrega de cierto apoyo. 

 
12. Lista de distribución. 

 

 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

5 MP/SMDIF/PDIF/05 Procedimiento para 

Realizar Visitas 

Domiciliarias. 

- Presidencia. 
1 

Área Administrativa: Coordinar 
giras de trabajo.  
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 

 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medición. 

 
10. Control de cambios. 

 
11. Glosario. 

 
12. Lista de distribución. 

Área Administrativa: Aprobar y 
presidir los eventos del DIF 
municipal. 
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1. Objetivo. 

 
Coordinar las salidas a comunidad por parte del titular de Presidencia del DIF Municipal, 

así como determinar qué áreas administrativas la acompañaran en las mismas, con la finalidad 

de verificar el desarrollo de las diversas actividades generadas por el DIF en las comunidades 

del Municipio, o para la realización de la entrega de los apoyos correspondientes a algún 

programa a cargo del sistema. 

 
2. Alcances. 

 
Todas las giras de trabajo se realizan en las diferentes comunidades del Municipio por parte de 

Presidencia del DIF Municipal. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Las giras de trabajo se realizarán a solicitud de alguna de los promotores de los programas a 

cargo del DIF Municipal, por petición de autoridades auxiliares o público en general, las cuales 

se determinarán por la Presidencia del sistema. 

 
- Previo a la realización de la gira de trabajo el promotor que haya solicitado dicha gira, deberá 

realizar los preparativos en la comunidad y convocar a los beneficiarios del programa del que se 

trate. 

 
- La fecha o fechas, y comunidad o comunidades en las cuales se llevará a cabo la gira de trabajo 

se acordará de manera conjunta entre el promotor del respectivo programa y la Presidencia del 

DIF Municipal. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y 40. 

Área Administrativa: Aprobar y 
presidir los eventos del DIF 
municipal. 
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- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

13 BIS- E. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 32. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

Presidencia del DIF Municipal 
Determinación y aprobación de las giras de trabajo en las diferentes comunidades 

del Municipio. 

Asistente de Presidencia Registro y coordinación de las giras de trabajo que se realicen por Presidencia. 

Promotor del Programa 

Correspondiente 

Realizar los preparativos para la visita a la comunidad de que se trate por parte de 

la Presidencia del DIF Municipal, así como convocar a la población beneficiada con 

el programa que corresponda. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Elaboración de agenda de trabajo, de acuerdo a las 

peticiones de las autoridades auxiliares, áreas administrativas 

y público en general. 

2 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Y 

PROMOTOR DEL PROGRAMA DEL QUE 

SE TRATE 

Calendarización de la gira de trabajo determinando las 

comunidades, fecha y hora para su realización. 

3 PROMOTOR DEL PROGRAMA QUE SE 

TRATE 

Realizar los preparativos en la comunidad y convocar a los 

beneficiarios del programa del que se trate, para la visita de 

Presidencia del DIF Municipal. 

4 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se lleva a cabo la gira de trabajo. 

Área Administrativa:  Aprobar y 
presidir los eventos del DIF 
municipal. 
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MUNICIPAL Y 

PROMOTOR DEL 

TRATE 

 

TRATE 

 

 

 

7. Diagrama de flujo. 

 
8 DÍAS 1 DÍA 1 DÍA 

 
 
 

 

 

Área Administrativa:  

Aprobar y presidir los 

eventos del DIF municipal  
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Inicio 

  

MUNICIPAL 

Elaboración de agenda de 

trabajo, de acuerdo a las 

peticiones de las 

autoridades auxiliares, 

áreas administrativas y 

público en general. 

   Calendarización de la gira 

de trabajo determinando 

las comunidades, fecha y 

hora para su realización. 

Realizar los preparativos en la 

comunidad y convocar a los 

beneficiarios del programa del que 

se trate, para la visita de 

Presidencia del DIF Municipal. 

 

MUNICIPAL 

Se lleva a cabo la 

gira de trabajo. 
Fin 

Inicio 

Elaboración de agendas de 
trabajo de acuerdos a las 

peticiones de las 
autoridades auxiliares áreas 

administrativas y público 
general  

Candelarización de la gira 
de trabajo determinado las 

comunidades, fechas y 
hora para su realización  

Se lleva la gira de 

trabajo  
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 
9. Medición 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de las giras de trabajo. Agenda de la Presidencia del DIF 

Municipal. 

Asistente de Presidencia. 

 
10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 Delegado Municipal: Constituye una autoridad auxiliar que representa a la autoridad 

civil en los poblados del municipio. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

6 MP/SMDIF/PDIF/06 Procedimiento para 

Coordinar Giras de 

Trabajo. 

- Presidencia. 
1 

Área Administrativa:  

Aprobar y presidir los 

eventos del DIF municipal  
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 

 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medios de control. 

 
10. Control de cambios. 

 
11. Glosario. 

 
12. Lista de distribución. 

Área Administrativa:  

Aprobar y presidir los 

eventos del DIF municipal  
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1. Objetivo. 

 

Determinar la realización de los eventos correspondientes al DIF Municipal, para tener un 

mayor control de las actividades y de los recursos disponibles en la realización de estos, así 

como acudir y dirigir los mismos o en su defecto nombrar un representante. 

 
2. Alcances. 

 

Todos los eventos que correspondan al DIF Municipal. 

 
3. Políticas y normas. 

 

- Se deberá presentar por cada una de las áreas administrativas del sistema el programa de 

eventos prospectados para el año que corresponda. 

 
- Previo a la realización de los mismos se deberá presentar el programa del evento a la 

Presidencia del DIF Municipal para su aprobación y análisis. 

 
- La Presidencia del DIF Municipal aprobara las condiciones en las que se lleven a cabo los 

correspondientes eventos, así como las actividades que se desarrollen en los mismos. 

 
- El día del evento se proporcionará al titular de la Presidencia del DIF Municipal el itinerario de 

las actividades que se generen, así como el listado de los invitados que asistieron al mismo. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y 40. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

13 BIS- E. 

Área Administrativa:  Aprobar 
y presidir los eventos del DIF 
municipal 

 

 

MANUAL DE 
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- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 32. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Área Administrativa a cargo 

del evento 

Presentar a la Presidencia del DIF Municipal, el programa del evento así como el 

listado de los recursos necesarios para la realización del mismo. 

Dirección y, Tesorería y 

Recursos Financieros 

Cuantificación de recursos, humanos, materiales y económicos para la realización 

del evento. 

Presidencia del DIF Municipal Aprobar la realización del evento, determinar las condiciones de éste y dirigir las 

actividades que se generen en el mismo. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Y 

ÁREAS INVOLUCRADAS 

Adecuación del proyecto del evento a realizar. 

2 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Y 

TESORERÍA 

Cuantificación de recursos humanos, materiales y financieros. 

3 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Autorización del Proyecto. 

4 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Si no se autoriza por falta de recursos se pospone el evento. 

5 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Sí se autoriza el evento, se elaboran los requerimientos a las 

áreas correspondientes. 

6 PRESIDENCIA Y DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

Elaboración del protocolo del evento. 

7 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Realización y entrega de invitaciones. 

8 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Verificación de que todo esté en orden y en forma. 

9 PERSONAL DEL DIF MUNICIPAL Realización del evento. 

10 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Presidir el evento. 

Área Administrativa:  

Aprobar y presidir los 

eventos del DIF municipal  
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7. Diagrama de flujo. 
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Fin 

Área Administrativa:  Aprobar y 
presidir los eventos del DIF 
municipal 
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 
9. Medidas. 

 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de los eventos a realizar. Programa Anual de Actividades. Cada una de las Áreas 

Administrativas del DIF Municipal. 

Registro de los recursos a 

implementar por cada una de las 

áreas administrativas del DIF 

Municipal. 

Presupuesto 

Municipal. 

de Egresos del DIF Tesorería y Recursos Financieros. 

Registrar los eventos realizados por 

el DIF Municipal. 

Registro de Eventos del DIF 

Municipal. 

Dirección del DIF Municipal. 

 
10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 

11. Glosario. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
 Diagrama de Flujo: Representación en forma gráfica de la secuencia lógica que 

siguen las actividades de un determinado procedimiento, mostrando las unidades 

administrativas que intervienen en el desarrollo del mismo. 

 
 Evento: Es una actividad social determinada, un festival, una fiesta, una ceremonia, 

una competición, una convención, entre otros. 

Área Administrativa:  

Aprobar y presidir los 

eventos del DIF municipal  
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12. Lista de distribución. 
 

 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

7 MP/SMDIF/PDIF/07 Procedimiento para 

Aprobar y Presidir los 

Eventos del DIF 

Municipal. 

- Presidencia.  
 

1 

Área Administrativa:  

Aprobar y presidir los 

eventos del DIF municipal  
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 

 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medidas. 

 
10. Control de cambios. 

 
11. Glosario. 

 
12. Lista de distribución 

Área Administrativa: Asistir a las 
reuniones de trabajo de 
Presidentas. 
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1. Objetivo. 

 

Conocer los lineamientos y políticas marcadas por el DIFEM o Gobierno del Estado de 

México, para llevar a cabo las actividades y programas a cargo del DIF Municipal. 

 

2. Alcances. 

 
Corresponde a la Presidenta del DIF Municipal asistir a las reuniones que se organizan por 

parte del DIFEM y del Gobierno del Estado, para coordinarse en el desarrollo de actividades de 

asistencia social. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Al recibir la invitación por parte del Coordinador Estatal, se programaran las actividades para 

poder asistir a la reunión por parte de Presidencia. 

 
- Posterior a la reunión se llevará a cabo una junta con el personal para dar a conocer los puntos 

que se trataron relativos a su área, ello sólo en los casos que se considere pertinente. 

 
4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y 40. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

13 BIS- E. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 32. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

Área Administrativa:  Asistir a las 
reuniones de trabajo de 
Presidentas. 
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- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 
Presidencia del DIF Municipal 

Asistir a las reuniones realizadas por el DIFEM o Gobierno del Estado para la 

coordinación de las acciones de asistencia social, y en su caso comunicar la 

información proporcionada a las diversas áreas del DIF Municipal. 

Asistente de Presidencia 
Programar las actividades de la Presidencia del DIF Municipal para poder asistir a 

la reunión correspondiente. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Recibir invitación por parte del Coordinador de la Región. 

2 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Confirmar vía telefónica de la asistencia a la reunión. 

3 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Asistir a la reunión. 

4 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Recibir posible fecha de la próxima reunión y el lugar. 

Área Administrativa:  

Asistir a las reuniones de 

trabajo de Presidentas. 
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7. Diagrama de flujo. 
 

2 DÍAS 1 DÍA 1 DÍA 

 
 

 

Área Administrativa:  

Asistir a las reuniones de 

trabajo de Presidentas. 
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PRESIDENCIA 

DEL DIF 

 

Inicio 

 

DEL DIF 

 

Recibir invitación 

por parte del 

Coordinador de la 

Región. 

 

 
Confirmar 

asistencia. 

Asistir a la 

reunión. 

Recibir posible 

fecha de la 

próxima reunión. Fin 

Inicio  

Recibir 
invitación por 

parte del 
coordinador de 

la región  

Confirmar 
asistencia  

Asistir a la 
reunión  

Recibir 
posibles fechas 
de la próxima 

reunión  

Fin  
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 
9. Medidas. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de la reunión a la que se 

asistió. 

Agenda de Presidencia. Asistente de Presidencia. 

 
10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
 Diagrama de Flujo: Representación en forma gráfica de la secuencia lógica que 

siguen las actividades de un determinado procedimiento, mostrando las unidades 

administrativas que intervienen en el desarrollo del mismo. 

 
12. Lista de distribución. 

 

 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

8 MP/SMDIF/PDIF/08 Procedimiento para 

Asistir a las Reuniones 

de Trabajo de 

Presidentas. 

- Presidencia.  
1 

Área Administrativa: 

Asistir a las reuniones de 

trabajo de Presidentas. 
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 
 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medidas. 

 
10. Control de cambios. 

 
11. Glosario. 

 
12. Lista de distribución. 

Área Administrativa: 

Revisión, visto bueno y 

firma de los informes del 

DIF Municipal.   
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1. Objetivo. 

 

Revisar que sea correcta la información que se envía al OSFEM y DIFEM respecto de 

las actividades que se desarrollan por parte de cada una de las áreas del DIF Municipal. 

 
2. Alcances. 

 

Todos los reportes que se envían de manera mensual y anual tanto al OSFEM y DIFEM 

respecto de las actividades desarrolladas por el DIF Municipal. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Previo a la entrega de los reportes de carácter mensual y anual al OSFEM y DIFEM de las 

actividades desarrolladas por cada una de las áreas administrativas del DIF Municipal, se 

pasaran éstos a Presidencia para su revisión, visto bueno y firma de éstos. 

 
4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y 40. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

13 BIS- E. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 32. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

Área Administrativa:  

Revisión, visto bueno y 

firma de los informes del 

DIF Municipal.   
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5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Tesorería y Recursos 

Financieros 

Entrega de los reportes requeridos por el OSFEM a la Presidencia del DIF 

Municipal para su revisión, aprobación y firma. 

Dirección del DIF Municipal 
Entrega de los reportes requeridos por el DIFEM a la Presidencia del DIF Municipal 

para su revisión, aprobación y firma. 

Presidencia del DIF Municipal 
Revisión, visto bueno y firma de los reportes que se entregan por parte del DIF 

Municipal al OSFEM y DIFEM. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Y 

TESORERÍA Y RECURSOS FINANCIEROS 

Remitir el informe a entregar al OSFEM o DIFEM a la 

Presidencia del DIF Municipal para su revisión, visto bueno y 

firma. 

2 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Revisa el informe, para dar su visto bueno y firma. 

3 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Si no cumple con lo requerido, se retorna al área 

correspondiente para su verificación. 

4 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Sí cumple con los requerimientos, se le da visto bueno y se 

firma. 

5 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Remite la información al área correspondiente para que sea 

entregado el informe. 

Área Administrativa: 

Revisión, visto bueno y 

firma de los informes del 

DIF Municipal.   
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7. Diagrama de flujo. 

 
4 DÍAS 1 DÍA 1 DÍA 

 
 

Inicio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área Administrativa:  

Revisión, visto bueno y 

firma de los informes del 

DIF Municipal.   
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Remitir 

información para 

revisión. 

Da visto 
bueno 

Sí Firma. Remite la información al área 

correspondiente para que 

sea entregado el informe. 
Fin 

No 

Si no cumple con 

lo requerido, se 

regresa al área 

correspondiente 

para su 

verificación. 

 

MUNICIPAL Y 

TESORERÍA Y 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

DEL DIF 

MUNICIPAL 

Inicio  

Remitir 
información 
para revisión   

Firma  

Remite la información al 
área correspondiente 
para que sea entregado 
el informe  

Fin   

Si no se cumple lo 
requerido, se 
regresa al área 
correspondiente 
para su validación  
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 
9. Medidas. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de los informes entregados 

al OSFEM. 

Informe Mensual y Anual. Tesorería y Recursos Financieros. 

Registro de los informes entregados 

al DIFEM. 

Informe Mensual y Anual. Dirección del DIF Municipal. 

 
10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
 OSFEM: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

9 MP/SMDIF/PDIF/09 Procedimiento para la 

Revisión, Visto Bueno y 

Firma de los Informes 

del DIF Municipal. 

- Presidencia.  
1 

Área Administrativa:  Revisión, 
visto bueno y firma de los informes 
del DIF Municipal.   
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 

 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medidas. 

 
10. Control de cambios. 

 
11. Glosario. 

 
12. Lista de distribución. 

Área Administrativa: Celebrar 
acuerdos. 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL 

Fecha de emisión:  Noviembre 2022 

Fecha de revisión:  Noviembre 2022 

Código: P-DIF 
Número de Revisión: 01 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL 

 

 59 | 107 

 

 

1. Objetivo. 

 

Obtener mayores recursos para llevar a cabo actividades de asistencia social en apoyo a 

los grupos más vulnerables, y contar con una mayor cobertura dentro del Municipio, a través de 

la realización de acuerdos con diversas dependencias y entidades públicas, así como con 

instituciones privadas. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar acuerdos con todas aquellas dependencias, entidades públicas e instituciones privadas 

para llevar a cabo acciones de asistencia social. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Se presenta una solicitud por parte del DIF Municipal a la dependencia, entidad o institución 

de la cual se requiera la entrega de algún apoyo, dicha solicitud será generada por Presidencia. 

 

- Se realizarán los ajustes que se requieran para llegar a un acuerdo con la dependencia, entidad 

o institución, siempre y cuando no sean el perjuicio del DIF Municipal. 

 
- Corresponde al titular de la Presidencia del Sistema realizar los acuerdos con dependencias, 

entidades o instituciones a nombre del DIF Municipal. 

 
4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y 40. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

13 BIS- E. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 32. 

Área Administrativa: Celebrar 
acuerdos. 
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- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Asistente de Presidencia 
Realizar las solicitudes de apoyo a las dependencias, entidades e instituciones 

públicas o privadas que corresponda. 

 
Presidencia del DIF Municipal 

Realizar las negociaciones pertinentes con dependencias, entidades e instituciones 

públicas o privadas, para la obtención del apoyo, y en su caso firmar el acuerdo 

correspondiente. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Presenta a la dependencia, entidad o institución, pública o 

privada la solicitud correspondiente. 

2 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Se envía un formato de acuerdo con las cláusulas y 

condiciones. 

3 DEPENDENCIA, ENTIDAD O INSTITUCIÓN 

CORREPONDIENTE 

Se aceptan las condiciones del acuerdo. 

4 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Sí se aceptan las condiciones, se fija el día para la firma del 

acuerdo. 

5 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se firma el acuerdo. 

6 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL No se aceptan las condiciones del acuerdo, se realizan las 

negociaciones pertinentes para llegar a un consenso. 

7 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Sí se llega a un consenso, se fija el día para la firma del 

acuerdo. 

8 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Sí no se llega a un acuerdo, se buscan alternativas de 

solución. 

Área Administrativa: 

Celebrar acuerdos. 
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7. Diagrama de flujo. 

 

8 DÍAS 8 DÍAS 1 DÍA 

 
 

 

 
. 
.. 

 
 

 

Área Administrativa: Celebrar 
acuerdos. 
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 
9. Medidas. 

 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de las solicitudes 

realizadas. 

Cuaderno de Registro de 

Solicitudes. 

Asistente de Presidencia. 

Registro de los acuerdos realizados. Archivo de Presidencia. Asistente de Presidencia. 

 
10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 Acuerdo: Documento por el cual se plasma la voluntad de ambas partes de cumplir 

con determinadas condiciones para llevar a cabo un fin conjunto. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

10 MP/SMDIF/PDIF/10 Procedimiento para 

Celebrar Acuerdos. 

- Presidencia. 1 

Área Administrativa: 

Celebrar acuerdos. 
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 
 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medios de control. 

 
10. Control de cambios. 

 
11. Glosario. 

 
12. Lista de distribución. 

Área Administrativa: Requerir y 
recibir informes de las áreas 
administrativas.  
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1. Objetivo. 

 

Control y vigilancia de las actividades desarrolladas por las diversas áreas administrativas 

del DIF Municipal, para un desempeño eficiente y eficaz, así como una mejor prestación de 

servicios a la población. 

 
2. Alcances. 

 
Todas las áreas administrativas que integran el DIF Municipal, respecto de las actividades que 

desarrollan. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Por parte de Presidencia del DIF Municipal se realizará el requerimiento del informe de 

actividades al área de que se trate por medio de sus coordinadores, de manera escrita y con tres 

días de anticipación a su entrega, para saber el estado que guarda la unidad, departamento o 

área administrativa requerida. 

 
- Derivado del reporte de actividades entregado se generarán por parte de Presidencia del DIF 

Municipal las observaciones o sugerencias correspondientes al área de referencia. 

 
- Sí alguna de las áreas no cumple con la entrega del informe se le sancionara limitando las 

licencias o permisos que solicite. 

 
- Las coordinaciones   son   corresponsables   de   las   fallas   presentadas   por   las   áreas 

administrativas a su cargo, derivadas de la falta de supervisión. 

 

4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y 40. 

Área Administrativa: Requerir y 
recibir informes de las áreas 
administrativas.  
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- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

13 BIS- E. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 32. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 
 

Responsable Actividad 

 
Presidencia del DIF Municipal 

Realizar los requerimientos de los informes de actividades de las áreas 

administrativas del DIF Municipal, para vigilar el buen desempeño de sus 

funciones. 

Asistente de Presidencia 
Entregar los requerimientos de los informes de actividades al área administrativa 

correspondiente. 

Áreas Administrativas 

Generales 

Rendir el informe de actividades del área administrativa que se trate. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 

No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 
PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Determinar los requerimientos de los informes de actividades 

a las áreas administrativas. 

2 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Requerir el informe al área general correspondiente. 

3 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Se recibe el informe. 

4 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se revisa sí cumplió con las metas. 

5 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Si el resultado fue positivo, se realiza el reconocimiento 

correspondiente. 

6 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL En caso de que el resultado haya sido negativo, se reporta al 

área general su  comportamiento y se toman medidas al 

respecto. 

Área Administrativa: Requerir y 
recibir informes de las áreas 
administrativas.  
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7. Diagrama de flujo. 
 

4 DÍAS 
 

1 DÍA 
 

1 DÍA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Área Administrativa: 

Requerir y recibir 

informes de las áreas 

administrativas.  
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 
9. Medidas. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Control y registro de los 

requerimientos de informe de 

actividades. 

Archivo de Presidencia. Asistente de Presidencia. 

Registro de los informes de 

actividades entregados. 

Archivo de Presidencia. Asistente de Presidencia. 

 
10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 Áreas Administrativas Generales o Áreas Generales: Son aquellas áreas del DIF 

Municipal que comprenden los cuatro ejes administrativos principales de su 

estructura orgánica, que son Tesorería y Recursos Financieros, Coordinación de 

Programas, Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, y la Coordinación de 

Asistencia Médica y Trabajo Social. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 

 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

11 MP/SMDIF/PDIF/11 Procedimiento para - Presidencia. 1 

  Requerir y Recibir 

- Coordinación de Asistencia  

  Informes de las áreas 

administrativas. 

Médica y Trabajo Social. 1 

Área Administrativa: Requerir y 
recibir informes de las áreas 
administrativas. 
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 
 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medios de control. 

 
10. Control de cambios. 

 
11. Glosario. 

 
12. Lista de distribución. 

Área Administrativa: Aprobación y 
otorgamiento  de gratificaciones, 
concesiones y licencias. 
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1. Objetivo. 

 

Llevar el control de las gratificaciones, concesiones y licencias otorgadas al personal del 

DIF Municipal, como medio para promover el correcto desempeño de sus funciones. 

 
2. Alcances. 

 

Todas las gratificaciones, concesiones y licencias que se otorguen al personal del DIF Municipal. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- La solicitud de licencias, gratificaciones o concesiones por parte del personal del DIF Municipal 

deberá presentarse a los coordinadores de cada una de las áreas administrativas 

correspondientes, para que estos a su vez las remitan a Dirección para su valoración y posterior 

aprobación por Presidencia. 

 
- Las licencias, gratificaciones y concesiones se determinarán por la Presidencia del DIF 

Municipal, de acuerdo al desempeño de cada una de las áreas administrativas, tomando en 

consideración la opinión de las áreas administrativas generales, así como los recursos con los 

que dispone el sistema. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y 40. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

13 BIS- E. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 32. 

Área Administrativa: Aprobación y 
otorgamiento  de gratificaciones, 
concesiones y licencias. 
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- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 
 

Responsable Actividad 

Áreas Administrativas 

Generales 

Presentar la solicitud de licencia o concesión de las áreas a su cargo a Dirección 

del DIF Municipal. 

Dirección del DIF Municipal 
Presentar a Presidencia las solicitudes de licencias y concesiones por parte de las 

áreas administrativas generales. 

Presidencia del DIF Municipal 
Aprobar y otorgar las licencias, concesiones y gratificaciones que así determine de 

acuerdo a los recursos disponibles por el DIF Municipal. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 

No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Se recibe la solicitud del otorgamiento de la gratificación o 

concesión de licencia del personal por parte de Dirección. 

2 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Se requiere a Dirección el expediente de asistencias y faltas 

del personal. 

3 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se recibe la documentación correspondiente. 

4 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se analiza su comportamiento y desempeño laboral. 

5 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se determina el otorgamiento. 

6 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL En caso de que la decisión sea afirmativa, se notifica a 

Dirección la decisión tomada y se da vista a Tesorería. 

7 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL En su caso se entrega por Presidencia la gratificación. 

8 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL En el supuesto de que la decisión sea negativa, se notifica a 

Dirección la decisión tomada. 

9 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se informa al área general de la decisión. 

Área Administrativa: Aprobación y 
otorgamiento  de gratificaciones, 
concesiones y licencias. 
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7. Diagrama de flujo. 
 

 
2 DÍAS 

 
 

 
 

Área Administrativa: Aprobación y 
otorgamiento  de gratificaciones, 
concesiones y licencias. 

. 
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 
9. Medios de control. 

 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de las licencias para faltar a 

actividades por parte del personal 

del DIF Municipal. 

Lista de Asistencia Dirección del DIF Municipal. 

Registro de las gratificaciones y 

concesiones otorgadas al personal 

del DIF Municipal. 

Cuaderno de Registro de 

Gratificaciones y Concesiones 

Otorgadas. 

Asistente de Presidencia. 

 
10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 

11. Glosario. 

 
 Áreas Administrativas Generales: Se refiere a Tesorería y Recursos Financieros, 

Coordinación de Programas, Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, y 

Coordinación de Asistencia Médica y Trabajo Social. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

Área Administrativa: Aprobación y 
otorgamiento  de gratificaciones, 
concesiones y licencias. 
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12. Lista de distribución. 
 

 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

12 MP/SMDIF/PDIF/12 Procedimiento para la 

Aprobación y 

Otorgamiento de 

Gratificaciones, 

Concesiones y 

Licencias. 

- Presidencia.  
1 

- Dirección.  

1 

Área Administrativa: Aprobación y 
otorgamiento  de gratificaciones, 
concesiones y licencias. 
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 
 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medidas. 

 
10. Control de cambios. 

 
11. Glosario. 

 
12. Lista de distribución. 

Área Administrativa: Seguimiento 
de apoyos otorgados por 
presidencia.  
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1. Objetivo. 

 
Recibir las solicitudes de apoyo que se presentan en Presidencia del DIF Municipal, así 

como registrar los datos más relevantes concernientes a los apoyos otorgados y sus 

destinatarios, ello con la finalidad de poder brindar un mejor servicio a la población y detectar los 

problemas recurrentes en determinada zona o comunidad, llevando el control de los apoyos 

entregados. 

 
2. Alcances. 

 
Todos los apoyos en dinero o en especie entregados por Presidencia. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- El Asistente de Presidencia se encargará de recibir las solicitudes de apoyo que se presentan 

en el área, y deberá hacerlas del conocimiento del titular de Presidencia. 

 
- El Asistente de Presidencia se encargará de presentar la solicitud a la Coordinación de 

Asistencia Médica y Trabajo Social para realizar el estudio socioeconómico del solicitante, para 

determinar si se entrega o no el apoyo. 

 
- El Asistente de Presidencia verificará en su caso si se cuenta con el material que se requiere 

para otorgar el apoyo, en el almacén del DIF Municipal, y en su defecto se realizará el 

requerimiento a Tesorería y Recursos Financieros para que realice su compra. 

 
- Corresponde al Asistente de Presidencia dar seguimiento a las solicitudes presentadas hasta 

su culminación. 

 
- Por cada apoyo entregado se deberá realizar el registro correspondiente en el libro destinado 

para ello. 

Área Administrativa: 

Seguimiento de apoyos 

otorgados por 

presidencia.  
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4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y 40. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

13 BIS- E. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículos 31 y 32. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

Presidencia del DIF Municipal Valoración, aprobación y realización de la entrega de apoyos a la población. 

Asistente de Presidencia 
Registro y seguimiento del trámite correspondiente para la entrega de apoyos por 

parte de Presidencia. 

Área Administrativa: 

Seguimiento de apoyos 

otorgados por 

presidencia.  
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6. Descripción de actividades. 
 

 

No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Recepción de las personas que se solicitan algún tipo de 

apoyo a Presidencia. 

2 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Verificar si la C. A. M. Y T. S. ya tiene el expediente 

correspondiente de la persona a beneficiar y en su defecto 

solicitar su realización. 

3 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Autorización y firma del titular de Presidencia del DIF 

Municipal para la entrega del apoyo. 

4 ASISTENTE DE PRESIDENCIA En caso de no tener la autorización y firma de Presidencia, se 

le comunica al solicitante y se le busca dar una solución 

viable. 

5 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Sí se tiene la autorización y firma de Presidencia, se pasa la 

solicitud a Tesorería sobre el material requerido. 

6 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Verificar si se encuentra en almacén. 

7 ASISTENTE DE PRESIDENCIA En caso de no contar con el material en almacén, se solicita la 

compra del apoyo que se requiera a Tesorería y Recursos 

Financieros. 

8 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Si se cuenta con el material en almacén, se entrega el apoyo 

a Presidencia del DIF Municipal. 

9 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se realiza la entrega del apoyo. 

10 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Se registra el apoyo en el correspondiente formato. 

Área Administrativa: 

Seguimiento de apoyos 

otorgados por 

presidencia.  
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Área Administrativa: 

Seguimiento de apoyos 

otorgados por 

presidencia.  
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 
9. Medidas 

 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de las solicitudes 

realizadas. 

Cuaderno de Registro de 

Solicitudes. 

Asistente de Presidencia. 

Realización de expediente Expediente del Beneficiario. Asistente de Presidencia. 

Registro del apoyo entregado. Libro de Registro de Apoyos 

Entregados. 

Asistente de Presidencia. 

 
10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

1 MP/SMDIF/PDIF/ASP/01 Procedimiento de 

Seguimiento y Registro 

de Apoyos Otorgados 

por Presidencia 

- Asistente de Presidencia.  
1 

Área Administrativa: 

Seguimiento de apoyos 

otorgados por 

presidencia.  
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 
 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medidas. 

 
10. Control de cambios. 

 
11. Glosario. 

 
12. Lista de distribución. 

Área Administrativa: Levar a cabo 
la agenda de actividades de la 
presidenta.  
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1. Objetivo. 

 
Registrar y programar las diversas actividades realizadas por Presidencia para poder 

desarrollar sus funciones de manera eficiente y eficaz, así como cumplir con los compromisos 

adquiridos. 

 
2. Alcances. 

 

Registrar todas las actividades concernientes al área de Presidencia, así como los eventos a 

realizar, las citas y demás funciones que desarrolla. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- El Asistente acuerda con el titular de Presidencia del DIF Municipal, todos los lunes, las 

actividades a desarrollar durante la semana que corresponda. 

 
- Corresponde al Asistente de Presidencia recordar al inicio de cada día al titular de Presidencia 

del DIF Municipal las actividades pendientes a desarrollar. 

 
- El Asistente de Presidencia dará seguimiento a todas las funciones correspondientes a generar 

por Presidencia 

 
4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y 40. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

13 BIS- E. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículos 31 y 32. 

Área Administrativa:  

Llevar a cabo la agenda 

de actividades de la 

presidenta.  
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- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

Asistente de Presidencia 
Registro y seguimiento de las actividades pendientes a desarrollar por 

Presidencia. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Comentarle al titular de Presidencia, sobre las actividades que 

tiene el día siguiente. 

2 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Apoyar al titular de Presidencia en los asuntos que estén 

pendientes por resolver. 

3 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Da vistos buenos de los asuntos. 

4 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se le da seguimiento en coordinación con el área 

correspondiente. 

5 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Si no le compete al DIF se canaliza a la dependencia 

correspondiente. 

Área Administrativa:  

Llevar a cabo la agenda 

de actividades de la 

presidenta.  
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7. Diagrama de flujo. 

 
1 HORA 1 DÍA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Área Administrativa: 

Llevar a cabo la agenda 

de actividades de la 

presidenta.  
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No 

 
   Si no compete al DIF 

canalizar a la 

dependencia 

correspondiente. 

 

PRESIDENCIA 

Inicio 

Comentarle al titular 
de Presidencia, sobre 

las actividades que 

tiene el día siguiente. 

Revisar los asuntos 
que están pendientes 

por resolver. 

 

 

Sí 

 

 

Vo. Bo. De 

Presidencia 

   Dar seguimiento 
correspondiente según 

sea el caso. Fin 

Inicio  

Vo.Bo. de 
presidencia       Dar seguimiento 

correspondiente según 

sea el caso. 

 

        Si no compete 

al DIF canalizar a 

la dependencia 

correspondiente. 
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 
9. Medidas. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registrar las actividades 

correspondientes al área de 

Presidencia. 

Agenda de Presidencia. Asistente de Presidencia. 

 
10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 Agenda de Actividades: Documento en el cual se registran las actividades generadas 

y se programan las actividades pendientes por desarrollar, con la finalidad servir de 

recordatorio de las mismas. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 

 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

2 MP/SMDIF/PDIF/ASP/02 Procedimiento para 

Llevar a Cabo la 

Agenda de Actividades 

de Presidencia. 

- Asistente de Presidencia.  
1 

Área Administrativa:  

Llevar a cabo la agenda 

de actividades de la 

presidenta.  
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 

 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medidas. 

 
10. Control de cambios. 

 
11. Glosario. 

 
12. Lista de distribución. 

Área Administrativa: Atención ciudadana. 
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1. Objetivo. 

 

Atender a la población que acude a solicitar el apoyo de parte de la Presidencia del DIF 

Municipal, en ausencia de del titular de ésta y de Dirección, para posteriormente reportarlo a l 

titular de Presidencia para que determine si se otorga el apoyo o no. 

 
2. Alcances. 

 

Atender a la población que acuda al área de Presidencia solicitando algún tipo de apoyo, siempre 

y cuando los titulares de Presidencia y la Dirección no se encuentren. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- El Asistente de Presidencia se encargará de atender a la población que acuda a solicitar apoyo, 

cuando no se encuentren los titulares de Presidencia del DIF Municipal y Dirección 

 
- Se deberá informar lo antes posible al titular de Presidencia del DIF Municipal de las solicitudes 

atendidas en su ausencia. 

 
4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y 40. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

13 BIS- E. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículos 31 y 32. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

Área Administrativa: Atención ciudadana.  
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5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Asistente de Presidencia 
Atención y registro de las solicitudes presentadas en ausencia de los titulares de 

Presidencia y Dirección del DIF Municipal. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Recibir a la ciudadanía, en caso de que no se encuentren los 

titulares de Presidencia y Dirección del DIF Municipal. 

2 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Se registra la información que proporcione el particular. 

3 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Se informa al titular de Presidencia del DIF Municipal, todo lo 

sucedido el día anterior. 

4 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Determina dar seguimiento a la solicitud. 

5 ASISTENTE DE PRESIDENCIA En caso de no dar seguimiento, se informa al solicitante de la 

situación. 

6 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Sí se decide dar seguimiento a la solicitud se localiza a la 

persona vía telefónica o personal para el trámite 

correspondiente. 

Área Administrativa:  

Atención ciudadana. 
|| Fecha de emisión:  Noviembre 2022 

Fecha de revisión:  Noviembre  2022 

Código: P-DIF 
Número de Revisión: 01 
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PRESIDENCIA 

 

 

7. Diagrama de flujo. 
 

1 DÍA 1 DÍA 7 DÍAS 

 
 
 

 
 

Área Administrativa:   

Atención ciudadana. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL 

Fecha de emisión:  Noviembre 2022 

Fecha de revisión:  Noviembre 2022 

Código: P-DIF 
Número de Revisión: 01 

Inicio 

 

 

Recibir a la ciudadanía, en 
caso de que no se 

encuentren los titulares 

de Presidencia y Dirección 

del DIF Municipal. 

Se registra la 
información que 

proporcione el 

particular. 

Se informa al titular 
de Presidencia del 

DIF Municipal, todo 

lo sucedido el día 

anterior. 

 

Ciudadana. 

Sí 

 

 

Determina dar 
Seguimiento 

A la solicitud 

Se localiza a la 
persona vía 

telefónica o 

personal para el 

trámite 

correspondiente. 

Fin 

No 

En caso de no dar 

seguimiento, se informa al 

solicitante de la situación. 

Inicio  

Se registra la 
información que 
proporcione el 
particular  

Se informa al titular 
de Presidencia del DIF 
Municipal, todo lo 
sucedido el día 
anterior. 

Formato de atención 
ciuidadna  

Determinar y dar seguimiento 
a la solicitud  

Se localiza a la 
persona vía 
telefónica o 
personal para el 
trámite 
correspondiente 

En caso de no dar 
seguimiento, se informa al 
solicitante de la situación. 

Fin   
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8. Medidas. 
 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de las solicitudes 

realizadas. 

Cuaderno de Registro de 

Solicitudes. 

Asistente de Presidencia. 

 
9. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
10. Glosario. 

 
 Atención Ciudadana: Política pública, consistente en recibir de manera personal por 

cada uno de los titulares de las áreas administrativas del DIF las solicitudes de apoyo 

y servicio presentadas por la población. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
11. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

3 MP/SMDIF/PDIF/ASP/03 Procedimiento de 

Atención Ciudadana 

- Asistente de Presidencia. 
1 

Área Administrativa:   

Atención ciudadana. 
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 

 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medidas. 

 
10. Control de cambios. 

 
11. Glosario. 

 
12. Lista de distribución. 

Área Administrativa: Aprobación y 
entrega de apoyos a la población. 
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1. Objetivo. 

 

Generar los oficios correspondientes al área de Presidencia, así como tener ordenados 

los documentos generados y recibidos para su fácil manipulación y desarrollar las funciones de 

manera más ágil y eficiente. 

 
2. Alcances. 

 

Registro y organización de todos los documentos que se generan por Presidencia así como los 

documentos que se reciben en el área. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- El Asistente de Presidencia se encargará del control de los oficios emitidos por el área de 

Presidencia, de tal manera que se archive el acuse correspondiente a cada uno de ellos. 

 
- Así mismo corresponde al Asistente de Presidencia de ordenar y clasificar los documentos que 

se generan y reciben en el área, para su correspondiente ingreso en el archivo. 

 
- El Asistente de Presidencia debe manipular la información que se encuentra en el archivo para 

poder proporcionarla a la Presidenta cuando la solicite. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y 40. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

13 BIS- E. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículos 31 y 32. 

Área Administrativa:  Control del 

archivo de Presidencia  
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- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Asistente de Presidencia 
Generar los oficios y documentación relativa al área de Presidencia, así como 

controlar y clasificar la información que se encuentra en el archivo del área. 

Presidencia del DIF Municipal Vigilar que se lleve adecuadamente el control del archivo. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Se realizan los oficios que se giran a las diferentes 

dependencias, así como las contestaciones de los oficios que 

llegan a Presidencia. 

2 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Pasar a revisión los oficios que se envían y a la vez los que 

se reciben. 

3 PRESIDENTA DEL DIF MUNICIPAL Revisión de oficios que llegan y se emiten. 

4 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Entregar el oficio a la persona correspondiente según sea el 

programa que lo solicito. 

5 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Esperar respuesta. 

6 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Si la respuesta es positiva, se da seguimiento según sea el 

caso. 

7 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Archivar en el expediente correspondiente. 

8 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Si la respuesta es negativa se buscan alternativas de 

solución. 

Área Administrativa:  Control del 

archivo de Presidencia  
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7. Diagrama de flujo. 

 

 
15 MINUTOS 1 HORA 8 DÍAS 15 DÍAS 

 
 

Inicio 

 
 
 
 
 

ASISTENTE 

DE 

PRESIDENCIA 

 
Se realizan los 

oficios que se giran 

a las diferentes 

dependencias. 

 

 
Carpeta con el 

consecutivo de los 

oficios. 

 
Pasar los oficios a 

revisión con del 

titular de Presidencia 

del DIF Municipal. 

 
 
 
 

PRESIDENCIA 

DEL DIF 

MUNICIPAL 

 

Autorización 

y firma de la 

Presidenta 

 
Entregar el oficio 

Sí a la persona 

correspondiente. 

 

 
No 

 
Se archiva el oficio no 

autorizado con la nota 

 
Esperar 

respuesta y 

el sentido 

 

Sí Dar seguimiento según 

sea el caso. 

 
 

Fin 

ASISTENTE 

DE 

PRESIDENCIA 

correspondiente. de ésta. Archivar en el 

expediente 

correspondiente. 

No 

 
Buscar 

alternativas de 

solución. 

Área Administrativa:  Control del 

archivo de Presidencia  
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 
9. Medidas. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de los oficios generados 

por Presidencia. 

Carpeta de Control de Oficios. Asistente de Presidencia. 

Registro de la información que se 

recibe y genera por Presidencia. 

Archivo de Presidencia. Asistente de Presidencia. 

 
10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 

11. Glosario. 

 
 Archivo: Espacio en el cual se guardan los documentos generados o recibidos por un 

área, así como el conjunto de los mismos. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
 Documento: Escrito en el cual se plasma determinada información. 

 
 Oficio: Medio de comunicación escrita de carácter netamente oficial, protocolario, 

utilizado por las autoridades o funcionarios de las diferentes dependencias públicas 

o privadas. 

Área Administrativa:  Control del 

archivo de Presidencia  
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12. Lista de distribución. 
 

 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

4 MP/SMDIF/PDIF/ASP/04 Procedimiento para el 

Control del Archivo de 

Presidencia. 

- Asistente de Presidencia.  
1 

Área Administrativa:  Control del archivo de 
Presidencia 
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 
 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medidas. 

 
10. Control de cambios. 

 
11. Glosario. 

 
12. Lista de distribución. 

Área Administrativa: Recibir las 

solicitudes y documentación de 

Presidencia.  
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1. Objetivo. 

 
Brindar apoyo a las demás áreas del DIF Municipal para el desarrollo eficiente de sus funciones. 

 

2. Alcances. 

 
Apoyar a todas las áreas del DIF Municipal, respecto de las actividades que desarrollan. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- El Asistente de Presidencia apoyará a las áreas del DIF Municipal, cuando lo soliciten para el 

llenado de los formatos que le corresponden, así como para solventar las dudas que puedan 

suscitarse en el desarrollo de sus funciones. 

 
- Brindar atención personalizada por parte de la Asistente de Presidencia, en aquellas 

actividades de las demás áreas administrativas que dada su importancia le encomiende el titular 

de Presidencia del DIF Municipal encargarse de su seguimiento. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y 40. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

13 BIS- E. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículos 31 y 32. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

Área Administrativa: Apoyar y 

orientar a las distintas áreas del 

DIF Municipal. 
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5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 
Asistente de Presidencia 

Brindar atención a las diversas áreas administrativas del DIF Municipal para el 

llenado de ciertos oficios, así como para solventar las dudas que puedan 

generarse en el desarrollo de sus funciones. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 FUNCIONARIO DEL DIF MUNICIPAL Pregunta cómo llenar algún formato o alguna duda respecto 

de sus funciones. 

2 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Se apoya en el llenado de formato de manera digital o en 

papel. 

3 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Se envía por fax o por correo a su destino. 

4 FUNCIONARIO DEL DIF MUNICIPAL Dar seguimiento necesario a sus trámites. 

Área Administrativa: Apoyar y 

orientar a las distintas áreas del 

DIF Municipal. 
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7. Diagrama de flujo. 

 
1 DÍA 

 

 
Da el seguimiento 

correspondiente  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Área Administrativa: 

Apoyar y orientar a las 

distintas áreas del DIF 

Municipal. 
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Pregunta cómo 
llenar algún formato 

o alguna duda 

respecto de sus 

funciones. 

Se apoya para su 

llenado de manera 

digital o en papel. 

Se envía por fax, o 

por correo. 

Da el seguimiento 

correspondiente. 

Fin 

FUNCIONARIO 

DEL DIF 

 

 

PRESIDENCIA 

FUNCIONARIO 

DEL DIF 

 

 
Inicio 

Pregunta cómo 
llenar algún formato o 
alguna duda respecto 

de sus funciones. 

Se apoya para su 

llenado de manera 

digital o en papel. 

 

 
 

Se envía por fax, o 
por correo. 

 
 

Da el seguimiento 
correspondiente 

 

 
Fin 
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 
9. Medios de control. 

 

No se cuenta con medios de control dada su naturaleza. 

 
10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 

 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

5 MP/SMDIF/PDIF/ASP/05 Procedimiento para 

Apoyar y Orientar a 

las Distintas Áreas del 

DIF Municipal. 

- Asistente de Presidencia.  
 

1 

Área Administrativa: 

Apoyar y orientar a las 

distintas áreas del DIF 

Municipal. 
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 
 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medios de control. 

 
10. Control de cambios. 

 
11. Glosario. 

 
12. Lista de distribución. 

Área Administrativa: Recibir las solicitudes y 
documentación de Presidencia. 
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1. Objetivo. 

 
Recibir la documentación y solicitudes correspondientes al área de Presidencia y 

proporcionarla de manera oportuna al titular del área correspondiente para su toma de 

decisiones. 

 
2. Alcances. 

 
Todos los documentos y solicitudes dirigidos a la Presidencia del DIF Municipal. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- La Asistente de Presidencia se encargará de recibir las solicitudes y documentos que se 

encuentren dirigidos al área de referencia, y deberá comunicar su contenido lo antes posible 

dependiendo del grado de importancia de los mismos. 

 
4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 39 y 40. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

13 BIS- E. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículos 31 y 32. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

Área Administrativa: Recibir las solicitudes y 
documentación de Presidencia. 
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5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Asistente de Presidencia 
Recepción de los documentos y solicitudes dirigidos a Presidencia, y comunicar el 

contenido de los mismos al titular del área para que determine lo correspondiente. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Se reciben las solicitudes y documentación dirigidas a 

Presidencia. 

2 ASISTENTE DE PRESIDENCIA Se pasan las solicitudes y documentación al titular de 

Presidencia del DIF Municipal. 

3 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se revisa la información y se clasifica. 

4 ASISTENTE DE PRESIDENCIA No requiere mayor trámite se archiva la documentación. 

5 PRESIDECIA DEL DIF MUNICIPAL Si se trata de una solicitud, se analiza. 

6 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se determina si se aprueba la solicitud. 

7 AISISTENTE DE PRESIDENCIA Si no se aprueba la solicitud, se buscan alternativas de 

solución. 

8 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se aprueba la solicitud y se realiza el trámite correspondiente 

para darle cumplimiento. 

9 AISISTENTE DE PRESIDENCIA Se abre el expediente y se archiva. 

Área Administrativa: Área 

Administrativa: Recibir las 

solicitudes y documentación 

de Presidencia. 
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7. Diagrama de flujo. 

 
15 MINUTOS 1 HORA 1 DÍA 2 DÍAS 

 
 

 
Inicio 

 
 
 

ASISTENTE 

DE 

PRESIDENCIA 

Se reciben las 

solicitudes y 

documentación 

dirigidas a 

Presidencia. 

Se pasan las 

solicitudes y 

documentación al 

titular de Presidencia 

del DIF Municipal. 

 
 
 
 
 
 

PRESIDENCIA 

DEL DIF 

MUNICIPAL 

 
 
 
 
 

Se revisa la 
información y 

se clasifica. 
 
 
 

 

 

 
 
 

 
 
 
Se determina si 
se aprueba la 
solicitud. 
 
 
 

 

No 

 
 

 
Se realiza el 

trámite 
                   

correspondiente 
para darle 

cumplimiento. 

 

 
Se abre el 

expediente y se 

archiva.  

 
 
 
 
 
                     Fin 

 
 

ASISTENTE  

DE 

PRESIDENCIA 

  

Área Administrativa: Área 
Administrativa: Recibir las 
solicitudes y documentación de 
Presidencia. 
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Si se trata de una 
solicitud, se 
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mayor trámite se 

archiva la 

documentación. 

 

No  

Se realiza el trámite 
correspondiente darle 
cumplimiento. 
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 
9. Medidas. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de las solicitudes 

realizadas. 

Cuaderno de Registro de 

Solicitudes. 

Asistente de Presidencia. 

Realización de expediente Expediente del Beneficiario. Asistente de Presidencia. 

Registro de la documentación 

dirigida al área de Presidencia. 

Archivo de Presidencia. Asistente de Presidencia. 

 
10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 

11. Glosario. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

6 MP/SMDIF/PDIF/ASP/06 Procedimiento para 

Recibir las Solicitudes 

y Documentación de 

Presidencia. 

- Asistente de Presidencia.  
 

1 

Área Administrativa: Área 

Administrativa: Recibir las 

solicitudes y documentación 

de Presidencia. 
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Publíquese el contenido del presente en la gaceta municipal 

“El ciudadano presidente municipal ara que se publique y se cumpla” 

Dado en el salón de Cabildos del palacio Municipal de Jiquipilco, Recinto oficial de la sala de cabildo de Jiquipilco, 

Estado de México a los  Noviembre 2022   , Aprobado por unanimidad en la trigésimo segunda sesión pública de 

cabildo. 
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CONTENIDO GENERAL 
 

 
Presentación. 

 

I. Objetivo General. 

 
II. Fundamento Legal. 

 
III. Procedimientos específicos. 
 

 

1. Atención y supervisión a clubes de la tercera edad y casa de día. 

2. Gestionar apoyos funcionales para los adultos mayores. 

3. Preparar a los adultos mayores para los juegos deportivos y culturales estatales y federales 

4. Brindar paseos recreativos a los adultos mayores. 
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Presentación: 

 

El DIF Municipal de Jiquipilco, tiene como función primordial llevar a cabo acciones 

encaminadas a la protección y apoyo de uno de los grupos vulnerables del Municipio, a través de 

la prestación de bienes y servicios a la población con calidad, eficiencia y eficacia, por ello se 

requiere de la constante mejora de los planes, programas, estructura, políticas y proyectos 

realizados por el Sistema; para lograrlo se llevó a cabo un Proceso de Mejora Regulatoria en el 

DIF Municipal, con la finalidad de generar mecanismos normativos que permitan mejorar el 

desempeño de la administración. 

 
Con motivo del mencionado Proceso de Mejora Regulatoria implementado en el DIF Municipal, 

se dio como resultado el presente manual, el cual se adecua a la normatividad establecida, a la 

estructura orgánica y a las propias necesidades del Sistema en el Municipio. 

 
El presente Manual de Procedimientos tiene por objetivo servir como un elemento de consulta y 

apoyo en el funcionamiento institucional del DIF Municipal, estableciendo las directrices de acción 

del Departamento de Atención a los Adultos Mayores, ya que brinda una descripción ordenada y 

detallada de las operaciones que realiza dicha área administrativa, siendo una guía de gran 

utilidad para el personal en el desempeño de sus funciones. 

 
Contemplando en su contenido por cada procedimiento, la descripción del mismo, su objetivo, 

las normas y políticas de operación, diagrama de flujo, responsabilidades, fundamento legal y 

medios de control, entre otros puntos. Siendo, por tanto, un instrumento indispensable en la 

realización de las funciones de los servidores públicos del sistema que integran el Departamento 

de Atención a los Adultos Mayores. 
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I. Objetivo General. 

 

El presente Manual de Procedimientos, tiene por objeto ser un instrumento de apoyo y 

consulta, que facilite el entendimiento de los procedimientos y acciones que se llevan a cabo 

por el Departamento de Atención a los Adultos Mayores, dando a conocer a los servidores 

públicos del área administrativa correspondiente de manera ordenada y sintetizada los pasos 

para la ejecución de sus actividades. 

 
II. Fundamento legal. 

 
Legislación Federal. 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley de Asistencia Social. 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 Ley de Planeación. 

 Ley General de Salud. 

 Ley General de las Personas con Discapacidad. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

Legislación Estatal. 
 

 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 

 Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar en el Estado de México. 
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 Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de México. 

 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”. 

 
Normatividad en el ámbito Municipal. 

 

 

 Bando Municipal de Jiquipilco, Estado de México. 

 Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 de Jiquipilco, Estado de México. 

 Programa Trianual del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 
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CONTENIDO ESPECÍFICO 
 

 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medios de control. 

 
10. Medición 

 
11. Glosario. 

 
12. Lista de distribución. 
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Nombre del Procedimiento: 

Atención y supervisión a los clubes de la tercera 

edad y casa de día 

Área Administrativa: 

Departamento de Atención a los Adultos 

Mayores 

 
Código: Adulto/ mayor/ 20/22 Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 0 1  

 

1. Objetivo. 

 

Promover el sano desarrollo de las personas de la tercera edad en los clubes destinados 

para ellos en el Municipio, mediante la realización de talleres, pláticas, manualidades, juegos y 

diversas actividades recreativas. 

 
2. Alcances. 

 
Llevar a cabo todas las actividades recreativas durante la supervisión en casa de día y los 

diversos clubes de la tercera edad existentes en el Municipio. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al titular del Departamento Atención a los Adultos Mayores, realizar actividades 

concernientes a talleres, pláticas, cursos, entre otras, en los diversos clubes de la tercera edad, 

dando seguimiento a sus actividades y vigilando el correcto desempeño de los mismos. 

 
- El titular del Departamento realizará el reporte concerniente a sus actividades para su entrega 

al titular de la Coordinación de Programas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 43. 
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- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de Atención a los Adultos 

Mayores 

Realizar y agendar actividades recreativas, cursos, talleres entre otras en los 

clubes de la tercera edad, supervisando el correcto funcionamiento de estos. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 TITULAR DEL PROGRAMA DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

 Acudir a comunidad para agendar la fecha y actividad a    
realizar y agendar en casita de día. 

 

2 TITULAR DEL PROGRAMA DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Acudir a la comunidad donde están establecido los clubes 

3 TITULAR DEL PROGRAMA DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Llevar a cabo el registro de los adultos mayores de cada club 
o casa de día. 

4 TITULAR DEL PROGRAMA DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Supervisar que se lleven a cabo las actividades programadas. 

 

5 TITULAR DEL PROGRAMA DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Reportar la actividad al titular de la coordinación de 
programas. 

6 TITULAR DEL PROGRAMA DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Realizar reporte mensual de actividades. 



 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Atención y supervisión a los clubes de la tercera 

edad y casa de día  

Área Administrativa: 

Departamento de Atención a los Adultos 

Mayores 

 
Código: AM22  Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 
Número de Revisión:01 

 

7. Diagrama de flujo. 
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Nombre del Procedimiento: 

Atención y supervisión a los clubes de la tercera 

edad y casa de día  

Área Administrativa: 

Departamento de Atención a los Adultos 

Mayores 

 
Código Adulto/ mayor/ 20/22 Fecha de revisión:  Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 
Número de Revisión:01  

8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formatos. 

 
9. Por medio de oficios 

 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

desarrolladas por el departamento al 

titular de la Coordinación de 

Programas. 

Archivo del Departamento de 

Atención a los Adultos Mayores. 

TITULAR DEL PROGRAMA DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS 
MAYORES 

 
10. Medición 

 

 

Reporte semanal y mensual 

 
11. Glosario. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

2  - Procedimiento para 

la Atención y 

Supervisión a Clubes 

de la Tercera Edad. 

- Departamento de Atención 

a los Adultos Mayores 

 
 

1 



 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Gestionar apoyos funcionales para los adultos 
mayores 

Área Administrativa: 

Departamento de Atención a los Adultos 

Mayores 

 
Código: Adulto/ mayor/ 20/22 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión: 0 1  

 

CONTENIDO ESPECÍFICO 
 

 

1-  Objetivo. 

 
2- Alcances. 

 
3-  Políticas y normas. 

 
4- Fundamento legal. 

 
5- Responsabilidades. 

 
6- Descripción de actividades. 

 
7- Diagrama de flujo. 

 
8- Formatos de documentación. 

 
9- Medios de control. 

 
10- Medición 

 
11- Glosario. 

 
12- Lista de distribución. 



 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Gestionar apoyos funcionales para los adultos 
mayores 

Área Administrativa: 

Departamento de Atención a los Adultos 

Mayores 

 
Código Adulto/ mayor/ 20/22 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 
Número de Revisión: 0 1  

 

1. Objetivo. 

 
Brindar ayuda a los adultos mayores, a través de la realización de los trámites 

concernientes para obtener aparatos funcionales y mejorar su calidad de vida. 

 

2. Alcances. 

 
Llevar a cabo todas las actividades necesarias para la obtención de aparatos funcionales a los 

adultos mayores que lo requieran de acuerdo a su necesidad. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al titular del Departamento Atención a los Adultos Mayores, realizar las solicitudes 

y trámites para la obtención de apoyos a los adultos mayores que lo requieran, ante el DIFEM. 

 
- El titular del Departamento de Atención a los Adultos Mayores se encargará de dar seguimiento 

a su gestión, hasta obtener respuesta. 

 
- El titular del Departamento realizará el reporte concerniente a sus actividades para su entrega 

al titular de la Coordinación de Programas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 43. 



 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Gestionar apoyos funcionales para los adultos 
mayores 

Área Administrativa: 

Departamento de Atención a los Adultos 

Mayores 

 
Código Adulto/ mayor/ 20/22 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión:01 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Titular del Departamento de 

Atención a los Adultos 

Mayores 

Llevar a cabo los trámites necesarios an te  DIFEM, para la obtención del 

apoyo de aparatos funcionales que cubran las necesidades de los 

adultos   mayores del municipio. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 TITULAR DEL PROGRAMA DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Realizar gestiones correspondientes ante el DIFEM. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Dar seguimiento a la solicitud pasando 30 días. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Recabar documentación y fotografías de los adultos 

beneficiados. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Acudir a las oficinas de DIFEM por los apoyos. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Reportar las actividades al titular de la Coordinación de 

Programas. 

6 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Entregar los apoyos a los adultos beneficiados en conjunto 
con DIFEM. 

7 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Reportar las actividades efectuadas al DIFEM. 



 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Gestionar apoyos funcionales para los adultos 
mayores 

Área Administrativa: 

Departamento de Atención a los Adultos 

Mayores 

 
Código: Adulto/ mayor/ 20/22 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 
Número de Revisión: 0 1  

 

 

7. Diagrama de flujo. 
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Gestionar apoyos funcionales para los adultos 
mayores 

Área Administrativa: 

Departamento de Atención a los Adultos 

Mayores 

 
Código: Adulto/ mayor/ 20/22 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 

 

Número de Revisión: 0 1  

 

8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formatos. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

desarrolladas por el departamento al 

titular de la Coordinación de 

Programas. 

Archivo del Departamento de 

Atención a los Adultos Mayores. 

Titular del Departamento de 

Atención a los Adultos Mayores 

 
10. Medición. 

 
Reporte mensual 

 

 
11. Glosario. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

3  - Procedimiento para 

Gestionas Apoyos para 

los Adultos Mayores. 

- Departamento de Atención 

a los Adultos Mayores 

 
1 
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Nombre del Procedimiento: 

Preparar a los adultos mayores para los juegos 
deportivos y culturales estatales y federales Área 
Administrativa: 

Departamento de Atención a los Adultos 

Mayores 

 
Código: Adulto/ mayor/ 20/22 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión: 0 1  
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Nombre del Procedimiento: 

Preparar a los adultos mayores para los juegos 

deportivos y culturales estatales y federales  

Área Administrativa: 

Departamento de Atención a los Adultos 

Mayores 

 
Código: Adulto/ mayor/ 20/22 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre 

Número de Revisión:01 

 

1. Objetivo. 

 

Llevar a cabo actividades culturales y deportivas para el desarrollo de los adultos 

mayores en el Municipio, contribuyendo a su integración social. 

 
2. Alcances. 

 
Llevar a cabo todas las actividades recreativas y culturales para promover la integración social 

de los adultos mayores. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al titular del Departamento Atención a los Adultos Mayores, realizar actividades 

concernientes a eventos deportivos, culturales o sociales, para contribuir a la integración social 

de los adultos mayores, ello en apego a los lineamientos proporcionados por el DIFEM. 

 
- El titular del Departamento realizará el reporte concerniente a sus actividades para su entrega 

al titular de la Coordinación de Programas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 43. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 
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Nombre del Procedimiento: 

Preparar a los adultos mayores para los juegos 

deportivos y culturales estatales y federales  

Área Administrativa: 

Departamento de Atención a los Adultos 

Mayores 

 
Código: Adulto/ mayor/ 20/22 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre 

Número de Revisión: 0 1  

 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento Realizar actividades recreativas, culturales y sociales para contribuir en la 

de Atención a los Adultos integración social de los adultos mayores, siguiendo los lineamientos establecidos 

Mayores por el DIFEM. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

NO AUTORIDAD O PERSONA QUE REALIZA 

EL ACTO 

DESCRIPCIÓN DEL ACTO 

1 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Difundir la invitación que hace DIFEM para participar en los 
juegos deportivos y culturales para adultos mayores.  

 

2 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Definir a los adultos mayores que participaran en las distintas 
categorías.  

 

3 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Informar a presidencia y coordinación la actividad a realizar.  

 

4 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Llenar los formatos de solicitud y carta responsiva de cada 
adulto mayor. 

 

5 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Notificar a DIFEM el listado de los adultos mayores y la 
categoría a participar. 

 

6 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Informar al titular de la Coordinación de Programas de las 

actividades y la cantidad de adultos participantes. 

7 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

preparar a los adultos mayores para poder llevar a cabo con 
eficiencia dicha categoría seleccionada 

8 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Asistir a los juegos en la fecha, hora y lugar indicada en la 
convocatoria. 

 

10 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Envía el reporte a DIFEM. 
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Área Administrativa: 
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Nombre del Procedimiento: 

Preparar a los adultos mayores para los juegos 

deportivos y culturales estatales y federales  

Área Administrativa: 

Departamento de Atención a los Adultos 

Mayores 

 
Código Adulto/ mayor/ 20/22 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre 

Número de Revisión:1  

 

 

8. Formatos de documentación. 

 
Cartas responsivas que extiende el DIFEM para liberase de toda responsabilidad. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

desarrolladas por el departamento al 

titular de la Coordinación de 

Programas. 

Archivo del Departamento de 

Atención a los Adultos Mayores. 

Promotor del Departamento de 

Atención a los Adultos Mayores 

 
10. Medición 

 
 
Reporte de la actividad mensual 

 
 

 

11. Glosario. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

5 MP/SMDIF/CPRO/DAAM/05 - Procedimiento para 

Promover y Realizar 

Eventos Deportivos y 

Culturales. 

- Departamento de Atención 

a los Adultos Mayores 

 
 

1 
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Nombre del Procedimiento: 

Capacitación con talleres de autoempleo 
dirigidos a adultos mayores. 

Área Administrativa: 

Departamento de Atención a los Adultos 

Mayores 

 
Código: Adulto/ mayor/ 20/22 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 
Número de Revisión:01  

 

CONTENIDO ESPECÍFICO 
 

 

1. Objetivo. 

 
2. Alcances. 

 
3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
7. Diagrama de flujo. 

 
8. Formatos de documentación. 

 
9. Medios de control. 

 
10. Medición 

 
11. Glosario. 

 
12. Lista de distribución. 
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Nombre del Procedimiento: 

Capacitación con talleres de autoempleo 
dirigidos a adultos mayores. 

Área Administrativa: 

Departamento de Atención a los Adultos 

Mayores 

 
Código: Adulto/ mayor/ 20/22 Fecha de revisión Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 
Número de Revisión:01  

 

1. Objetivo. 

 
Contribuir a la economía y desarrollo social del adulto mayor, a través de talleres 

educativos y de autoempleo en los distintos grupos del municipio.  

 
2. Alcances. 

 
Mejorar la economía de los adultos mayores y familia para llevar a cabo los talleres desarrollados en los 
grupos y así ellos puedan tener un ingreso económico. 

 
3. Políticas y normas. 

 

- Corresponde al promotor del titular de Atención a los Adultos Mayores informar a los grupos 

agendados el material requerido para llevar a cabo los distintos talleres. 

 
- El promotor del Departamento de Atención a los Adultos Mayores entregará al titular de la 

Coordinación de Programas el reporte de las actividades concernientes a su área. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 43. 
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Nombre del Procedimiento: 

Capacitación con talleres de autoempleo 
dirigidos a adultos mayores. 

Área Administrativa: 

Departamento de Atención a los Adultos 

Mayores 

 
Código: Adulto/ mayor/ 20/22AM22  Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 
Número de Revisión:01  

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de Atención a los Adultos 

Mayores 

Realizar los talleres correspondientes en cada grupo de adulto mayor. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Agendar talleres con los distintos grupos de adulto mayor 
del municipio. 

 

2 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

solicitar los materiales requeridos. 

 

3 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS 

MAYORES 

Acudir a la comunidad agendada para realizar los talleres 
programados. 

 

4 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS 

MAYORES 

Al término del taller se brinda una copia de los 
ingredientes y procedimientos de dicho taller para poder 
realizarlos en su domicilio y así poder venderlos. 
 

5 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS 

MAYORES 

Enviar reporte al titular de coordinación de las actividades 
realizadas.  
 

6 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS 

MAYORES 

Realizar el reporte correspondiente en DIFEM. 
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7. Diagrama de flujo 

 

 

 
 

1- SEMANA         1-DIA                             1- MES 
2-DIAS 
 

                 1 - DIA 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                       1-DIA 
 
 
                                                                              
 

Agendar talleres 
con los distintos 
grupos de adulto 
mayor del 
municipio. 

Solicitar los 
materiales 
requeridos. 

INICIO 

Acudir a la 
comunidad 
agendada para 
realizar los talleres 
programados. 

Al término del taller se brinda 
una copia de los ingredientes y 
procedimientos de dicho taller 
para poder realizarlos en su 
domicilio y así poder venderlos. 

Reportar las actividades 
realizadas al titular de 
coordinación   

Realizar el reporte 
correspondiente en DIFEM. 

FIN 
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Nombre del Procedimiento: 

Capacitación con talleres de autoempleo 
dirigidos a adultos mayores. 

Área Administrativa: 

Departamento de Atención a los Adultos 

Mayores 

 
Código: Adulto/ mayor/ 20/22AM22  Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión Noviembre 

 

Número de Revisión: 0 1 

 

8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formatos. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades  

desarrolladas por el departamento al 

titular de la Coordinación de 

Programas. 

Archivo del Departamento de 

Atención a los Adultos Mayores. 

Promotor del Departamento de 

Atención a los Adultos Mayores 

 
10. Medición 

 

Reporte mensual 

 
11. Glosario. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

7  - Procedimiento para 

Rendir Informe de 

actividades. 

- Departamento de Atención 

a los Adultos Mayores 

 
1 
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1. Objetivo. 
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3. Políticas y normas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
5. Responsabilidades. 
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8. Formatos de documentación. 
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Brindar paseos recreativos a los adultos 
mayores 

Área Administrativa: 

Departamento de Atención a los Adultos 

Mayores 

 
Código: Adulto/ mayor/ 20/22AM22  Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 
Número de Revisión:01  

 

                                           1.Objetivo. 

 
Otorgar a la población adulta mayor del municipio, paseos gratuitos gestionados ante 

DIFEM, con la finalidad de beneficiar su desarrollo social y fortalecimiento de redes de apoyo de 

los adultos y familia. 

 
2.Alcances. 

 
Beneficiar a la mayor parte de adultos mayores con paseos gratuitos a lugares ecoturísticos del estado.  

 
                                        3.Políticas y normas. 

 

- Corresponde al titular del Departamento de Atención a los Adultos Mayores gestionar ante el 

DIFEM los paseos gratuitos mensualmente para poder beneficiar a comunidades del municipio 

con paseos cortos y a lugares turísticos del estado. 

 
- El titular del departamento de adulto mayor se encargará de recibir toda la documentación 

necesaria y entregar ante DIFEM las cartas responsivas para la realización del paseo y 

posteriormente pasar su informe a la coordinación de programas. 

 

 
               4.Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 43. 
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- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5.Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de Atención a los Adultos 

Mayores 

Gestionar ante DIFEM paseos gratuitos que beneficien a los adultos mayores del 

municipio. 

 
                        6.Descripción de actividades. 
 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Realizar la solicitud de los paseos recreativos al DIFEM. 

2 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Verificar después de 15 días si fue aceptada la solicitud. 

3 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS 

MAYORES 

En caso de que se pruebe la solicitud del paseo se decide que 
grupo será el beneficiado, en caso de lo contrario se le notifica 
a la presidenta del sistema DIF, para ver otra alternativa en el 
paseo. 

4 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS 

MAYORES 

Se le solicita la documentación necesaria para levantar el 

padrón y cartas responsivas solicitadas por DIFEM. 

5 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS 

MAYORES 

Se le notifica al grupo asignado la fecha y lugar del paseo. 

6 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Se realiza el paseo con el grupo asignado al lugar asignado 

por DIFEM. 

7 TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

Se reporta dicha activad. 
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                       7.Diagrama de flujo. 
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INICIO 

verificar 
después de 15 
días si fue 
aceptada la 
solicitud 

Realizar la solicitud de 
los paseos recreativos 
al DIFEM  

Decidir en conjunto 
con la presidenta que 
grupo será beneficiado. 

notificar a la presidenta del 
sistema para ver otras 
alternativas o esperar que asigne 
fecha de paseo más adelante por 
parte de DIFEM. 

Fin  

Fin  

Se le notifica la fecha y 
lugar del paseo al 
grupo de adultos 
mayores asignado. 

se le solicita la documentación 
necesaria para levantar el 
padrón y cartas responsivas 
solicitadas por parte de DIFEM 

se realiza el paseo el 
dia y hora acordada. 

Se reporta dicha 
actividad a la 
coordinacion  

SI 

NO 
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                           8.Formatos de documentación. 

 
Cartas responsivas emitidas por DIFEM. 
Copia de su identificación del beneficiario y responsables que autoriza el paseo. 
 

 
                             9.Medios de control. 
 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

desarrolladas por el departamento al 

titular de la Coordinación de 

Programas. 

Archivo del Departamento de 

Atención a los Adultos Mayores. 

Promotor del Departamento de 

Atención a los Adultos Mayores 

 
                        10. Medición 

 

Reporte mensual  

 
                               11.Glosario. 

 
a. DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
b. DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
                        12.Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

7  - Procedimiento para 

Rendir Informe de 

actividades. 

- Departamento de Atención 

a los Adultos Mayores 

 
1 
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Presentación: 

 

El DIF Municipal de Jiquipilco, tiene como función primordial llevar a cabo acciones 

encaminadas a la protección y apoyo de los grupos vulnerables del Municipio, a través de la 

prestación de bienes y servicios a la población con calidad, eficiencia y eficacia, por ello se 

requiere de la constante mejora de los planes, programas, estructura, políticas y proyectos 

realizados por el Sistema; para lograrlo se llevó a cabo un Proceso de Mejora Regulatoria en el 

DIF Municipal, con la finalidad de generar mecanismos normativos que permitiesen mejorar el 

desempeño de la administración. 

 
Con motivo del mencionado Proceso de Mejora Regulatoria implementado en el DIF Municipal, 

se dio como resultado el presente manual, el cual se adecua a la normatividad establecida, a la 

estructura orgánica y a las propias necesidades del Sistema en el Municipio. 

 
El presente Manual de Procedimientos tiene por objetivo servir como un elemento de consulta y 

apoyo en el funcionamiento institucional del DIF Municipal, estableciendo las directrices de acción 

de EDOMEX NUTRICION ESCOLAR CON DESAYUNO FRIO, ya que 

brinda una descripción ordenada y detallada de las operaciones que realiza dicha área 

administrativa, siendo una guía de gran utilidad para el personal en el desempeño de sus 

funciones. 

 
Contemplando en su contenido por cada procedimiento, la descripción del mismo, su objetivo, 

las normas y políticas de operación, diagrama de flujo, responsabilidades, fundamento legal y 

medios de control, entre otros puntos. Siendo por tanto, un instrumento indispensable en la 

realización de las funciones de los servidores públicos del sistema que integran el EDOMEX 

NUTRICION ESCOLAR CON DESAYUNO FRIO. 

Área Administrativa: 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 

Nutricion Escolar 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DEL PROGRAMA 

EDOMEX  NUTRICION ESCOLAR 

Fecha de emisión:  Noviembre  de 2022 

Fecha de revisión:  Noviembre 2022 

Código: MP/SMDIF/CPRO/EDOMEX NUTRICION 
ESCOLAR 

Número de Revisión: 1 
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I. Objetivo General. 

 

El presente Manual de Procedimientos, tiene por objeto ser un instrumento de apoyo y 

consulta, que facilite el entendimiento de los procedimientos y acciones que se llevan a cabo 

por el EDOMEX NUTRICION ESCOLAR CON DESAYUNO FRIO, dando a 

Conocer a los servidores públicos del área administrativa correspondiente de manera ordenada 

y sintetizada los pasos para la ejecución de sus actividades. 

 
II. Fundamento legal. 

 
Legislación Federal. 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley de Asistencia Social. 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 Ley de Planeación. 

 Ley General de Salud. 

 Ley General de las Personas con Discapacidad. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

Legislación Estatal. 
 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 

 Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar en el Estado de México. 
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 Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de México. 

 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”. 

 
Normatividad en el ámbito Municipal. 

 

 
 Bando Municipal de Jiquipilco, Estado de México. 

 Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 de Jiquipilco, Estado de México. 

 Programa Trianual del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

Área Administrativa: 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 

Nutricion Escolar 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DEL PROGRAMA DE 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

Fecha de emisión:  Noviembre  de 2022 

Fecha de revisión:  Noviembre  de 2022 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS FUERTE 
Número de Revisión: 1 
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Nombre del Procedimiento: 

Formación de los comités de trabajo 

Área Administrativa: 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

Nutricion Escolar 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

1. Objetivo. 

 

Formar grupos de trabajo para operar la entrega de los desayunos NUTRICION 

ESCOLAR y raciones 

Vespertinas, encargándose éstos de su almacenamiento y control en las distintas instituciones 

educativas, lo anterior para contar con una mejor distribución y registros de los mismos. 

 
2. Alcances. 

 
Formar comités de trabajo en las diversas instituciones educativas beneficiadas con los 

desayunos NUTRICION ESCOLAR y raciones vespertinas. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor del Departamento de EDOMEX  NUTRICION 

ESCOLAR, acordar con los directivos de las 

Escuelas la convocatoria a los padres de familia para la formación de los comités de trabajo, 

debiendo determinar la fecha y hora para ello. 

- El promotor del Departamento de EDOMEX  NUTRICION 

ESCOLAR, se encargará de llenar los correspondientes 

Formatos, y dar a conocer los lineamientos que deben seguir dichos comités. 

 

4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 48. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
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- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

 

 
5. Responsabilidades. 

 
 
 

 

 
 
 

 

 
                    5.- ACTIVIDADES 
 

 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

EDOMEX  NUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 

Visitar al directivo para solicitar convoque a reunión con 

Padres de familia. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

EDOMEX  NUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 

En asamblea darles a conocer los beneficios del desayuno 

Escolar. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

EDOMEX  NUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 

Escuchar comentarios de padres de familia y aclaración de 

dudas por parte de la promotora de EDOMEX NUTRICION 
ESCOLAR 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

EDOMEX  NUTRICION ESCOLAR CON 

DESAYUNO FRIO 

Formación de un comité para observar el consumo efectivo de 

los desayunos dentro de la institución y del horario 

Establecido. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

EDOMEX  NUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 

Registro de la conformación del comité. 

 Actividad 

 
Acordar el día y hora para la convocatoria de los padres de familia por parte de los 

Promotor del Departamento directivos de las instituciones educativas, ello con la finalidad de formar los 

De EDOMEX 
NUTRICION ESCOLAR 

respectivos comités de trabajo; debiendo dar a conocer los lineamientos con los 

 que deben conducirse los comités y su función. 
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6. Diagrama de flujo. 
 

1 DÍA 1 DÍIA 

                                            1 día 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

PROMOTOR DEL 

DEPARTAMENTO 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                 

 
 

Visitar al directivo para que convoque a 
una asamblea con padres de familia 

         INICIO 

En asamblea darles a conocer los 
beneficios del desayuno escolar 

Escuchar los comentarios y 
aclaraciones de la promotora  

Formación de un comité para observar el 
consumo de los desayunos dentro del 
horario establecido  

Registro de la formación del comité 

       FIN 
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Nombre del Procedimiento: 

Formación de los comités de trabajo 

Área Administrativa: 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 

Nutricion Escolar 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

7. Formatos de documentación. 

 
8. Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

Proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor del Departamento de 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR. 

Realización de la base de datos 

general de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
10. Medición. 

 
Actas de comité al inicio de ciclo escolar. 

 
11. Glosario. 

 
a. EDOMEX NUTRICION ESCOLAR CON DESAYUNO FRIO: Programa de Asistencia 

Nutrición Escolar. 

 
b. DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
c. DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 

 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

1 MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS 

FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR/01 

- Procedimiento de 

Formación de 

Comités de 

Trabajo. 

- Departamento de 

EDOMEX NUTRICION 

ESCOLAR. 

 
 

1 
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Nombre del Procedimiento: 

Pláticas para dar a conocer los lineamientos del 

programa 

Área Administrativa: 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

Nutricion Escolar 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre de 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 
 

Nombre del Procedimiento: 

Pláticas para dar a conocer los lineamientos del 

programa 

Área Administrativa: 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 

Nutrición Escolar 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre de 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

1. Objetivo. 

 

Contribuir al buen uso y manejo de los desayunos NUTRICION 

ESCOLAR y raciones vespertinas, a 

Través de la realización de pláticas a los padres de familia en general para que conozcan los 

lineamientos del programa. 

 
2. Alcances. 

 
Llevar a cabo pláticas en las diversas instituciones educativas beneficiadas con los desayunos 

NUTRICION ESCOLAR y raciones vespertinas, con los padres de familia en general. 

 
3. Políticas y normas. 

 

- Corresponde al promotor del Departamento de FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR, acordar con los directivos de las 

Escuelas la convocatoria a los padres de familia para llevar a cabo las pláticas referentes al 

programa, debiendo determinar la fecha y hora para ello. 

 
- El promotor del Departamento de FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR, deberá realizar los correspondientes reportes de 

Actividades, respecto de las pláticas realizadas. 

 

4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
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Jiquipilco, México, artículo 48. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 
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Nombre del Procedimiento: 

Pláticas para dar a conocer los lineamientos del 

programa 

Área Administrativa: 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 

Nutricion Escolar 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión:  Noviembre de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre de 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 
 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de FAMILIAS 

FUERTES 

NUTRICION 

ESCOLAR 

Acordar el día y hora para la convocatoria de los padres de familia por parte de los 

directivos de las instituciones educativas, ello con la finalidad de dar a conocer los 

lineamientos del programa. 

6. Descripción de actividades. 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Visitar al directivo para solicitar convoque a reunión con 

Padres de familia. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

En asamblea darles a conocer los beneficios del desayuno 

Escolar. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Escuchar comentarios de padres de familia y aclaración de 

dudas por parte de la promotora de EDOMEX NUTRICION 
ESCOLAR 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Se les insta a que hagan buen uso de los desayunos 

NUTRICION 

ESCOLAR y raciones vespertinas según sea el caso, ello con la 

finalidad de que cumplan con la función para la cual son 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Registro de la plática correspondiente. 
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Visitar al directivo para solicitar 
reunión con padres de familia 

Escuchar comentarios y aclaraciones 
de los padres de familia y 
promotora 

 

Se les invita  que hagan buen uso de los 
desayunos  con la finalidad de que  se 

aproveche en los niños. 

Registro de la plática correspondiente 

En asamblea darles a         conocer los 
beneficios del desayuno escolar 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Pláticas para dar a conocer los lineamientos del 

programa 

Área Administrativa: 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 

Nutricion Escolar 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre de 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

7. Diagrama de flujo. 
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Nombre del Procedimiento: 

Pláticas para dar a conocer los lineamientos del 

programa 

Área Administrativa: 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Nutricion Escolar 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

8. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

Proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor del Departamento de 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR. 

Realización de la base de datos 

General de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
10. Medición. 

 
                          Por la gaceta de gobierno. 

 

11. Glosario. 

 
 EDOMEX  NUTRICION ESCOLAR: Programa de Asistencia Nutrición Escolar. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

2 MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS 

FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR/02 

- Procedimiento de 

Pláticas para dar a 

Conocer los 

Lineamientos del 

Programa. 

- Departamento de 

FAMILIAS FUERTES 

NUTRICION ESCOLAR. 

 
 

1 
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Nombre del Procedimiento: 

Distribución de los desayunos NUTRICION 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

ESCOLAR y 

raciones vespertinas 

Área Administrativa: 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

 

 
Fecha de emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 
 

Nombre del Procedimiento: 

Distribución de los desayunos NUTRICION 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

ESCOLAR y 

raciones vespertinas 

Área Administrativa: 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

 

 
Fecha de emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

1. Objetivo. 

 

Eficiente la distribución de los desayunos NUTRICION 

ESCOLAR y raciones vespertina en las 

Diversas instituciones educativas, para contribuir al sano desarrollo nutricional de los menores. 

 

2. Alcances. 

 
Organizar la distribución en los distintos planteles educativos beneficiados los desayunos 

NUTRICION ESCOLAR y las raciones vespertinas. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor del Departamento de FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR, organizar las rutas correspondientes 

Para el reparto de los desayunos NUTRICION ESCOLAR y de las raciones vespertinas. 

 

- El promotor del Departamento de FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR, deberá llevar el control de los desayunos y 

Raciones entregados de acuerdo a cada una de las rutas correspondientes. 

 

- Además, el promotor del Departamento de FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR, se encargará de vigilar que la 

Distribución de los mismos se lleve conforme a lo acorado y en el tiempo señalado para ello. 

 

4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 
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- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 48. 
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Nombre del Procedimiento: 

Distribución de los desayunos NUTRICION 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

ESCOLAR y 

raciones vespertinas 

Área Administrativa: 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 

 

 
Fecha de emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de FAMILIAS 

FUERTES 

NUTRICION 

Organizar las rutas correspondientes para la distribución de los desayunos 

NUTRICION 

ESCOLAR y de las raciones vespertinas, debiendo vigilar que se lleven a cabo en el 

tiempo correspondiente de manera eficiente. 

 
 

6. Descripción de actividades. 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Se forman 2 rutas para distribuir el producto a las 

Instituciones ubicadas en el municipio. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

El día anterior se saca la cantidad que se va a entregar al 

Plantel. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Se carga el producto en una camioneta con la cantidad 

Exacta para la distribución a las instituciones. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Instituciones y comité saben ya el día de la entrega para 

Recibir el producto. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Se entrega del producto en buen estado, cantidad 

Correspondiente y se recibe cuota de recuperación. 

6 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

En caso de no poder realizar la entrega, se informa al 

encargado del almacén del producto que se regresa. Se 

Agenda nueva entrega en la institución correspondiente. 
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El comité les entrega los desayunos a los 
beneficiarios 

Se forman rutas de entrega de desayunos a 
las diferentes instituciones del municipio 
 

Se carga la cantidad  correspondiente en las 
camionetas para la distribución 
 

Se le avisa al comité para la entrega de 
desayunos 
 

Se entregan los desayunos en tiempo y 
forma al comité de cada escuela 
 

 

Nombre del Procedimiento: 

Distribución de los desayunos NUTRICION 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

ESCOLAR y 

raciones vespertinas 

Área Administrativa: 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

 

 
Fecha de emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 
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Nombre del Procedimiento: 

Distribución de los desayunos NUTRICION 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

ESCOLAR y 

raciones vespertinas 

Área Administrativa: 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

 

 
Fecha de emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

8. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

Proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor del Departamento de 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR. 

Realización de la base de datos 

General de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
10. Medición. 

 
Con recibos mensualmente.  

 

11. Glosario. 

 
 EDOMEX NUTRICION ESCOLAR: Programa de Asistencia Nutricion Escolar. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

3 MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS 

FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR/03 

- Procedimiento de 

Distribución de los 

Desayunos y 

Raciones 

Vespertinas. 

- Departamento de 

EDOMEX NUTRICION 

ESCOLAR. 

 
 

1 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA A MENORES ESCOLARES 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Realización de antropometrías 

Área Administrativa: 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 

Nutricion Escolar 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022  

Fecha de emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

1. Objetivo. 

 

Vigilar el estado nutricional de los menores beneficiados con el programa, para contribuir 

a su sano desarrollo, a través de la toma de su peso y talla de manera periódica. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar las antropometrías correspondientes a los menores beneficiados con el programa en la 

temporalidad establecida para ello. 

 
3. Políticas y normas. 

 

- Corresponde al promotor del Departamento de FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR, realizar las antropometrías a los 

menores en las distintas instituciones educativas correspondientes de manera periódica. 

 

- El promotor del Departamento de FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR, deberá realizar el registro correspondiente y 

reportarlo en sus informes. 

 

4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 48. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 
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Nombre del Procedimiento: 

Realización de antropometrías 

Área Administrativa: 

EDOMEX NUTRICION ESCOLARCON 
DESAYUNO FRIO 

Nutricion Escolar 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022  

Fecha de emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de FAMILIAS 

Realizar las antropometrías a 

ESCOLAR en la temporalidad 

los menores NUTRICION 

FUERTES establecida para ello.    

NUTRICION     

 
 

6. Descripción de actividades. 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Corroborar e ingresar datos de peso y talla al inicio del 

ciclo escolar en cada centro educativo. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Acudir a las instituciones educativas para la captura de 

datos. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Solicitar el apoyo a directivos y docentes para el registro de 

la información. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Pesar y medir a los alumnos posteriormente llenar con la 

información los formatos. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Verificación de los datos con el profesor de grupo. 

6 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS. 

Capturar de la información por el DIF municipal en formato 

electrónico. Y los envía a la Dirección del DIF Municipal. 

7 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Revisión de los datos por Presidencia y Dirección. 

8 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Detección de errores en los datos. 

9 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Regresa documentación con las observaciones. 

10 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Entrega de datos al DIFEM para su aprobación. 

11 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Recibimiento del padrón con el nombre de los 

beneficiarios. 



 

SI 

Corroborar e ingresar los datos de peso y talla 
al inicio de ciclo escolar de cada centro 
educativo  

 

Acudir a las instituciones educativas para la 
captura de datos 

 

Verificación de los datos con el 

profesor de grupo. 

 

Pesar y medir a los escolares 

 

Capturar de la                      información 

en forma electrónica, para enviar a 

dirección  

 

Revisión de los datos por 

Presidencia y Dirección. 

 

Se regresa  documentación con las 
observaciones, para corregir 
 

Entrega de documentación a 
DIFEM 

Recibimiento del padrón 
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Nombre del Procedimiento: 

Realización de antropometrías 

Área Administrativa: 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

Nutricion Escolar 
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8. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor del Departamento de 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR. 

Realización de la base de datos 

general de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
10. Medición. 

 

Lista de posibles beneficiarios al inicio del ciclo escolar. 

 
11. Glosario. 

 
 EDOMEX NUTRICION ESCOLAR: Programa de Asistencia Nutrición Escolar. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

4 MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS 

FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR/04 

- Procedimiento 

para la Realización 

de Antropometrías. 

- Departamento de 

EDOMEX  

NUTRICION ESCOLAR. 

 
1 
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Nombre del Procedimiento: 

Verificar el buen funcionamiento del programa 

Área Administrativa: 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 

Nutricion Escolar 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 
 

Nombre del Procedimiento: 

Verificar el buen funcionamiento del programa 

Área Administrativa: 

EDOMEXNUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 

Nutricion 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

1. Objetivo. 

 

Verificar el correcto funcionamiento del programa para prestar una mejor atención y 

servicio a la población. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar visitas en los diversos planteles beneficiados, para verificar el correcto almacenamiento 

y destino de los desayunos y raciones vespertinas. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor del Departamento de FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR, realizar visitas periódicas a las 

diferentes instituciones educativas beneficiadas, para verificar que se cumpla con los 

lineamientos del programa. 

 
- El promotor del Departamento de EDOMEX NUTRICION ESCOLAR, 

deberá realizar el registro correspondiente y 

reportarlo en sus informes. 

 

4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
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Jiquipilco, México, artículo 48. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 
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Nombre del Procedimiento: 

Verificar el buen funcionamiento del programa 

Área Administrativa: 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 
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- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de EDOMEX 

NUTRICION 
ESCOLAR 

Realizar visitas de manera periódica a las diferentes instituciones educativas 

beneficiadas, vigilando se cumpla con los lineamientos establecidos para ello. 

 
 

6. Descripción de actividades. 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Realizar visitas a los planteles para supervisión del 

resguardo del producto en el plantel. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Reunión con docentes y padres de familia para dar a 

conocer los lineamientos del programa y beneficios en 

los alumnos. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Checar que no se incremente la cuota de recuperación o 

venta al público. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Que sean consumidos los desayunos y raciones 

vespertinas en la institución por alumnos. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA A MENORES ESCOLARES 

 

Reunión con docentes y padres de familia 
para dar a conocer los lineamientos del 
programa y beneficios 

Supervisar que se consuman los desayunos y 
raciones vespertinas por los alumnos en las 
escuelas 
 

Realizar visitas a los planteles para 
supervisión del resguardo del producto 
en el plantel 

 

Nombre del Procedimiento: 

Verificar el buen funcionamiento del programa 

Área Administrativa: 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 

Nutricion Escolar 
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Nombre del Procedimiento: 

Verificar el buen funcionamiento del programa 

Área Administrativa: 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR CON 
DESAYUNO FRIO 

Nutricion Escolar 
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8. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor del Departamento de 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR. 

Realización de la base de datos 

general de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
10. Medición. 

 

                       Cedula de registro al inicio del ciclo escolar. 

 
11. Glosario. 

 
 FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR: Programa de Asistencia Nutrición Escolar. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

5 MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS 

FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR/05 

- Procedimiento 

para Verificar el 

Buen 

- Departamento de 

EDOMEX 

NUTRICION ESCOLAR. 

 
 

1 

  
Funcionamiento del 

  

  
Programa. 
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Nombre del Procedimiento: 

Recepción del producto de DEF y RV. 

Área Administrativa: 
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Nombre del Procedimiento: 

Recepción del producto de DEF y RV. 

Área Administrativa: 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

Nutricion Escolar 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

1. Objetivo. 

 

Vigilar el correcto almacenamiento y entrega de los desayunos NUTRICION 

ESCOLAR y raciones 

vespertinas al DIF Municipal. 

 

2. Alcances. 

 
Recibir todos los desayunos NUTRICION 

ESCOLAR y raciones vespertinas conforme a los padrones de 

beneficiarios correspondientes. 

 
3. Políticas y normas. 

 

- Corresponde al promotor del Departamento de FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR, realizar todos los trámites 

concernientes para recibir los desayunos NUTRICION 

ESCOLAR y las raciones vespertinas, así mismo, le 

corresponde vigilar que el producto se encuentre en buen estado y se entregue la suma 

correcta. 

 
- El promotor del Departamento de FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR, deberá realizar el registro correspondiente. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
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Jiquipilco, México, artículo 48. 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 
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- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de FAMILIAS 

FUERTES 

NUTRICION 

Supervisar la entrega de los desayunos NUTRICION 

ESCOLAR y raciones vespertinas, vigilando 

que se encuentren en buen estado, que sea 

almacenamiento. 

 

 
la 

 

 
cantidad 

 

 
correcta 

 

 
y 

 

 
su 

 
 

6. Descripción de actividades. 

 
No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Checar con DIFEM el día de la entrega del producto. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Solicitar a poyo para descarga y almacenamiento del 

producto. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Checar que el producto llegue en buen estado y la 

cantidad correcta. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Colocar firma y sello de los recibos. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Se guarda el comprobante en el archivo de recibos de 

llegada almacén. 
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Validar facturas con firma y sello  

Checar con DIFEM el día de la entrega 
del producto 

Checar que el producto llegue en 
buen estado y la cantidad correcta. 

Archivar copia de la factura de 
desayunos recibidos 

 

Nombre del Procedimiento: 

Recepción del producto de DEF y RV. 

Área Administrativa: 
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Nombre del Procedimiento: 

Recepción del producto de DEF y RV. 

Área Administrativa: 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Nutricion Escolar 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión: 1 

8. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor del Departamento de 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR. 

Realización de la base de datos 

general de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
10. Medición. 

 

Factura mensual. 

 
11. Glosario. 

 
- EDOMEX  NUTRICION ESCOLAR: Programa de Asistencia Nutricion Escolar. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

6 MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS 

FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR/06 

- Procedimiento de 

Recepción del 

Producto de DEF y 

RV. 

- Departamento de 

EDOMEX NUTRICION 

ESCOLAR. 

 
 

1 
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Nombre del Procedimiento: 

Atender los reportes sobre el mal uso del 

producto o producto en mal estado 

Área Administrativa: 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Nutricion Escolar 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

1. Objetivo. 

 

Vigilar que el producto, los desayunos NUTRICION 

ESCOLAR y las raciones vespertinas, se 

encuentren en buen estado para el consumo de los menores, así como vigilar que se haga un 

buen uso del producto y se destine para la nutrición de los niños que así lo requieren. 

 
2. Alcances. 

 
Recibir todos los reportes generados por producto en mal estado o indebido uso de éstos. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor del Departamento de FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR, atender aquellos reportes que se 

realicen en las diversas instituciones educativas respecto del mal uso de los desayunos 

NUTRICION 

ESCOLAR o raciones vespertinas, así como de los reportes de mal estado del producto. 

 

- El promotor del Departamento de FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR, deberá realizar el registro correspondiente de los 

reportes que se le hagan llegar. 

 

- Así mismo, el promotor del Departamento de FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR, se encargará de verificar los hechos 

que constan en los reportes, y aplicar las medidas correctivas que correspondan. 

 

4. Fundamento legal. 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 
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artículos 3 y 15 BIS. 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 48. 
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- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de FAMILIAS 

FUERTES 

Recibir y verificar los reportes que se realicen por mal uso del producto o producto 

en mal estado, así como aplicar las medidas correctivas correspondientes. 

 
 

6. Descripción de actividades. 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 BENEFICIARIOS, MIEMBROS DE LOS 

COMITÉS DE TRABAJO Y DEL 

DEPARTAMENTO DE FAMILIAS FUERTES 

Se realiza el reporte correspondiente por mal uso del 

producto o producto en mal estado. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Asistir al lugar para checar el producto. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Se levanta un acta en la que se registra la cantidad de 

producto dañado. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Se envía a control y calidad para solución del problema y 

esperar respuesta. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Se hace reposición del producto dañado a la institución, 

en caso no ser causa de quienes almacenan el producto. 

6 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Si el producto se encuentra en mal estado por causa de 

quien almacena, no se repone y se pierde el producto. 

7 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Si hubo un mal uso del producto, no se cumplen los 

objetivos del programa. Se les invita a los padres de 

familia a seguir la normatividad para no perder el 

beneficio. 
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Se realiza el reporte correspondiente por 
el mal uso del producto o productos en 
mal estado  

Asistir al lugar para checar el producto 

Se levanta acta en la que se registra la 
cantidad de producto dañado  

Se envía a control y calidad para 
solución del problema y esperar 
respuesta 

Se hace reposición del producto 
dañado a la institución 

No se repone y se pierde el producto 

Si hubo un mal uso del producto, se les 
informa a los padres de familia de no 
cumplir de las normas no tendrán el 
beneficio 

      NO 

      SI 
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Nombre del Procedimiento: 

Atender los reportes sobre el mal uso del 

producto o producto en mal estado 

Área Administrativa: 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Nutricion Escolar 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

8. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor del Departamento de 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR. 

Realización de la base de datos 

general de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
10. Medición. 

 

Acta de incidentes eventuales . 

 
11. Glosario. 

 
 FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR: Programa de Asistencia Nutricion Escolar. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

7 MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS 

FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR/07 

- Procedimiento 

para Atender los 

Reportes sobre 

- Departamento de 

EDOMEX  

NUTRICION ESCOLAR. 

 

  
Mal Uso del 

 
1 

  
Producto o 

  

  
Producto en Mal 

  

  
Estado. 
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Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe de actividades 

Área Administrativa: 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Nutricion Escolar 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 
 

Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe de actividades 

Área Administrativa: 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Nutricion Escolar 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

1. Objetivo. 

 

Comunicar las actividades desarrolladas por el Departamento de FAMILIAS FUERTES 

NUTRICION ESCOLAR al titular de la 

Coordinación de Programas para que esté al tanto de las metas cumplidas, así como de los 

objetivos por alcanzar. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar el reporte respecto de todas las actividades desarrolladas por el Departamento de 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor del Departamento de FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR informar al titular de la Coordinación 

de Programas, sobre las actividades desarrolladas en el área de manera mensual, realizando 

las observaciones correspondientes. 

 
- El promotor del Departamento de FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR entregará al titular de la Coordinación de 

Programas el reporte de las actividades concernientes a su área, dentro de los tres primeros días 

de cada mes, para que se remita la información a Dirección para la realización del 

correspondiente reporte al DIFEM. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 
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- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 48. 
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Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe de actividades 

Área Administrativa: 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Nutricion Escolar 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de FAMILIAS 

FUERTES 

Realizar los informes correspondientes de las actividades desarrolladas por el área 

de manera mensual para su entrega al titular de la Coordinación de Programas, y 

sean remitidos a la Dirección del DIF Municipal para su entrega al DIFEM. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

De manera mensual se entregará un estatus general de las 

actividades concernientes al área a su cargo, al titular de la 

Coordinación de Programas. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Dicho reporte irá acompañado de las observaciones que se 

consideren pertinentes. 

3 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Se recibe el reporte correspondiente, se revisa y se envía a 

Dirección si cumple con los requisitos; si no cumple con los 

requisitos en su llenado se envía de regreso al promotor del 

Departamento de FAMILIAS FUERTES NUTRICION 
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Se envía a Dirección 

Entregará un reporte de las actividades  del área a 

su cargo, al titular de la Coordinación de 

Programas.  

 

Dicho reporte irá acompañado de las 
observaciones que se consideren pertinentes 

 

Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe de actividades 

Área Administrativa: 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Nutricion Escolar 
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7. Diagrama de flujo. 
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Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe de actividades 

Área Administrativa: 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION ESCOLAR 

Nutricion Escolar 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre de 2022 
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8. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor del Departamento de 

FAMILIAS FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR. 

Realización de la base de datos 

general de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
10. Medición. 

 

Reporte mensual. 

 
11. Glosario. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

8 MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS 

FUERTES NUTRICION 

ESCOLAR/08 

- Procedimiento para 

Rendir Informe de 

Actividades. 

- Departamento de   

NUTRICION ESCOLAR 
EDOMEX. 

 
1 
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Publíquese el contenido del presente en la gaceta municipal 

“El ciudadano presidente municipal ara que se publique y se cumpla” 

Dado en el salón de Cabildos del palacio Municipal de Jiquipilco, Recinto oficial de la sala de cabildo de Jiquipilco, 

Estado de México en el  Mes de Noviembre  del 2022, Aprobado por unanimidad en la trigésimo segunda sesión 

pública de cabildo. 
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FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

  

NOVIEMBRE  2022 

  

 
 

ACTUALIZACION DEL MANUAL DE EDOMEX 

FAMILIAS FUERTES NUTRICIÓN ESCOLAR CON 

DESAYUNOS FRIOS 

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

______________________________________                               _________________________________ 
 

PROFESOR: FELIPE DE JESUS SANCHEZ                                    TEC. ENFEM. SUSANA AVILA ARANA 
Presidente Municipal constitucional de Jiquipilco.                Presidenta del sistema municipal DIF jiquipilco. 

 

 

 

 

 

 

 
______________________________________                                          _________________________________ 

 
 

C.  ROSA MARIA MALDONADO DELGADO                                                    LIC. ALEJANDRO  VENEGAS AVILA 
Titular del programa Edomex nutrición                                                      Contralor del H Ayuntamiento de Jiquipilco.  

              Escolar con desayuno frio. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                   HOJA DE AUTORIZACION 

 



 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

                                                                                                                                                         



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS 
EDOMEX NUTRICIÓN ESCOLAR CON DESAYUNO 

CALIENTE 

 

EL PRESENTE MANUAL TIENE EL PROPÓSITO CONTAR CON 

UNA GUÍA ESPECIFICA DE LA OPERACIÓN Y DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO Y SERVIR COMO 

APOYO Y MEJORA. 
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Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar en la 

modalidad de Caliente 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

FAMILIAS FUERTES CON DESAYUNOS 

ESCOLARESES 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 

Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DF Edomex Nutricion 

Escolar Modalidad Caliente 

Número de Revisión: 1 

 

Presentación: 

 

El DIF Municipal de Jiquipilco, tiene como función primordial llevar a cabo acciones 

encaminadas a la protección y apoyo de los grupos vulnerables del Municipio, a través de la 

prestación de bienes y servicios a la población con calidad, eficiencia y eficacia, por ello se 

requiere de la constante mejora de los planes, programas, estructura, políticas y proyectos 

realizados por el Sistema; para lograrlo se llevó a cabo un Proceso de Mejora Regulatoria en el 

DIF Municipal, con la finalidad de generar mecanismos normativos que permitiesen mejorar el 

desempeño de la administración. 

 
Con motivo del mencionado Proceso de Mejora Regulatoria implementado en el DIF Municipal, 

se dio como resultado el presente manual, Edomex  Nutrición  Escolar en la modalidad de 

Caliente a la normatividad establecida, a la 

Estructura orgánica y a las propias necesidades del Sistema en el Municipio. 

 

El presente Manual de Procedimientos tiene por objetivo servir como un elemento de consulta y 

apoyo en el funcionamiento institucional del DIF Municipal, estableciendo las directrices de 

acción Edomex Nutrición Escolar en la modalidad de Caliente, ya que brinda una descripción 

ordenada y detallada de las operaciones que realiza dicha área administrativa, siendo una guía 

de gran utilidad para el personal en el desempeño de sus funciones. 

 
Contemplando en su contenido por cada procedimiento, la descripción del mismo, su objetivo, 

las normas y políticas de operación, diagrama de flujo, responsabilidades, fundamento legal y 

medios de control, entre otros puntos. Siendo por tanto, un instrumento indispensable en la 

realización de las funciones de los servidores públicos del sistema que integran  Edomex 

Nutrición Escolar en la modalidad de Caliente. 
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I. Objetivo General. 

 

Que la seguridad alimentaria para niños que asistan a planteles de educación básica 

que se ubiquen en localidades de alta y muy alta marginación puedan acceder regularmente a 

una comida suficiente de alimentos de calidad que les permitan llevar una vida activa y 

saludable mediante la entrega de desayunos escolares ,diseñados con bases de criterios de 

calidad nutricia ,acompañados de acciones de orientación y educación alimentaria así como el 

aseguramiento de la calidad para favorecer un estado de nutrición adecuado ….        . El 

presente Manual de Procedimientos, tiene por objeto ser un instrumento de apoyo y consulta, 

que facilite el entendimiento de los procedimientos y acciones que se llevan a cabo por el 

Familias Fuertes con Desayunos Escolares, dando a conocer a los servidores 

públicos del área administrativa correspondiente de manera ordenada y sintetizada los pasos 

para la ejecución de sus actividades. 

 
II. Fundamento legal. 

 
Legislación Federal. 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley de Asistencia Social. 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 Ley de Planeación. 

 Ley General de Salud. 

 Ley General de las Personas con Discapacidad. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

Legislación Estatal. 
 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 



  

 

Municipios. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 

 Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar en el Estado de México. 
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 Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de México. 

 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 

Familia”. 

 
Normatividad en el ámbito Municipal. 

 

 Bando Municipal de Jiquipilco, Estado de México. 

 Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 de Jiquipilco, Estado de México. 

 Programa Trianual del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 
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Nombre del Procedimiento: 

Capacitar y supervisar a los comités de los 

desayunadores 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar en la 

Modalidad  

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre de 2022 

Número de Revisión: Noviembre de 2022 

 
 

Nombre del Procedimiento: 

Capacitar y supervisar a los comités de los 

desayunadores 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre de 2022 

Número de Revisión: 1 

 

1. Objetivo. 

 

Contribuir al sano desarrollo nutricional de los niños y niñas, brindando orientación al 

personal de los desayunadores para el buen manejo  de los insumos, así mismo vigilar que se 

cumplan con los lineamientos de sanidad y correcto funcionamiento de los desayunadores. 

 
2. Alcances. 

 
Capacitar y supervisar a todos los desayunadores que se encuentran en el Municipio de 

Jiquipilco, para coordinar su buen funcionamiento. 

 
3. Políticas y normas. 

 

- Corresponde al promotor de Edomex Nutrición Escolar 

Modalidad Caliente , realizar las actividades concernientes a 

La  capacitación de los comités de los desayunadores para el acomodo de despensa y la 

preparación de platillos, vigilando el correcto uso de los insumos, la asistencia de los menores a 

los desayunadores y que en su funcionamiento se cumplan con los lineamientos establecidos 

por el DIFEM. 

 
- El promotor de Edomex Nutrición Escolar Modalidad Caliente 

, se encargará de llenar los correspondientes formatos, 

y  que éstos sean firmados y sellados por los representantes de los comités y directores en cada uno 

de los  desayunadores. 

 
- De igual manera el promotor de Edomex Nutrición Escolar 

Modalidad Caliente  , se encargará de llenar los reportes 

Mensuales concernientes a dicha actividad y los entregará a DIFEM. 

 
4. Fundamento legal. 
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- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 
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Nombre del Procedimiento: 

Capacitar y supervisar a los comités de los 

desayunadores 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar en la 

Modalidad de Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre de 2022 

Número de Revisión: 1 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 47. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

  
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

 

 
Promotor del Departamento 

Edomex 

nutrición 

escolar en 

modalidad de 

desayunos 

calientes  

Se realiza capacitación de los comités de los desayunadores para el buen manejo 

de los productos, acomodo de los insumos  entre otros temas, de igual forma 

llevará a cabo la supervisión de los mismos respecto del uso de los insumos de la 

despensa, la asistencia de los menores y el correcto desarrollo de los 

desayunadores. Así mismo realizará los reportes correspondientes y los entregará 

al titular de la Coordinación de Programas. 
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Nombre del Procedimiento: 

Capacitar y supervisar a los comités de los 

desayunadores 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 
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6. Descripción de actividades. 
 

 
 No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR MODALIDAD 
CALIENTE 

Se agenda la supervisión, con directores Escolares  y comité 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE  

Se capacita y supervisa, el acomodo de la despensa, 

Utilizando primeras entradas y primeras salidas. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se capacita y verifica sobre los menús, despensa que se toma 

Por día. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se verifica la asistencia de los menores inscritos en el 

Programa. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICIOPN ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE  

Se levanta la minuta de capacitación o reporte 

Correspondiente. 

6 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se les hace de conocimiento sobre los lineamientos del 
programa para su buen funcionamiento. 

7 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Se entrega inventario de mobiliario e insumos que están en 
resguardo en el desayunador. 

8 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se envía información  al 

DIFEM. 
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Nombre del Procedimiento: 

Capacitar y supervisar a los comités de los 

desayunadores 

Área Administrativa: 

Edomex  Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente  

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre de 2022 

Número de Revisión: 1 

 

7. Diagrama de flujo. 
 
                                                    1 DIA                                      1 DIA                                           1 DIA 

 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

INICIO 

Se agenda la 
supervisión, con 
directores Escolares y 
comité 

Se capacita y supervisa, 
el acomodo de la 
despensa, utilizando 
primeras entradas y 
salidas. 

Se capacita y verifica 
sobre los menús, 
despensa que se toma 
Por día. 

Se verifica la asistencia 
de los menores inscritos 
en el Programa. 

Se levanta la minuta de 
capacitación o reporte 
Correspondiente. 

Se les hace de 
conocimiento sobre los 
lineamientos del 
programa para su buen 
funcionamiento. 

Se entrega inventario de 
mobiliario e insumos que 
están en resguardo en el 
desayunador. 

Se envía información al 
DIFEM. 

FIN 

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

DIRECCIÓN DEL DIF 
MUNICIPAL 

PROMOTOR DEL 
DEPARTAMENTO EDOMEX 

NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 
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Nombre del Procedimiento: 

Capacitar y supervisar a los comités de los 

desayunadores 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

 

Fecha de emisión: Noviembre de 
2022 

Número de Revisión: 1 

 

8. Medición 

Registro de listas de asistencia y control de libro florete 

9. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
10. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

Generadas conforme a los 

formatos  proporcionados por el 

DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor de Familias Fuertes con 

Desayunos Escolares 

Realización de la base de datos 

general de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 

 
11. Glosario. 

 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR MODALIDAD CALIENTE: 

Desayuno Escolares . 

 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

1 MP/SMDIF/CPRO/DF 

DEC/01 

- Procedimiento 

para Capacitar y 

Supervisar a los 

Comités de los 

- Departamento de 

EDOMEX NUTRICION 

ESCOLAR MODALIDAD 

CALIENTE 

 
 

1 

  Desayunadores.   
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Nombre del Procedimiento: 

Formación de Comités Escolares 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 
 

Nombre del Procedimiento: 

Formación de Comités Escolares 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

1. Objetivo. 

 

Determinar y nombrar quienes serán los responsables directos del funcionamiento de los 

desayunadores en cada una de las instituciones educativas del Municipio, ello mediante la 

formación de los correspondientes Comités Escolares, de tal forma que se lleve a cabo su 

correcto funcionamiento. 

 
2. Alcances. 

 
Formar los Comités Escolares  de todos los desayunadores que se encuentran en el Municipio. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor Edomex Nutrición Escolar 

Modalidad Caliente , realizar las asambleas para la elección 

de los miembros del Comité en las distintas instituciones educativas, dichos comités estarán 

conformados por los padres de familia, y se les darán a conocer los lineamientos establecidos 

por el DIFEM para el funcionamiento de los desayunadores. 

 
- El promotor Edomex Nutrición Escolar modalidad Caliente 

Escolares, se encargará de levantar el acta correspondiente de la 

asamblea y de que la misma sea firmada por los asistentes. 

 
- De igual manera, el promotor Edomex Nutrición Escolar 

Modalidad Caliente, se encargará de llenar los reportes 

Mensuales concernientes a dicha actividad y los entregará al titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE DESAYUNO ESCOLAR ESCOLARES 

 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 
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Nombre del Procedimiento: 

Formación de Comités  Escolares 

Área Administrativa: 

Familias Fuertes con Desayunos 

Escolares 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 47. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

 
Promotor del Departamento 

Nutrición 

Escolar 

Modalidad 

Caliente 

Llevar a cabo las asambleas correspondientes para la elección de los miembros de 

los Comités Escolares entre los padres de familia de las diversas instituciones 

educativas. De igual forma levantará el acta correspondiente y realizará el informe 

De actividades. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se programa la asamblea con los directores Escolares. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Informa a los padres de familia sobre dicha asamblea. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Pasa de lista de los padres de familia. 

4 PADRES DE FAMILIA Se elige al comité. 

5 COMITÉ Y DIRECTOR ESCOLARES Se firma del acta correspondiente. 

6 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE 

Se entrega el reporte al titular de la Coordinación de 

Programas para su remisión a Dirección y entrega al 

Coordinador Estatal del Programa. 
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Nombre del Procedimiento: 

Formación de Comités  Escolares 

Área Administrativa: 

Familias Fuertes con Desayunos 

Escolares 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

7. Diagrama de flujo. 
 

5 DÍAS 
 

 

1 DÍA 
1 DÍA 

 

INICIO 

Se programa la 
asamblea con los 
directores Escolares. 

Informa a los padres de 
familia sobre dicha 
asamblea. 

Pasa de lista de los 
padres de familia. 

 

Se elige al comité. 

 
Se firma del acta 
correspondiente. 

Se entrega el reporte al titular 
de la Coordinación de 
Programas para su remisión a 
Dirección y entrega al 
Coordinador Estatal del 
Programa. 

FIN 

PADRES DE FAMILIA 

COMITÉ Y DIRECTOR 
ESCOLARES 

PROMOTOR DEL 
DEPARTAMENTO EDOMEX 

NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE 

PROMOTOR DEL 
DEPARTAMENTO EDOMEX 

NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE 
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Nombre del Procedimiento: 

Formación de Comités Escolares 

Área Administrativa: 

Edomex  Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente  

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

8. Medición 

Hoja de registro  

 

9. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

Proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor de Edomex Nutrición 

Escolar Modalidad Caliente. 

Realización de la base de datos 

General de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 

 
10. Glosario. 

 
 Comité Escolares: El grupo de padres de familia encargado de los desayunadores 

Escolares. 

 
 EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE: Desayuno Escolares. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
11. Lista de distribución. 

 
No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

2 MP/SMDIF/CPRO/DF 

DEC/02 

- Procedimiento para 

la Formación de los 

Comités Escolares. 

- Departamento Edomex 

Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 
1 
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Nombre del Procedimiento: 

Capacitar a los comités para elaborar los platillos 

Área Administrativa: 

Edomex  Nutrición  Escolar modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

1. Objetivo. 

 

Lograr que los menores que asisten a los desayunadores consuman alimentos con alto 

contenido nutricional y bajos en grasas con base del platillo de bien comer y la jarra del buen 

beber , con apoyo de los Comités Escolares  de los desayunadores en la preparación de 

diversos platillos. 

2. Alcances. 

 
Capacitar a todos los Comités de los desayunadores que se encuentran en el Municipio de 

Jiquipilco, para mejorar el desarrollo nutricional de los menores. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente, programar las reuniones para la 

Capacitación de los Comités Escolares en la preparación de platillos, cumpliendo con los 

lineamientos establecidos por el DIFEM. 

 
- El promotor de Edomex  Nutrición Escolar Modalidad Caliente, se encargará de llenar los correspondientes 

formatos, 

y de que éstos sean firmados por los representantes de los comités, levantando el acta 

correspondiente. 

 
- De igual manera el promotor Edomex Nutrición Escolar 

Modalidad Caliente, se encargará de llenar los reportes 

Mensuales concernientes a dicha actividad y los entregara al titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 
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Nombre del Procedimiento: 

Capacitar a los comités para elaborar los platillos 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 47. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

 
 

Promotor del Departamento 

Edomex 

Nutrición 

Escolar 

Modalidad 

Caliente 

Programar y realizar las capacitaciones de los Comités Escolares en la  

preparación de platillos con alto contenido nutricional, llevando a cabo el acta 

correspondiente a cada una de las asambleas. A su vez deberá realizar el reporte 

correspondiente al desarrollo de sus actividades, para su entrega al titular de la 

Coordinación de Programas. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Agenda con los comités y directores la fecha para brindar la 

Capacitación. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Entregar lista de requerimiento e ingredientes al comité y 

Madres de familia para los platillos a realizar. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

En la fecha indicada se lleva a cabo la capacitación. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICIPON ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se realiza la lista de los asistentes a dicha capacitación. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se elabora la minuta correspondiente. 
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Nombre del Procedimiento: 

Capacitar a los comités para elaborar los platillos 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar modalidad 

Caliente  

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

7. Diagrama de flujo. 
 
 

18 DÍAS 1 DÍA 1 DÍA 
 

INICIO 

Agenda con los comités 
y directores la fecha para 
brindar la Capacitación. 

Entregar lista de 
requerimiento e 
ingredientes al comité y 
Madres de familia para los 
platillos a realizar. 

En la fecha indicada 
se lleva a cabo la 

capacitación. 

 

Se realiza la lista de los 
asistentes a dicha 

capacitación. 

 
Se elabora la minuta 

correspondiente. 

FIN 

PROMOTOR DEL 
DEPARTAMENTO EDOMEX 

NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE 
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Nombre del Procedimiento: 

Capacitar a los comités para elaborar los platillos 

Área Administrativa: 

Familias Fuertes con Desayunos 

Escolares 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

8. Medición 

Lista de asistencia 

9. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
10. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

Proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor Edomex Nutrición 

Escolar Modalidad Caliente 

Realización de la base de datos 

General de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 

 
 

11. Glosario. 

 
 Comité Escolares: El grupo de padres de familia encargado de los desayunadores 

Escolares. 

 
 EDOMEX NUTRICION ESCOLAR  

MODALIDAD CALIENTE: Programa de Desayuno 

Escolares. 

 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
12. Lista de distribución. 

 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

3 MP/SMDIF/CPRO/DFDCE/0

3 

- Procedimiento para 

Capacitar a los 

Comités para la 

Elaboración de 

Platillos. 

- Departamento EDOMEX 

NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE 

 

 
1 
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Nombre del Procedimiento: 

Vigilar el estado nutricional de los menores 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

1. Objetivo. 

 

Llevar a cabo la revisión del estado nutricional de los menores beneficiados con los 

desayunadores Escolares, mediante la realización de antropometrías de manera periódica. 

 
2. Alcances. 

 
Llevar vigilancia y revisión del estado nutricional de los menores que acuden a todos los 

desayunadores del Municipio. 

 
3. Políticas y normas. 

 

- Corresponde al promotor de Edomex Nutrición Escolar 

Modalidad Caliente, programar la toma de antropometrías con 

los directores Escolares y con los Comités, siguiendo los lineamientos establecidos por el 

DIFEM. 

 
- El promotor edomex nutrición escolar modalidad caliente, se encargará de llenar los correspondientes 

formatos, 

y de la firma de los mismos por los miembros presentes de los comités. 

 

- De igual manera, el promotor Edomex nutrición escolar 

modalidad caliente, se encargará de llenar los reportes 

Mensuales concernientes a dicha actividad y los entregará al titular de la Coordinación de 

Programas, para su incorporación a los informes que se envían ante el DIFEM. 

4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 47. 
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Nombre del Procedimiento: 

Vigilar el estado nutricional de los menores 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 
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- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de FAMILIAS 

FUERTES CON 

Llevar a cabo la vigilancia del estado nutricional de los menores mediante la 

realización de antropometrías en los diversos desayunadores del Municipio, 

ingresando  información a plataforma. 

 
6. Descripción de actividades. 

 

 
No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Agendar las antropometrías, con los directores de las 

Escuelas beneficiadas con el programa. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

En la fecha indicada se realizan las antropometrías. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se captura la información requerida. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICIN ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se entrega en tiempo y forma el padrón a la Dirección del 

DIFEM. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se envía el reporte correspondiente al titular de la 

Coordinación de Programas. 

6 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS. 

Si detecta algún error en la información, regresa la 

información con las observaciones correspondientes para su 

Corrección. 

7 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS. 

Sí no presenta errores, se envía la información a la Dirección 

Del  DIF Municipal. 

8 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Recibe la información para la conformación de los informes al 

DIFEM. 
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Área Administrativa: 
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Número de Revisión: 1 

 

7. Diagrama de flujo. 
                                                         DIA 1                                          DIA 1                                           DIA 1  

 
 

INICIO 

Agendar las antropometrías, 
con los directores de las 

Escuelas beneficiadas con el 
programa. 

En la fecha indicada se 
realizan las 
antropometrías. 

 
Se captura la 

información requerida. 

Se entrega en tiempo y 
forma el padrón a la 
Dirección del DIFEM. 

Se envía el reporte 
correspondiente al titular de 
la Coordinación de 
Programas. 

FIN 

PROMOTOR DEL 
DEPARTAMENTO EDOMEX 

NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE 

Se envía el reporte 
correspondiente al titular de 
la Coordinación de 
Programas. 

Se envía el reporte 
correspondiente al titular de 
la Coordinación de 
Programas. 

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS. 

DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

Si detecta algún 
error en la 
información, regresa 
la información con 
las observaciones 
correspondientes 
para su Corrección. 
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Nombre del Procedimiento: 

Vigilar el estado nutricional de los menores 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

8. Medición 

Registro de peso y talla 

9. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
10. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

Proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor de Edomex Nutrición 

Escolar Modalidad Caliente. 

Realización de la base de datos 

General de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
 

11. Glosario. 

 
 Antropometría: Consiste en una serie de mediciones técnicas sistematizadas que 

expresan, cuantitativamente, las dimensiones del cuerpo humano (talla, peso, 

estatura, entre otros datos). 

 
 EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE: Desayunos Escolares. 

 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
12. Lista de distribución. 

 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

4 MP/SMDIF/CPRO/DEDOME

X NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE/04 

- Procedimiento para 

Vigilar el Estado 

Nutricional de los 

Menores. 

- Departamento EDOMEX 

NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE 

 
 

1 
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Nombre del Procedimiento: 

Realizar las actas de inventario y antropometrías 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

1. Objetivo. 

 

Control y vigilancia de los insumos que se encuentran en los desayunadores, 

supervisando el correcto manejo de los mismos, así como verificar el desarrollo nutricional de 

los menores beneficiados, al inicio de cada período vacacional. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar el control de inventario y la toma de peso y talla de los menores beneficiados en cada 

uno de los desayunadores ubicados en las diferentes comunidades del Municipio. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE, al inicio de cada período vacacional 

Realizar el control del inventario de cada uno de los almacenes correspondientes a los 

desayunadores Escolares. 

 
- El promotor de Edomex Nutrición Escolar modalidad Caliente, se encargará de realizar el acta de 

inventario que 

Corresponda, así como la toma de peso y talla de los menores beneficiados con los 

desayunadores. 

 
- De igual manera el promotor Edomex Nutrición Escolar 

Modalidad Caliente, se encargará de llenar los reportes 

Mensuales concernientes a dicha actividad y los entregará al titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 
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Nombre del Procedimiento: 

Realizar las actas de inventario y antropometrías 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 47. 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 
 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

 
Promotor del Departamento 

Edomex 

Nutrición 

Escolar 

Modalidad 

Caliente 

Llevar a cabo al inicio de cada período Escolares el acta de inventario de cada uno de 

los almacenes de los desayunadores Escolares  que se encuentran en el Municipio, 

Así como la toma de peso y talla de los menores beneficiados. 

 

6. Descripción de actividades. 
 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE 

Realizar las actas de inicio con inventario por cada periodo 

vacacional y la toma de peso y talla a los menores que asisten 

a los desayunadores. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE 

Supervisar los desayunadores para verificar la entrada de los 

menores a los mismos. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE  

Llenar las actas de inventarios y formatos de peso y talla. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

FAMILIAS FUERTES CON DESAYUNOS 

Se anexa el concentrado municipal de planteles beneficiados 

en el ciclo Escolares autorizado así como respectivos formatos 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

En la fecha programada se asiste al plantel junto con el 

supervisor del DIFEM y se informa al director Escolares, 

Subdirector, profesor de guardia de la supervisión del plantel. 

6 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Se envía la documentación al titular de la Coordinación de 

Programas. 

7 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Recibe la documentación revisa y determina. 

8 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Sí detecta algún error en el llenado de los formularios, los 

Regresa con las observaciones correspondientes. 

9 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Los envía a la Dirección del DIF municipal para incorporación 

A los informes que se envían al DIFEM. 

10 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Recibe los documentos asigna el número de folio se realiza la 

captura en formato electrónico del reporte de actividades. 
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7. Diagrama de flujo. 

1 

  
                                          1 DÍA                     

 
 INICIO 

Realizar las actas de inicio 
con inventario por cada 
periodo vacacional y la 
toma de peso y talla a los 
menores que asisten 
a los desayunadores. 

FIN 

PROMOTOR DEL 
DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION 
ESCOLAR MODALIDAD 

CALIENTE 

PROMOTOR DEL 
DEPARTAMENTO EDOMEX 
NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

 

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Supervisar los 
desayunadores para 
verificar la entrada 
de los menores a los 
mismos. 

Llenar las actas 
de inventarios y 
formatos de peso 
y talla. 

Se anexa el concentrado 
municipal de planteles 
beneficiados en el ciclo 
Escolares autorizado, así 
como respectivos 
formatos 

En la fecha programada se 
asiste al plantel junto con el 
supervisor del DIFEM y se 
informa al director Escolares, 
Subdirector, profesor de 
guardia de la supervisión del 
plantel 

Se envía la 
documentación al 
titular de la 
Coordinación de 
Programas 

Recibe la 
documentación 
revisa y determina. 

Se regresa la 
información para las 
correcciones 
correspondientes. 

Los envía a la Dirección 
del DIF municipal para 
incorporación 
A los informes que se 
envían al DIFEM. 

Recibe los documentos 
asigna el número de 
folio se realiza la 
captura en formato 
electrónico del reporte 
de actividades. 

FAMILIAS 
FUERTES CON 

DESAYUNOS 

DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

Sí detecta algún 
error en el 
llenado de los 
formularios, los 
Regresa con las 
observaciones 
correspondient
es. 

Nombre del Procedimiento: 

Realizar las actas de inventario y antropometrías 

Área Administrativa: 

Edomex Nutricio Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 
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Nombre del Procedimiento: 

Realizar las actas de inventario y antropometrías 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente  

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

8. Medición 

Registro de Actas  

9. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
10. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

Proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor Edomex nutrición escolar 

modalidad caliente. 

Realización de la base de datos 

General de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 

 
11. Glosario. 

 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR EN LA 

MOMODALIDAD DE CALIENTE: Desayuno 

Escolares. 

 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
 Inventario: Registro de los bienes y demás cosas pertenecientes a una persona o 

comunidad, hecho con orden y precisión. 

 
12. Lista de distribución. 

 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

5 MP/SMDIF/CPRO/DEdomex 

Nutrición Escolar/05 

- Procedimiento para 

Realizar las Actas de 

Inventario y 

Antropometrías. 

- Departamento EDOMEX 

NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE 

 
 

1 
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Nombre del Procedimiento: 

Verificar el buen funcionamiento de los 

desayunadores 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

1. Objetivo. 

 
Supervisar los desayunadores para verificar la asistencia de los menores, así como la 

correcta preparación de los alimentos, el buen estado de los productos y su caducidad. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar visitas en todos los desayunadores que se encuentran en el Municipio para verificar el 

correcto funcionamiento de los mismos. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor Edomex Nutricion Escolar Modalidad 

Caliente, realizar visitas periódicas a los 

Desayunadores para llevar a cabo la revisión de los insumos que se encuentran en los mismos, 

verificando la fecha de caducidad de éstos, y la asistencia de los menores a los desayunadores. 

 
- El promotor Edomex Nutricion Escolar Modalidad 

Caliente, en caso de que no asistan los menores al 

Desayunador o que se realice un mal manejo de los insumos, se convocara a asamblea al 

Comité correspondiente para dar aviso de dicha situación y proponer alternativas de solución. 

 

- En caso de que no se lleven a cabo las medidas correctivas el promotor del Departamento 

 Edomex Nutrición Escolar Modalidad Caliente  

, se encargará de llenar los reportes concernientes ventilado dicho incumplimiento. 

 

4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 47. 
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Nombre del Procedimiento: 

Verificar el buen funcionamiento de los 

desayunadores 

Área Administrativa: 

Edomex Nutricio Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

De Edomex 
Nutricion Escolar  

Realizar visitas de manera periódica a los desayunadores para verificar el correcto 

Funcionamiento de los desayunadores, reportando las anomalías en los mismos. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se visita el desayunador. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE  

Se pide el libro florete para revisar la asistencia de los niños. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE  

Se revisa la asistencia de los menores. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se verifica la despensa revisando fechas de caducidad, 

Marcas, gramaje y el acomodo de esta. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Si se encuentra que hay poca asistencia en el comedor o la 

despensa se está utilizando incorrectamente, se hace la 

observación por escrito y verbal, o se convoca una asamblea 

Para  la concientización del desarrollo de las actividades. 

6 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se agenda una nueva visita para revisar que se hayan 

Realizado las modificaciones concernientes. 

7 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

En caso de encontrarse todo correctamente, se realiza el 

Correspondiente reporte y se agenda una nueva visita. 
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Nombre del Procedimiento: 

Verificar el buen funcionamiento de los 

desayunadores 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

7. Diagrama de flujo.  
                                                                                         Día 1 
___________________________________________________________________________________________ 
 
 
 

INICIO 

 
Se visita el 

desayunador. 

FIN 

PROMOTOR DEL 
DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION 
ESCOLAR MODALIDAD 

CALIENTE 

Se pide el libro 
florete para revisar 
la asistencia de los 
niños. 

 
Se revisa la 
asistencia de los 
menores 

Se verifica la 
despensa revisando 
fechas de caducidad, 
Marcas, gramaje y el 
acomodo de esta 

Si se encuentra que hay poca 
asistencia en el comedor o la 
despensa se está utilizando 
incorrectamente, se hace la 
observación por escrito y verbal, 
o se convoca una asamblea 
Para la concientización del 
desarrollo de las actividades 

Se agenda una nueva 
visita para revisar que 
se hayan 
Realizado las 
modificaciones 
concernientes. 

En caso de encontrarse 
todo correctamente, se 
realiza el 
Correspondiente 
reporte y se agenda 
una nueva visita. 

Si se detecta 

alguna  nomalía 
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Nombre del Procedimiento: 

Verificar el buen funcionamiento de los 

desayunadores 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente  

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

8. Medición 

Registro de los desayunadores 

9. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
10. Medios de control. 

 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

Proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor Edomex Nutrición 

Escolar Modalidad Caliente  

Realización de la base de datos 

General de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 

 
11. Glosario. 

 
 EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE : Desayuno Escolares 

Escolares . 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

6 MP/SMDIF/CPRO/DEDOME

X NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE/06 

- Procedimiento para 

Verificar el buen 

Funcionamiento de los 

Desayunadores. 

- Departamento EDOMEX 

NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE  

 
 

1 
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Nombre del Procedimiento: 

Reuniones con los padres de familia 

Área Administrativa: 

Edomex Nutricion Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 
 

Nombre del Procedimiento: 

Reuniones con los padres de familia 

Área Administrativa: 

Edomex Nutricio Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

1. Objetivo. 

 

Concientizar a los padres de familia la importancia que tiene el desayuno para los 

menores, y las ventajas y beneficio que ello genera, así mismo se le explica la dinámica y 

operatividad de los desayunadores Escolares. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar reuniones con los padres de familia en las distintas instituciones educativas que 

cuentan con desayunadores Escolares, en el Municipio. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor de Edomex Nutrición Escolar 

Modalidad Caliente , realizar reuniones de manera periódica 

con los padres de familia y miembros de los comités Escolares en cada una de las 

instituciones educativas que cuenta con desayunadores, para explicarles la importancia del 

desayuno para los menores, así como de la operatividad de los desayunadores. 

 
- De dichas reuniones se levantará el acta correspondiente, así mismo se tomará lista a los 

padres que asistieron. 

 
- El promotor de  Edomex Nutrición Escolar Modalidad Caliente , se encargará de promover la sana   

Alimentación de los menores en cada una de las reuniones realizadas. 

 

4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 
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artículos 3 y 15 BIS. 
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Nombre del Procedimiento: 

Reuniones con los padres de familia 

Área Administrativa: 

Edomx Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 47. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

 
Promotor del Departamento 

Edomex 

Nutricio 

Escolar 

Modalidad 

Caliente 

Realizar visitas de manera periódica reuniones con los padres de familia en las 

distintas instituciones educativas, para concientizarlos respecto de la importancia 

de una buena alimentación en los niños, así como explicarles la dinámica de los 

Desayunadores. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se programa la asamblea con los directores Escolares . 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Informa a los padres de familia sobre dicha asamblea. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se realiza el pase de lista a los padres de familia. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE  

Se concientiza sobre la importancia que tiene el desayuno, 

para sus hijos y la operatividad de los desayunadores. 

5 COMITÉ Y DIRECTOR ESCOLARES Firma del acta correspondiente. 

6 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se entrega la documentación a la supervisora de DIFEM y 

Coordinadora. 

   

 

Nombre del Procedimiento: 

Reuniones con los padres de familia 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 
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7. Diagrama de flujo. 
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Nombre del Procedimiento: 

Reuniones con los padres de familia 

Área Administrativa: 
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Caliente 
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8. Medición 

Listas de asistencia 

9. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
10. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

Proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor Edomex Nutrición 

Escolar Modalidad Caliente. 

Realización de la base de datos 

General de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 

 
11. Glosario. 

 
 EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE: Desayuno Escolares. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

7 MP/SMDIF/CPRO/DFAMILI 

S FUERTES CON 

DESAYUNOS 

ESCOLARES/07 

- Procedimiento de 

Reuniones con los 

Padres de Familia. 

- Departamento Edomex 

Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 
1 
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Nombre del Procedimiento: 

Asistir a las capacitaciones que otorga el DIFEM 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

1. Objetivo. 

 

Mejorar el desempeño del departamento correspondiente mediante la coordinación con 

el DIFEM, a través de la asistencia a las capacitaciones que ofrece, para brindar un mejor 

servicio a la población. 

 
2. Alcances. 

 
Asistir a las capacitaciones organizadas por el DIFEM a las cuales sea invitado el promotor del 

Departamento de Edomex Nutrición Escolar Modalidad Caliente 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor de Familias Fuertes con Desayunos 

Escolares, informar previamente a la asistencia de 

la capacitación al titular de la Coordinación de Programas, así como organizar sus actividades 

de tal manera que no se vean interferidas. 

 
- El promotor de Edomex Nutricion Escolar Modalidad 

Caliente, deberá informar al titular de la Coordinación de 

Programas respecto de los asuntos más relevantes que se hayan tratado en la capacitación. 

 

4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 47. 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 
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Nombre del Procedimiento: 

Asistir a las capacitaciones que otorga el DIFEM 

Área Administrativa: 

Edomex Nutricion Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

De Edomex 

Nutrición 

Escolar 

Modalidad 

Caliente 

Asistir a las capacitaciones organizadas por el DIFEM, así como informar de los 

aspectos más relevantes que se hayan abordado al titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
6. Descripción de actividades. 

 

 
No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Recibir la información de la fecha en que se llevará acabo la 

Reunión. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MOFDALIDAD CALIENTE 

Se agenda y organizan actividades. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se informa al titular de la Coordinación de Programas y la 

Dirección. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se asiste a la reunión. 
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Asistir a las capacitaciones que otorga el DIFEM 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición 

Escolar Modalidad Caliente 
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7. Diagrama de flujo. 
5 DÍAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

 
Recibir la información 
de la fecha en que se 
llevará acabo la 
Reunión. 

FIN 

PROMOTOR DEL 
DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION 
ESCOLAR MODALIDAD 

CALIENTE 

 
 
Se agenda y organizan 
actividades 

 
 
 

Se asiste a la reunión. 

 
Se informa al titular 
de la Coordinación de 
Programas y la 
Dirección. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE DESAYUNO ESCOLAR ESCOLARES 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Asistir a las capacitaciones que otorga el DIFEM 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

8. Medición 

                 Oficios 

9. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
10. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

Proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor de Edomex Nutrición 

Escolar Modalidad Caliente 

Realización de la base de datos 

General de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
 

 

 
11. Glosario. 

 
 EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE: Desayuno Escolares. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

8 MP/SMDIF/CPRO/DEDOME

X NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE/08 

- Procedimiento para 

Asistir a las 

Capacitaciones que 

Otorga el DIFEM. 

- Departamento de 

EDOMEX NUTRICION 

ESCOLAR MODALIDAD 

CALIENTE 

 
 

1 
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Nombre del Procedimiento: 

Gestionar materiales para los desayunadores 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

1. Objetivo. 

 

Contribuir al mejor desempeño y funcionamiento de los desayunadores Escolares, 

mediante la realización de solicitudes de apoyo a las distintas instituciones. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar solicitudes de apoyo respecto de aquellos materiales o necesidades que se presenten 

en los desayunadores Escolares. 

 
3. Políticas y normas. 

 

- Corresponde al promotor de Edomex Nutrición Escolar 

Modalidad Caliente, determinar con los miembros de los 

Comités Escolares las distintas necesidades y materiales que se requieran en los 

desayunadores. 

 
- El promotor de Familias Fuertes con Desayunos 

Escolares, será el encargado de determinar ante qué institución 

se llevará a cabo la gestión. 

 

- De igual manera, e promotor de Edomex Nutricion Escolar 

Modalidad Caliente deberá dar seguimiento a las 

Gestiones realizadas hasta obtener respuesta. 

 

- En caso de obtener el apoyo, el promotor del Departamento de DEDC deberá informar al 

titular de la Coordinación de Programas para que de aviso a presidencia y Dirección. 

4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 
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Nombre del Procedimiento: 

Gestionar materiales para los desayunadores 

Área Administrativa: 
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- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 47. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

deEdomex 
Nutrición Escolar 
Modalidad 
Caliente 

Realizar las gestiones de apoyo que se requieran respecto de los materiales o 

Necesidades que se presenten en los desayunadores Escolares. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se analiza y planea el requerimiento, en coordinación con el 

Comité. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se elabora solicitud y se firma por Presidencia. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Se entrega a diferentes dependencias o aéreas. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Recibe y determina respecto de la entrega del apoyo. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE 

En caso de ser negativa, se busca el apoyo en otra 

dependencia. 

6 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR MODALIDAD 
CALIENTE 

Cuando es positiva, se les informa a los directores y comités 

la respuesta de lo solicitado 

7 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se entrega el apoyo. 
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7. Diagrama de flujo 
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8. Medición 

oficios 

9. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
10. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de actividades al 

titular de la Coordinación de 

Programas. 

Archivo de Edomex Nutrición 

Escolar Modalidad Caliente. 

Promotor de Edomex Nutricion 

Escolar Modalidad Caliente. 

Realización de la base de datos 

general de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 

 
11. Glosario. 

 
 EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE: Desayuno Escolares . 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

9 MP/SMDIF/CPRO/DEDOM

EX NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE/09 

- Procedimiento para 

Gestionar Materiales 

para los 

Desayunadores. 

- Departamento de 

EDOMEX NUTRICION 

ESCOLAR  MODALIDAD 

CALIENTE 

 
 

1 
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Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe de actividades 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 
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1. Objetivo. 

 

Comunicar las actividades desarrolladas por el Departamento de EDOMEX NUTRICION 

ESCOLAR MODALIDAD CALIENTE al titular de la 

Coordinación de Programas para que esté al tanto de las metas cumplidas, así como de los 

objetivos por alcanzar. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar el reporte respecto de todas las actividades desarrolladas por el Departamento de 

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR MODALIDAD CALIENTE 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor de Edomex Nutricion Escolar 

Modalidad Caliente informar al titular de la Coordinación de 

Programas, sobre las actividades desarrolladas en el área de manera mensual, realizando las 

observaciones correspondientes. 

 
- El promotor de Edomex Nutricion Escolar Modalidad Caliente entregará al titular de la Coordinación de 

Programas el 

Reporte de las actividades concernientes a su área, dentro de los tres primeros días de cada 

mes, para que se remita la información a Dirección para la realización del correspondiente 

reporte al DIFEM. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 47. 
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- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

De Edomex 

Nutrición 

Escolar 

Modalidad 

Caliente 

Realizar los informes correspondientes de las actividades desarrolladas por el área 

de manera mensual para su entrega al titular de la Coordinación de Programas, y 

sean remitidos a la Dirección del DIF Municipal para su entrega al DIFEM. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE  

EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE 

De manera mensual se entregará un estatus general de las 

actividades concernientes al área a su cargo, al titular de la 

Coordinación de Programas. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 

Dicho reporte irá acompañado de las observaciones que se 

Consideren pertinentes. 

3 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Se recibe el reporte correspondiente, se revisa y se envía a 

Dirección si cumple con los requisitos; si no cumple con los 

requisitos en su llenado se envía de regreso al promotor del 

Departamento de EDOMEX NUTRICION ESCOLAR 
MODALIDAD CALIENTE 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE DESAYUNO ESCOLAR ESCOLARES 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe de actividades 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

7. Diagrama de flujo. 
1 DÍA 

 

 
INICIO 

De manera mensual se 
entregará un estatus 
general de las actividades 
concernientes al área a su 
cargo, al titular de la 
Coordinación de 
Programas. 

FIN 

PROMOTOR DEL 
DEPARTAMENTO 
EDOMEX NUTRICION 
ESCOLAR MODALIDAD 

CALIENTE 

Dicho reporte irá 
acompañado de las 
observaciones que se 
Consideren 
pertinentes. 

Se recibe el reporte 
correspondiente, se 
revisa y se envía a 
Dirección si cumple 
con los requisitos; 

si no cumple con los 
requisitos en su llenado se 
envía de regreso al 
promotor del Departamento 
de EDOMEX NUTRICION 
ESCOLAR MODALIDAD 
CALIENTE 

Se revisa si 
cumple con los 
requisitos 

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN 

DE PROGRAMAS 



 

 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE DESAYUNO ESCOLAR ESCOLARES 

Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe de actividades 

Área Administrativa: 

Edomex Nutrición Escolar Modalidad 

Caliente 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DFAMILIAS Fecha de revisión: Noviembre 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

Número de Página: 56 

 
8. Medición 

Documentación 
 

9. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
10. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

Proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor de Edomex Nutrición 

Escolar Modalidad Caliente. 

Realización de la base de datos 

general de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 

 
11. Glosario. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

10 MP/SMDIF/CPRO/DEDOME

X NUTRICION ESCOLAR 

MODALIDAD CALIENTE 

- Procedimiento para 

Rendir Informe de 

Actividades. 

- Departamento de 

Edomex Nutrición Escolar 

Modalidad Caliente 

 
1 



 

 

Publíquese el contenido del presente en la gaceta municipal 

“El ciudadano presidente municipal ara que se publique y se cumpla” 

Dado en el salón de Cabildos del palacio Municipal de Jiquipilco, Recinto oficial de la sala de cabildo de Jiquipilco, 

Estado de México a los 5 días del Mes de Noviembre del 2019, Aprobado por unanimidad en la trigésimo segunda 

sesión pública de cabildo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

Registro de Actualización 
 
 

 
Fecha Nombre del procedimiento modificado 

Noviembre  2022 Actualización de Manual de Desayuno caliente 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
  

      C. Roció Carretero Jacinto 
      Titular de Edomex Nutrición escolar 

modalidad caliente 

 
 
 
 

 
 
 

                               LIC. Alejandro Venegas Ávila 

                                    Contralor Municipal de Jiquipilco 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
  

Tec. En enfer. Susana Ávila Sánchez 

Presidenta del DIF Municipal de Jiquipilco                            

       Profr. Felipe de Jesús Sánchez Dávila 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Jiquipilco                        
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PRESENTACIÓN: 

 
 

El DIF Municipal de Jiquipilco, tiene como función primordial llevar a cabo acciones 

encaminadas a la protección y apoyo de los grupos vulnerables del Municipio, a través de la 

prestación de bienes y servicios a la población con calidad, eficiencia y eficacia, por ello se 

requiere de la constante mejora de los planes, programas, estructura, políticas y proyectos 

realizados por el Sistema; para lograrlo se llevó a cabo un Proceso de Mejora Regulatoria en el 

DIF Municipal, con la finalidad de generar mecanismos normativos que permitiesen mejorar el 

desempeño de la administración. 

 
Con motivo del mencionado Proceso de Mejora Regulatoria implementado en el DIF Municipal, 

se dio como resultado el presente manual, el cual se adecua a la normatividad establecida, a la 

estructura orgánica, y a las propias necesidades del Sistema en el Municipio. 

 
El presente Manual de Procedimientos tiene por objetivo servir como un elemento de consulta y 

apoyo en el funcionamiento institucional del DIF Municipal, estableciendo las directrices de 

acción del área de Dirección, ya que brinda una descripción ordenada y detallada de las 

operaciones que realizan, siendo una guía de gran utilidad para el personal en el desempeño 

de sus funciones. 

 
Contemplando en su contenido por cada procedimiento, la descripción del mismo, su objetivo, 

las normas y políticas de operación, diagrama de flujo, responsabilidades, fundamento legal y 

medios de control, entre otros puntos. Siendo por tanto, un instrumento indispensable en la 

realización de las funciones de los servidores públicos del sistema que integran la Dirección del 

DIF Municipal. 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL 

FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE  2022 

 

 

FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE  2022  

CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF 
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ÁREA ADMINISTRATIVA: 

DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL 

FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE  2022 

 

 

FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE  2022  

CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF 

 

I. OBJETIVO GENERAL. 

 
 

El presente Manual de Procedimientos, tiene por objeto ser un instrumento de apoyo y 

consulta, que facilite el entendimiento de los procedimientos y acciones que se llevan a cabo 

por el área de Dirección, dando a conocer a los servidores públicos del área administrativa 

correspondiente de manera ordenada y sintetizada los pasos para la ejecución de sus 

actividades. 

 
 

II. FUNDAMENTO LEGAL. 

 
 

Legislación Federal. 
 

 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley de Asistencia Social. 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 Ley de Planeación. 

 Ley General de Salud. 

 Ley General de las Personas con Discapacidad. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

Legislación Estatal. 
 

 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 
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 Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar en el Estado de México. 

 Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de México. 

 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 

Familia”. 

 
Normatividad en el ámbito Municipal. 

 

 

 Bando Municipal de Jiquipilco, Estado de México. 

 Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 de Jiquipilco, Estado de México. 

 Programa Trianual del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LOS 

CUATRO EJES DE LAS ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS. 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/01 FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE 2022 

 
FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE DE 2022 

NÚMERO DE REVISIÓN: 1 

NUMERO DE PROCEDIMIENTO:01 

 

 

1. Objetivo. 

 
 

Vigilar el correcto desempeño de las distintas áreas administrativas del DIF Municipal, 

con el fin de asegurar que se lleven a cabo las actividades de manera organizada y adecuada, 

para alcanzar las metas planteadas y evitar la duplicidad de esfuerzos. 

 
2. Alcances. 

 
 

Coordinar y supervisar las actividades desarrolladas por las distintas áreas administrativas del 

DIF Municipal concernientes a la Coordinación de Programas, Coordinación de Asistencia 

Médica y Trabajo Social, Tesorería y Recursos Financieros, y Procuraduría de la Defensa del 

Menor y la Familia. 

 

3. Políticas y normas. 

 
 

- Mensualmente cada uno de los titulares de las áreas generales entregará a Dirección un 

reporte ejecutivo sobre el balance de las actividades desarrolladas en el mes inmediato anterior, 

señalando las observaciones que se consideren pertinentes. 

 
- Dirección se encargará de recabar y analizar los informes proporcionados por las áreas 

generales, mismos que serán remitidos a Presidencia resaltando los puntos más relevantes de 

cada reporte. 

 

- Una vez entregados y analizados los reportes se procederá de manera mensual a realizar una 

reunión de trabajo entre Presidencia, Dirección, y los titulares de las cuatro áreas generales del 

DIF Municipal, para el análisis y valoración de los avances obtenidos en el mes por las distintas 

áreas administrativas a su cargo. 

 
- Con motivo de dicha reunión se propondrán las distintas líneas de acción a seguir en el mes 

próximo, las cuales deberán ser aprobadas por el titular de Presidencia del DIF Municipal para 

su implementación. 
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- Derivado de la evaluación que se genere respecto de cada una de las áreas del sistema, en la 

reunión de referencia, el titular de Presidencia del DIF Municipal determinará las sanciones o 

incentivos que deban otorgarse, lo cual hará del conocimiento de la Directora del DIF Municipal 

misma que lo comunicará a las áreas generales. 

 
4. Fundamento legal. 

 
 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 40 y 41. 

 
 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 14 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 34. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Áreas Administrativas 

Generales del DIF Municipal 

Llevar a cabo los reportes ejecutivos de actividades correspondientes a cada mes, 

Respecto de las áreas administrativas a su cargo. 

 
 
 

Dirección del DIF Municipal 

Revisar y analizar los informes proporcionados por cada una de las áreas 

generales, así como encargarse de llevar a cabo las reuniones de trabajo de 

manera mensual para realizar la evaluación de las actividades desarrolladas; y 

hacer del conocimiento de las áreas administrativas del DIF Municipal las 

Decisiones que se tomen en la misma. 
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Responsable Actividad 

 

Presidencia del DIF Municipal 

Aprobar las líneas de acción a seguir por cada una de las áreas administrativas del 

DIF Municipal, así como determinar los incentivos o sanciones aplicables derivadas 

de la evaluación del desempeño de cada una de las áreas. 

6. Descripción de actividades. 
 
 

 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Recibir y revisar los informes mensuales de los titulares de las 

Áreas generales. 

2 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Emitir el memorándum por el cual se dan a conocer las 

especificaciones de la reunión de trabajo con los titulares de 

las áreas generales. 

3 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Llevar a cabo una junta previa con el titular de Presidencia del 

DIF Municipal para ver los puntos específicos a tratar en la 

reunión. 

4 DIRECCIÓN Y PRESIDENCIA DEL DIF 

MUNICIPAL 

Realizar la reunión. 

5 DIRECCIÓN, PRESIDENCIA Y TITULARES 

DE LAS ÁREAS GENERALES 

Determinar los avances y deficiencias en el desempeño de las 

áreas. 

6 DIRECCIÓN, PRESIDENCIA Y TITULARES 

DE LAS ÁREAS GENERALES 

Determinar los procedimientos y herramientas necesarios 

para desarrollar las actividades. 

7 DIRECCIÓN, PRESIDENCIA Y TITULARES 

DE LAS ÁREAS GENERALES 

Tomar medidas para eficientar y mejorar el funcionamiento 

del DIF Municipal. 

8 DIRECCIÓN, PRESIDENCIA Y TITULARES 

DE LAS ÁREAS GENERALES 

Programar las actividades a realizar para llegar a las metas 

programadas. 
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7. Diagrama de flujo. 
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 

9. Medios de control. 
 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de las especificaciones de 

las reuniones mensuales de trabajo. 

Memorándum de la Reunión 

Mensual de Trabajo. 

Dirección del DIF Municipal. 

Registro de los acuerdos tomados 

en la reunión de trabajo. 

Minuta de la Reunión Mensual de 

Trabajo. 

Dirección del DIF Municipal. 

 

 

 
 

10. Medición  
 
 

- Se llevan a cabo reuniones mensuales para la organización eventual. 
 
 
 
 

11. Glosario. 

 
 

 Análisis: Es la distinción y separación de las partes de un todo para llegar a conocer 

sus principios o elementos. 

 

 Áreas Administrativas Generales o Áreas Generales: Son aquellas áreas del DIF 

Municipal que comprenden los cuatro ejes administrativos principales de su 

estructura orgánica, que son Tesorería y Recursos Financieros, Coordinación de 

Programas, Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, y la Coordinación de 

Asistencia Médica y Trabajo Social. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

 Eficacia: Es la capacidad de alcanzar el efecto que se espera o desea tras la 

realización de una acción. 

 
 Eficiencia: La capacidad de disponer de algo para obtener el efecto determinado. 
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 Evaluación: Se refiere a las acciones de señalar, estimar, apreciar o calcular el valor 

de algo o el desempeño de una determinada cosa. 

 

12. Lista de distribución. 
 

 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

1 MP/SMDIF/DDIF/01 Procedimiento para 

Coordinar las 

Actividades de los 

Cuatro Ejes de las 

Áreas Administrativas. 

- Dirección del DIF Municipal.  
 
 

1 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

REALIZAR LOS INFORMES A CARGO DEL DIF 
MUNICIPAL 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/02 

 
FECHA DE REVISIÓN. 
NOVIEMBRE 

 
DE 2022 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

 

FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 
NÚMERO DE 
REVISIÓN: 

1  

NÚMERO DE 
PROCEDIMIENTO:02 

  

 
 

1. Objetivo. 

 
 

Recabar la información relativa a las actividades desarrolladas por las áreas 

administrativas del DIF Municipal, para enviar los informes respecto de la gestión realizada por 

el organismo a las dependencias o entidades que lo requieran, a nivel estatal o federal, para la 

evaluación del mismo. 

 
2. Alcances. 

 
 

Todas las actividades de las distintas áreas administrativas del DIF Municipal, en función de los 

informes que se requieran respecto de la gestión del sistema. 

 

3. Políticas y normas. 

 
 

- De manera Trimestral y anual cada una de las áreas administrativas del DIF Municipal 

generará su correspondiente informe de actividades, de los programas y funciones que les 

competen, mismos que deberán ser entregados a los titulares de las áreas administrativas 

generales, parasu concentración y entrega a Dirección. 

 
- Dirección se encargará de recabar y revisar que cada uno de los informes proporcionados 

cumpla con los lineamientos y aspectos requeridos, y en caso de presentar observaciones 

serán devueltos a los titulares de las áreas generales para su corrección. 

 
- Una vez que los informes de cada una de las áreas cumpla con todos los lineamientos, 

Dirección se encargará de pasarlos a aprobación y firma de Presidencia del DIF Municipal, para 

posteriormente enviarlos a la dependencia o entidad que haya requerido el respectivo informe. 

 
4. Fundamento legal. 

 
 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículo 40. 
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- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 14 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 34. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Áreas Administrativas 

Generales del DIF Municipal 

Requerir y revisar los informes de actividades, tanto mensuales como anuales de 

Cada una de las áreas administrativas a su cargo, así como remitirlos a Dirección. 

 

 
Dirección del DIF Municipal 

Recibir y revisar cada uno de los informes presentados por los titulares de las 

áreas generales, de manera mensual y anual; para integrar el informe general 

correspondiente al DIF Municipal que sea requerido por alguna dependencia o 

entidad. 

 

Presidencia del DIF Municipal 
Revisión y firma de los informes generales para ser entregados por parte del DIF 

Municipal a la dependencia o entidad de que se trate. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL 

 

 

 

6. Descripción de actividades. 
 

 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se recibe la información de todas las áreas del DIF Municipal. 

2 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se evalúa la información de acuerdo a las metas 

programadas. 

3 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Sí presenta observaciones, se envía de regreso la información 

al área general para su modificación o corrección. 

4 AUXILIAR A DE DIRECCIÓN Sí no presenta observaciones, se remite la información a la 

auxiliar para su captura digital. 

5 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se revisa el informe ya realizado para firmarlo y sellarlo, sí 

presenta observaciones, se vuelve a llenar el formato. 

6 PRESIDECIA DEL DIF MUNICIPAL Se realiza la revisión y firmar el informe. 

7 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se autoriza a la auxiliar para entregar los formatos a la 

dependencia o entidad correspondiente. 
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7. Diagrama de flujo. 

 
1 DÍA 2 DÍAS 3 DÍAS 

 
 
 
 
 
 
 

Inicio 

 
 
 
 

 
2 DÍAS 

 
2 

DÍAS 

 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN DEL 

DIF MUNICIPAL 

1 
 

Se recibe la 

información de 

todas las áreas del 

DIF Municipal. 

 
 

Se evalúa la 

información de 

acuerdo a las metas 

programadas. 

 
 

 
Presenta 

observaciones 

 

 
Se envía de regreso la 

Sí información al área 

General para su 
1

 

Modificación o 

corrección. 

No 
2 

 
 
 
 
 

 
AUXILIAR A DE 

DIRECCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDECIA DEL 

DIF MUNICIPAL 

 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN DEL 

DIF MUNICIPAL 

 

 
Se remite la 

información a la 

auxiliar para su 

captura digital. 

 

 
Se llenan los formatos 

concernientes a cada 

una de las áreas del 

DIF Municipal. 

 

 
Se revisa el 

informe ya 

realizado para 

firmarlo y sellarlo. 

 

Presenta Sí 

Observaciones 
 
 
 
 
 

No 
 
 
 
 
 
 

Se pasa a revisión 

y firma de la 

Presidenta del DIF 

Municipal. 

 
 
 

Se autoriza a la 

auxiliar para 

entregar los 

formatos a la 

dependencia o 

entidad 

correspondiente. 

 
 

 
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fin 
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8. Formatos de documentación. 

 

No cuenta con formato. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de las actividades 

desarrolladas por cada una de las 

áreas administrativas. 

Formatos proporcionados para el 

informe. 

Titular del área administrativa 

correspondiente. 

Registro general de las actividades 

desarrolladas por las áreas 

administrativas. 

Formatos generales proporcionados 

para el informe. 

Dirección del DIF Municipal. 

 

 
 

10. Medición  
 
                 -Se realiza un diagnostico semanal mediante la agenda para llevar a cabo la rendición el informe. 
                

11. Glosario. 

 
 

 Análisis: Es la distinción y separación de las partes de un todo para llegar a conocer 

sus principios o elementos. 

 

 Áreas Administrativas Generales o Áreas Generales: Son aquellas áreas del DIF 

Municipal que comprenden los cuatro ejes administrativos principales de su 

estructura orgánica, que son Tesorería y Recursos Financieros, Coordinación de 

Programas, Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, y la Coordinación de 

Asistencia Médica y Trabajo Social. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

 Eficacia: Es la capacidad de alcanzar el efecto que se espera o desea tras la 

realización de una acción. 
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 Eficiencia: La capacidad de disponer de algo para obtener el efecto determinado. 

 

 Evaluación: Se refiere a las acciones de señalar, estimar, apreciar o calcular el valor 

de algo o el desempeño de una determinada cosa. 

 

12. Lista de distribución. 
 

 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

2 MP/SMDIF/DDIF/02 Procedimiento de 

Realizar los Informes a 

Cargo del DIF 

Municipal. 

- Dirección del DIF Municipal.  

 
1 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

GESTIÓN DE APOYOS A 

INSTITUCIONES Y 

DEPENDENCIAS 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/03 FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE DE 2022 

 
FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 

NÚMERO DE REVISIÓN: 1 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:03 

 

 

1. Objetivo. 

 
 

Obtener recursos y apoyos por parte de diversas dependencias y entidades para poder 

llevar a cabo acciones de asistencia social respecto de un mayor número de personas, en 

beneficio de los sectores más vulnerables de la población en el Municipio. 

 
2. Alcances. 

 
 

Gestionar ante dependencias y entidades, los apoyos y recursos que sean necesarios para 

brindar un mejor servicio y atención a la población que más lo necesita. 

 

3. Políticas y normas. 

 
 

- De acuerdo a los requerimientos de recursos y apoyos por parte de la población, y de acuerdo 

al estudio socioeconómico correspondiente, se llevarán a cabo las gestiones por la Dirección 

del DIF Municipal ante las dependencias e instituciones en función del apoyo que se solicite. 

 

- Previo a la realización de la gestión se deberá informar a la Presidencia del DIF Municipal para 

su aprobación. 

 

- Una vez que sea aprobada la realización de la gestión se procederá a entregar el oficio que 

corresponda a la institución de que se trate. 

 

- La Dirección del DIF Municipal se encargará de dar seguimiento a todas las gestiones 

realizadas hasta que se obtenga una respuesta. 

 

- Una vez que se obtenga el apoyo se deberá informar a la Presidencia del DIF Municipal para 

acordar la entrega del mismo. 

 

4. Fundamento legal. 

 
 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículo 40. 
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- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 14 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 34. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 
 

Responsable Actividad 

 
 
 

Dirección del DIF Municipal 

Para la realización de las gestiones se deberá tomar en consideración las 

necesidades de la población más vulnerable. Previo a la realización de la gestión 

deberá informar a la Presidencia del DIF Municipal para su aprobación. Una vez 

realizada la gestión se le dará el seguimiento correspondiente hasta obtener 

respuesta y se informar a la Presidencia del DIF Municipal en caso de obtener el 

apoyo. 

 

6. Descripción de actividades. 
 

 
No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Detectar las peticiones de las personas que se atienden en 

las oficinas del DIF o en campo. 

2 AUXILIAR A DE DIRECCIÓN Elaborar los oficios dirigidos a distintas dependencias para 

gestionar los apoyos requeridos. 

3 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se envían o se entregan personalmente los oficios a las 

dependencias correspondientes. 

4 DIRECCIÓN DEL MUNICIPAL Y AUXILIAR A Se da seguimiento a la solicitud esperando respuesta, ya sea 

positiva o negativa. 

5 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Si la respuesta es negativa, se busca otra dependencia. 

6 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Si la respuesta es positiva se recibe el apoyo, se informa a la 

Presidencia del DIF Municipal y se programa conjuntamente 

la entrega a los beneficiados. 
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7. Diagrama de flujo. 
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8. Formatos de documentación. 

 

No cuenta con formato. 

 

9. Medios de control. 
 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realización del oficio por el cual se 

Gestiona determinado apoyo. 

Oficio para la gestión del apoyo. Dirección del DIF Municipal. 

 

 
 

10. Glosario. 

 
 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

 Gestionar: Realizar diligencias conducentes al logro de un negocio o de un objetivo 

determinado. 

 

11. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

3 MP/SMDIF/DDIF/03 Procedimiento para la 

Gestión de Apoyos a 

Instituciones y 

Dependencias. 

- Dirección.  

 
1 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

CONTROL DE ASISTENCIA DEL 

PERSONAL 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/04 FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE  2022 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

 

 
FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 

NÚMERO DE REVISIÓN: 1 

NÚMERO DE  PROCEDIMIENTO:04 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
 

Control y registro de las faltas del personal del DIF Municipal, como medio para que se 

presenten a desempeñar sus funciones. 

 

2. Alcances. 

 
 

Se llevará a cabo el registro diario de la hora de entrada de todo el personal del DIF Municipal. 

 
 

3. Políticas y normas. 

 
 

- De manera diaria la Dirección del DIF Municipal proporcionará el formato de asistencia al 

guardia asignado a las instalaciones del DIF Municipal, para que el personal del sistema 

registre su hora de llegada. 

 

- Para poder registrar su asistencia a las instalaciones, el personal deberá portar la Credencial 

que lo identifica como miembro del DIF Municipal, en caso contrario no se le permitirá el 

registro, salvo causa justificada. 

 
- Se dará una tolerancia de 10 minutos posteriores a la hora de entrada del personal para que 

pueda registrar su asistencia. En el supuesto de ingresa después de los 10 minutos de 

tolerancia se le considerará como retardo, y en caso de acumular tres retardos en un mes se 

tomará como una falta completa, lo cual generará el descuento correspondiente en la respectiva 

nómina. 

 
- Sólo se otorgarán tres permisos de forma anual, al personal del DIF Municipal, para faltar a 

sus actividades, con aprobación de la Presidencia del DIF Municipal. 

 

4. Fundamento legal. 

 
 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículo 40. 
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- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 14 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 34. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 

 
Dirección del DIF Municipal 

Vigilar y registrar la asistencia del personal del DIF Municipal a las instalaciones 

del sistema, así como reportar al área de Tesorería y Recursos Financieros, a 

aquel servidor público que haya tenido tres retardos en el mes para que realice el 

descuento correspondiente en la nómina del mes. 

 

6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Y 

AUXILIAR A 

Se remite la lista de asistencia al guardia de la entrada, de 

manera diaria. 

2 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Y 

AUXILIAR A 

Se regresa a la oficina de Dirección para su supervisión. 

3 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Y 

AUXILIAR A 

Si se detecta inasistencia del personal se analiza el motivo 

con el titular del área administrativa general a la que 

pertenezca. 

4 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Y 

AUXILIAR A 

En caso de ser justificada su falta, se archiva en su 

expediente personal el documento que acredita que su falta 

es justificada. 

5 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Y 

AUXILIAR A 

En caso de no estar justificada se registra en su expediente. 
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7. Diagrama de flujo. 
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8. Formatos de documentación. 

 
Formato de lista de asistencia. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de asistencia del personal a 

las instalaciones del DIF Municipal. 

Formato de Lista de Asistencia. Dirección del DIF Municipal. 

 

 
10. Medición 

 
                 - Se lleva a cabo la elaboración de oficios para llevar a cabo la gestión 
 

11. Glosario. 

 
 Áreas Administrativas Generales o Áreas Generales: Son aquellas áreas del DIF 

Municipal que comprenden los cuatro ejes administrativos principales de su 

estructura orgánica, que son Tesorería y Recursos Financieros, Coordinación de 

Programas, Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, y la Coordinación de 

Asistencia Médica y Trabajo Social. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 

 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

4 MP/SMDIF/DDIF/04 Procedimiento de 

Control de Asistencia 

del Personal. 

- Dirección del DIF Municipal.  

1 
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NOMBRE DEL 

PROCEDIMIENTO: 

ELABORACIÓN DEL 

POA 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/05 FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

 

FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 
NÚMERO DE REVISIÓN: 1 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:05 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
 

Planeación de las actividades a desarrollar de manera anual por cada una de las áreas 

administrativas del DIF Municipal. 

 

2. Alcances. 

 
 

La proyección de las actividades concernientes a las áreas administrativas del DIF Municipal en 

el año que corresponda. 

 

3. Políticas y normas. 

 
 

- Para la elaboración del Programa Operativo Anual (POA) se requerirá por parte de Dirección a 

las respectivas áreas administrativas generales, que entreguen el Plan Anual de posibles 

actividades a desarrollar por cada una de las áreas a su cargo, así como la planeación mensual 

del mismo. 

 
- Se realizara por parte de la Dirección del DIF Municipal el análisis y evaluación de las metas 

proyectadas en cada uno de los programas. 

 

- Una vez que se hayan aprobado las metas del año se procederá a su ajuste de acuerdo al 

presupuesto autorizado por parte de Presidencia, Dirección y, Tesorería y Recursos 

Financieros. 

 
- Posterior se procederá a la realización del formato del POA proporcionado por el DIFEM, por 

parte de Dirección, y consecuentemente se pasara a revisión y aprobación de la Presidencia del 

DIF Municipal y de Tesorería, para la firma del mismo y su envió al DIFEM. 

 
4. Fundamento legal. 

 
 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 40 y 41. 
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- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 14 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 34. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Áreas Generales del DIF 

Municipal 

Requerir a las áreas administrativas a su cargo, realizar su correspondiente plan 

Anual de actividades y el respectivo reporte mensual. 

 

Dirección del DIF Municipal 

Revisar y analizar el plan anual de cada uno de los programas para la elaboración 

del POA que se entrega al DIFEM de manera anual, y su respectivo reporte 

Mensual. 

Presidencia del DIF Municipal, 

Dirección y Tesorería y 

Recursos Financieros 

Adecuar las metas proyectadas para cada uno de los programas de acuerdo al 

presupuesto autorizado. 
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6. Descripción de actividades. 
 

 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 AUXILIAR A DE DIRECCIÓN Se solicita a las áreas generales el Plan Anual de los 

programas que tienen a su cargo, las diversas áreas 

administrativas que les competen. 

2 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se supervisa el plan para evaluar las metas programadas. 

3 DIRECCIÓN, PRESIDENCIA Y TESORERÍA 

DEL DIF MUNICIPAL 

Se organiza el Plan de acuerdo al presupuesto. 

4 AUXILIAR A DE DIRECCIÓN Se captura en el formato del plan. 

5 DIRECCIÓN, PRESIDENCIA Y TESORERÍA 

DEL DIF MUNICIPAL 

Se pasa a revisión el POA. 

6 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Y 

AUXILIAR 

Se firma y se envía al DIFEM. 
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7. Diagrama de flujo. 
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8. Formatos de documentación. 

 
Formatos autorizados por el DIFEM para la realización del POA y sus correspondientes reportes 

mensuales. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de las actividades 

proyectadas para el año que 

corresponda por cada uno de los 

programas a cargo del DIF 

Municipal. 

Formato del POA. Dirección del DIF Municipal. 

Realizar el reporte de actividades y 

metas cumplidas del POA de 

manera mensual. 

Formato de Reporte Mensual del 

POA. 

Dirección del DIF Municipal. 

 
 

 
10. Medición 

 
                 -Se  realiza un registro mensual de las actividades  realizadas en el programa anual para ser enviada.  
 
 

11. Glosario. 

 
 Áreas Administrativas Generales o Áreas Generales: Son aquellas áreas del DIF 

Municipal que comprenden los cuatro ejes administrativos principales de su 

estructura orgánica, que son Tesorería y Recursos Financieros, Coordinación de 

Programas, Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, y la Coordinación de 

Asistencia Médica y Trabajo Social. 

 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

5 MP/SMDIF/DDIF/05 Procedimiento para 

la Elaboración del 

POA. 

- Dirección.  
1 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

COORDINACIÓN DE EVENTOS DEL DIF 
MUNICIPAL 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/06 FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

 

 
FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE DE 2022 

NÚMERO DE REVISIÓN: 1 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:06 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
 

Organizar las actividades correspondientes para llevar cabo los eventos a cargo del 

sistema, así como optimizar los recursos y materiales con los que se cuentan para la 

celebración de los mismos. 

 
2. Alcances. 

 
 

Organizar la logística de los eventos a cargo del DIF Municipal. 

 
 

3. Políticas y normas. 

 
 

- De acuerdo a la proyección anual de cada una de las áreas administrativas respecto de los 

eventos a realizar, se programaran los insumos y materiales que se requieran para llevarlos a 

cabo con un mes de anticipación como mínimo por parte de Presidencia y Dirección del DIF 

Municipal. 

 

- Dirección y Presidencia del DIF Municipal determinarán los insumos que se requieran para 

llevar a cabo cierto evento, así como los recursos económicos con los que se disponen para su 

realización. 

 

- Presidencia y Dirección del DIF Municipal organizarán las actividades que les corresponda 

desarrollar a cada una de las áreas administrativas para llevar a cabo el evento. 

 

- La Dirección del DIF Municipal se encargará de vigilar que se cumplan con los preparativos 

para el evento, así como de que se desarrolle conforme a lo planeado. 

 

- Dirección por medio de su asistente se encargará de la difusión del evento, así como del 

resguardo de los materiales empleados en el mismo. 

 

4. Fundamento legal. 
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- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículo 41. 
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- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 14, y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 34. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Presidencia del DIF Municipal Aprobar la realización de los eventos a cargo del DIF Municipal. 

Presidencia, Dirección y 

Tesorería del DIF Municipal 

Determinar los recursos económicos con los que se cuentan para la realización del 

evento. 

 

Dirección del DIF Municipal 
Vigilar que se lleven a cabo todas las actividades previas para la realización del 

evento, así como que su desarrollo se genere conforme a lo planeado. 

 

6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se analizan los requerimientos para el evento. 

2 AUXILIAR A DE DIRECCIÓN Se elaboran oficios a las distintas áreas para solicitar los 

materiales requeridos. 

3 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se entrega el material al Asistente de Dirección para su 

distribución. 

4 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se organiza al personal que va a participar en el evento. 

5 ASISTENTE DE DIRECCIÓN Un día anterior se analizan los avances y detalles del evento. 

6 ASISTENTE DE DIRECCIÓN Se encarga de regresar el material empleado en el evento al 

almacén. 
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7. Diagrama de flujo. 
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realización del requerimiento de 

material para la celebración del 

Evento a las áreas que corresponda. 

Oficio por el cual se requiere el 

material. 

Dirección del DIF Municipal. 

 

 
10. Medición 
  
-Programaciones eventuales con órdenes de día.  

 
 
 

11. Glosario. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
 Evento: Es una actividad social determinada, un festival, una fiesta, una ceremonia, 

una competencia, una convención, entre otros. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

6 MP/SMDIF/DDIF/06 Procedimiento para la 

Coordinación de 

Eventos del DIF 

Municipal. 

- Dirección del DIF Municipal.  

 
1 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

ARCHIVO DE LOS EXPEDIENTES DEL 
PERSONAL 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/07 FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

 

 
FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 

NÚMERO DE REVISIÓN: 1 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:07 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
 

Control y registro de los datos generales del personal que labora en el DIF Municipal, 

incluido su nombramiento o contrato de trabajo según corresponda. 

 

2. Alcances. 

 
 

Control y registro de los expedientes de cada uno de sujetos que laboran en el DIF Municipal. 

 
 

3. Políticas y normas. 

 
 

- Cada vez que se genere un nombramiento o contrato por parte del DIF Municipal por parte de 

la Presidencia del Sistema, se generará por el área de Dirección el expediente correspondiente. 

 

- Cuando se rescinda el contrato o nombramiento de alguno de los sujetos que labora en el 

Sistema, se procederá por parte de Dirección a dar de baja del archivo del personal del DIF 

Municipal el expediente que corresponda. 

 

- Dirección se encargará de mantener actualizado el expediente laboral de cada uno de los 

miembros del DIF Municipal. 

 

4. Fundamento legal. 

 
 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 14 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 34. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 
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- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Presidencia del DIF Municipal Expedir el nombramiento o contrato que corresponda. 

 

Dirección del DIF Municipal 
Integrar y archivar el expediente laboral de cada uno de los miembros del DIF 

Municipal, así como encargarse de mantenerlo actualizado. 

 

6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL Se realiza el nombramiento del servidor público o el contrato 

según sea el caso. 

2 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Y 

AUXILIAR A DE DIRECCIÓN 

Se solicita su documentación a cada servidor público. 

3 AUXILIAR A DE DIRECCIÓN Se revisa la documentación correspondiente. 

4 AUXILIAR A DE DIRECCIÓN Se archiva la información conformando el expediente por cada 

servidor público. 

5 AUXILIAR A DE DIRECCIÓN Se envía el respaldo que corresponda a la Contraloría Interna 

Municipal para su archivo. 
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7. Diagrama de flujo. 
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8. Formatos de documentación. 

 

No cuenta con formato. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Expedición de los nombramientos o 

Contratos del personal del DIF 

Municipal. 

Nombramiento o Contrato. Presidencia del DIF Municipal. 

Registro de los nombramientos o 

contratos de personal del DIF 

Municipal así como de la 

Documentación que corresponda. 

Archivo del Personal del DIF 

Municipal. 

Dirección del DIF Municipal. 

 

 
 

10. Medición 
 
-Recabación de documentación personal archivando los documentos por número de empleado 

 
 
  

11. Glosario. 

 
 

 Contrato: Acto jurídico bilateral, concerniente en el acuerdo de voluntades por el 

cual se establece la generación de determinadas consecuencias de derecho. 

 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

 Nombramiento: Documento por el cual se designa la realización de un determinado 

cargo dentro de la administración. 
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12. Lista de distribución. 
 

 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

7 MP/SMDIF/DDIF/07 Procedimiento para el 

Archivo de los 

Expedientes del 

Personal del DIF 

Municipal. 

- Dirección del DIF Municipal.  
 
 

1 
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NOMBRE DEL 

PROCEDIMIENTO: 

REALIZACIÓN DE 

OFICIOS 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/08 FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

 

FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE  DE 
2022 

NÚMERO DE REVISIÓN: 1 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:08 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
 

Generar los oficios que requieran las diversas áreas administrativas del DIF Municipal 

para el desarrollo de sus actividades. 

 

2. Alcances. 

 
 

Realizar todos aquellos oficios que sean requeridos por las diversas áreas administrativas del 

DIF Municipal a Dirección. 

 

3. Políticas y normas. 

 
 

- El área de Dirección del DIF Municipal podrá generar los oficios que sean necesarios para que 

las diversas áreas administrativas puedan llevar a cabo sus funciones, o cuando por una 

entidad o dependencia se requiera determinada autorización por parte de Dirección respecto 

del área administrativa de que trate. 

 
4. Fundamento legal. 

 
 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 14 y 15 BIS. 

 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 34. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 
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5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 

Dirección del DIF Municipal 

Realizar los oficios que se requieran por parte de las diversas áreas 

administrativas del DIF Municipal para el desempeño de sus funciones, dichos 

oficios serán entregados a través de las áreas administrativas generales. 

 

6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 DIRECCIÓN Y AUXILIAR A DE DIRECCIÓN Se reciben las peticiones de por parte de las áreas 

Administrativas generales de realizar determinado oficio. 

2 AUXILIAR A DE DIRECCIÓN Se elabora. 

3 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se evalúa y se firma. 

4 AUXILIAR A DE DIRECCIÓN Se entrega a los titulares de las áreas administrativas 

Generales. 

5 AUXILIAR A DE DIRECCIÓN Se entrega el acuse del oficio a la Asistente de Presidencia 

Para que se archive. 
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7. Diagrama de flujo. 
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8. Formatos de documentación. 

 

No cuenta con formato. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de los oficios generados. Registro de oficios. Dirección del DIF Municipal. 

 

 
 

10. Medición 
 
-Se realizan los oficios llevando un número consecutivo para su medición. 

 
 

11. Glosario. 

 
 

 Áreas Administrativas Generales o Áreas Generales: Son aquellas áreas del DIF 

Municipal que comprenden los cuatro ejes administrativos principales de su 

estructura orgánica, que son Tesorería y Recursos Financieros, Coordinación de 

Programas, Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, y la Coordinación de 

Asistencia Médica y Trabajo Social. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

8 MP/SMDIF/DDIF/08 Procedimiento de 

Realización de Oficios 

- Dirección del DIF Municipal.  

1 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

COORDINACIÓN DE LA PUBLICIDAD DEL DIF 
MUNICIPAL 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/09 FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

 

FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE  DE 
2022 

NÚMERO DE REVISIÓN: 1 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO.09 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
 

Organizar la realización de la propaganda correspondiente para la difusión y publicidad 

de los programas y acciones generadas por el DIF Municipal. 

 

2. Alcances. 

 
 

Toda la propaganda que se requiera para la difusión y publicidad de los programas y acciones 

realizadas por el Sistema. 

 

3. Políticas y normas. 

 
 

- Las áreas administrativas generales deberán entregar a Dirección la información 

correspondiente a la propaganda que se desea generar respecto de su área. 

 

- Dicha propaganda deberá ser aprobada por la Presidencia del DIF Municipal, para que se 

instruya su realización. 

 

- Se solicitará al área de Tesorería y Recursos Financieros, el presupuesto que se pueda 

emplear en la generación de dicha propaganda. 

 

- Una vez que ha sido aprobada la propaganda y autorizado el presupuesto, Dirección se 

encargará de que se genere el diseño correspondiente y su impresión. 

 

4. Fundamento legal. 

 
 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 14 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 34. 
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- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Áreas Generales del DIF 

Municipal 

Presentar la solicitud para la realización de determinada propaganda. 

 
 
 

Dirección del DIF Municipal 

Se encarga de recibir la solicitud de la propaganda correspondiente y presentarla a 

la Presidencia del DIF Municipal para su aprobación, posteriormente deberá 

consultar con Tesorería el presupuesto disponible para ello, una vez realizado esto 

se encargará de la generación de los correspondientes diseños y de la impresión 

de los mismos. 

Presidencia del DIF Municipal Aprobación de la propaganda a realizar respecto de determinada área del Sistema. 

 

6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Y 

AUXILIAR A DE DIRECCIÓN 

Se recibe la información de los titulares de las áreas 

administrativas generales que solicitan la propaganda 

respecto de determinada actividad. 

2 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se diseña la propaganda de acuerdo al programa y a la 

actividad a realizar. 

3 PRESIDENCIA Y DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

Se evalúa la propaganda y se determina si se aprueba. 

4 PRESIDENCIA Y DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

Sí no se autoriza, se mandan a realizar ajustes. 

5 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se autoriza para impresión. 

6 AUXILIAR A DE DIRECCIÓN Se entrega al titular del área administrativa general. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL 

 

 

 

 

7. Diagrama de flujo. 
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de las solicitudes de 

propaganda presentadas por las 

áreas administrativas. 

Libreta de Registro de Propaganda. Dirección del DIF Municipal. 

 
 

 
10. Medición 

 
-Reuniones para programación 

 
 

11. Glosario. 

 
 Áreas Administrativas Generales o Áreas Generales: Son aquellas áreas del DIF 

Municipal que comprenden los cuatro ejes administrativos principales de su 

estructura orgánica, que son Tesorería y Recursos Financieros, Coordinación de 

Programas, Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, y la Coordinación de 

Asistencia Médica y Trabajo Social. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 

 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

9 MP/SMDIF/DDIF/09 Procedimiento de 

Coordinación de la 

Publicidad del DIF 

Municipal. 

- Dirección del DIF Municipal.  

 
1 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

COORDINAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

SOCIAL EN EL DIF MUNICIPAL 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/10 FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 

 
FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE  DE 
2022 

NÚMERO DE REVISIÓN: 1 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO: 10 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
 

Organizar y autorizar la realización del servicio social en el DIF Municipal. 

 
 

2. Alcances. 

 
 

Coordinar todos los aspectos concernientes a la prestación del servicio social en el DIF 

Municipal. 

 
3. Políticas y normas. 

 
 

- Dirección será el área encargada de recibir las solicitudes respecto de la prestación del 

servicio social en el DIF Municipal. 

 

- De igual manera, Dirección será el área responsable de llevar a cabo los trámites 

correspondientes para que se preste determinado servicio social en el Sistema. 

 

4. Fundamento legal. 

 
 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 14 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, artículo 37. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 
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5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 

Dirección del DIF Municipal 
Recibir las solicitudes para que se preste el servicio social en el DIF Municipal, así 

como realizar los trámites correspondientes para que se lleve a cabo. 

 

 

6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Y 

AUXILIAR A 

Se recibe a los interesados en prestar el servicio social. 

2 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Y 

AUXILIAR A 

Se revisan los oficios donde solicitan la realización del 

servicio social en el DIF Municipal. 

3 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Y 

AUXILIAR A 

Se acude a la comunidad con los prestadores del servicio 

para presentarlos. 

4 AUXILIAR A DE DIRECCIÓN Se les elabora una lista de asistencia. 

5 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se realizan supervisiones durante el curso de 3 ó 6 meses. 

6 PRESIDENCIA Y DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

Se realiza la clausura de la actividad que desarrollen. 
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7. Diagrama de flujo. 
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8. Formatos de documentación. 

 

No cuenta con formato. 

 

9. Medios de control. 
 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de los oficios por los 

cuales se solicita prestar el servicio 

social en el DIF Municipal. 

Archivo de Dirección. Auxiliar A de Dirección. 

 

 
 

10. Medición 
 
-Se lleva el registro de horas diarias  del prestador del servicio 

 
 

11. Glosario. 

 
 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

 Servicio Social: Se entiende como la actividad de carácter temporal y obligatoria que 

institucionalmente ejecuten y presten los estudiantes a beneficio de la sociedad y 

del estado 

 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

10 MP/SMDIF/DDIF/10 Procedimiento para 

Coordinar la Prestación 

del Servicio Social en 

el DIF Municipal. 

-Dirección del DIF Municipal.  

 
1 
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NOMBRE DEL 

PROCEDIMIENTO: 

ATENCIÓN CIUDADANA 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/11 FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

 

FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE DE 2022 
NÚMERO DE REVISIÓN: 1 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:11 

 

 

1. Objetivo. 

 
 

Atender las solicitudes y peticiones que realiza la población al DIF Municipal, dando 

respuesta de manera personal, ágil y eficiente, siendo un medio de acercar las actividades que 

realiza el Sistema a los grupos sociales que más lo requieren. 

 
2. Alcances. 

 
 

Atender de manera personal las solicitudes de apoyo presentadas por la población ante el DIF 

Municipal, en los días establecidos para ello. 

 

3. Políticas y normas. 

 
 

- El día lunes de cada semana se destinara por parte de Dirección del DIF Municipal, para 

brindar servicio al público de manera personal, sin descuidar sus actividades pendientes. 

 

- Se establecerá un horario de atención al público de manera general para las áreas de DIF 

Municipal. 

 

- Previa atención de la solicitud se deberá llenar por parte del sujeto usuario el formato de 

atención, para que se le pueda dar respuesta de manera ágil. 

 

- En caso de no poder otorgar una respuesta a la solicitud presentada ese día se fijara una 

fecha por parte del personal encargado para que el solicitante se presente nuevamente en las 

instalaciones y se le dé a conocer la respuesta a su petición. 

 
- En caso de que no se encuentre el titular de Presidencia del DIF Municipal, se canalizarán las 

solicitudes de apoyo al titular de Dirección del DIF Municipal. 

 

4. Fundamento legal. 

 
 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 40 y 41. 
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- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 14 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 34. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 

Dirección del DIF Municipal 

Recibir las solicitudes de atención que se presenten ante el DIF Municipal, de 

manera personal, así como aquellas que sean dirigidas a Presidencia en ausencia 

del titular, dando respuesta de manera ágil y oportuna. 

 

6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 AUXILIARES A Y B DE DIRECCIÓN La recepcionista recibe la solicitud de audiencia si no se 

encuentra el titular de Presidencia se le avisa a la Auxiliar A 

de Dirección para que pueda ser atendida por el titular de 

Dirección. 

2 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Recibe a la persona y la entrevista. 

3 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se toma anotación y se busca solucionar la petición. 

4 PRESIDENCIA Y DIRECCCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

Se le informa a Presidencia sobre la posible solución y llegan 

a un acuerdo. 
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7. Diagrama de flujo. 
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8- formato de documentación 
 

Atención Ciudadana 

Formato de Solicitud 

 
 

 
Fecha: / / . 

 
 

 

Nombre del solicitante:  

Nombre de quien requiere el apoyo directamente:  

Edad:  

En caso de no presentarse quién requiere directamente 

el apoyo proporcionar el parentesco que tiene con éste: 

 

Comunidad de Origen:  

Domicilio:  

Teléfono para localizarlo: 
 

Descripción de la problemática que presenta: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Grado de satisfacción del solicitante: 

 
Área que atendió 

inicialmente 

Área a la que se canaliza Fecha en la que se otorga 

respuesta 

Sentido de la respuesta 

    

 

 
Satisfecho 

Conforme Indiferente Inconforme Insatisfecho 
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9. Medios de control. 
 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Llenado del Formato de Solicitud. Formato de Solicitud. Asistente A de Dirección del DIF 

Municipal. 

 

 
 

10. Medición 
 

-Se lleva a cabo el registro de visitantes diarios al sistema en el área de recepción. 
 
 

11. Glosario. 

 
 

a. Atención Ciudadana: Política pública, consistente en recibir de manera personal por 

cada uno de los titulares de las áreas administrativas del DIF las solicitudes de 

apoyo y servicio presentadas por la población. 

 
b. DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

11 MP/SMDIF/DDIF/11 Procedimiento de 

Atención Ciudadana 

- Dirección del DIF Municipal.  

1 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

VERIFICAR EL CONTROL DE 

INVENTARIOS 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/12 FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE DE 2022 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

 

FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE  DE 
2022 

NÚMERO DE REVISIÓN: 1 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:12 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
 

Llevar a cabo la revisión del control de los inventarios correspondientes al DIF Municipal 

para depurar aquellos bienes que ya no se encuentren en buen estado y sean desecho. 

 

2. Alcances. 

 
 

Revisión de todos los bienes inventariados. 

 
 

3. Políticas y normas. 

 
 

- De manera bimestral Dirección del DIF Municipal se encargará de llevar cabo una revisión de 

los bienes inventariados con la finalidad de solicitar a la Junta de Gobierno depurar aquellos 

que sean desecho, ello con la finalidad de evitar que se siga acumulando material en muy mal 

estado e inservible. 

 
4. Fundamento legal. 

 
 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 14 y 15 BIS. 

 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 34. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 
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5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 

Dirección del DIF Municipal 

Llevar a cabo la revisión de manera bimestral de los bienes inventariados con la 

finalidad de solicitar a la Junta de Gobierno depurar aquellos que se encuentren en 

mal estado, y no tengan funcionalidad. 

 

6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se revisa de manera bimestral que los almacenes no 

cuenten con material de desecho. 

2 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Si no presentan material inservible, no se realiza mayor 

ajuste en el inventario. 

3 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Sí tienen material de desecho, se acuerda con 

Presidencia y Tesorería presentar la propuesta a la 

Junta de Gobierno del retiro de dicho material. 

4 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Y TESORERÍA 

Y RECURSOS FINANCIEROS 

Se da de baja del inventario el material de desecho. 
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7. Diagrama de flujo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL 

 

 

 

 

8. Formatos de documentación. 

 

No cuenta con formato. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de la propuesta a la Junta 

de Gobierno de dar de baja del 

inventario los bienes inservibles. 

Acta de la sesión de la Junta de 

Gobierno. 

Dirección del DIF Municipal. 

 

 
 

 
10. Medición 

 
  
                   -Se revisa de manera bimestral que los almacenes 
 

11. Glosario. 

 
 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

12 MP/SMDIF/DDIF/12 Procedimiento para 

Verificar el Control de 

Inventarios. 

- Dirección del DIF Municipal.  

1 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

EVALUAR LAS ACTIVIDADES DE 

LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/13 FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 

 
FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE DE 2022 

NÚMERO DE REVISIÓN: 1 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO: 13 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
 

Mejorar el desarrollo de los programas a cargo de áreas administrativas del DIF 

Municipal, a través de la revisión de las metas alcanzadas y los objetivos obtenidos. 

 

2. Alcances. 

 
 

Revisión del desarrollo de las actividades de los programas a cargo del DIF Municipal. 

 
 

3. Políticas y normas. 

 
 

- De manera periódica la Dirección del DIF Municipal solicitara a los titulares de la Coordinación 

de Programas y de la Coordinación de Asistencia Médica y Trabajo Social, las carpetas de 

registro de actividades de las áreas a su cargo con la finalidad de verificar el correcto 

desempeño en sus funciones. 

 

- Las carpetas de registro de actividades se regresarán a las Coordinaciones con las 

observaciones que se estimen pertinentes. 

 

- Las titulares de las Coordinaciones se harán cargo de solventar las observaciones que se 

realicen de cada una de las áreas administrativas a su cargo. 

 

4. Fundamento legal. 

 
 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 14 y 15 BIS. 

 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 34. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 
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- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 

Dirección del DIF Municipal 

Revisar y evaluar las actividades de las áreas administrativas concernientes a la 

Coordinación de Programas y a la Coordinación de Asistencia Médica y Trabajo 

Social, con la finalidad de mejorar su desempeño. 

Titulares de la Coordinación 

de Programas y de la 

Coordinación de Asistencia 

Médica y Trabajo Social 

Tomarán las medidas correctivas necesarias para solventar las observaciones que 

se generen por parte de Dirección respecto de las actividades desarrolladas por las 

áreas administrativas a su cargo. 

 

6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se solicitan las carpetas de actividades de las áreas a cargo 

de la Coordinación de Programas y de la Coordinación de 

Asistencia Médica y Trabajo Social. 

2 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se revisan las actividades realizadas por las áreas 

Administrativas a su cargo. 

3 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se analizan y se hacen observaciones. 

4 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se les informa a los titulares de la Coordinación de 

Programas y de la Coordinación de Asistencia Médica y 

Trabajo Social, de las observaciones generadas y de las 

Posibles medidas correctivas. 

5 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Se solicita la información en 3 días antes de la entrega 

general, para cumplir con la entrega oportuna 
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7. Diagrama de flujo. 
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 

9. Medios de control. 
 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de las observaciones 

generadas a cada una de las áreas 

administrativas. 

Cuaderno de Registro de 

Observaciones. 

Dirección del DIF Municipal. 

 

 

10. Medición 

- Se solicitan las carpetas de actividades de manera mensual 

11. Glosario. 

 
 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
 Evaluación: Se refiere a las acciones de señalar, estimar, apreciar o calcular el valor 

de algo o el desempeño de una determinada cosa. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

13 MP/SMDIF/DDIF/13 Procedimiento para 

Evaluar las Actividades 

de las Áreas 

Administrativas. 

- Dirección.  

 
1 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

RENDIR INFORMES EJECUTIVOS A 
PRESIDENCIA 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/14 FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE DE 2022 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

 

FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 
NÚMERO DE REVISIÓN: 1 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:14 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
 

Dar a conocer de manera sintetizada a la Presidencia del DIF Municipal las actividades 

desarrolladas por las diversas áreas administrativas del Sistema, ello con la finalidad de que en 

su caso se tomen las medidas necesarias para mejorar el desempeño de alguna de ellas. 

 
2. Alcances. 

 
 

Entregar el estatus general de las actividades desarrolladas por las áreas administrativas del 

DIF Municipal. 

 

3. Políticas y normas. 

 
 

- Mensualmente Dirección del DIF Municipal se encargará de proporcionar a Presidencia un 

informe con los aspectos más relevantes de las actividades desarrolladas por las diversas áreas 

administrativas del Sistema. 

 
- Derivado de ello se llevará a cabo una reunión entre la Presidencia y Dirección para 

determinar las líneas de acción de cada una de las áreas administrativas. 

 

4. Fundamento legal. 

 
 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 14 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 34. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 
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- Demás disposiciones normativas aplicables. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL 

 

 

 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 

Dirección del DIF Municipal 
Rendir de manera mensual el informe ejecutivo del desarrollo de las actividades de 

las diversas áreas administrativas del DIF Municipal a la Presiencia del sistema. 

 

6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Y 

AUXILIAR A DE DIRECCIÓN 

De manera trimestral se entregara un estatus general de las 

Actividades concernientes a todas las áreas del DIF Municipal. 

2 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Y 

AUXILIAR A DE DIRECCIÓN 

Dicho reporte irá acompañado de las observaciones que se 

Consideren pertinentes. 

3 PRESIDENCIA Y DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

Se realiza una reunión para tratar los asuntos más relevantes 

de las actividades desarrolladas. 

4 PRESIDENCIA Y DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

Se planean las actividades a desarrollar en el siguiente mes. 

5 PRESIDENCIA Y DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

Determina los ajustes a realizar respecto de las 

Observaciones presentadas por Dirección. 

6 PRESIDENCIA Y DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

Se fija la fecha y hora para la reunión con los responsables de 

las áreas administrativas generales. 
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7. Diagrama de flujo. 
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8. Formatos de documentación. 

 

No cuenta con formato. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realización de los informes 

ejecutivos a Presidencia. 

Informe Ejecutivo. Dirección del DIF Municipal. 

 

 
 

10. Medición 
 

                  - De manera trimestral se entregara un estatus general de las 
Actividades concernientes a todas las áreas del DIF Municipal 

 
11. Glosario. 

 
 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
 
 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

14 MP/SMDIF/DDIF/14 Procedimiento para 

Rendir Informes 

Ejecutivos a 

Presidencia 

- Dirección.  

 
1 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

PARTICIPAR EN LA LOGÍSTICA OPERATIVA DE 

LOS EVENTOS DEL DIF MUNICIPAL 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

ASISTENTE DE DIRECCIÓN 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/ASD/15 FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 

 
FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 

NÚMERO DE REVISIÓN: 1 

NÚMERO DE PROGRAMACIÓN: 15 

 
 

1. Objetivo. 

 
 

Vigilar el correcto desarrollo de las actividades antes, durante y después para la 

realización del evento, con la finalidad de resguardar los materiales empleados en el mismo. 

 

2. Alcances. 

 
 

Apoyar en las actividades concernientes a los preparativos del evento que le sean 

encomendadas por el titular de Dirección. 

 

3. Políticas y normas. 

 
 

- Una vez que se ha determinado la realización de un evento en particular, el Asistente de 

Dirección se hará cargo de generar una lista con los materiales autorizados para llevarlo a 

cabo, debiendo vigilar en todo momento su buen uso y conservación. 

 
- Presidencia y Dirección determinarán las comisiones que se encargaran de llevar a cabo los 

preparativos del evento, mismas con las que se deberá coordinar el Asistente de Dirección. 

 

- El Asistente de Dirección deberá realizar un listado de los invitados que asistieron al evento, 

mismo que proporcionará al inicio del éste a Presidencia y Dirección del DIF Municipal, 

señalando el nombre y cargo, y de ser posible el lugar en el cual se encuentran sentados. De 

igual manera se encargará de generar el archivo fotográfico del evento. 

 
- Una vez concluido el evento corresponde al Asistente de Dirección será responsable de 

regresar el material empleado en el mismo al almacén del DIF Municipal o en su caso al área a 

la que corresponda. 

 

- De igual manera deberá generarse por parte del Asistente de Dirección el reporte general del 

evento, señalando: tema, fecha, hora, invitados que asistieron, miembros del Ayuntamiento que 

acudieron al mismo, un resumen general de las actividades desarrolladas en éste, el 

aproximado de personas que acudieron al evento, así como el grado de aceptación que se tuvo. 

Dicho reporte será entregado a Presidencia y Dirección del DIF Municipal. 
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4. Fundamento legal. 

 
 
 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículo 15 BIS. 

 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículos 31 y 34. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 
 
 

Asistente de Dirección 

Participar en los preparativos para la realización de eventos a cargo del DIF 

Municipal, así como durante el desarrollo de los mismos y posterior a éstos se 

encargará de regresar el material utilizado al área que corresponde, así mismo 

realizara el reporte general del evento del que se trate, el cual que deberá entregar 

a Presidencia y Dirección del DIF Municipal. 
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6. Descripción de actividades. 
 

 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 ASISTENTE DE DIRECCIÓN Participar en los preparativos para la realización de un evento 

por parte del DIF Municipal. 

2 ASISTENTE DE DIRECCIÓN Se solicitan los oficios que se requieren a Dirección. 

3 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Dichos oficios se remiten al H. Ayuntamiento y Direcciones 

conforme a lo requerido. 

4 PRESIDENCIA Y DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

Con varios días de anticipación antes del evento se convoca a 

reunión para determinar comisiones. 

5 PRESIDENCIA Y DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

Se le hace entrega de croquis de ubicación y orden de día a 

Presidencia para su evaluación. 

6 PRESIDENCIA Y DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL 

Sí se presentan cambios en la logística del evento, se realizan 

los ajustes pertinentes. 

7 ASISTENTE DE DIRECCIÓN El día del evento se coordina y verifica que el personal 

comisionado cumpla con su encomienda para así se concluya 

favorablemente. 

8 ASISTENTE DE DIRECCIÓN Se realiza el reporte del evento, y se encarga de que el 

material empleado en el mismo sea regresado al almacén en 

buenas condiciones o al área que corresponda. 
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7. Diagrama de flujo. 

 
 

1 DÍA 2 DÍAS 5 DÍAS 2 DÍAS 1 DÍA 
 
 
 
 

Inicio 

 
 

 
ASISTENTE DE 

DIRECCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DEL 

DIF MUNICIPAL 

Participar en los 

preparativos para 

la realización de un 

evento por parte 

del DIF Municipal. 

Se solicitan los 

oficios que se 

requieren a 

Dirección. 

 
 
 

 
Dichos oficios se 

remiten al H. 

Ayuntamiento y 

Direcciones 

conforme a lo 

requerido. 

 

 
 
 

PRESIDENCIA Y 

DIRECCIÓN DEL 

DIF MUNICIPAL 

 
 

Con varios días de 

anticipación antes 

del evento se 

convoca a reunión 

para determinar 

comisiones. 

1 

Se le hace entrega 

de croquis de 

ubicación y orden 

de día a 

Presidencia para su 

evaluación. 

 

 
Se presentan Sí 
cambios en la 

logística del 1 

evento. 

No 

ASISTENTE DE 

DIRECCIÓN 

El día del evento se 

coordina y verifica 

que el personal 

comisionado 

cumpla con su 

encomienda para 

así se concluya 

favorablemente. 

Se realiza el 

reporte del 

evento, y se 

encarga de que el 

material 

empleado en el 

mismo sea 

regresado al 

almacén en 

buenas 

condiciones o al 

área que 

corresponda. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Fin. 
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8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 

9. Medios de control. 
 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de los oficios realizados 

para el requerimiento de materiales. 

Archivo de Dirección. Dirección del DIF Municipal. 

 

 
 

10. Medición 
 

- Se realiza oficio de evento para solicitudes de material de requerimiento y difusión del mismo 
 

11. Glosario. 

 
 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

 Evento: Es una actividad social determinada, un festival, una fiesta, una ceremonia, 

una competición, una convención, entre otros. 

 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

1 MP/SMDIF/DDIF/ASD/01 Procedimiento para 

Participar en la 

Logística Operativa de 

los Eventos del DIF 

Municipal. 

- Asistente de Dirección.  
 
 

1 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL 

 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

LOGÍSTICA PARA LA PROMOCIÓN Y 

DIFUSIÓN DE LOS EVENTOS DEL DIF 

MUNICIPAL 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

ASISTENTE DE DIRECCIÓN 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/ASD/16 FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 

 
FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE DE 2022 

NÚMERO DE REVISIÓN: 1 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:16 

 

 

1. Objetivo. 

 
 

Generar mayor publicidad de los eventos que se llevan a cabo por parte del DIF 

Municipal en las diversas comunidades de Jiquipilco, a través de la distribución de volantes, así 

como recabar el material visual de los eventos realizados (fotografías y video), para poder 

divulgar de mejor manera las acciones de gobierno. 

 
2. Alcances. 

 
 

Llevar a cabo la promoción y publicidad de los eventos a cargo del DIF Municipal. 

 
 

3. Políticas y normas. 

 
 

- Previamente a la realización del evento el Asistente de Dirección se encargará de repartir los 

volantes referentes al mismo en las comunidades determinadas para ello, así como difundir su 

realización en la comunidad de referencia o a la población a la que va dirigido. 

 

- Una vez concluido el evento el Asistente de Dirección se encargará de generar el material 

correspondiente para la divulgación de la realización del mismo. 

 

4. Fundamento legal. 

 
 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículo 15 BIS. 

 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículos 31 y 34. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 
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5. Responsabilidades. 
 
 

Responsable Actividad 

Asistente de Dirección Participar en la difusión y publicidad de eventos a cargo del DIF Municipal. 

6. Descripción de actividades. 
 
 

 

No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 ASISTENTE DE DIRECCIÓN Se recibe el calendario de eventos y actividades a realizarse 

por parte del DIF Municipal. 

2 ASISTENTE DE DIRECCIÓN Previo a la realización de los mismos se deberá realizar un 

resumen con la proyección del material a emplear para su 

difusión. 

3 ASISTENTE DE DIRECCIÓN Se generará una estrategia de difusión previa al evento, 

basada en la distribución de volantes, entre otros medios. 

4 ASISTENTE DE DIRECCIÓN Se entregará la propuesta a Dirección para su aprobación 

5 ASISTENTE DE DIRECCIÓN Se realizará la difusión previo a la realización del evento. 

6 ASISTENTE DE DIRECCIÓN Se recabaran los datos más importantes del evento para su 

publicación y generación del reporte del mismo. 
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7. Diagrama de flujo. 
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8. Formatos de documentación. 

 

No cuenta con formato. 

 

9. Medios de control. 
 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de los oficios realizados 

para el requerimiento de materiales. 

Archivo de Dirección. Dirección del DIF Municipal. 

 

 
 

10. Medición 
 
                -Se realiza oficio para su difusión  
 
 

11. Glosario. 

 
 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

 Evento: Es una actividad social determinada, un festival, una fiesta, una ceremonia, 

una competencia, una convención, entre otros. 

 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

2 MP/SMDIF/DDIF/ASD/02 Procedimiento de la 

Logística para la 

Promoción y Difusión 

de los Eventos del DIF 

Municipal. 

- Asistente de Dirección.  
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

ATENCIÓN Y REGISTRO DE LA POBLACIÓN QUE 

ACUDE AL DIF 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

AUXILIAR B DE DIRECCIÓN 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/AUXBD/01 FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 

 
FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE DE 2022 

NÚMERO DE REVISIÓN: 1 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:17 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
 

Registro y control de la población que acude al DIF Municipal, ya sea para solicitar la 

prestación de cierto servicio o de determinado apoyo. 

 

2. Alcances. 

 
 

Toda la población que acude al DIF Municipal. 

 
 

3. Políticas y normas. 

 
 

- El Auxiliar B de Dirección, encargará de la recepción de la población que asista a las 

instalaciones del DIF Municipal de manera amable, eficiente, imparcial, oportuna y rápidamente; 

realizando el registro y cuestionamientos respecto del motivo de su presencia para poder 

canalizar a la persona al área correspondiente. 

 

- Una vez que se ha llevado a cabo el registro se proporcionara el formato de atención general 

mismo que deberá requisar para poder brindarle al usuario un mejor servicio. 

 

4. Fundamento legal. 

 
 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículo 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículos 31 y 34. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 
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5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 
 
 

Auxiliar B de Dirección 

Registrar a las personas que asistan al DIF Municipal, canalizándolas al área que 

corresponda conforme a la problemática o situación que presente, así mismo les 

entregará el formato de atención general para que sea llenado por éste y en su 

defecto se le ayudará a llenarlo. Dichos formatos serán entregados a Dirección 

para su análisis y archivo. 

 

6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No. Autoridad o Persona que Realiza el Acto Descripción del acto 

1 AUXILIAR B DE DIRECCIÓN Se recibe a la persona y se entrevista. 

2 AUXILIAR B DE DIRECCIÓN Se le solicita llenar el formato de atención para que sea más 

ágil su visita. 

3 AUXILIAR B DE DIRECCIÓN Se registra en el libro florete. 

4 AUXILIAR B DE DIRECCIÓN Se le señala donde se encuentra la sala de espera para su 

turno al área administrativa que corresponda. 

5 AUXILIAR B DE DIRECCIÓN A su salida se le entrevista para ver cómo fue atendido y se 

registra la misma. 

6 AUXILIAR B DE DIRECCIÓN Despedir a la persona. 
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7. Diagrama de flujo. 
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Formato General de Atención 

Fecha: / / . 
 

 

Nombre: 
 

Edad: 
 

Sexo: Mujer Hombre 

Ocupación: 
 

Escolaridad: 
 

Domicilio: 
 

Teléfono: 
 

Área a la que se 

canaliza: 

 

 
 

 
Descripción de la problemática que presenta: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Grado de satisfacción del solicitante: 

 
 
 

Satisfecho Conforme Indiferente Inconforme Insatisfecho 

8.- formato de Documentación 
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9. Medios de control. 
 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de entrada y salida de la 

persona que acude al DIF Municipal. 

Libro Florete de Registro. Auxiliar B de Dirección. 

Registro de los aspectos generales 

de atención a la población. 

Registro General de Atención. Auxiliar B de Dirección. 

 

 
 

10. Medición 
 

-Se registra en el libro florete. 
 
 
 
11.-Glosario. 

 
 

 Amable: Actitud agradable y afectuosa al dirigirse a los demás. 

 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

1 MP/SMDIF/DDIF/AXBD/01 Procedimiento para la 

Atención y Registro de 

la Población que 

Acude al DIF 

Municipal. 

- Auxiliar B de Dirección.  
 
 

1 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS Y 
CORRESPONDENCIA 

 
CÓDIGO: MP/SMDIF/DDIF/AUXBD/03 FECHA DE REVISIÓN: NOVIEMBRE DE 2022 

ÁREA 

ADMINISTRATIVA: 

AUXILIAR B DE 

DIRECCIÓN 

 

FECHA DE EMISIÓN: NOVIEMBRE  DE 2022 
NÚMERO DE REVISIÓN: 1 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO: 18 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
 

Llevar el control y registro de la documentación que llega al DIF Municipal remitiéndola al 

área correspondiente. 

 

2. Alcances. 

 
 

Recepción y registro de todos los documentos que llegan al DIF Municipal. 

 
 

3. Políticas y normas. 

 
 

- Le corresponde al Auxiliar B de Dirección, recibir y registrar la documentación que se presente 

en el DIF Municipal y remitirla al área administrativa que corresponda. 

 

- El Auxiliar B de Dirección, se encargará de sellar de recibido la documentación que se 

presente en el DIF Municipal señalando la fecha y hora de la entrega de la misma. 

 

4. Fundamento legal. 

 
 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículo 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículos 31 y 34. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 
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5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 

Auxiliar B de Dirección 
Registrar la documentación que se presente en el DIF Municipal y remitirla al área 

administrativa que corresponda. 

 

6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 AUXILIAR B DE DIRECCIÓN Se recibe a la persona y se le entrevista. 

2 AUXILIAR B DE DIRECCIÓN Recibir el documento o correspondencia. 

3 AUXILIAR B DE DIRECCIÓN Registrar la documentación en el libro de registro. 

4 AUXILIAR B DE DIRECCIÓN Sellar poniendo hora, fecha y firma de quien recibe. 

5 AUXILIAR B DE DIRECCIÓN Se despide a la persona. 

6 AUXILIAR B DE DIRECCIÓN Se remite la documentación al área correspondiente. 
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7. Diagrama de flujo. 
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8. Formatos de documentación. 

 

No se cuenta con un formato. 

 

9. Medios de control. 
 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de la documentación y 

correspondencia que se recibe en 

las instalaciones del DIF Municipal. 

Libro de Registro de Documentos y 

Correspondencia. 

Auxiliar B de Dirección. 

 

 
 

10. Medición 
 
- Se lleva la relación en cuaderno de la correspondencia para  su entrega al área que corresponda. 
 

11. Glosario. 

 
 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

 Documento: Información y su medio de soporte. 

 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

3 MP/SMDIF/DDIF/AXBD/03 Procedimiento para la 

Recepción de 

Documentos y 

Correspondencia. 

- Auxiliar B de Dirección.  

 
1 
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Presentación: 

 

El DIF Municipal de Jiquipilco, tiene como función primordial llevar a cabo acciones 

encaminadas a la protección y apoyo de los grupos vulnerables del Municipio, a través de la 

prestación de bienes y servicios a la población con calidad, eficiencia y eficacia, por ello se 

requiere de la constante mejora de los planes, programas, estructura, políticas y proyectos 

realizados por el Sistema; para lograrlo se llevó a cabo un Proceso de Mejora Regulatoria en el 

DIF Municipal, con la finalidad de generar mecanismos normativos que permitiesen mejorar el 

desempeño de la administración. 

 

Con motivo del mencionado Proceso de Mejora Regulatoria implementado en el DIF Municipal, 

se dio como resultado el presente manual, el cual se adecua a la normatividad establecida, a la 

estructura orgánica y a las propias necesidades del Sistema en el Municipio. 

 
El presente Manual de Procedimientos tiene por objetivo servir como un elemento de consulta y 

apoyo en el funcionamiento institucional del DIF Municipal, estableciendo las directrices de 

acción del Departamento de Familias Fuertes con 

HORTA-DIF, ya que brinda una descripción ordenada y detallada 

de las operaciones que realiza dicha área administrativa, siendo una guía de gran utilidad para 

el personal en el desempeño de sus funciones. 

 
Contemplando en su contenido por cada procedimiento, la descripción del mismo, su objetivo, 

las normas y políticas de operación, diagrama de flujo, responsabilidades, fundamento legal y 

medios de control, entre otros puntos. Siendo por tanto, un instrumento indispensable en la 

realización de las funciones de los servidores públicos del sistema que integran el 

Departamento de Familias Fuertes con HORTA-DIF. 
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I. Objetivo General. 

El presente Manual de Procedimientos, tiene por objeto ser un instrumento  de  apoyo y 

consulta, que facilite el entendimiento de los procedimientos y acciones que se  llevan a  cabo 

por el Departamento de Familias Fuertes con 

HORTA-DIF, dando a conocer a los servidores públicos del área 

administrativa correspondiente de manera ordenada y sintetizada los pasos para la ejecución 

de sus actividades. 

 
II. Fundamento legal. 

 

L egislación Federal. 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley de Asistencia Social. 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 Ley de Planeación. 

 Ley General de Salud. 

 Ley General de las Personas con Discapacidad. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

L egislación Estatal. 

 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 

 Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar en el Estado de México. 
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 Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de México. 

 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 

Familia”. 

 

Normatividad en el ámbito Municipal. 

 

 Bando Municipal de Jiquipilco, Estado de México. 

 Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 de Jiquipilco, Estado de México. 

 Programa Trianual del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 
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Nombre del Procedimiento: 

Creación e implementación de los centros de 
enseñanza 

Código: SMDIF/HOR 
 

Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

Área Administrativa: 

Departamento de Familias Fuertes con HORTA-DIF 
Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

1. Objetivo. 

 
Impulsar el desarrollo económico en el Municipio, mediante la creación de los centros de 

enseñanza para la realización de huertos, siembra, entre otros aspectos, en las distintas 

comunidades. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar la creación de los centros de enseñanza en todas las comunidades del Municipio de 

Jiquipilco. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor del Departamento de Familias Fuertes con 

HORTA-DIF, realizar las actividades 

concernientes para la creación de los centros de enseñanza, siguiendo los lineamientos 

establecidos por el DIFEM. 

 
- El promotor del Departamento de HORTADIF, se encargará de generar los grupos 

correspondientes en cada una de las comunidades, así como de recabar los formatos y 

documentos que se requieran. 

 
- De igual manera el promotor del Departamento de Familias Fuertes con 

HORTA-DIF, realizará el seguimiento y 

visitas correspondientes en los centros de enseñanza. 

 

4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 
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Nombre del Procedimiento: 

Creación e implementación de los centros de 
enseñanza 

Código: SMDIF/HOR 
 

Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

Área Administrativa: 

Departamento de Familias Fuertes con HORTA-DIF 
Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 

Número de Revisión: 1 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 42. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 
 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de HORTA-DIF 

Realizar las actividades necesarias para llevar a cabo la creación de los centros de 

enseñanza en el Municipio, recabando la información y documentación que se 

requiera, así como encargarse de formar al grupo comunitario correspondiente. 
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Nombre del Procedimiento: 

Creación e implementación de los centros de 
enseñanza 

Código: SMDIF/HOR 
 

Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

Área Administrativa: 

Departamento de Familias Fuertes con HORTA-DIF 
Fecha de emisión: Noviembre  de 20222 

Número de Revisión: 1 

  

 

6. Descripción de actividades. 
 
 

 No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 

HORTA-DIF 

Elaborar el plan de trabajo del proyecto a desarrollar. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 

HORTA-DIF 

Recibe el programa de supervisiones autorizado por la 

Dirección Estatal. Anexando el concentrado Municipal de 

comunidades y planteles beneficiados así como los formatos. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 

HORTA-DIF 

Elaborar diagnósticos de factibilidad. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 

HORTA-DIF 

Se registra la recepción de paquetes de semilla, material del 

programa, elabora padrón de beneficiarios y se guarda la 

información en la carpeta del programa. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 

HORTA-DIF 

En la fecha establecida, se asiste a las comunidades junto 

con el supervisor del DIFEM y se informa a las personas 

interesadas la forma de trabajo. 

6 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 

HORTA-DIF 

Verificar el cumplimiento de los lineamientos de operación del 

programa HORTA- DIF. 

7 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO 

HORTA-DIF 

Entrega de documentación generada al supervisor DIFEM y al 

titular de la Coordinación de Programas del DIF Municipal. 

8 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Recibe la documentación y la revisa 

9 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Detecta errores en el llenado de los formatos. Regresa la 

documentación, con las observaciones correspondientes. 

10 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Envía a Dirección la documentación revisada 

11 DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL Recibe la documentación, asigna un número de folio, realiza 

la captura del reporte de actividades. 
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Nombre del Procedimiento: 

Creación e implementación de los centros de 
enseñanza 
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Área Administrativa: 
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7. Diagrama de flujo. 
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Nombre del Procedimiento: 

Creación e implementación de los centros de 
enseñanza 

Código: SMDIF/HOR 
 

Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

Área Administrativa: 

Departamento de Familias Fuertes con HORTA-DIF 
 Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 

Número de Revisión: 1 

  

 

8. Formatos de documentación. 

 

Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor del Departamento de 

HORTA-DIF. 

Realización de la base de datos 

general de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

12. Lista de distribución. 

 

 

No. Código del documento Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

1 MP/SMDIF/CPRO/DHO/01 - Procedimiento para 

la Creación e 

Implementación de los 

Centros de Enseñanza. 

- Departamento de 

HORTA-DIF. 

 

1 
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Nombre del Procedimiento: 

Control de producción de los centros de 
enseñanza 

Código: SMDIF/HOR 
 

Fecha de Revisión: Noviembre 

Área Administrativa: 

Departamento de Familias Fuertes con 
Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 

Número de Revisión: 1 

  

 
 

 

1. Objetivo. 

 
Mejorar la producción de los centros de enseñanza, mediante el registro y control de lo 

que se produce en cada uno de ellos, entregando el reporte mensual correspondiente. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar las actividades de control y registro de lo producido en cada uno de los centros de 

enseñanza en el Municipio. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor del Departamento de Familias Fuertes con 

HORTA-DIF, realizar las actividades 

concernientes a la vigilancia y control de la verdura producida en cada uno de los centros de 

enseñanza en el Municipio, siguiendo los lineamientos establecidos por el DIFEM. 

 
- El promotor del Departamento de Familias Fuertes con 

HORTA-DIF llevará a cabo visitas periódicas de manera 

mensual a los centros de enseñanza, para vigilar el correcto funcionamiento. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 42. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 
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- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 
 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de HORTA-DIF 

Llevar a cabo el registro y control de las verduras producidas en los centros de 

enseñanza realizando el reporte correspondiente. 

6. Descripción de actividades. 
 

 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Acudir a cada uno de los centros de enseñanza. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Cosechar y contabilizar la producción de verdura en cada uno 

de los centros. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Llenar el reporte mensual y enviarlo al titular de la 

Coordinación de Programas. 

4 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Envía el reporte a la Dirección. 

5 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Envía el reporte al DIFEM. 
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Nombre del Procedimiento: 

Control de producción de los centros de 
enseñanza 

Código: SMDIF/HOR 
 

Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

Área Administrativa: 

Departamento de Familias Fuertes con HORTA-DIF 
Fecha de emisión: Noviembre de 2022 

9 Número de Revisión: 1 

 
  

 

7. Diagrama de flujo. 
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Control de producción de los centros de 
enseñanza 

Código: SMDIF/HOR 
 

Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

Área Administrativa: 

Departamento de Familias Fuertes con HORTA-DIF 
Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 
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8. Formatos de documentación. 

 

Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor del Departamento de 

HORTA-DIF. 

Realización de la base de datos 

general de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

12. Lista de distribución. 

 

 

No. Código del documento Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

2 MP/SMDIF/CPRO/DHO/02 - Procedimiento para 

el Control de 

Producción de los 

Centros de Enseñanza. 

- Departamento de 

HORTA-DIF. 

 

1 
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Nombre del Procedimiento: 

Asesoría y capacitación a los grupos 

beneficiados 

Código: MDIF/HOR 
 

Fecha de Revisión: Noviembre  2022 

Área Administrativa: 

Departamento de Familias Fuertes con HORTA-DIF 
Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 

Número de Revisión: 1 

  

 
 

Nombre del Procedimiento: 

Asesoría y capacitación a los grupos 

beneficiados 

Código: SMDIF/HOR 
 

Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

Área Administrativa: 

Departamento de Familias Fuertes con HORTA-DIF 
Fecha de emisión: Noviembre de 2022 

Número de Revisión: 1 

  

 

1. Objetivo. 

Promover el desarrollo de  actividades  productivas  en  la  población,  mediante  la 

impartición de asesorías y capacitación en las diversas comunidades del Municipio sobre la 

siembra, cosecha, trasplante, labores de cultivo, entre otros temas a  las familias  beneficiadas 

por el Programa HORTA-DIF. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar actividades de asesoría y capacitación a las familias beneficiadas con huertos 

familiares así como aquellos macroproyectos o proyectos productivos del Programa HORTA- 

DIF. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor del Departamento de Familias Fuertes con 

HORTA-DIF, realizar las actividades 

concernientes la asesoría y capacitación de los grupos beneficiados por el Programa HORTA- 

DIF en el Municipio de Jiquipilco, siguiendo los lineamientos establecidos por el DIFEM. 

 
- El promotor del Departamento de Familias Fuertes con 

HORTA-DIF programará de manera mensual las 

capacitaciones a realizar en cada una de las comunidades, lo cual deberá informar al titular de 

la Coordinación de Programas. 

 
- El promotor del Departamento de HORTADIF, se encargará de reportar las actividades 

desarrolladas al titular de la Coordinación de Programas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 
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- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 
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Asesoría y capacitación a los grupos 

beneficiados 
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Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 
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- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 42. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 
 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de HORTA-DIF 

Realizar las actividades concernientes a la asesoría y capacitación de ciertas 

actividades a los grupos beneficiados por el Programa de HORTA-DIF. 

6. Descripción de actividades. 
 

 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Visitar las comunidades donde hay grupos beneficiados por el 

Programa HORTA-DIF. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Programar la primera capacitación o asesoría sobre la 

siembra o el tema que se proyecte. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Sembrar las semillas de ciclo corto en forma directa, o realizar 

la actividad concerniente. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Acudir a las comunidades a revisar las plantas y programar la 

cosecha. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Si están listas para la cosecha se realiza y si no se programa 

otra visita. 

6 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Realizar la cosecha o revisión de la actividad generada. 

7 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Llenar el reporte mensual y enviarlo al titular de la 

Coordinación de Programas. 

8 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS. 

Revisa el reporte y remite a la dirección. 

9 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Enviar el reporte a DIFEM. 
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TITULAR DE LA 

COORDINACIÓN 

DE PROGRAMAS. 

Nombre del Procedimiento: 

Asesoría y capacitación a los grupos 

beneficiados 

Código: SMDIF/HOR 
 

Fecha de Revisión: Noviembre de 2022 

Área Administrativa: 

Departamento de Familias Fuertes con HORTA-DIF 
 Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 

Número de Revisión: 1 

Número de Página: 20 
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8. Formatos de documentación. 

 

Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor del Departamento de 

HORTA-DIF. 

Realización de la base de datos 

general de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

12. Lista de distribución. 

 

 

No. Código del documento Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

3 MP/SMDIF/CPRO/DHO/03 - Procedimiento para 

la Asesoría y 

Capacitación a los 

Grupos Beneficiados. 

- Departamento de 

HORTA-DIF. 

 

1 
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Nombre del Procedimiento: 

Entrega de proyectos productivos 
Código: SMDIF/HOR 

 

Fecha de Revisión: Noviembre  2022 

Área Administrativa: 

Departamento de Familias Fuertes con HORTA-DIF 
Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 

Número de Revisión: 1 

  

 
 

 

1. Objetivo. 

 
Contribuir al desarrollo económico del  Municipio, mediante la coordinación en entrega 

de proyectos productivos en el Municipio, recabando la información que se requiera para ello. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar todos los trámites para la entrega de los proyectos productivos en las diversas 

comunidades del Municipio y darles seguimiento. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor del Departamento de Familias Fuertes con 

HORTA-DIF, realizar las actividades 

concernientes para el otorgamiento de los proyectos productivos en las diversas comunidades 

del Municipio, conforme a los lineamientos proporcionados por el DIFEM. 

 
- El promotor del Departamento de HORTADIF, se encargará de realizar los reportes 

correspondientes al titular de la Coordinación de Programas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 42. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 
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- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 
 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de HORTA-DIF 

Realizar las actividades concernientes para la entrega de los proyectos productivos 

en las comunidades del Municipio. 

6. Descripción de actividades. 

 

 
No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Visitar las comunidades donde solicitaron los proyectos. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Selecciona los beneficiarios para la entrega de proyectos. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Llena los formatos adecuados para solicitar los proyectos a 

DIFEM. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Envía las solicitudes a DIFEM. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Si son aprobadas las solicitudes, se acude a las oficinas a 

realizar los movimientos de almacén. 

6 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Retira los proyectos del almacén. 

7 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Entrega los proyectos a los beneficiarios. 

8 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Reporta la cantidad y tipo de proyectos entregados. 

9 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Llena el reporte mensual. 

10 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Envía el reporte al titular de la Coordinación de Programas. 

11 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Envía el reporte a la Dirección. 

12 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Envía el reporte al DIFEM. 
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8. Formatos de documentación. 

 

Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor del Departamento de 

HORTA-DIF. 

Realización de la base de datos 

general de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

12. Lista de distribución. 

 

 

No. Código del documento Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

4 MP/SMDIF/CPRO/DHO/04 - Procedimiento para 

la Entrega de los 

Proyectos Productivos. 

- Departamento de 

HORTA-DIF. 

 

1 
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1. Objetivo. 

 
Detectar las necesidades que se presentan en las diversas comunidades del Municipio para 

otorgar apoyos relacionados con los proyectos productivos y el desarrollo comunitario, sobre 

todo lo referente a materiales para su implementación. 

 

2. Alcances. 

 
Realizar los trámites necesarios para la obtención de materiales concernientes a los proyectos 

productivos. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor del Departamento de Familias Fuertes con 

HORTA-DIF, realizar los trámites necesarios 

para la obtención de materiales relacionados con los proyectos productivos, como son malla, 

semillas, entre otros. 

 
- El promotor del Departamento de HORTADIF, deberá generar el reporte de las gestiones 

realizadas ante las diversas dependencias y entidades públicas y privadas, al titular de la 

Coordinación de Programas. 

 
- De igual manera corresponde al promotor del Departamento de Familias Fuertes con 

HORTA-DIF, dar seguimiento 

a las gestiones hasta obtener respuesta. 

 
- En caso de obtener el material se deberá informar de ello al titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 
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- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 42. 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

Responsable Actividad 

 
Promotor del Departamento 

de HORTA-DIF 

Realizar los trámites necesarios para la gestión de materiales, relacionados con los 

proyectos productivos, ante las diversas dependencias y entidades públicas o 

privadas. Y en caso de obtener el apoyo se deberá informar al titular de la 

Coordinación de Programas. 

6. Descripción de actividades. 

 
No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Asistir a las comunidades para detectar las necesidades de 

cada una de ellas. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Realizar solicitudes y se entregan al titular de la Coordinación 

de Programas para la firma y sello de la Dirección del DIF 

Municipal. 

3 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Remitir las solicitudes a Dirección para la firma y sello. 

4 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Firma las solicitudes y las regresa al titular de la Coordinación 

de Programas. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Acude a las oficinas correspondientes y entrega las 

Solicitudes. 

6 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

En caso de obtener el apoyo informa al titular de la 

Coordinación de Programas para se lo comunique a 

Presidencia y se programe la entrega. 

7 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Entregar el material a las comunidades. 
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7. Diagrama de flujo. 
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8. Formatos de documentación. 

 

No cuenta con formatos. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realización de la base de datos 

general de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

Realizar el reporte de actividades 

desarrolladas por el Departamento 

de HORTA-DIF. 

Archivo del Departamento de 

HORTA-DIF 

Promotor del Departamento de 

HORTA-DIF. 

10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

12. Lista de distribución. 

 

 

No. Código del documento Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

5 MP/SMDIF/CPRO/DHO/05 - Procedimiento para 

la Gestión de 

Materiales. 

- Departamento de 

HORTA-DIF. 

 

1 
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1. Objetivo. 

 
Supervisar y dar seguimiento a las actividades desarrolladas en los huertos familiares y 

macroproyectos, que se encuentran en las diversas comunidades del Municipio mediante visitas 

periódicas a los mismos, para mejorar su funcionamiento. 

 
2. Alcances. 

 
Supervisar el desarrollo de las actividades generadas en los   huertos   familiares y 

macroproyectos de todas las comunidades del Municipio. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor del Departamento de Familias Fuertes con 

HORTA-DIF, realizar visitas periódicas a los 

huertos familiares y macroproyectos para verificar el buen funcionamiento de los mismos, 

siguiendo los lineamientos establecidos por el DIFEM. 

 
- El promotor del Departamento de HORTADIF, realizará el correspondiente reporte de las 

actividades generadas en dicho rubro al titular de la Coordinación de Programas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 
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- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 42. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 
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- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 
 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de HORTA-DIF 

Llevar a cabo la supervisión y control de las actividades desarrolladas en los 

huertos familiares y macroproyectos de manera mensual, siguiendo los 

lineamientos establecidos por el DIFEM. 

6. Descripción de actividades. 
 

 

 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Visitar las comunidades donde se encuentran los huertos 

familiares y los macroproyectos. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Visitar cada uno de los huertos familiares y macroproyectos. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Llena el formato de huertos y lo firman los beneficiarios. 

Llenar el reporte de los macroproyectos y reportar la 

producción de cada uno de ellos. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Reporta la cantidad de huertos revisados en el informe 

mensual. En el caso de los macroproyectos éstos se revisarán 

dos veces de manera mensual cada uno de ellos. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Envía el reporte mensual a la Coordinación de Programas. 

6 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PRORAMAS 

Envía el reporte a la Dirección. 

7 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Envía el reporte a DIFEM. 
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8. Formatos de documentación. 

 

Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor del Departamento de 

HORTA-DIF. 

Realizar el reporte de actividades 

generadas por el Departamento al 

titular de la Coordinación de 

Programas. 

Archivo del Departamento de 

HORTA-DIF 

Promotor del Departamento de 

HORTA-DIF. 

 
10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

12. Lista de distribución. 

 

 

No. Código del documento Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

8 MP/SMDIF/CPRO/DHO/08 - Procedimiento para 

la Supervisión y 

Seguimiento de los 

Huertos Familiares y 

Macroproyectos. 

- Departamento de 

HORTA-DIF. 

 

 

1 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE HORTA-DIF 

 

 

Nombre del Procedimiento: 
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familiares 
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Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 
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1. Objetivo. 

 
Realizar las actividades concernientes para la obtención de macroproyectos, granjas y 

huertos familiares para proporcionarlos a las diversas comunidades del Municipio, con la 

finalidad de contribuir a su desarrollo. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar los trámites necesarios para la obtención de macroproyectos, granjas y huertos 

familiares para las diversas comunidades del Municipio. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde  al  promotor  del  Departamento de Familias Fuertes con HORTA-DIF,   realizar los 

trámites 

concernientes para la obtención de macroproyectos, granjas y huertos familiares, e 

implementarlos en las comunidades del Municipio de Jiquipilco, que lo soliciten, siguiendo los 

lineamientos establecidos por el DIFEM. 

 
- El promotor del Departamento de HORTADIF, se encargará de recibir las solicitudes de 

macroproyectos, granjas y huertos familiares, de las diversas comunidades del Municipio, y 

llevará a cabo las gestiones para los mismos. 

 
- De igual manera, el promotor del Departamento de Familias Fuertes con 

HORTA-DIF, deberá informar de las 

gestiones realizadas al titular de la Coordinación de Programas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 
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- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 42. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 
 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de HORTA-DIF 

Llevar a cabo los trámites correspondientes para la obtención de macroproyectos, 

granjas y huertos familiares, para las diversas comunidades del Municipio que lo 

soliciten. 

6. Descripción de actividades. 
 

 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Realizar las solicitudes. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Acudir a las oficinas correspondientes a entregar las 

solicitudes. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Sí son aprobadas, acudir al almacén por el material. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

En caso de que no sean aprobadas las solicitudes, se deberá 

gestionar nuevamente. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Entregar el material a los beneficiarios. 
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8. Formatos de documentación. 

 

Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor del Departamento de 

HORTA-DIF. 

Reporte de las actividades 

desarrolladas por el Departamento a 

la Coordinación de Programas. 

Archivo del Departamento de 

HORTA-DIF 

Promotor del Departamento de 

HORTA-DIF. 

 
10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

12. Lista de distribución. 

 

 

No. Código del documento Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

9 MP/SMDIF/CPRO/DHO/09 - Procedimiento para 

la Gestión de 

Macroproyectos, 

Granjas y Huertos 

Familiares. 

- Departamento de 

HORTA-DIF. 

 

 

1 
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Nombre del Procedimiento: 
Código: SMDIF/HOR                              Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

Supervisión y seguimiento de las granjas 

 

Área Administrativa: 

Departamento de Familias Fuertes con HORTA-DIF 
Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 

Número de Revisión: 1  

  

 
1. Objetivo. 

 
Dar seguimiento a las  actividades  desarrolladas en cada una de las granjas existentes  en 

el Municipio, así como llevar a cabo la vacunación de los animales de la granja para el correcto 

desarrollo de la misma. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar la supervisión de todas las granjas existentes en el Municipio una vez al mes llevando 

a cabo la vacunación de los animales en ésta. 

 

3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor del Departamento de Familias Fuertes con 

HORTA-DIF, llevar a cabo la supervisión y 

seguimiento de las granjas existentes en el Municipio de Jiquipilco, realizando la visita de 

revisión correspondiente una vez al mes, realizando la vacunación de los animales de la granja, 

siguiendo los lineamientos establecidos por el DIFEM. 

 
- El promotor del Departamento de HORTADIF, se encargará de generar los informes 

correspondientes por las visitas mensuales realizadas en cada una de las granjas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 42. 
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- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 
 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de HORTA-DIF 

Realizar la supervisión y seguimiento de las granjas existentes en el Municipio una 

vez al mes, así como llevar a cabo la vacunación a los animales de la granja. 

Llevando a cabo los lineamientos proporcionados por el DIFEM. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Acudir a las oficinas del DIFEM por las vacunas. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Acudir a las comunidades donde están instaladas las granjas. 

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Se realiza una visita por mes a cada una de las granjas. 

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Aplicar las vacunas. 

5 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Programar la próxima visita. 

6 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Llenar la guía de supervisión. 
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8. Formatos de documentación. 

 

Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor del Departamento de 

HORTA-DIF. 

Realizar el reporte de actividades 

concernientes al Departamento al 

titular de la Coordinación de 

Programas. 

Archivo del Departamento de 

HORTA-DIF 

Promotor del Departamento de 

HORTA-DIF. 

 
10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

12. Lista de distribución. 

 

No. Código del documento Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

10 MP/SMDIF/CPRO/DHO/10 - Procedimiento para 

la Supervisión y 

Seguimiento de las 

Granjas. 

- Departamento de 

HORTA-DIF. 

 

1 
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1. Objetivo. 

Comunicar las actividades desarrolladas por el Departamento de Familias Fuertes con 

HORTA-DIF al titular 

de la Coordinación de Programas para que esté al tanto de las metas cumplidas, así como de 

los objetivos por alcanzar. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar el reporte respecto de todas las actividades desarrolladas por el Departamento de 

HORTA-DIF. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor del Departamento de Familias Fuertes con 

HORTA-DIF informar al titular de la 

Coordinación de Programas, sobre las actividades desarrolladas en el área de manera 

mensual, realizando las observaciones correspondientes. 

 
- El promotor del Departamento de Familias Fuertes con 

HORTA-DIF entregará al titular de la Coordinación de 

Programas el reporte de las actividades concernientes a su área, dentro de los tres primeros días 

de cada mes, para que se remita la información a Dirección para la realización del 

correspondiente reporte al DIFEM. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 42. 
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- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 
 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de HORTA-DIF 

Realizar los informes correspondientes de las actividades desarrolladas por el área 

de manera mensual para su entrega al titular de la Coordinación de Programas, y 

sean remitidos a la Dirección del DIF Municipal para su entrega al DIFEM. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

De manera mensual se entregará un estatus general de las 

actividades concernientes al área a su cargo, al titular de la 

Coordinación de Programas. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HORTA-DIF 

Dicho reporte irá acompañado de las observaciones que se 

consideren pertinentes. 

3 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Se recibe el reporte correspondiente, se revisa y se envía a 

Dirección si cumple con los requisitos; si no cumple con los 

requisitos en su llenado se envía de regreso al promotor del 

Departamento de Familias Fuertes con 
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8. Formatos de documentación. 

 

Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

generadas conforme a los formatos 

proporcionados por el DIFEM. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Promotor del Departamento de 

HORTA-DIF. 

Realización de la base de datos 

general de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
10. Control de cambios. 

 
No se han realizado cambios. 

 
11. Glosario. 

 
 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 

12. Lista de distribución. 

 

No. Código del documento Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

11 MP/SMDIF/CPRO/DHO/11 - Procedimiento para 

Rendir Informe de 

Actividades. 

- Departamento de 

HORTA-DIF. 

 

1 
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_____________________________                                  ___________________________________ 

Juan Sebastian Escobar Escobar                               Lic. Alejandro Venegas Avila 

        Titular de HORTA-DIF                                          Contralor Municipal de Jiquipilco 

 

 

 

 

 

____________________________                                           ____________________________ 

Tec. En. Enferm. Susana Avila Sanchez                                     Profe. Felipe Sanchez Davila 

                Presidenta Del Sistema DIF Municipal de Jiquipilco                     Presidente Municipal de Jiquipilco  

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                

Publíquese el contenido del presente en la gaceta municipal 

“El ciudadano presidente municipal ara que se publique y se cumpla” 

Dado en el salón de Cabildos del palacio Municipal de Jiquipilco, Recinto oficial de la sala de cabildo de Jiquipilco, 

Estado de México a los 5 días del Mes de Noviembre del 2019, Aprobado por unanimidad en la trigésimo segunda 

sesión pública de cabildo. 
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1.- Presentación: 

 

El DIF Municipal de Jiquipilco, tiene como función primordial llevar a cabo 

acciones encaminadas a la protección y apoyo de niñas, niños y adolescentes del 

Municipio, a través de la prestación de bienes y servicios a la población con calidad, 

eficiencia y eficacia, por ello se requiere de la constante mejora de los planes, 

programas, estructura, políticas y proyectos realizados por el Sistema.  

 
En el presente Manual de Procedimientos se tiene por objetivo servir como un elemento 

de consulta y apoyo en el funcionamiento institucional del DIF Municipal, estableciendo 

las directrices de acción de la Procuraduría de la Defensa de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, ya que brinda una descripción ordenada y detallada de las 

operaciones que realiza dicha área administrativa, siendo una guía de gran utilidad 

para el personal en el desempeño de sus funciones. 

Contempla en su contenido por cada procedimiento, la descripción del mismo, 

su objetivo, las normas y políticas de operación, diagrama de flujo, responsabilidades, 

fundamento legal y medios de control, entre otros puntos. Siendo por tanto, un 

instrumento indispensable en la realización de las funciones de los servidores públicos del 

sistema que integran la Procuraduría de protección de niñas, niños y adolescentes. 

Para lograrlo se llevó a cabo un Proceso de Mejora Regulatoria en el DIF 

Municipal, con la finalidad de generar mecanismos normativos que permiten mejorar el 

desempeño de la administración. Dando como resultado el presente manual, el cual se 

adecua a la normatividad establecida, a la estructura orgánica, y a las propias 

necesidades del Sistema en el Municipio. 
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2.- Objetivo General. 

 

El presente Manual de Procedimientos, tiene por objeto ser un instrumento de 

apoyo y consulta, que facilite el entendimiento de los procedimientos y acciones que 

lleva a cabo la Procuraduría de protección de niñas, niños y adolescentes, dando a 

conocer los pasos que ejecutan las actividades de manera ordenada y sintetizada. 

 
3.- Fundamento legal. 

 
Legislación Federal. 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley de Asistencia Social. 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas  

 Ley de Planeación. 

 Ley General de Salud. 

 Ley General de las Personas con Discapacidad. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

Legislación Estatal. 
 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 

 Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar en el Estado de México. 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

 

Área Administrativa: 

Procuraduría protección de niñas, niños y 

adolescentes. 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCURADURÍA DE PROTECCION DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 

Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Código: MP/SMDIF/PDMF Número de Revisión: 1 

 

 

 Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de México. 

 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo 

Integral de la Familia”. 

 

Normatividad en el ámbito Municipal. 
 

 
 Bando Municipal de Jiquipilco, Estado de México. 

 Plan de Desarrollo Municipal 2022 - 2024 de Jiquipilco, Estado de México. 

 Programa Trianual del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco, México. 
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Nombre del Procedimiento: 

Asesoría jurídica 

 Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/01 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 

2022 

Número de Revisión: 1 

 

 
 

 

4.1.1 Objetivo. 

 

Asesorar y orientar jurídicamente a toda persona de escasos recursos y en estado de 

vulnerabilidad; en materias penal, civil, agraria y mercantil; para contribuir a la 

integración de la familia. 

 
4.1.2 Alcances. 

 
Brindar atención jurídica a toda la población vulnerable que acuda al DIF Municipal en 

busca de ayuda. 

 
4.1.3 Políticas y normas. 

 
o Corresponde al Procurador del DIF Municipal atender las solicitudes de asistencia 

jurídica que se presenten, dando respuesta a la problemática planteada. 

 
o El Procurador del DIF Municipal llevará un registro de las personas atendidas, señalando 

como puntos específicos, comunidad de origen, número telefónico y asunto. 

 
o De igual forma, corresponde al Procurador del DIF Municipal formular los expedientes 

que derivados de los asuntos considere necesarios. 

 
4.1.4 Fundamento legal. 

 

o Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 

la Familia”, artículo 15 BIS. 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Asesoría jurídica  

Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/01 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 

2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

o Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 50. 

 
o Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco. 

 
o Demás normas aplicables. 

 

4.1.5 Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Procurador del DIF Municipal Brindar asesoría jurídica a la población vulnerable en materias: penal, 

civil, agraria y mercantil. 

 
4.1.6 Descripción de actividades. 

 

 
 

No. Autoridad o persona responsable Descripción de la actividad 

1  

 

 

 

 

PROCURADOR DEL DIF MUNICIPAL 

Se recibe a la persona que solicita la asesoría jurídica. 

2 Se recaban los datos del (la) interesado (a) y se 

registra como antecedente. 

3 En caso de acudir por primera vez a solicitar la asesoría. 

Se le informa al final que deberá pagar una cuota 

mínima en caja. 

4 Se le pregunta el motivo por el cual se requiere la 

asesoría. 

5 Se analizan los documentos presentados y en caso 

necesario se solicitan, para saber más acerca de la 

situación. 

6 Se proponen posibles alternativas de solución o vías de 

acción respecto del asunto planteado. 

7 En caso necesario, se señala nueva cita. 
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Nombre del Procedimiento:  

Asesoría jurídica 

 Área Administrativa:  

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes.  

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/01 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 

2022 

Número de Revisión: 1 

 

4.1.7 Diagrama de flujo. 
 

 

                                                                                                                                

                                                                           5 MINUTOS                                                       

                              

 

 

 

 

 
 

                     

                        

                                         10-15 MINUTOS 5 MINUTOS   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Libro de 

control 

interno 

Se le informa 

que deberá 

pagar una 

cuota mínima 

en caja. 

FIN 

INICIO 

Se toman los datos del 
(los) interesado (s) y se 
registra como 
antecedente. 

 

En caso de acudir por 
primera vez a recibir 
asesoría  

Se le informa sobre el 
seguimiento al asunto ya 
consultado con 
anterioridad 

 

Se le pregunta el 
motivo por el cual 
requiere la asesoría. 

 

Se analizan los documentos 
presentados y en caso necesario 
se solicitan, para saber más 
acerca de la situación. 

. 
  

Se proponen posibles 

alternativas de solución o 

vías de acción respecto del 

asunto planteado. 

 

En caso necesario se 

señala nueva cita 
 

AREA  

JURIDICA  

Se recibe a la persona 
que solícita la      asesoría 
jurídica 
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Nombre del Procedimiento: 

Asesoría jurídica  

Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/01 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 Número de Revisión: 1 

 

 

4.1.8 Formatos de documentación. 

 
Libro de registro de atención jurídica. 

 
4.1.9 Medios de control. 

 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de asistencia jurídica 

brindada. 

Libro de registro interno de la 

Procuraduría. 

Procurador del DIF Municipal. 

 
4.1.10 Medición. 

 

Se lleva a cabo un registro diario para contabilizarlo mensualmente para el programa 

operativo anual.  

 
4.1.11 Glosario. 

 
o  DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

 
o  Procurador del DIF Municipal: Titular de la Procuraduría de protección de niñas, niños 

y adolescentes. 

 
4.1.12 Lista de distribución. 

 

 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

1 MP/SMDIF/PDMF/01 Procedimiento de 

asesoría jurídica. 

- Procuraduría de 

protección de niñas, niños 

y adolescentes. 

 
1 
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Nombre del Procedimiento: 

Atención a Juicios en inicio, tramite y por concluir. 

Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/02 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 Número de Revisión: 1 

 

 
 

 

4.2.1 Objetivo. 

Brindar asistencia jurídica a toda la población en estado de vulnerabilidad desde el 

inicio, trámite y conclusión de juicios, con la finalidad de salvaguardar sus derechos. 

4.2.2 Alcances.  

 
Prestar atención a las personas en estado vulnerable que acudan al DIF en busca de 

ayuda y requieran asesoría jurídica para iniciar, en trámite o por concluir un juicio. 

 

         4.2.3 Políticas y normas. 

 
- Corresponde al Procurador del DIF Municipal atender las solicitudes de 

representación jurídica en los juicios de las personas que lo soliciten en el Sistema. 
- El Procurador del DIF Municipal solicitara los documentos que sean necesarios para la 

formulación de un escrito de demanda, se continúe con la tramitación o se concluya un 

juicio; integrándolos en un expediente. 

- El Procurador del DIF Municipal vigilará y atenderá los términos procesales. 

 

4.2.4 Fundamento legal. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículo 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 50. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco. 

 
- Demás normas aplicables. 
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Nombre del Procedimiento: 

Atención a Juicios en inicio, tramite y por concluir. 

Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/02 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 Número de Revisión: 1 

 

 

4.2.5 Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 
 

Procurador del DIF Municipal 

Brindar asistencia jurídica a la población para el inicio, trámite y conclusión 

de juicios. Llevar a cabo el registro y cobro de la cuota respectiva, debiendo 

reportarla a Tesorería. 

 

 
4.2.6 Descripción de actividades. 

 

 
 

No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción de la actividad/Juicio en 

inicio 

1  

 

 

 

 

 

PROCURADOR DEL DIF MUNICIPAL 

A petición de la persona interesada, solicita se dé inicio 

un Juicio. 

2 Se solicita al interesado (s) los documentos que serán base 

para inicio, trámite o conclusión de un juicio. 

3 Se lleva a cabo la redacción del escrito de demanda 

para el juicio, en donde se agenda fecha y hora para la 

firma del escrito del (los) interesado (s) en el juicio.  

4 Formulada la demanda se firma por el actor y el 

abogado. 

5 Se sacan copias a la demanda y documentos anexos, 

para el traslado. 

6 Al día siguiente, se presenta el escrito de demanda al 

Juzgado. 

7 Se está al pendiente de promociones, acuerdos y 

desarrollo del juicio.  
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Nombre del Procedimiento: 

Atención a Juicios en inicio, tramite y por concluir 

Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/02 Fecha de revisión :Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 Número de Revisión: 1 

 

 

 

No. Autoridad o Persona que Realiza el Acto Descripción de la Actividad/Juicio en tramite 

1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

PROCURADOR DEL DIF MUNICIPAL 

Ingresa la demanda al juzgado. 

2 No se admite la demanda, se solicita la devolución de los 

documentos y se promueven de nueva cuenta 

subsanando los errores. 

3 Se admite la demanda, se solicita fecha para emplazar al 

demandado. 

4 Terminado el plazo para contestar la demanda, si no se 

da contestación o se allana el demandado, se 

promueve para que se pase a sentencia en caso de 

que se haya allanado. 

5 Sí se contestó la demanda, se solicita se abra el juicio a 

prueba. 

6 Transcurrido el plazo, se ofrecen pruebas. 

7      No se admitieron las pruebas, se apela el auto emitido. 

8 Si se admitieron las pruebas se verifica el día y la hora 

para el desahogo. 

9 Se le informa al (los) interesado (s) que días se debe de 

presentar al juzgado a desahogar las pruebas ofrecidas. 

10 Los tipos de pruebas que son admitidos en un juicio son 

testigos, documentos e identificaciones, siempre y 

cuando se relacionen con su asunto. 

11 En todas las audiencias ante el juzgado, el cliente debe 

de estar acompañado por el abogado.   

12 Se vuelve a promover según sea el procedimiento. 

13 Al no haber más actuaciones que realizar, se solicita se 

pase para sentencia. 

14 Sí la sentencia es negativa, se apela la resolución. 

15 Sí la sentencia es favorable se promueve para que cause 

ejecutoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción de la actividad/juicio por concluir 

1  

 

 

 

 

 

PROCURADOR DEL DIF MUNICIPAL 

En caso de que se decrete firme la sentencia. 

2 Para   darle   cumplimiento,   se   solicita   oficio y copias 

certificadas donde se ordena se dé cumplimiento. 

3 En los juicios de divorcios y rectificaciones de actas, los 

oficios se entregan en la oficialía del registro civil que 

corresponda. 

4 Procede al oficial del registro civil a realizar el 

asentamiento.  

5 Se entrega documento al interesado ya con 

modificación y sus documentos base de la acción 

intentada. 

6 Se le da a conocer al (los) interesado (s), sobre el final 

del juicio. 
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4.2.7 Diagramas de flujo. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

                 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Atención a Juicios en inicio, tramite y por concluir  

Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/02 Fecha de revisión:  Noviembre  de 2022 

 

Fecha de emisión:  Noviembre  de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

                              1 DIA 5-7 DIAS 10-15 DIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

INICIO 
A petición de la persona 
interesada, solicita se dé 
inicio a un juicio 

Se agenda 

fecha y hora 

para la firma 

del escrito del 

interesado en 

el juicio. 

 

Se sacan 

copias a la 

demanda y 

documentos 

anexos, para el 

traslado. 

 

Se allano, se 
promueve 

para que pase 
a sentencia 

 

En los juicios de 
divorcio y 
rectificación de 
acta, se hace 
entrega de los 
oficios en la 
oficialía que 

corresponda. 

Se solita al interesado los 
documentos que serán 
base para iniciar el juicio. 
 

Se lleva a cabo la 
redacción del escrito de 
demanda para el juicio. 

. 
 

Formulada la demanda se 
firma por el actor y el 
abogado 

. 

. 
 

Al siguiente día se 
presenta el escrito de 
demanda al juzgado 
 

Se solicita la devolución 
de los documentos y se 
promueve nuevamente 
subsanado los errores 
 
 

Admisión de la 
demanda 

 
 
 

Terminado el plazo 
para contestar la 
demanda,  
 
 

Se solicita se abra el 
juicio a prueba 
 

Transcurrido el plazo, 
se ofrecen pruebas 
 
 

Se apela el auto 

emitido 

 

Se verifica el día y 
hora para el 
desahogo 
 
 
 

Se verifica el día y 
hora para el 
desahogo 
 
 
 

Se le informa al (los) interesado 
(s) que día se debe presentar al 
juzgado a desahogar las pruebas 
ofrecidas. 
 
 
 
 

En todas las audiencias ante 
el juzgado, el cliente debe de 
estar acompañado por el 
abogado. 

 
 
 
 

Se promueve según 
sea el procedimiento 
 
 
 
 

Al no haber más 
actuaciones, se solicita 

pase a sentencia 
 
 
 
 

Sentencia 
 
 
 

Se promueve según 
sea el procedimiento 
 
 
 

Favorable 
 
 
 
 

Se promueve para 
que cause ejecutoria 
 
 
 
 
 

En caso de que se 
decrete firme la 
sentencia 
 
 
 
 

Para darla cumplimiento, se 

solicita oficio y copias 
certificadas donde se ordena 

se dé cumplimiento 
 
 
 

Se promueve según 
sea el procedimiento 
 
 
 

Negativa 
 
 

Se apela la 
resolución 

 
 

AREA  

JURIDICA  



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Atención a Juicios de inicio, tramite y por 

concluir 

Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/02 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 Número de Revisión: 1 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.8 Formatos de documentación. 

 
Libro de registros de atención jurídica.  

 
4.2.9 Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Elaboración de la demanda que 

corresponda e integración del 

expediente. 

Archivo de la Procuraduría. Procurador del DIF Municipal. 

 
4.2.10 Medición. 

Se lleva a cabo un registro diario para contabilizarlo mensualmente para el programa 

operativo anual.  

 
4.2.11 Glosario. 

 
Demanda: Es el acto procesal por el cual una persona, que se constituye por sí mismo 

como parte actora o demandante, mediante la formulación de su pretensión, ante 

el órgano jurisdiccional. 

 
DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

 
Procurador del DIF Municipal: Titular de la Procuraduría de protección de niñas, niños 

y adolescentes. 

 

 

 

 

 

 

 

  

FIN 
Procede el oficial del 

registro civil a realizar el 
asentamiento 

correspondiente 
 
 
 

Se entrega el documento 

al interesado ya con la 

modificación y sus 

documentos base de la 

acción. 
 

Se le da a conocer al 

interesado sobre el final 

del juicio base de la acción 
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4.2.12 Lista de distribución. 
 

 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

2 MP/SMDIF/PDMF/02 Procedimiento para la 

Atención a Juicios en 

inicio, tramite y por 

concluir. 

- Procuraduría protección de 

niñas, niños y adolescentes. 
1 

Nombre del Procedimiento: 

Visitas domiciliarias 

Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolecentes 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/05 Fecha de revisión:  Noviembre  de 2022 

Fecha de emisión:  Noviembre  de 2022 Número de Revisión: 1 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES  

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Visitas domiciliarias 

Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolecentes 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/05 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 Número de Revisión: 1 

 

 

4.3.1 Objetivo. 
 

Brindar asistencia jurídica a las personas víctimas de maltrato, así como dar seguimiento 

a las asistencias jurídicas otorgadas en materia familiar. 

 
4.3.2 Alcances. 

 

Asistir a las personas posibles víctimas de maltrato, a través de las visitas a su domicilio 

para verificar su situación, buscar alternativas de solución y seguimiento de su 

problemática. 

 

4.3.3 Políticas y normas. 
 

- Corresponde al Procurador del DIF Municipal atender las solicitudes de asistencia 

jurídica que se presenten en el Sistema en materia familiar, a través de la realización de 

visitas domiciliarias para conversar con los per implicados o verificar la situación 

correspondiente. 

 

- Le corresponde al Procurador del DIF Municipal realizar los trámites correspondientes 

para procurar dar pronta solución a la problemática. 

 

- El Procurador del DIF Municipal recabará la información que sea necesaria para 

proponer alternativas de soluciones. 

 

- Corresponde al Procurador del DIF Municipal formular los expedientes derivados de 

la asesoría y registro de la visita domiciliaria. 

 
4.3.4 Fundamento legal. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 

la Familia”, artículo 15 BIS. 

         
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 50. 
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Nombre del Procedimiento: 

Visitas domiciliarias 

Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/05 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

 

Fecha de emisión: Noviembre de 

2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normas aplicables. 

 
4.3.5 Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

 
Procurador del DIF Municipal 

Realizar visitas domiciliarias cuando proceda, en los casos de posible maltrato 

y para dar seguimiento a determinadas problemáticas. Deberá registrar la 

visita correspondiente en el expediente del asunto del que se trate. 

 
4.3.6 Descripción de actividades. 

 

 
 

No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1  

 

 

 

 

 

 

 

PROCURADOR DEL DIF MUNICIPAL 

Se realiza la visita domiciliaria, por haber recibido una 

llamada telefónica (anónima), directamente en la 

procuraduría del Dif municipal o mediante oficio, en 

donde refieren la posible vulneración de derechos. 

2 Para verificar esta posible vulneración. Se agenda día y 

hora, para poder trasladarse a la comunidad dentro del 

municipio de Jiquipilco. 

3 Al llegar a la comunidad indicada, se presenta ante quien 

recibe, identificándose con la credencial de DIF 

municipal.  

4 Se da a conocer el motivo de la visita  

5 De ser posible, se solicita el acceso al domicilio. 

6 Se solicita nos permita tomar evidencias fotográficas. 

7 Al no existir vulneración de derechos de algún niño, niña 

o adolescente; solo se le hace recomendaciones.  

8 De verificar las vulneración de derechos de algún niño, 

niña o adolescente; se busca la reintegración al seno 

materno, paterno (según sea el caso) y en su caso una 

red de apoyo. 

9 En ese momento se lleva acabo convenio y de ser posible 

para darle formalidad se les agenda cita en la oficina de 

la Procuraduría de DIF municipal. 
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Nombre del Procedimiento: 

Visitas domiciliarias 

Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/05 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 Número de Revisión: 1 

  

 

4.3.7 Diagrama de flujo. 

 5 MINUTOS 10 MINUTOS 10 MINUTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   

 

  

 

INICIO 

Se agenda día y 

hora, para poder 

trasladarse a la 

comunidad dentro 

del municipio de 

Jiquipilco.   

 

Se lleva a cabo 

convenio y de ser 

posible para 

formalidad se les 

agenda para 

presentarse en la 

procuraduría del Dif 

municipal.  

 

FIN 

Con la 

credencial 

oficial de DIF 

municipal.  

 

GRUPO 
MULTIDISCIPLINARIO  

Se realiza la visita domiciliaria, por 

haber recibido una llamada telefónica 

(anónima), directamente en la 

procuraduría del Dif municipal o 

mediante oficio, en donde refieren la 

posible vulneración de derechos. 

 

 

Al llegar a la comunidad 
indicada, se presenta ante 

quien recibe, identificándose  
 

 

Se solicita permiso para 

poder tomar algunas 

evidencias fotográficas  

.  
 

Se da a conocer el motivo 

de la visita 
 

 

De ser posible se solicita 

el acceso al domicilio.  
 

 

Solo se le hace algunas 

recomendaciones 
 

.  
 

Se busca la reintegración 

al seno materno o 

paterno, (según sea el 

caso) o una red de apoyo.   
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Nombre del Procedimiento: 

Visitas domiciliarias 

Área Administrativa: 

Procuraduría de Protección de niñas, niños y 

adolescentes.  

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/05 Fecha de revisión Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 Número de Revisión: 1 

4.3.8 Formatos de documentación. 

 
Formato de registro de visita domiciliaria. 

 
4.3.9 Medios de control. 

 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Integración del expediente de la 

asistencia jurídica 

Archivo de la Procuraduría. Procurador del DIF Municipal. 

Registro de la visita domiciliaria 

realizada en el expediente que 

corresponda. 

Archivo de la Procuraduría Procurador del DIF Municipal. 

 
4.3.10 Medición. 

 

Se lleva a cabo un registro diario para contabilizarlo mensualmente para el programa 

operativo anual.  

 

4.3.11 Glosario. 

 
o DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
o Procurador del DIF Municipal: Titular de la Procuraduría de protección de niñas, 

niños y adolescentes. 

 
4.3.12 Lista de distribución. 

 

 
 

No. Código del documento Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

5 MP/SMDIF/PDMF/05 Procedimiento de 

Visitas Domiciliarias. 

- Procuraduría de 

Protección de niñas, niños y 

adolescentes 

1 
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Nombre del Procedimiento: 

Conciliaciones 

Área Administrativa: 

Procuraduría de Protección de niñas, niños y 

adolescentes 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/06 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 Número de Revisión: 1 

 

 
 

 

4.4.1 Objetivo. 

 
Llevar a cabo mecanismos para la solución pacífica de controversias, mediante 

acuerdos entre las partes en conflicto, para evitar el desgaste, físico, emocional y 

económico de las partes. 

 
4.4.2 Alcances. 

 

Llevar a cabo la solución pacífica de controversias entre las partes en conflicto, que 

acuden al DIF Municipal. 

 

4.4.3 Políticas y normas.  

 
El Procurador del DIF Municipal buscará previo al inicio de juicios, llevar a cabo 

soluciones pacíficas de controversias promoviendo la integración de la familia. 

 

Corresponde al Procurador del DIF Municipal realizar los acuerdos de conciliación que se 

celebren entre las partes en conflicto que acuden al DIF Municipal. 

 
El Procurador del DIF Municipal llevará un registro de las personas atendidas, señalando 

comunidad y problemática. 

 
Corresponde al Procurador del DIF Municipal formular los expedientes derivados de la 

asesoría, incluyendo dentro del mismo el acuerdo realizado. 

 
4.4.4 Fundamento legal. 

 

Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículo 15 BIS. 

 
Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 50. 
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Nombre del Procedimiento: 

Conciliaciones 

Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes 

Código: MP/SMDIF/PDMF/06 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 Número de Revisión: 1 

 

 

 Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco. 

 
 Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
4.4.5 Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

 
 

Procurador del DIF Municipal 

Promover la solución pacífica de controversias que contribuyan a las 

protecciones de niñas, niños y adolescentes. Para ello, se llevan a cabo 

conciliaciones y en su caso, plasmas en un documento los acuerdos de las 

partes en conflicto. 

 
4.4.6 Descripción de actividades. 

 

 
 

No. Autoridad o persona que lo realiza la acción Descripción de la acción 

1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCURADOR DEL DIF MUNICIPAL 

Se envía invitación a la persona, para que por medio 

del dialogo, se trate de llegar a un acuerdo. 

2 Se agenda día y hora para que se presenten ambas 

partes. Cerciorándose que sea la parte citada. 

3 Se hace saber el motivo de la invitación. 

4 Se les exhorta a las partes para que manifiesten si son 

ciertos los argumentos que expresan cada uno de ellos. 

5 Se lleva a cabo la mediación, con la intención de que 

ellos mismo generen un acuerdo en donde imperen sus 

voluntades. 

6 Se les dan opciones y alternativas de solución a ambas 

partes. 

7 Se les da un tiempo para que platiquen y tomen una 

decisión (de diez a quince minutos). 

8 En caso de haber generado acuerdo, se realiza el 

convenio escrito. 

9 En caso de que no se llegue a ningún acuerdo. Se les 

hace ver los conflictos legales y sociales que implica su 

decisión. 
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4.4.7  Diagrama de flujo. 
                                                              3 MINUTOS                                                 15 MINUTOS                                                

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Conciliaciones 

 Área Administrativa: 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la 

Familia 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/06 Fecha de revisión:  Noviembre  de 2022 

 

Fecha de emisión:  Noviembre  de 

2022 

Número de Revisión: 1 

 

                                                                                                                                                                                       10 MINUTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   

 

  
INICIO 

Se registra el 

día y la hora 

para que se 

presenten 

ambas partes. 

 

FIN 

Se envía invitación a la (s) 

persona (s), para que por 

medio del dialogo, traten 

de llegar a un acuerdo.  
 

Llegado el día y hora 

programados, se le hace 

saber el motivo de la 

invitación 

 

Se envía nueva 

invitación 

 
 

Se exhorta a las partes 

para que manifiesten, si 

son ciertos los argumentos 

que expresan  

 

Se lleva a cabo la mediación, con 

la intención de que ellos mismos 

generen un acuerdo en donde 

imperen sus voluntades 

 

Se les brindan opciones y 

alternativas de solución a 

ambas partes.   
 

 

Se les da un tiempo para 

que platiquen y tomen una 

decisión (10 a 15 minutos) 
 

 

Se les hace ver los 

conflictos legales y 

sociales que implica su 

decisión  
 

Se realiza el convenio 

escrito. 
 
 

 

AREA  

JURIDICA  
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Nombre del Procedimiento: 

Conciliaciones 

 Área Administrativa: 

Procuraduría de Protección de niñas, niños y 

adolescentes 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/06 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 Número de Revisión: 1 

 

 

4.4.8 Formatos de documentación. 

 
Formato de registro de atención jurídica. 

 
4.4.9 Medios de control. 
 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realización del acuerdo respectivo. Archivo de la Procuraduría. Procurador del DIF Municipal. 

Llenar el registro de atención 

jurídica. 

Archivo de la Procuraduría. Procurador del DIF Municipal. 

 
4.4.10 Medición. 

 

Se lleva a cabo un registro diario para contabilizarlo mensualmente para el programa 

operativo anual.  

 

4.4.11 Glosario. 

 
DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

 
Procurador del DIF Municipal: Titular de la Procuraduría de Protección De Niñas, Niños Y 

Adolescentes. 

 
4.4.12 Lista de distribución. 
 

 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

6 MP/SMDIF/PDMF/06 Conciliaciones 

 

- Procuraduría de 

protección de niñas, niños y 

adolecentes 

1 
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Nombre del Procedimiento: 

Convenios Extrajudiciales 

 Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/07 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 Número de Revisión: 1 

 

 
 

 

4.5.1 Objetivo. 
 

Promover la integración familiar mediante la realización de acuerdos extrajudiciales 

previo a la tramitación del divorcio. 

 
4.5.2 Alcances. 

 

Brindar atención a todas las parejas que acuden al DIF Municipal en busca de ayuda. 

 
4.5.3 Políticas y normas.  

 

o Corresponde al Procurador del DIF Municipal atender las solicitudes de asistencia 

jurídica que se presenten en el Sistema, dando respuesta a la problemática 

planteada. 

 
o El Procurador del DIF Municipal ante la separación de una pareja y la tramitación 

de un divorcio, puede llevar a cabo convenios extrajudiciales para que decidan 

respecto de los términos de su separación o en caso de llevar a cabo la conciliación. 

 
o El Procurador del DIF Municipal llevará un registro de las personas atendidas, 

señalando problemática y comunidad de origen. 

 
o Corresponde al Procurador del DIF Municipal formular los expedientes que 

procedan derivados de la asesoría. 

 
4.5.4 Fundamento legal. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 

la Familia”, artículo 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 50. 
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- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

4.5.5 Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Procurador del DIF Municipal 
Brindar asistencia jurídica a toda la población que lo requiera, con el 

objetivo de realizar convenios extrajudiciales. 

 
4.5.6 Descripción de actividades.  

 

 
 

No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCURADOR DEL DIF MUNICIPAL 

Una vez que la persona interesada externo su problema, 

se le plantea la posibilidad de mandar citar a la otra parte 

con la que mantiene algún conflicto.  

2 Una vez confirmado la posibilidad, se le gira invitación a 

la otra parte. 

3 El día programado, se les invita a pasar solamente a la 

(las) persona (s) que se recibió la invitación y se les informa 

el motivo de la cita. 

4 Se les da el uso de la palabra a cada una las partes para que 

externe sus motivos.  

5 Se les hace saber que ciertas acciones tomadas implican 

algún grado de responsabilidad; acto seguido se lleva a 

cabo la mediación. 

6 Se les invita a tomar como alternativa la conciliación; 

danto oportunidad que platiquen. Otorgando de 5 a 10 

minutos aproximadamente.  

7 Si no se llega a ningún acuerdo, se dejan a salvo sus 

derechos, refiriéndoles ante que instancia se pueden 

hacer valer. 

8 Si se llega a un acuerdo, se les pregunta si es su deseo 

que su convenio quede plasmado en un documento. 

9 De no aceptar el convenio escrito, se les hace mención 

que será un convenio verbal y que todo lo convenido se 

tiene que llevar a cabalidad. 

10 En caso de que deseen que el convenio sea escrito se 

les solita una copia simple de su identificación oficial. 

11 Se elabora el convenio, en donde firman las partes y el 

procurador quien da fe de todo lo actuado y 

convenido. 

 

Nombre del Procedimiento: 

Convenios Extrajudiciales  

Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/07 Fecha de revisión:  Noviembre  de 2022 

 

Fecha de emisión:  Noviembre  de 2022 
Número de Revisión: 1 
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Nombre del Procedimiento: 

Convenios extrajudiciales 

Área Administrativa: 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la 

Familia 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/07 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 

2022 
Número de Revisión: 1 

 

 
 

4.5.7 Diagrama de flujo. 
 

                                                                                                                                                                                              

                                                                                                   5 MINUTOS                                   10 MINUTOS                                                        

                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                                       

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

FIN 

AREA  

JURIDICA  

Una vez que la persona interesada 
externo su problema, se le plantea la 
posibilidad de mandar citar a la otra 
parte con la que mantiene algún 
conflicto. 

 

Una vez confirmada esta 
posibilidad, se le gira 
invitación a la otra parte 
 
 

El día agentado, se les invita a 

pasar solamente a las (las9 

persona (s) que recibió la 

invitación y se le informa el 

motivo de la cita.  

 

Se les da el uso de la 

palabra a cada una del as 

partes para que externe 

sus motivos  

 

Se les hace saber que ciertas 

acciones tomadas implican algún 

grado de responsabilidad; acto 

seguido se lleva a cabo la 

mediación. 

 

Se les invita a tomar como 

alternativa la conciliación.  

Danto oportunidad que lo 

platiquen, otorgándoles de 5 a 10 

minutos aproximadamente  

 

Se dejan a salvo sus 
derechos refiriéndoles ante 

que instancia se pueden 

hacer valer sus pretensiones 
 

Se les pregunta si desean 

que su convenio quede 

plasmado en un 

documento   

 

Se les solicita una copia 

simple de su 

identificación oficial   
 
 

Se les hace saber que será 

un convenio verbal y que 

todo lo convenido se tiene 

que cumplir a cabalidad  
 

Se elabora el convenio, 

donde firmas las partes, 

así como el procurador 

para dar fe de todo lo 

convenido.  
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Nombre del Procedimiento: 

Convenios extrajudiciales 

Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/07 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 Número de Revisión: 1 

 

 

4.5.8 Formatos de documentación. 

 
Formato de registro de atención jurídica. 

 
4.5.9 Medios de control.  

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Llenar el registro de atención 

jurídica.  

Archivo de la procuraduría Procurador del DIF Municipal. 

Elaboración del convenio 

entre las   partes. 

Convenio Extrajudicial. Procurador del DIF Municipal. 

 
4.5.10 Medición. 

 

Se lleva a cabo un registro diario para contabilizarlo mensualmente para el programa 

operativo anual.  

 
4.5.11 Glosario. 

 
Convenio Extrajudicial: Acuerdo entre dos o más personas destinado a crear, transferir o 

extinguir una obligación, el cual no es realizado ante una autoridad jurisdiccional, si no en 

este caso por el Procurador del DIF Municipal para delimitar las obligaciones entre las 

partes en conflicto. 

 
DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, Estado de México. 

 
Procurador del DIF Municipal: Titular de la Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes. 

 
4.5.12 Lista de distribución. 

 

 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

7 MP/SMDIF/PDMF/07 Procedimiento de  

Convenios 

 

- Procuraduría de protección 

de niñas, niños y adolecentes 

 
1 
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4.6 CONTENIDO ESPECIFICO 
 

 4.6.1 Objetivo. 

 

Promover la conciliación mediante el dialogo de las partes, mediante acuerdos 

extrajudiciales, previo a dar inicio a un procedimiento ante otra instancia.   

 
 4.6.2 Alcances.  

 

Brindar atención a todas las personas que acuden al DIF Municipal en busca de ayuda. 

 
4.6.3   Políticas y normas. 

 
- Corresponde al Procurador del DIF Municipal atender las solicitudes de 

asistencia jurídica que se presenten en el Sistema, dando respuesta a la problemática 

planteada. 

 
- El Procurador del DIF Municipal ante el planteamiento de un problema, se 

agota en primera instancia el citar a las partes con la posibilidad de llevar a cabo 

convenios extrajudiciales para que decidan respecto del problema que les aqueja. 

 
- El Procurador del DIF Municipal llevará un registro de las personas atendidas, 

señalando problemática y comunidad de origen. 

 
- Corresponde al Procurador del DIF Municipal formular los expedientes que 

procedan derivados de la asesoría. 

 
4.6.4  Fundamento legal. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 

la Familia”, artículo 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 50. 

Nombre del Procedimiento: 

Citatorios e invitaciones al dialogo 

 Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/12 Fecha de revisión:  Noviembre  de 2022 

Fecha de emisión:  Noviembre  de 2022 
Número de Revisión: 1 

 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

 

4.6.5 Responsabilidades.  
 

 

 

 

 

 

4.6.6 Descripción de actividades.  
 
 

No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCURADOR DEL DIF MUNICIPAL 

La persona interesada comparece de manera 

voluntaria a la procuraduría de DIF municipal, con la 

intención de manifestar el problema que le aqueja.  

2 Una vez escuchada a la (s) persona (s) interesada (s), se 

le hace saber la opción de enviar una invitación a la 

otra parte con la que mantiene algún conflicto. 

3 Explicándole que mediante el dialogo se puede llegar a 

un acuerdo que beneficie a ambas partes. 

4 De no aceptar esta opción, se le indica cual es el 

procedimiento a seguir ante la instancia 

correspondiente  

5 Si acepta se gire la invitación a la otra parte, se agenda 

día y hora para que comparezcan ambas partes. 

6 Si a la hora programada solamente se encuentra 

presente una de las partes, se dan de 10 y 15 minutos de 

tolerancia en espera de que llegue la otra parte.  

7 Transcurrido el tiempo de tolerancia y no comparece la 

otra parte, se le pregunta si desea se gire nueva 

invitación. 

8 En caso de que no desee que se envié nueva invitación, 

se le explica cuál es el procedimiento a iniciar 

9 En caso de acepta se gira nueva invitación, se agenda 

nuevamente día y hora 

Nombre del Procedimiento: 

Citatorios e invitaciones al dialogo 

 Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/12 Fecha de revisión:  Noviembre  de 2022 

Fecha de emisión:  Noviembre e de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

Responsable Actividad 

Procurador del DIF Municipal 
Brindar asistencia jurídica a toda la población que lo requiera, con el 

objetivo de realizar convenios extrajudiciales. 
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4.6.7 Diagrama de flujo. 
            3 MINUTOS                                                  10 MINUTOS                                    5 MINUTOS 

 
  

 

 

 

 

 

 

 
 

Nombre del Procedimiento: 

Citatorios e invitaciones al dialogo 

 Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/12 Fecha de revisión:  Noviembre  de 2022 

Fecha de emisión:  Noviembre  de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

INICIO 

FIN 

AREA  

JURIDICA  

La persona interesada comparece de 
manera voluntaria a la procuraduría 
del DIF municipal, con la intención de 
manifestar el problema que le 
aqueja. 

 

Una vez escuchada a la(s) persona(s) 
interesada(s), se le hace saber la 
opción de enviar una invitación a la 
otra parte con la quien mantiene 
algún conflicto. 

 

Explicándole que 

mediante el diálogo se 

puede llegar a un acuerdo 

que beneficie a ambas 

partes. 

Se gira invitación a la otra 

parte, se agenda día y hora 

para que comparezcan 

ambas partes. 
 

Se le indica cual es el 

procedimiento a seguir. 
 

 

Si a la hora agendada solamente se 
encuentra presente una de las 

partes, se dan de 10 y 15 minutos de 
tolerancia en espera de que llegue la 

otra parte. 

 

Transcurrido el tiempo de 

tolerancia y no 

comparece la otra parte, 

se le pregunta si desea se 

gire nueva invitación 

Se le explica cuál es el 

procedimiento a iniciar 

 

 

Se agenda nuevamente día 

y hora para la 

comparecencia 
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4.6.8 Formatos de documentación. 

 
Formato de registro de atención jurídica. 

 
4.6.9 Medios de control. 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

4.6.10  Medición.  

 

Se lleva a cabo un registro diario para contabilizarlo mensualmente para el programa 

operativo anual.  

 
              4.6.11 Glosario. 

 
o Invitación al dialogo: Documento que contiene los datos de la persona 

citada a comparecer ante la oficina de la procuraduría de DIF municipal. 

 
o DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco, Estado de México. 

 
o Procurador del DIF Municipal: Titular de la Procuraduría de protección de 

niñas, niños y adolescentes. 

 
4.6.12  Lista de distribución. 

 
 

  

Nombre del Procedimiento: 

Citatorios e invitaciones al dialogo 

 Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/12 Fecha de revisión:  Noviembre  de 2022 

Fecha de emisión:  Noviembre  de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Llenar el registro de atención 

jurídica.  

Archivo de la procuraduría Procurador del DIF Municipal. 

Elaboración de la invitación 

al dialogo 

Invitación al dialogo. Procurador del DIF Municipal. 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

7 MP/SMDIF/PDMF/07 Procedimiento de  

Convenios 

 

- Procuraduría de protección 

de niñas, niños y adolecentes 

 
1 
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4.7.1 Objetivo. 

 

Promover la integración familiar mediante la realización de antecedentes que queden 

plasmados en un documento. 

 
4.7.2 Alcances. 

 

Brindar atención jurídica a todas las personas que acuden al DIF Municipal en busca de 

ayuda. 

 
4.7.3 Políticas y normas.  

 
- Corresponde al Procurador del DIF Municipal atender las solicitudes de asistencia 

jurídica que se presenten en el Sistema, dando respuesta a la problemática planteada. 

 
- El Procurador del DIF Municipal ante antes de llevar a cabo el documento impreso, 

para que quede como antecedente de los hechos suscitados.  

 
- El Procurador del DIF Municipal llevará un registro de las personas atendidas, señalando 

problemática y comunidad de origen. 

 
- Corresponde al Procurador del DIF Municipal formular los expedientes que procedan 

derivados de la asesoría. 

 
4.7.4  Fundamento legal. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 

la Familia”, artículo 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 50. 

Nombre del Procedimiento: 

Actas circunstanciadas 

 Área Administrativa: 

Procuraduría de protección de niñas, niños y 

adolescentes 

 

Código: MP/SMDIF/PDMF/12 Fecha de revisión:  Noviembre  de 2022 

Fecha de emisión:  Noviembre  de 2022 
Número de Revisión: 1 
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- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
4.7.5 Responsabilidades. 

 

 

 

 

 

 

4.7.6   Descripción de actividades. 
 

 

No. Autoridad o persona que lo realiza la acción Descripción del acto 

1  

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCURADOR DEL DIF MUNICIPAL 

La persona se constituye en la procuraduría de protección 

de niñas, niños y adolescente, solicita una asesoría. 

Una vez que externo su problema, se le plantean varias 

opciones para tratar de darle solución a su problema 

planteado 

2 Cuando ya opto por alguna alternativa, y en este caso es 

la elaboración del acta circunstanciada. 

3 Se le solicita como requisito indispensable su identificación 

oficial, en caso contrario, se le solicita alguna otra 

identificación que contenga su fotografía.  

4 Se le pregunta sobre sus generales 

5 Se pide realizar nuevamente la narración de todo lo 

acontecido o suscitado 

6 Se elabora el documento que conteniente a grandes 

rasgos la narración realizada por la persona. 

7 Se le da lectura en voz alta, para corroborar el contenido 

y en caso de no realizar ninguna observación, se imprimen 

2 tantos del documento,  

8 Se le pide firmar el documento, de conformidad con lo ahí 

estipulado. 

9 Se le entrega solamente un tanto y se le pide pasar a 

pagar una mínima cuota al caja. 

10 El otro tanto del acta circunstanciada se archiva en la 

oficina de la procuraduría, para que quede como 

antecedente.  

 

 

 

Responsable Actividad 

Procurador del DIF Municipal 
Brindar asistencia jurídica a toda la población que lo requiera, con el 

objetivo de realizar actas circunstanciadas. 
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            4.7.7 Diagrama de flujo. 
 

 5 MINUTOS                                                   5 MINUTOS                                                                          5 MINUTOS 
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INICIO 

FIN 

La persona se constituye en 
la procuraduría de 
protección de niñas, niños y 
adolescente, solicita una 
asesoría. 

Una vez que externo su 

problema, se le plantean 

varias opciones para tratar de 

darle solución a su problema 

planteado  

 

Cuando ya opto por 

alguna alternativa, y en 

este caso es la elaboración 

del acta circunstanciada 

Se le solicita como requisito 

indispensable su identificación 

oficial, en caso contrario, se le 

solicita alguna otra identificación 

que contenga su fotografía. 

 

 

Se le pregunta sobre 

sus generales 
 
 

 

Se pide realizar 

nuevamente la 

narración de todo lo 

acontecido o 

suscitado

Se elabora el documento que 

conteniente a grandes rasgos 

la narración realizada por la 

persona 
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4.7.8 Formatos de documentación. 

 
Formato de registro de atención jurídica. 

 
4.7.9 Medios de control. 

 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

    4.7.10 Medición.  

 

Se lleva a cabo un registro diario para contabilizarlo mensualmente para el programa 

operativo anual.  

         
   4.7.11 Glosario. 

 
o Invitación al dialogo: Documento que contiene los datos de la persona 

citada a comparecer ante la oficina de la procuraduría de DIF municipal. 

 
o DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Jiquipilco, Estado de México. 

 
o Procurador del DIF Municipal: Titular de la Procuraduría de protección de 

niñas, niños y adolescentes. 

 
4.7.12 Lista de distribución. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Llenar el registro de atención 

jurídica.  

Archivo de la procuraduría Procurador del DIF Municipal. 

Elaboración de la invitación 

al dialogo 

Invitación al dialogo. Procurador del DIF Municipal. 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

7 MP/SMDIF/PDMF/07 Procedimiento acta 

circunstanciada. 

- Procuraduría de protección 

de niñas, niños y adolecentes 

 
1 
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Registro de Actualización 
 

 

Fecha Nombre del procedimiento modificado 

NOVIEMBRE DE 2022 ACTUALIZACION DEL MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS DEL AREA JURIDICA 
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EL PRESENTE MANUAL TIENE EL PROPÓSITO CONTAR CON 

UNA GUÍA ESPECIFICA DE LA OPERACIÓN Y DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO Y SERVIR COMO 

APOYO Y MEJORA. 

 
 

 
NOVIEMBRE 2022 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

©SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO, MÉXICO 2022-2024 
 

******LOGISTICA                                                                           

AV. BENITO JAUREZ S/N COLONIA CENTRO, JIQUIPILCO, MEXICO 

TELEFONO 712-11-14-091 

                                                                                                                                                       NOVIEMBRE 2022 IMPRESO Y HECHO EN JIQUIPILCO, MEXICO 

LA REPRODUCCION TOTAL O PARCIAL DE ESTE DOCUEMNTO SE AUTORIZARÁ CORRESPONDIENTE A LA FUENTE 



 

 

PRESENTACIÓN: 
 

 
El DIF Municipal de Jiquipilco, tiene como función primordial llevar a cabo acciones 

encaminadas a la protección y apoyo de los grupos vulnerables del municipio a través de la 

prestación de bienes y servicios a la población con calidad, eficiencia u eficacia, por ello se 

requiere de la constante mejora de los planes, programas, estructura, políticas y proyectos 

realizados por el sistemas, para lograrlo se llevó a cabo un proceso de mejora regulatoria en el 

DIF municipal, con la finalidad de generar mecanismos normativos que permitiesen mejorar el 

desempeño de la administración. 

Con motivo de mencionar proceso de mejora regulatoria implementado en el DIF municipal se 

dio como resultado el presente manual, el cual se adecua a la normatividad establecida a la 

estructura orgánica y a las propias necesidades del sistema en el municipio. 

El presente manual de procedimientos tienes como objetivo servir como un elemento de 

consulta y apoyo en el funcionamiento institucional del DIF municipal, estableciendo las 

directrices de acción del área de logística ya que brinda una descripción ordenada y detallada 

de las operaciones que realiza dicha área, siendo una guía de gran utilidad para el personal en 

el desempeño de sus funciones. 

Contemplando en su contenido cada procedimiento, la descripción del mismo, su objetivo, las 

normas y políticas de operación, diagrama de flujo, responsabilidad, fundamento legal y 

medios de control, entre otros puntos. Siendo por tanto, un instrumento indispensable en la 

realización de las funciones de los servidores públicos del sistema que integran a logística. 
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I. OBJETIVOS GENERALES: 

 

 
El presente manual de procedimientos, tiene por objeto ser un instrumento de apoyo y 

consulta, que facilite el entendimiento de los procedimientos y acciones que se llevan a cabo 

por logística dando a conocer a los servidores públicos del área correspondiente de manera 

ordenada y sintetizada los pasos para la ejecución de sus actividades. 

II. FUNDAMENTO LEGAL 

 
-Ley que crea los organismos descentralizados del sistema DIF 

-Ley de asistencia Social 
 
 
 

 

NORMATIVIDAD EN EL AMBITO MUNICIPAL 

Reglamento interno del Sistema Municipal para el desarrollo integral de la familia de 

Jiquipilco, México.
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1. Objetivo. 

Realizar el registro y control del evento del Sistema DIF Municipal así como de sus 

programas 

 
2. Alcances. 

Ejecutar dichos eventos del Sistema DIF y programas 

 
3. Políticas y Normas 

Corresponde al responsable de logística realizar dichos eventos del Sistema DIF y 

programas 

 
4. Fundamento Legal 

Ley que crea los organismos descentralizados del Sistema DIF 

Ley de asistencia social 

Reglamento interno del Sistema municipal para el desarrollo integral de la familia de 

Jiquipilco, México. 

 
5. Responsabilidades 

 
Responsable Actividad 

Responsable de logística Llevar a cabo la organización y desarrollo 
de eventos del sistema DIF y programas 

 
6. Descripción de actividades 

 
No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 TITULAR DE LA UNIDAD LOGISTICA Se valora tipo de evento 

2 TITULAR DE LA UNIDAD LOGISTICA Se realiza la logística 
3 TITULAR DE LA UNIDAD LOGISTICA Se ejecuta dicho evento 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

8. FORMATO DE DOCUMENTACION 
 
 

 
                       
 

9. MEDIOS DE CONTROL 

 
Actividad y control Instrumento de control Responsable de la actividad 

Definir lugar de evento y 
contar con orden del día 

 LOGISTICA 

 

 
10. MEDICIÓN 

 
 REGISTRO EN BITACORAS  
 

 
11. GLOSARIO 

 
 
 

 
12. LISTA DE DISTRIBUCION 

 

No. Código del documento Nombre del 
documento 

Áreas y número de copias 

Área No. De copias 

1  Procedimiento para 
logística 

LOGISTICA  



 

 

 

 
 
 

REGISTRO DE ACTUALIZACIÓN 
 
 

 

 
FECHA NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO MODIFICADO 

NOVIEMBRE 2022 ACTUALIZACIÓN DE MANUAL LOGISTICA 

  

 
 
 



 

 

 

AUTORIZACIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 

LEANDRO GONZALEZ MEJIA 

TITULAR DE LOGISTICA 

 
 
 
 

 

             LUIS ROBERTO DAVILA BRACAMONTE 

             UNIDAD DE PLANEACION 

 
 
 
 
 

 
 
   
 

TEC.ENFERM. SUSANA AVILA SANCHEZ  LIC. ALEJANDRO VENEGAS 

AVILA PRESIDENTA DEL DIF MUNICIPAL DE JIQUIPILCO     CONTRALOR MUNICIPAL DE 

JIQUIPILCO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 

 



       

 

 

 

 

 

   

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANUALIDADES 

 

 
                 EL PRESENTE MANUAL TIENE EL PROPÓSITO CONTAR                                                                                

CON UNA GUÍA ESPECIFICA DE LA OPERACIÓN Y DESARROLLO     

DE LAS ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO Y SERVIR COMO 

APOYO Y MEJORA. 

 

 
 

                            NOVIEMBRE 2022
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Presentación: 

 

El DIF Municipal de Jiquipilco, tiene como función primordial llevar a cabo acciones 

encaminadas a la protección y apoyo de los grupos vulnerables del Municipio, a través de la 

prestación de bienes y servicios a la población con calidad, eficiencia y eficacia, por ello se 

requiere de la constante mejora de los planes, programas, estructura, políticas y proyectos 

realizados por el Sistema; para lograrlo se llevó a cabo un Proceso de Mejora Regulatoria en el 

DIF Municipal, con la finalidad de generar mecanismos normativos que permitiesen mejorar el 

desempeño de la administración. 

 
Con motivo del mencionado Proceso de Mejora Regulatoria implementado en el DIF Municipal, 

se dio como resultado el presente manual, el cual se adecua a la normatividad establecida, a la 

estructura orgánica y a las propias necesidades del Sistema en el Municipio. 

 
El presente Manual de Procedimientos tiene por objetivo servir como un elemento de consulta y 

apoyo en el funcionamiento institucional del DIF Municipal, estableciendo las directrices de 

acción del Departamento de Manualidades, ya que brinda una descripción ordenada y detallada 

de las operaciones que realiza dicha área administrativa, siendo una guía de gran utilidad para 

el personal en el desempeño de sus funciones. 

 
Contemplando en su contenido por cada procedimiento, la descripción del mismo, su objetivo, 

las normas y políticas de operación, diagrama de flujo, responsabilidades, fundamento legal y 

medios de control, entre otros puntos. Siendo por tanto, un instrumento indispensable en la 

realización de las funciones de los servidores públicos del sistema que integran el 
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Departamento de Manualidades. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE MANUALIDADES 

Fecha de emisión: Noviembre  2022 

Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Código: MP/SMDIF/CPRO/DMA 
Número de Revisión: 1 

 

I. Objetivo General. 

 

El presente Manual de Procedimientos, tiene por objeto ser un instrumento de apoyo y 

consulta, que facilite el entendimiento de los procedimientos y acciones que se llevan a cabo 

por el Departamento de Manualidades, dando a conocer a los servidores públicos del área 

administrativa correspondiente de manera ordenada y sintetizada los pasos para la ejecución 

de sus actividades. 

 
II. Fundamento legal. 

 
Legislación Federal. 

 

 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley de Asistencia Social. 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 Ley de Planeación. 

 Ley General de Salud. 

 Ley General de las Personas con Discapacidad. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

Legislación Estatal. 
 

 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 

 Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar en el Estado de México. 
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 Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de México. 

 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 

Familia”. 

 
Normatividad en el ámbito Municipal. 

 

 
 Bando Municipal de Jiquipilco, Estado de México. 

 Plan de Desarrollo Municipal 2022 - 2024 de Jiquipilco, Estado de México. 

 Programa Trianual del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 
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               Nombre del 

Procedimiento: Impartir talleres 

Área Administrativa: 

Departamento de Manualidades 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DMA/01 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

1. Objetivo. 

 
Orientar a la población a la adquisición o fortalecimiento de habilidades laborales, para 

que con ello tengan como alternativa desarrollar una actividad productiva por cuenta propia.  

 
2. Alcances. 

 
Promover actividades productivas en las diversas comunidades mediante la realización de 

diversos talleres sobre temas de interés. 

 
3. Políticas y normas. 

 

- Corresponde al promotor del Departamento de Manualidades, contribuir al desarrollo de 

actividades productivas en las diversas comunidades del Municipio de Jiquipilco, mediante la 

impartición de talleres de  manualidades, así como de preparación de alimentos  entre otros. 

 
- El promotor del Departamento de Manualidades, se encargará de realizar el reporte de los 

talleres realizados, especificando comunidad, número de integrantes del grupo,  tema, entre 

otros aspectos, así mismo entregará el reporte relativo a las actividades desarrolladas de 

manera semanal al titular de la Coordinación de Programas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 44. 
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- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de Manualidades 

Impartir talleres en las diversas comunidades del Municipio de Jiquipilco, para 

promover actividades productivas y de autoempleo , realizando el reporte 

correspondiente al titular 

De  la Coordinación de Programas. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PRESIDENCIA DEL DIF MUNICIPAL  Recepción  de solicitudes en el sistema municipal DIF   

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

MANUALIDADES 

Acudir a las comunidades a integrar  grupos, pedirles su 
documentación para formar listas, seleccionar el tema y 
solicitar  el material  

3 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

MANUALIDADES 

Se imparte el taller determinado con un mínimo de 10 
personas  

4 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

MANUALIDADES 

Se realiza el reporte diario mensual al titular de la 
Coordinación de Programas. 

5 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Se revisan los informes y se remite a Dirección para su 

Revisión y la conformación de los informes del DIFEM. 

6 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

MANUALIDADES 

Determina el fin de taller, realiza exposición de prendas y 
alimentos. 
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8. Medición. 
 

 
Formato de Reporte de Actividades. 

 
 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realiza el reporte de actividades 

desarrolladas por el Departamento al 

titular de la Coordinación de 

Programas. 

Carpeta de Reporte de Actividades. Promotor del Departamento de 

Manualidades. 

Realización de la base de datos 

General de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 
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                                                           Objetivo. 

 

Comunicar las actividades desarrolladas por el Departamento de Manualidades al titular 

de la Coordinación de Programas para que esté al tanto de las metas cumplidas, así como los 

objetivos por alcanzar, para mejorar el desempeño del departamento. 

 
1. Alcances. 

 

Realizar el reporte respecto de todas las actividades desarrolladas por el área a su cargo. 

 
2. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al promotor del Departamento de Manualidades informar al titular de la 

Coordinación de Programas, sobre las actividades desarrolladas en el área de manera 

mensual, realizando las observaciones correspondientes. 

 
- El promotor del Departamento de Manualidades entregará al titular de la Coordinación de 

Programas el reporte de las actividades concernientes a su área, dentro de los tres primeros 

días de cada mes, para que se remita la información a Dirección para la realización del 

correspondiente reporte al DIFEM. 

 
3. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3 y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 44. 



 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe de actividades 

Área Administrativa: 

Departamento de Manualidades 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/DMA/02 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

4. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Promotor del Departamento 

de Manualidades 

Realizar los informes correspondientes de las actividades desarrolladas por el área 

de manera, diaria   y  mensual para su entrega al titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
5. Descripción de actividades. 

 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

MANUALIDADES 

Se entregara un reporte  general de las  actividades 

realizadas, al titular de la Coordinación de Programas. 

2 PROMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

MANUALIDADES 

Dicho reporte irá acompañado de las observaciones que se 

Consideren pertinentes. 

3 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Se recibe el reporte correspondiente, se revisa y se envía a 

Dirección, si no cumple con los requisitos en su llenado se 

envía de regreso al promotor del Departamento de 

Manualidades para que se solventen. 
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7. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
8. Medición de reporte mensual. 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

desarrolladas por el Departamento 

de Manualidades al titular de la 

Coordinación de Programas. 

Carpeta de Reporte de Actividades. Promotor del Departamento de 

Manualidades. 

Realización de la base de datos 

General de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 
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l. CONTENIDO GENERAL 

 
 

Presentación 

I. Objetivo general 

II. Fundamento legal 

III. Procedimientos específicos 
 

 
1. Consultas medicas 

2. Otorgar certificados médicos 

3. Capacitar y asesorar a padres de familia en la atención de enfermedades diarreicas, 

infecciones respiratorias y vacunación universal 

4. Realizar detecciones oportunas de cáncer mamario (exploraciones) 
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ll. PRESENTACIÓN 

 

 
El DIF municipal de Jiquipilco, tiene como función primordial llevar a cabo acciones 

encaminadas a la protección y apoyo de los grupos vulnerables del municipio, a través de la 

prestación de bienes y servicios a la población con calidad, eficiencia y eficacia, por ello se 

requiere de la constante mejora de los planes, programas, estructura, políticas y proyectos 

realizados por el sistema, para logarlo se llevó a cabo un proceso de mejora regulatoria en 

el DIF municipal, con la finalidad de generar mecanismos que permitan mejorar el 

desempeño en la administración 

Con motivo del mencionado proceso de mejora regulatoria implementado en el DIF 

municipal, se dio como resultado el presente manual, el cual se adecua a la normatividad 

establecida, a la estructura orgánica y a las propias necesidades del sistema en el municipio. 

El presente manual de procedimientos tiene por objetivo servir como un elemento de 

consulta y apoyo en el funcionamiento institucional de DIF municipal, estableciendo las 

directrices de acción de la coordinación de medicina general, ya que brinda una descripción 

ordenada y detallada de las operaciones que realiza dicha área administrativa, siendo una 

guía de gran utilidad para el personal en el desempeño de sus funciones. 

Contemplando en su contenido por cada procedimiento, la descripción del mismo, su 

objetivo , las normas y políticas de operación, diagrama de flujo, responsabilidades, 

fundamento legal y medios de control entre otros puntos, siendo por tanto un instrumento 

indispensable en la realización de las funciones de los servidores públicos del sistema que 

integran la coordinación de medicina general. 
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lll. OBJETIVO GENERAL 

El presente manual de procedimientos, tiene por objeto ser un instrumento de apoyo y 

consulta, que facilite el entendimiento de los procedimientos y acciones que se llevan a 

cabo en medicina general , dando a conocer a los servidores públicos del área administrativa 

correspondiente de manera ordenada y sintetizada los pasos para la ejecución de sus 

actividades. 

                                         IV.FUNDAMENTO LEGAL 

Legislación Federal 

 Constitución política de los estados unidos mexicanos 

 Ley de asistencia social 

 Ley de los derechos de las personas adultas mayores 

 Ley de planeación 

 Ley general de salud 

 Ley general de las personas con discapacidad 

 Ley orgánica de la administración pública federal 

Legislación Estatal 

 Constitución política del estado libre y soberano de México 

 Ley de asistencia social del estado de México y municipios 

 Ley de bienes del estado de México y sus municipios 

 Ley de planeación del estado de México y municipios 

 Ley de responsabilidades de los servidores públicos del estado de México y 

municipios 

 Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México 

 Ley del trabajo de los servidores públicos del estado de México y municipios 

 Ley orgánica municipal del estado de México 

 Ley para la mejora regulatoria del estado de México y municipios 

 Ley para la prevención y atención de violencia familiar en el estado de México 

 Ley para la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes del estado 

de México. 
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 Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de 

carácter municipal denominados “sistemas municipales para el desarrollo integral 

de la familia” 

Normatividad en el ámbito municipal 

 Bando municipal de Jiquipilco, estado de México 

 Plan de desarrollo municipal 2022-2024 de Jiquipilco, estado de México 

 Programa trianual del sistema municipal para el desarrollo integral de la familia de 

Jiquipilco, México 

 Reglamento interno de sistema municipal para el desarrollo integral de la familia de 

Jiquipilco, México 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE MEDICINA GENERAL 

 

 

 

 

 

 
Nombre del procedimiento: 
CONSULTAS MEDICAS 
Área administrativa: 
MEDICINA GENERAL 
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Vl. CONSULTAS MÉDICAS 
 
 

1. Objetivo 

 
Atender a personas de escasos recursos en consultorio médico o en diferentes 

comunidades y/o colonias del municipio de Jiquipilco. 

 
2. Alcances 

 
Es aplicable a comunidades y/o colonias más vulnerables del municipio así como a 

la población. 

 
3. Políticas y normas 

 
Se otorgara atención médica a personas de comunidades de escaso recursos a un 

costo accesible solicitando una cuota de recuperación (los costos serán estipulados 

por acuerdo interno) 

 
Todo paciente menor de edad, será requisito indispensable el venir acompañado de 

su madre, padre o tutor o en su defecto alguna persona mayor de edad. 

 
Toda curación, o sutura menor o mayor, será referido en caso de no contar en la 

unidad con el equipo necesario a cualquier institución de salud más cercana. 

 
El titular del área de medicina general se asegurara de que las consultas médicas 

brindadas sean de buena calidad, así como solventar deficiencias que pueda 

presentar dicha área derivado de las observaciones que tengan los pacientes, o de 

supervisiones de parte de DIFEM, avisando a la dirección del DIF municipal de 

Jiquipilco. 
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Así mismo el titular del área de medicina general se encargara de organizar y llevar 

una bitácora a su cargo con el registro de los pacientes a quienes se les brinda la 

consulta, así como tener su expediente clínico y receta médica (en caso de que lo 

requieran). 

 
4. Fundamento legal 

 
Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, 
de carácter municipal, denominados “sistemas municipales para el 
desarrollo integral de la familia”, artículo 15 BIS. 

 

 Reglamento interior del sistema municipal para el desarrollo integral de la 
familia de Jiquipilco, México, articulo 51. 

 

 Manual de organización del sistema municipal para el desarrollo integral de 
la familia de Jiquipilco. 

 
 Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades 

 
Responsable Actividad 

Titular del área de medicina general Otorgar consultas médicas de calidad, así 
como tener registro de bitácora diaria de 
pacientes, contar con expediente clínico y 
receta médica. 
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6. Descripción de actividades 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1  
Titular del área de medicina general 

Recibir y dar bienvenida al paciente, y 
pedir ticket de pago de cuota de 
recuperación 

2  
Titular del área de medicina general 

Empezar con interrogatorio y motivo 
de consulta 

3  
Titular del área de medicina general 

Realizar una exploración física 
completa y toma de signos vitales 

4  
Titular del área de medicina general 

Signos vitales normales 

5  
Titular del área de medicina general 

NO- busco causa o motivo que los 
altera 

6  
Titular del área de medicina general 

SI- continuo la consulta 

7  
Titular del área de medicina general 

Encuentro el diagnóstico , doy receta 
con medicamento 
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7. Diagrama de flujo 
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8. Formatos de documentación 

Bitácora de consulta diaria de pacientes, expedientes clínicos, receta médica. 

 
9. Medios de control 

Actividad de control Instrumento de 
control 

Responsable de la actividad 

Registro de pacientes de 
consulta médica diaria en 
bitácora 

Bitácora de consulta 
daría de pacientes 

Titular del área de medicina general 

Registro de expediente 
clínico 

Expediente clínico de 
paciente digital/físico 

Titular del área de medicina general 

Recetas medicas Recetario medico Titular del área de medicina general 

 
10. Medición 

Lista con de registro de pacientes 

 
11. Glosario 

 Signos vitales: reflejan funciones esenciales del cuerpo, incluso el ritmo 

cardíaco, la frecuencia respiratoria, la temperatura y la presión arterial. Su 

proveedor de atención médica puede observar, medir y vigilar sus signos 

vitales para evaluar su nivel de funcionamiento físico. 

 
 Consultorio médico: unidad encargada dentro del DIF municipal que tiene 

como fin brindar y prestar servicios de salud para beneficio de la población. 

 
 Receta médica: Formato donde se registra el tratamiento definido por 

el médico para el manejo ambulatorio del paciente, generalmente 

corresponde a las indicaciones farmacológicas, en dosis, intervalos y tiempo 

de tratamiento, también debe incluir el diagnóstico y la próxima revisión. 
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12. Lista de distribución 
 

No. Código de 
 

documento. 

Nombre del documento Áreas y número de copias 

Área No. De Copias 

1  Procedimiento para la 
consulta médica. 

Unidad de 
Medicina 
General 

1 
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Vll. OTORGAR CERTIFICADOS MÉDICOS 

 
 

1. Objetivo 

 
Otorgar dentro del consultorio médico a aquellos pacientes que acudan en busca de 

un certificado médico para trabajo, escuela o como parte de requisito de alguna 

solicitud en alguna institución. 

 

2. Alcances 

Es aplicable a toda la población del municipio, trabajadores, estudiantes. 
 
 

3. Políticas y normas 

La atención es para el público en general, sin negar el servicio a la población de otros 

municipios. 

 
Se otorgara atención médica así como entrega de certificados médicos a personas 

de comunidades de escaso recursos a un costo accesible solicitando una cuota de 

recuperación (los costos serán estipulados por acuerdo interno) 

 
El titular del área de medicina general se asegurara de que el certificado médico sea 

llenado con la información correcta, sin presentar tachaduras o enmendaduras y con 

la información legible y sellado con el sello oficial del área de MEDICINA de la 

institución de DIF Jiquipilco. 

 
No se podrán transcribir datos que el paciente ya traiga de alguna otra institución, 

así como omitir algún dato relevante para el certificado de salud como en el caso de 

alguna alergia o enfermedad de importancia. 
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4. Fundamento legal 

 
 Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, 

de carácter municipal, denominados “sistemas municipales para el 
desarrollo integral de la familia”, artículo 15 BIS. 

 
 Reglamento interior del sistema municipal para el desarrollo integral de la 

familia de Jiquipilco, México, articulo 51. 
 

 Manual de organización del sistema municipal para el desarrollo integral de 
la familia de Jiquipilco. 

 

 Demás disposiciones normativas aplicables. 
 

5. Responsabilidades 

Responsable Actividad 

 
 

Titular del área de medicina general 

 
Otorgar dentro del consultorio médico 
a aquellos pacientes que acudan en 
busca de un certificado médico para 
trabajo, escuela o como parte de 
requisito de alguna solicitud en alguna 
institución. 
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6. Descripción de actividades 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1  
Titular del área de medicina general 

Recibir y dar bienvenida al 
paciente, y pedir ticket de 
pago de cuota de 
recuperación 

2  
Titular del área de medicina general 

Empezar con interrogatorio 
y motivo de consulta 

3  

Titular del área de medicina general 
Pedir datos de 
identificación del paciente, 
tomar peso y talla, 
cuestionar alergias y tipo de 
sangre 

4  
Titular del área de medicina general 

Paciente sano 

5  

Titular del área de medicina general 
NO- Indago causas que 
alteran el estado de salud, 
busco alergias o 
enfermedades 

6 Titular del área de medicina general SI- Signos vitales normales 

7  
Titular del área de medicina general 

Se otorga certificado 
medico 



 

 

 

 

Recibir y dar bienvenida al 
paciente y pedir ticket de pago de 

cuota de recuperación 

 
OTORGAR CERTIFICADOS 

MEDICOS 

Pedir datos de identificación del 
paciente, tomar peso y talla, 
cuestiono alergias y tipo de 

sangre 

Px. sano? 

 

Se otorga certificado médico 
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8. Formatos de documentación 

Formato de certificado oficial del DIF Jiquipilco 

 
9. Medios de control 

Actividad de control Instrumento de control Responsable de la 
actividad 

Otorgar certificados médicos a 
población del municipio 

Formato de certificado 
oficial del DIF Jiquipilco 

Titular del área de 
medicina general 

 
10. Medición 

Lista de registro de pacientes, Formato de certificado oficial del DIF Jiquipilco 

 
11. Glosario 

 
 Certificado médico: declaración escrita de un médico u otro proveedor de 

atención médica médicamente calificado que da fe del resultado de un 

examen médico de un paciente. Puede servir como una nota de enfermedad 

o como prueba de un problema de salud 

 
12. Lista de distribución 

 

No. Código de 

documento. 

Nombre del documento Áreas y número de copias 

Área No. De 
 

Copias 

1  Procedimiento para 
otorgar certificados 
médicos. 

Unidad de Medicina 
general 

1 
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CAPACITAR Y ASESORAR A 
PADRES DE FAMILIA EN LA 
ATENCIÓN DE ENFERMEDADES 
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IX. CAPACITAR Y ASESORAR A PADRES DE FAMILIA EN LA ATENCIÓN DE 

ENFERMEDADES DIARREICAS, INFECCIONES RESPIRATORIAS Y 

VACUNACIÓN UNIVERSAL 

 

 
1. Objetivo 

 
Impartir pláticas para otorgar la información necesaria para el control y prevención 

de enfermedades, con el fin de educar y orientar a padres de familia, pero también 

a alumnos, adultos mayores, mujeres en edad fértil y población del municipio que 

así lo requiera. 

 
2. Alcances 

 
Las pláticas las podrán solicitar las personas pertenecientes a las comunidades y/o 

colonias del municipio. 

 
3. Políticas y normas 

 
El titular del área de medicina general se asegurara de que para poder brindar la 

plática se deberá contar con un mínimo de 10 personas. 
 

Las pláticas las podrán solicitar cualquier persona perteneciente al municipio, de 

instituciones privadas, escuelas. 

 
Si alguna institución solicita la plática para 3 grupos diferentes, el médico se 

asegurara de contar con un listado de cada grupo, teniendo en cuenta que será 

válido como haber realizado un total de 3 platicas diferentes. 
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Para que la plática/capacitación sea aceptada como prueba de que se están llevando 

dichas actividades únicamente se necesitara contar con una lista de asistencia de las 

personas que estuvieron presentes, sellada y firmada por la institución, así como la 

evidencia fotográfica. 

 
Se deberá solicitar la plática con dos días de anticipación como mínimo, por medio 

de un oficio escrito o impreso para la institución de DIF Jiquipilco o acordar 

directamente con el titular del área de medicina genera, en este caso el medico 

encargado. 

 
4. Fundamento legal 

 
 Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, 

de carácter municipal, denominados “sistemas municipales para el 
desarrollo integral de la familia”, artículo 15 BIS. 

 
 Reglamento interior del sistema municipal para el desarrollo integral de la 

familia de Jiquipilco, México, articulo 51. 
 

 Manual de organización del sistema municipal para el desarrollo integral de 
la familia de Jiquipilco. 

 
 Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades 

Responsable Actividad 

Titular del área de medicina general Impartir pláticas para otorgar la 
información necesaria para el control y 
prevención de enfermedades, con el fin 
de educar y orientar a padres de 
familia. 
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Área administrativa: 
MEDICINA GENERAL 

  

 
 

6. Descripción de actividades 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1  
Titular del área de medicina general 

Se agenda platica en el 
plantel 

2  
Titular del área de medicina general 

Se acude al lugar donde se 
brindara la platica 

3  
Titular del área de medicina general 

Se reúne a los padres de 
familia/estudiantes, se le 
brindan recomendaciones 

4  
Titular del área de medicina general 

Existen dudas 

5  
Titular del área de medicina general 

NO- Se concluye la plática o 
asesoría 

6  
Titular del área de medicina general 

SI- Se busca resolver dudas 
orientar 

7  
Titular del área de medicina general 

Se concluye la plática o 
asesoría 
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FIN 

Existen 
dudas? 
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7. Diagrama de flujo 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI NO 
 

Se reúne a los padres de 
familia / estudiantes, se les 
brindan recomendaciones 

 
Se acude al lugar donde se 

brindara la plática 

 
Se agenda la plática en el 

plantel 

Capacitar y asesorar a padres de 

familia en la atención de 

enfermedades diarreicas, infecciones 

respiratorias y vacunación universal 

TITULAR DEL 
AREA DE 

MEDICINA 

DIRECCION DE 
DIF JIQUIPILCO 

l 
l 

l 
1

 – 3
 D

IA
S 

2
5

 - 4
0

 m
in

u
to

s 
5

 m
in

u
to

s 

INICIO 

DIRECCION DE 
LA INSTITUCION 

 
Se busca resolver dudas y 

orientar 
 

Se concluye la plática o 
asesoría 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE MEDICINA GENERAL 

 

 

 

 

Nombre del procedimiento: 
CAPACITAR Y ASESORAR A 
PADRES DE FAMILIA EN LA 
ATENCIÓN DE ENFERMEDADES 
DIARREICAS,   INFECCIONES 
RESPIRATORIAS Y VACUNACIÓN 
UNIVERSAL 
Área administrativa: 
MEDICINA GENERAL 

Código: MEDGENDIF Fecha de revisión: 
Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: 
Noviembre  2022 

Número de revisión: 1 

 

 

8. Formatos de documentación 

 
 Oficio de la dependencia que solicita la plática o capacitación para DIF Jiquipilco 

 
9. Medios de control 

Actividad de control Instrumento de control Responsable de la 
actividad 

Contar con oficio de la 
dependencia que solicita platica 
a Institución de DIF Jiquipilco 

Oficio de solicitud de 
platica 

Titular de la coordinación 
de medicina general 

 
10. Medición 

Lista de registro de personas que acudieron a la plática, capacitación 

 
11. Glosario 

 Oficio: documento que sirve para comunicar disposiciones, consultas, 

órdenes, informes, o también para llevar a cabo gestiones de acuerdos. 

 
12. Lista de distribución 

 

No. Código de 
 

documento. 

Nombre del documento Áreas y número de copias 

Área No. De Copias 

1  Procedimiento para  1 

 capacitar y asesorar a 
padres de familia en la 

Unidad de 
Medicina general 

 

 atención de enfermedades   

 diarreicas, infecciones   

 respiratorias y vacunación   

 universal 
- 
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Xll. REALIZAR DETECCIONES OPORTUNAS DE CÁNCER MAMARIO 

(EXPLORACIONES) 

 

1. Objetivo 

 
Realizar una exploración mamaria e interrogatorio directo para descartar 

anormalidades relacionadas a cáncer de mama, a toda mujer en edad fértil o aquella 

que cuente con antecedentes, que acuda a consulta médica dentro de la institución 

de DIF Jiquipilco. 

 

 
2. Alcances 

 
Mujeres de escasos recursos así como de comunidades lejanas del municipio. 

 
3. Políticas y normas 

 
Se realizara a toda mujer a partir de los 20 años de edad. 

 
Se llenara un formato interno de la institución de DIF Jiquipilco, de consentimiento 

informado firmado por la paciente. 

 
Se debe realizar en el consultorio en presencia de la enfermera. 

 
4. Fundamento legal 

 
 Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, 

de carácter municipal, denominados “sistemas municipales para el 
desarrollo integral de la familia”, artículo 15 BIS. 

 
 Reglamento interior del sistema municipal para el desarrollo integral de la 

familia de Jiquipilco, México, articulo 51. 
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 Manual de organización del sistema municipal para el desarrollo integral de 
la familia de Jiquipilco. 

 

 Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades 

Responsable Actividad 

 
Titular del área de medicina general 

Realizar exploraciones mamarias para 
detecciones oportunas de cáncer 
mamario. 

 

6. Descripción de actividades 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1  
Titular del área de medicina general 

Recibir y dar bienvenida al 
paciente, y pedir ticket de 
pago de cuota de 
recuperación 

2  
Titular del área de medicina general 

Empezar con interrogatorio 
y motivo de consulta 

3  

Titular del área de medicina general 
Realizar una exploración 
física completa enfocada en 
la mama 

4  
Titular del área de medicina general 

Alguna anormalidad 

5  
Titular del área de medicina general 

NO- Cito Px. en 1 año 

6  
Titular del área de medicina general 

SI- Indico USG o mastografía 
y cito en 6 meses 

7  
Titular del área de medicina general 

Encuentro el diagnóstico y 
doy receta con 
medicamento 
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8. Formatos de documentación 

 
 Consentimiento informado interno de DIF Jiquipilco, firmado por la paciente donde 

autorice la exploración mamaria. 

 
9. Medios de control 

Actividad de control Instrumento de control Responsable de la 
actividad 

Realizar exploración mamaria a 
toda paciente en consulta 
médica en institución de DIF 
Jiquipilco 

Consentimiento 
informado interno de DIF 
Jiquipilco 

Titular del área de 
medicina general 

 
10. Medición 

Lista de registro de pacientes para exploración mamaria 

 
11. Glosario 

 Exploración mamaria: Se refiere a la técnica de detección basada en la 
exploración de las mamas por personal médico o de enfermería, para 
identificar cambios que sean sugestivos de enfermedad, debe realizarse un 
estudio completo una vez al año a partir de los 20 años de edad. 

 

 Consentimiento informado: documento mediante el cual se garantiza que el 
candidato y/o trabajador, es informado y acepta voluntariamente la 
realización de las evaluaciones médicas ocupacionales después de haber 
comprendido la información que se le ha dado, acerca de los objetivos del 
examen, los beneficios, y las directrices a seguir. 

 
 Px: Paciente 

 

 USG: Ultrasonido 
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 Mastografía: Es un estudio de rayos “X” que se recomienda a mujeres de 40 

a 69 años de edad, sin signos, ni síntomas de cáncer (asintomáticas) y tiene 

como propósito detectar anormalidades en las mamas, que no se pueden 

percibir por la observación o la palpación. 

 
12. Lista de distribución 

 

No. Código de 

documento. 

Nombre del documento Áreas y número de copias 

Área No. De 
 

Copias 

1  Procedimiento  para 
Realizar detecciones 
oportunas de cáncer 
mamario (exploraciones) 

 
- 

Unidad de 
Medicina 
general 

1 
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Presentación: 

 

El DIF Municipal de Jiquipilco, tiene como función primordial llevar a cabo acciones encaminadas a la protección y apoyo 

de los grupos vulnerables del Municipio, a través de la prestación  de bienes y servicios a la población con calidad, eficiencia 

y eficacia, por ello se requiere de la constante mejora de los planes, programas, estructura, políticas y proyectos realizados 

por el sistema; para lograrlo se llevó a cabo un Proceso de Mejora Regulatoria en el DIF Municipal, con la finalidad de 

generar mecanismos normativos que permitiese  mejorar el desempeño de la administración. 

 

Con motivo del mencionado Proceso de Mejora Regulatoria implementando en el DIF Municipal, se dio como resultado el 

presente manual, en el cual se adecúa a la normatividad establecida, a la estructura orgánica y a las propias necesidades 

del sistema en el Municipio. 

 

El presente Manual de Procedimientos tiene por objeto servir como un elemento de consulta y apoyo en el 

funcionamiento institucional del DIF Municipal estableciendo las directrices de acción de la Unidad de Nutrición, ya que 

brinda una descripción ordenada y detallada de las operaciones que realiza dicha área administrativa, siendo una guía de 

gran utilidad para el personal en el desempeño de sus funciones. 

 

Contemplando en su contenido por cada procedimiento, la descripción del mismo, su objetivo, las normas y políticas de 

operación, diagrama de flujo, responsabilidades, fundamento legal y medios de control entre otros puntos. Siendo por 

tanto, un instrumento indispensable en la realización de las  funciones de los servidores públicos del sistema que integran 

la Unidad de Nutrición. 
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I. Objetivo General. 

El presente Manual de Procedimientos, tiene por objeto ser un instrumento de apoyo y consulta, que facilite 

el entendimiento de los procedimientos y acciones que se llevan a cabo por la Unidad de Nutrición, dando a 

conocer a los servidores públicos del Área Administrativa correspondiente de manera ordenada y sintetizada 

los pasos para la ejecución de sus actividades.  
 

II. Fundamento legal. 

Legislación federal. 
 

 Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley de Asistencia Social. 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas y Mayores. 

 Ley de Planeación.  

 Ley General de Salud. 

 Ley General de las Personas con Discapacidad. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública federal.  

 Ley de seguridad Alimentaria y Nutricional para el distrito federal.  

         Legislación Estatal. 

 Constitución política del Estado libre y soberano de México.  

 Ley de asistencia social del Estado de México y Municipios. 

 Ley de bienes del Estado de México y sus Municipios. 

 Ley de planeación del Estado de México y Municipios. 

 Ley de responsabilidades de los servidores públicos del Estado de México y Municipios. 

 Ley de transparencia pública del Estado de México. 

 Ley del trabajo de los servidores públicos del Estado de México y Municipios. 

 Ley orgánica municipal del Estado de México. 

 Ley  para la mejora regulatoria del Estado de México y Municipios. 

 Ley para la prevención y atención de la violencia familiar en el Estado de México. 

 Ley para la protección de los derechos de los Niñas y Niños y Adolescentes del Estado de México 

 Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social de carácter municipal 

denominados  “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”. 

 Ley estatal en Salud Publica. 

 Ley de protección y de derecho a la Salud.  

 Ley del sistema estatal de Salud. 
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                     Normatividad en el ámbito Municipal. 

 Bando Municipal de Jiquipilco, Estado de México. 

 Plan de desarrollo municipal 2009 - 2012 de Jiquipilco, Estado de México. 

 Programa trianual del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México. 

 Reglamento interno del sistema municipal para el desarrollo integral de la familia de Jiquipilco, 

México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE NUTRICIÓN 

 

Nombre del procedimiento:  
Consulta y orientación nutricional a 
Niños y Adultos. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

1. Objetivo  

Brindar orientación nutricional a las personas que asistan a la unidad de atención DIF atendiendo los problemas 

relacionados a su alimentación mediante Consultas nutricionales. 

2. Alcances  

Brindar orientación nutricional a todas las personas que acudan a DIF Municipal en busca de atención. 

3. Políticas y Normas  

 Corresponde a la Unidad de Nutrición brindar las pláticas y orientaciones a las instituciones educativas que lo 

soliciten con mínimo de 10 personas por asistencia de plática, tomando en cuenta que cada plática ya sea por 

salón o institución contara como una. 

 La unidad de Nutrición realiza toma de Signos tales como Peso, Talla, IMC, Y   medidas antropométricas que 

correspondan para realizar un diagnóstico Nutricional, así mismo se encarga de realizar las consultas que sean 

necesarias para la mejora de la salud física y biológica del paciente.  

 De igual manera la Unidad de Nutrición se encarga de generar el expediente correspondiente por cada uno de 

los pacientes atendidos. 

4. Fundamento legal. 

 Ley general de Salud  

 Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter Municipal, denominados 

“Sistema Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” artículo 25 BIS  

 Reglamento interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco México artículo 

56 



 

 Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco 

           MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE NUTRICIÓN 

 

Nombre del procedimiento:  
Consulta y orientación nutricional a 
Niños y Adultos. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

5. Responsabilidades  

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

 

Unidad de Nutrición  

Brindar orientación Nutricional a las personas que lo 

requieren llevando acabo las citas que sean necesarias, 

realizando los estudios correspondientes de igual forma se 

deberá general el expediente de control y seguimiento del 

paciente. 

 

6. Descripción de Actividades. 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 UNIDAD DE NUTRICIÓN  Se  dirigen a la unidad de atención al área de recepción  
donde de paga el monto de la consulta 

2 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se dirige  a consulta donde primero se llena hoja de 

registro. 

3 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se realiza la Historia Clínica  

4 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se lleva a cabo la toma de medidas antropométricas.   

5 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se obtiene el diagnostico Nutricional del paciente. 

6 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se procede a la realización del menú donde se explica el 

cómo realizarlo. 

7 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se atiende la problemática principal dl paciente, así mismo 

resolviendo algún tipo de duda que se tenga y se cita a 

consulta dentro de 15 o 20 días posteriores. 
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Nombre del procedimiento:  
Consulta y orientación nutricional a 
Niños y Adultos. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre 2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

7. Diagrama de flujo. 
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SI 

INICIO 

Se  dirigen a la unidad de atención al área de 
recepción  donde de paga el monto de la consulta 

FIN  

TITULAR O 

RESPONSABLE  DEL 

AREA DE NUTRCIÓN 

10 

MIN. 

30 a 40 

MIN. 

OTORGAR CONSULTAS A POBLACIÓN ABIERTA  
 

Se realizan toma de medidas antropométricas 
 

Se realiza historia clínica  
 

Se pasa a consulta donde primero se llena hoja de 
registro. 

 

Se atiende al paciente, así mismo resuelven dudas que 
se tenga y se da cita en 15 días. 

 

Se procede a la realización del  menú donde se explica 
el cómo realizarlo 

 

Se realiza el diagnostico nutricional  
 



 

Nombre del procedimiento:  
Consulta y orientación nutricional a 
Niños y Adultos. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

8. Formatos de Documentación  

Formatos para la realización de las pruebas correspondientes. 

9. Medios de control. 

Actividad de control Instrumento de control Responsable de la actividad 

Registro de consultas realizadas Hoja de registro de consultas  Unidad de Nutrición  

Realizar el expediente del paciente Archivo de la Unidad de Nutrición  Unidad de Nutrición  

 

10. Medición  

Mediante lista de registro de pacientes  

No se han realizado cambios. 

11. Glosario. 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral  la Familia de Jiquipilco, México. 

 Orientación: acción de orientar o guía a un punto fijo o hacia una meta. 

12. Lista de distribución. 

No. Código de documento. Nombre del documento Áreas y número de copias 

Área No. De Copias 

1  - Procedimiento para la 
consulta y orientación 

nutricional. 

- Unidad de 
Nutrición 

1 
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                                                     MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE NUTRICIÓN  

Nombre del procedimiento:  
Platica a los padres de Familia de 
Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

1. Objetivo   

Brindar a los padres de familia  de las diferentes instituciones pláticas relacionadas a la problemática de desnutrición, 

sobrepeso y obesidad para que conozcan la importancia del porque una alimentación saludable y contrarrestarlas. 

2. Alcances  

Brindar la atención a todas la instituciones y/o organismos quienes lo requieran la atención de pláticas. 

3. Políticas y Normas  

 Corresponde a la Unidad de Nutrición brindar las pláticas y orientaciones a las instituciones educativas que lo 

soliciten con mínimo de 10 personas por asistencia de plática, tomando en cuenta que cada plática ya sea por 

salón o institución contara como una. 

 La unidad de Nutrición realiza las pláticas correspondientes en la institución creando un expediente de 

asistencia de los asistentes y así  mismo una lista de evaluación de la plática. 

 De igual manera la Unidad de Nutrición se encarga de que dicho expediente este en la Unidad para cuando se 

solicite. 

4. Fundamento legal. 

 Ley general de Salud.  Ley de asistencia social del Estado de México y municipios, articulo 41 

 Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter Municipal, denominados 

“Sistema Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” artículo 25 BIS  

 Reglamento interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco México artículo 
56 
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Nombre del procedimiento:  
Platica a los padres de Familia de 
Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

5. Responsabilidades  

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

 

Unidad de Nutrición  

Llevar a cabo la realización de las pláticas y orientaciones  

dirigidas a un público en específico, en las  instituciones o 

lugar donde sea requerida y realizarlo en tiempo y forma 

en que sean solicitados y se llenan los formatos 

pertinentes a ello.  

 

 

6. Descripción de Actividades. 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 UNIDAD DE NUTRICIÓN  Para realizar una plática se hace mediante un oficio o de 
forma personal con la encarga de área.  

2 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se planea la actividad de acuerdo a la solicitud. 
 

3 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se realiza material didáctico para el desarrollo de la misma. 

4 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se acude a la plática en tiempo y hora señalada en la 

institución.  

5 UNIDAD DE NUTRICIÓN Llenado de la  hoja de registro de asistencia. 

6 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se imparte la plática en el la Fecha y Hora señalada. 

7 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se procede a la lista de evaluación de la plática por parte 

de la autoridad a cargo y se firman y sellan las hojas de 

asistencia de la evaluación. 
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Nombre del procedimiento:  
Platica a los padres de Familia de 
Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01  
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

7. Diagrama de flujo.  
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INICIO 

SI

I 

FIN  

3 A 4 DIAS DE 

ANTICIPACION 

1 DIA 

40 MIN A 60 

MIN 

RESPONSABLE DEL 

AREA DE NUTRICIÓN 

DIRECTOR DE LA 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

IMPARTIR PLATICAS DE FOMENTO PARA LA SALUD A 
LA POBLACION ABIERTA  

 

Para realizar una plática se hace mediante un oficio o 
de forma personal con la encarga de área.  

 

Se  acude a la plática en tiempo y forma señalada  en 
la institución  

 

Se realiza material didáctico para el desarrollo de la 
misma. 

 

Se planea la actividad de acuerdo a la solicitud. 
 

Se imparte la plática en la Fecha y Hora señalada. 
 

Llenado de la hoja de registro de asistencia  
 

Se procede a la lista de evaluación, se firman y sellan 
las hojas de asistencia y evaluación. 

 



 

Nombre del procedimiento:  
Platica a los padres de Familia de 
Desnutrición, Sobrepeso y Obesidad 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

8. Formatos de Documentación  

 Formatos para la toma de lista de asistencia.  

 Formato para la evaluación de la plática correspondiente. 

9. Medios de control. 

Actividad de control Instrumento de control Responsable de la actividad 

Registro de asistencia  Hoja de registro de asistencia   Unidad de Nutrición  

Hoja de evaluación  Hoja de evaluación de la platica   Unidad de Nutrición  

 

10. Medición 

Con lista de asistencia ya sea de padres de familia u/o alumnos y selladas por la institución 

11. Glosario. 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral  la Familia de Jiquipilco, México. 

12. Lista de distribución. 

No. Código de documento. Nombre del documento Áreas y número de copias 

Área No. De Copias 

1  - Procedimiento para la 
consulta y orientación 

nutricional. 

- Unidad de 
Nutrición 

1 

 

 

 

                                                      



 

                                                  

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE NUTRICIÓN 

Nombre del procedimiento:  
Orientación de Lavado y Desinfección 
de Frutas y Verduras. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre 2022  Número de revisión: 1  

 

 

1. Objetivo   

Orientar a los padres de familia y personal que labora en los comedores escolares  acerca de correcto lavado y 

desinfección de frutas y verduras, para garantizar una higiene alimentaria y salud para los niños y niñas dé Municipio. 

2. Alcances  

Brindar la atención a todas la instituciones y/o organismos quienes lo requieran la orientación.  

3. Políticas y Normas  

 Corresponde a la Unidad de Nutrición brindar las pláticas y orientaciones a las instituciones educativas que lo 

soliciten con mínimo de 10 personas por asistencia de plática, tomando en cuenta que cada plática ya sea por 

salón o institución contara como una. 

 La unidad de Nutrición realiza las pláticas correspondientes en la institución creando un expediente de 

asistencia de los asistentes y así  mismo una lista de evaluación de la plática. 

 De igual manera la Unidad de Nutrición se encarga de que dicho expediente este en la Unidad para cuando se 

solicite. 

4. Fundamento legal. 

 Ley general de Salud.  Ley de asistencia social del Estado de México y municipios, articulo 41 

 Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter Municipal, denominados 

“Sistema Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” artículo 25 BIS  



 

 Reglamento interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco México artículo 
56 
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Nombre del procedimiento:  
Orientación de lavado y desinfección 
de Frutas y Verduras. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre 2022  Número de revisión: 1  

 

 

5. Responsabilidades  

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

 

Unidad de Nutrición  

Llevar a cabo la realización de las pláticas y orientaciones 

dirigidas a un público en específico ya sea en escuelas o 

comedores donde sean requeridas en torno a lavado y 

desinfección de frutas y verduras, se realizan en tiempo y 

forma en que sean solicitados.  

 

 

6. Descripción de Actividades. 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 UNIDAD DE NUTRICIÓN  Para realizar una plática se hace mediante un oficio o de 
forma personal con la encarga de área.  

2 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se planea la actividad de acuerdo a la solicitud. 
 

3 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se realiza material didáctico para el desarrollo de la misma. 

4 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se acude a la plática en tiempo y hora señalada en la 

institución.  

5 UNIDAD DE NUTRICIÓN Llenado de la  hoja de registro de asistencia. 

6 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se imparte la plática en el la Fecha y Hora señalada. 

7 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se procede a la lista de evaluación de la plática por parte 

de la autoridad a cargo y se firman y sellan las hojas de 

asistencia de la evaluación. 
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Nombre del procedimiento:  
Orientación de lavado y desinfección 
de Frutas y Verduras. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre 2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

7. Diagrama de flujo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

SI 

FIN  

3 A 4 DIAS DE 

ANTICIPACION 

40 MIN A 60 

MIN 

RESPONSABLE DEL 

AREA DE NUTRICIÓN 

DIRECTOR DE LA 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

IMPARTIR PLATICAS DE FOMENTO PARA LA 

SALUD A LA POBLACION ABIERTA  

 

Oficio para plática dirigido a la presidenta  

 

Para realizar una plática se hace mediante 

un oficio o directo con la encargada de área.  

 

Se realiza material didáctico para el 

desarrollo de la misma. 

 

Se planea la actividad de acuerdo a la 

solicitud. 

 

Se realiza material didáctico para el 

desarrollo de la misma. 

 
Se  acude a la plática en tiempo y forma 

señalada  en la institución  

 

Lista de evaluación de pláticas por parte de 

la autoridad a cargo y se firman y sellan  

 

Llenado de la hoja de registro de asistencia  

 

Se imparte la plática en la Fecha y Hora 

señalada. 
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Nombre del procedimiento:  
Orientación de lavado y desinfección 
de Frutas y Verduras. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre 2022  Número de revisión: 1  

 
 

 

8. Formatos de Documentación  

 Formatos para la toma de lista de asistencia  

 Formato para la evaluación de la plática correspondiente. 

9. Medios de control. 

Actividad de control Instrumento de control Responsable de la actividad 

Registro de asistencia  Hoja de registro de asistencia   Unidad de Nutrición  

Hoja de evaluación  Hoja de evaluación de la platica   Unidad de Nutrición  

 

10. Medición 

Mediante listad de asistencia ya sea padres de familia y/o alumnos y sello de la institución  

11. Glosario. 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral  la Familia de Jiquipilco, México. 

12. Lista de distribución. 

No. Código de documento. Nombre del documento Áreas y número de copias 

Área No. De Copias 

1  - Procedimiento para la 
consulta y orientación 

nutricional. 

- Unidad de 
Nutrición 

1 
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Nombre del procedimiento:  
Platicas del Plato del Buen Comer 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre 2022  Número de revisión: 1  

 

  

1. Objetivo   

Brindar a los alumnos de las diferentes instituciones del Municipio de Jiquipilco plática y taller del plato del buen comer, 

con el fin de garantizar una alimentación adecuada. 

2. Alcances  

Brindar la atención a todas la instituciones y/o organismos quienes lo requieran la orientación.  

3. Políticas y Normas  

 Corresponde a la Unidad de Nutrición brindar las pláticas y orientaciones a las instituciones educativas que lo 

soliciten con mínimo de 10 personas por asistencia de plática, tomando en cuenta que cada plática ya sea por 

salón o institución contara como una. 

 La unidad de Nutrición realiza las pláticas correspondientes en la institución creando un expediente de 

asistencia de los asistentes y así  mismo una lista de evaluación de la plática. 

 De igual manera la Unidad de Nutrición se encarga de que dicho expediente este en la Unidad para cuando se 

solicite. 

4. Fundamento legal. 

 Ley general de Salud.  Ley de asistencia social del Estado de México y municipios, articulo 41 

 Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter Municipal, denominados 

“Sistema Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” artículo 25 BIS  

 Reglamento interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco México artículo 
56 
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Nombre del procedimiento:  
Platicas del Plato del Buen Comer. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

5. Responsabilidades  

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

 

Unidad de Nutrición  

Llevar a cabo la realización de las pláticas y orientaciones 

relacionadas al pato del buen comer,  para mejorar el 

estilo de vida de las personas, niños y niñas del municipio,  

en las  instituciones o lugar donde sea requerida y 

realizarlo en tiempo y forma en que sean solicitados.  

 

 

6. Descripción de Actividades. 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 UNIDAD DE NUTRICIÓN  Para realizar una plática se hace mediante un oficio o de 
forma personal con la encarga de área.  

2 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se planea la actividad de acuerdo a la solicitud. 
 

3 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se realiza material didáctico para el desarrollo de la misma. 

4 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se acude a la plática en tiempo y hora señalada en la 

institución.  

5 UNIDAD DE NUTRICIÓN Llenado de la  hoja de registro de asistencia. 

6 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se imparte la plática en el la Fecha y Hora señalada. 

7 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se procede a la lista de evaluación de la plática por parte 

de la autoridad a cargo y se firman y sellan las hojas de 

asistencia de la evaluación. 
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Nombre del procedimiento:  
Platicas del Plato del Buen Comer. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

7. Diagrama de flujo.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

SI 

FIN  

3 A 4 DIAS DE 

ANTICIPACION 

40 MIN A 60 

MIN 

RESPONSABLE DEL 

AREA DE NUTRICIÓN 

DIRECTOR DE LA 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

Oficio para plática dirigido a la presidenta  

 

Para realizar una plática se hace mediante 

un oficio o directo con la encargada de área.  

 

Se realiza material didáctico para el 

desarrollo de la misma. 

 

Se planea la actividad de acuerdo a la 

solicitud. 

 

Se realiza material didáctico para el 

desarrollo de la misma. 

 
Se  acude a la plática en tiempo y forma 

señalada  en la institución  

 

Lista de evaluación de pláticas por parte de 

la autoridad a cargo y se firman y sellan  

 

Llenado de la hoja de registro de asistencia  

 

Se imparte la plática en la Fecha y Hora 

señalada. 

IMPARTIR PLATICAS DE FOMENTO PARA LA 

SALUD A LA POBLACION ABIERTA  

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE NUTRICIÓN 

Nombre del procedimiento:  
Platicas del Plato del Buen Comer. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

8. Formatos de Documentación  

 Formatos para la toma de lista de asistencia  

 Formato para la evaluación de la plática correspondiente. 

9. Medios de control. 

Actividad de control Instrumento de control Responsable de la actividad 

Registro de asistencia  Hoja de registro de asistencia   Unidad de Nutrición  

Hoja de evaluación  Hoja de evaluación de la platica   Unidad de Nutrición  

 

10. Medición 

Mediante listas de asistencia ya sea en el caso de padres de familia y/o alumnos y sello de la institución  

11. Glosario. 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral  la Familia de Jiquipilco, México. 

12. Lista de distribución. 

No. Código de documento. Nombre del documento Áreas y número de copias 

Área No. De Copias 

1  - Procedimiento para la 
consulta y orientación 

nutricional. 

- Unidad de 
Nutrición 

1 

 

 

 



 

                                                     MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE NUTRICIÓN  

Nombre del procedimiento:  
Enfatizar las leyes de la Alimentación. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

1. Objetivo   

Brinda a los alumnos de las diferentes instituciones y organismos, así como en los comedores de las instituciones 

educativas plática de las Leyes de la Alimentación para que conozcan cada una de ellas y se orienten en cómo es su 

alimentación diaria, así poder modificar estilos de vida saludables. 

2. Alcances  

Brindar la atención a todas la instituciones y/o organismos quienes lo requieran la orientación.  

3. Políticas y Normas  

 Corresponde a la Unidad de Nutrición brindar las pláticas y orientaciones a las instituciones educativas que lo 

soliciten con mínimo de 10 personas por asistencia de plática, tomando en cuenta que cada plática ya sea por 

salón o institución contara como una. 

 La unidad de Nutrición realiza las pláticas correspondientes en la institución creando un expediente de 

asistencia de los asistentes y así  mismo una lista de evaluación de la plática. 

 De igual manera la Unidad de Nutrición se encarga de que dicho expediente este en la Unidad para cuando se 

solicite. 

4. Fundamento legal. 

 Ley general de Salud.  Ley de asistencia social del Estado de México y municipios, articulo 41 

 Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter Municipal, denominados 

“Sistema Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” artículo 25 BIS  

 Reglamento interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco México artículo 
56 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE NUTRICIÓN 

Nombre del procedimiento:  
Enfatizar las leyes de la alimentación 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre 2022. 

Fecha de emisión: Noviembre 2022  Número de revisión: 1  

 

 

5. Responsabilidades  

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

 

Unidad de Nutrición  

Llevar a cabo la realización de las pláticas y orientaciones 

dirigidas a un público en específico, acerca de las leyes de 

la alimentación,  en las  instituciones o lugar donde sea 

requerida y realizarlo en tiempo y forma en que sean 

solicitados.  

 

 

6. Descripción de Actividades. 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 UNIDAD DE NUTRICIÓN  Para realizar una plática se hace mediante un oficio o de 
forma personal con la encarga de área.  

2 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se planea la actividad de acuerdo a la solicitud. 
 

3 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se realiza material didáctico para el desarrollo de la misma. 

4 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se acude a la plática en tiempo y hora señalada en la 

institución.  

5 UNIDAD DE NUTRICIÓN Llenado de la  hoja de registro de asistencia. 

6 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se imparte la plática en el la Fecha y Hora señalada. 

7 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se procede a la lista de evaluación de la plática por parte 

de la autoridad a cargo y se firman y sellan las hojas de 

asistencia de la evaluación. 

 

 

 

 

 

 



 

                                                     MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE NUTRICIÓN  

Nombre del procedimiento:  
Enfatizar las leyes de la alimentación 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

7. Diagrama de flujo.   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.                 

 

                                    MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE NUTRICIÓN  

INICIO 

SI 

FIN  

3 A 4 DIAS DE 

ANTICIPACION 

40 MIN A 60 

MIN 

RESPONSABLE DEL 

AREA DE NUTRICIÓN 

DIRECTOR DE LA 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

Oficio para plática dirigido a la presidenta  

 

Para realizar una plática se hace mediante 

un oficio o directo con la encargada de área.  

 

Se realiza material didáctico para el 

desarrollo de la misma. 

 

Se planea la actividad de acuerdo a la 

solicitud. 

 

Se realiza material didáctico para el 

desarrollo de la misma. 

 
Se  acude a la plática en tiempo y forma 

señalada  en la institución  

 

Lista de evaluación de pláticas por parte de 

la autoridad a cargo y se firman y sellan  

 

Llenado de la hoja de registro de asistencia  

 

Se imparte la plática en la Fecha y Hora 

señalada. 

IMPARTIR PLATICAS DE FOMENTO PARA LA 

SALUD A LA POBLACION ABIERTA  

 



 

Nombre del procedimiento:  
Enfatizar las leyes de la Alimentación. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre 2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

9. Formatos de Documentación  

 Formatos para la toma de lista de asistencia  

 Formato para la evaluación de la plática correspondiente. 

10. Medios de control. 

Actividad de control Instrumento de control Responsable de la actividad 

Registro de asistencia  Hoja de registro de asistencia   Unidad de Nutrición  

Hoja de evaluación  Hoja de evaluación de la platica   Unidad de Nutrición  

 

11. Medición 

Mediante listas ya sea a padres de familia y/o alumnos y sello de la institución  

12. Glosario. 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral  la Familia de Jiquipilco, México. 

13. Lista de distribución. 

No. Código de documento. Nombre del documento Áreas y número de copias 

Área No. De Copias 

1  - Procedimiento para la 
consulta y orientación 

nutricional. 

- Unidad de 
Nutrición 

1 

 

 

 

                                                     MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE NUTRICIÓN  



 

Nombre del procedimiento:  
Taller de lavado de Manos 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código:  NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre 2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

1. Objetivo   

Llevar acabo un taller dirigido a niños y adultos, orientado al correcto lavado y desinfección de Manos con el fin de 

garantizar su higiene en todo momento  y prevención ante la pandemia COVID-19. 

2. Alcances  

Brindar la atención a todas la instituciones y/o organismos quienes lo requieran la orientación.  

3. Políticas y Normas  

 Corresponde a la Unidad de Nutrición brindar las pláticas y orientaciones a las instituciones educativas que lo 

soliciten con mínimo de 10 personas por asistencia de plática, tomando en cuenta que cada plática ya sea por 

salón o institución contara como una. 

 La unidad de Nutrición realiza las pláticas correspondientes en la institución creando un expediente de 

asistencia de los asistentes y así  mismo una lista de evaluación de la plática. 

 De igual manera la Unidad de Nutrición se encarga de que dicho expediente este en la Unidad para cuando se 

solicite. 

4. Fundamento legal. 

 Ley general de Salud.  Ley de asistencia social del Estado de México y municipios, articulo 41 

 Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter Municipal, denominados 

“Sistema Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” artículo 25 BIS  

 Reglamento interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco México artículo 
56 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE NUTRICIÓN 



 

Nombre del procedimiento:  
Taller de lavado de Manos. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

5. Responsabilidades  

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

 

Unidad de Nutrición  

Llevar a cabo la realización del taller dirigido a un público 

en específico, del correcto lavado y desinfección de manos  

en las  instituciones o lugar donde sea requerida y 

realizarlo en tiempo y forma en que sean solicitados.  

 

 

6. Descripción de Actividades. 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 UNIDAD DE NUTRICIÓN  Se agenda mediante un oficio o de forma personal con la 

encargada del área de Nutrición. 

2 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se planea las actividades de acuerdo a la solicitud. 

3 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se realiza material didáctico para el desarrollo de la misma. 

4 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se acude a la plática en tiempo y hora señalada en la 

institución.  

5 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se llena una hoja de registro de asistencia. 

6 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se imparte la plática en el horario establecido y se 

resuelven dudas. 

7 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se procede a la lista de evaluación de la plática por parte 

de la autoridad a cargo y se firman y sellan las hojas de 

asistencia de la evaluación. 

 

 

 

 

 

                                                     MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE NUTRICIÓN  

Nombre del procedimiento:  
Taller de lavado de Manos. 

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 



 

Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

7. Diagrama de flujo.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.   

 

                                                     MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE NUTRICIÓN  

Nombre del procedimiento:  
Taller de lavado de Manos. 

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

INICIO 

SI 

FIN  

3 A 4 DIAS DE 

ANTICIPACION 

40 MIN A 60 

MIN 

RESPONSABLE DEL 

AREA DE NUTRICIÓN 

DIRECTOR DE LA 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

Oficio para plática dirigido a la presidenta  

 

Para realizar una plática se hace mediante 

un oficio o directo con la encargada de área.  

 

Se realiza material didáctico para el 

desarrollo de la misma. 

 

Se planea la actividad de acuerdo a la 

solicitud. 

 

Se realiza material didáctico para el 

desarrollo de la misma. 

 
Se  acude a la plática en tiempo y forma 

señalada  en la institución  

 

Lista de evaluación de pláticas por parte de 

la autoridad a cargo y se firman y sellan  

 

Llenado de la hoja de registro de asistencia  

 

Se imparte la plática en la Fecha y Hora 

señalada. 

IMPARTIR PLATICAS DE FOMENTO PARA LA 

SALUD A LA POBLACION ABIERTA  

 



 

Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

9. Formatos de Documentación  

 Formatos para la toma de lista de asistencia  

 Formato para la evaluación de la plática correspondiente. 

10. Medios de control. 

Actividad de control Instrumento de control Responsable de la actividad 

Registro de asistencia  Hoja de registro de asistencia   Unidad de Nutrición  

Hoja de evaluación  Hoja de evaluación de la platica   Unidad de Nutrición  

 

11. Medición  

Mediante listas de asistencia a padres de familia y/o alumnos y sello de la institución. 

12. Glosario. 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral  la Familia de Jiquipilco, México. 

13. Lista de distribución. 

No. Código de documento. Nombre del documento Áreas y número de copias 

Área No. De Copias 

1  - Procedimiento para la 
consulta y orientación 

nutricional. 

- Unidad de 
Nutrición 

1 

 

 

 

 

 

                                                     MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE NUTRICIÓN  



 

Nombre del procedimiento:  
Platica de Enfermedades crónico 
degenerativas. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

1. Objetivo   

Brindar platica  a los Adultos de Enfermedades crónico degenerativas y enfocarnos en cómo debe ser guiada su 

alimentación para el control de las mismas.  

2. Alcances  

Brindar la atención a todas la instituciones y/o organismos quienes lo requieran la orientación.  

3. Políticas y Normas  

 Corresponde a la Unidad de Nutrición brindar las pláticas y orientaciones a las instituciones educativas que lo 

soliciten con mínimo de 10 personas por asistencia de plática, tomando en cuenta que cada plática ya sea por 

salón o institución contara como una. 

 La unidad de Nutrición realiza las pláticas correspondientes en la institución creando un expediente de 

asistencia de los asistentes y así  mismo una lista de evaluación de la plática. 

 De igual manera la Unidad de Nutrición se encarga de que dicho expediente este en la Unidad para cuando se 

solicite. 

4. Fundamento legal. 

 Ley general de Salud.  Ley de asistencia social del Estado de México y municipios, articulo 41 

 Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter Municipal, denominados 

“Sistema Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” artículo 25 BIS  

 Reglamento interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco México artículo 
56 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE NUTRICIÓN 

Nombre del procedimiento:  Código: UT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre  2022. 



 

Platica de Enfermedades crónico 
degenerativas. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

5. Responsabilidades  

 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 

 

Unidad de Nutrición  

Llevar a cabo la realización de las pláticas (Adultos) en 

función a enfermedades crónicas tratando temas de 

prevención y modificación de los hábitos alimenticios, 

como fuente importante para su prevención, en las  

instituciones o lugar donde sea requerida y realizarlo en 

tiempo y forma en que sean solicitados.  

 

 

6. Descripción de Actividades. 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 UNIDAD DE NUTRICIÓN  Para realizar una plática se hace mediante un oficio o de 
forma personal con la encarga de área.  

2 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se planea la actividad de acuerdo a la solicitud. 
 

3 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se realiza material didáctico para el desarrollo de la misma. 

4 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se acude a la plática en tiempo y hora señalada en la 

institución.  

5 UNIDAD DE NUTRICIÓN Llenado de la  hoja de registro de asistencia. 

6 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se imparte la plática en el la Fecha y Hora señalada. 

7 UNIDAD DE NUTRICIÓN Se procede a la lista de evaluación de la plática por parte 

de la autoridad a cargo y se firman y sellan las hojas de 

asistencia de la evaluación. 
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Nombre del procedimiento:  
Platica de Enfermedades crónico 
degenerativas. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre 2022. 

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 

 

7. Diagrama de flujo.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                     MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE NUTRICIÓN  

Nombre del procedimiento:  Código: NUT01 
 

Fecha de revisión: Noviembre 2022. 

INICIO 

SI 

FIN  

3 A 4 DIAS DE 

ANTICIPACION 

40 MIN A 60 

MIN 

RESPONSABLE DEL 

AREA DE NUTRICIÓN 

DIRECTOR DE LA 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

Oficio para plática dirigido a la presidenta  

 

Para realizar una plática se hace mediante 

un oficio o directo con la encargada de área.  

 

Se realiza material didáctico para el 

desarrollo de la misma. 

 

Se planea la actividad de acuerdo a la 

solicitud. 

 

Se realiza material didáctico para el 

desarrollo de la misma. 

 
Se  acude a la plática en tiempo y forma 

señalada  en la institución  

 

Lista de evaluación de pláticas por parte de 

la autoridad a cargo y se firman y sellan  

 

Llenado de la hoja de registro de asistencia  

 

Se imparte la plática en la Fecha y Hora 

señalada. 

IMPARTIR PLATICAS DE FOMENTO PARA LA 

SALUD A LA POBLACION ABIERTA  

 



 

Platica de Enfermedades crónico 
degenerativas. 
Área administrativa: 
Unidad de Nutrición  

Fecha de emisión: Noviembre  2022  Número de revisión: 1  

 
 

 

8. Formatos de Documentación  

 Formatos para la toma de lista de asistencia  

 Formato para la evaluación de la plática correspondiente. 

9. Medios de control. 

Actividad de control Instrumento de control Responsable de la actividad 

Registro de asistencia  Hoja de registro de asistencia   Unidad de Nutrición  

Hoja de evaluación  Hoja de evaluación de la platica   Unidad de Nutrición  

 

10. Medición  

Mediante lista de asistencia a padres de familia y/o alumnos con sello de la institución  

11. Glosario. 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral  la Familia de Jiquipilco, México. 

12. Lista de distribución. 

No. Código de documento. Nombre del documento Áreas y número de copias 

Área No. De Copias 

1  - Procedimiento para la 
consulta y orientación 

nutricional. 

- Unidad de 
Nutrición 

1 

 

 

 

XlV. HOJA DE ACTUALIZACION 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XV: 

SIMBOLOGIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

  

19 OCTUBRE DE 2022 

  

 
 

ACTUALIZACION DEL MANUAL 

  

  

  

  

  

  

  

  



 

Xlll. VALIDACION 

 

 

 

 

                        
 
 
 

____________________________                                         _____________________________ 

                                L.N LUZ FERNANDA BECERRIL MEDINA                                             LIC. ALEJANDRO VENEGAS ÁVILA  
                                  TITULAR DEL ÁREA DE NUTRICIÓN                                             CONTRALOR MUNICIPAL DE JIQUIPILCO. 

 

 

 

 

                     
 
 
 

       ______________________________                                                  _______________________________ 

      TEC.ENFERM. SUSANA AVILA SANCHEZ                                              PROF. FELIPE DE JESUS SANCHEZ DAVILA                   
PRESIDENTA DEL DIF MUNICIPAL DE JIQUIPILCO                                  PRESIDENTE MUNICIPAL DE JIQUIPILCO 
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ODONTOLOGIA 
 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

   

 
 
  

I. Presentación: 

 
El DIF Municipal de Jiquipilco, tiene como función primordial llevar a cabo acciones 

encaminadas a la protección y apoyo de los grupos vulnerables del Municipio, a través de la 

prestación de bienes y servicios a la población con calidad, eficiencia y eficacia, por ello se requiere 

de la constante mejora de los planes, programas, estructura, políticas y proyectos realizados por el 

Sistema; para lograrlo se llevó a cabo un Proceso de Mejora Regulatoria en el DIF Municipal, con la 

finalidad de generar mecanismos normativos que permitiesen mejorar el desempeño de la 

administración. 

Con motivo del mencionado Proceso de Mejora Regulatoria implementado en el DIF Municipal, se 

dio como resultado el presente manual, el cual se adecua a la normatividad establecida, a la 

estructura orgánica y a las propias necesidades del Sistema en el Municipio. 

 

El presente Manual de Procedimientos tiene por objetivo servir como un elemento de consulta y 

apoyo en el funcionamiento institucional del DIF Municipal, estableciendo las directrices de acción 

de la Unidad de Odontología, ya que brinda una descripción ordenada y detallada de las 

operaciones que realiza dicha área administrativa, siendo una guía de gran utilidad para el personal 

en el desempeño de sus funciones. 

 

Contemplando en su contenido por cada procedimiento, la descripción del mismo, su objetivo, las 

normas y políticas de operación, diagrama de flujo, responsabilidades, fundamento legal y medios 

de control entre otros puntos. Siendo por tanto, un instrumento indispensable en la realización de 

las funciones de los servidores públicos del sistema que integran la Unidad de Odontología. 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD DE ODONTOLOGÍA 

Fecha de emisión: Noviembre 2022 

Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

Código: MP/SMDIF/CAMTS/ UOD 
Número de Revisión: 1 

 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

   

 

  
 

II. Objetivo General. 

 
El presente Manual de Procedimientos, tiene por objeto ser un instrumento de apoyo y consulta, 

que facilite el entendimiento de los procedimientos y acciones que se llevan a cabo por la Unidad 

de Odontología, dando a conocer a los servidores públicos del área administrativa correspondiente 

de manera ordenada y sintetizada los pasos para la ejecución de sus actividades. 

 

III. Fundamento legal. 
 
 
Legislación Federal. 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 Ley de Asistencia Social. 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.  

 Ley de Planeación. 

 Ley General de Salud. 

 Ley General de las Personas con Discapacidad. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 
Legislación  Estatal  

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios.  

 Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD DE ODONTOLOGÍA 

Fecha de emisión: Noviembre 2022 

Fecha de Revisión:  Noviembre 2022 

Código: MP/SMDIF/CAMTS/ UOD 
Número de Revisión: 1 
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•       Ley de Responsabilidades  de los servidores públicos del Estado de México y Municipios.  

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.  

• Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

• Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 

•       Ley para la Prevención y Atención de la Violencia  Familiar en el Estado de México 

• Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

México. 

• Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”. 

 

 

 

Normatividad en el ámbito Municipal. 

 

• Bando Municipal de Jiquipilco, Estado de México. 

• Plan de Desarrollo Municipal 2009-2022 de Jiquipilco, Estado de México. 

• Programa Trianual del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México. 

• Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

• Prevención y Atención de la Violencia Familiar en el Estado de México.

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD DE ODONTOLOGÍA 

Fecha de emisión: Noviembre 2022 

Fecha de Revisión:  Noviembre 2022 

Código: MP/SMDIF/CAMTS/ UOD 
Número de Revisión: 1 
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1-Objetivo. 
 

Mejorar la salud bucal de la población en el Municipio, mediante la atención odontológica a las 

personas que acudan al DIF Municipal a solicitar el servicio, realizando los tratamientos y revisiones 

que se requieran. 

 
2-Alcances. 

 
Realizar las consultas odontológicas que se soliciten en el DIF Municipal. 

 
3-Políticas y normas. 

 

 Corresponde a la Unidad de Odontología brindar atención a las personas que acudan al DIF 

Municipal a solicitarla. 

 

 La Unidad de Odontología se encargará de llevar un registro de las consultas realizadas 

señalando edad, sexo, comunidad a la que pertenece y problema que presenta el paciente. 

 
 Solamente se realizará la condonación del costo de la consulta cuando se presente el 

correspondiente formato aprobado por Presidencia. 

 

 Se deberá entregar al titular de la Coordinación de Asistencia salud, el reporte de las 

consultas atendidas de manera semanal. 

 
 
 

Nombre del Procedimiento: 

Consultas odontológicas 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/02 

 
Fecha de Revisión:  Noviembre 2022 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 
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4-Fundamento legal. 

 

-Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículos 3 

y 25 BIS. 

 

-Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 55. 

Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

-Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
 
 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 

 
Unidad de Odontología 

Realizar las citas odontológicas a las personas que acudan ante el DIF Municipal, 

llevando a cabo el registro correspondiente e informando a la persona de la cuota 

que deberá cubrir. 

De igual manera deberá realizar el informe correspondiente al titular de la 

Coordinación. 

 
 

Auxiliar de Odontología 

Realizar el correspondiente registro del paciente en la libreta de atención, así como 

realizar la cita cuando corresponda. 

De igual manera deberá entregar el informe de las actividades desarrolladas por la 

Unidad de Odontología al titular de la Coordinación. 

 
 
 

 
 
 

Nombre del Procedimiento: 

Consultas odontológicas 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/02 

 
Fecha de Revisión:  Noviembre 2022 

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 
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6-Descripción de actividades. 
 
 
 

No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Recibe al paciente en consultorio dental e inicia exploración 

Bucal e interrogatorio. 

2 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Llevar a cabo tratamiento necesario mediante medicamento y 

Materiales dentales. 

3 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Se agenda al paciente la cita posterior a su tratamiento. 

4 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Se realiza el correspondiente reporte de las actividades 

Desarrolladas por el consultorio. 

5 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Entregar los informes al titular de la Coordinación. 

6 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE SALUD. 

 

Recibe la información de los reportes. 
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Nombre del Procedimiento: 

Consultas odontológicas 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 

Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/02 
 

Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

 

Fecha de Emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

7. Diagrama de flujo.  

 

 

 

 45 MINUTOS  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AREA ODONTOLOGICA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

INICIO 

Recibe al paciente en 
consultorio dental e 
inicia exploración 

bucal e interrogatorio 

Llevar a cabo  el 
tratamiento 

necesario, mediante 
medicamento y 

tratamientos dentales 

Se agenda al 
paciente la cita   
posterior a su 
tratamiento 

Se realiza el 
correspondiente reporte a 

las actividades 
desarrolladas por el 

consultorio 

Entregar los informes 
al titular de la 
coordinación 

       Fin 
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Nombre del Procedimiento: 

Consultas odontológicas 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 

Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/02 
 

Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

 

Fecha de Emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

8-Formatos de documentación. 

 
Formato de Reporte de Actividades. 

 
9-Medios de control. 
 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de la actividad desarrollada 

Por la unidad correspondiente. 

Libro de Registro de Actividades. Unidad de Odontología. 

Realización del expediente del 

Paciente. 

Archivo de la Unidad de 

Odontología. 

Auxiliar de Odontología. 

 
10-Control de medición  mensual. 

 
Anexo 1 

 
11 Glosario. 
 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  de Jiquipilco, 

México. 

 

 Titular de la Coordinación o Titular de la Coordinación de salud 

 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

2 MP/SMDIF/CAMTS/UOD/02 - Procedimiento de 

Consultas 

Odontológicas. 

- Unidad de Odontología.  
1 
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1. Objetivo. 

 

 
Contribuir a la salud bucal de los menores mediante las aplicaciones periódicas de flúor   en las 

distintas instituciones educativas en el Municipio. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar aplicaciones de flúor en todas las escuelas del Municipio. 

 
3. Políticas y normas. 

 
Corresponde a la Unidad de Odontología programar las citas para llevar a cabo las aplicaciones de 

flúor en los planteles educativos. 

 

La Unidad de Odontología será la encargada de acudir a los planteles a realizar la aplicación de 

flúor, en las fechas señaladas para ello, en caso de que no pueda asistir ninguno de los dos deberá 

acudir el auxiliar de la unidad para realizar dicha aplicación. 

 
De igual forma el titular de la Unidad de Odontología se encargará de entregar el reporte de las 

actividades desarrolladas por el área a su cargo al titular de la Coordinación de salud. 

 
Así mismo el titular de la Unidad de Odontología será el encargado de revisar que se cuente con el 

material suficiente para la realización de las aplicaciones de flúor del mes, y en caso de no contar 

con el material se realizará el requerimiento del mismo al titular de la Coordinación con un mes de 

anticipación. 

 

Nombre del Procedimiento: 

Aplicaciones de flúor en las escuelas 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/02 

 
Fecha de Revisión: Noviembre  2022 

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 
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4. Fundamento legal 

Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, articulo 42 

Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículos 3 

y 25 BIS. 

 
Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 55. 

 
Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

-Demás disposiciones normativas aplicables. 
 
 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 
Unidad de Odontología 

Realizar las citas para la aplicación de flúor con las diversas instituciones 

Educativas en el Municipio, así como realizar el reporte de la actividad 

desarrollada. 

 
Auxiliar de Odontológica 

Asistir a la realización de las aplicaciones de flúor en las diversas instituciones 

educativas en los días programados para ello, y en caso de que no pueda acudir el 

Titular de la Unidad de Odontología. 

Nombre del Procedimiento: 

Aplicaciones de flúor en las escuelas 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/02 

 
Fecha de Revisión: N o v i e m b r e  2 0 2 2  

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 
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6. Descripción de actividades. 
 

 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Agenda la visita al plantel educativo. 

2 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Acude al plantel a presentar el plan de trabajo al director 

Educativo. 

3 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Solicita autorización al director para la aplicación de flúor 

4 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Aplica flúor a los escolares si se recibe respuesta positiva de 

los directivos del plantel 

5 AUXILIAR DE LA UNIDAD DE 

ODONTOLOGÍA 

Apoya en la aplicación del flúor 

6 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Reporta en la hoja de actividades la realización de la 

aplicación de flúor al titular de la Coordinación. 

7 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

SALUD 

Recibe la información y la entrega para su captura a la 

Dirección del DIF Municipal. 

8 DIRECCIÓN DEL DIF MUNICIPAL Recibe la información y la incorpora al informe que se envía 

al DIFEM. 

Nombre del Procedimiento: 

Aplicaciones de flúor en las escuelas 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/02 

 
Fecha de Revisión: N o v i e m b r e  2 0 2 2  

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 
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7. Diagrama de flujo.  

 

 

 

 45 MINUTOS  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AREA ODONTOLOGICA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Aplicaciones de flúor en las escuelas 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/02 

 
Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 

 

Reagendar 
Actividades 

Reporta en la hoja de 
actividades la cantidad de 
aplicaciones al titular de la 
coordinación 

Aplicar flúor a los 
escolares dando 
indicaciones Autoriza  

Director 

INICIO 

Agenda la visita al 
plantel educativo. 

Acudimos al plantel y 
presentamos el plan 
de trabajo al director 

       Fin 
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8. Formatos de documentación. 

 
Formato de Reporte de Actividades. 

 
9. Medios de control. 
 
 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de la actividad desarrollada 

Por la unidad correspondiente. 

Libro de Registro de Actividades. Unidad de Odontología. 

 
10. Control de Medición mensual  
 

Anexo 1 
 

11. Glosario. 
 

  DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
 

  DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México. 

 

  Titular de la Coordinación o Titular de la Coordinación de Salud 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

2 MP/SMDIF/CAMTS/UOD/02 - Procedimiento para 

Las Aplicaciones de 

Flúor en las Escuelas. 

- Unidad de Odontología.  
1 

Nombre del Procedimiento: 

Aplicaciones de flúor en las escuelas 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/02 

 
Fecha de Revisión:  N o v i e m b r e  2 0 2 2  

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 
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1-objetivo 

-Contribuir a la salud bucal de las personas, llevando a cabo pláticas sobre las medidas  de cuidado 

bucal que se deben guardar por la población en el Municipio de Jiquipilco. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar pláticas de salud bucal en las diversas instituciones educativas del Municipio. 

 
3. Políticas y normas. 

 
 Corresponde al titular de la Unidad de Odontología programar con los directivos de los 

diversos planteles educativos en el Municipio la realización de las pláticas de salud bucal. 

 
 El titular de la Unidad de Odontología acudirán a los planteles a realizar la plática 

correspondiente en el día señalado para ello. 

 
 De igual forma el titular de la Unidad de Odontología se encargará de entregar el reporte de 

las actividades desarrolladas por el área a su cargo al titular de la Coordinación de salud. 

 
4. Fundamento legal. 

 
Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículo 42. 
 
Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículos 3 

y 25 BIS 

Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 55. 

Nombre del Procedimiento:    

Platicas de salud bucal 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/02 

 
Fecha de Revisión: Noviembre  2022 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 
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 Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco. 

 Demás disposiciones normativas aplicables. 
 

 
5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 
Titular de la Unidad de 

Odontología 

Agendar las fechas para la realización de las pláticas de salud bucal con los 

directivos de los planteles educativos y presentarse a la realización de la misma en 

el día señalado; así como entregar el reporte de las actividades generadas al titular 

De la Coordinación. 

 
6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

2 TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ODONTOLOGÍA 

Define los temas de interés a los escolares y elabora material 

De trabajo. 

2 TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ODONTOLOGÍA 

Agenda la escuela y acude a solicitar autorización a los 

Directivos. 

3 TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ODONTOLOGÍA 

Acude a la escuela a presentar los temas diseñados y 

Proporciona información sobre atenciones dentales. 

4 TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ODONTOLOGÍA 

Reporta al titular de la Coordinación el total de pláticas 

Impartidas. 

5 TITULAR DEL ÁREA DE ASISTENCIA 

 

Recibe y canaliza la información a Dirección del DIF 

Municipal. 

Nombre del Procedimiento: 

Pláticas de salud bucal 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/03 

 
Fecha de Revisión:  N o v i e m b r e  2 0 2 2  

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 
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7-Diagrama de flujo. 

 

 45 MINUTOS  
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Nombre del Procedimiento: 

Pláticas de salud bucal 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/03 

 
Fecha de Revisión:  N o v i e m b r e  2 0 2 2  

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 
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educativo. 
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coordinador de salud 
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impartidas. 

Acude a la escuela a 
presentar los temas 
diseñados  y proporciona 
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atenciones dentales  

Entregar los informes 
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coordinación 

INICIO 

   FIN 
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8-Formatos de documentación. 
 
Formato de Reporte de Actividades. 

 
9-Medios de control. 
 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de la actividad desarrollada 

Por la unidad correspondiente. 

Libro de Registro de Actividades. Unidad de Odontología. 

 
10. Control de medición mensual 
 
Anexo 1 
 
 

11. Glosario. 

 

  DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
 

  DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

 

  Titular de la Coordinación: Titular de la Coordinación de Asistencia Médica y Trabajo Social. 

 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

3 MP/SMDIF/CAMTS/UOD/03 - Procedimiento para 

Las Aplicaciones de 

Flúor en las Escuelas. 

- Unidad de Odontología.  
2 
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1. Objetivo. 

 
Tener el registro y control de los pacientes atendidos para brindar una mejor atención con un 

servicio ágil y eficiente. 

 
2. Alcances. 

 
Registro de todos los pacientes atendidos en el día, señalando nombre, edad, sexo, alergias a 

algún medicamento, enfermedades generales, ocupación, comunidad de origen, problemática que 

presenta y tratamiento en su caso. 

 
3. Políticas y normas. 

 
Corresponde al titular de la Unidad de Odontología vigilar que se lleve a cabo el registro diario  de 

los pacientes atendidos en la Unidad. 

 
La Unidad de Odontología realizará el registro de los pacientes que atiendan cada uno de ellos, 

señalando los datos de la persona a la que se le atendió que son: ocupación, comunidad de origen, 

problemática que presenta y tratamiento en su caso. 

 
Toda persona que sea atendida deberá ser registrada en el libro correspondiente, sin excepción. 

 
Dicha información se entregará de manera semanal al titular de la Coordinación. 

 
Así mismo el titular de la Unidad de Odontología será el encargado de entregar el reporte mensual 

del registro de pacientes al titular de la Coordinación para la integración del informe al DIFEM. 

 

Nombre del Procedimiento: 

Control de libros de atención a pacientes 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/04 

 
Fecha de Revisión:  N o v i e m b r e  2 0 2 2  

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 
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 4. Fundamento legal 
 

Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter Municipal, 

denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículos 3 y 25 BIS. 

 
Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 55. 

 
Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 
 

Titular de la Unidad de 

Odontología 

De vigilar el registro de los pacientes atendidos, señalando los datos que 

corresponden, así como que se lleve de manera correcta y diaria. De igual manera 

se encargará de entregar el reporte semanal del mismo al titular de la Coordinación 

y de generar el correspondiente reporte mensual. Realizar el registro de los 

Pacientes atendidos, señalando los datos que corresponden. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

2 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Registro de atención del paciente en la hoja diaria. 

2 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Organizar y pasar información a los libros de asistencia diaria, 

Consultas gratis y de datos generales. 

3 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Se realiza reporte de actividades y se entrega de manera 

Semanal y mensual al titular de la Coordinación. 

4 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE SALUD Recibe la información de manera semanal y mensual, 

Realizando las observaciones que correspondan. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE ODONTOLOGÍA 

 

  

 

 

7. Diagrama de flujo. 
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AREA ODONTOLOGICA 

 

 

   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Nombre del Procedimiento: 
 

Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/04 
 

Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

Registro de atención  
del paciente en la 
hoja diaria 

Se realiza reporte de 
actividades y se entrega 
de manera semanal y 
mensual al titular de la 
coordinación. 

El coordinador recibe la información 
de manera semanal y mensual 
realizando las observaciones que 
correspondan 

Organizar y pasar 
información a los libros de 
asistencia diaria. Y datos 
generales 

INICIO 

   FIN 
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Control de libros de atención a pacientes 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 

Fecha de Emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

8. Formatos de documentación. 

 No Aplica. 

 

9. Medios de Control 
 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de los pacientes atendidos 

por la unidad correspondiente. 

Libro de Registro de Pacientes y 

Consultas. 

Unidad de Odontología. 

 

 10. Control medición mensual. 

 

Anexo 1 

 

11. Glosario 

 
DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
 

Titular de la Coordinación de Salud 

 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

4 MP/SMDIF/CAMTS/UOD/04 - Procedimiento para 

Control de Libros de 

Atención a Pacientes. 

- Unidad de Odontología.  
2 
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Nombre del Procedimiento: 

Control de citas 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/05 

 
Fecha de Revisión: N o v i e m b r e  2 0 2 2  

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

1. Objetivo. 

 
Tener una adecuada organización de las citas a realizar por la unidad, para brindar un mejor servicio 

y atención a la población. 

 
2. Alcances. 

 
Registro de las citas y tratamientos realizados a todos los pacientes que sean atendidos. 

 
3. Políticas y normas. 

 
                       Corresponde al titular de la Unidad de Odontología vigilar que se lleve a cabo el registro diario   de 

las                 citas que se generen en la unidad, así mismo de proporcionar la agenda de citas de manera diaria                                               

re                        al área  encargada de recepción para mantener un control único de citas. 

 

La Unidad de Odontología, se  encargará de atender las citas registradas en el día y hora 

señalados, en caso no poder llevarla a cabo se informará al área de recepción. 

 
                    De manera diaria la  encargada de recepción, al final del día de la jornada de trabajo entregará el 

libro de citas a la Unidad de Odontología para su revisión y control. 

                      Todas las citas que se generen por parte de la Unidad de Odontología deberán estar registradas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículo 42. 

 
Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículos 3 

y 25 BIS. 
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Nombre del Procedimiento: 

Control de citas 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/05 

 
Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 55. 

 
Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 

 
Unidad de Odontología 

Llevar a cabo el registro de las citas a cargo de la unidad de referencia, señalando 

el tratamiento motivo de la siguiente cita. Así mismo vigilar que se entregue al área 

encargada de recepción el libro de citas de manera diaria. Informar al auxiliar B de 

Dirección, encargada de recepción, aquellos días en los que no podrán asistir a las 

citas señaladas, para que se cancelen. 

 
Auxiliar B de Dirección 

Recibir el libro de citas y registrar las mismas conforme a las indicaciones del titular 

de la Unidad de Odontología, así mismo se encargará de entregarlo a éste al final 

de la jornada de trabajo a la Unidad de Odontología. 

 
6. Descripción de actividades. 
 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

2 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Revisión del paciente e interrogatorio. 

2 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Entrevistar al paciente para conocer su problema. 

3 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Iniciar el tratamiento odontológico. 

4 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Se le da la indicación de agendar su próxima cita en el área 

de recepción y pagar la cuota correspondiente. 

5 AUXILIAR B DE DIRECCIÓN Agenda la cita al paciente según su tiempo y disponibilidad. 

6 UNIDAD DE ODONTOLOGÍA Recibe información de las consultas diarias. 
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Nombre del Procedimiento: 

Control de citas 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/05 

 
Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

 

7. Diagrama de flujo. 
 

 45 MINUTOS  

 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AREA ODONTOLOGICA 

 

 

 

   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Agentar  la cita 
al paciente 
según su tiempo 
y disponibilidad 

   Fin 

Se le da La indicación  de agenda su 
próxima cita  en el área de recepción 
Pagar la cuota correspondiente. 

Revisión del paciente 
e interrogatorio 

Iniciar el 
tratamiento 

Entrevistar al paciente  
para  conocer el 
problema. 

   Inicio 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE ODONTOLOGÍA 

 

  

 
 
 

Nombre del Procedimiento: 

Control de citas 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 

Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/05 

 

Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

 

Fecha de Emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

8.Formatos de documentación. 

 
No aplica. 

 
9. Medios de control. 
 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de las citas que se realizan. Libro de Registro de Citas. Unidad de Odontología. 

 
10. Control de medición mensual 

Anexo 1 

 
11. Glosario. 
 

DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
 

DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México. 

 

Titular de la Coordinación 

 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

5 MP/SMDIF/CAMTS/UOD/05 - Procedimiento para 

el Control de Citas. 

- Unidad de Odontología. 
2 

Se le da La indicación  de agenda su 
próxima cita  en el área de recepción 
Pagar la cuota correspondiente. 
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Nombre del Procedimiento: 

Asistir a las reuniones del DIFEM 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/06 

 
Fecha de Revisión: N o v i e m b r e  2 0 2 2  

 
Fecha de Emisión: Noviembre  2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

1. Objetivo. 

 
Asistir a las reuniones realizadas por el DIFEM para la coordinación de actividades y 

capacitación. 

 
2. Alcances. 
Programar la asistencia a todas las reuniones organizadas por el DIFEM en las cuales deba 

participar la Unidad de Odontología del DIF Municipal. 

 
3. Políticas y normas. 

 
Corresponde al titular de la Unidad de Odontología ajustar sus actividades para poder asistir a las 

reuniones que se realicen por parte del DIFEM, sin descuidar sus funciones. 

 
El titular de la Unidad de Odontología deberá informar de las reuniones del DIFEM a las que se le 

invite al titular de la Coordinación. 

 
De igual forma el titular de la Unidad de Odontología entregará el reporte de los cursos de 

actualización que se otorguen, así como de las actividades generadas en la reunión al titular de la 

Coordinación. 

Así mismo el titular de la Unidad de Odontología deberá generar el reporte de actividades que será 

entregado al titular de la Coordinación. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículo 42. 

 
Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículos 3 

y 25 BIS. 
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Nombre del Procedimiento: 

Asistir a las reuniones del DIFEM 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/06 

 
Fecha de Revisión: N o v i e m b r e  2 0 2 2  

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 55. 

 
Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 
 

Titular de la Unidad de 

Odontología 

Programar la asistencia a las reuniones establecidas por el DIFEM, organizando 

las actividades correspondientes a la unidad para que se desarrollen de manera 

óptima. Así mismo deberá informar de dichas reuniones al titular de la 

Coordinación y realizar el reporte que le deberá de las actividades generadas en la 

Reunión. 

 
6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

2 TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ODONTOLOGÍA 

Realizar el informe de las actividades odontológicas, 

consultas y tratamientos, organizando sus actividades para 

Asistir a la reunión. 

2 TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ODONTOLOGÍA 

Asiste a reunión mensual del DIFEM. 

3 TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ODONTOLOGÍA 

Se llevan a cabo las actividades del curso de actualización o 

De la información para la coordinación de actividades. 

4 TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ODONTOLOGÍA 

Se entrega el informe de actividades desarrolladas en la 

Reunión al titular de la Coordinación. 
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Nombre del Procedimiento: 

Asistir a las reuniones del DIFEM 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/06 

 
Fecha de Revisión: N o v i e m b r e  2 0 2 2  

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

 

7. Diagrama de flujo. 
 

 

 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

AREA 
ODONTOLOGICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

   
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
45 MINUTOS 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             
 
 

 
 

 
 

Realizar informe de las 
actividades odontológicas, 
consultas y tratamientos. 

Curso de actualización o de 
información para la 
coordinación de actividades. 

DIFEM 

   Inicio 

   Fin 

Se entrega el informe de actividades  
que corresponden  en la reunión. 
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Nombre del Procedimiento: 

Asistir a las reuniones del DIFEM 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 

Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/06 
 

Fecha de Revisión: N o v i e m b r e  2 0 2 2  

 

Fecha de Emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

8. Formatos de documentación. 

 
No aplica. 

 
9. Medios de control. 
 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realización del reporte de 

Actividades generadas en la reunión. 

Archivo de la Unidad de 

Odontología. 

Titular de la Unidad de Odontología. 

 
10. Control de medición mensual 

 
Anexo 1 

 
11. Glosario. 
 

DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México. 

Titular de la Coordinación o Titular de la Coordinación de A. M. Y T. S.: Titular de la Coordinación de 

Asistencia Médica y Trabajo Social. 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

6 MP/SMDIF/CAMTS/UOD/06 - Procedimiento para 

Asistir a las Reuniones 

Organizadas por el 

DIFEM. 

- Unidad de Odontología.  
 

2 
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Nombre del Procedimiento: 

Requerimiento de material dental 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/07 

 
Fecha de Revisión: N o v i e m b r e  2 0 2 2  

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 
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Nombre del Procedimiento: 

Requerimiento de material dental 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/07 

 
Fecha de Revisión: N o v i e m b r e  2 0 2 2  

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

1. Objetivo. 

 
Mejorar el uso y administración del material dental, para contar siempre con éste y poder 

prestar servicio a la población que acude al DIF Municipal para la realización de consultas 

odontológicas. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar el requerimiento de todo el material necesario para el desempeño de las funciones de 

Unidad de Odontología. 

 
3. Políticas y normas. 
Corresponde al titular de la Unidad de Odontología vigilar que se cuente con el material suficiente 

para prestar el servicio por parte de la unidad. 

 
De manera quincenal se realizará el control de material con el que se cuenta en la unidad. 

 
El                El  titular de la Unidad de Odontología se encargará de llevar a cabo la programación mensual de                        

l m                  Material odontológico que se necesite, 

Elaborando el requerimiento correspondiente y presentarlo al titular de la Coordinación. 

 
4. Fundamento legal. 
 
Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículo 42. 

 
Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículos 3 

y 25 BIS. 

 
Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 55. 
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Nombre del Procedimiento: 

Requerimiento de material dental 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/07 

 
Fecha de Revisión: N o v i e m b r e  2 0 2 2  

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 
Titular de la Unidad de 

Odontología 

Control y vigilancia del material con el que cuenta la Unidad de Odontología, así 

mismo se encargará de realizar las proyecciones de material que se requiera 

mensualmente, debiendo generar la solicitud correspondiente de dicho material al 

Titular de la Coordinación para su abastecimiento. 

Titular de la Coordinación de 

asistencia Médica y Trabajo 

Social 

Recibir el requerimiento de material y remitirlo al área de Tesorería y Recursos 

Financieros para su abastecimiento, una vez que le sea entregado el material se 

Encargará de la distribución del mismo a la Unidad de Odontología. 

 
6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

2 TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ODONTOLOGÍA 

Revisa el material dental existente y reporta el material que se 

Necesite. 

2 TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ODONTOLOGÍA 

Elaborar el requerimiento de material dental. 

3 TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ODONTOLOGÍA 

Entrega el requerimiento al titular de la Coordinación de 

Asistencia Médica y Trabajo Social. 

4 TITULAR DE COOORDINACIÓN DE A. M. Y 

T. S. 

Recibe hoja de requerimiento y la remite a Tesorería y 

Recursos Financieros, una vez que recibe el material lo 

entrega a la Unidad de Odontología y se firma de recibido en 

El formato correspondiente. 
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Nombre del Procedimiento: 

Requerimiento de material dental 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 

Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/07 
 

Fecha de Revisión: N o v i e m b r e  2 0 2 2  

 

Fecha de Emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

7. Diagrama de flujo 

 

 45 MINUTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AREA ODONTOLOGICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

Revisa el material dental 
existente y reporta el 
material que necesite. 

Elaborar el requerimiento de 
material Dental 

Entrega de hoja de 
requerimiento al titular de la 
coordinación de salud 

Entrega de hoja de 
requerimiento al titular de la 
coordinación de salud 

FIN 
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Nombre del Procedimiento: 

Requerimiento d material dental 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/08 

 
Fecha de Revisión: N o v i e m b r e  2 0 2 2  

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

8. Formatos de documentación. 

 
No aplica. 

 
9. Medios de control. 
 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realización del requerimiento de 

Material. 

Registro de Material. Titular de la Unidad de Odontología. 

 
 10. Control de medición mensual 
 
Anexo 1 
 
11. Glosario. 
 

DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
 

DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México. 

Titular de la Coordinación o Titular de la Coordinación de A. M. Y T. S.: Titular de la Coordinación de 

Asistencia Médica y Trabajo Social. 

 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

7 MP/SMDIF/CAMTS/UOD/07 - Procedimiento para el 

Requerimiento de 

Material Dental. 

- Unidad de Odontología.  
2 
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Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe de 

actividades 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/08 

 
Fecha de Revisión: N o v i e m b r e  2 0 2 2  

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 
 

Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe de actividades 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/08 

 
Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

1. Objetivo. 

 
Mejorar el desempeño de las actividades a cargo de la Unidad de Odontología al titular de la 

Coordinación, para que las metas de la unidad sean cumplidas, así como superar las deficiencias 

que se tengan. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar el reporte respecto de todas las actividades desarrolladas por la Unidad de Odontología. 

 
3. Políticas y normas. 
Corresponde al titular de la Unidad de Odontología informar al titular de la Coordinación, sobre las 

actividades desarrolladas en el área de manera mensual, realizando las observaciones 

correspondientes. 

 
El titular de la Unidad de Discapacidad entregará al titular de la Coordinación el reporte de las 

actividades concernientes a su área, para que se remita la información a Dirección. 

 
4. Fundamento legal. 

 
Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 25 

BIS. 

Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 55. 

 
Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
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Jiquipilco. 

 
Demás disposiciones normativas aplicables. 
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Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe de actividades 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/08 

 
Fecha de Revisión: N o v i e m b r e  2 0 2 2  

 
Fecha de Emisión: Noviembre 2022 

Número de Revisión: 1 

 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Titular de la Unidad de 

Odontología 

Realizar los informes correspondientes de las actividades desarrolladas por el área 

de manera mensual al titular de la Coordinación, para que sea remitida para su 

Entrega al DIFEM. 

 
6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

2 TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ODONTOLOGÍA 

De manera mensual se entregara un estatus general de las 

actividades concernientes al área a su cargo, al titular de la 

Coordinación. 

2 TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ODONTOLOGÍA 

Dicho reporte irá acompañado de las observaciones que se 

consideren pertinentes. 

3 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE A. M. 

Y T. S. 

Se recibe el reporte correspondiente, se revisa y se envía a 

Dirección si cumple con los requisitos; si no cumple con los 

requisitos en su llenado se envía de regreso al titular de la 

Unidad de Odontología para que se solventen. 
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Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe de actividades 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/08 
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7. Diagrama de flujo. 
 

 

 

 45 MINUTOS  

 

 

 

 

 

 

AREA ODONTOLOGICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Se envía a dirección 

INICIO 

De manera mensual  se 
entregara un estatus 
general de las actividades  
concernientes al titular de 
coordinación. 

Dicho reporte ira 
acompañado de las 
observaciones pertinentes 

Se revisa 
cumple 
con los 

requisitos 

Se envía de regreso al 
titular de odontología para 
que se solvente. 

FIN 
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Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe de actividades 

Área Administrativa: 

Unidad de Odontología 

 

Código: MP/SMDIF/CAMTS/UOD/08 
 

Fecha de Revisión: Noviembre 2022 

 

Fecha de Emisión: Noviembre 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

8. Formatos de documentación. 

 
Formatos proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 
 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el llenado de los informes 

de las actividades desarrolladas por 

su área. 

Archivo de la Unidad de 

Odontología. 

Titular de la Unidad de Odontología. 

 
10. Control de medición mensual 

 
Anexo 1 

 
11. Glosario. 
 

Análisis: Es la distinción y separación de las partes de un todo para llegar a conocer sus principios o 

elementos. 

 

Titular de la Coordinación o Titular de la Coordinación de A. M. Y T. S.: Titular de la Coordinación de 

Asistencia Médica y Trabajo Social. 

 

12. Lista de distribución. 
 
 
 

No. Código del documento Nombre del 

Documento 

Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

8 MP/SMDIF/CAMTS/UOD/08 - Procedimiento para 

Rendir Informe de 

Actividades. 

- Unidad de Odontología.  
2 
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PROCEDIMIENTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PSICOLOGÍA 

EL PRESENTE MANUAL TIENE EL PROPÓSITO CONTAR CON 

UNA GUÍA ESPECIFICA DE LA OPERACIÓN Y DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO Y SERVIR COMO 

APOYO Y MEJORA. 

 
 

 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

©SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO, MÉXICO 2022-2024 

PSICOLOGÍA AV. BENITO JAUREZ S/N COLONIA CENTRO, JIQUIPILCO, MEXICO 

TELEFONO 712-11-14-091 
Noviembre 2022 IMPRESO Y HECHO EN JIQUIPILCO, MEXICO 
LA REPRODUCCION TOTAL O PARCIAL DE ESTE DOCUEMNTO SE AUTORIZARÁ CORRESPONDIENTE A LA 
FUENTE 
 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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Presentación: 

 

El DIF Municipal de Jiquipilco, tiene como función primordial llevar a cabo acciones 

encaminadas a la protección y apoyo de los grupos vulnerables del Municipio, a través de la 

prestación de bienes y servicios a la población con calidad, eficiencia y eficacia, por ello se 

requiere de la constante mejora de los planes, programas, estructura, políticas y proyectos 

realizados por el Sistema; para lograrlo se llevó a cabo un Proceso de Mejora Regulatoria en el 

DIF Municipal, con la finalidad de generar mecanismos normativos que permitiesen mejorar el 

desempeño de la administración. 

 
Con motivo del mencionado Proceso de Mejora Regulatoria implementado en el DIF Municipal, 

se dio como resultado el presente manual, el cual se adecua a la normatividad establecida, a la 

estructura orgánica y a las propias necesidades del Sistema en el Municipio. 

 
El presente Manual de Procedimientos tiene por objetivo servir como un elemento de consulta y 

apoyo en el funcionamiento institucional del DIF Municipal, estableciendo las directrices de acción 

de la Unidad de Psicología, ya que brinda una descripción ordenada y detallada de las 

operaciones que realiza dicha área administrativa, siendo una guía de gran utilidad para el 

personal en el desempeño de sus funciones. 

 
Contemplando en su contenido por cada procedimiento, la descripción del mismo, su objetivo, 

las normas y políticas de operación, diagrama de flujo, responsabilidades, fundamento legal y 

medios de control entre otros puntos. Siendo por tanto, un instrumento indispensable en la 

realización de las funciones de los servidores públicos del sistema que integran la Unidad de 

Psicología.
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I. Objetivo General. 

 

El presente Manual de Procedimientos, tiene por objeto ser un instrumento de apoyo y 

consulta, que facilite el entendimiento de los procedimientos y acciones que se llevan a cabo por 

la Unidad de Psicología, dando a conocer a los servidores públicos del área administrativa 

correspondiente de manera ordenada y sintetizada los pasos para la ejecución de sus 

actividades. 

 
II. Fundamento legal. 

 
Legislación Federal. 

 

 
− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

− Ley de Asistencia Social. 

− Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

− Ley de Planeación. 

− Ley General de Salud. 

− Ley General de las Personas con Discapacidad. 

− Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

Legislación Estatal. 
 

 
− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

− Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

− Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. 

− Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

− Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios. 

− Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

− Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

− Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

− Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 

− Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar en el Estado de México.
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− Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de México. 

− Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”. 

 
Normatividad en el ámbito Municipal. 

 

 
− Bando Municipal de Jiquipilco, Estado de México. 

− Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 de Jiquipilco, Estado de México. 

− Programa Trianual del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

− Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México.
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Nombre del Procedimiento: 
Consulta y orientación 
psicológica 

 
Código: MP/SMDIF/CAMTS/UPS/01 Fecha de revisión: noviembre 2022 

Área 

Administrativa: 

Unidad de 

Psicología 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022  
Número de Revisión: 01 

 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
Brindar orientación para el sano desarrollo biopsicosocial de las personas, atendiendo los 

trastornos o problemas psicológicos que pudiese presentar. 

 
2. Alcances. 

 
Brindar orientación a todas las personas que acudan al DIF Municipal en busca de atención 

psicológica. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde a la Unidad de Psicología brindar consultas psicológicas a las personas que 

acudan al DIF en busca de ayuda respecto de algún problema, trauma o trastorno psicológico. 

 
- La Unidad de Psicología realizará las pruebas que correspondan, así mismo se encargará de 

realizar las consultas que sean necesarias para llevar a cabo las terapias para el tratamiento del 

problema. 

 
- De igual manera la Unidad de Psicología se encargará de generar el expediente 

correspondiente por cada uno de los pacientes atendidos. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículo 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 56.
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- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

 
Unidad de 
Psicología 

Brindar orientación psicológica a las personas que lo requieren, llevando a cabo las 

citas que sean necesarias, realizando los estudios correspondientes. De igual 

Forma se deberá generar el expediente de control y seguimiento del paciente. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

N
o 

Autoridad o persona que lo realiza el 
acto 

Descripción del acto 

1 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Facilita la cita a paciente (hora y fecha de consulta). 

Cita “1” recibir al paciente y preguntar el motivo de consulta 

2 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Después de cada sesión brinda nueva cita al paciente 

Cita “2” diseñar la entrevista inicial del paciente. 

3 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Cita “3” elaborar la historia clínica del paciente recabar datos 

académicos, relación familiar, algunos trastornos y 

organigrama familiar. 

4 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Cita “4” realizar pruebas psicométricas. H-T-P, SACKS, Figura 

Humana, etc. Califica las pruebas psicométricas para obtener 

resultados. 

5 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Cita “5” realizar un proceso de terapia del paciente adecuado 

a su problema. 

6 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Almacenar todos los datos anteriores y realizar expediente del 

paciente y da seguimiento. 
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Nombre del Procedimiento: 

Consulta y orientación psicológica 

 
Código: Fecha de revisión: noviembre 2022 

Área Administrativa: 
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Cita 1 Recibir a la persona y 

preguntar el motivo de consulta  

Cita 2: ejecutar esta sesión 

después de la entrevista inicial  

Cita 3: elaborar la historia clínica del 

paciente. 

Recabar datos académicos, relación 

familiar, organigrama familiar 

Cita 4: realizar actividades enfocadas 

al tratamiento terapéutico  

 

Cita 5: dar seguimiento a la 

atención psicológica de acuerdo al 

problema  

Almacenar todos los datos anteriores 

y realizar expedientes del paciente y 

su seguimiento 

Tiempo 5 min  

Tiempo 5 min  

10 
minutos  Tie

mp
o 5 
mi
n  

10 min  

Tiempo 10 
Minutos  

10 minutos 

15 min  

Tiempo total 60 
minutos 

Inicio   Facilitar cita al paciente, fecha y 

hora de consulta  

 

Fin 

Interviene el área de 
psicología 

únicamente  
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8. Formatos de documentación. 

 
Expedientes, documentos otorgados por DIFEM 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de las consultas 
realizadas. 

Libro de Registro de Consultas. Unidad de Psicología. 

Realizar el expediente del 
paciente. 

Archivo de la Unidad de Psicología Unidad de Psicología. 

 
10. Medición 

 
Se lleva a cabo mediante lista de asistencia y expedientes clínicos.  

 

Cambios 23/05/2022 

 
11. Glosario. 

 
− DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
− Terapia: Tratamiento de la enfermedad física o mental, que implica el manejo y 

cuidado del paciente para combatir un trastorno físico o mental. 

 
− PX: Paciente  

 
− DX: Diagnostico 

 
12. Lista de distribución. 
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Área 

Administrativa: 
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1. Objetivo. 

 
Dirigir a las personas a la institución médica correspondiente para la atención integral y 

especializada del problema psicológico que presenta, apoyando en la realización de los trámites 

de ingreso a la misma. 

 
2. Alcances. 

 

Canalizar a las personas que acudan al DIF Municipal que requieran atención médica 

Especializada. 

 

3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde a la Unidad de Psicología realizar la valoración del paciente y en caso de que el 

problema requiera de atención especializada, se le canalice a la institución que corresponda. 

 
- La Unidad de Psicología se encargará de realizar los formatos en los cuales se solicita su 

ingreso, así mismo apoyará al paciente en los trámites para recibir la atención correspondiente. 

 
- De igual manera la Unidad de Psicología deberá contar con los datos necesarios y la 

información concerniente para poder llevar a cabo la canalización, contando con un directorio  de 

instituciones afines. 

 
4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículo 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 
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México, artículo 56.
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- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

Unidad de 
Psicología 

Llevar a cabo la valoración del paciente para determinar la institución a la cual será 

canalizado. Debiendo llenar los formatos correspondientes solicitando su ingreso. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

N
o 

Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 TITULAR DE LA UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se recibe y atiende al paciente de primera vez. 

2 TITULAR DE LA UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se examina el problema de la persona y se elabora la hoja de 

referencia del paciente, y se valora. 

3 TITULAR DE LA UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se realiza el oficio de canalización del paciente. En el oficio 

de canalización se anotan los datos de la persona, problema 

y 

un posible diagnóstico. 

4 TITULAR DE LA UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se deberán firmar y sellar los formatos correspondientes, y se 

envían a la institución que corresponda. 

5 TITULAR DE LA UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se traslada al paciente a la institución de que se trate. 
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7. Diagrama de flujo. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   
 

Inicio  

Fin  

Se registran todos los datos personales y le tipo de 

orientación en la hoja de orientación individual 

  

Se registran todos los datos personales y le tipo de 

orientación en la hoja de orientación individual 

   

La persona indica su situación y porque pide la 

asesoría 

Se escucha a la persona y se le brinda la asesoría 

individual con una duración de 45 minutos  

  

Tiempo: 5 minutos  

Tiempo: 25 
minutos  

Tiempo: 15 
minutos  

Tiempo: 15 
minutos  

Tiempo total 195 
minutos  

Canalización a instituciones  

  

Se traslada al paciente a la institución de que se trata 

  

Tiempo: 90 
minutos  

Tiempo: 45 
minutos  

Interviene el área de 
psicología 

únicamente  
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Fecha de emisión: noviembre  2022 
Número de Revisión: 01 

 

 

8. Formatos de documentación. 

 
Hoja de canalización  

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de las consultas 
realizadas. 

Libro de Registro de Consultas. Unidad de Psicología. 

Realizar el expediente del 
paciente. 

Archivo de la Unidad de Psicología. Unidad de Psicología. 

Realización del oficio de 

Canalización. 

Archivo de la Unidad de Psicología. Unidad de Psicología. 

 
10. Medición  

 
              Se realiza medicínate las hojas de canalización y lista de asistencia  

 

Se realizan cambios el día 23/05/22 

 
11. Glosario. 

 
− DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Pláticas para para la prevención y atención 

del embrazo adolescente    

Área Administrativa: 

Unidad de Psicología 

 
Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

Fecha de emisión: noviembre  2022 
Número de Revisión: 01 

 

 
 

 

1. Objetivo. 

 

Brindar pláticas en las diversas instituciones educativas sobre los temas de prevención y 

atención al embarazo adolescente con la finalidad de contrarrestar los problemas que aquejan al 

sector joven de la población en el Municipio. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar pláticas sobre de prevención y atención al embarazo adolescente, en los diversos 

plateles educativos  del Municipio. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde a la Unidad de Psicología preparar el material para la realización de las pláticas, 

así como la preparación del tema de prevención y atención al embarazo adolescente que se 

encuentran a su cargo. 

 
- La Unidad de Psicología se encargará de seguir la normatividad y lineamientos aplicables para 

la ejecución de los programa AIMA  

 

- Así mismo, la Unidad de Psicología realizará previamente la solicitud a los directivos de las 

diversas escuelas para la realización de las pláticas, señalando fecha y hora para las mismas. 

Desde un inicio se solicitará a los directivos de la institución los materiales que se requieran para 

llevar a cabo la plática, como son: el salón, en su caso cañón o proyector, entre otros. 

 

 
4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 40 y 41.



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Pláticas sobre la prevención y atención del 

embrazo adolescente 

 Área Administrativa: Unidad de Psicología 

 
Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

Fecha de emisión: noviembre  2022 
Número de Revisión: 01 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 56. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 
 

Unidad de 
Psicología 

Programar con los directivos de las instituciones educativas, la realización de las 

pláticas, preparar el material para la realización de éstas, así como preparar el tema 

a exponer sobre de prevención y atención al embarazo adolescente. Realizar la 

evaluación de la plática impartida y el reporte de la misma para anexarlo al archivo. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Pláticas sobre el tema prevención y atención 

del embrazo en el adolescente  

Área Administrativa: Unidad de Psicología 

 
Código: Fecha de revisión: noviembre 2022 

Fecha de emisión: noviembre 2022 
Número de Revisión: 01 

 

 

6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el 
acto 

Descripción del acto 

1 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Elegir el tema que se va a impartir sobre el programas AIMA 

 

2 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Diseñar material sobre el tema elegido. Trípticos, folletos, 
para proporcionar después de la plática. 

3 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Decidir si la plática que se va a brindar será para niños, 
jóvenes o padres de familia. 

4 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se programa con los directivos de las instituciones educativas 
la fecha y hora de la plática. 

5 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se le pide apoyo a la escuela con cañón y un lugar apropiado 
para brindar la plática. 

6 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se brinda la plática con una duración de 30 min a 1 hora. 

7 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se proporciona a los presentes una hoja para evaluación de la 
plática, una vez contestada la devuelven. 

8 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se le otorga una hoja de evaluación del ponente al director, se 
califica y brinda su firma y sello de la institución. 

9 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Las hojas de evaluación de la plática y del ponente se 
archivan. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Pláticas sobre prevención y atención del 

embarazo en el embarzo  

Área Administrativa: 

Unidad de Psicología 

 
Código: Fecha de revisión: noviembre 2022 

Fecha de emisión: noviembre  2022 
Número de Revisión: 01 

 

 

7. Diagrama de flujo. 

 

 
  
 

Inicio  

Elegir el tema que se va a impartir  

Se brinda la plática con una 
duración de hora y media o 2  

Se pide el apoyo con material y lugar 
apropiado para brindar la plática.  

Se selecciona población cautiva o 
cerrada y se acordar la fecha y la 
hora de la plática.  

Diseñar el material sobre el tema 
elegido. Tripticos, folletos, para 
proporcionar despides de la platica  

Fin  

Tiempo: 5 -10 
minutos  
 
Tie 

Tiempo: 60 a 90 
minutos  
 
Tie 

Tiempo:10 
minutos  
 
Tie 

Tiempo:15 
minutos  
 
Tie 

Tiempo total 110 
minutos a 140 min  

Pláticas sobre prevención y atención 
del embarazo  

 

 

 

 

 

 

Interviene el área de 
psicología 

únicamente  



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Pláticas sobre la prevención y atención del 

embarazo adolescente  

Área Administrativa: Unidad de Psicología 

 

Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

Fecha de emisión: noviembre  2022 
Número de Revisión: 01 

 

 

8. Formatos de documentación. 

 

hojas de listas y evaluación  

 

9. Medios de control. 
 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de la evaluación de la 

Plática y del ponente. 

Archivo de la Unidad de Psicología. Unidad de Psicología. 

 
10. Medición  

 
               Se realiza mediante hoja de evaluación y reporte en el programa operativo anual de cada mes  
 

Se realizan cambios el 23/05/2022 

 
11. Glosario. 

 
                                     AIMA: atención integral del adolescente  
 

12. Lista de distribución. 
 
 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Curso-taller sobre la prevención de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes  

 
Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

Área 

Administrativa: 

Unidad de 

Psicología 

Fecha de emisión: noviembre  2022 
Número de Revisión: 01 

 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
Realizar el curso-taller concerniente a los programas RED en las comunidades del Municipio. 

 
2. Políticas y normas. 

 
Corresponde a la Unidad de Psicología, como promotor de los programas RED en el municipio, 

encargarse de impartir el curso-taller concerniente a los mismos conforme a los lineamientos 

proporcionados por el DIFEM. 

 
- La Unidad de Psicología programará la realización del curso-taller, ya sea a grupos de niños 

o padres de familia en las diversas comunidades del Municipio. 

 

 
3. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 40 y 41.



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Curso-taller sobre la prevención de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes  

Área Administrativa: 

Unidad de Psicología 

 
Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

Fecha de emisión: noviembre 2022 
Número de Revisión: 01 

 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 56. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

4. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 
 

Unidad de 
Psicología 

Impartir el curso-taller relacionado con el programa RED en las diversas 

comunidades del municipio, encargándose de llenar los formatos correspondientes 

proporcionados por el DIFEM, siguiendo los lineamientos establecidos por el mismo. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Curso-taller sobre la prevención de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes 

 
Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

Área 

Administrativa: 

Unidad de 

Psicología 

Fecha de emisión : noviembre 2022 
Número de Revisión: 01 

 

 

5. Descripción de actividades 
 

 

No. Autoridad o Persona que lo Realiza el 
Acto 

Descripción del Acto 

1 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Buscar el grupo de alumnos o padres para impartir el cuso. 

2 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Impartir el curso taller e indicar los lineamientos del curso al 

grupo (realizar el material de apoyo para brindar el curso 

taller). 

3 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Registrar los datos del grupo como lista de beneficiados lugar 

y hora en que se brindó el taller, entre otros. 

4 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Producir la información y facilitar material de apoyo a los 

integrantes del grupo para realizar la dinámica establecida. 

5 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Evaluar al grupo después de cada sesión para analizar lo 

aprendido. 

6 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Captura la información mensual del curso-taller en los 

formatos del DIFEM para el POA. 

7 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se entrega al titular de la Coordinación para su remisión a 

Dirección. 

8 DIRECCIÓN DEL DIF MUNCIPAL Se revisan y firman los formatos. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Curso-taller sobre la prevención de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes  

 
Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

Área 

Administrativa: 

Unidad de 

Psicología 

 
Fecha de emisión: noviembre 2022 

Número de Revisión: 01 

 

6. Diagrama de flujo. 

 

 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

Elegir el tema que se va a 
impartir  

Diseñar el material sobre el 
tema elegido. Trípticos, 
folletos, para proporcionar 
después de la plática  
 

Se selecciona población 
cautiva o cerrada y se acordar 
la fecha y la hora de la 
plática.  

Se pide el apoyo con material y 
lugar apropiado para brindar la 
plática.  
 

Se brinda la plática con una 
duración de hora y media o 2  

Se proporciona a los asistentes hoja de 
evaluación de pláticas, una vez contestada la 
devuelven. Y se agenda la siguiente sesión.  
 

Tiempo: 10 minutos  

Tiempo: 30 minutos  

Tiempo: 10 minutos  

Tiempo: 5 minutos  

Tiempo: 60 a 90 
minutos  

Tiempo total: de 115 a 
135 minutos  

 INICIO  TALLER PARA LA PROMOCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LOS 
NIÑOS  

 

 

 

 

 

 

Interviene el área de 
psicología 

únicamente  



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Curso-taller sobre la prevención de los 
derechos de los niños y adolescentes  

Área Administrativa: 

Unidad de Psicología 

 
Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

Fecha de emisión: noviembre 2022 
Número de Revisión: 01 

 

 

7. Formatos de documentación. 

 
                        Hojas de listas y evaluación  

 
8. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Llenar los formatos 

correspondientes para la entrega 

del reporte mensual 

al DIFEM. 

Formatos Proporcionados por 

el DIFEM. 

Archivo de la Unidad de Psicología. 

Unidad de Psicología. 

9. Medición  

Se realiza mediante hoja de evaluación y reporte en programa operativo anual de cada mes.  

 
Se realizan cambios el 23/05/2022. 

 
10. Glosario. 

 
DIFEM: Desarrollo Integral de la familia del Estado de México. 

 
 

11. Lista de distribución. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Eventos culturales, deportivos y recreativos 
para 

jóvenes 

Área Administrativa: 

Unidad de Psicología 

 
Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

 
Fecha de emisión: noviembre  2022 

Número de Revisión: 01 

 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
Mejorar el desarrollo biopsicosocial de los jóvenes en el Municipio, mediante la realización 

de eventos culturales, deportivos y recreativos, ello para la prevención de adicciones y problemas 

de vandalismo entre otros. 

 
2. Alcances. 

 

Realizar eventos culturales, deportivos y recreativos para los grupos de jóvenes en las diversas 

comunidades del Municipio. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde a la Unidad de Psicología organizar la realización de eventos culturales, 

deportivos y recreativos para jóvenes con la finalidad de evitar el vandalismo y la prevención de 

adicciones. 

 
- La Unidad de Psicología programará la realización de dichos eventos de manera anual, 

Informándolo al titular de la Coordinación para que se lo comunique a Dirección y Presidencia. 

 

- Solicitar el apoyo que se requiera al titular de la Coordinación para que remita la información a 

la Presidenta y Directora del DIF Municipal para su aprobación. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 40 y 41. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 56.



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Eventos culturales, deportivos y recreativos 
para 

jóvenes 

Área Administrativa: 

Unidad de Psicología 

 
Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

 
Fecha de emisión: noviembre  2022 

Número de Revisión: 01 

 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

 
Unidad de 
Psicología 

Organizar la realización de eventos culturales, deportivos y recreativos para los 

Jóvenes de las diversas comunidades del Municipio, para la prevención de 

adicciones y vandalismo. 

6. Descripción de actividades. 
 
 
 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el 
acto 

Descripción del acto 

1 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Programar los eventos culturales, deportivos y recreativos 
enfocados a la prevención de las adicciones y vandalismo. 

2 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Informar al titular de la Coordinación para que se lo 

comunique a la Presidencia del DIF Municipal para la 

aprobación del evento y el apoyo de este. 

3 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Buscar a los jóvenes en diferentes escuelas, hacer la 
invitación y explicar objetivo del evento. 

4 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se lleva a cabo la actividad en la cual asisten la Presidencia y 

Dirección del DIF Municipal. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Eventos culturales, deportivos y recreativos 
para 

jóvenes 

Área Administrativa: 

Unidad de Psicología 

 
Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

 
Fecha de emisión: noviembre  2022 

Número de Revisión: 01 

 

 

7. Diagrama de flujo. 

 

 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Inicio  

Informar al titular de la coordinación para que se 

comunique a presidencia de DIF municipal para la 

aprobación del evento y el apoyo de esta  

Buscar a los jóvenes en diferentes escuelas hacer la 

invitación y explicar el objetivo del tema. 

Fin 

Tiempo: 10 minutos  

Tiempo: 1 hora 
minutos  

Tiempo: 3 horas   

Tiempo total estimado: 4 
horas 10 minutos  

Eventos culturales deportivos y recreativos para 
jóvenes  

Se lleva a cabo el evento con autoridades del DIF  

 

 

 

 

Interviene el área de 
psicología 

únicamente  



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Eventos culturales, deportivos y recreativos 
para 

jóvenes 

Área Administrativa: 

Unidad de Psicología 

 
Código: Fecha de revisión: noviembre 2022 

 

Fecha de emisión: noviembre  2022 
Número de Revisión: 01 

8. Formatos de documentación. 

 
Formatos de listas. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de las actividades 

Desarrolladas. 

Libro de Registro de Actividades. Unidad de Psicología. 

 
10. Medición  

 
           Se realiza mediante lista de asistencia y reporte en programa operativo anual de cada mes  

 
se realizan cambios el dia 23/05/22. 

 

11. Glosario. 

 
− DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
− DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
− Titular de la Coordinación: Titular de la Coordinación de Asistencia Médica y 

Trabajo Social. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Pláticas para la prevención de trastornos 

emocionales 

Área Administrativa: 

Unidad de Psicología 

 
Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

 
Fecha de emisión: noviembre  2022 

Número de Revisión: 01 

 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
Brindar pláticas a la comunidad sobre la prevención de trastornos emocionales, para 

mejorar el desarrollo biopsicosocial de la población. 

 
2. Alcances. 

 

Brindar pláticas a la comunidad en todo el Municipio para la promoción de acciones para prevenir 

trastornos emocionales. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde a la Unidad de Psicología, llevar a cabo las pláticas en las diversas comunidades 

del Municipio sobre la prevención de trastornos emocionales. 

 
- La Unidad de Psicología realizará los informes que correspondan en la ejecución del Programa 

de Salud Mental a cargo del Municipio. 

 
- Así mismo, llevará a cabo el reporte de actividades que deberá proporcionar al titular de la 

Coordinación para su análisis y revisión. 

 

4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 56.



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Pláticas para la prevención de trastornos 

emocionales 

Área Administrativa: 

Unidad de Psicología 

 
Código:  Fecha de revisión:  noviembre 2022 

 
Fecha de emisión: noviembre  2022 

Número de Revisión: 01 

 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

 
Unidad de 
Psicología 

Llevar a cabo las pláticas en comunidad sobre la prevención trastornos 

emocionales, así mismo deberá generar el reporte de las actividades desarrolladas 

para su entrega al titular de la Coordinación. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No. Autoridad o persona que lo realiza el 
acto 

Descripción del acto 

1 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se busca el grupo de personas a quienes se les dará la 

plática. 

2 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se recaba la información y se organiza. 

3 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se prepara la plática y el material para la misma. 

4 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se asisten al lugar indicado y se expone el tema. 

5 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se realiza el reporte de actividades. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Pláticas para la prevención de trastornos 

emocionales 

Área Administrativa: 

Unidad de Psicología 

 
Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

 
Fecha de emisión: noviembre  2022 

Número de Revisión: 01 

 

 

7. Diagrama de flujo. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

Inicio  

Elegir el tema que se va a impartir  

Diseñar el material sobre el tema 
elegido. Tripticos, folletos, para 
proporcionar despides de la platica  

Se programa con los directivos de 
las instituciones educativas, la 
fecha y la hora de la plática.  

Se pide el apoyo de la escuela, con 
cañón y un lugar apropiado para 
brindar la plática.  

Se brinda la plática con una 
duración de hora y media o 
2  

Fin  

 
Tiempo aproximado 
10 minutos  

 
Tiempo aproximado 
30 minutos  

 
Tiempo aproximado 
10 minutos  

 
Tiempo aproximado 
10 minutos  

 
Tiempo aproximado 1 
hora 30 o 2hrs 

Elegir el tema que se va a impartir  

 

 

 

 

 

 

 
Tiempo total 
aproximado 1 hora 30 
o 2hrs 

Interviene el área de 
psicología 

únicamente  
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Nombre del Procedimiento: 

Pláticas para la prevención de trastornos 

emocionales 

Área Administrativa: 

Unidad de Psicología 

 
Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

 

Fecha de emisión: noviembre  2022 
Número de Revisión: 01 

 

 

8. Formatos de documentación. 

 
Listas de asistencia. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Llevar a cabo los reportes 

concernientes al Programa de 

salud 

Mental. 

Listas de asistencia. Unidad de Psicología. 

 
10. Medición  

 
         Se realiza mediante lista de asistencia y reporte en programa operativo anual de cada mes  

 

se realizan cambios el 23/05/22. 

 
11. Glosario. 

 
− DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
− Titular de la Coordinación: Titular de la Coordinación de Asistencia Médica y 

Trabajo Social. 

 
12. Lista de distribución. 
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Nombre del Procedimiento: 

Pláticas para para la prevención de 

conductas de riesgo 

Área Administrativa: 

Unidad de Psicología 

 
Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

Fecha de emisión: noviembre  2022 
Número de Revisión: 01 

 

 
 

 

1. Objetivo. 

 

Brindar pláticas en las diversas instituciones educativas sobre los temas de prevención 

de conductas de riesgo con la finalidad de contrarrestar los problemas que aquejan al sector 

joven de la población en el Municipio. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar pláticas sobre de prevención de conductas de riesgo, en los diversos plateles educativos                             

del Municipio. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde a la Unidad de Psicología preparar el material para la realización de las pláticas, 

así como la preparación del tema de prevención de conductas de riesgo en adolescente que se 

encuentran a su cargo. 

 
- La Unidad de Psicología se encargará de seguir la normatividad y lineamientos aplicables para 

la ejecución del programa AIA Y PREADIC 

 

- Así mismo, la Unidad de Psicología realizará previamente la solicitud a los directivos de las 

diversas escuelas para la realización de las pláticas, señalando fecha y hora para las mismas. 

Desde un inicio se solicitará a los directivos de la institución los materiales que se requieran para 

llevar a cabo la plática, como son: el salón, en su caso cañón o proyector, entre otros. 

 
 

4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 40 y 41.
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- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 56. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 
 

Unidad de 
Psicología 

Programar con los directivos de las instituciones educativas, la realización de las 

pláticas, preparar el material para la realización de éstas, así como preparar el tema 

a exponer sobre de prevención de conductas de riesgo. Realizar la evaluación de la 

plática impartida y el reporte de la misma para anexarlo al archivo. 
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Nombre del Procedimiento: 

Pláticas sobre el tema prevención de 

conductas de riesgo 

Área Administrativa: Unidad de Psicología 

 
Código: Fecha de revisión: noviembre 2022 

Fecha de emisión: noviembre  2022 
Número de Revisión: 01 

 

 

6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el 
acto 

Descripción del acto 

1 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Elegir el tema que se va a impartir sobre el programas AIA, 
PREADIC 

 

2 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Diseñar material sobre el tema elegido. Trípticos, folletos, 
para proporcionar después de la plática. 

3 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Decidir si la plática que se va a brindar será para niños, 
jóvenes o padres de familia. 

4 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se programa con los directivos de las instituciones educativas 
la fecha y hora de la plática. 

5 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se le pide apoyo a la escuela con cañón y un lugar apropiado 
para brindar la plática. 

6 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se brinda la plática con una duración de 30min a 1 hora 

7 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se proporciona a los presentes una hoja para evaluación de la 
plática, una vez contestada la devuelven. 

8 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se le otorga una hoja de evaluación del ponente al director, se 
califica y brinda su firma y sello de la institución. 

9 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Las hojas de evaluación de la plática y del ponente se 
archivan. 
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Pláticas sobre prevención y conductas de 

riesgo 

Área Administrativa 

Unidad de Psicología 
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7. Diagrama de flujo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
  
  

 

 

Inicio  

Elegir el tema que se va a impartir  

Diseñar el material sobre el tema 
elegido. Tripticos, folletos, para 
proporcionar despides de la platica  

Se programa con los directivos de 
las instituciones educativas, la 
fecha y la hora de la plática.  

Se brinda la plática con una 
duración de hora y media o 
2  

Se pide el apoyo de la escuela, con 
cañón y un lugar apropiado para 
brindar la plática.  

Fin  

Tiempo: 10 minutos  

Tiempo: 20 minutos  

Tiempo: 10 minutos  

Tiempo: 11hora 30 o 
2 hrs   

Tiempo: 10 
minutos  

Tiempo: 10 
minutos  

Pláticas sobre prevención de 
conductas de riesgo  

Se proporciona a los asistentes hoja 
de evaluación de pláticas, una vez 
contestada la devuelven.  
 

 

 

 

 

 

 

 

Tiempo total: 130 
minutos  

Interviene el área de 
psicología 

únicamente  
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Nombre del Procedimiento: 

Pláticas sobre la prevención de conductas 

de riego 

Área Administrativa: Unidad de Psicología 

 

Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

Fecha de emisión: noviembre  2022 
Número de Revisión: 01 

 

 

8. Formatos de documentación. 

 

Hojas de listas y evaluación  

 

9. Medios de control. 
 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de la evaluación de la 

Plática y del ponente. 

Archivo de la Unidad de Psicología. Unidad de Psicología. 

 
10. Medición  

 
              Se realiza mediante listas de asistencia y reporte en el programa operativo anual  
 

Se realizan cambios el 23/05/2022 

 

 
11. Glosario. 

 
                                     AIA: atención integral del adolescente  
 

12. Lista de distribución. 
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Nombre del Procedimiento: 

Pláticas para para la promoción de la 

integración familiar 

Área Administrativa: 

Unidad de Psicología 

 
Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

Fecha de emisión: noviembre  2022 
Número de Revisión: 01 

 

 
 

 

1. Objetivo. 

 

Brindar pláticas en las diversas instituciones educativas sobre los temas de promoción de la 

integración familiar. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar pláticas sobre de promoción de la integración familiar, en los diversos grupos la 

comunidad o escuela        del Municipio. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde a la Unidad de Psicología preparar el material para la realización de las pláticas, 

así como la preparación del tema de la promoción de la integración familiar que se encuentran a 

su cargo. 

 
- La Unidad de Psicología se encargará de seguir la normatividad y lineamientos aplicables para 

la ejecución de los programa INFAM 

 

- Así mismo, la Unidad de Psicología realizará previamente la solicitud a los directivos de las 

diversas escuelas para la realización de las pláticas, señalando fecha y hora para las mismas. 

Desde un inicio se solicitará a los directivos de la institución los materiales que se requieran para 

llevar a cabo la plática, como son: el salón, en su caso cañón o proyector, entre otros. 

 
 

4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, artículos 40 y 41.
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Pláticas sobre la promoción de la integración 
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 Área Administrativa: Unidad de Psicología 

 
Código:  Fecha de revisión: noviembre 2022 

Fecha de emisión: noviembre  2022 
Número de Revisión: 01 

 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 

15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 56. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

 
 

Unidad de 
Psicología 

Programar con los directivos de las instituciones educativas, la realización de las 

pláticas, preparar el material para la realización de éstas, así como preparar el tema 

a exponer sobre la promoción de la integración familiar. Realizar la evaluación de la 

plática impartida y el reporte de la misma para anexarlo al archivo. 
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Nombre del Procedimiento: 

Pláticas sobre el tema de promoción de la 

integración familiar   

Área Administrativa: Unidad de Psicología 

 
Código: Fecha de revisión: noviembre 2022 

Fecha de emisión: noviembre 2022 
Número de Revisión: 01 

 

 

6. Descripción de actividades. 
 
 
 

No Autoridad o persona que lo realiza el 
acto 

Descripción del acto 

1 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Elegir el tema que se va a impartir sobre el programas IMFAM 

 

2 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Diseñar material sobre el tema elegido. Trípticos, folletos, 
para proporcionar después de la plática. 

3 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Decidir si la plática que se va a brindar será para niños, 
jóvenes o padres de familia. 

4 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se programa con los directivos de las instituciones educativas 
la fecha y hora de la plática. 

5 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se le pide apoyo a la escuela con cañón y un lugar apropiado 
para brindar la plática. 

6 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se brinda la plática con una duración de 30 min a 1 hora a 
hora. 

7 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se proporciona a los presentes una hoja para evaluación de la 
plática, una vez contestada la devuelven. 

8 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Se le otorga una hoja de evaluación del ponente al director, se 
califica y brinda su firma y sello de la institución. 

9 UNIDAD DE PSICOLOGÍA Las hojas de evaluación de la plática y del ponente se 
archivan. 
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Nombre del Procedimiento: 

Pláticas sobre promoción de la integración 

familiar  

Área Administrativa: 

Unidad de Psicología 

 
Código: Fecha de revisión: noviembre 2022 

Fecha de emisión: noviembre 2022 
Número de Revisión: 01 

 

 

7. Diagrama de flujo 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
 
 

  
 

 Inicio   

Diseñar el material sobre el tema 
elegido. Tripticos, folletos, para 
proporcionar después de la 
platica  

Se selecciona población cautiva o 
cerrada y se acorda la fecha y la 
hora de la plática.  

Se brinda la plática con una 
duración de hora y media o 
2  
 

Se pide el apoyo con material y lugar 
apropiado para brindar la plática.  

Fin  

Tiempo estimado: 10 
minutos  

Tiempo estimado: 10 
minutos  

Tiempo estimado: 1 
hora 30 min o 2 hrs  

Tiempo estimado: 10 
minutos  

Tiempo estimado: 20 
minutos  

Tiempo estimado: 10 
minutos  

Tiempo estimado 
total de 120 min a 

150 min  

Pláticas sobre promoción de la 
integración familiar  

Elegir el tema que se va a impartir  
 

 

 

 

 

 

 

Interviene el área de 
psicología 

únicamente  
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Nombre del Procedimiento: 

Pláticas sobre la promoción de la integración 

familiar 

Área Administrativa: Unidad de Psicología 

 

Código: MP/SMDIF/CAMTS/UPS/06 Fecha de revisión: noviembre 2022 

Fecha de emisión: noviembre  2022 
Número de Revisión: 01 

 

 

8. Formatos de documentación. 

 

Hojas de listas y evaluación  

 

9. Medios de control. 
 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de la evaluación de la 

Plática y del ponente. 

Archivo de la Unidad de Psicología. Unidad de Psicología. 

 
10. Medición  

 
Se realiza mediante listas de asistencia y reporte mensual en programa anual  

 
Se realizan cambios el 23/05/2022 

 

 
11. Glosario. 

 
                                     INFAM:  integración familiar 
 

12. Lista de distribución 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MEXICO 

2022-2024. 
 

 

 

 

UNIDAD DE REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL 
DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MEXICO. 

  

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCION A 
USUARIOS DE LA UNIDAD DE REHABILITACION E 

INTEGRACION SOCIAL. 
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I.  INTRODUCCION 

 

El presente manual integra los procedimientos, políticas, normas de operación y 

objetivos, para el ejercicio de las funciones asignadas a la Unidad de 

Rehabilitación e Integración Social (URIS) de Jiquipilco, Estado de México, con 

objeto de optimizar la calidad del servicio que se brinda a la población con 

discapacidad. 

Este documento, también constituye una herramienta de trabajo dirigida a mejorar 

la coordinación entre las diferentes áreas de la URIS. 

 

II. OBJETIVO 

 

Establecer la secuencia operacional en todas las áreas de la Unidad de 

Rehabilitación e Integración Social dirigida a unificar los criterios de atención, con 

la finalidad de elevar la calidad de los servicios que se brindana la población con 

discapacidad mediante una atención en forma oportuna, con calidad y calidez que 

satisfagan las necesidades médicas de los usuarios, para contribuir a lograr su 

independencia e inclusión social. 

 

III.  ALCANCE 

 

     El presente manual será aplicado en todas las áreas dependientes de la  

Unidad de Rehabilitación e Integración Social de Jiquipilco. (Médica, psicología, 

terapia física, terapia ocupacional, terapia de lenguaje, integración social, nutrición 

enfermería, trabajo social y administrativa). 

 

IV.  MARCO JURIDICO 

 

- Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. D.O.F. 05-11-l917, 

última reforma D.O.F 13-IV-2011. 

- Ley General de Salud. D.O.F. 07-11-1984, última reforma D.O.F. 27-IV-10 

- Ley de asistencia social. D.O.F. 02-IX-2004. 

- Ley General de las personas con discapacidad. D.O.F. junio del 2005 

- Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico. 
- Estatuto orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia. Febrero del 2006. 
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- Ley Federal de responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos. Agosto del 2006. 

- Reglas de operación del Sistema Nacional para el desarrollo Integral de la 

Familia. 

- Ley de la comisión nacional de los derechos humanos. D.O.F. 29-VI-1992, 

última reforma D.O.F. 30-VI-2006. 

 

V.   LINEAMIENTOS GENERALES 

 

- La o el encargado de la Unidad de Rehabilitación e Integración Social será 

la responsable de vigilar que la prestación de los servicios que se brinden a 

los usuarios, se dé en forma oportuna, eficiente, con calidad y calidez 

desde el ingreso hasta su alta de la unidad. 

- La o el encargado de la unidad y todo el personal adscrito a la URIS serán 

responsables del cumplimiento de los procedimientos contenidos en este 

manual. 

- La o el  Médico Especialista en Rehabilitación será responsable de la 

valoración médica del usuario, elaborar el diagnóstico de discapacidad, así 

como diseñar el programa de rehabilitación integral. 

- La o el médico especialista en rehabilitación atenderá a 5 pacientes de 

primera vez y 7 pacientes subsecuentes por día. 

- Las o los usuarios de la URIS serán valorados periódicamente por el 

médico especialista, para conocer su evolución y determinar su alta 

oportuna. 

- Las o los licenciadas de terapia física, ocupacional, de lenguaje y los 

auxiliares, los encargados de aplicar las indicaciones médicas y de no 

cambiarlas sin la autorización correspondiente del médico especialista. 

- La o le  trabajador social informara a los usuarios sobre los requisitos de 

ingreso, funcionamiento de la unidad y responsabilidades que adquiere al 

ser admitido. 

- La o el usuario será atendido con oportunidad   por el médico especialista 

en rehabilitación, médico general, así como en las áreas de psicología, 

terapias, nutrición, trabajo social, recepción y caja, asimismo será tratado 

con amabilidad y respeto. 
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VI.- NORMAS 

 

- Estos procedimientos serán de observancia obligatoria, tanto para el 

personal como los usuarios de la Unidad de Rehabilitación. 

- El ingreso del usuario se determinará a través de referencia de médicos 

especialistas de instituciones de gobierno y privadas y, a través la consulta 

médica de pre valoración. 

- Una vez aceptado el usuario, el médico especialista deberá mantener el 

seguimiento del caso con valoraciones periódicas. 

- El usuario será valorado desde el punto de vista de sus condiciones físicas, 

psicológicas, sociales, profesionales y en su caso prescribirles ayudas 

funcionales como son órtesis y prótesis. 

- La Unidad de Rehabilitación deberá contar con instalaciones adecuadas, 

con recursos humanos y materiales suficientes, para proporcionar a los 

usuarios una atención de calidad. 

- Los tratamientos que se otorguen a los usuarios deberán ser aplicados por 

personal calificado para ello. 

- La no observancia de la normatividad será motivo de sanciones 

administrativas. 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MEXICO 

2022-2024 

 
 

UNIDAD DE REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL 
DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MEXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 PROCEDIMIENTO DE INGRESO A LA UNIDAD DE 
REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL  
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I. OBJETIVO 

 

Unificar los criterios de operación y control de las áreas de recepción, caja, pre 

valoración, archivo clínico y trabajo social para la optimización en la prestación de 

servicios a los usuarios de la Unidad de Rehabilitación e Integración Social. 

 

II.   ALCANCE 

 

    Este procedimiento aplica a recepción, caja, médico de pre valoración, archivo 

clínico, trabajo social y usuario 

 

III.   LINEAMIENTOS GENERALES 

 

- Será responsabilidad del recepcionista informar a los usuarios sobre los 

requisitos de ingreso. 

- El trabajador social tiene la obligación de informar a los usuarios sobre el 

funcionamiento de la unidad de rehabilitación, del reglamento y las 

responsabilidades que adquiere al ser admitido, mediante una plática de 

inducción. 

- En caso de que el usuario no sea sujeto de atención por parte de los 
servicios que brinda la unidad de rehabilitación, el médico de pre valoración 
le proporcionará toda clase de información sobre las instituciones que sean 
apropiadas a las necesidades del usuario. 

- El médico de pre valoración, el trabajador social, el encargado del archivo, 
el recepcionista y cajero serán responsables del cumplimiento de este 
procedimiento. 

- El usuario será tratado con amabilidad y respeto 
 
IV.   NORMAS 

 

- Todo usuario que sea atendido en la unidad de rehabilitación se sujetara a 

un estudio socioeconómico a fin de determinar el importe del pago de la 

cuota de recuperación. 

- El encargado del archivo será la única persona autorizada para integrar el 

expediente clínico y será quién asigne el número de expediente. 

- El médico de pre valoración realizará el examen al usuario a través del 

interrogatorio y exploración física, estableciendo un diagnóstico inicial. 
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- La Unidad de Rehabilitación deberá contar con instalaciones adecuadas, 

con recursos humanos y materiales suficientes, para proporcionar a los 

usuarios una atención de calidad. 

- Este procedimiento será de observancia obligatoria tanto para el personal 

de la unidad de rehabilitación como de los usuarios. 

- La responsable de la unidad, deberá de dar a conocer claramente el 

procedimiento al personal de la URIS para la realización de las operaciones 

y consecuentemente vigilar el cumplimiento del mismo a través de la 

delegación de responsabilidades. 

- La no observancia de la normatividad será motivo de sanciones 

administrativas. 
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V.   DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO  

 

PROCEDIMIENTO: 
 

INGRESO A LA UNIDAD DE REHABILITACION E 
           INTEGRACION SOCIAL (URIS) 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviembre 07 

Hoja   1de 4 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No. DESCRIPCION 

 
 
Usuario. 
 
 
Recepcionista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cajera. 
 

 
 

1 
 
 
2 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 

 
6 

 
 

7 

Inicia 
 
Se presenta a la Unidad de Rehabilitación e Integración 
Social (URIS) y solicita información. 
 
Recibe al usuario y proporciona informes sobre los 
servicios que brinda la URIS. 
 
Verifica de acuerdo a los servicios que brinda la URIS 
si el usuario es sujeto de atención o no. 
 
  ¿Puede ser atendido en la URIS? 
 
SI 
 
Le informa el proceso a seguir y lo envía a caja para 
que realice pago de cuota por pre valoración médica, o 
agenda cita con médico especialista. 
(Continua en actividad número 6). 
 
NO 
 
Proporciona información sobre los centros donde 
puede acudir. 
 
TERMINA 
 
Recibe el pago por pre valoración médica y elabora 
comprobante en original y una copia. 
 
Distribuye la documentación como se indica: 
Original: al usuario para tramitación subsecuente. 
Copia:    a la cajera para el corte de caja y archivo. 
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PROCEDIMIENTO: 
 
INGRESO A LA UNIDAD DE REHABILITACION E 
           INTEGRACION SOCIAL (URIS) 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviembre  07 

Hoja   2 de 4 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                           DESCRIPCION 

 
Usuario. 
 
 
Recepcionista. 
 
 
 
 
 
 
 
Médico especialista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 
 
 
9 
 
 
 

10 
 

 
 
11 
 
 
 
 
 
 
 

 
12 

 
 
13 

 
 
 
 
 
 
 

 
Recibe el original del comprobante de pago y acude a 
recepción. 
 
Recibe comprobante de pago y llena la ficha de 
identificación en el formato de la hoja de pre valoración. 
 
Envía al usuario al consultorio médico y hace entrega 
de la hoja de pre valoración a la enfermera o al médico. 
 
Recibe la hoja de pre valoración, interroga al usuario, o 
a un familiar de este, realiza exploración física, anota    
la impresión diagnostica y determina el ingreso o no del 
usuario, elabora el informe de pre valoración. 
 
 ¿Ingresa a la unidad de rehabilitación? 
 
NO 
 
Elabora el formato de referencia en original y copia, 
aclara dudas al usuario. 
 
Entrega al usuario el original del formato de referencia, 
archiva copia y anexa el informe de pre valoración, 
registra al usuario en la hoja diaria de pre-consulta 
(SISP-01), despide al usuario. 
 
TERMINA 
 
SI 
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PROCEDIMIENTO: 
 
INGRESO A LA UNIDAD DE REHABILITACION E 
           INTEGRACION SOCIAL (URIS) 

FECHA DE EMISION 

2020 Noviembre  07 

Hoja 3 de 4 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                           DESCRIPCION 

 
Médico especialista. 
 
 
 
 
Encargada del archivo 
clínico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Trabajo social. 
 

 
14 

 
 
 
 
15 

 
 
 

16 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
17 

 
 

 
18 

 
 
 
 
 
19 

 
Elabora historia clínica y la entrega junto con el  
informe de pre valoración a la encargada del archivo 
clínico. Envía al usuario a esa área para que se le abra 
expediente clínico. 
 
Recibe del médico el informe de pre valoración, 
interroga al paciente y anota sus datos en la libreta 
única de control de la Unidad de Rehabilitación.  
 
Procede a Integrar el expediente clínico. 
Llena la portada (carpeta de contención). 
Asigna el número de expediente y le anexa los 
siguientes formatos considerados como básicos para 
su operación. 

- Hoja frontal. 
- Hoja de pre valoración médica (ya llenada). 
- Historia clínica (ya elaborada). 
- Hoja de notas médicas. 
- Hoja de notas de psicología. 
- Cédula de información socioeconómica. 
- Hoja de terapias. 
- Carta de consentimiento informado. 

Llena formato de carnet y lo entrega al usuario. Archiva 
temporalmente el expediente para su próxima 
utilización, envía al usuario a trabajo social. 
 
Recibe al usuario con los siguientes documentos: copia 
de CURP, comprobante de domicilio y credencial de 
elector, elabora cédula de información socioeconómica, 
asigna tarifa de cuota de recuperación y registra la 
clasificación en el carnet. 
 
Informa al usuario sobre los servicios que puede recibir 
de la Unidad de rehabilitación, del reglamento de la 
unidad y de las responsabilidades que adquiere al ser 
admitido. 
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PROCEDIMIENTO 
 

INGRESO A LA UNIDAD DE REHABILITACION E 
          INTEGRACION SOCIAL (URIS) 

FECHA DE EMISION 

2020 Noviembre    07 

Hoja 4 de 4 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                            DESCRIPCION 

 
Trabajo Social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recepción. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
20 

 
 
 
 
21 

 
 
 

22 
 
23 

 
 
 

24 
 
 

25 

 
Devuelve el carnet al usuario, le aclara todas sus dudas 
y lo envía a recepción. 
 
(continua en actividad 23) 
 
Entrega cédula de información socioeconómica al 
encargado del archivo para que lo  integre al 
expediente clínico. 
 
Requisita informe diario de trabajo social (SISP-10). 
 
Recibe del usuario el carnet, registra en la libreta de 
citas del médico especialista la consulta de primera vez 
con la fecha y el horario. 
 
Registra en el carnet la fecha y horario de la cita con el 
médico especialista, entrega al usuario el carnet. 
 
Despide al usuario. 
 
TERMINA. 
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PROCEDIMIENTO: 
 
INGRESO A LA UNIDAD DE REHABILITACION E 
           INTEGRACION SOCIAL (URIS) 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviembre     07 

Hoja   1de 1 

VI.  DIAGRAMA DE FLUJO 

Usuario Recepcionista Cajera Médico Archivo 
clínico 

Trabajo 
social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
NO                      SI SI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO 
 SI                    NO 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

INICIO 

Se presenta en 

la URIS y 

solicita 

información 

Recibe pago  

Entrega original 

del 

comprobante al 

usuario 

 

 
Acude a 

recepción a 

entregar el 

comprobante 

de pago 

 

Proporciona información de los 

servicios que presta la URIS 

Informa de los requisitos de 

ingreso 

 

 

 

 
¿Puede ser 

atendido? 

Proporciona 

información 

sobre las 

instituciones 

donde  puede 

acudir 

Informa al 

usuario el 

proceso a 

seguir y lo 

envía a caja 

FIN 

Recibe comprobante   llena la 

ficha de identificación de la 

hoja de pre valoración. Envía al 

usuario al consultorio del 

médico de pre valoración 

 

Recibe al usuario. 

Realiza exploración 

física y diagnostica 

 

¿Ingresa

? 

Elabora 

formato de 

referencia, lo 

entrega al 

usuario. 

 

 

Elabora historia 

clínica, envía al 

usuario al archivo 

para que se le elabore 

expediente   

 

 

Elabora y 

asigna 

número de 

expediente 

Llena carnet 

Envía al 

usuario a 

trabajo social 

 

 

Registra en la libreta de citas 

del médico   especialista y en 

el carnet la fecha y horario de 

la consulta  

 

 

Realiza cédula 

de 

información 

socioeconómi

ca designa 

cuota de 

recuperación 

registra la 

clasificación 

en el carnet 

 

FIN 

FIN 
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I. INSUMOS.  

 
Para poder cumplir con este procedimiento el usuario y el personal administrativo deberá 
cumplir con los siguientes criterios. 

 

- Recibo de pago.  

- Hoja de pre valoración. 

- Hoja frontal. 

- Hoja de pre valoración médica (ya llenada). 

- Historia clínica (ya elaborada). 

- Hoja de notas médicas. 

- Hoja de notas de psicología. 

- Cédula de información socioeconómica. 

- Hoja de terapias. 

- Carta de consentimiento informado. 

- CURP del paciente 

- Identificación oficial del paciente o tutor. 

-  Comprobante domiciliario del paciente o tutor.  

 

II. MEDICIÓN.  

 
A lo largo de  este año de labores se han recibido un total de 105 solicitudes de ingreso 
aproximadamente a la unidad de rehabilitación de los cuales se han atendido al 100% de 
las solicitudes de ingreso.  
 
Sin embargo se puede mejorar el servicio reduciendo el tiempo de espera entre la 
solicitud de ingreso y la primera cita de valoración. 

 
III. FORMATOS E INSTRUCTIVOS.  

 
- Carnet de citas.  
- Expediente clínico. 
- Reglamento interno.  
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IV. DEFINICIONES.  
 
Hoja de pre valoración: formato expedido por el médico en el cual se determina el 
diagnóstico del paciente, así como la determinación si accede o no a los servicios que 
ofrece la unidad.  
Formato de referencia: formato en el cual se especifica a que institución se refiere al 
paciente en caso de que no sea candidato a ingresar a los servicios de la unidad.  
Expediente clínico: recopilación de todos los formatos del paciente así como 
documentación personal.   
Historia de clínica: formato expedido por el médico tratante en el cual se redacta 
ampliamente el diagnóstico médico del paciente, datos relevantes del padecimiento así 
como el tratamiento a seguir. 
Carnet de citas: formato con los principales datos del paciente, en el cual se agenda las 
citas a cada servicio que acude el paciente.  
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MEXICO 

 
 
 
 
 

UNIDAD DE REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL 
DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MEXICO 

 

 

 

 

 

 

 PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCION DE CONSULTA MÉDICA 
ESPECIALIZADA DE PRIMERA VEZ 
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I.   MARCO JURIDICO 

- Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. D.O.F. 05-11-l917, 

última reforma D.O.F 13-IV-2011. 

      -    Ley General de Salud. D.O.F. 07-11-1984, última reforma D.O.F. 27-IV-10 

      -    Ley de asistencia social. D.O.F. 02-IX-2004. 

      -    Ley General de las personas con discapacidad. D.O.F. junio del 2005. 

      -    Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico. 

      -    Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la  

           Familia. Febrero del 2006. 

- Ley Federal de responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos. Agosto del 2006. 

- Reglas de operación del Sistema Nacional para el desarrollo Integral de la 

Familia. 

 

II.   OBJETIVO 

 

     Unificar criterios de operación para la optimización en la prestación de los 

servicios a los usuarios para otorgarles una atención de calidad por área de 

especialización que así requiera. 

 

III.   ALCANCE 

 

Este procedimiento aplica al médico especialista en Medicina Física y   

Rehabilitación, la recepcionista, encargada del archivo clínico, cajera y usuario. 

 

IV.  LINEAMIENTOS GENERALES 

- El usuario será atendido con oportunidad tanto por el médico especialista 

en rehabilitación, como en las áreas de caja, recepción, asimismo será 

tratado con amabilidad y respeto. 

- El médico especialista en Rehabilitación será responsable de la valoración 

médica del usuario, de elaborar el diagnóstico y pronóstico de 

rehabilitación, diseñar el programa de tratamiento integral, prescribir ortesis 

y prótesis, otorgar certificado de discapacidad a los usuarios que lo 

requieran. 

- El médico especialista atenderá 5 pacientes de primera vez 
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V.   NORMAS 

 

- La responsable de la Unidad de Rehabilitación deberá informar claramente 

el procedimiento al personal para la realización de las operaciones y 

consecuentemente vigilar el cumplimiento del mismo. 

- El usuario será valorado desde el punto de vistade sus condiciones físicas, 

psicológicas, sociales y profesionales. 

- Los tratamientos que se otorguen a los usuarios, deberán ser aplicados por 

personal calificado para ello. 

- La Unidad de Rehabilitación deberá contar con instalaciones adecuadas, 

con recursos humanos y materiales suficientes, para proporcionar a los 

usuarios una atención de calidad. 

- Este procedimiento será de observancia obligatoria tanto para el personal 

de la unidad de rehabilitación como de los usuarios. 

- La no observancia de la normatividad será motivode sanciones 

administrativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI.   DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO  
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PROCEDIMIENTO: 
 
CONSULTA MEDICA ESPECIALIZADA DE PRIMERA VEZ 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviembre  07 

Hoja   1de 5 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                           DESCRIPCION 

 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
 
 
 
 
 
 
Encargada del archivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
 
 
 
 
Usuario. 
 

 
 
 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
6 

 

 
   Inicia 
 
Elabora la relación de usuarios en original y copia de 
acuerdo a las citas registradas en la libreta del médico 
especialista. 
 
Turna la copia de la relación de usuarios a la 
encargada del archivo clínico para solicitar los 
expedientes con 24 horas de anticipación y archiva 
temporalmente el original para su consulta posterior. 
 
Recibe copia de la relación de usuarios. Extrae del 
archivo los expedientes y los ordena de acuerdo a la 
relación. 
 
Elabora un vale que contenga el total de expedientes 
que entrega a la recepcionista por cada relación y 
archiva la(s) copia(s) de la(s) relación(es) de usuarios 
que debe tener lista a primera hora del día siguiente. 
 
Recibe expedientes, firma vale, lo regresa al encargado 
del archivo y distribuye los expedientes en los 
consultorios correspondientes. 
Continúa en actividad No. 11. 
 
TERMINA 
 
Acude a la Unidad de Rehabilitación 20 minutos antes 
de su cita, realiza en la caja el pago de cuota de 
recuperación por consulta de primera vez. 
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PROCEDIMIENTO: 
 
CONSULTA MEDICA ESPECIALIZADA DE PRIMERA VEZ 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviembre  07 

Hoja   2 de 5 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                            DESCRIPCION 

 
Cajera. 
 
 
 
 
 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
 
 
 
 
 
 
Médico especialista. 

 
7 
 
 
 
8 
 
 
 
9 
 
 
 
 

10 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 

 
12 
 
 

 
13 
 

 
 
 

 

 
Realiza el cobro de cuota de recuperación conforme a 
la clasificación asignada por trabajo social y elabora 
comprobante de pago en original y copia. 
 
Distribuye la documentación como sigue: 
Original: para el usuario. 
Copia:    a la cajera para arqueos de caja y archivo. 
 
Recibe original del comprobante de pago y el carnet del 
usuario, verifica en la libreta de citas del médico 
especialista la fecha y el horario de la cita, archiva 
comprobante de pago. 
 
Envía al usuario al área de espera del consultorio 
correspondiente y entrega el carnet al médico y/o a la 
enfermera. 
 
Recibe el carnet, localiza el expediente 
correspondiente, recibe al usuario, lo interroga, realiza 
la exploración física y procede a elaborar la nota 
médica inicial; integra diagnóstico nosológico y de 
discapacidad, establece pronóstico funcional, diseña 
plan de tratamiento integral, elabora certificado de 
discapacidad (cuando el caso lo amerite) 
 
Elabora solicitudes de estudios de laboratorio y 
gabinete (en caso de que se requieran) y las entrega al 
usuario o a un familiar de este. 
 
Informa al usuario o a un familiar de este, sobre su 
estado de salud, pronóstico funcional y plan de 
tratamiento, requisita la carta de consentimiento 
informado. 
 
¿El usuario requiere de ortesis o prótesis? 
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PROCEDIMIENTO: 
 
CONSULTA MEDICA ESPECIALIZADA DE PRIMERA VEZ 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviembre  07 

Hoja   4 de 5 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                            DESCRIPCION 

 
 
 
Médico especialista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Médico especialista. 
 
 
 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 

 
 

 
20 

 
 
 

 
 
21 

 
 
 
22 

 
 
 
23 

 
 
 
 
 
 
24 

 
 
25 

 
 
26 

 
SI 
 
Envía al usuario a la recepción para que se le otorgue 
cita médica subsecuente, así como al área de 
tratamiento para que se le asigne horario de terapias 
 
(Continua en actividad 22). 
 
Registra al paciente en la hoja diaria de consulta 
Médica (SISP-02), entrega carnet y expediente a la 
recepcionista. 
 
Recibe del médico especialista el carnet y expediente, 
anota horario y fecha de la cita subsecuente en la 
agenda del médico y en el carnet. 
 
Turna carnet y expediente a la encargada del área de 
terapias y envía al usuario al área de tratamiento para 
que le asigne terapeuta  y horario. 
 
Nota: conecta con procedimiento de atención en el 
área de terapias. 
 
Elabora informe diario de labores al finalizar su jornada 
de trabajo.  
 
Turna a la recepcionista del área de valoración los 
expedientes de los usuarios atendidos. 
 
Recibe expedientes y el informe de labores del médico, 
turna expedientes al encargado del archivo y el informe 
de labores al encargado de programación y 
seguimiento de metas. 
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PROCEDIMIENTO: 
 
CONSULTA MEDICA ESPECIALIZADA DE PRIMERA VEZ 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviembre  07 

Hoja   5 de 5 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                            DESCRIPCION 

 
Encargada del archivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
27 

 
 
 
 
 
 

 
28 

 
 
 
 

 
 
29 

 
 
 
30 

 
 
 
 
 

 
Verifica de acuerdo al vale y a la copia de la relación de 
usuarios, si la recepcionista   le entrego el total de 
expedientes. 
 
¿Total de expedientes devueltos? 
 
SI 
 
Destruye vale en presencia de la recepcionista del área 
de valoración. 
 
(Continua en actividad número 30). 
 
NO 
 
Elimina del vale aquellos expedientes que le fueron 
entregados y lo deja pendiente hasta que le sean 
devueltos en su totalidad. 
 
Archiva expedientes en el área que corresponden y 
archiva la relación de usuarios. 
 
TERMINA 
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VI.  DIAGRAMA DE FLUJO 
 

PROCEDIMIENTO: 
 
CONSULTA MEDICA ESPECIALIZADA DE PRIMERA VEZ 

FECHA DE EMISION 

2020 Noviembre   07 

Hoja   1    de  2 

 

 

 

 

Recepcionista Encargada del 
archivo 

Usuario Cajera Médico especialista 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SI                                           NO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

Elabora relación de 

usuarios citados. 

Solicita a la 

encargada del 

archivo los 

expedientes. 

Entrega los 

expedientes 

solicitados a la 

recepcionista. 

Distribuye   los 

expedientes   en los 

consultorios. 

Realiza en 

caja el pago 

de consulta. 

Realiza cobro. 

Elabora 

comprobante 

de pago. 
Recibe   

Comprobante de 

pago. Entrega carnet 

al médico. 

Proporciona consulta 

médica especializada, 

diagnostica y elabora 

plan de tratamiento. 

¿Requiere 

tratamiento 

Envía al 

usuario a 

recepción 

Canaliza al 

usuario a 

otra 

institución o 

lo da de alta. 

Fin  

Anota fecha de la 

cita subsecuente en 

la libreta y en el 

carnet, envía al 

usuario al área de 

terapia para que le 

otorguen fecha y 

horario de terapias. 

 
A 

Fin

N 

Recibe 

original del 

comprobante 

de pago. 
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V. INSUMOS.  

 
Para poder cumplir con este procedimiento el usuario y el personal administrativo deberá 
cumplir con los siguientes criterios. 

- Relación de usuarios. 

- Expediente clínico. 

- Carnet de citas  

- Recibo de pago.  

 

VI. MEDICIÓN.  

 
A lo largo de  este año de labores se han recibido un total de 105 solicitudes de ingreso 
aproximadamente a la unidad de rehabilitación de los cuales se han atendido al 100% de 
las solicitudes de ingreso.  
 
Sin embargo se puede mejorar el servicio reduciendo el tiempo de espera entre la 
solicitud de ingreso y la primera cita de valoración. 

 
VII. FORMATOS E INSTRUCTIVOS.  

 
- Carnet de citas.  
- Expediente clínico. 
- Recibo de pago. 

 

VIII. DEFINICIONES.  
 
Relación de usuarios: listado de pacientes citados para ese día, el cual contienen datos 
particulares del paciente asi como horarios de atención.  
Expediente clínico: recopilación de todos los formatos del paciente así como 
documentación personal.   
Historia de clínica: formato expedido por el médico tratante en el cual se redacta 
ampliamente el diagnóstico médico del paciente, datos relevantes del padecimiento así 
como el tratamiento a seguir. 
Carnet de citas: formato con los principales datos del paciente, en el cual se agenda las 
citas a cada servicio que acude el paciente.  
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PROCEDIMIENTO: 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MEXICO 

 
 
 
 
 

UNIDAD DE REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL 
DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MEXICO 

 

 

 

 

 

 PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCION DE CONSULTA MÉDICA 
ESPECIALIZADA SUBSECUENTE 
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I.   MARCO JURIDICO 

 

- Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. D.O.F. 05-11-l917, 

última reforma D.O.F 13-IV-2011. 

      -    Ley General de Salud. D.O.F. 07-11-1984, última reforma D.O.F. 27-IV-10 

      -    Ley de asistencia social. D.O.F. 02-IX-2004. 

      -    Ley General de las personas con discapacidad. D.O.F. junio del 2005. 

      -    Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico. 

      -    Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la  

           Familia. Febrero del 2006. 

- Ley Federal de responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos. Agosto del 2006. 

- Reglas de operación del Sistema Nacional para el desarrollo Integral de la 

Familia. 

 

II.   OBJETIVO 

 

     Unificar criterios de operación para la optimización en la prestación de los 

servicios a los usuarios para otorgarles una atención integral de calidad por área 

de especialización que así requiera. 

 

III.   ALCANCE 

 

Este procedimiento aplica a la recepcionista, encargada del archivo clínico, cajera, 

médico especialista en rehabilitación, usuario. 

 

IV.  LINEAMIENTOS GENERALES 

 

- El usuario será atendido con oportunidad tanto por el médico especialista 

como en las áreas de caja, recepción, archivo clínico, asimismo será 

tratado con amabilidad y respeto. 

- El médico especialista en rehabilitación será responsable de la valoración 

médica del usuario, de elaborar el diagnóstico y pronóstico de 

rehabilitación, diseñar el programa de rehabilitación integral. 

- El médico especialista atenderá 8 pacientes subsecuentes por día. 
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V.   NORMAS 

 

- La responsable de la Unidad de Rehabilitación deberá informar claramente 

el procedimiento al personal para la realización de las operaciones y 

consecuentemente vigilar el cumplimiento del mismo. 

- El usuario será valorado desde el punto de vistade sus condiciones físicas, 

psicológicas, sociales, profesionales y en su caso realizar los trámites ante 

las instituciones correspondientes para apoyo de órtesis y prótesis. 

- Los casos problema deberán ser sometidos a juntas de valoración. 

- Los tratamientos que se otorguen a los usuarios, deberán ser aplicados por 

personal calificado para ello. 

- La Unidad de Rehabilitación deberá contar con instalaciones adecuadas, 

con recursos humanos y materiales suficientes, para proporcionar a los 

usuarios una atención de calidad. 

- Este procedimiento será de observancia obligatoria tanto para el personal 

de la unidad de rehabilitación como de los usuarios. 

- La no observancia de la normatividad será motivo de sanciones 

administrativas. 
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VI.   DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO  

 

PROCEDIMIENTO: 
 

CONSULTA MEDICA ESPECIALIZADA SUBSECUENTE 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviembre  07 

Hoja   1de 4 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No. DESCRIPCION 

 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
 
 
 
 
 
 
Encargada del archivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
 
Usuario. 
 
 
 
Cajera. 
 

 
 
 
1 
 
 

 
2 
 
 
 

 
3 
 
 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 

7 
 

8 

 
   Inicia 
 
Elabora la relación de usuarios en original y copia de 
acuerdo a las citas registradas en la libreta de los 
médicos especialistas. 
 
Turna la copia de la relación de usuarios a la encargada 
del archivo clínico para solicitar los expedientes con 24 
horas de anticipación y archiva temporalmente el 
original para su consulta posterior. 
 
Recibe copia de la relación de usuarios. Extrae del 
archivo los expedientes y los ordena de acuerdo a la 
relación. 
 
Elabora un vale que contenga el total de expedientes 
que entrega a la recepcionista por cada relación y 
archiva la(s) copia(s) de la(s) relación(es) de usuarios 
que debe tener lista a primera hora del día siguiente. 
 
Recibe expedientes, firma vale, lo regresa al encargado 
del archivo y distribuye los expedientes en los 
consultorios correspondientes. 
 
Acude a la Unidad de Rehabilitación 15minutos antes de 
su cita, realiza en la caja el pago de cuota de 
recuperación por consulta subsecuente. 
 
Recibe pago y elabora comprobante en original y copia 
 
Distribuye la documentación como sigue: 
Original: para el usuario. 
Copia:    a la cajera para corte de caja y archivo. 
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CONSULTA MEDICA ESPECIALIZADA SUBSECUENTE 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviembre  07 

Hoja   2 de 4 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                            DESCRIPCION 

Usuario. 
 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
 
 
 
 
 
Médico especialista. 

9 
 

 
 

10 
 
 

 
11 

 
 
 

12 
 
 
 
 

13 
 

 
14 
 
 
 
15 
 
 
 
 
 
 
16 

Recibe original del comprobante de pago, acude a la 
recepción del área de valoración y lo entrega a la 
recepcionista, así como su carnet. 
 
Recibe comprobante de pago y el carnet del usuario, 
verifica en la libreta de citas del médico especialista que 
el horario y fecha de la cita correspondan. 
 
Envía al usuario al área de espera del consultorio 
correspondiente y entrega el carnet a la enfermera o al 
médico. 
 
Recibe el carnet, localiza el expediente correspondiente y 
recibe al usuario, revisa notas médicas previas y de las 
diferentes áreas de apoyo a las que solicito valoración 
del usuario. 
 
Revisa resultados de estudios de laboratorio y/o 
gabinete. 
 
Revisa notas de terapia física, ocupacional y/o lenguaje y 
pregunta al usuario o a un familiar de este sobre su 
evolución. 
 
Realiza exploración física y procede a elaborar la nota 
médica de evolución. 
 
¿Evolución satisfactoria del paciente? 
 
SI. 
 
Informa al usuario o a un familiar sobre su estado de 
salud, aclara dudas, elabora nota de alta en original y 
copia, registra al paciente en SISP-02. 
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AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                             DESCRIPCION 

Médico especialista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Responsable de la 
junta de valoración. 
 
 
 

17 
 

 
18 

 
 
 
 
 

19 
 

 
20 

 
 

 
 
 21 
 

 
 

22 
 
 
 
23 

 
 
 

24 
 

25 

Entrega el original del alta al usuario junto con su carnet 
e integra la copia al expediente.  
 
Al finalizar el día entrega a la recepcionista del área de 
valoración el reporte diario de labores y expediente 
(continua en actividad 28). 
 
NO. 
 
Valora cambios al tratamiento cuando el caso así lo 
requiere. 
 
Cuando se trata de una evolución tórpida comunica al 
responsable de la junta de valoración la necesidad de 
evaluar al paciente en forma interdisciplinaria para 
reconsiderar conducta a seguir. 
 
Elabora resumen médico y lo entrega al responsable de 
la junta de valoración, cita al usuario, si considera 
necesaria su presencia en la junta de valoración. 
 
Recibe resumen médico, elabora calendarización de los 
casos a valorar y convoca mediante oficio con una 
semana de anticipación a los involucrados en ellos. 
 
Solicita al archivo los expedientes de los casos a 
presentar, verifica que se cuente con estudios recientes  
de laboratorio y/o gabinete. 
 
Preside la junta de valoración. 
 
Dirige la participación de los integrantes de la junta, 
anota conclusiones para tratamiento en el expediente 
clínico, da lectura de las mismas y vigila el cumplimiento 
de las indicaciones. 
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AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                             DESCRIPCION 

 
Responsable de la 
junta de valoración. 
 
 
 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
 
 
Encargada del archivo. 

 
26 

 
 
 
27 

 
 
28 

 
 
 

 
29 

 
 
 
 
 
 
 

30 
 
 

 
 
 
31 

 
 
 

32 

 
Recaba firmas de los participantes, da por terminada la 
junta y turna expedientes a la recepcionista. 
(Continua en actividad 28). 
 
Informa al usuario y/o a familiar responsable sobre los 
acuerdos tomados en la junta de valoración. 
 
Recibe expedientes y los entrega al encargado del 
archivo, turna informe de labores al encargado de 
programación y seguimiento de metas para la 
generación de indicadores básicos y control de avances 
 
Verifica de acuerdo al vale y a la copia de la relación de 
usuarios, si la recepcionista del área de valoración le 
entrego el total de expedientes. 
 
¿Total de expedientes devueltos? 
 
SI. 
 
Destruye vale en presencia de la recepcionista del área 
de valoración. 
(Continua en actividad número 32). 
 
NO. 
 
Elimina del vale aquellos expedientes que le fueron 
entregados y lo deja pendiente hasta que le sean 
devueltos en su totalidad. 
 
Archiva expedientes en el área que corresponden y 
archiva la relación de usuarios. 
 
TERMINA. 
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VI.  DIAGRAMA DE FLUJO 

Recepcionista Encargada del 
archivo 

Usuario Cajera Médico especialista 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SI                                                    NO     

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

INICIO 

Elabora la relación 

de usuarios citados 

solicita al archivo 

los expedientes. 

Entrega los 

expedientes 

solicitados a la 

recepcionista. 

Distribuye   los 

expedientes   en los 

consultorios. 

Realiza en 

caja el pago 

de consulta. 

Recibe pago 

Elabora 

comprobante. 

Recibe comprobante 

de pago. Entrega 

carnet al médico. 

Recibe al usuario y le pregunta 

sobre su evolución. 

¿Evolución 

satisfactori 

 

Elabora nota 

de alta. 

 

Entrega 

el 

original 

del alta 

al 

usuario 

junto 

con su 

carnet e 

integra 

la copia 

al 

expedie

Valora cambios 

al tratamiento. 

Cuando la 

evolución es 

tórpida solicita 

junta de 

valoración. 

 

 

 

 

 

FIN. 

A 

Anota fecha de la 

próxima cita, envía al 

usuario al área de 

terapia para que le 

otorguen nuevo 

horario. 

 

FIN. 
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Recepcionista  Encargada del 
archivo 

Usuario Responsable de la 
Junta de valoración 

Médico 
especialista 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SINO 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A 

Elabora calendarización de 

casos a valorar y convoca a 

los involucrados en ellos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe 

expedientes y el 

informe de 

labores, turna 

expedientes al 

encargado del 

archivo. 

 

Verifica si la 

recepcionista le entrego 

el total deexpedientes. 

 

¿Total 

deexpediten- 

tesdevuel- 

tos? 

 
Destruye 

vale, archiva 

expedientes 

 

Elimina del 

vale los 

expedientes 

que le 

fueron 

entregados.  

 FIN 

FIN 
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IX. INSUMOS.  

 
Para poder cumplir con este procedimiento el usuario y el personal administrativo deberá 
cumplir con los siguientes criterios. 

- Relación de usuarios. 

- Expediente clínico. 

- Carnet de citas  

- Recibo de pago.  

 

X. MEDICIÓN.  

 
A lo largo de  este año de labores se han recibido un total de 68 solicitudes de consulta 
subsecuente  aproximadamente a la unidad de rehabilitación de los cuales se han 
atendido al 100% de las solicitudes de ingreso.  
 
Sin embargo se puede mejorar el servicio reduciendo el tiempo de espera entre la 
solicitud de ingreso y la primera cita de valoración. 

 
XI. FORMATOS E INSTRUCTIVOS.  

 
- Carnet de citas.  
- Expediente clínico. 
- Recibo de pago. 

 

XII. DEFINICIONES.  
 
Relación de usuarios: listado de pacientes citados para ese día, el cual contienen datos 
particulares del paciente asi como horarios de atención.  
Expediente clínico: recopilación de todos los formatos del paciente así como 
documentación personal.   
Historia de clínica: formato expedido por el médico tratante en el cual se redacta 
ampliamente el diagnóstico médico del paciente, datos relevantes del padecimiento así 
como el tratamiento a seguir. 
Carnet de citas: formato con los principales datos del paciente, en el cual se agenda las 
citas a cada servicio que acude el paciente.  
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MEXICO 

 
 
 
 
 
 

UNIDAD DE REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL 
DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MEXICO 

 

 

 

 

 

 

 PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO EN EL AREA DE 
PSICOLOGIA 
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I.   MARCO JURIDICO 

 

- Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. D.O.F. 05-11-l917, 

última reforma D.O.F 13-IV-2011. 

      -    Ley General de Salud. D.O.F. 07-11-1984, última reforma D.O.F. 27-IV-10 

      -    Ley de asistencia social. D.O.F. 02-IX-2004. 

      -    Ley General de las personas con discapacidad. D.O.F. junio del 2005. 

      -    Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico. 

      -    Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la  

           Familia. Febrero del 2006. 

- Ley Federal de responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos. Agosto del 2006. 

- Reglas de operación del Sistema Nacional para el desarrollo Integral de la 

Familia. 

- Ley de la comisión nacional de los derechos humanos. D.O.F. 29-VI-1992, 

última reforma D.O.F. 30-VI-2006. 

 

II.   OBJETIVO 

 

     Unificar criterios de operación para la optimización en la prestación de los 

servicios y la aplicación de tratamiento a los pacientes de la unidad de 

rehabilitación que requieran apoyo psicológico o que tengan un problema de salud 

mental para su integración total a las actividades de la vida diaria humana. 

 

III.   ALCANCE 

 

Este procedimiento se aplica al servicio de psicología, recepcionista, archivo 

clínico, cajera, usuarios. 

 

IV.  LINEAMIENTOS GENERALES 

 

- Será responsabilidad de la encargada de la unidad de Rehabilitación e 

integración Social que la prestación de los servicios de psicología que se 

brinde a los usuarios sea en forma oportuna, suficiente, con calidad y 

calidez desde el ingreso hasta su alta. 
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- Será responsabilidad de la encargada de la URIS de informar claramente el 

procedimiento al personal y vigilar el cumplimiento del mismo a través de la 

delegación de responsabilidades. 

- El usuario será atendido con oportunidad tanto por la psicóloga clínica 

como en las áreas de caja, recepción, asimismo será tratado con 

amabilidad y respeto. 

 

V.   NORMAS 

 

- Los tratamientos de psicología que se otorguen a los usuarios, deberán ser 

aplicados por personal calificado para ello. 

- La Psicóloga(o) atenderá a 10 pacientes por día. 

- Los pacientes con diagnóstico de síndrome doloroso lumbar crónico, artritis 

reumatoide, parálisis facial, lesión medular, secuelas de evento vascular 

cerebral, distrofias musculares, parálisis cerebral, síndrome de Down, 

recibirán terapia psicológica individual o grupal. 

- El Psicólogo(a) aplicará pruebas que involucren: personalidad, estímulo 

(manipulativo, dependiente, dogmático), estado psicológico (neurosis, 

psicosis), las cuales se incorporarán al plan de tratamiento. 

- Es responsabilidad del Psicólogo(a) llevar un registro diariode la asistencia 

del paciente y de registrar sus notas en el expediente clínico. 

- Es responsabilidad del Psicólogo(a) de la unidad informar de sus 

actividades a la responsable de la unidad de rehabilitación. 

- El Psicólogo por su perfil profesional, no deberá prescribir medicamentos ni 

modalidades de tratamiento de terapia física y ocupacional. 

- El Psicólogo llevará un control diario de sus actividades en los formatos de 

productividad y lo entregará a la encargada de la unidad de rehabilitación el 

día 27 de cada mes. 

- Es responsabilidad de la encargada de la Unidad de Rehabilitación 

supervisar la aplicación del procedimiento para la atención del paciente. 

- La no observancia de la normatividad será motivode sanciones 

administrativas. 
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VI.   DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO  

 

 

PROCEDIMIENTO: 
 
TRATAMIENTO DE PRIMERA VEZ EN EL AREA DE PSICOLOGIA 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviemb
re  

07 

Hoja   2 de 4 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                          DESCRIPCION 

 
Usuario. 
 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
 
 
 
 
Psicóloga(o). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9 

 
 
 
10 

 
 
 
11 

 
 
12 

 
 
 
 
 
 

 
13 

 
 

 
 
 
 

14 
 
 

 
15 

 

 
Recibe original del comprobante de pago, acude a la 
recepción de valoración y lo entrega a la recepcionista, 
así como su carnet. 
Recibe comprobante de pago y el carnet del usuario, 
verifica en la libreta de citas del (la) psicólogo(a) que 
elhorario y fechade la cita corresponda. 
 
Envía al usuario al área de espera del consultorio 
correspondiente y entrega el carnet al psicólogo(a). 
 
Recibe el carnet, localiza el expediente 
correspondiente y lo analiza, atiende al usuario, realiza 
entrevista y valoración psicológica. 
 
¿Requiere tratamiento psicológico? 
 
NO. 
 
Da de alta al usuario del servicio de Psicología y 
elabora la nota correspondiente. 
 
TERMINA. 
 
SI. 
Elabora historia clínica de psicología, integra 
diagnóstico y establece el plan de tratamiento 
individual o grupal a seguir. 
 
Aplica pruebas psicológicas cuando lo amerite el caso 
y anexa resultados en el expediente. 
 
Informa al usuario o a un familiar sobre la necesidad 
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16 de atención en el área. 
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AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                           DESCRIPCION 

 
Psicóloga(o). 
 
 
 
 
 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
 
 
 
 
Psicóloga(o). 
 
 
 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
Encargada del archivo. 
 
 
 
 
 
 
Encargada del archivo 

 
17 

 
 
 
 
18 

 
 
19 

 
 
 

 
 
 
20 

 
 
21 

 
 
22 

 
 
23 

 
 
 
 
 
 

24 

 
Envía al usuario a la recepción de valoración para que 
se le otorgue cita subsecuente. 
 
(Continua en actividad 19). 
 
Registra al paciente en la hoja diaria de consulta de 
psicología (SISP-09) entrega carnet a la recepcionista. 
 
Recibe del Psicólogo(a) elcarnet, anota horario y fecha 
de la cita subsecuente en la libreta de citas de la 
psicóloga y en el carnet y lo entrega al usuario o a un 
familiar de este. 
 
TERMINA. 
 
Elabora informe diario de labores alterminar su 
jornada. 
 
Turna a la recepcionista del área de valoración los 
expedientes de los usuarios atendidos. 
 
Recibe expedientes y los turna   a la encargada del 
archivo. 
 
Verifica de acuerdo al vale, si la recepcionista le   
entrego el total de expedientes. 
 
¿Total de expedientes devueltos? 
 
SI. 
 
Destruye vale en presencia de la recepcionista del 
área de valoración. 
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(Continua en actividad número 26). 
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VII. DIAGRAMA DE FLUJO 

Recepcionista Encargada 
del archivo 

Usuario Cajera Psicólogo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    SI                                                                               No 

 

INICIO 

Elabora la relación de 

usuarios citados 

solicita al archivo los 

expedientes. 

 

Entrega los 

expedientes 

solicitados a la 

recepcionista. 

 

Recibe al usuario y valora 

¿Requiere 

tratamiento? 

Aplicación de pruebas 

Psicológicas y 

tratamiento 

Elabora alta 

 

FIN Envía al usuario a recepción 

para que se le otorgue cita 

subsecuente 

Elabora informe diario de 

labores, Turna a recepción los 

expedientes de los usuarios y 

su informe. 

 

Recibe 

comprobante de 

pago del usuario. 

 

Realiza en 

caja el pago 

de 

consulta. 

 

Recibe pago 

Elabora 

comprobante 

 Distribuye los 

expedientes en los 

consultorios. 

Anota horario y 

fecha de la cita 

subsecuente en 

el carnet. 

 

Recibe 

comprobante, 

acude a 

recepción. 

Turna expedientes al 

encargado del archivo. 

 

FIN 

Verifica si le 

entregaron el 

total de 

expedientes. 

Total de 

expedien

te 

 

Destruye vale, archiva 

expedientes 
Elimina del vale los exped 

que le fueron devueltos. 
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 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO  

 

PROCEDIMIENTO: 
 

TRATAMIENTO SUBSECUENTE EN EL AREA DE PSICOLOGIA 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviemb
re 

07 

Hoja   1de 3 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                          DESCRIPCION 

 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
 
 
 
 
 
 
Encargada del archivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
 
Usuario. 
 
 
 
Cajera. 
 

 
 
 

1 
 
 
 

2 
 
 

 
 

3 
 
 

 
4 
 
 
 
 

5 
 

 
 

6 
 

 
 

7 
 

 
 Inicia 
 
Elabora la relación de usuarios en original y copia de 
acuerdo a las citas registradas en la libreta de las(os) 
psicólogas(os). 
 
Turna la copia de la relación de usuarios a la 
encargada del archivo clínico para solicitar los 
expedientes con 24 horas de anticipación y archiva 
temporalmente el original para su consulta posterior. 
 
Recibe copia de la relación de usuarios. Extrae del 
archivo los expedientes y los ordena de acuerdo a la 
relación. 
 
Elabora un vale que contenga el total de expedientes 
que entrega a la recepcionista por cada relación y 
archiva la(s) copia(s) de la(s) relación(es) de usuarios 
que debe tener lista a primera hora del día siguiente. 
 
Recibe expedientes, firma vale, lo regresa al 
encargado del archivo y distribuye los expedientes en 
los consultorios correspondientes. 
 
Acude a la unidad de rehabilitación 15 minutos antes 
de su cita, realiza en la caja el pago de cuota de 
recuperación por consulta de psicología. 
 
Recibe pago y elabora comprobante en original y 
copia. 
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PROCEDIMIENTO: 
 

TRATAMIENTO SUBSECUENTE EN EL AREA DE PSICOLOGIA 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviemb
re  

07 

Hoja   2 de 3 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                           DESCRIPCION 

 
Cajera. 
 
 
 
Usuario. 
 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
 
 
 
 
 
Psicóloga(o). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 

 
 
 

9 
 

 
 

10 
 
 
 
 

11 
 

 
12 

 
 
13 

 
 

 
14 

 
 

 
 
 

 
 
15 

 
Distribuye la documentación como sigue: 
Original: para el usuario. 
Copia:    a la cajera para corte de caja y archivo. 
 
Recibe original del comprobante de pago, acude a la 
recepción de valoración y lo entrega a la recepcionista, 
así como su carnet. 
 
Recibe comprobante de pago y el carnet del usuario, 
verifica en la libreta de citas de la psicóloga(o) que 
elhorario y fechade la cita corresponda, archiva 
comprobante de pago. 
 
Envía al usuario al área de espera del consultorio 
correspondiente y entrega el carnet a la psicóloga(o). 
 
Recibe el carnet, localiza el expediente 
correspondiente, atiende al paciente. 
 
Realiza nota de evolución de psicología en el 
expediente conforme a los avances o retrocesos en el 
tratamiento. 
 
Registra al paciente en la hoja diaria de consulta de 
psicología (SISP-09). 
 
¿La evolución del tratamiento psicológico del usuario 
es favorable? 
 
SI. 
Informa al usuario o al familiar su estado psicológico, 
aclara dudas, elabora informe, requisita alta del  
servicio y lo anexa al expediente 
(Continua en actividad 16) 
NO 
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PROCEDIMIENTO: 
 

TRATAMIENTO SUBSECUENTE EN EL AREA DE PSICOLOGIA 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviemb
re 

07 

Hoja   3 de 3 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                           DESCRIPCION 

 
Psicóloga(o). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
Encargada del archivo. 

 
15 

 
 
 
 
  16 
 
 
17 

 
 
 18 
 
 
19 

 
 
 
 
 
 

20 
 
 
 
 
 
 

21 
 
 
 

22 

 
Canaliza al usuario a otra institución con la hoja de 
referencia de acuerdo con la problemática psicológica 
 
TERMINA. 
 
Elabora informe diario de labores al terminar su 
jornada. 
 
Turna a la recepcionista del área de valoración los 
expedientes de los usuarios atendidos. 
 
Recibe expedientes y los turna a la encargada del 
archivo. 
 
Verifica de acuerdo al vale, si la recepcionista le 
entrego el total de expedientes. 
 
¿Total de expedientes devueltos? 
 
SI. 
 
Destruye vale en presencia de la recepcionista del 
área de valoración. 
 
(Continua en actividad 22). 
 
NO. 
 
Elimina del vale aquellos expedientes que le fueron 
entregados y lo deja pendiente hasta que le sean 
devueltos en su totalidad. 
Archiva expedientes en el área que corresponden y 
archiva la relación de usuarios. 
TERMINA. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

Recepcionista Encargada del 
archivo 

Usuario Cajera Psicólogo 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SI                              NO 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SI                                                     NO     

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

Elabora la relación 

de usuarios citados 

solicita al archivo 

los expedientes. 

Entrega los 

expedientes 

solicitados a la 

recepcionista. 

Distribuye   los 

expedientes   en los 

consultorios. 

Realiza en 

caja el pago 

de consulta 

Recibe pago 

Elabora 

comprobante 

Recibe 

comprobante de 

pago. Entrega 

carnet al psicólogo. 

Recibe al usuario y le pregunta 

sobre su evolución. 

¿Evolución 

favorable? 

Elabora nota 

de alta. 

 

Entrega 

el 

original 

del alta 

al 

usuario 

junto 

con su 

carnet e 

integra 

la copia 

al 

expedie

nte.  

 

Canaliza al 

usuario a otra 

institución con 

hoja de 

referencia. 

Elabora informe 

diario  de  

labores. 

Turna 

expedientes a 

recepción. 

 

 

 

 

 

FIN 

Turna expedientes 

al encargado del 

archivo y el informe 

de labores al 

encargado de 

programación. 

 

Verifica si se le 

entregaron el total 

de expedientes. 

Total de 

exped 

Destruy

e 

valearc

hiva 

expedie

ntes. 

Elimina 

del vale 

los 

expedien

tes que    

le fueron 

entregad

os. FIN 
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XIII. INSUMOS.  

 
Para poder cumplir con este procedimiento el usuario y el personal administrativo deberá 
cumplir con los siguientes criterios. 

- Relación de usuarios.  

- Carnet de citas  

- Recibo de pago.  

- Hoja de alta  

- Expediente clínico.  

 

XIV. MEDICIÓN.  

 
A lo largo de  este año de labores se han recibido un total de 220 consultas de psicología 
aproximadamente, a la unidad de rehabilitación de los cuales se han atendido al 100% 
que solicitan la atención 
Buscamos ampliar el número de atenciones por medio de esta área ya que tenemos la 
capacidad de tener más personas dentro de esta unidad. 

   
XV. FORMATOS E INSTRUCTIVOS.  

 
- Carnet de citas.  
- Expediente clínico. 
- Recibo de pago. 

 

XVI. DEFINICIONES.  
 
Relación de usuarios: listado de pacientes citados para ese día, el cual contienen datos 
particulares del paciente asi como horarios de atención.  
Expediente clínico: recopilación de todos los formatos del paciente así como 
documentación personal.   
Historia de clínica: formato expedido por el médico tratante en el cual se redacta 
ampliamente el diagnóstico médico del paciente, datos relevantes del padecimiento así 
como el tratamiento a seguir. 
Carnet de citas: formato con los principales datos del paciente, en el cual se agenda las 
citas a cada servicio que acude el paciente.  
Hoja de alta: formato que expide el médico especialista al determinar que el paciente 
está apto para ser dado de alta de la unidad.   
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MEXICO 

 
 
 
 
 
 

UNIDAD DE REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL 
DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MEXICO 

 

 

 

 

 

 PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO EN EL AREA DE 
TERAPIAS 
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I. MARCO JURIDICO 

 

- Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. D.O.F. 05-11-l917, 

última reforma D.O.F 13-IV-2011. 

      -    Ley General de Salud. D.O.F. 07-11-1984, última reforma D.O.F. 27-IV-10. 

      -    Ley de asistencia social. D.O.F. 02-IX-2004. 

      -    Ley General de las personas con discapacidad. D.O.F. junio del 2005. 

      -    Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico. 

      -    Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la  

           Familia. Febrero del 2006. 

- Ley Federal de responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos. Agosto del 2006. 

- Reglas de operación del Sistema Nacional para el desarrollo Integral de la 

Familia. 

- Ley de la comisión nacional de los derechos humanos. D.O.F. 29-VI-1992, 

última reforma D.O.F. 30-VI-2006. 

 

II.   OBJETIVO 

 

     Unificar criterios de operación para la optimización en la prestación de  los 

servicios y la aplicación de tratamiento rehabilitatorio en el área de terapias a los 

usuarios derivados de la consulta  especializada de rehabilitación con los atributos 

básicos de calidad humana, oportunidad y calidez. 

 

III.   ALCANCE 

 

Este procedimiento se aplica a terapeuta s físicos, ocupacionales, de lenguaje, 

recepcionista, encargada del archivo, cajera, usuarios. 

 

IV.  LINEAMIENTOS GENERALES 

 

- Será responsabilidad de la encargada de la unidad de Rehabilitación e 

Integración Social verificar que la prestación de los servicios de 

rehabilitación integral que se brinde a los usuarios sea en forma oportuna, 

suficiente, con calidad y calidez desde el ingreso hasta su alta. 
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- Será responsabilidad de la encargada de la URIS de informar claramente el 

procedimiento al personal y vigilar el cumplimiento del mismo a través de 

supervisiones. 

- El usuario será atendido con oportunidad tanto por los terapeutas físicos, 

ocupacionales y de lenguaje, así como en las áreas de caja, recepción, 

asimismo será tratado con amabilidad y respeto. 

 

V.   NORMAS 

 

- Los tratamientos que se otorguen a los usuarios, deberán ser aplicados por 

personal calificado para ello. 

- Serán los terapeutas físicos, ocupacionales, de lenguaje y los auxiliares, los 

encargados de aplicar las indicaciones médicas y por ningún motivo 

cambiarlas, sin la autorización correspondiente del médico especialista en 

rehabilitación. 

- La Unidad de Rehabilitación deberá contar con instalaciones adecuadas, 

equipo electromedico óptimo y recursos humanos y materiales suficientes. 

- Únicamente ingresarán a tratamiento los pacientes que tengan valoración 

médica y prescripción del médico especialista en medicina de 

rehabilitación. 

- Las modificaciones en el tratamiento a seguir las definirá el médico 

responsable del paciente, para su mejora oportuna. 

- Los casos problema deberán ser sometidos a juntas de valoración 

- Previa revisión del expediente clínico, el terapeuta  físico, ocupacional y de 

lenguaje realizarán la evaluación funcional del paciente y elaborarán la nota 

de ingreso para posteriormente iniciar con el tratamiento indicado por el 

médico tratante. 

- Los terapeutas físicos, ocupacionales y de lenguaje llevarán un registro 

diario de la asistencia del paciente. Al finalizar el número de sesiones 

indicadas de tratamiento realizarán la nota de evolución del paciente. 

- Los pacientes que tengan3 faltas consecutivas sin justificación causarán 

baja del tratamiento y deberá ser notificado al(la) encargada del área. 

- Las(os) terapeutas llevarán un control diario de sus actividades en los 

formatos de productividad y lo entregarán a la encargada del área el día 27 

de cada mes. 
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- Es responsabilidad de las(os) terapeuta s permanecer con el paciente hasta 

finalizar el tratamiento. 

- Las(os) terapeutas se abstendrán de utilizar teléfono celular y distraerse 

con actividades ajenas a su función mientras se encuentren proporcionando 

tratamiento a los pacientes. 

- Los terapeuta s deberán portar uniforme clínico durante su jornada laboral 

- Este procedimiento será de observancia obligatoria tanto para el personal 

de la unidad de rehabilitación como de los usuarios. 

- La no observancia de la normatividad será motivo de sanciones 

administrativas. 
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VI.   DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO  

 

PROCEDIMIENTO: 
 

TRATAMIENTO EN EL AREA DE TERAPIAS 

FECHA DE EMISION 

202
0 

Noviembre  07 

Hoja   1 de 3 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                           DESCRIPCION 

 
 
 
Recepcionista. 
 
 
 
 
 
 
 
Terapeuta  responsable 
del área. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Usuario. 

 
 
 

1 
 

 
 

2 
 

 
 

3 
 
 

4 
 

5 
 

 
 
 

6 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
8 
 

 
   Inicia 
 
Recibe del médico especialista en rehabilitación el 
expediente clínico del usuario y la instrucción de que 
debe enviarlo al área de terapias. 
 
Recibe al usuario, turna carnet y expediente a la 
responsable del área de terapias, y envía al usuario al 
área para que le otorguen horario. 
 
Recibe al usuario y el expediente clínico, revisa 
indicaciones médicas de terapia. 
 
Otorga horario de tratamiento y asigna terapeuta. 
 
Anota datos personales del usuario y número de 
expediente en el horario libre del terapeuta  asignado, 
entrega por escrito reglamento del área e instructivo 
de cómo debe de asistir a tratamiento.  
 
Registra en el carnet del usuario su horario de 
tratamiento y el nombre de la terapeuta  asignada, 
despide al usuario y le entrega su carnet. 
 
Comunica a la terapeuta  del ingreso del paciente y 
turna expediente a recepción. 
 
(Continua en actividad12). 
 
TERMINA. 
 
Acude a la unidad de rehabilitación 20 minutos antes 
de  su  cita. 
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PROCEDIMIENTO: 
TRATAMIENTO EN EL AREA DE TERAPIAS 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviemb
re  

07 

Hoja 2 de 3 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                           DESCRIPCION 

 
Usuario. 
 
 
Cajera. 
 
 
 
 
 
Usuario. 
 
 
 
Terapeuta  
 
 
 
 
 
Terapeuta  responsable 
del área. 
 
Terapeuta . 

 
9 
 
 

10 
 
11 

 
 
 

12 
 
 
 

13 
 
14 

 
 
 
15 

 
 
16 

 
 
 

 
17 

 
 
18 

 
 

19 

Realiza en caja el pago de cuota de recuperaciónpor 
tratamiento de terapias. 
 
Recibe pago y elabora recibo en original y copia. 
 
Distribuye la documentación como sigue: 
Original: para el usuario. 
Copia:    a la cajera para corte de caja y archivo. 
 
Recibe original del recibo de pago, acude al área de 
terapias, entrega recibo y carnet a la terapeuta  
responsable de su atención. 
 
Recibe al usuario, comprobante de pago y expediente. 
 
Registra asistencia, elabora tarjetón de terapia con 
base a las indicaciones del médico especialista en 
rehabilitación. 
 
Supervisa elaboración correcta del tarjetón de 
terapias. 
 
Verifica que el usuario lleve el material solicita doy que 
no presente contraindicaciones que interfieran con el 
tratamiento. 
 
¿Puede recibir tratamiento? 
SI. 
Le explica al usuario en que consiste el tratamiento 
que recibirá. 
 
Realiza valoración al usuario y elabora la nota inicial 
de terapia el formato correspondiente 
Lleva a cabo el tratamiento indicado por el médico 
especialista en rehabilitación. 
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PROCEDIMIENTO: 
 

TRATAMIENTO EN EL AREA DE TERAPIAS 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviemb
re  

07 

Hoja   3 de 3 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                           DESCRIPCION 

 
Terapeuta  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
20 

 
 
 

21 
 
 
 
 

22 
 

 
 

23 
 

 
 
 
 
 

24 
 

 
 

25 
 
 
 
 
 

26 

 
Al término del tratamiento, pregunta al usuario si 
presento alguna molestia, archiva tarjetón, entrega 
carnet al usuario y lo despide. 
 
La terapeuta  física registra al paciente en formato 
sistema de información de servicios prestados SISP-
15, la terapeuta  ocupacional en el SISP-16 y la 
terapeuta  de lenguaje en el SISP-17. 
 
Al término del número de sesiones indicadas por el 
médico especialista, elabora nota final de terapia y la 
integra al expediente clínico. 
 
Informa al usuario o familiar la conclusión del 
tratamiento prescrito por el médico especialista y lo 
envía a la recepción de valoración para solicitar cita 
médica subsecuente   
 
NO. 
Comunica a la responsable del área de terapias que el 
usuario no puede recibir el tratamiento por la presencia 
de algún problema. 
 
Envía al usuario al área médica para recibir consulta, 
realiza nota de terapia en el formato destinado para tal 
fin, archiva temporalmente el tarjetón único de 
terapias, espera a recibir nuevamente al usuario hasta 
que esté en condiciones de recibir el tratamiento. 
 
Al terminar su jornada, elabora informe diario de 
labores y lo entrega a la responsable del área. 
TERMINA. 
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PROCEDIMIENTO: 
 

TRATAMIENTO EN EL AREA DE TERAPIAS 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviembre  07 

Hoja   1 de 1 

 
VII.  DIAGRAMA DE FLUJO 

Usuario Cajera Recepcionista del área 
de tratamiento 

terapeuta  

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SI                                                          NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

INICIO 

Realiza en caja 

pago de cuota 

de recuperación 

 

 

Recibe pago y 

Elabora 

comprobante. 

 

Recibe comprobante de 

pago, envía al usuario al 

área de tratamiento y 

turna recibo de pago, 

expediente y carnet 

alterapeuta . 

 

 

 

Recibe al usuario, revisa 

indicaciones médicas, elabora 

tarjetón de terapias y verifica que 

no presente contraindicaciones 

que interfieran con el tratamiento. 

 

 

¿Puede 

recibir 

tratamiento? 

 

Aplica el 

tratamiento 

indicado por el 

médico 

especialista 

Elabora nota 

inicial y de 

evolución. 

 

 

 

 Envía al usuario 

al área médica 

realiza nota en 

el formato 

correspondiente 

 

FIN 

FIN 

Recibe 

comprobante de 

pago, acude a 

recepción. 
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I.-    OBJETIVO 

 

     Unificar criterios de operación para la optimización en la prestación de los 

servicios y la aplicación de tratamiento en el área de hidroterapia a los usuarios 

derivados de la consulta especializada de rehabilitación, con los atributos básicos 

de calidad humana, oportunidad y calidez. 

 

II.   ALCANCE 

 

Este procedimiento se aplica a terapeutas físicos, recepcionista, cajera, usuarios 

 

III.  LINEAMIENTOS GENERALES 

 

- Será responsabilidad de la encargada de la unidad de Rehabilitación e 

integración Social que la prestación de los servicios que se brinde a los 

usuarios en el área de hidroterapia sea en forma oportuna, suficiente, con 

calidad y calidez desde el ingreso hasta su alta. 

- Será responsabilidad de la encargada de la URIS de informar claramente el 

procedimiento al personal y vigilar el cumplimiento del mismo. 

 

 

IV.   NORMAS 

 

- El uso de la tina de hidroterapia será Exclusivo para pacientes registrados 

en la Unidad de Rehabilitación 

- Los tratamientos que se otorguen a los usuarios, deberán ser aplicados por 

personal calificado para ello. 

- Será el terapeuta físico y/o los auxiliares de terapia física los encargados de 

aplicar las indicaciones médicas y por ningún motivo cambiarlas, sin la 

autorización correspondiente del especialista. 

- Los casos problema deberán ser sometidos a juntas de valoración 

- Únicamente ingresarán a tratamiento en tina de hidroterapia los 

pacientes que tengan valoración médica y prescripción del Especialista 

en Medicina de Rehabilitación. 

 

- Por ningún motivo ingresarán al área de hidroterapia pacientes que no 

tengan indicada esta modalidad de tratamiento 
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- El número de sesiones serán determinadas por el médico tratante y por 

ningún motivo se deberán exceder 

- Las modificaciones en el tratamiento a seguir las definirá el médico 

responsable del paciente. 

- Los tratamientos en tanque terapéutico se proporcionarán por patología y 

se formarán grupos de un máximo de 6 pacientes, siendo divididos en 

masculinos y femeninos 

- Se asignará una terapeuta  física responsable de cada grupo 

- Sin excepción alguna, ningún paciente podrá ingresar ni permanecer en el 

tanque terapéuticos in que esté presente la(el) terapeuta  responsable. 

- Las sesiones tendrán una duración de 30 a 45 minutos 

- Previa revisión del expediente clínico, el terapeuta físico realizará la 

evaluación del paciente y elaborará la nota de ingreso para posteriormente 

iniciar con el tratamiento indicado por el médico tratante. 

- Los terapeutas físicos y auxiliares de terapia llevarán un registro diario de la 

asistencia del paciente 

- Los terapeutas físicos y auxiliares de terapia al finalizar las sesiones de 

tratamiento registrarán la evolución del paciente 

- Los pacientes que tengan 3 faltas consecutivas sin justificación causarán 

baja del tratamiento y deberá ser notificado al(la)responsable del área de 

terapias. 

- El terapeuta  físico supervisara que los pacientes asignados a su cargo que 

reciben tratamiento de hidroterapia, no tengan enfermedades 

infectocontagiosas, acudan en óptimas condiciones de higiene, sin 

maquillaje ni cremas en el cuerpo y extremidades, uñas sin barniz. 

- Es responsabilidad de los terapeutas físicos permanecer con el paciente 

hasta finalizar el tratamiento. 

- Los terapeutas se abstendrán de utilizar teléfono celular y distraerse con 

actividades ajenas a su función mientras se encuentren proporcionando 

tratamiento a los pacientes. 

- Las(os) pacientes ingresaran a la tina de hidroterapia con sandalias, gorro 

de natación que recoja y cubra el pelo en su totalidad, traje de baño (no se 

permite el uso de Shorts, bermudas, playeras ni ropa interior para 

sustituirlos). 

 

- Las(os) pacientes deberán de acudir al área de enfermería para toma de 

signos vitales. 
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- Los pacientes no deberán realizar actividades distintas a las indicadas por 

la terapeuta. 

- Solo deberá ingresar el paciente y en caso necesario un familiar 

responsable 

- Mantener la disciplina en todo momento 

- Sin excusa los pacientes se comprometerán a respetar el reglamento, en 

caso de no hacerlo se les suspenderá esta modalidad de tratamiento 

- Cada 30 días el agua será sometida a una prueba bacteriológica con la 

finalidad de asegurarnos que se encuentre en condiciones óptimas 

- Cada semana se determinará el PH del agua 

- Este procedimiento será de observancia obligatoria tanto para el personal 

de la unidad de rehabilitación como de los usuarios 

- La no observancia de la normatividad será motivo de sanciones 

administrativas. 
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V.  DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO  

PROCEDIMIENTO: 
 
TRATAMIENTO EN EL AREA DE HIDROTERAPIA  

FECHA DE EMISION 

2022 Noviemb
re  

07 

Hoja   1 de 2 

  

AREA O PUESTO ACTIVIDAD 

No.   

 
 
 
Usuario 
 
 
Cajera 
 
 
 
 
 
Usuario 
 
 
Terapeuta  

 
 
 

1 
 

 
2 

 
3 

 
 

 
4 
 
 

5 
 

 
 

6 
 
 
 
 

7 
 

8 
 
 
 

 

 
   Inicia 
 
Acude a la Unidad de Rehabilitación 20 minutos antes 
de su cita y realiza en la caja el pago de cuota. 
 
Recibe pago y elabora comprobante en original y copia 
 
Distribuye la documentación como sigue: 
Original: para el usuario 
Copia:    a la cajera para corte de caja y archivo 
 
Recibe original del comprobante de pago, acude al 
área de terapias y lo entrega a la terapeuta  
responsable 
 
Recibe carnet, comprobante de pago y expediente del 
paciente, revisa indicaciones médicas de tratamiento, 
elabora tarjetón de terapias y registra asistencia. 
 
Recibe al usuario y verifica que no presente 
contraindicaciones que interfieran con el tratamiento. 
 
¿Puede recibir tratamiento? 
 
SI 
 
Verifica que el usuario lleve el material solicitado, le 
explica en que consiste el tratamiento que recibirá 
(continua en actividad 11) 
 
NO 
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PROCEDIMIENTO: 
 
TRATAMIENTO EN EL AREA DE HIDROTERAPIA (TANQUE 
TERAPEUTICO) 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviemb
re  

07 

Hoja   2 de 2 

AREA O PUESTO ACTIVIDAD 

No.   

Terapeuta  
 
 

9 
 
 
 

10 
 
 
 

 
 

11 
 
 

  12 
 
 
 

13 
 
 
 

14 
 
 

 
 

15 

Comunica al responsable del área de terapias que el 
usuario no puede recibir el tratamiento por la presencia 
de algún problema. 
 
Envía al usuario al área médica para recibir consulta, 
realiza nota de terapia en el formato destinado para tal 
fin, archiva temporalmente el tarjetón único de 
terapias, espera a recibir nuevamente al usuario hasta 
que esté en condiciones de recibir el tratamiento. 
 
Orienta al paciente sobre las zonas de seguridad al 
ingresar y salir del área. 
 
Verifica la temperatura del agua de la tina de 
hidroterapia y lleva a cabo el procedimiento indicado 
por el médico especialista de rehabilitación. 
 
Observa y pregunta constantemente al paciente si 
presenta algún malestar que le impida seguir con el 
tratamiento. 
 
Al término del tratamiento, da indicaciones para 
realizar ejercicios en casa, entrega carnet, despide al 
usuario y archiva tarjetón. 
 
Registra datos del usuario en hoja de informe diario de 
labores y lo entrega a la responsable  del  área 
TERMINA 
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PROCEDIMIENTO: 
TRATAMIENTO EN EL AREA DE TERAPIAS (TINDE DE 
HIDROTERAPIA) 
 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviembre  07 

Hoja   1 de 1 

 
VI.  DIAGRAMA DE FLUJO 

Usuario Cajera Recepcionista del área 
de tratamiento 

terapeuta  

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SI NO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

INICIO 

Realiza en caja 

pago de cuota 

de recuperación 

 

 

Recibe pago y 

Elabora 

comprobante. 

 

Recibe comprobante de 

pago, envía al usuario al 

área de tratamiento y 

turna recibo de pago, 

expediente y carnet al 

terapeuta . 

 

 

 

Recibe al usuario, revisa 

indicaciones médicas, elabora 

tarjetón de terapias y verifica que 

no presente contraindicaciones 

que interfieran con el tratamiento. 

 

 

¿Puede 

recibir 

tratamiento? 

 

Aplica el 

tratamiento 

indicado por el 

médico 

especialista 

Elabora nota 

inicial y  de 

evolución. 

 

 

 

 Envía al usuario 

al área médica 

realiza notaen el 

formato 

correspondiente 

 

FIN 

FIN 

Recibe 

comprobante de 

pago, acude a 

recepción. 
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XVII. INSUMOS.  

 
Para poder cumplir con este procedimiento el usuario y el personal administrativo deberá 
cumplir con los siguientes criterios. 

- Relación de usuarios. 

- Expediente clínico. 

- Carnet de citas  

- Recibo de pago.  

- Material de terapia indicado por el terapeuta.  

- Expediente clínico 

 

XVIII. MEDICIÓN.  

 
A lo largo de  este año de labores se han recibido un total de 1200 terapias físicas 
aproximadamente en sus diferentes modalidades en unidad de rehabilitación de los 
cuales se han atendido al 100% de las atenciones necesarias.  
 
Podemos definir como el área más exitosa de la unidad de rehabilitación.  
 

XIX. FORMATOS E INSTRUCTIVOS.  

 
- Carnet de citas.  
- Expediente clínico. 
- Recibo de pago. 
- Lista de material 
- Reglamento de ingreso  

 

XX. DEFINICIONES.  
 
Relación de usuarios: listado de pacientes citados para ese día, el cual contienen datos 
particulares del paciente asi como horarios de atención.  
Expediente clínico: recopilación de todos los formatos del paciente así como 
documentación personal.   
Historia de clínica: formato expedido por el médico tratante en el cual se redacta 
ampliamente el diagnóstico médico del paciente, datos relevantes del padecimiento así 
como el tratamiento a seguir. 
Carnet de citas: formato con los principales datos del paciente, en el cual se agenda las 
citas a cada servicio que acude el paciente.  
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MEXICO 

 
 
 
 
 
 

UNIDAD DE REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL 
DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MEXICO 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO CONSULTA DE NUTRICION 
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I.   OBJETIVO 

 

     Unificar criterios de operación para la optimización en la prestación de los 

servicios y la aplicación de tratamiento de nutrición a todos los pacientes de la 

unidad de rehabilitación con sobrepeso y obesidad. 

 

II.   ALCANCE 

 

Este procedimiento se aplica a la nutrióloga, recepcionista, cajera, encargada del 

archivo y usuarios. 

 

III.  LINEAMIENTOS GENERALES 

 

- Será responsabilidad de la encargada de la unidad de Rehabilitación e 

integración Social que la prestación de los servicios de nutrición que se 

brinden a los usuarios sea en forma oportuna, suficiente, con calidad y 

calidez desde el ingreso hasta su alta. 

- Será responsabilidad de la encargada de la URIS de informar claramente el 

procedimiento al personal y vigilar el cumplimiento del mismo. 

- El usuario será atendido con oportunidad tanto por la nutrióloga como en 

las áreas de caja, recepción, asimismo será tratado con amabilidad y 

respeto. 

 

IV.  NORMAS 

 

- Este procedimiento será aplicado en el servicio de nutrición de la Unidad de 

Rehabilitación e Integración Social de Jiquipilco, Estado de México. 

- Los tratamientos que se otorguen a los usuarios, deberán ser aplicados por 

personal calificado para ello. 

- La nutrióloga realizará actividades de promoción, educación y prevención 

de sobrepeso y obesidad. 

- La nutrióloga detectará y dará tratamiento a pacientes con sobrepeso y 

obesidad 

- La nutrióloga dará seguimiento a los pacientes cada mes. 
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- Es responsabilidad de la nutrióloga registrar sus notas en el expediente 

clínico del paciente. 

- Es responsabilidad de la encargada de la Unidad de Rehabilitación 

supervisar la aplicación del procedimiento para la atención del paciente. 

- La nutrióloga llevará un control diario de sus actividades en los formatos de 

productividad y lo entregará a la encargada de la unidad de rehabilitación el 

día 27 de cada mes. 

- Este procedimiento será de observancia obligatoria tanto para el personal 

de la unidad de rehabilitación como de los usuarios. 

- La no observancia de la normatividad será motivo de sanciones 

administrativas. 
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V.   DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO  

 

PROCEDIMIENTO: 
 

CONSULTADE NUTRICION 

FECHA DE EMISION 

2020 Noviembre  07 

Hoja   1de 4 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                            DESCRIPCION 

 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
 
 
 
 
 
 
Encargada del archivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
 
 
 
 
 
Usuario. 
 

 
 
 

1 
 
 
 

2 
 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 

6 
 

 
   Inicia 
 
Elabora la relación de usuarios en original y copia de 
acuerdo a las citas registradas en la libreta de la 
nutrióloga 
 
Turna la copia de la relación de usuarios a la 
encargada del archivo clínico para solicitar los 
expedientes con 24 horas de anticipación y archiva 
temporalmente el original para su consulta posterior. 
 
Recibe copia de la relación de usuarios. Extrae del 
archivo los expedientes y los ordena de acuerdo a la 
relación. 
 
Elabora un vale que contenga el total de expedientes 
que entrega a la recepcionista por cada relación y 
archiva la(s) copia(s) de la(s) relación(es) de usuarios 
que debe tener lista a primera hora del día siguiente. 
 
Recibe expedientes, firma vale, lo regresa al 
encargado del archivo y distribuye los expedientes en 
el consultorio correspondiente 
 
Continúa en actividad No. 11. 
 
TERMINA 
 
Acude a la Unidad de Rehabilitación 15 minutos antes 
de su cita, realiza en la caja el pago de cuota de 
recuperación por consulta de nutrición. 
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PROCEDIMIENTO: 
 

CONSULTADE NUTRICION 

FECHA DE EMISION 

2020 Noviembre  07 

Hoja   2 de 4 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                            DESCRIPCION 

 
Cajera. 
 
 
 
 
 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
 
 
 
 
 
Nutrióloga 

 
7 
 
 
 
8 
 
 
 
9 
 
 
 
 

10 
 

 
11 
 

 
 
 
 
 
 
12 
 
 

 
 
 
 
 13 
 
14 

 
Realiza el cobro de cuota de recuperación conforme a 
la clasificación asignada por trabajo social y elabora 
comprobante de pago en original y copia. 
 
Distribuye la documentación como sigue: 
Original: para el usuario. 
Copia:    a la cajera para arqueos de caja y archivo. 
 
Recibe original del comprobante de pago y el carnet del 
usuario, verifica en la libreta de citas de la nutrióloga la 
fecha y el horario de la cita, archiva comprobante de 
pago. 
 
Envía al usuario al área de espera del consultorio 
correspondiente y entrega el carnet ala nutrióloga. 
 
Recibe el carnet, localiza el expediente correspondiente 
y lo analiza, recibe al usuario, lo atiende, le informa 
sobre su estado de nutrición 
 
¿Requiere tratamiento por nutrición? 
 
NO. 
 
Da de alta al usuario del servicio de nutrición y elabora 
la nota de alta correspondiente. 
 
TERMINA. 
 
SI. 
 
Elabora historia clínica de nutrición, integra diagnóstico 
y establece el plan de tratamiento a seguir. 
Informa al usuario o a un familiar sobre la necesidadde 
atención en el área. 
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PROCEDIMIENTO: 
 

CONSULTA DE NUTRICION 

FECHA DE EMISION 

2020 Noviembre  07 

Hoja   3 de 4 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                            DESCRIPCION 

Nutrióloga 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
 
 
 
Nutrióloga 
 
 
 
 
 
Recepcionista del área 
de valoración. 
 
Encargada del archivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

15 
 

 
16 

 
 
 
 
 
17 

 
 
 

 
 
18 

 
 

19 
 
 

20 
 
 

21 
 
 
 
 
 
 

22 
 
 

 
23 

Registra al paciente en la hoja diaria de consultade 
nutrición.  
 
Envía al usuario a la recepción de valoración para que 
se le otorgue cita subsecuente, entrega carnet a la 
recepcionista.  
 
(Continua en actividad 18). 
 
Recibe el carnet, anota horario y fecha de la cita 
subsecuente en la libreta de citas dela nutrióloga y en 
el carnet y lo entrega al usuario o a un familiar de este. 
 
TERMINA 
 
Elabora informe diario de labores al terminar su jornada 
laboral. 
 
Turna a la recepcionista del área de valoración los 
expedientes de los pacientes atendidos. 
 
Recibe expedientes y los turna   a la encargada del 
archivo. 
 
Verifica de acuerdo al vale, si la recepcionista le   
entrego el total de expedientes. 
 
¿Total de expedientes devueltos? 
 
SI. 
Destruye vale en presencia de la recepcionista del área 
de valoración. 
Continua en actividad número 24). 
NO 
Elimina del vale aquellos expedientes que le fueron 
entregados y lo deja pendiente hasta que le sean  
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PROCEDIMIENTO: 
 

CONSULTA DE NUTRICION 

FECHA DE EMISION 

2020 Noviembre  07 

Hoja   4 de 4 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                            DESCRIPCION 

 
 
 
Encargada del archivo 
 

 
 

 
24 

 
De vueltos en su totalidad. 
 
Archiva expedientes en el área que corresponden y 
archiva la relación de usuarios. 
 
TERMINA 
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VII. DIAGRAMA DE FLUJO 

Recepcionista Encargada 
del archivo 

Usuario Cajera Nutriólogo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SINO 

 

PROCEDIMIENTO: 
 

CONSULTA DE NUTRICION 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviembre  07 

Hoja   1    de  1 

INICIO 

Elabora la relación de 

usuarios citados 

solicita al archivo los 

expedientes. 

 

Entrega los 

expedientes 

solicitados a la 

recepcionista. 

 

Recibeal usuario y valora 

¿Requiere 

tratamiento? 

Atiende al paciente 

elabora plan de 

tratamiento 

 

Elabora alta 

 

FIN Envía al usuario a recepción 

para que se le otorgue cita 

subsecuente 

Elabora informe diario de 

labores, Turna a recepción los 

expedientes de los usuarios. 

 

Recibe 

comprobante de 

pago del usuario. 

 

Realiza en 

caja el pago 

de 

consulta. 

 

Recibe pago 

Elabora 

comprobante 

 Distribuye los 

expedientes en los 

consultorios. 

Anota horario y 

fecha de la cita 

subsecuente en 

el carnet. 

 

Recibe 

comprobante, 

acude a 

recepción. 

turna expedientes al 

encargado del archivo. 

 

FIN 

Verifica si le 

entregaron el 

total de 

expedientes. 

Total de 

exp 

 

Destruye vale, 

archiva expedientes 

Elimina del vale los 

exped que le fueron 

devueltos. 
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XXI. INSUMOS.  

 
Para poder cumplir con este procedimiento el usuario y el personal administrativo deberá 
cumplir con los siguientes criterios. 

- Relación de usuarios. 

- Expediente clínico. 

- Carnet de citas  

- Recibo de pago.  

- Historia clínica 

- Material que indique el nutriólogo  

 

XXII. MEDICIÓN.  

 
A lo largo de  este año de labores se han recibido un total de 105 solicitudes de ingreso 
aproximadamente a la unidad de rehabilitación de los cuales se han atendido al 100% de 
las solicitudes de ingreso.  
 
Sin embargo se puede mejorar el servicio reduciendo el tiempo de espera entre la 
solicitud de ingreso y la primera cita de valoración. 

 
XXIII. FORMATOS E INSTRUCTIVOS.  

 
- Carnet de citas.  
- Expediente clínico. 
- Recibo de pago. 

 

XXIV. DEFINICIONES.  
 
Relación de usuarios: listado de pacientes citados para ese día, el cual contienen datos 
particulares del paciente así como horarios de atención.  
Expediente clínico: recopilación de todos los formatos del paciente así como 
documentación personal.   
Historia de clínica: formato expedido por el médico tratante en el cual se redacta 
ampliamente el diagnóstico médico del paciente, datos relevantes del padecimiento así 
como el tratamiento a seguir. 
Carnet de citas: formato con los principales datos del paciente, en el cual se agenda las 
citas a cada servicio que acude el paciente.  
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MEXICO 

 
 
 
 
 
 

UNIDAD DE REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL 
DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MEXICO 

 

 

 

 

 

 PROCEDIMIENTO: ATENCION EN TRABAJO SOCIAL 
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I.   MARCO JURIDICO 

 

- Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. D.O.F. 05-11-l917, 

última reforma D.O.F 13-IV-2011. 

      -    Ley General de Salud. D.O.F. 07-11-1984, última reforma D.O.F. 27-IV-10. 

      -    Ley de asistencia social. D.O.F. 02-IX-2004. 

      -    Ley General de las personas con discapacidad. D.O.F. junio del 2005. 

      -    Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico. 

      -    Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la  

           Familia. Febrero del 2006. 

- Ley Federal de responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos. Agosto del 2006. 

- Reglas de operación del Sistema Nacional para el desarrollo Integral de la 

Familia. 

- Ley de la comisión nacional de los derechos humanos. D.O.F. 29-VI-1992, 

última reforma D.O.F. 30-VI-2006. 

 

II.   OBJETIVO 

 

     Unificar criterios de operación para la optimización en la prestación de los 

servicios en el área de Trabajo Social a todos los pacientes que ingresen a la 

unidad de rehabilitación e integración social o que requieran de algún apoyo, 

gestoría y canalizaciones para su integración total a la sociedad.  

 

III.   ALCANCE 

 

Este procedimiento se aplica al servicio de trabajo social y usuarios. 

 

IV.  LINEAMIENTOS GENERALES 

 

- Será responsabilidad de la encargada de la unidad de Rehabilitación e 

integración Social de vigilar que la prestación de los servicios que se 

brinden a los usuarios en el área de trabajo social sea en forma oportuna, 

suficiente, con calidad y calidez desde el ingreso hasta su alta. 

-  
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- Será responsabilidad de la encargada de la unidad de rehabilitación, de 

informar claramente el procedimiento al personal y vigilar el cumplimiento 

del mismo. 

- El usuario será atendido con oportunidad en el servicio de trabajo social, 

asimismo será tratado con amabilidad y respeto. 

V.   NORMAS 

- La atención que se brinde a los usuarios, deberá ser aplicado por personal 

calificado para ello. 

- Todos los pacientes que ingresen a la Unidad de Rehabilitación e 

Integración Social pasarán a Trabajo social para la entrevista inicial, 

elaboración de cédula socioeconómica y de acuerdo a la valoración se 

determinará la clasificación de la cuota de recuperación.  

-  La Trabajadora Social elaborara a cada paciente que atienda su plan de 

tratamiento. 

- La Trabajadora social realizará nota en el expediente clínico, cada vez que 

atienda al usuario. 

- Es responsabilidad de la Trabajadora social de informar de sus actividades 

a la encargada de la unidad de rehabilitación. 

- Es responsabilidad de la encargada de la unidad de rehabilitación 

supervisar la aplicación del procedimiento para la atención del paciente. 

- La Trabajadora social llevará un control diario de sus actividades en los 

formatos de productividad y lo entregará a la responsable de la unidad el 

día 27 de cada mes. 

- Este procedimiento será de observancia obligatoria tanto para el personal 

de la unidad de rehabilitación como de los usuarios. 

- La no observancia de la normatividad será motivode sanciones 

administrativas. 
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VI.   DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO  

 

PROCEDIMIENTO: 
 

ATENCION EN TRABAJO SOCIAL 

FECHA DE EMISION 

2020 Noviembre  07 

Hoja   1 de 2 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                           DESCRIPCION 

 
 
 
Usuario. 
 
 
Trabajadora social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

1 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 

 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 

6 
 

 

 
  Inicia. 
 
Se presenta a la Unidad de Rehabilitación e 
Integración Social (URIS). 
 
Recibe al usuario derivado de la pre consulta con los 
siguientes documentos: copia de CURP, comprobante 
de domicilio y credencial de elector. 
 
¿Ingresa a la Unidad de Rehabilitación? 
 
NO. 
 
Refiere al usuario a otras instituciones en donde pueda 
ser atendido.  Archiva formato de referencia. 
 
TERMINA. 
 
SI. 
 
Realiza entrevista al usuario y/o familiar y elabora 
cedula de información socioeconómica y la turna al 
encargado del archivo. 
 

(Continua en actividad 10). 
 
Elabora plan de tratamiento social. 
 
Asigna tarifa de cuota de recuperación y registra la 
clasificación en el carnet. 
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PROCEDIMIENTO: 
 

ATENCION EN TRABAJO SOCIAL 

FECHA DE EMISION 

2022 Noviembre  07 

Hoja   2de 2 

 
AREA O PUESTO 

ACTIVIDAD 

No.                            DESCRIPCION 

 
Trabajadora social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encargada del archivo 
clínico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 
 
 
 
 

8 
 

 
9 

 
 
 
 
 10 
 
 
11 

 
12 

 
 
 
 
 
 
13 

 
 
 
14 

 
Informa al usuario sobre los servicios que puede recibir 
de la unidad de rehabilitación, del reglamento de la 
unidad y de las responsabilidades que adquiere al ser 
admitido. 
 
Devuelve el carnet al usuario, le aclara todas sus 
dudas. 
 
Elabora informe diario de labores de trabajo social 
(SISP-10) turna al archivo clínico los expedientes de 
los usuarios atendidos. 
(continua en actividad 11). 
 
Recibe cédula de información socioeconómica y la 
integra en el expediente clínico asignado al usuario 
 
Recibe expedientes. 
 
Verifica si la trabajadora social le entrego el total de 
expedientes. 
 
¿Total de expedientes devueltos? 
 
SI. 
 
Destruye vale en presencia de la trabajadora social. 
 
NO. 
 
Elimina del vale aquellos expedientes que le fueron 
entregados y lo deja pendiente hasta que le sean 
devueltos en su totalidad. 
 
TERMINA. 
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PROCEDIMIENTO: 
 

ATENCION EN TRABAJO SOCIAL 

FECHA DE EMISION 

2020 Noviembre  07 

Hoja   1  de  1 

 
VI. DIAGRAMA DE FLUJO 

Usuario Médico de pre 
valoración 

Trabajadora Social Encargada del archivo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NO                                                                                SI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SI  NO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

INICIO 

Se presenta 

en la URIS. 

 

 

Envía al usuario a 

trabajo social. 

 

Elabora cedula de 

información 

socioeconómica. 

Elabora plan de 

tratamiento social. 

Asigna tarifa de 

cuota de 

recuperación. 

Elabora informe 

diario de labores, 

turna expedientes al 

archivo clínico. 

 

 

Recibe al usuario derivado de la 

pre consulta. 

FIN 

FIN 

Verifica si le entregaron el 

total de expedientes. 

¿Ingresa? 

Elabora hoja de 

referencia, 

entrega el original 

al usuario. 

Total de 

expedientes 

Destruye 

vale 

Archiva 

expediente. 

Elimina del 

vale los 

expedientes 

que le 

fueron 

entregados. 

FIN 
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XXV. INSUMOS.  

 
Para poder cumplir con este procedimiento el usuario y el personal administrativo deberá 
cumplir con los siguientes criterios. 

- Relación de usuarios. 

- Expediente clínico. 

- Carnet de citas  

- Recibo de pago.  

 

XXVI. MEDICIÓN.  

 
A lo largo de  este año de labores se han atendido 58 consultas aproximadamente  por 
parte del área de  la unidad de rehabilitación de los cuales se han atendido al 100% de las 
consultas. 
 
Sin embargo se pretende incrementar el número de atenciones por parte del area ya que 
consideramos que tiene para más  

 
XXVII. FORMATOS E INSTRUCTIVOS.  

 
- Carnet de citas.  
- Expediente clínico. 
- Recibo de pago. 

 

XXVIII. DEFINICIONES.  
 
Relación de usuarios: listado de pacientes citados para ese día, el cual contienen datos 
particulares del paciente asi como horarios de atención.  
Expediente clínico: recopilación de todos los formatos del paciente así como 
documentación personal.   
Historia de clínica: formato expedido por el médico tratante en el cual se redacta 
ampliamente el diagnóstico médico del paciente, datos relevantes del padecimiento así 
como el tratamiento a seguir. 
Carnet de citas: formato con los principales datos del paciente, en el cual se agenda las 
citas a cada servicio que acude el paciente.  
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REGLAMENTO DE USUARIOS EN LA UNIDAD DE 

REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL DE JIQUIPILCO , 

ESTADO DE MEXICO 
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DISPOSICIONES GENERALES 

 
     ARTICULO 1o.  Las disposiciones de este reglamento son de  observancia 

obligatoria para todo persona que   hago uso y/o solicite los servicios que  presta la 

Unidad de Rehabilitación e Integración Social de Jiquipilco , Estado de México 

 

     ARTICULO 2o.  El presente reglamento tiene como objetivo normar los servicios 

que proporcionan la Unidad de Rehabilitación e Integración Social de Jiquipilco, 

Estado de México al interior de la misma. 

 

     ARTICULO 3o.  La responsabilidad de la Unidad de Rehabilitación e Integración 

Social, concluirá cuando el usuario sea dado de  alta, canalizado a otra institución o 

muerte del mismo. 

 

 

DEL INGRESO 

 

    ARTICULO 4o.  Para ser sujeto de atención el usuario deberá de  cubrir 

invariablemente con los siguientes requisitos: 

 

A) Ser sujeto de asistencia social. 

B) Presentar padecimientos que sean factibles de atenderlos en la Unidad 

de Rehabilitación e Integración Social. 

C) Tendrán prioridad para su atención los usuarios  que  carezcan de 

seguridad  social. 

D) Realizar el pago de  cuota de recuperación en la  caja  de  la Unidad de 

Rehabilitación por  los  diversos servicios que reciba  de la Unidad. 

E) En caso de que el usuario(a) solicitante no sea sujeto(a) de atención 

por parte de la Unidad de Rehabilitación, la  trabajadora social deberá 

informar y canalizar al solicitante a las instituciones donde si pueda ser 

atendido. 
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DE LOS USUARIOS 
 

     ARTICULO 11o.  Son usuarios aquellos individuos que  son sujetos tributarios de 

asistencia en la Unidad de Rehabilitación e Integración Social. 

 

 

DE LOS HORARIOS 

 

     ARTICULO 12o.  Los usuarios recibirán atención de lunes a viernes dentro de  los 

siguientes horarios 

08.00  a   13.00 horas 

Y 

13.30   a   16.00 horas 

 

     ARTICULO 13o.  El tiempo destinado a cada consulta en el área médica y/o 

paramédica será en concordancia al tiempo que requiera cada paciente según su 

caso. 

 

     ARTICULO 14o.  La atención a los usuarios en el área de terapia de lenguaje será 

de 45 minutos, de los cuales 30 se dedicarán al tratamiento y 15 minutos a la 

información y enseñanza de las actividades que deban realizar en casa (el tiempo 

puede variar de acuerdo a las necesidades de cada paciente), con respecto a terapia 

ocupacional se efectuara en un término de 30 a 45 minutos según las necesidades 

delpaciente; porúltimo, en terapia física se atenderán2 pacientes por hora. 

 

     ARTICULO 15o.  El usuario deberá acudir 15 minutos antes de su cita marcada en 

el carnet, pasada la hora de  su  cita tiene únicamente 10 minutos de tolerancia. 

 

 

DE LOS DERECHOS 

 

     ARTICULO 16o.  El usuario debe ser tratado con amabilidad y respeto por  parte 

del  personal que  labora en la Unidad de Rehabilitación e Integración Social. 
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ARTICULO 17o.  El personal dependiente de la Unidad de Rehabilitación tiene el 
deberde escuchar y orientar amable y oportunamente al usuario en todas las  dudas 
que le surjan durante  su visita a la Unidad de Rehabilitación. 
 
     ARTICULO 18o.  El servicio que recibe el usuario debe ser otorgado por personal 
calificado,  con un máximo índice de profesionalismo, que se refleje en una atención 
completa y eficiente. 
 
     ARTICULO 19o.  El usuario tiene derecho a conocer el nombre del médico, 
psicólogo, nutriólogo, terapeuta, trabajadora social, responsablesde su atención y 
tratamiento, de conocer el plan de tratamiento proporcionado. 
 
 

DE LAS OBLIGACIONES 
 

     ARTICULO 20o.  El usuario deberá realizar en forma amable y respetuosa 
cualquier  solicitud de servicio o información. 
 
     ARTICULO 21o.  Siempre que el usuario acuda a la Unidad de Rehabilitación 
deberá traer consigo su carnet de citas. 
 
     ARTICULO 22o.  El usuario debe someterse a una prevaloración médica para 
determinar su ingreso al centro. 
 
     ARTICULO 23o.  El usuario deberá adaptarse a los horarios  disponibles en las 
agendas de  citas médicas, paramédicas y de terapias. 
 
     ARTICULO 24o.  El usuario y/o  familiar responsable se comprometen a  traer el 
material que se les  solicite en las  áreas de terapias para que  reciban tratamiento. 
 
     ARTICULO 25o.  El usuario deberá pagar en caja las cuotas de recuperación antes 
de pasar a consulta médica, de psicología, nutrición, y/o terapias. 
 
     ARTICULO 26o.  Si el paciente es menor de 18 años o mayor de  75 años deberán 
ser acompañados por un familiar responsable mayor de 18  años a  sus consultas. 
 
     ARTICULO 27o.  El usuario debe presentarse en condiciones óptimas de higiene 
(bañado, con ropa interior y exterior limpia) 
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ARTICULO 28o El usuario no  debe traer niños a la unidad de rehabilitación que no 
estén citados a consulta médica y/o tratamiento (lo anterior con la finalidad de 
protegerlos de un  posible riesgo de que adquieran alguna enfermedad). 
 
     ARTICULO 29o.  El usuario debe respetar al personal y cuidar las instalaciones de 
la Unidad de Rehabilitación e Integración Social y mantenerla  limpia. 
 
    ARTICULO 30o. El usuario deberá aceptar su  alta  de  la  unidad  cuando a 
criterio del personal tratante, se  hayan cumplido los  objetivos  de  tratamiento y/o 
cuando después  de  un  tiempo prudente  no  se hayan logrado cambios  positivos 
en la  evolución de  su padecimiento. 
 
     ARTICULO 31o.  El usuario tiene la obligación de respetar los lineamientos de 
operación, normas y procedimientos contenidos en el “Manual de procedimientos 
para la atención de usuarios” y los artículos referidos en el presente reglamento. 
 

DE LAS PROHIBICIONES 
 

     ARTICULO 32o.  Introducir alimentos y/o tomarlos en las áreas de espera de los 
consultorios y de terapias. 
 
     ARTICULO 33o.  Ingerir bebidas embriagantes o hacer uso de drogas dentro de 
las instalaciones de  la unidad de rehabilitación, asimismo, no debe presentarse a la 
unidad en estado de embriaguez  y/o bajo los efectos de alguna droga. 
 
     ARTICULO 34o.  Ejecutar dentro de la Unidad cualquier acto que pueda poner en 
peligro la seguridad del usuario o la de cualquier otra persona. 
 
     ARTICULO 35o.  Amenazar o agredir al personal dependiente de la unidad de 
rehabilitación e integración Social. 
 
     ARTICULO 36o.  Introducir animales y/o cualquier otro tipo de mascotas a la 
unidad de rehabilitación. 
 
     ARTICULO 37o.  Maltratar o destruir el mobiliario, enseres e instalaciones 
propiedad de la Unidad de Rehabilitación. 
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ARTICULO 38o.  Sustraer de la unidad objetos y documentos que pertenezcan a la 
misma. 
 
ARTICULO 39o.  Introducirse en áreas para uso exclusivo de personal autorizado de 
la unidad de rehabilitación. 
 
ARTICULO 40o.  Permanecer en áreas administrativas sin causa justificada. 
 
 ARTICULO 41o.  Ejercer el comercio dentro de las instalaciones de la unidad de 
rehabilitación 
 
    ARTICULO 42o.  Escupir en el piso, rayar las paredes, subir los piesen los 
asientos. 
 

 
DE LAS SANCIONES 

 
     ARTICULO 43o.  La falta de cumplimiento por parte de  los usuarios a los 
lineamientos de operación y normas del “Manual de procedimientos para la atención 
de usuarios” y los artículos referidos en el presente reglamento será sancionado de  
acuerdo a la falta, como sigue: 
 

a) Amonestación verbal. 
b) Suspensión temporal del servicio. 
c) Suspensión definitiva del servicio. 
d) Podrá ser  consignado a las autoridades correspondientes. 

 
     ARTICULO 44o.  Si el usuario incurre en tres faltas injustificadas al área de 
terapias será dado de  baja. 
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Vlll.- hoja de autorizacion.   
 
 

Fecha Nombre del procedimiento. 

Noviembre 2022 Registro del manual de procedimiento de la unidad de 
rehabilitacion e integracion social. Primera edicion.  

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_____________________ 
 
 

___________________ 
 
 

L.FT. David Gabriel Garcia Hernandez. 
Coordinador de la Uris Jiquipilco. 

Lic. Alejandro Venegas Avila. 
Contralor Municipal del Municipio de 

Jiquipilco. 
 

 
 
 

 

___________________ 
 

_______________________ 
 

T. En Enferm. Susana Avila Sanchez  
Presidenta Honoraria del Sistema 

Municipal de Jiquipilco.  

Profesor. Felipe de Jesus Sánchez Davila 
Presidente Municipal de Jiquipilco.  
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IV.-Registro de ediciones.  
 
El presente trabajo se presenta como la primera edicion como manual de procedimientos 
de la unidad de rehabilitacion e integracion social de Jiquipilco. 

 
 
Primera edición: 07 de Noviembre  de 2022.  
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COORDINACIÓN  

DE  

PROGRAMAS 
 

 
EL PRESENTE MANUAL TIENE EL PROPÓSITO CONTAR CON 

UNA GUÍA  DE LA OPERACIÓN Y DESARROLLO DE  LAS 

ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO Y SERVIR COMO APOYO 

Y MEJORA. 
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Presentación: 

 

El DIF Municipal de Jiquipilco, tiene como función primordial llevar a cabo acciones 

encaminadas a la protección y apoyo de los grupos vulnerables del Municipio, a través de la 

prestación de bienes y servicios a la población con calidad, eficiencia y eficacia, por ello se 

requiere de la constante mejora de los planes, programas, estructuras, políticas y proyectos 

realizados por el Sistema; para lograrlo se llevó a cabo un Proceso de Mejora Regulatoria en el 

DIF Municipal, con la finalidad de generar mecanismos normativos que permiten mejorar el 

desempeño de la administración. 

 
Con motivo del mencionado Proceso de Mejora Regulatoria implementado en el DIF Municipal, 

se dio como resultado el presente manual, el cual se adecua a la normatividad establecida, a la 

estructura orgánica y a las propias necesidades del Sistema del  Municipio. 

 
El presente Manual de Procedimientos tiene por objetivo servir como un elemento de consulta y 

apoyo en el funcionamiento institucional del DIF Municipal, estableciendo las directrices de acción 

de la Coordinación de Programas, ya que brinda una descripción ordenada y detallada de las 

operaciones que realiza dicha área administrativa, siendo una guía de gran utilidad para el 

personal en el desempeño de sus funciones. 

 
Contemplando en su contenido por cada procedimiento, la descripción del mismo, su objetivo, 

las normas y políticas de operación, diagrama de flujo, responsabilidades, fundamento legal y 

medios de control, entre otros puntos. Siendo por tanto, un instrumento indispensable en la 

realización de las funciones de los servidores públicos del sistema que integran a Coordinación 

de Programas. 
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I. Objetivo General. 

 

El presente Manual de Procedimientos, tiene por objeto ser un instrumento de apoyo y 

consulta, que facilite el entendimiento de los procedimientos y acciones que se llevan a cabo 

por Coordinación de Programas, dando a conocer a los servidores públicos del área 

administrativa correspondiente de manera ordenada y sintetizada los pasos para la ejecución 

de sus actividades. 

 
II. Fundamento legal. 

 
Legislación Federal. 

 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley de Asistencia Social. 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 Ley de Planeación. 

 Ley General de Salud. 

 Ley General de las Personas con Discapacidad. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

Legislación Estatal. 
 

 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. 

 Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

 Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 

 Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar en el Estado de México. 
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 Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de México. 

 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”. 

 
Normatividad en el ámbito Municipal. 

 

 

 Bando Municipal de Jiquipilco, Estado de México. 

 Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 de Jiquipilco, Estado de México. 

 Programa Trianual del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 

 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México. 
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Nombre del Procedimiento: 

Coordinar las actividades de los departamentos 

de programas 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/01 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre  2022 

Número de Revisión: 1 

 

1. Objetivo. 

 
 Organizar las actividades de cada parlamento de programas a cargo del DIF Municipal, 

colaborando en su correcto desarrollo, así como vigilar que se cumpla con la  normatividad 

aplicable a cada uno de ellos, logrando los objetivos y metas planteados. 

 
2. Alcances. 

 
Coordinar, supervisar y evaluar las actividades desarrolladas por todos los departamentos de 

programas a su cargo correspondientes al DIF Municipal. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde a la Coordinación de Programas colaborar en la programación de las actividades 

pertinentes a cada uno de los departamentos de programas. 

 
- La Coordinación de programas, deberá formular el expediente correspondiente de control y 

seguimiento de cada uno de los departamentos a su cargo, señalando las salidas a comunidad, 

entrega de apoyos, gestiones, reuniones por parte del DIFEM para cada uno de ellos, con la 

finalidad de que se cuente con una base general de datos del avance y actividades desarrolladas 

por los programas. 

 
-  La Coordinación de Programas se encargará de realizar reuniones mensuales con los 

promotores a cargo de cada uno de los departamentos, para vigilar el avance en los programas 

y el desarrollo de sus actividades. 

 
- El titular de la Coordinación de Programas asistirá a las pláticas, cursos o talleres impartidos 

por cada uno de los departamentos para verificar su correcto desarrollo, así mismo podrá asistir 

a las asambleas que se organice cada departamento. 

 
- Así mismo se encargará del análisis y revisión de los informes que se deben entregar al DIFEM 

correspondientes a cada uno de los departamentos, para que se lleve a cabo de manera 
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correcta  en tiempo y forma. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3  y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 40. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

 
 

 
Titular de la Coordinación de 

Programas 

Realizar los expedientes correspondientes  para das   seguimiento de cada uno de 

los departamentos a su cargo; así mismo realizará reuniones mensuales con las 

promotoras o promotores  a cargo de los departamentos de programas  que no 

cumplan con las metas programadas y no alcanzadas para  vigilar el desarrollo de 

sus actividades y verificar el cumplimiento con la normatividad aplicable, y se 

encargará de recibir los informes de cada uno de los departamentos que se 

entregan al DIFEM, revisando que cumpla con los requisitos para su entrega. 
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Nombre del Procedimiento: 

Coordinar las actividades de los departamentos 

de programas 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/01 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre  2022 

Número de Revisión: 1 

 

6. Descripción de actividades. 
 

 
 No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Se crea un expediente por cada departamento  para llevar un 
mayor seguimiento y control de cada actividad  de los 
departamentos de programas. 

2 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Se supervisa que cada programa se enfoque a cumplir los 

objetivos y metas  específicos que le corresponden. 

3 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Semanalmente  cada uno de los promotores de los 
departamentos enviará su formato de seguimiento. 

4 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Se realiza una reunión mensual con los promotores de los 

distintos departamentos que no estén alcanzando sus metas y 
objetivos. 

5 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Se define a que actividad se acudirá de los diversos 

departamentos. 

6 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Acudir a las comunidades donde está trabajando el promotor 

del departamento en cuestión. 

7 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Verificar que se cumplan los lineamientos dictados mediante 
gaceta de gobierno  del programa a su cargo. 

8 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Acudir a las reuniones mensuales que se organicen para cada 

programa por parte del DIFEM para conocer los lineamientos 

de éstos. 

9 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Solicitar los informes  mensuales a cada uno de los promotores 

 

10 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Recibir de manera mensual los informes de cada 

departamento y revisar que estén bien elaborados, reporten lo 

realizado y cumplan con los lineamientos. 

11 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

En caso de que cumplan con los lineamientos para su entrega 

se remiten a Dirección, en caso contrario se regresan al 

departamento que corresponda hasta que se remplacen las 

deficiencias. 
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7. Diagrama de flujo. 
 
 
  

Inicio  

Se crea un expediente por cada departamento  
para llevar un mayor seguimiento y control de 

cada actividad  de los departamentos de 
programas. 

Se supervisa que cada programa se enfoque 
a cumplir los objetivos y metas  específicos 
que le corresponden. 

Semanalmente  cada uno de los promotores de 
los departamentos enviará su formato de 

seguimiento. 

Se realiza una reunión mensual con los 
promotores de los distintos  
departamentos que no estén alcanzando 
sus metas y objetivos. 

Se define a que actividad se acudirá de 
los diversos departamentos. 

Acudir a las comunidades donde está 
trabajando el promotor del departamento 
en cuestión. 

Verificar que se cumplan los lineamientos 
dictados mediante gaceta de gobierno  del 

programa a su cargo. 

Acudir a las reuniones mensuales que 

se organicen para cada programa por 

parte del DIFEM para conocer los 

lineamientos de éstos. 

Recibir de manera mensual los informes de 

cada departamento y revisar que estén bien 

elaborados, reporten lo realizado y cumplan 

con los lineamientos. 

En caso de que cumplan con los lineamientos 

para su entrega se remiten a Dirección, en 

caso contrario se regresan al departamento 

que corresponda hasta que se remplacen las 

deficiencias. 

Fin  

Nombre del Procedimiento: 

Coordinar las actividades de los departamentos 

de programas 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/01 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

 

Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 
Número de Revisión: 1 
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Nombre del Procedimiento: 

Coordinar las actividades de los departamentos 

de programas 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/01 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 

Número de Revisión: 1 

 

8. Formatos de documentación. 

Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

Formato de Reporte de Actividades. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realización de los reportes 

mensuales. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Departamentos de Programas 

Realizar el reporte de actividades de 

los Departamentos. 

Formato de reporte de Actividades. Departamentos de Programas 

Realización de la base de datos 

general de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
10. medición. 

 

Carpeta de reporte. 

 
11. Glosario. 

 
 Departamentos de Programas: Son aquellos departamentos que llevan programas 

concernientes al DIF Municipal, que se encuentran a cargo de la Coordinación de 

Programas, los cuales son: Departamento de Programa  Apoyos Productivos 

Comunitarios Edomex, Departamento de Atención a los Adultos Mayores Fuertes, 

Departamento de Manualidades, Departamento de Edomex Nutrición Escolar en la 

modalidad caliente, Departamento de Edomex Nutrición en su modalidad de 

frio.  

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 Titular de la Coordinación: Titular de la Coordinación de Programas. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 

No. Código del documento Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

1 MP/SMDIF/CPRO/01 - Procedimiento para 

Coordinar las 

Actividades de los 

Departamentos de 

Programas. 

- Coordinación de Programas.  

 
1 
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Nombre del Procedimiento: 

Revisión y entrega de los informes de cada 

departamento 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/02 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 

Número de Revisión: 1 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
Revisar los informes que le corresponden a cada uno de los departamentos de 

programas, vigilando que cumplan con los lineamientos específicos para ello. 

 
2. Alcances. 

 

Análisis y revisión de los informes generados por cada uno de los departamentos de programas. 

 
3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al titular de la Coordinación de Programas requerir a los promotores de cada uno 

de los departamentos a su cargo la información concerniente a las actividades desarrolladas 

por cada uno de los programas que les competen, los últimos cinco días de cada mes. 

 
- El titular de la Coordinación, revisará y analizará que cada uno de ellos, cumpla con la 

normatividad aplicable y especificaciones para su realización. 

 
- En caso de que los informes no presenten observaciones y se encuentren requisita dos 

correctamente el titular de la Coordinación de Programas los entregará a Dirección para la 

conformación del reporte mensual y anual que se entrega al DIFEM. 

 
- Si los informes presentan observaciones se remitirán de regreso al departamento que 

correspondan para su ajuste, para lo cual contarán con 1 día para suplir las deficiencias y entregar 

de nuevo los informes al titular de la Coordinación de Programas. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 
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Nombre del Procedimiento: 

Revisión y entrega de los informes de cada 

departamento 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/02 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 

Número de Revisión: 1 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3  y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco, 

México, artículo 40. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

 

 
Titular de la Coordinación de 

Programa 

Requerir a cada uno de los departamentos de programas el informe de sus 

actividades, en los últimos cinco  días de cada mes. Analizará y revisará cada uno 

de los informes presentados y generará las observaciones que considere 

pertinentes, verificando que se cumplan con los requisitos de su llenado, en caso de 

que alguno de ellos no los cumpla se remitirán al departamento que 

corresponda para su ajuste. 

 
 

Departamentos de Programas 

Entregar los informes de las actividades desarrolladas de los programas a su cargo, 

ello deberá realizarse en los últimos cinco  días de cada mes para que sean 

revisados por el titular de la Coordinación y cuentan con un día para realizar los 

justes que se le indiquen. 
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Nombre del Procedimiento: 

Revisión y entrega de los informes de cada 

departamento 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/02 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre  2022 

Número de Revisión: 1 

 

6. Descripción de actividades. 
 

 

No Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Acudir a las reuniones mensuales de cada programa para 

conocer sus lineamientos. 

2 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Solicitar los informes a cada una de las promotoras 

mensualmente, en los últimos cinco días de cada mes. 

3 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Revisar que los informes mensuales estén correctamente 

Elaborados. 

4 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Si no cumplen con los lineamientos para su llenado, se 

remitirán al departamento que correspondan para su ajuste 

contando con un  día para llevar a cabo el mismo. 

5 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Si cumplen con todos los requerimientos se entregan los 

informes a Dirección. 
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Nombre del Procedimiento: 

Revisión y entrega de los informes de cada 

departamento 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/02 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre de 2022 

Número de Revisión: 1 

 

7. Diagrama de flujo. 
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                                                                                                               no 
                                                                                             
 

Inicio 

Acudir a las reuniones mensuales 
de cada programa para 

conocer sus lineamientos. 

Solicitar los informes a cada una de 
las promotores 

mensualmente, en los últimos cinco 
días de cada mes. 

Revisar que los informes mensuales 
estén correctamente 

elaborados. 

Si no cumplen con los lineamientos para su 
llenado, se remitirán al departamento que 
correspondan para su ajuste  contando con un  
día para llevar a cabo el mismo. 

1 

Si cumplen con todos los 
requerimientos se entregan los 

informes a Dirección. fin 

1 

 

PROGRAMAS 
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Nombre del Procedimiento: 

Revisión y entrega de los informes de cada 

departamento 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/02 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

 

Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

8. Formatos de documentación. 

 
Formatos Proporcionados por el DIFEM. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realización de los reportes 

mensuales. 

Formatos proporcionados por el 

DIFEM. 

Departamentos de Programas. 

Realización de la base de datos 

general de los departamentos. 

Base de Datos General de los 

Departamentos. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
10. Mediciòn. 

 
Reportes mensuales. 

 
11. Glosario. 

 
 Departamentos de Programas: Son aquellos departamentos que llevan programas 

concernientes al DIF Municipal, que se encuentran a cargo de la Coordinación de 

Programas, los cuales son: Departamento de Programa  Apoyos Productivos 

Comunitarios Edomex, Departamento de Atención a los Adultos Mayores Fuertes, 

Departamento de Manualidades, Departamento de Edomex Nutrición Escolar en la 

modalidad caliente, Departamento de Edomex Nutrición en su modalidad de 

frio.  

 

 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
 Titular de la Coordinación: Titular de la Coordinación de Programas. 

 
12. Lista de distribución. 

 

 

No. Código del documento Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

2 MP/SMDIF/CPRO/02 - Procedimiento para 

la Revisión y Entrega 

de los Informes de 

Cada Departamento. 

- Coordinación de Programas.  
 

1 
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Nombre del Procedimiento: 

Gestión de apoyos 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/02 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 
 

 

1. Objetivo. 

 

Llevar a cabo los trámites concernientes para la obtención de apoyos que permitan dar 

una mayor cobertura de asistencia social a la población en el Municipio. 

 
2. Alcances. 

 
Realizar las acciones de gestión en las diversas dependencias públicas y privadas que 

proporcionen el tipo de apoyo que se requiere. 

 
3. Políticas y normas. 

 

- Corresponde al titular de la Coordinación de Programas recibir por parte de los departamentos 

a su cargo las solicitudes para la realización de la gestión de apoyos. 

 
- El titular de la Coordinación, se encargará de determinar la dependencia o entidad a la cual 

debe de realizarse la solicitud del apoyo. 

 
- De igual forma el titular de la Coordinación de Programas se encargará de llevar a cabo todos 

los trámites correspondientes para la solicitud del apoyo, y dará seguimiento a la misma hasta 

obtener respuesta. 

 
- El titular de la Coordinación de Programas informará a la Presidenta del DIF Municipal en caso 

de obtener, para que se programe la entrega del mismo. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3  y 15 BIS. 
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Nombre del Procedimiento: 

Gestión de apoyos 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/02 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 40. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

 

 
Titular de la Coordinación de 

Programas 

Recibirá las solicitudes de gestión de apoyo por parte del departamento que 

corresponda, y se encargará de determinar la dependencia o entidad a la cual 

deberá solicitar el apoyo, así mismo se encargará de realizar todos los trámites 

concernientes para su solicitud y dará seguimiento a la misma. En caso de obtener 

el apoyo se lo informará a la Presidencia del DIF Municipal para la programación 

de su entrega. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 DEPARTAMENTOS DE PROGRAMAS Se solicita el apoyo a la Coordinadora de Programas para 
realizar las solicitudes correspondientes. 

2 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Se selecciona el tipo de apoyo que se va a solicitar. 

3 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Se realizan los trámites necesarios para obtener el apoyo. 

5 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Si se obtiene el apoyo. 

6 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Se informa a Presidencia de la obtención del apoyo para la 

programación de la entrega. 

7 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

En caso de no obtener el apoyo se realiza la solicitud a otra 

dependencia o institución. 
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Nombre del Procedimiento: 

Gestión de apoyos 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/03 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

7. Diagrama de flujo. 
 
                                                                                                          

 
 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
   
 
                                                                  no 
 
 
 
 
 

                                                                                                                          si 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Titular de coordinación 

Inicio  

Se solicita el apoyo a la 
Coordinadora de 
Programas para 

realizar las solicitudes 
correspondientes. 

Se selecciona el tipo 
de apoyo que se va a 

solicitar. 

Se realizan los 
trámites necesarios 

para obtener el 
apoyo. 

Se 
obtiene 
el apoyo  

Se informa a 
Presidencia de la 
obtención del apoyo 
para la programación 
de la entrega. 

En caso de no 
obtener el apoyo 

se realiza la 
solicitud a otra 

dependencia o 
institución. 

1 

1 

Se lleva al solicitante 
a la  dependencia 

que autorizo el 
apoyo, si fuera 

necesario. 
 

Fin 
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Nombre del Procedimiento: 

Gestión de apoyos 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/03 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

8. Formatos de documentación. 

 
Formato de Reporte de Actividades. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Reporte de las actividades 

desarrolladas por la Coordinación. 

Archivo de la Coordinación de 

Programas. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
10. Medicion. 

 
Reportes Mensuales. 

 
11. Glosario. 

 
 Departamentos de Programas: Son aquellos departamentos que llevan programas 

concernientes al DIF Municipal, que se encuentran a cargo de la Coordinación de 

Programas, los cuales son: Departamento de Programa  Apoyos Productivos 

Comunitarios Edomex, Departamento de Atención a los Adultos Mayores Fuertes, 

Departamento de Manualidades, Departamento de Edomex Nutrición Escolar en la 

modalidad caliente, Departamento de Edomex Nutrición en su modalidad de 

frio.  

 

12. Lista de distribución. 
 
 

No. Código del documento Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

3 MP/SMDIF/CPRO/03 - Procedimiento para 

la Gestión de Apoyos. 

- Coordinación de Programas. 
1 
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Nombre del Procedimiento: 

Asistir a las reuniones organizadas por el DIFEM 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/04 Fecha de revisión: noviembre de 2022 de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 
Número de Revisión: 1 

 
 

 

1. Objetivo. 

 

Asistir a las reuniones realizadas por el DIFEM para la coordinación de actividades y la 

capacitación del personal a cargo del DIF Municipal. 

 

2. Alcances. 

 
Concurrir a las reuniones organizadas por el DIFEM a las que fuese señalada como participante 

de la misma la Coordinación de Programas. 

 
3. Políticas y normas. 

 

- Corresponde al titular de la Coordinación de Programas programar las actividades a su cargo 

de tal forma que pueda asistir a las reuniones del DIFEM a las que es invitado. 

 
- El titular de la Coordinación, deberá avisar de las mismas a Presidencia y Dirección. 

 
- De igual forma el titular de la Coordinación de Programas realizará el reporte de lo tratado en 

las mismas y en caso de que tocarán temas que incumban a los departamentos de programas 

realizará la reunión con éstos para dar a conocer dicha información. 

 
- Así mismo el titular de la Coordinación realizará el informe concerniente a las actividades 

desarrolladas en la plática, en el archivo. 

 
4. Fundamento legal. 

 
- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 

- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3  y 15 BIS. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Asistir a las reuniones organizadas por el DIFEM 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/02 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 40. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

 
 

Titular de la Coordinación de 

Programas 

Asistir a las reuniones organizadas por el DIFEM para la coordinación de sus 

funciones, programando sus actividades e informando de las mismas a Presidencia 

y Dirección. Además deberá generar el reporte correspondiente para el archivo de 

la Coordinación y se cuente con el mismo en caso que sea solicitado por la 

Presidencia. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Verificar el calendario de reuniones. 

2 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Asistir al municipio o instancia  correspondiente donde se 
llevara a cabo la reunión. 

3 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Entregar la información requerida. 

4 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Tomar nota de la información transmitida. 

5 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Reportar a la Dirección y Presidencia cual fue el motivo de la 

reunión. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Asistir a las reuniones organizadas por el DIFEM 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/04 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

7. Diagrama de flujo. 
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instancia  correspondiente 
donde se llevara a cabo la 

reunión. 
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requerida. 

Tomar nota de la 
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transmitida. 

Reportar a la Dirección 
y Presidencia cual fue 
el motivo de la 

reunión. 

Fin 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Asistir a las reuniones organizadas por el DIFEM 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/04 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

8. Formatos de documentación. 

 
Formato de Reporte de Actividades. 

 
9. Medios de control. 

 
 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de las actividades 

desarrolladas en la reunión del 

DIFEM. 

Archivo de la Coordinación de 

Programas. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
10. medición. 

 
Reporte de capacitación. 

 
11. Glosario. 

 
 Departamentos de Programas: Son aquellos departamentos que llevan programas 

concernientes al DIF Municipal, que se encuentran a cargo de la Coordinación de 

Programas, los cuales son: Departamento de Programa  Apoyos Productivos 

Comunitarios Edomex, Departamento de Atención a los Adultos Mayores Fuertes, 

Departamento de Manualidades, Departamento de Edomex Nutrición Escolar en la 

modalidad caliente, Departamento de Edomex Nutrición en su modalidad de 

frio.  

 

 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
 

12. Lista de distribución. 
 
 

No. Código del documento Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

4 MP/SMDIF/CPRO/04 - Procedimiento para 

Asistir a las Reuniones 

Organizadas por el 

DIFEM. 

- Coordinación de Programas.  
 

1 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Asesorar y apoyar a los departamentos de 

programas 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/05 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 

Número de Revisión: 1 

 
 

 

1. Objetivo. 

 
Brindar apoyo a los departamentos a cargo de la Coordinación de Programas para 

mejorar su desempeño y el desarrollo de sus actividades. 

 
2. Alcances. 

 

Asesorar a los departamentos a cargo de la Coordinación de Programas para el correcto 

desempeño de sus funciones. 

 

3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al titular de la Coordinación de Programas brindar asesoría a los departamentos 

de programas, cuando se presenten dudas o problemas en el desarrollo de sus funciones. 

 
- El titular de la Coordinación deberá realizar una reunión mensual con los departamentos a su 

cargo, tratando y dando soluciones a los problemas que presenten los mismos o para ayudar en 

el desarrollo de una determinada actividad. 

 
- De igual forma el titular de la Coordinación de Programas se encargará de dar seguimiento a la 

actividad en la cual se haya solicitado el apoyo por parte de algún departamento. 

 
4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3  y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, artículo 40. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Asesorar y apoyar a los departamentos de 

programas 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/02 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 

Número de Revisión: 1 

 

- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 

 
- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 
5. Responsabilidades. 

 

 

Responsable Actividad 

Titular de la Coordinación de 

Programas 

Brindar apoyo y asesoría a los departamentos a su cargo para el desarrollo de sus 

funciones o para solventar determinado problema que presenten en el desempeño 

de sus funciones. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No. Autoridad o persona que lo realiza el acto Descripción del acto 

1 DEPARTAMENTOS DE PROGRAMAS Se realiza la reunión mensual en la cual los promotores de 

cada uno de los departamentos, darán un informe del 

desarrollo de sus actividades y de los retos y desafíos que 

tengan en el desarrollo de las mismas. 

2 DEPARTAMENTOS DE PROGRAMAS Se solicita el apoyo por parte de uno de los departamentos de 

programas para el desarrollo de cierta actividad o la solución 

a un determinado problema al titular de la Coordinación. 

3 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Se busca una solución al problema o bien se le da 

seguimiento a la actividad correspondiente. 

4 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Acudir  a las comunidades donde está trabajando los y las  

Promotores  del departamento en cuestión. 

5 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Verificar que se cumplan los lineamientos del programa a su 

cargo. 

6 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Se resuelven las dudas del promotor del departamento o se 

resuelve el desafio. 



SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Asesorar y apoyar a los departamentos de 

programas 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/05 Fecha de revisió: Noviembre  de 2022 

 
Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 

Número de Revisión: 1 

 

7. Diagrama de flujo. 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Asesorar y apoyar a los departamentos de 

programas 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/02 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

 

Fecha de emisión: Noviembre  de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

8. Formatos de documentación. 

 
Formato de Reporte de Actividades. 

 
9. Medios de control. 

 

 
Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Realizar el reporte de actividades 

concerniente a la Coordinación de 

Programas. 

Archivo de la Coordinación de 

Programas. 

Titular de la Coordinación de 

Programas 

 
10. medición. 

 

solución de los retos. 

 
11. Glosario. 

 
 Departamentos de Programas: Son aquellos departamentos que llevan programas 

concernientes al DIF Municipal, que se encuentran a cargo de la Coordinación de 

Programas, los cuales son: Departamento de Programa  Apoyos Productivos 

Comunitarios Edomex, Departamento de Atención a los Adultos Mayores Fuertes, 

Departamento de Manualidades, Departamento de Edomex Nutrición Escolar en la 

modalidad caliente, Departamento de Edomex Nutrición en su modalidad de 

frio.  

 

 DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 

 
12. Lista de distribución. 

 

 

No. Código del documento Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

5 MP/SMDIF/CPRO/05 - Procedimiento para 

Asesorar y Apoyar a 

los Departamentos de 

Programas. 

- Coordinación de Programas.  
 

1 



 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe a Presidencia y Dirección 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/02 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 
Fecha de emisión :Noviembre de 2022 

Número de Revisión: 1 

 
 

 

1. Objetivo. 

 

Mejorar el desempeño de la Coordinación, comunicando a Presidencia y Dirección el 

estado que guardan los departamentos a su cargo para una mayor organización y planeación de 

actividades. 

 
2. Alcances. 

 
Informar todas las actividades desarrolladas por las áreas administrativas a cargo de la 

Coordinación de Programas. 

 

3. Políticas y normas. 

 
- Corresponde al titular de la Coordinación de Programas realizar los informes correspondientes 

al desarrollo de actividades de cada uno de los departamentos a su cargo. 

 
- Dicho informe lo entregará de manera mensual o cuando lo solicite Dirección para que sea 

presentado y valorado por la Presidencia del DIF Municipal. 

 
4. Fundamento legal. 

 

- Ley de Asistencia Social del Estado de México Municipios, artículos 40 y 41. 

 
- Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 

artículos 3  y 15 BIS. 

 
- Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco, México, Artículo 40. 

 
- Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Jiquipilco. 



 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe a Presidencia y Dirección 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/02 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

- Demás disposiciones normativas aplicables. 

 

5. Responsabilidades. 
 

 

Responsable Actividad 

Titular de la Coordinación de 

Programas 

Supervisión de las actividades desarrolladas por los departamentos de programas, 

así mismo entregará un informe de los mismos de manera mensual a Dirección 

para el análisis y revisión de la Presidencia del DIF Municipal. 

 
6. Descripción de actividades. 

 
 
 

No. Autoridad o persona que realiza el acto Descripción del acto 

1 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

De manera mensual se entregara un reporte  

 general de las  actividades concernientes a las áreas 

administrativas a su cargo a la Dirección del DIF Municipal. 

2 TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMAS 

Dicho reporte irá acompañado de las observaciones que se 

consideren pertinentes. 

3 PRESIDENCIA Y TITULAR DE LA 

COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 

Se realiza una reunión con  Presidencia del DIF Municipal para 

tratar los asuntos más relevantes de las actividades 

desarrolladas y a desarrollar. 



 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe a Presidencia y Dirección 

 
Código: MP/SMDIF/CPRO/02 Fecha de revisión: Noviembre  de 2022 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 
Fecha de emisión :Noviembre  de 2022 

Número de Revisión: 1 

 

7. Diagrama de flujo. 
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Nombre del Procedimiento: 

Rendir informe a Presidencia y Dirección 

Área Administrativa: 

Coordinación de Programas 

 

Código: MP/SMDIF/CPRO/08 Fecha de revisión: Noviembre de 2022 

Fecha de emisión: Noviembre de 2022 
Número de Revisión: 1 

 

 

8. Formatos de documentación. 

 
No cuenta con formato. 

 
9. Medios de control. 

 

 

Actividad de Control Instrumento de Control Responsable de la actividad 

Registro de los reportes mensuales. Archivo de Coordinación de 

Programas. 

Titular de la Coordinación de 

Programas. 

 
10. Mediciòn. 

 
Realizando reunión en presidencia . 

 
11. Glosario. 

 
 Departamentos de Programas: Son aquellos departamentos que llevan programas 

concernientes al DIF Municipal, que se encuentran a cargo de la Coordinación de 

Programas, los cuales son: Departamento de Programa  Apoyos Productivos 

Comunitarios Edomex, Departamento de Atención a los Adultos Mayores Fuertes, 

Departamento de Manualidades, Departamento de Edomex Nutrición Escolar en la 

modalidad caliente, Departamento de Edomex Nutrición en su modalidad de 

frio.  

 

 DIF Municipal o Sistema: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Jiquipilco, México. 

 
12. Lista de distribución. 

 
 
 

No. Código del 

documento 

Nombre del Documento Áreas y número de copias 

Área No. de Copias 

9 MP/SMDIF/CAMTS/09 Procedimiento para 

Rendir Informes a 

Presidencia y 

Dirección. 

- Coordinación   
 

1 
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REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO, ESTADO DE 

MÉXICO. 

 



 
 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JIQUIPILCO, ESTADO DE 

MÉXICO. 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- El objeto del presente Reglamento Interno de Trabajo, es regular las 

relaciones laborales entre el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de JIQUIPILCO y de sus empleados públicos. 

Artículo 2.- La relación jurídica entre el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio JIQUIPILCO y empleados públicos se regirían por: 

I. Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

II. Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento 

III. Supletoriamente la ley Federal del Trabajo. 

Artículo 3.- Con motivo de este reglamento se conocerá como: 

I. EL SISTEMA: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de JIQUIPILCO, Estado de México. 

II. EMPLEADO PÚBLICO: A la persona física de ambos sexos que pone su 

actividad al servicio del Sistema, a cambio de una retribución determinada 

en virtud del nombramiento que fuere expedido por éste. 

III. LEY: Ley DEL Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios. 

IV. REGLAMENTO: El reglamento Interior de Trabajo del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de JIQUIPILCO. 

V. TRIBUNAL: Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

México. 

Artículo 4.- La Responsabilidad Jurídica de los Titulares del sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jiquipilco se acreditará de acuerdo 

a las leyes reglamentarias correspondiente. 

Artículo 5.- Para ingresar como Trabajador al Sistema, será necesario cubrir los 

siguientes requisitos: 

I.  Ser mayor de 18 años. 

II.  No tener antecedentes penales. 

III.  Sujetarse a exámenes médicos, psicosomáticos y de capacidades 

estipuladas por el Sistema. 

IV. No estar inhabilitado por las causas establecidas en la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 



 
 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA JORNADA LABORAL 

 

Artículo 6.- La duración de la jornada de trabajo será de ocho horas diarias, 

comprendidas éstas, dentro de alguno de los siguientes horarios: 

a) Jornada Diurna. - De las 08:00 horas a las 16:00 horas. 

Artículo 7.- Los empleados públicos están obligados a registrar su asistencia tanto 

a la entrada como a la salida de sus labores mediante la hoja de registro que 

proporcione el SISTEMA. El incumplimiento de este requisito se tomará como falta 

injustificada a sus labores para todos los efectos legales a los que haya lugar. De 

igual forma tendrán la obligación de informar su hora de entrada y salida de comida 

a recepción, según el horario determinado por cada área. 

Artículo 8: Se concederá al trabajador una tolerancia de 10 minutos como máximo 

para entrar a sus labores. 

Artículo 9: El personal que tenga retardos se sancionará de la siguiente manera: 

I. Los retardos que excedan los diez minutos de tolerancia y no pasen de 

quince, constituirán retardos menores. 

Si el trabajador excede de diez minutos después de la hora de entrada, 

constituirá una falta y no se le pagará el sueldo correspondiente a un día de 

trabajo. 

Artículo 10.- Los Empleados Públicos deberán dar aviso de inmediato al Sistema, 

salvo caso de fuerza mayor, cuando por enfermedad o cualquier otra causa 

justificada, se encuentren impedidos de concurrir al Trabajo, comunicando el motivo 

de la falta. Con lo anterior, se deberá presentar los comprobantes del ISSEMYM, 

que justifiquen su falta dentro de un término de cinco días máximo, ya que de lo 

contrario se considerarán faltas injustificadas. 

I. El permiso justificado para la inasistencia de cualquier Empleado Público 

se concederá por medio de un comunicado por escrito y con una 

anticipación de tres días, el cual, será entregado a Dirección y será 

aprobado por Tesorería. 

 

 

 

 

 



 
 

DERECHO AL DESCANSO 

 

Artículo 11.- Los Empleados Públicos por cada 5 días de trabajo tendrán un 

descanso semanal de 2 días, con pago de salario íntegro, conviniéndose en que 

dicho descanso lo disfrutarán los días sábados y domingos de cada semana, 

pudiéndose cambiar dichos días por otros, dependiendo de las necesidades propias 

del Sistema. 

También desfrutarán de descanso obligatorio, con pago de salario íntegro los días: 

I. 1° de Enero; 

II. 5 de Febrero 

III. 21 de Marzo 

IV. 1° de Mayo 

V. 13 de Septiembre 

VI. 16 de Septiembre 

VII. 20 de Noviembre 

VIII. 1° de Diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la trasmisión del 

Poder Ejecutivo Federal; y 

IX. 25 de Diciembre 

X. Así mismo, a la disposición que determine el Presidente del Sistema. 

 

 

DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

 

Artículo 12: Son derechos de los trabajadores del Sistema: 

I. Percibir los salarios o remuneración que le correspondan por el 

desempeño de sus labores ordinarias y extraordinarias. 

II. Disfrutar de los servicios y prestaciones que señala la Ley del Instituto de 

Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM). 

III. Recibir trato correcto de parte de sus superiores y demás compañeros de 

trabajo. 

IV. Asistir a los diferentes cursos de capacitación que el Sistema lleve a cabo, 

ya sea en forma autónoma o en coordinación con alguna otra entidad de 

acuerdo a las posibilidades del Sistema. 

V. Y todos aquellos derechos expresados en este Reglamento. 

 

 

 

 



 
 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES DEL SISTEMA 

 

Artículo 13: Son obligaciones de los trabajadores del Sistema, las siguientes: 

I. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmeros apropiados 

en la forma, tiempo y lugar convenidos y sujetándose a la dirección de sus 

superiores y a las Leyes y Reglamentos en vigor. 

II. Obedecer a las órdenes e instrucciones que reciba de sus superiores en 

asuntos propios de servicio a su cargo. 

III. Cumplir estrictamente con la jornada de trabajo que tenga asignada. 

IV. Asistir puntualmente a sus labores. 

V. Ser respetuoso con sus superiores y demás compañeros de trabajo y velar 

por la disciplina y el orden en la unidad de trabajo. 

VI. Tratar y atender con cortesía, diligencia y eficiencia al público. 

VII. En caso de enfermedad o accidente dar aviso oportunamente e 

inmediatamente al centro de trabajo. 

VIII. Prestar auxilio en cualquier tiempo cuando por siniestro o riesgo inmediato 

peligre las personas o los intereses del Sistema o de sus compañeros de 

trabajo. 

IX. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y la de sus 

compañeros. 

X. Responder al manejo apropiado de valores, correspondencia y cualquier tipo 

de documentos que se les confíe con motivo de su trabajo. 

XI. Tratar con cuidado y conservar en buen estado los muebles, inmuebles, 

maquinaria, unidades de transporte y útiles que se les proporcione para el 

desempeño de su trabajo, de manera que éstos solo sufran el desgaste 

propio de su uso normal. 

Deberán informar a sus superiores inmediatos de los desperfectos de los 

citados bienes tan pronto lo adviertan. 

XII. En caso de renuncia, cese, o cambio de adscripción, cumplir con la 

formalidad establecida por la Contraloría Municipal de la Entrega- 

Recepción, en cuanto a la entrega de documento, fondos, valores, bienes y 

equipos que estén bajo su resguardo. 

XIII. Emplear con la mayor economía los materiales que se le sean 

proporcionados para el desempeño de sus labores. 

XIV. Presentarse aseado y correctamente vestido.  

XV. Someterse a los exámenes médicos, técnicos y psicométricos 

reglamentarios para la admisión del Sistema, así como sujetarse a los 

mismos con la periodicidad que establezca el Sistema. 

XVI. Capacitar a sus compañeros de categoría igual o inferior a la suya cuando 

así lo indique o necesite el Sistema. 

XVII. Acudir a los eventos extraordinarios que realice el Sistema en cumplimiento 

de sus tareas de asistencia social.+++++++ 



 
 

SUSPENSION TEMPORAL DE LOS EFECTOS DE LA RELACIÓN DE 

TRABAJO 

 

Artículo 14.- La suspensión temporal de los efectos del nombramiento de un 

trabajador no significa cese del mismo. 

Son causa de suspensión temporal: 

I. Que el trabajador contraiga alguna enfermedad contagiosa que implique un 

peligro para las personas que trabajen con él 

II. La prisión preventiva del trabajador seguida por la sentencia absoluta o el 

arresto impuesto por Autoridades Judiciales o Administrativas, a menos que 

se trate de arresto por delitos en contra del Organismo. 

 

 

RESCISION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

 

Artículo 15.- Son causas justificadas para el efecto de las rescisiones de las 

relaciones de trabajo, sin responsabilidad para el Sistema, las siguientes: 

I. Abandono de empleo, entendiéndose que esta causa existe: 

 

a) Cuando el trabajador faltase a sus labores por más de tres días en un 

periodo de treinta días sin cusas justificadas. 

b) En el caso de trabajadores que en el desempeño de sus funciones 

realicen actos u omisiones que se traduzcan en el incurrimiento de sus 

obligaciones o causen daño el sistema. 

La continua inasistencia injustificada o ausencia momentánea, que se 

consideran también como abandono de empleo, cuando ellas produzcan 

cualquiera de los siguientes hechos: 

 

B.1 Poner en peligro la vida o salud de las personas. 

B.2 Interrumpir las labores propias de su categoría y con ello dañen la 

imagen del Sistema ante la comunidad a la que prestan servicio. 

   II.     Desobedecer reiteradamente y sin justificación las órdenes que reciba de sus 

superiores. 

III. Presentarse al trabajo en estado de ebriedad o bajo los efectos de narcóticos 

o droga enervante. 

IV. Detener las funciones de su cargo. 

V. Sustraer documentos, fondos, valores, bienes o equipo, que estén bajo su 

resguardo. 



 
 

VI. Por sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de prisión 

que le impida el cumplimiento de las relaciones de trabajo. 

VII. Incurrir en faltas de honradez y probidad o en actos de violencia, amagos, 

injurias, malos tratos con los superiores, compañeros o contra los familiares 

de uno y otro, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio. 

VIII. Destruir intencionalmente instrumentos o cualquier otra clase de bienes 

relacionados con el trabajo. 

IX. Revelar asuntos oficiales y reservados de que tuviera conocimiento con 

motivos de su trabajo. 

X. Comprometer con su imprudencia o negligencia la seguridad de la 

dependencia, oficina o de las personas que ahí se encuentren. 

Artículo 16.- Cuando el Empleado Público incurra en alguna de las causales a que 

se refiere el artículo anterior, la Dirección Jurídica de Sistema procederá a levantar 

el acta administrativa correspondiente, en la que, con toda precisión, se asentarán 

los hechos, debiendo contar con la declaración del trabajador a efecto de no violar 

la garantía de audiencia contemplada en la Constitución Política de las Estados 

Unidos Mexicanos, así como la declaración de los testigos; firmado en el acta todos 

los que en ella intervengan. 

I. Por renuncia, abandono de empleo, faltas injustificadas a sus labores, falta 

de atención a las personas a su encargo o atención, que pongan en peligro 

la salud o la vida de las personas. 

II. Por terminación de labor designada. 

III. Por muerte del trabajador. 

IV. Por incapacidad permanente del trabajador, física o mental, que le impida el 

desempeño de sus labores, cuando así lo comprueben los certificados 

médicos correspondientes. 

V. El mutuo consentimiento tanto por parte del Sistema como del Empleado 

Público. 

VI. Por resolución del Tribunal en los casos siguientes: 

a) Cuando el Empleado Público incurra en faltas de honradez o en actos de 

violencia, amagos, injurias o malos tratos contra sus superiores o 

compañeros. 

b) Cuando falte a sus labores por más de tres días en un periodo de treinta 

días, sin causa justificada. 

c) Por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinaria, instrumentos, 

materias primas, y demás objetos relacionados con el trabajo. 

d) Por cometer actos inmorales durante el trabajo. 

e) Por comprometer con su imprudencia la seguridad de las instalaciones 

del sistema en su totalidad. 

f) Por desobedecer reiteradamente y sin justificación las órdenes que reciba 

de sus superiores. 



 
 

g) Por incurrir al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de 

algún narcótico. 

 

CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN 

 

Artículo 17.- Los cambios de adscripción de los Empleados Públicos los realizará 

la Dirección de la Administración y Finanzas, y esta se realizará por: 

I. Por reorganización del Sistema, ya sea en sus Direcciones, Áreas o por 

las necesidades del servicio. 

II. Por estar en peligro de salud o la vida del Empleado Público. 

III. Por desaparición del centro de trabajo y cuando exista otro centro para 

ubicar al empleado público. 

IV. Por causas igualmente justificadas. 

En estos casos previstos en las fracciones anteriores se harán los 

cambios de adscripción, siempre y cuando no se afecte la categoría, es 

salario el honorario de labores de empleado público. 

Artículo 18.- Las Empleadas Públicas en estado de gravidez disfrutarán de una 

licencia con goce de salario íntegro de treinta días antes de la fecha probable del 

parto y sesenta días después de éste; en total, serán noventa días sin afectar 

períodos de vacaciones. 

I. Durante el periodo de lactancia disfrutarán de una hora diaria para alimentar 

a su hijo o hija, no excediendo este periodo de seis meses. 

II. Durante periodo de embarazo no realizará trabajos que exijan esfuerzos 

considerables y signifiquen un peligro para la salud en relación con la 

gestación. 

III. En caso de que la Empleada Pública no disfrute del pre-parto, podrá disfrutar 

de un descanso de 60 días post-parto. 

Artículo 19.- Por fallecimiento de un familiar directo, padre, madre, esposa, hijo, 

hija o hermano, hermana, el trabajador gozará de tres días económicos. 

Artículo 20.- Por contraer matrimonio el trabajador gozará de tres días en forma 

económica. 

 

 

 

 

 



 
 

LUGAR DE PAGO 

Artículo 21.- Los días de pago para los trabajadores del Sistema serán los días 15 

y último de cada mes. 

Artículo 22.- Los lugares de pago serán los establecidos por el Sistema. Por 

razones de seguridad, el Sistema y el Empleado Público podrán convenir en que el 

pago se realice mediante depósito bancario, contando el trabajador con una tarjeta 

de débito. 

 

PROHIBICIONES 

Artículo 23.- Los trabajadores del Sistema tienen prohibido: 

I. Desatender su trabajo en las horas de labores distrayéndose con lecturas o 

actividades que no tengan relación con el mismo. 

II. Hacer uso indebido o excesivo de los teléfonos, fax o internet. 

III. Distraer de sus labores a sus compañeros y demás personas que presenten 

su servicio al Sistema. 

IV. Formar mitin durante las horas de trabajo en las instalaciones del Sistema o 

fuera de ellos. 

V. Desatender los avisos tendientes a conservar el aseo y la higiene. 

VI. Abandonar o suspender sus labores injustificadamente aun cuando 

permanezca en un sitio de trabajo. 

VII. Ausentarse del Sistema en horas de labores, sin el permiso correspondiente. 

VIII. Desatender las disposiciones o avisos tendientes a prevenir los riesgos 

profesionales. 

IX. Hacer uso indebido o desperdiciar material de oficinas y de sanitario que 

suministra el Sistema. 

X. Hacer propaganda de cualquier clase dentro de las instalaciones o áreas de 

trabajo. 

XI. Usar los útiles y herramientas que se les suministren, para objetos destinados 

a aquellos que estén destinados. 

XII. Ejecutar actos que afecten el decoro de las áreas a la consideración del 

público o las de sus compañeros de trabajo. 

XIII. Introducir bebidas embriagantes o enervantes al Sistema. 

XIV. Portar armas de cualquier clase durante las horas de labores, excepto si por 

razón de su trabajo sea requerido y que estén debidamente autorizadas por 

ellos, con las licencias correspondientes. 

XV. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez, bajo la influencia de 

estimulantes, enervantes y no estar en pleno uso de sus facultades, debido 

a la ingestión de productos tóxicos. 

XVI. Hacer anotaciones falsas o impropias en las tarjetas o registros de asistencia 

del personal y permitir que otros lo hagan. 



 
 

XVII. Hacer anotaciones inexactas o alteraciones en cualquier documento. 

XVIII. Destruir, traspapelar o no devolver cualquier documento o expediente. 

XIX. Causar daños o destruir intencionalmente edificios, instalaciones, obras, 

maquinaria, instrumentos, muebles, útiles de trabajo, materias primas y 

demás objetos que estén al servicio del Sistema. 

XX. Incurrir en actos de violencia, inmorales, amagos, injurias, o malos tratos 

contra los superiores o compañeros. 

XXI. Solicitar o aceptar gratificaciones, dádivas u obsequios de personas que 

tramiten asuntos con el Sistema. 

XXII. Permanecer o penetrar en las instalaciones del Sistema después de las horas 

laborales, si no cuenta con la autorización del jefe de la unidad administrativa. 

 

DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y SANCIONES 

Artículo 24.- Las acciones u omisiones que traduzcan el incurrimiento de las 

obligaciones estipuladas en este Reglamento por parte del Empleado Público, si no 

ameritan la rescisión del Contrato, serán sancionadas con:  

I. Amonestación verbal. 

II. Amonestación administrativa por escrito; y 

III. Suspensión temporal del Empleado Público sin goce de sueldo hasta por 

8 días por cada falta en que incurra. 

Artículo 25.- Amonestación verbal, es una medida correctiva que se impondrá al 

trabajador por faltas leves en el cumplimiento de sus obligaciones, será aplicada en 

privado por la autoridad correspondiente o por el jefe inmediato. 

Articulo 26.- La sanción administrativa, se hará al trabajador cuando se acumulen 

en el registro tres sanciones verbales y se hará constar en el expediente personal 

del trabajador, o cuando aún sin tener ninguna amonestación verbal el trabajador, 

así lo amerita la falta cometida. 

Articulo 27.- Para la aplicación de las sanciones consignadas en este capítulo, se 

tomarán en cuenta los antecedentes del trabajador, la gravedad de la falta, las 

consecuencias de la misma y a reincidencia. 

Articulo 28.- Las sanciones impuestas conforme a lo dispuesto por el reglamento 

serán aplicadas inmediatamente de la responsabilidad penal, civil o laboral que 

incumba al Empleado Laboral de acuerdo con las leyes de la materia. 

Las medidas disciplinarias se impondrán, después de que haya constancia de haber 

oído al interesado las razones para justificar su conducta, con la intervención de la 

Dirección Jurídica; y se notificará por escrito. 
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REGLAMENTO INTERNO 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 

ANTECEDENTES  
 

En fecha 28 de agosto del 2020 y con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 115 de la 

constitución política de los Estados Unido Mexicanos; 112,113 y 116 de la constitución política 

libre y soberano de México, titulo 1, capitulo primero, Art. 1,2,3,31 Facción XVII, artículo 87 

BIS de la ley orgánica Municipal del Estado de México, artículo 70 inciso  N) capitulo XV- BIS  

del Título séptimo del régimen administrativo del bando Municipal y acta ordinaria de Sesión 

de cabildo Número Octogésima se crea la Dirección de Asuntos Indígenas para consolidar la 

relación proactiva con las 31 Comunidades Indígenas  (Mazahuas y Otomíes) en el Municipio, 

con sus hablantes que según datos del INEGI del año 2010 era de 6,377 personas, de las 

cuales el 84.52 %  es perteneciente a la lengua Otomí y 11.02% pertenece a la lengua 

Mazahua y solo 1.28 % hablan una lengua originaria distinta a las ya mencionadas siendo 

estas comunidades las que cuentan con mayor índice de rezago en los servicios básicos es 

aquí donde entrara esta Dirección de Asuntos Indígenas en coordinación con la Regidora de 

esta comisión y la Representante Indígena Municipal, dando seguimiento a programas de 

apoyo ya establecidos y realizando la gestión ante dependencias federales y estatales como 

son: el INPI y el CEDIPIEM con proyectos productivos, culturales y apoyo para el mejoramiento 

de estas comunidades indígenas en el Municipio.  

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y 

funcionamiento de la Dirección de Asuntos Indígenas, para los servidores públicos adscritos 

a la misma.  

ARTÍCULO 2.- La Dirección de Asuntos Indígenas en coordinación con la Representante 

Indígena municipal se encargarán de conducir las acciones encaminadas a preservar los 

derechos y cultura de las 31 comunidades indígenas y dar seguimiento a la aplicación y 

operación de los programas y acciones de las dependencias federales, estatales y municipales 

que al efecto se establezcan. 

ARTÍCULO 3.- La Dirección  de Asuntos Indígenas conducirá sus actividades en forma 

programada con base en las políticas, prioridades  para el logro de los objetivos y metas del 

Plan de Desarrollo  Municipal y demás programas específicos que la Dirección  fije y determine 

el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 4.- El Director, para el desempeño de sus atribuciones se auxiliará de los 

servidores públicos adscritos al área.  

ARTICULO 5.- Las atribuciones del Director y auxiliares, se establecerán en la ley Orgánica 

Municipal, la ley de cultura indígena del Estado de México, en el bando Municipal y demás 

leyes aplicables en esta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

CAPITULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES  

ARTÍCULO 6.- El director de Asuntos Indígenas, tendrá las atribuciones siguientes: 

I.- Elaborar y actualizar el Reglamento Interno 

II.- Elaborar el Plan de Trabajo de la Dirección de Asuntos Indígenas. 

III.- Formular e instrumentar el Programa Social de Desarrollo de las Comunidades Indígenas 

existentes en el municipio. 

IV.- Ejecutar las acciones derivadas de los Programas de Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 

de acuerdo a los lineamientos que se establezcan 

V.- Proponer al Ayuntamiento constitucional el proyecto de Presupuesto Anual de la Dirección 

de Asuntos Indígenas; 

VI.- Establecer y dirigir la política de la Dirección de Asuntos Indígenas, con apego a la 

legislación aplicable en la materia. 

VII.- Proponer los asuntos o programas que formule la Dirección  de Asuntos Indígenas, para 

su aprobación y ejecución correspondiente. 

VIII.- Desarrollar acciones de coordinación con el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral 

de los Pueblos Indígenas del Estado de México (CEDIPIEM), a efecto de atender los asuntos 

de mayor prioridad que requieren los grupos indígenas; 

IX.- Suscribir convenios de coordinación o colaboración y de concertación con dependencias 

y entidades de la administración pública estatal, la federación, Instituciones educativas y 

organizaciones no gubernamentales, en beneficio de las comunidades indígenas. 

X.- Celebrar convenios con las autoridades del sector agrario, para buscar alternativas para 

que los indígenas tengan un asesoramiento técnico adecuado que les permita aprovechar los 

recursos naturales y mejora de sus cultivos que requieran en sus comunidades;  

XI.- Orientar y organizar a los indígenas para que constituyan sociedades de solidaridad social, 

para el mejoramiento y desarrollo de su región y bienestar de sus familias;  

XII.- Desempeñar las funciones y comisiones que le encomiende el Ayuntamiento Municipal. 

  

 

 



 

 

 

 

CAPITULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL AUXILIAR Y/O SECRETARIO 

 

 

ARTÍCULO 7.- Las atribuciones de auxiliar y/o secretaria son las siguientes: 

 

I.- El auxiliar y/o secretaria será la encargada de realizar todo lo relacionado al ámbito 

administrativo; la elaboración de oficios, circulares, llenado de formatos, recepción de 

documentación, atención a la ciudadanía, y demás que asigne el director de Asuntos 

Indígenas. 

 

Auxiliar 1: 

 Auxilia en la recepción y atención a la ciudadanía 

 Es encargada de Archivo 

 Apoya en durante la impartición de los curso en tomar evidencias 

 Colaboración con actividades que el CEDIPIEM e INPI solicita  

 Apoyar  a las distintas instituciones a los eventos que como área nos requieren 

Auxiliar 2: 

 Auxilia en la recepción y atención a la ciudadanía 

 Apoya en las actividades de eventos que el área y el Ayuntamiento  realizan 

 Apoya en durante la impartición de los curso en tomar evidencias 

 Apoya en las jomadas y en el área que lo requieren. 

 Colaboración con actividades que el CEDIPIEM e INPI solicita 

 Apoyar  a las distintas instituciones a los eventos que nos requieren. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

ORGANIGRAMA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

PROFR. FELIPE DE JESUS SÁNCHEZ DÁVILA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. EONICE ALVAREZ GABINO 

DIRECTORA DE ASUNTOS INDIGENAS 

FRANCISCA SANCHEZ DE ROSAS 

AUXILIAR 

JUAN VILCHIS GARDUÑO 

AUXILIAR 



 

 

 
 
 
 
 

CAPITULO IV 
 
 

DE LAS RELACIONES LABORALES 
 

ARTÍCULO 10.- Las relaciones laborales entre la Dirección de Asuntos Indígenas y sus 

servidores públicos se regirán por lo previsto en la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos 

del Estado de México, las demás disposiciones administrativas internas de la Coordinación de 

Recursos Humanos  y las que emitan el Ayuntamiento Municipal 

CAPITULO V 

DEL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO 

ARTICULO 11.- Los servidores públicos de la Dirección de Asuntos Indígenas, vigilarán en el 

ámbito de su respectiva competencia el cabal cumplimento de los preceptos contenidos en el 

presente Reglamento y demás ordenamientos legales aplicables.  

 

CAPITULO VI 

DE LA APLICACION DE SANCIONES 

SI NO SE CUMPLE ATRIBUCIONES DEL CAPÍTULO III SE APLICARÁ 

SANCIONES.  

ARTICULO 12.- Las violaciones a los preceptos del presente Reglamento y a las demás 

disposiciones que de él emanen, serán sancionadas administrativamente por el Director de 

Asuntos Indígenas, conforme a lo previsto en las leyes de la materia y sin perjuicio de aplicarse 

los ordenamientos que correspondan cuando el servidor público incurra en hechos ilícitos 

durante el desempeño de su cargo o comisión.  

ARTÍCULO 13.- Las disposiciones de este Reglamento serán aplicables sin excepción a todos 

los servidores públicos adscritos a la Dirección y, en caso, de alguna omisión, infracción o falta 

injustificada a las normas laborales, se dará a conocer al Coordinador de Recursos Humanos 

de este H. Ayuntamiento. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 
 

VALIDACION  

Publíquese el contenido del presente en la Gaceta Municipal. 

____________________________________________________ en el Salón de cabildos del 

Palacio Municipal de Jiquipilco, Recinto Oficial la sala de Cabildos de  Jiquipilco, Estado de  

México, a los ____días del mes de _______de 20__; Aprobado por ___________ en la 

____________Sesión _________ de Cabildo. 

 
 

FIRMAS 
 

 
PROFR. FELIPE DE JESÚS SÁNCHEZ DÁVILA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE JIQUIPILCO 
ESTADO DE MÉXICO 

 
 
 
 
 
 

LIC. EONICE ALVAREZ GABINO 
DIRECTORA DE ASUNTOS INDÍGENAS DE JIQUIPILCO 

ESTADO DE MÉXICO. 
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MANUAL DE OPERACIÓN 

 



 

 

INTRODUCCION 

Se elabora el presente manual de Operación teniendo como propósito servir como 

instrumento de consulta acerca de las funciones, líneas de mando, de comunicación y 

estructura de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDIGENAS, con la finalidad de  coadyuvar 

a su integración orgánica y con los diferentes niveles jerárquicos que conforman esta 

unidad administrativa. Su consulta permite identificar con claridad las funciones y 

responsabilidades de cada uno de los diferentes puestos que existen y así poder evitar la 

duplicidad de funciones. En el presente documento se detalla la información referente a 

las normas legales, atribuciones, misión y visión, organigrama, funciones para que con el 

esfuerzo conjunto de todo el personal, se logren cada uno de los objetivos propuestos 

“La Administración 2022 - 2024, tiene la plena convicción de ser un ejemplo de servicio, de 

transparencia y honestidad en cada una de las áreas, por lo que siempre estaremos al pendiente de 

los reclamos” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OBJETIVO GENERAL 

La Dirección  de Asuntos Indígenas del H. Ayuntamiento de Jiquipilco, tiene como objetivo 

apoyar a las familias de las comunidades indígenas mejorar su situación económica por 

medios de talleres y cursos que mejoren su situación de vida así como canalizar a la  ciudadanía 

indígena para que cuente con asesorías jurídicas que propicien un mejoramiento a sus 

condiciones de vida. 

Estos cursos se manejan mediante convocatorias, para que a la vez la comunidad interesada realice  

solicitud y posteriormente integración de grupos. La dirección de asuntos indígenas es la responsable 

de gestionar el capacitador para llevar a cabo los diferentes talleres. Culminando con una exposición de 

trabajos obteniendo una constancia de asistencia a dichos cursos.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

MISION 

Impulsar  el desarrollo cultural de las comunidades indígenas  del municipio de Jiquipilco   con 

el propósito de fortalecer la economía local y mejorar las condiciones de vida mediante 

acciones coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno. 

 

 

VISION 

Apoyar a las familias indígenas con el fin de potencializar  las capacidades de sus miembros y 

ampliar sus alternativas para alcanzar mejores niveles de bienestar a través de herramientas  

de capacitación que ofrece la Dirección de Asuntos Indígenas.  

 

 

 

 

 

    

           

MARCO NORMATIVO 

 

 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO    DE MEXICO 

 LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y                lllllllllllll                     MUNICIPIOS 



 

 

 LEYES PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

- ORDENAMIENTOS INTERNACIONALES 

 DECLARACIÓN AMERICANA SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS DE  LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

 DERECHOS DE LAS MINORÍAS: NORMAS INTERNACIONALES Y ORIENTACIONES 

PARA                                       SU APLICACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

 CONVENIO NO. 169 SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES  

INDEPENDIENTES DE ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

 LEYES FEDERALES: 

- LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

- LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 

 

 LEYES ESTATALES: 

- LEY DE DERECHOS Y CULTURA INDÍGENA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

PROFR. FELIPE DE JESUS SÁNCHEZ DÁVILA
PRESIDENTE MUNICIPAL

MARIA CRISTINA 
ORTEGA DAVILA 

SECRETARIA

FRANCISCA 
SANCHEZ DE ROSAS

AUXILIAR

JUAN VILCHIS 
GARDUÑO
AUXILIAR

LIC. EONICE ALVAREZ GABINO
DIRECTORA DE ASUNTOS INDIGENAS



 

 

 

ATRIBUCIONES 

El municipio en el ámbito de sus atribuciones, con el objeto de abatir las carencias y 

rezagos que afecten a los pueblos y comunidades indígenas estará obligado a: 

 

I. Impulsar el desarrollo de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las 

economías locales y mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades de 

que se trate, con la participación de estos y mediante acciones  coordinadas con los otros 

órdenes de gobierno y determinar equitativamente las asignaciones presupuestales 

que las autoridades de las comunidades indígenas administrarán directamente para 

fines específicos 

II. El respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes de la nación. 

III. Asegurar, en el Ámbito de su competencia, el acceso efectivo a los servicios de salud, 

mediante las gestiones necesarias para la ampliación de la cobertura del sistema 

nacional, o estatal aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como 

apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas  de alimentación, en especial 

para la población infantil. 

IV. Mejorar las condiciones de vida de las comunidades indígenas y de sus espacios para 

la convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el accesos al 

financiamiento público, y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, así 

como ampliar la cobertura de los servicios         sociales básicos 

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a 

los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos 

para favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas 

con la comunidad. 

 

VI. En el ámbito de su competencia, procurar o gestionar se extienda la red de 



 

 

comunidades que permita su integración, mediante la construcción y ampliación de 

vías de comunicación y telecomunicaciones y establecer condiciones para que los 

pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de 

comunicación, en los términos que las  leyes de la materia determinen. 

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 

indígenas, en el ámbito de su competencia, mediante acciones que permitan alcanzar 

la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones 

públicas y privadas que propicien la creación  de empleo, la incorporación de tecnología 

para incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso 

equitativo a los sistemas de abasto y comercialización 

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los emigrantes de los pueblos indígenas 

en el territorio municipal, mediante acciones para garantizar los derechos laborales de 

los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con 

programas especiales de educación y nutrición a los niños y jóvenes de familia 

migrantes; velar el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión de sus 

culturas 

IX. Establecer partidas específicas en el presupuesto de egresos para cumplir las 

obligaciones anteriores, así como las formas y procedimientos para que en su    caso, las 

comunidades indígenas participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas. 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 



 

 

Actividades de la Dirección: 

 Realiza la Planeación Anual 

 Realización de los manuales de organización 

 Realiza informes para Reportar a Mejora Regulatoria 

 Elaboración y redacción de oficios 

 Organización de los eventos 

 Impartir cursos de lengua otomí 

 Participación a jornadas 

 Comunicación con las autoridades auxiliares de las 31 comunidades indígenas 

 Gestionar apoyos ante CEDIPIEM 

 Colaboración con actividades que el CEDIPIEM e INPI solicita 

 Organizar eventos y actividades como enlace de comunidad 

 Apoyar  a las distintas instituciones a los eventos que nos requieren. 

 Traducción temas que la ciudadanía solicita  

 Asiste a reuniones que el INPI o CEDIPIEM convoca 

 Trasladar a los artesanos a eventos intermunicipales 

Auxiliar 1: 

 Auxilia en la recepción y atención a la ciudadanía 

 Es encargada de Archivo 

 Apoyar durante la impartición de los curso y talleres en tomar evidencias 

 Apoyar  a la Dirección en actividades que como área se requiere. 

 
Auxiliar 2: 

 Auxilia en la recepción y atención a la ciudadanía 

 Apoyar en las actividades y eventos que el área y el Ayuntamiento  realizan. 

 Apoya durante la impartición de los curso en tomar evidencias 

 Colaboración con actividades que el CEDIPIEM e INPI solicita 

 Apoyar  a las distintas instituciones a los eventos que nos requieren. 

 Apoyar  a la Dirección en actividades que como área se requiere. 

Secretaria 

 Captura de datos de información del área 

 Contestación de oficios 

 Atención a la ciudadanía 

 Apoyar  a la Dirección en actividades que como área se requiere. 
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METAS 

 Dar un mejor servicio a la comunidad indígena, en mirar de hacer crecer su 

cultura con cursos y talleres de capacitación.  

 Proporcionar la mayor información y trámites a desarrollarse para obtener los 

programas, federales, estatales y municipales.  

 Brindar asesorías en la elaboración y gestión de proyectos productivos. Dar a 

conocer y  difundir  los programas y beneficios que tiene ésta Dirección. 

 
 

POLITICA 

 
Coordinar el manejo de los programas y proyectos, enfocados al rescate de nuestra 

cultura (lengua y tradiciones) , en coordinación con el Consejo Estatal para el Desarrollo 

de los pueblos Indígenas (CEDIPIEM), el INPI Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas  y el Instituto Nacional de las Lenguas Indígenas (INALI). 

 
Requisitar y sustentar la documentación como lo marca las reglas de operación de cada 

programa que se solicite para obtener los beneficios. 
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REGISTRO DE ACTUALIZACIONES 

 

 

 

 

Elavoró 

 

 

LIC. EONICE ALVAREZ GABINO 

DIRECTORA DE ASUNTOS INDIOGENAS 

 

 

 

 

 

MODIFICACIONES FECHA MOTIVO DE CAMBIO 

ACTIVIDADES 08 /11 / 2022 Cambio de Administration 

   

AUTORIZO 
 

______________  

PROFR. FELIPE DE JESUS SÁNCHEZ DÁVILA 

         PRESIDENTE MUNICIPAL 

VALIDÓ 

 

________________ 

CONTRALORNTERNO 

MUNICIPAL 
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DIRECTORIO 

 

PROFR. FELIPE DE JESUS SANCHES DÁVILA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE JIQUIPILCO 

PROFR. JAVIER BALDERAS HINOJOSA 

SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO 

JOSE LUIS BERNAL GUADALUPE 

PRIMER REGIDOR 

C. ANGÉLICA ORDOÑEZ MÁXIMO 

SEGUNDA REGIDORA 

JESUS AGUILAR ESPIRIDIÓN 

TERCER REGIDOR 

LIC. TANIA CELESTE ROBLEDO MENDEZ 

CUARTA REGIDORA 

LIC. ROGELIO GOMEZ ALONSO 

QUINTO REGIDOR 

C. RAUL MIGUEL GUZMAN 

SEXTO REGIDOR 

C. SANDRA YULEIMI NAVA MEMIJE 

SEPTIMA REGIDORA 
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VALIDACION 

Publíquese el contenido del presente en la Gaceta Municipal. 

“El ciudadano Presidente Municipal hará que se publique y se cumpla” Dado en el Salón de 

cabildos del Palacio Municipal de Jiquipilco, Recinto Oficial de la sala de Cabildo de  Jiquipilco, 

Estado de  México, a los __ días del mes de agosto de 20___; Aprobado por Unanimidad en 

la ___ Sesión Pública de Cabildo. 

 

FIRMAS 

 

 

PROFR. FELIPE DE JESÚS SÁNCHEZ DÁVILA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE JIQUIPILCO 

ESTADO DE MÉXICO 

 

 

 

LIC. EONICE ALVAREZ GABINO 

DIRECTORA DE ASUNTOS INDÍGENAS DE JIQUIPILCO 

ESTADO DE MÉXICO. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO 

 

 

   

 

 

 

 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 

 

 



 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

El presente manual de Organización sirve como instrumento de consulta acerca de las funciones, 

líneas de mando, de comunicación y estructura de la DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS, 

con la finalidad de coadyuvar a la integración orgánica del personal que integra esta área. Este permite 

identificar las funciones y responsabilidades de cada uno de los diferentes puestos que existen y así 

poder evitar la duplicidad de funciones. En el presente documento se detalla la información referente 

a las normas legales, atribuciones, misión y visión, organigrama, funciones para que con el esfuerzo 

conjunto de todo el personal, se logren cada uno de los objetivos propuestos. “La Administración 2022-

2024, es un ejemplo de servicio, transparencia y honestidad. 

ANTECEDENTES 

Esta Dirección de Asuntos indígenas es de reciente creación, por lo que el presente manual se 

establecen algunos lineamientos para ubicar las líneas de acción como parte integral  de la 

Administración Municipal ya que cuenta con los fundamentos jurídicos necesarios que le otorga 

legalidad a las acciones que trabaja ésta área. 

OBJETIVO GENERAL 

La Dirección de Asuntos Indígenas del H. Ayuntamiento de Jiquipilco, tiene como objetivo principal 

apoyar a las comunidades indígenas con acciones para preservar  su cultura así mismo mejorar 

sus condiciones de vida con la gestión de programas sociales que tienen para ellos las 

diferentes instancias gubernamentales; así como a organizaciones civiles. 

Promoviendo a la identidad indígena, garantizándole su reconocimiento, concientizándole a 

sentirse orgulloso de sus raíces. Además de contribuir a la vinculación con nuevos servicios y 

programas de desarrollo que propicien un mejoramiento a sus condiciones de vida. 

 

 

 

 



 

 

 

 

MARCO NORMATIVO 

 

 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO    DE MEXICO 

 LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y                lllllllllllll                     MUNICIPIOS 

 LEYES PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

- ORDENAMIENTOS INTERNACIONALES 

 DECLARACIÓN AMERICANA SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS DE  LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

 DERECHOS DE LAS MINORÍAS: NORMAS INTERNACIONALES Y 

ORIENTACIONES PARA                                       SU APLICACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

 CONVENIO NO. 169 SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES  

INDEPENDIENTES DE ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

 LEYES FEDERALES: 

- LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

- LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 

 

 LEYES ESTATALES: 

- LEY DE DERECHOS Y CULTURA INDÍGENA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

MISION 

Impulsar el desarrollo cultural de las comunidades indígenas  del municipio de Jiquipilco,  con 

el propósito de fortalecer la economía local y mejorar las condiciones de vida mediante 

acciones coordinadas con las diferentes órdenes. 

 

 

VISION 

Apoyar a las familias indígenas con el fin de potencializar las capacidades de sus miembros y 

ampliar sus alternativas para alcanzar mejores niveles de bienestar a través de herramientas  

de capacitación para contribuir  en su desarrollo cultural que propicien el valor por sus raíces 

como pueblos originarios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

LAS ATRIBUCIONES  

ARTÍCULO 1.- El director de Asuntos Indígenas, tendrá las atribuciones siguientes: 

Basado del Bando Municipal: La Dirección de Asuntos Indígenas será la encargada de atender 

con respecto a su cultura, uso, tradiciones y formas de organización comunitaria, las 

solicitudes y propuestas de las personas y comunidades indígenas. Además de las siguientes: 

I.- Elaborar y actualizar el Reglamento Interno 

II.- Elaborar el Plan de Trabajo de la Dirección de Asuntos Indígenas. 

III.- Formular e instrumentar el Programa Social de Desarrollo de las Comunidades Indígenas 

existentes en el municipio. 

IV.- Ejecutar las acciones derivadas de los Programas de Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 

de acuerdo a los lineamientos que se establezcan 

V.- Proponer al Ayuntamiento constitucional el proyecto de Presupuesto Anual de la Dirección 

de Asuntos Indígenas; 

VI.- Establecer y dirigir la política de la Dirección de Asuntos Indígenas, con apego a la 

legislación aplicable en la materia. 

VII.- Proponer los asuntos o programas que formule la Dirección  de Asuntos Indígenas, para 

su aprobación y ejecución correspondiente. 

VIII.- Desarrollar acciones de coordinación con el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral 

de los Pueblos Indígenas del Estado de México (CEDIPIEM), a efecto de atender los asuntos 

de mayor prioridad que requieren los grupos indígenas; 

IX.- Suscribir convenios de coordinación o colaboración y de concertación con dependencias 

y entidades de la administración pública estatal, la federación, Instituciones educativas y 

organizaciones no gubernamentales, en beneficio de las comunidades indígenas. 

X.- Celebrar convenios con las autoridades del sector agrario, para buscar alternativas para 

que los indígenas tengan un asesoramiento técnico adecuado que les permita aprovechar los 

recursos naturales y mejora de sus cultivos que requieran en sus comunidades;  

XI.- Orientar y organizar a los indígenas para que constituyan sociedades de solidaridad social, 

para el mejoramiento y desarrollo de su región y bienestar de sus familias;  

XII.- Desempeñar las funciones y comisiones que le encomiende el Ayuntamiento Municipal. 

 

 

 



 

 

ATRIBUCIONES CONTINUACIÓN 

Otras actividades propias de la Dirección: 

 Funciones administrativas de la Dirección 

 Realiza la Planeación Anual 

 Realización de los manuales de organización 

 Realiza informes para Reportar a Mejora Regulatoria 

 Redacción de oficios 

 Organización de los eventos 

 Impartir cursos de lengua otomí 

 Comunicación con las autoridades auxiliares de las 31 comunidades indígenas 

 Gestionar apoyos ante CEDIPIEM para las comunidades indígenas 

 Colaboración con actividades que el CEDIPIEM e INPI solicita 

 Traducción a lengua otomí de  temas que la comunidad solicita  

 Asiste a reuniones que el INPI o CEDIPIEM convoca mediante solicitud a Presidencia 

 Participación en eventos intermunicipales. 

ARTÍCULO 2.- Las atribuciones del auxiliar y/o secretaria es la siguiente: 

Secretaria  

 Encargada de realizar todo lo administrativo. Captura de oficios, llenado de formatos, recepción 

de documentación, atención a la ciudadanía y demás que el director asigne 

Auxiliar 1: 

 Auxilia en la recepción y atención a la ciudadanía 

 Es encargada de Archivo 

 Apoya en durante la impartición de los curso en tomar evidencias 

 Colaboración con actividades que el CEDIPIEM e INPI solicita  

 Apoyar  a las distintas actividades que como área nos requieren 

Auxiliar 2: 

 Auxilia en la recepción y atención a la ciudadanía 

 Apoya en las actividades de eventos que el área y el Ayuntamiento  realizan 

 Apoya en durante la impartición de los curso en tomar evidencias 

 Apoya en las jomadas y en el área que lo requieren. 

 Apoyar  a las distintas actividades que como área nos requieren. 

 

 

 

 



 

 

 

ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

PROFR. FELIPE DE JESUS SÁNCHEZ DÁVILA
PRESIDENTE MUNICIPAL

MARIA CRISTINA 
ORTEGA DAVILA 

SECRETARIA

FRANCISCA 
SANCHEZ DE ROSAS

AUXILIAR

JUAN VILCHIS 
GARDUÑO
AUXILIAR

LIC. EONICE ALVAREZ GABINO
DIRECTORA DE ASUNTOS INDIGENAS



 

 

 

VALIDACION 

Publíquese el contenido del presente en la Gaceta Municipal. 

“El ciudadano Presidente Municipal hará que se publique y se cumpla” Dado en el Salón de 

cabildos del Palacio Municipal de Jiquipilco, Recinto Oficial de la sala de Cabildo de  Jiquipilco, 

Estado de  México, a los __ días del mes de agosto de 20___; Aprobado por Unanimidad en 

la ___ Sesión Pública de Cabildo. 

 

FIRMAS 

 

 

PROFR. FELIPE DE JESÚS SÁNCHEZ DÁVILA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE JIQUIPILCO 

ESTADO DE MÉXICO 

 

 

 

LIC. EONICE ALVAREZ GABINO 

DIRECTORA DE ASUNTOS INDÍGENAS DE JIQUIPILCO 

ESTADO DE MÉXICO 



JIQUIPILCO 
POR NUESTRA IIERRA 2022 2024 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE JIQUIPILCO, MEXICo. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Septiembre 2022 

Za de a efarmna Ao 1Co Centro CnicoFstado e Mayico CD 5020 



ATOD 

OH Ayuntamiento de Jiquipilco, México 2022-2024. 
Dirección de Planeación 

Calle Ricardo Flores Magón, Col. Centro, No. 1, Jiquipilco, México. 
Unidad Administrativa. 

Teléfonos: S/N 
Correo Electrónico: d-planeacion@jiquipilco.gob.mx 
Septiembre de 2022. 

JIQUIPILCO 

Impreso y hecho en Jiquipilco, Estado de México. 

OPLaza de la Reforma No Col Centro liauiniico Estado ce Meéxico C P 50200 



NTO De 

acertada 

PRESENTACIÓN 

El presente Manual de Organización permite brindar una visión integral y 

se basa en Dirección de Planeación, 

la estructura orgánica vigente para la vinculación con la sociedad; la planeación 

estratégica deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la 

responsabilidad de todo gobierno, debemos de realizar una adecuada planeación 

de las actividades y proyectos relevantes, así como la realización del plan 

operativO anual que debe elaborarse acorde a las necesidades de las actividades 

planeadas y apegarse también al plan de Desarrollo Municipal donde se 

contemplan ejes bien definidos y una nueva estructura programática que nos 

permitirá contar con el orden y coordinación necesaria para establecer una buena 

comunicación de toda la estructura del actual Gobierno Municipal, por lo que es 

necesario también contar con la elaboración o en su casO actualización de dicho 

manual. El diseño y difusión de este documento, tiene la intención de 

especificar la organización, ilustrar su identidad dentro del contexto general 

correspondiente, y ser útil como material de consulta y conocimiento al personal 
de nuevo ingreso, ylo a los integrantes de cualquier otra área dentro y fuera del 
Ayuntamiento y que Su contenido quedará sujeto a cambios cada vez que 

la estructura las leyes se modifiquen, a fin de que siga siendo 

de la 

PaR NUESTRA TIERRA 2022 2024 

que 

O)DLaZa de la Reforma No 1 Co Centro liauunilco Fstado de MéxicoCP S0800 

un instrumento actualizadoy eficaz 



(36 
I. 

una 

ANTECEDENTES 

A raíz de la necesidad de ser partícipes de lo establecido por la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios y por el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México Municipios; la cultura de de 

JIQUIPILCO 

promover 

entre transparencia y el sujetos 

obligados y la sociedad, se determinó en esta administración 2022-2024 crear 

la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información en el Municipio, regidos 

por el Instituto de Transparencia e Información del Estado de México (INFOEM). 

Ya que en administraciones públicas anteriores existía la dirección de Planeación 

y realizaba actividades de transparencia de igual forma funcionaban a la dirección 

de administración con planeación y en este periodo 2022-2024 se creó la Unidad 

de Transparenciay Acceso a la Información. Con lo anteriormente dispuesto se da 

cumplimiento a la necesidad de comunicar veraz y eficazmente los avances del 

Ayuntamiento y crear los canales adecuados de vinculación, participación y 

comunicación para que todos los Sectores Sociales se involucren actuando en 

coordinación Con la referida dependencia, fortalecer 

los valores éticos, impulsar y fortalecer acciones en contra de la impunidad 

cultura de combate a la Corrupción, de 

derecho a la informaeión 

Transparencia y de Rendición de Cuentas. 

II. MARCO JURIDICO 

los 

para 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Constitución publicada en el diario oficial de la federación el 5 de febrero de 
1917ultima reforma publicada DOF 11 -03 -202122 

ODIaza do la Poforma Alo 1CaCantra liuinilco Gctado da MavicaCD KORoA 



JIQUIPILCO 
En relación con el apartado A del Articulo 26: "El Estado organizará un sistema 

de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación." 

Párrafo reformado DOF 05-06-2013 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 

objetivos de la planeación. La planeación serå democrática y deliberativa. 

Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las 

aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 

programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 

obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezZca los procedimientos de 

participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, 

y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y 
los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del 
proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine 
mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y 

concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y 

ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y 
adaptaciones necesarias de la politica nacional para el desarrollo industrial, con 
vertientes sectoriales y regionales. 

Párafo reformado DOF 05-06-2013 

En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión 
tendrá la intervención que señale la ley. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 



JIQUIPILCO PoR NUES TRA TIEHRA 2022 2024 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBREANO DE MÉXICO 

Art. 139 señala: Que el desarrollo de la entidad se sustenta en el sistema estatal 

de planeación democrática, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la libertad y la 

democratización política, social y cultural del Estado y que tiene como base el Plan 

de Desarrollo del Estado de México. 

Fracción I: El sistema estatal de planeación democrática se integra por los 

planes y programas que formulen las autoridades estatales y 

municipales... 
Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los 

ayuntamientos en las materias de su competencia, se sujetarán a las 

disposiciones legales aplicables y serán congruentes con los planes y 

programas federales, estatales, regionales y metropolitanos, en su caso. 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIPOS. 

" Artículo 31, Fracción XXI: Formular, aprobar y ejecutar los planes de 

desarrollo municipal y los Programas correspondientes. 

Articulo 114: Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal 

y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma 

democrática y participativa. 
Articulo 115: La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación 

del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, 

dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos 

conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo 

determine. 

" Articulo 116: El plan de desarrollo municipal deberá ser elaborado, 
aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión 
municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente, y en caso de no 
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hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas 

en el ámbito de su competencia. 

" Artículo 117: El plan de desarrollo municipal tendrá los objetivos 

siguientes: 

I. 

IV. 

V. 

JIQUIPILCO 

Atender las demandas prioritarias de la población; 

Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

OPLaZA 

Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del 

gobierno municipal; 

Vincular el plan de desarrollo municipal con los planes de 

desarrollo federal y estatal; 

Aplicar de manera racional los recursos financieros para el 

cumplimiento del plan y los programas de desarrollo. 

Artículo 118: El plan de desarrollo municipal contendrá al menos, un 

diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las 

metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazOs de ejecución, las 

dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases 

de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento. 

Artículo 119: El plan de desarrollo municipal se complementará con 

programas anuales sectoriales de la administración municipal y con 

de especiales los desconcentrados organismos 

Artículo 120: En la elaboración de su plan de desarrollo municipal, los 

ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la participación y 

consulta populares. 

Artículo 121: Los ayuntamientos publicarán su plan de desarrollo municipal 

a través de la gaceta municipal y de los estrados de los ayuntamientos 

durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa. 
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programas 

descentralizados de carácter municipal. 



JIQUIPILCO 
" Artículo 122: El plan de desarrollo y los programas que de este se deriven, 

serán obligatorios para las dependencias de la administración pública 

municipal, y en general para las entidades públicas de carácter municipal. 

Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el 

mismo procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, 

cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo 

técnico o económico. 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

Periodo oficial "Gaceta del Gobierno", fecha de publicación 21/12/2001; Fecha de 

último modificación: 13-09-2017 

Artículo 13.- En el Sistema de Planeación Democráica para el Desarrollo 

del Estado de México y Municipios participan los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, los ayuntamientos y los habitantes del Estado de 

México. Su organización se llevará a cabo a través de las estructuras de las 

administraciones públicas estatal y municipales y en su vertiente de 

coordinación por el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

México y por los comités de planeación para el desarrollo municipal, 

"COPLADEMUN", 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

Municipios comprende como instrumentos, el proceso de planeación estratégica; 

los planes; los programas; el presupuesto por programas; el sistema de control, 

seguimiento y evaluación; el Sistema Estatal de Información e Investigación 

Geográfica, Estadistica y Catastral; la Agenda Digital; los lineamientos 

metodológicos; y las politicas de planeación que autoricen el Gobierno del Estado 

y los ayuntamientos. 

Artículo 19,- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación 

democrática para el desarrollo: 
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V. 

VI. 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la 

VII. 

JIQUIPILCO 

VIlI. 

Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del 

Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; 

Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos 
que leven a cabo las labores de información, planeación, programación 
y evaluación; 
Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de 

Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital y el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como con los programas sectoriales, regionales y 
especiales que se deriven de éstos últimos, manteniendo una 

continuidad programática de mediano y largo plazos; 

congruencia organizativa con las acciones que habrán de realizar para 
alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la estrategia del desarrollo 
municipal; 

Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, 
formulando las propuestas que procedan en relación con el Plan de 
Desarrollo Municipal; 
Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los 

objetivos, metas y prioridades de sus programas, así como evaluar los 

resultados de su ejecución y en su caso emitir los dictámenes de 

reconducción y actualización que corresponda; 

Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal, grupos 
y organizaciones sociales y privados y ciudadanía en el proceso de 

planeación para el desarrollo del municipio; 
Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de 
las acciones que correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentosy 
demás disposiciones; 



IX 

X. 

1. 

JIQUIPILCO 
Cumplir con el Plan Nacional de Desarrolo, el Plan de Desarrollo del 

Estado de México, la Agenda Digital, el Plan de Desarrollo Municipal y 

los programas que de éstos se deriven; 

Integrar con la participación ciudadana el Plan de Largo Plazo del 

Municipio para los próximos 30 años y en su caso readecuarlo cada tres 

años. 

Articulo 51.- Se constituirán en cada ayuntamiento comités de planeación 

para el desarrolo municipal "COPLADEMUN", los cuales tendrán las 

Siguientes atribuciones: 

Participar en la coordinación de las unidades administrativas o 

servidores públicos municipales con las dependencias, entidades 

públicas y organismos estatales y federales, en las acciones derivadas 

de las estrategias estatal y municipales de desarrollo; 

Participar en la elaboración de los programas que deriven de los planes 

municipales de desarrollo; 

Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos 

sobre la materia. 

De acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los órganos, 

dependencias o servidores públiCOs que determinen los ayuntamientos y que 

integren la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal dentro del 

Sistema de Planeación Democrática y para los efectos de esta Ley de Planeación 

del Estado de México y Municipios, se entenderá, que también integrarán el 

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, "COPLADEMUN" en el 

Los acuerdos de los comités de planeación para el desarrollo municipal deberán 

hacerse del conocimiento de las unidades administrativas o servidores públicos 

involucrados para que procedan a su cumplimiento. 

ayuntamiento, y deberán convocar a las reuniones de dicho Comité. 



aTO D 

deberá 
El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal "COPLADEMUN", 

estar constituido previo a la aprobación de Plan de Desarrollo Municipal y se 

deberá informar al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 

de su instalación. 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

" Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su 

información y proteger los datos personales que obren en su poder: 

III. 

JIQUIPILCO 

IV. 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 
obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según 

corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y 

entidades de la administración municipal; 

VI. 

Constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparenciay 
vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo Su normatividad interna; 

Designar en las unidades de transparencia a los titulares que dependan 
directamente del titular del sujeto obligado y que preferentermente 
Cuenten con experiencia en la materia: 

Proporcionar capacitación continua y especializada en coordinación con 
el Instituto, al personal que formen parte de los comités y unidades de 
transparencia; en temas de transparencia, acceso a la información y 

rendición de cuentas; 

Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivOs y gestión 

documental, conforme a la normatividad aplicable; 
V. Promover la generación, documentación y publicación de la información 

en formatos abiertos y accesibles; 
Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o 
confidencial; 
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VI. 

VII. 

IX. 

X. 

XI. 

XIL. 

XV. 

XVI. 

JIQUIPILCO 
Reportar al Instituto sobre las acciones de implementación de la 

normatividad en la materia, en los términos que estos determinen, 
Atender de manera oportuna, los requerimientos, observaciones, 
recomendaciones y criterios que en materia de transparencia y acceso a 

la información realice el Instituto; 

XVII. 

Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la 

transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a 

éstos; 

XII. Difundir proactivamente información de interés público; 

Cumplir cabalmente con las resoluciones emitidas por el Instituto; 

Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los 
términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XIV. Asegurar la protección de los datos personales en su posesión, en 
términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

México; 

Publicar y mantener actualizada la información relativa a las 
obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o 
determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés 
público; 

Informar anualmente por escrito al Instituto sobre las actividades 

realizadas, en cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la 
presente Ley; 
Procurar condiciones de accesibilidad para que personas Con 

discapacidad ejerzan los derechos regulados en esta Ley: 
Crear y hacer uso de sistemas de tecnología sistematizados y 
avanzados, y adoptar las nuevas herramientas para que los ciudadanos 

consulten información de manera directa, sencilla y rápida; 
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XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXI. 

XXI. 

XXIV. 

XXV. 

JIQUIPILCO 
Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, 

así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y 

destino de dichos recursos; 
Transparentar sus acciones, asi como garantizar y respetarel derecho a 

la información pública; 

Tomar las medidas apropiadas para proporcionar información a 
personas con discapacidad en formatos y tecnologías accesibles de 

forma oportuna y sin un costo adicional; 

Procurar la generación de estadística de su información en formato de 
datos abiertos en la medida de lo posible; 

Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, 
dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión 

definitiva; 

Procurar la digitalización de toda la información pública en su poder;, 
Orientar y asesorar al solicitante para corregir cualquier deficiencia 
sustancial de las solicitudes; y 

Las demás que se establezcan en la presente Ley y normatividad 

aplicable en la materia. En la administración, gestión y custodia de los 
archivos de información pública, los sujetos obligados, 

cÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

Articulo 327-A.- Los titulares de las dependencias y entidades públicas en 
el ejercicio de su presupuesto, serán responsables de que se ejecuten con 
oportunidad, eficiencia y eficacia los proyectos previstos en sus respectivos 

programas y deberán enviar a la Secretaría, a través de las unidades de 
información, planeación, programación y evaluación, o su equivalente, el 
informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de 

avance programático en forma mensual y trimestral respectivamente, para 



JIQUIPILCO 
la revisión, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el 

presupuesto y ejercicio. En el caso de los municipios, los informes a que se 
refiere este artículo se enviaránala Tesorería. 
Articulo 327-D.- La Secretaria y la Contraloría, en el ámbito de sus 

competencias, verificarán periódicamente los resultados de la ejecución de 
los programas de las dependencias y entidades públicas, a fin de que en su 
caso, se adopten las medidas necesarias, para corregir las desviaciones 
detectadas. Las dependencias a través de las unidades de información, 

planeación, programación y evaluación, así como las entidades públicas, 
por conducto de sus dependencias coordinadoras de sector, enviarán a la 
Secretaria dentro de los primeros diez días posteriores al cierre del 

trimestre inmediato anterior sus avances del informe programático 

presupuestal, sin detrimento de la actualización periódica que hagan de sus 
indicadores contenidos en el Sistema Integral de Evaluación del 

Desempeño. Al efecto, se llevará a cabo la revisión, seguimiento y 
evaluación del cumplimiento de objetivos y metas establecidas en los 

proyectos aprobados, contra los resultados del ejercicio del Presupuesto de 
Egresos. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN. 

Tiene como objeto detallar y complementar el ordenamiento juridico de la ley de 
Planeación, para facilitar el cumplimiento de las acciones que en ella se 

contemplan, procurando su correcta aplicación. Por otro lado instrumenta la 
estructura y atribuciones que tendrá el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de México; y define al Plan Estatal de Desarrollo del Estado de México, 

al Plan de Desarrollo Municipal y sus programas como instrumentos de planeación 
a largo, mediano y corto plazo. 



BANDO MUNICIPAL DE JIQUIPILCO 2022. 

Articulo 154. La Dirección de Planeación dirigirá los trabajos para la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipa, sus modificaciones y los 

programas necesarios para su cumplimiento; establecerá el sistema de 
evaluación, para su ejecución de forma democrática y participativa, con el 

objetivo de atender las demandas prioritarias de la población, propiciando el 
desarrollo armónico, aplicar de manera racional los recursos financieros y 
asegurar la participación de la sociedad en las acciones del Gobierno 

Municipal. Así como garantizar el acceso a la Información Pública 
Municipal. Para el correcto cumplimiento de sus atribuciones tendrán a su 
cargo dos coordinaciones las cuales serán: 

1. 

JIQUIPILCO 

La Unidad de Información, Planeación y Evaluación (UIPE) 
La Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 155. La planeación en el Municipio de Jiquípilco está sustentada 
en los postulados del sistema de planeación democrática para el desarrollo 
del Estado de México y Municipios, como un mecanismo articulador 
orientado a la atención de las necesidades de la población, procurando el 
mejoramiento de su calidad de vida con planes, programas y acciones 
transversales y basados en la perspectiva de género. La Dirección de 
Planeación constituirá la Comisión de Planeación, conforme al artículo 82 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y tendrá las 
atribuciones que se establecen en el artículo 83 del referido Ordenamiento. 
Artículo 156. La Comisión de Planeación para el desarrollo municipal de 
Jiquipilco, conforme a lo enunciado en el artículo 85 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, estarå a cargo de: 

El Ayuntamiento; 

EI Presidente Municipal; 
El titular de la Dirección de Planeación; 



IV. 

V. 

EI titular de la Coordinación de la Unidad de Información, Planeación 

y Evaluación (UIPE); y 
EI Comité de Planeación para el desarrollo municipal. 

Articulo 157. El plan de desarrollo del Municipio de Jiquipilco, es el 
documento rector alineado al Plan de Desarrollo del Estado de México 

2017-2023 y la hoja de ruta en el que, mediante una visión estratégica de la 
nueva realidad y con dinamismo en su integración, se plasmen los pilares 

de un proyecto integral con un horizonte de viabilidad social, económica, 

territorial y ambiental, que fortifique un desarrollo inclusivo, equitativo y 

sostenible encaminado a atender las principales demandas de la 

ciudadanía El plan de desarrollo, programas y acciones de la autoridad 
municipal, se sujetará a los siguientes pilares y ejes trasversales, de 
acuerdo a la Actualización del Plan de Desarrollo del Estado de México 
2017-2023: 

JIQUIPILCO 

Pilar Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente. 

Pilar Económico: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador. 
Pilar Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente. 
Pilar Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia. 
Ejes Transversales: lgualdad de Género, Gobierno Capaz y 
Responsable y Conectiidad y Tecnología para el Buen Gobierno. 
Artículo 158. Toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o 

justificar su utilización, tendrá a través de la Coordinación de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, acceso a la 

información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, 
con observancia en el artículo 160 de La Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México. Siempre que tal 

información corresponda a expedientes terminados a la fecha de la 
presentación de la solicitud, con excepción de aquellos que restringe la 
citada Ley. 
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I. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

La Dirección de Planeación constituirá conforme al artículo 82 de la Ley Orgánica 

Municipal el Comité de Planeación que tendrá las siguientes atribuciones de forma 

conjunta: 

VII. 

JIQUIPILCO 

II. OBJETO Y ATRIBUCIONES 

TITULIO III 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DE LA DRECCION DE PLANEACIÓN. 

POR NUESTRA T1ERRA 2022 2024 

Proponer al ayuntamiento los mecanismos, instrumentOs o acciones 

para la formulación, control y evaluación del Plan de Desarrollo 

Municipal; 
Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación 

orientado a resolver los problemas municipales; 
Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la 
prestación de los servicios públicos; 

Realizar estudios y captar la información necesaria para cumplir con las 
encomiendas contenidas en las fracciones anteriores: 

Gestionar la expedición de reglamentos o disposiciones administrativas 

que regulen el funcionamiento de los programas que integren el Plan de 

Desarrollo Municipal; 
Comparecer ante el cabildo cuando éste lo solicite, o cuando la comisión 

lo estime conveniente; 
Proponer, previo estudio, a las autoridades municipales, la realización 

de obras o la creación de nuevos servicios públicoso el mejoramient0 a 

los ya existentes mediante el sistema de cooperación y en Su 

oportunidad promover la misma; 
bis. Proponer a las autoridades municipales la ejecución de acciones 

encaminadas a mejorar los programas y subprogramas de protección 

civil establecidos en la presente Ley; 

antro iaunlca 



TO 

|X. 

X. 

XI. 

JIQUIPILCO 
Desahogar las consultas que en materia de creación y establecimiento 

de nuevos asentamientos humanos dentro del municipio, les turne el 

ayuntamiento; 

Formar subcomisiones de estudio para asuntos determinados: 

Proponer al cabildo su reglamento interior. 

Articulo 84.- El presidente municipal, al inicio de su período 
constitucional, convocará a organizaciones sociales de la comunidad 
para que se integren a la Comisión de Planeación para el Desarrollo 

Municipal. 
Artículo 85.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal 
contará con un mínimo de cinco miembros encabezados por quien 

designe el ayuntamiento, y podrá tener tantos como se juzgue 
conveniente para el eficaz desempeño de sus funciones, los cuales 
durarán en su encargo el período municipal correspondiente. 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

TITULIO I| DE LA DRECCION DE PLANEACIÓN 
TITULO IV CAPITULO QUINTO 

DE LA COORDINACIÓN DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACION Y 
EVALUAcIÓN. 

La Coordinación de la Unidad de Información, planeación y evaluación tendrå las 

siguientes atribuciones conforme al articulos 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 

121, 122 de la Ley orgánica Municipal del Estado de México y Municipios: 
Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo 

municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en 

forma democrática y participativa. 

Articulo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y 
evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los 

órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los 

hcuinlea 



ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que 

cada cabildo determine. 

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, 

aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión 

municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no 

hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias 

normativas en el ámbito de su competencia. 

JIQUIPILCO 

Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos 
siguientes: 

III. 

V 

Atender las demandas prioritarias de la población; 

Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del 

gobierno municipal; 
IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de 

desarrolo federal y estatal; 

Aplicar de manera racional los recursos financieros para el 

cumplimiento del plan y los programas de desarrollo. 

Articulo 118,- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un 
diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, 
las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, 
las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las 
bases de coordinación y concertación que se requieren para su 
cumplimiento. 

Articulo 119.- El Plan de Desarrolo Municipal se complementará con 
programas anuales sectoriales de la administración municipal y con 
programas especiales de los organismos desconcentrados y 

descentralizados de carácter municipal. Asimismo, los ayuntamientos 
deberán formular, ejecutar, remitir y evaluar el Programa Municipal para 
la lgualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 



HTO 

JIQUIPILCO 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
así como las Estrategias respectivas, en los términos previstos por las 
disposiciones aplicables. 

POR NUES TRA TIERRA 2022- 2024 

Articulo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los 
ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la participación y 
consulta populares. 

extensa. 

Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo 
Municipal a través de la Gaceta Municipal y de los estrados de los 

Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma 

Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se 

deriven, serán obligatorios para las dependencias de la administración 
pública municipal, y en general para las entidades públicas de carácter 
municipal. 

Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el 

mismo procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando 
lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o 

económico. 

Además, se considera lo que esté en el contenido de la LEY DE PLANEACION 

DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. 

TITULIO IV 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

DE LA COORDINACION DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 



La Unidad de Transparencia tendrá las siguientes atribuciones conforme al artículo 

53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios: 

IlI. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VII. 

IX. 

I. 

X. 

POA NUESTRA HERRA 2022-2024 

Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones 

de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley 

General, esta Ley, la que détermine el Instituto y las demás 

disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la 

actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 

Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la 
información; 

Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 

información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados 
competentes conforme a la normatividad aplicable; 

Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la 
atención de las solicitudes de acceso a la información; 

Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada: 

Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que 
aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a 

la información, conforme a la normatividad aplicable; 
Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal 
habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes 
de acceso a la información: 

Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus 

respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los 
recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y 

del cumplimiento de las mismas; 
Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 



AENTO D 

XI. 

XII. 
XIII. 

XIV. 

Promover e implermentar políticas de transparencia proactiva procurando 
su accesibilidad; 

Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable 

responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente Ley; y 

Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la 

información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás 

disposiciones juridicas aplicables. 

JIQUIPILCO 

IV. ESTRUCTURA ORGANICA. 

1. DIRECCIÓN PLANEACIÓN. 

1.1 AUXILIAR I. 

2.1 COORDINACION DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACION Y 
EVALUACIÓN. 

2.1.1 AUXILIARI 

2.2 COORDINACION DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

2.2.1 AUXILIAR II 

farma No1 CalContro licu hiieoEetaro do MavicoD OROO 

ESTRUCTURA GENERAL DEL AREA. 



NTO 

UNIDAD DE 
INFCRMACIÓN, 
PLANEAcION Y 
EVALUACIÓN. 

AUXILIAR I. 

V. ORGANIGRAMA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
cCONSTITUCIONAL 

DIRECCIÓN 

PLANEACIÓN 

JIQUIPILCO 

AUXILIAR I! 
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COORDINACIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A INFORMACIÓN PÚBLICA. 

AUXILIAR II. 
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TO 

VI. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

JIQUIPILCO 

COORDINACION DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACION 

Y EVALUACIÓN. 

OBJETIVO 

Elevar y hacer eficiente el nivel de desarrollo administrativo, a través de la 

formulación de programas de planeación y presupuestos, que sean congruentes a 
la Politica de Desarrollo de la Administración Pública Municipal, promoviendo 
permanentemente la eficacia de las unidades administrativas para generar los 
mejores resultados sobre sus metas y objetivOs que cada área definen o 

determine. 

Conducir, coordinar y evaluar el desempefño de los funcionarios mandos medios y 
operativos para el logro de las metas contempladas en el Plan de Trabajo Anual 

Plan Operativo Anual y el plan de desarrollo Municipal 
FUNCIONES 

> Proponer al H. Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos y acciones 
para la formulación, control y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal. 
Consolidar un proceso permanente y participativo y de planeación orientada 
a resolver los problemas municipales. 

Apoyar en la conformación e instalación del comité de planeación municipal 
(COPLADEM) 

Capacitar y asesorar a los directores y coordinadores de área para la 
elaboración del plan de trabajo anual. 

º Realizar visitas trimestrales al año todas las unidades administrativas o 

áreas de la estructura del gobierno municipal para evaluar el avance de las 
actividades planeadas, así como el alcance de metas y objetivos dentro de 
los tiempos fijados, esto como actividad de control y seguimiento mediante 
la cual se fijan porcentajes alcanzados y presupuestos ejercido. 



municipal de ámbito estatal o Federal. 

JIQUIPILCO 
> Contribuir a las actividades en general sobre programa de desarrollo 

control y seguimiento. 

Procesar todo tipo de información sobre evaluaciones de actividades de 

POA NUE S TRA TIERRA 2022 2024 

DE LA COORDINACION DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

OBJETIVO 

Ofrecer la mejor viabilidad al efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública y derecho de protección de datos personales, mediante la 
recepción y tramitación de solicitudes, así como con el cumplimiento en la 
publicación y actualización de las Obligaciones de Transparencia, para asi dar 
cumplimento con la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, y demás 

normatividad aplicable, en beneficio del público en general. 

FUNCIONES 

> Remitir al Comité de Información las solicitudes que contengan información 

que no haya sido clasificada previamente. 
º Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información. 
> Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y. en 

su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados que pudieran tener 

la información que solicitan. 

Establecer los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en 

la gestión de las solicitudes de acceso a la información. 

Capacitar al personal necesario de los sujetos obligados para recibir y dar 
trámite a las solicitudes de acceso a la información. 

Informar al Instituto sobre la negativa de entrega de información por 

parte de algún servidor público o personal de los sujetos obligados. 



> Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, 

agilizar el flujo de información entre el sujeto obligado y los particulares; 
> Asistir a reuniones organizadas por el Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información para cubrirlas en materia de difusión. 

> Coordinar con las direcciones administrativas del Ayuntamieto, la difusión 

estratégica de las acciones institucionales desarrolladas para impulsar la 

participación de los distintos sectores de la sociedad en materia 

de transparencia. 

> Equidad, 
> Excelencia, 

> Honradez, 

Imparcialidad, 

> Objetividad, 
Profesionalismo, 

Responsabilidad, 

º Tolerancia, 

Legalidad, 
Accesibilidad, 

> Transparencia, 

POR NUES IRA TIERRA 2022 2024 

VALORES: 

> Máxima Publicidad y 

> Rendición de Cuentas. 



JIQUIPILCO 
DIRECTORIO 

PROF. FELIPE DE JESÚS SÁNCHEZ DÁVILA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

LIC. JOSÉ ALFREDO MEDINA GONZALEZ. 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN 

LIA DIANA LAURA ARZATE DOMINGUEZ. 

COORDINADORA DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN Y 
EVALUACIÓN UIPE. 

LIA. EDUARDO MEDINA DIAZ 

COORDINADOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 

ALEJANDRA PINAL DE LA CRUZ 

AUXILIARI 

ANDREA EMILIA BECERRIL AGELES. 
AUXILIARII 

CAROLINA CRUZ TELLEZ 

AUXILIAR II 



Publíquese el contenido del presente en la Gaceta Municipal. 

VALIDACIÓN 

"El ciudadano Presidente Municipal hará que se publique y se cumpla" Dado en el 

Salón de cabildos del Palacio Municipal de Jiquipilco, Recinto Oficial de la Sala de 

Cabildo de Jiquipilco, Estado de México, a los 21 días del mes de Septiembre del 

2022; Aprobado por Unanimidad en la Sesión Pública de Cabildo. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

JIQUIPILCO 

PROF. FELIPE DE JESÚS SÁNCHEZ 

DÁVILA. 

CONSTITUCIONAL 

APROBACIÓN 

LA EDUARDO MEDINA D0AZ. 
COORDINADOR DE TRASPARENCIAY 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

LIC. JOSÉ ALFREDO MEDINA 
GONZÁLEZ 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN. 

LIA DIANA LAURA ARZATE 

DOMÍNGUEZ. 
COORDINADORA DE LA UNIDAD DE 

INFORMACIÓN, PLANEACIÓNY 
EVALUACIÓN UIPE 

(O za de a Ratorma Mo 1Ca Caato hainitco tacdo do Mara CD sO20o. 



JIQUIPILCO 
POR NUESTRA IIERRA 2022 2024 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE JIQUIPILCO, MEXICo. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Septiembre 2022 
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ATOD 

OH Ayuntamiento de Jiquipilco, México 2022-2024. 
Dirección de Planeación 

Calle Ricardo Flores Magón, Col. Centro, No. 1, Jiquipilco, México. 
Unidad Administrativa. 

Teléfonos: S/N 
Correo Electrónico: d-planeacion@jiquipilco.gob.mx 
Septiembre de 2022. 

JIQUIPILCO 

Impreso y hecho en Jiquipilco, Estado de México. 
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NTO De 

acertada 

PRESENTACIÓN 

El presente Manual de Organización permite brindar una visión integral y 

se basa en Dirección de Planeación, 

la estructura orgánica vigente para la vinculación con la sociedad; la planeación 

estratégica deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la 

responsabilidad de todo gobierno, debemos de realizar una adecuada planeación 

de las actividades y proyectos relevantes, así como la realización del plan 

operativO anual que debe elaborarse acorde a las necesidades de las actividades 

planeadas y apegarse también al plan de Desarrollo Municipal donde se 

contemplan ejes bien definidos y una nueva estructura programática que nos 

permitirá contar con el orden y coordinación necesaria para establecer una buena 

comunicación de toda la estructura del actual Gobierno Municipal, por lo que es 

necesario también contar con la elaboración o en su casO actualización de dicho 

manual. El diseño y difusión de este documento, tiene la intención de 

especificar la organización, ilustrar su identidad dentro del contexto general 

correspondiente, y ser útil como material de consulta y conocimiento al personal 
de nuevo ingreso, ylo a los integrantes de cualquier otra área dentro y fuera del 
Ayuntamiento y que Su contenido quedará sujeto a cambios cada vez que 

la estructura las leyes se modifiquen, a fin de que siga siendo 

de la 

PaR NUESTRA TIERRA 2022 2024 

que 

O)DLaZa de la Reforma No 1 Co Centro liauunilco Fstado de MéxicoCP S0800 
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I. 

una 

ANTECEDENTES 

A raíz de la necesidad de ser partícipes de lo establecido por la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios y por el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México Municipios; la cultura de de 

JIQUIPILCO 

promover 

entre transparencia y el sujetos 

obligados y la sociedad, se determinó en esta administración 2022-2024 crear 

la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información en el Municipio, regidos 

por el Instituto de Transparencia e Información del Estado de México (INFOEM). 

Ya que en administraciones públicas anteriores existía la dirección de Planeación 

y realizaba actividades de transparencia de igual forma funcionaban a la dirección 

de administración con planeación y en este periodo 2022-2024 se creó la Unidad 

de Transparenciay Acceso a la Información. Con lo anteriormente dispuesto se da 

cumplimiento a la necesidad de comunicar veraz y eficazmente los avances del 

Ayuntamiento y crear los canales adecuados de vinculación, participación y 

comunicación para que todos los Sectores Sociales se involucren actuando en 

coordinación Con la referida dependencia, fortalecer 

los valores éticos, impulsar y fortalecer acciones en contra de la impunidad 

cultura de combate a la Corrupción, de 

derecho a la informaeión 

Transparencia y de Rendición de Cuentas. 

II. MARCO JURIDICO 

los 

para 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Constitución publicada en el diario oficial de la federación el 5 de febrero de 
1917ultima reforma publicada DOF 11 -03 -202122 

ODIaza do la Poforma Alo 1CaCantra liuinilco Gctado da MavicaCD KORoA 



JIQUIPILCO 
En relación con el apartado A del Articulo 26: "El Estado organizará un sistema 

de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación." 

Párrafo reformado DOF 05-06-2013 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 

objetivos de la planeación. La planeación serå democrática y deliberativa. 

Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las 

aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 

programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 

obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezZca los procedimientos de 

participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, 

y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y 
los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del 
proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine 
mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y 

concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y 

ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y 
adaptaciones necesarias de la politica nacional para el desarrollo industrial, con 
vertientes sectoriales y regionales. 

Párafo reformado DOF 05-06-2013 

En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión 
tendrá la intervención que señale la ley. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 



JIQUIPILCO PoR NUES TRA TIEHRA 2022 2024 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBREANO DE MÉXICO 

Art. 139 señala: Que el desarrollo de la entidad se sustenta en el sistema estatal 

de planeación democrática, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la libertad y la 

democratización política, social y cultural del Estado y que tiene como base el Plan 

de Desarrollo del Estado de México. 

Fracción I: El sistema estatal de planeación democrática se integra por los 

planes y programas que formulen las autoridades estatales y 

municipales... 
Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los 

ayuntamientos en las materias de su competencia, se sujetarán a las 

disposiciones legales aplicables y serán congruentes con los planes y 

programas federales, estatales, regionales y metropolitanos, en su caso. 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIPOS. 

" Artículo 31, Fracción XXI: Formular, aprobar y ejecutar los planes de 

desarrollo municipal y los Programas correspondientes. 

Articulo 114: Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal 

y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma 

democrática y participativa. 
Articulo 115: La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación 

del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, 

dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos 

conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo 

determine. 

" Articulo 116: El plan de desarrollo municipal deberá ser elaborado, 
aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión 
municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente, y en caso de no 
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hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas 

en el ámbito de su competencia. 

" Artículo 117: El plan de desarrollo municipal tendrá los objetivos 

siguientes: 

I. 

IV. 

V. 

JIQUIPILCO 

Atender las demandas prioritarias de la población; 

Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

OPLaZA 

Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del 

gobierno municipal; 

Vincular el plan de desarrollo municipal con los planes de 

desarrollo federal y estatal; 

Aplicar de manera racional los recursos financieros para el 

cumplimiento del plan y los programas de desarrollo. 

Artículo 118: El plan de desarrollo municipal contendrá al menos, un 

diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las 

metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazOs de ejecución, las 

dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases 

de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento. 

Artículo 119: El plan de desarrollo municipal se complementará con 

programas anuales sectoriales de la administración municipal y con 

de especiales los desconcentrados organismos 

Artículo 120: En la elaboración de su plan de desarrollo municipal, los 

ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la participación y 

consulta populares. 

Artículo 121: Los ayuntamientos publicarán su plan de desarrollo municipal 

a través de la gaceta municipal y de los estrados de los ayuntamientos 

durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa. 

a No 1 Col Centro liauinilco Fstado de MexicoCP S0200 

programas 

descentralizados de carácter municipal. 



JIQUIPILCO 
" Artículo 122: El plan de desarrollo y los programas que de este se deriven, 

serán obligatorios para las dependencias de la administración pública 

municipal, y en general para las entidades públicas de carácter municipal. 

Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el 

mismo procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, 

cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo 

técnico o económico. 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

Periodo oficial "Gaceta del Gobierno", fecha de publicación 21/12/2001; Fecha de 

último modificación: 13-09-2017 

Artículo 13.- En el Sistema de Planeación Democráica para el Desarrollo 

del Estado de México y Municipios participan los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, los ayuntamientos y los habitantes del Estado de 

México. Su organización se llevará a cabo a través de las estructuras de las 

administraciones públicas estatal y municipales y en su vertiente de 

coordinación por el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

México y por los comités de planeación para el desarrollo municipal, 

"COPLADEMUN", 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

Municipios comprende como instrumentos, el proceso de planeación estratégica; 

los planes; los programas; el presupuesto por programas; el sistema de control, 

seguimiento y evaluación; el Sistema Estatal de Información e Investigación 

Geográfica, Estadistica y Catastral; la Agenda Digital; los lineamientos 

metodológicos; y las politicas de planeación que autoricen el Gobierno del Estado 

y los ayuntamientos. 

Artículo 19,- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación 

democrática para el desarrollo: 
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V. 

VI. 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la 

VII. 

JIQUIPILCO 

VIlI. 

Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del 

Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; 

Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos 
que leven a cabo las labores de información, planeación, programación 
y evaluación; 
Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de 

Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital y el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como con los programas sectoriales, regionales y 
especiales que se deriven de éstos últimos, manteniendo una 

continuidad programática de mediano y largo plazos; 

congruencia organizativa con las acciones que habrán de realizar para 
alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la estrategia del desarrollo 
municipal; 

Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, 
formulando las propuestas que procedan en relación con el Plan de 
Desarrollo Municipal; 
Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los 

objetivos, metas y prioridades de sus programas, así como evaluar los 

resultados de su ejecución y en su caso emitir los dictámenes de 

reconducción y actualización que corresponda; 

Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal, grupos 
y organizaciones sociales y privados y ciudadanía en el proceso de 

planeación para el desarrollo del municipio; 
Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de 
las acciones que correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentosy 
demás disposiciones; 



IX 

X. 

1. 

JIQUIPILCO 
Cumplir con el Plan Nacional de Desarrolo, el Plan de Desarrollo del 

Estado de México, la Agenda Digital, el Plan de Desarrollo Municipal y 

los programas que de éstos se deriven; 

Integrar con la participación ciudadana el Plan de Largo Plazo del 

Municipio para los próximos 30 años y en su caso readecuarlo cada tres 

años. 

Articulo 51.- Se constituirán en cada ayuntamiento comités de planeación 

para el desarrolo municipal "COPLADEMUN", los cuales tendrán las 

Siguientes atribuciones: 

Participar en la coordinación de las unidades administrativas o 

servidores públicos municipales con las dependencias, entidades 

públicas y organismos estatales y federales, en las acciones derivadas 

de las estrategias estatal y municipales de desarrollo; 

Participar en la elaboración de los programas que deriven de los planes 

municipales de desarrollo; 

Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos 

sobre la materia. 

De acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los órganos, 

dependencias o servidores públiCOs que determinen los ayuntamientos y que 

integren la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal dentro del 

Sistema de Planeación Democrática y para los efectos de esta Ley de Planeación 

del Estado de México y Municipios, se entenderá, que también integrarán el 

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, "COPLADEMUN" en el 

Los acuerdos de los comités de planeación para el desarrollo municipal deberán 

hacerse del conocimiento de las unidades administrativas o servidores públicos 

involucrados para que procedan a su cumplimiento. 

ayuntamiento, y deberán convocar a las reuniones de dicho Comité. 



aTO D 

deberá 
El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal "COPLADEMUN", 

estar constituido previo a la aprobación de Plan de Desarrollo Municipal y se 

deberá informar al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 

de su instalación. 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

" Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su 

información y proteger los datos personales que obren en su poder: 

III. 

JIQUIPILCO 

IV. 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 
obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según 

corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y 

entidades de la administración municipal; 

VI. 

Constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparenciay 
vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo Su normatividad interna; 

Designar en las unidades de transparencia a los titulares que dependan 
directamente del titular del sujeto obligado y que preferentermente 
Cuenten con experiencia en la materia: 

Proporcionar capacitación continua y especializada en coordinación con 
el Instituto, al personal que formen parte de los comités y unidades de 
transparencia; en temas de transparencia, acceso a la información y 

rendición de cuentas; 

Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivOs y gestión 

documental, conforme a la normatividad aplicable; 
V. Promover la generación, documentación y publicación de la información 

en formatos abiertos y accesibles; 
Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o 
confidencial; 
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VI. 

VII. 

IX. 

X. 

XI. 

XIL. 

XV. 

XVI. 

JIQUIPILCO 
Reportar al Instituto sobre las acciones de implementación de la 

normatividad en la materia, en los términos que estos determinen, 
Atender de manera oportuna, los requerimientos, observaciones, 
recomendaciones y criterios que en materia de transparencia y acceso a 

la información realice el Instituto; 

XVII. 

Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la 

transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a 

éstos; 

XII. Difundir proactivamente información de interés público; 

Cumplir cabalmente con las resoluciones emitidas por el Instituto; 

Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los 
términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XIV. Asegurar la protección de los datos personales en su posesión, en 
términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

México; 

Publicar y mantener actualizada la información relativa a las 
obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o 
determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés 
público; 

Informar anualmente por escrito al Instituto sobre las actividades 

realizadas, en cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la 
presente Ley; 
Procurar condiciones de accesibilidad para que personas Con 

discapacidad ejerzan los derechos regulados en esta Ley: 
Crear y hacer uso de sistemas de tecnología sistematizados y 
avanzados, y adoptar las nuevas herramientas para que los ciudadanos 

consulten información de manera directa, sencilla y rápida; 
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XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXI. 

XXI. 

XXIV. 

XXV. 

JIQUIPILCO 
Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, 

así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y 

destino de dichos recursos; 
Transparentar sus acciones, asi como garantizar y respetarel derecho a 

la información pública; 

Tomar las medidas apropiadas para proporcionar información a 
personas con discapacidad en formatos y tecnologías accesibles de 

forma oportuna y sin un costo adicional; 

Procurar la generación de estadística de su información en formato de 
datos abiertos en la medida de lo posible; 

Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, 
dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión 

definitiva; 

Procurar la digitalización de toda la información pública en su poder;, 
Orientar y asesorar al solicitante para corregir cualquier deficiencia 
sustancial de las solicitudes; y 

Las demás que se establezcan en la presente Ley y normatividad 

aplicable en la materia. En la administración, gestión y custodia de los 
archivos de información pública, los sujetos obligados, 

cÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

Articulo 327-A.- Los titulares de las dependencias y entidades públicas en 
el ejercicio de su presupuesto, serán responsables de que se ejecuten con 
oportunidad, eficiencia y eficacia los proyectos previstos en sus respectivos 

programas y deberán enviar a la Secretaría, a través de las unidades de 
información, planeación, programación y evaluación, o su equivalente, el 
informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de 

avance programático en forma mensual y trimestral respectivamente, para 



JIQUIPILCO 
la revisión, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el 

presupuesto y ejercicio. En el caso de los municipios, los informes a que se 
refiere este artículo se enviaránala Tesorería. 
Articulo 327-D.- La Secretaria y la Contraloría, en el ámbito de sus 

competencias, verificarán periódicamente los resultados de la ejecución de 
los programas de las dependencias y entidades públicas, a fin de que en su 
caso, se adopten las medidas necesarias, para corregir las desviaciones 
detectadas. Las dependencias a través de las unidades de información, 

planeación, programación y evaluación, así como las entidades públicas, 
por conducto de sus dependencias coordinadoras de sector, enviarán a la 
Secretaria dentro de los primeros diez días posteriores al cierre del 

trimestre inmediato anterior sus avances del informe programático 

presupuestal, sin detrimento de la actualización periódica que hagan de sus 
indicadores contenidos en el Sistema Integral de Evaluación del 

Desempeño. Al efecto, se llevará a cabo la revisión, seguimiento y 
evaluación del cumplimiento de objetivos y metas establecidas en los 

proyectos aprobados, contra los resultados del ejercicio del Presupuesto de 
Egresos. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN. 

Tiene como objeto detallar y complementar el ordenamiento juridico de la ley de 
Planeación, para facilitar el cumplimiento de las acciones que en ella se 

contemplan, procurando su correcta aplicación. Por otro lado instrumenta la 
estructura y atribuciones que tendrá el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de México; y define al Plan Estatal de Desarrollo del Estado de México, 

al Plan de Desarrollo Municipal y sus programas como instrumentos de planeación 
a largo, mediano y corto plazo. 



BANDO MUNICIPAL DE JIQUIPILCO 2022. 

Articulo 154. La Dirección de Planeación dirigirá los trabajos para la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipa, sus modificaciones y los 

programas necesarios para su cumplimiento; establecerá el sistema de 
evaluación, para su ejecución de forma democrática y participativa, con el 

objetivo de atender las demandas prioritarias de la población, propiciando el 
desarrollo armónico, aplicar de manera racional los recursos financieros y 
asegurar la participación de la sociedad en las acciones del Gobierno 

Municipal. Así como garantizar el acceso a la Información Pública 
Municipal. Para el correcto cumplimiento de sus atribuciones tendrán a su 
cargo dos coordinaciones las cuales serán: 

1. 

JIQUIPILCO 

La Unidad de Información, Planeación y Evaluación (UIPE) 
La Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 155. La planeación en el Municipio de Jiquípilco está sustentada 
en los postulados del sistema de planeación democrática para el desarrollo 
del Estado de México y Municipios, como un mecanismo articulador 
orientado a la atención de las necesidades de la población, procurando el 
mejoramiento de su calidad de vida con planes, programas y acciones 
transversales y basados en la perspectiva de género. La Dirección de 
Planeación constituirá la Comisión de Planeación, conforme al artículo 82 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y tendrá las 
atribuciones que se establecen en el artículo 83 del referido Ordenamiento. 
Artículo 156. La Comisión de Planeación para el desarrollo municipal de 
Jiquipilco, conforme a lo enunciado en el artículo 85 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, estarå a cargo de: 

El Ayuntamiento; 

EI Presidente Municipal; 
El titular de la Dirección de Planeación; 



IV. 

V. 

EI titular de la Coordinación de la Unidad de Información, Planeación 

y Evaluación (UIPE); y 
EI Comité de Planeación para el desarrollo municipal. 

Articulo 157. El plan de desarrollo del Municipio de Jiquipilco, es el 
documento rector alineado al Plan de Desarrollo del Estado de México 

2017-2023 y la hoja de ruta en el que, mediante una visión estratégica de la 
nueva realidad y con dinamismo en su integración, se plasmen los pilares 

de un proyecto integral con un horizonte de viabilidad social, económica, 

territorial y ambiental, que fortifique un desarrollo inclusivo, equitativo y 

sostenible encaminado a atender las principales demandas de la 

ciudadanía El plan de desarrollo, programas y acciones de la autoridad 
municipal, se sujetará a los siguientes pilares y ejes trasversales, de 
acuerdo a la Actualización del Plan de Desarrollo del Estado de México 
2017-2023: 

JIQUIPILCO 

Pilar Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente. 

Pilar Económico: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador. 
Pilar Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente. 
Pilar Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia. 
Ejes Transversales: lgualdad de Género, Gobierno Capaz y 
Responsable y Conectiidad y Tecnología para el Buen Gobierno. 
Artículo 158. Toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o 

justificar su utilización, tendrá a través de la Coordinación de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, acceso a la 

información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, 
con observancia en el artículo 160 de La Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México. Siempre que tal 

información corresponda a expedientes terminados a la fecha de la 
presentación de la solicitud, con excepción de aquellos que restringe la 
citada Ley. 
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I. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

La Dirección de Planeación constituirá conforme al artículo 82 de la Ley Orgánica 

Municipal el Comité de Planeación que tendrá las siguientes atribuciones de forma 

conjunta: 

VII. 

JIQUIPILCO 

II. OBJETO Y ATRIBUCIONES 

TITULIO III 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DE LA DRECCION DE PLANEACIÓN. 

POR NUESTRA T1ERRA 2022 2024 

Proponer al ayuntamiento los mecanismos, instrumentOs o acciones 

para la formulación, control y evaluación del Plan de Desarrollo 

Municipal; 
Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación 

orientado a resolver los problemas municipales; 
Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la 
prestación de los servicios públicos; 

Realizar estudios y captar la información necesaria para cumplir con las 
encomiendas contenidas en las fracciones anteriores: 

Gestionar la expedición de reglamentos o disposiciones administrativas 

que regulen el funcionamiento de los programas que integren el Plan de 

Desarrollo Municipal; 
Comparecer ante el cabildo cuando éste lo solicite, o cuando la comisión 

lo estime conveniente; 
Proponer, previo estudio, a las autoridades municipales, la realización 

de obras o la creación de nuevos servicios públicoso el mejoramient0 a 

los ya existentes mediante el sistema de cooperación y en Su 

oportunidad promover la misma; 
bis. Proponer a las autoridades municipales la ejecución de acciones 

encaminadas a mejorar los programas y subprogramas de protección 

civil establecidos en la presente Ley; 
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TO 

|X. 

X. 

XI. 

JIQUIPILCO 
Desahogar las consultas que en materia de creación y establecimiento 

de nuevos asentamientos humanos dentro del municipio, les turne el 

ayuntamiento; 

Formar subcomisiones de estudio para asuntos determinados: 

Proponer al cabildo su reglamento interior. 

Articulo 84.- El presidente municipal, al inicio de su período 
constitucional, convocará a organizaciones sociales de la comunidad 
para que se integren a la Comisión de Planeación para el Desarrollo 

Municipal. 
Artículo 85.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal 
contará con un mínimo de cinco miembros encabezados por quien 

designe el ayuntamiento, y podrá tener tantos como se juzgue 
conveniente para el eficaz desempeño de sus funciones, los cuales 
durarán en su encargo el período municipal correspondiente. 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

TITULIO I| DE LA DRECCION DE PLANEACIÓN 
TITULO IV CAPITULO QUINTO 

DE LA COORDINACIÓN DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACION Y 
EVALUAcIÓN. 

La Coordinación de la Unidad de Información, planeación y evaluación tendrå las 

siguientes atribuciones conforme al articulos 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 

121, 122 de la Ley orgánica Municipal del Estado de México y Municipios: 
Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo 

municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en 

forma democrática y participativa. 

Articulo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y 
evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los 

órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los 

hcuinlea 



ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que 

cada cabildo determine. 

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, 

aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión 

municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no 

hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias 

normativas en el ámbito de su competencia. 

JIQUIPILCO 

Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos 
siguientes: 

III. 

V 

Atender las demandas prioritarias de la población; 

Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del 

gobierno municipal; 
IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de 

desarrolo federal y estatal; 

Aplicar de manera racional los recursos financieros para el 

cumplimiento del plan y los programas de desarrollo. 

Articulo 118,- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un 
diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, 
las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, 
las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las 
bases de coordinación y concertación que se requieren para su 
cumplimiento. 

Articulo 119.- El Plan de Desarrolo Municipal se complementará con 
programas anuales sectoriales de la administración municipal y con 
programas especiales de los organismos desconcentrados y 

descentralizados de carácter municipal. Asimismo, los ayuntamientos 
deberán formular, ejecutar, remitir y evaluar el Programa Municipal para 
la lgualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 



HTO 

JIQUIPILCO 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
así como las Estrategias respectivas, en los términos previstos por las 
disposiciones aplicables. 

POR NUES TRA TIERRA 2022- 2024 

Articulo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los 
ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la participación y 
consulta populares. 

extensa. 

Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo 
Municipal a través de la Gaceta Municipal y de los estrados de los 

Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma 

Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se 

deriven, serán obligatorios para las dependencias de la administración 
pública municipal, y en general para las entidades públicas de carácter 
municipal. 

Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el 

mismo procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando 
lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o 

económico. 

Además, se considera lo que esté en el contenido de la LEY DE PLANEACION 

DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. 

TITULIO IV 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

DE LA COORDINACION DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 



La Unidad de Transparencia tendrá las siguientes atribuciones conforme al artículo 

53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios: 

IlI. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VII. 

IX. 

I. 

X. 

POA NUESTRA HERRA 2022-2024 

Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones 

de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley 

General, esta Ley, la que détermine el Instituto y las demás 

disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la 

actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 

Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la 
información; 

Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 

información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados 
competentes conforme a la normatividad aplicable; 

Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la 
atención de las solicitudes de acceso a la información; 

Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada: 

Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que 
aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a 

la información, conforme a la normatividad aplicable; 
Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal 
habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes 
de acceso a la información: 

Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus 

respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los 
recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y 

del cumplimiento de las mismas; 
Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 



AENTO D 

XI. 

XII. 
XIII. 

XIV. 

Promover e implermentar políticas de transparencia proactiva procurando 
su accesibilidad; 

Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable 

responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente Ley; y 

Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la 

información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás 

disposiciones juridicas aplicables. 

JIQUIPILCO 

IV. ESTRUCTURA ORGANICA. 

1. DIRECCIÓN PLANEACIÓN. 

1.1 AUXILIAR I. 

2.1 COORDINACION DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACION Y 
EVALUACIÓN. 

2.1.1 AUXILIARI 

2.2 COORDINACION DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

2.2.1 AUXILIAR II 

farma No1 CalContro licu hiieoEetaro do MavicoD OROO 

ESTRUCTURA GENERAL DEL AREA. 



NTO 

UNIDAD DE 
INFCRMACIÓN, 
PLANEAcION Y 
EVALUACIÓN. 

AUXILIAR I. 

V. ORGANIGRAMA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
cCONSTITUCIONAL 

DIRECCIÓN 

PLANEACIÓN 

JIQUIPILCO 

AUXILIAR I! 
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COORDINACIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A INFORMACIÓN PÚBLICA. 

AUXILIAR II. 
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VI. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

JIQUIPILCO 

COORDINACION DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACION 

Y EVALUACIÓN. 

OBJETIVO 

Elevar y hacer eficiente el nivel de desarrollo administrativo, a través de la 

formulación de programas de planeación y presupuestos, que sean congruentes a 
la Politica de Desarrollo de la Administración Pública Municipal, promoviendo 
permanentemente la eficacia de las unidades administrativas para generar los 
mejores resultados sobre sus metas y objetivOs que cada área definen o 

determine. 

Conducir, coordinar y evaluar el desempefño de los funcionarios mandos medios y 
operativos para el logro de las metas contempladas en el Plan de Trabajo Anual 

Plan Operativo Anual y el plan de desarrollo Municipal 
FUNCIONES 

> Proponer al H. Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos y acciones 
para la formulación, control y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal. 
Consolidar un proceso permanente y participativo y de planeación orientada 
a resolver los problemas municipales. 

Apoyar en la conformación e instalación del comité de planeación municipal 
(COPLADEM) 

Capacitar y asesorar a los directores y coordinadores de área para la 
elaboración del plan de trabajo anual. 

º Realizar visitas trimestrales al año todas las unidades administrativas o 

áreas de la estructura del gobierno municipal para evaluar el avance de las 
actividades planeadas, así como el alcance de metas y objetivos dentro de 
los tiempos fijados, esto como actividad de control y seguimiento mediante 
la cual se fijan porcentajes alcanzados y presupuestos ejercido. 



municipal de ámbito estatal o Federal. 

JIQUIPILCO 
> Contribuir a las actividades en general sobre programa de desarrollo 

control y seguimiento. 

Procesar todo tipo de información sobre evaluaciones de actividades de 

POA NUE S TRA TIERRA 2022 2024 

DE LA COORDINACION DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

OBJETIVO 

Ofrecer la mejor viabilidad al efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública y derecho de protección de datos personales, mediante la 
recepción y tramitación de solicitudes, así como con el cumplimiento en la 
publicación y actualización de las Obligaciones de Transparencia, para asi dar 
cumplimento con la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, y demás 

normatividad aplicable, en beneficio del público en general. 

FUNCIONES 

> Remitir al Comité de Información las solicitudes que contengan información 

que no haya sido clasificada previamente. 
º Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información. 
> Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y. en 

su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados que pudieran tener 

la información que solicitan. 

Establecer los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en 

la gestión de las solicitudes de acceso a la información. 

Capacitar al personal necesario de los sujetos obligados para recibir y dar 
trámite a las solicitudes de acceso a la información. 

Informar al Instituto sobre la negativa de entrega de información por 

parte de algún servidor público o personal de los sujetos obligados. 



> Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, 

agilizar el flujo de información entre el sujeto obligado y los particulares; 
> Asistir a reuniones organizadas por el Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información para cubrirlas en materia de difusión. 

> Coordinar con las direcciones administrativas del Ayuntamieto, la difusión 

estratégica de las acciones institucionales desarrolladas para impulsar la 

participación de los distintos sectores de la sociedad en materia 

de transparencia. 

> Equidad, 
> Excelencia, 

> Honradez, 

Imparcialidad, 

> Objetividad, 
Profesionalismo, 

Responsabilidad, 

º Tolerancia, 

Legalidad, 
Accesibilidad, 

> Transparencia, 

POR NUES IRA TIERRA 2022 2024 

VALORES: 

> Máxima Publicidad y 

> Rendición de Cuentas. 



JIQUIPILCO 
DIRECTORIO 

PROF. FELIPE DE JESÚS SÁNCHEZ DÁVILA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

LIC. JOSÉ ALFREDO MEDINA GONZALEZ. 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN 

LIA DIANA LAURA ARZATE DOMINGUEZ. 

COORDINADORA DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN Y 
EVALUACIÓN UIPE. 

LIA. EDUARDO MEDINA DIAZ 

COORDINADOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 

ALEJANDRA PINAL DE LA CRUZ 

AUXILIARI 

ANDREA EMILIA BECERRIL AGELES. 
AUXILIARII 

CAROLINA CRUZ TELLEZ 

AUXILIAR II 



Publíquese el contenido del presente en la Gaceta Municipal. 

VALIDACIÓN 

"El ciudadano Presidente Municipal hará que se publique y se cumpla" Dado en el 

Salón de cabildos del Palacio Municipal de Jiquipilco, Recinto Oficial de la Sala de 

Cabildo de Jiquipilco, Estado de México, a los 21 días del mes de Septiembre del 

2022; Aprobado por Unanimidad en la Sesión Pública de Cabildo. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

JIQUIPILCO 

PROF. FELIPE DE JESÚS SÁNCHEZ 

DÁVILA. 

CONSTITUCIONAL 

APROBACIÓN 

LA EDUARDO MEDINA D0AZ. 
COORDINADOR DE TRASPARENCIAY 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

LIC. JOSÉ ALFREDO MEDINA 
GONZÁLEZ 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN. 

LIA DIANA LAURA ARZATE 

DOMÍNGUEZ. 
COORDINADORA DE LA UNIDAD DE 

INFORMACIÓN, PLANEACIÓNY 
EVALUACIÓN UIPE 
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FUNDAMENTO JURÍDICO  

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario oficial de federación 5 

de febrero de 1917. 

II. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Reforma y adiciona la 

del 31 de octubre del 1917. 

III. Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Gaceta del Gobierno, 2 de marzo de 

1993, reformas y adiciones. 

IV.  Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2022, 

Gaceta del Gobierno, lunes 31 de enero del 2022. Número 19, sección segunda.  

V. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Gaceta 

del Gobierno, 30 de mayo del 2017. 

VI. Código Financiero del Estado de México y Municipios. Gaceta del Gobierno, 9 de 

marzo de 1999.  

VII. Código Administrativo del Estado de México. Libro Décimo Cuarto “De la 

Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México”. 

Gaceta de Gobierno, 13 de diciembre del 2001.  

VIII. Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, denominado “Del Catastro”. Marco normativo, 01 de enero del 2009.  

IX. Manual Catastral del Estado de México. Periódico en el Periódico oficial “Gaceta del 

Gobierno”, el 6 de junio del 2018.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

 

Artículo 1.- El  área de catastro se compone de la siguiente forma:  

 

1. Tesorería Municipal 

2. Coordinación de Catastro y predial.  

2.1. Atención al público y control de gestión para la prestación de servicios catastrales.  

2.2. Sistema de Gestión catastral.  

2.3. Valuación catastral 

2.4. Verificación de Linderos 

2.5.  Sistema grafico  

2.6. Sistema de predial 

2.7. Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio.  

2.8. Tablas de valor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PROEMIO 

El H. Ayuntamiento de Jiquipilco en ejercicio de las facultades que le confieren el artículo 115 

fracción I párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 112, 

113,123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano y artículos 3°, 31 fracción I, 

48 fracción III, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y demás relativos 

aplicables, da a conocer:  

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COORDINACIÓN DE CATASTRO  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El H. Ayuntamiento de Jiquipilco 2022-2024  ha establecido como prioridad el fortalecimiento y 

actualización de la información del sistema catastral municipal, con la intención de dar credibilidad 

y certeza a los ciudadanos y usuarios de la información catastral para coadyuvar a las  finanzas del 

municipio.  

A través de la Coordinación de Catastro, el H. Ayuntamiento da respuesta a esta premisa en forma 

conjunta con la ciudadanía para llevar a cabo la integración de información directamente de campo 

implementando nuevas estrategias y tecnologías en beneficio de los ciudadanos para cubrir las 

necesidades catastrales.  

CONSIDERANDO 

Que en Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 establece los criterios y las bases a los 

lineamientos metodológicos con base en la normatividad vigente para construir una Administración 

Pública que impulse el desarrollo institucional.  

Que la modernización de los procesos de la Administración Pública a través de las oportunidades de 

desarrollo económico y social, a fin de consolidar aquellas estrategias que contribuyan al 

fortalecimiento de la coordinación interinstitucional.  

Que el trabajo de la Administración se haga de manera conjunta con base en lo establecido en la 

normatividad vigente para el desarrollo de cada una de las áreas en respuesta al desarrollo de los 

planes y programas del gobierno.  

 



 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 1.- El presenta Reglamento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la 

Coordinación de Catastro del municipio de Jiquipilco.  

Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento se entenderá por:  

I. Administración  Pública Municipal: Actividad que realiza el gobierno municipal en la 

prestación de bienes y servicios públicos para satisfacer las necesidades y garantizar los 

derechos de la población que se encuentra establecida en el municipio de Jiquipilco, en 

los términos previstos por las disposiciones jurídicas que la regulan.  

II. Ayuntamiento: El órgano de gobierno colegiado integrado por el Presidente municipal, 

Síndico y Regidores (as).  

III. Cabildo: Asamblea integrada por los miembros del Ayuntamiento: Presidente 

Municipal, Síndico y Regidores (as).  

IV. Unidad Administrativa: Coordinaciones y demás áreas que formen parte de la 

estructura orgánica de la Coordinación y que sean necesarias para el eficiente 

desempeño de sus funciones.  

V. Dependencias: Los órganos administrativos que integran la Administración Pública 

Municipal, denominadas Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería, Direcciones y 

Unidades Administrativas en términos de la normatividad aplicable. 

VI. Catastro: Censo analítico de la propiedad inmobiliaria que tiene propósito de ubicar, 

describir y registrar las características físicas de cada bien inmueble con el fin de 

detectar sus particularidades intrínsecas que lo definen tanto material como 

especialmente.  

VII. Impuesto Predial: Es el impuesto que grava la propiedad o posesión de bienes 

inmuebles y predios, tengan naturaleza urbana o rural. Estrictamente, una de sus 

características es la de ser tributo sobre el valor del suelo, no sobre el de la edificación.  

VIII. Coordinadora: Titular de la Coordinación de Catastro, con el compromiso de generar 

las estrategias y líneas de acción necesarias y pertinentes que impulsen al desarrollo 

integral de fortalecer las finanzas  municipales como parte de los ingresos del Impuesto 

Predial y operaciones traslativa de dominio, a partir de la obtención de información que 

actualice catastro.  

IX. Sistema de Información Catastral (SIC): A la herramienta informática desarrollada por 

el IGECEM para integrar, mantener y actualizar el padrón catastral municipal así como 

la valuación,  historial, mapas temáticos y archivos digitales. Así se denominarán 

también a los sistemas similares desarrollados por los ayuntamientos, mismos que 

deben garantizar estricto apego a las disposiciones legales aplicables y la 

interoperabilidad entre ambos sistemas, mediante la homogeneidad en base a sus datos.  

 

 



 

 

X. Valuación Catastral:  A la actividad catastral que se refiere a la determinación del valor 

catastral de los inmuebles, aplicando estrictamente las Tablas de Valores unitarios de 

suelo y construcciones aprobadas por la legislatura y las normas, lineamientos y 

procedimientos establecidos en el reglamento y manual catastral.   

XI. Padrón Catastral: Es el inventario analítico que contiene los datos técnicos y 

administrativos de los inmuebles.  

XII. Actividad Catastral: Conjunto de actividades de identificación, inscripción, control y 

valuación, permiten integrar, conservar y mantener actualizados el inventario analítico.    

XIII. Reglamento:  El Reglamento Interior de la Coordinación de Catastro del Ayuntamiento 

de Jiquipilco; como disciplina normativa que bride eficiencia en el fundamento catastral 

confiable y vigente a través de la Coordinación.  

Artículo 3.- Las disposiciones de este Reglamento zona aplicables a todos los bienes inmuebles 

ubicados en el territorio del municipio de Jiquipilco.  

Artículo 4.- Las disposiciones del presente reglamento tienen por objeto:  

I. La integración, organización y funcionamiento de catastro en lo que se refiere a los 

bienes inmuebles ubicados en el municipio.  

II. Señalar la forma, términos y procedimientos a que se sujetarán los procesos catastrales.  

III. Determinar las obligaciones que en materia de catastro tienen los propietarios o 

poseedores de los bienes inmuebles ubicados en el municipio, así como los servidores 

públicos.  

Artículo 5.- Son autoridades en materia de catastro en el municipio de Jiquipilco:  

I. EL Ayuntamiento municipal; y  

II. El servidor público que se designe como el titular del área de catastro municipal.  

CAPÍTULO II 

ATRIBUCIONES GENÉRICAS.  

Artículo 6.- Funciones y atribuciones de la coordinación de catastro. 

I. Integrar, conservar y actualizar la información del sistema catastral municipal de Jiquipilco 

a través de la actividad catastral, para fortalecer el padrón catastral del municipio; así como 

llevar a cabo los acuerdos y disposiciones del Ayuntamiento integrándolo con registros 

geográficos, estadísticos, alfanuméricos y otros elementos resultantes de la actividad 

catastral. 

II. Realizar de conformidad con la normatividad vigente establecida, las actividades de 

identificación, inscripción y valuación de los bienes inmuebles ubicados en el municipio.  

III. Ejecutar las atribuciones que le confiere el Titulo Quinto del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios, su Reglamento y demás ordenamientos legales en materia 

catastral, estableciendo las medidas para su cumplimiento. 



 

 

IV. Llevar a cabo la inscripción y control de los inmuebles localizados dentro del territorio 

municipal. 

V. Determinar correctamente las contribuciones que le corresponda cobrar a la tesorería 

municipal por concepto de impuesto sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones 

traslativas de dominio.  

VI. Ejecutar los acuerdos y disposiciones emitidas por el H. Ayuntamiento de Jiquipilco en 

materia catastral, estableciendo las medidas para su cumplimiento. 

VII. Identificar en forma precisa los inmuebles ubicados dentro del territorio municipal, 

mediante la localización geográfica y asignación de la clave catastral que le corresponda. 

VIII. Expedir certificaciones o constancias de los documentos y datos que obren en sus archivos 

o en el padrón catastral, en materia de su competencia. 

IX. Coordinar y ejecutar la práctica de verificación de linderos, a través de personal autorizado 

debidamente certificado por la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los 

Servicios Públicos del Estado de México. 

X. Actualizar la información catastral a través de las manifestaciones catastrales que los 

propietarios de predios hacen por iniciativa propia a la oficina de catastro municipal. 

XI. Vigilar el adecuado funcionamiento de los Sistemas de Gestión Catastral y de Recaudación 

Integral para la gestión de trámites catastrales que se realicen de manera presencial.   

XII. Actualizar y salvaguardar el Sistema de Ingresos del Estado de México. 

XIII. Actualizar y fortalecer la Cartografía Catastral Municipal. 

XIV. Conformar un padrón catastral confiable y vigente. 

XV. Proporcionar al IGECEM dentro de los plazos que señale el LIGECEM, este Título, su 

reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia, las 

propuestas, reportes, informes y documentos, para integrar, conservar y mantener 

actualizada la información catastral del Estado. 

XVI. Fortalecer las Finanzas municipales como ingresos del impuesto predial y operaciones 

traslativas de dominio, a partir de la obtención de información que actualice el catastro. 

XVII. Solicitar la opinión técnica al IGECEM sobre la modificación y actualización de áreas 

homogéneas, bandas de valor, manzanas catastrales, códigos de clave de calle, 

nomenclatura y valores unitarios de suelo y construcciones, que conformará el proyecto de 

Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que proponga a la Legislatura. 

XVIII. Difundir dentro de su territorio las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción 

aprobados por la Legislatura. 

XIX. Aplicar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones aprobadas por la 

Legislatura, en la determinación del valor catastral de los inmuebles. 

XX. Cumplir con la normatividad y los procedimientos técnicos y administrativos establecidos 

en el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones 

aplicables en la materia. 

XXI. Proponer al IGECEM la realización de estudios tendientes a lograr la actualización del 

catastro municipal y, en su caso, aplicarlos en lo conducente sin contravenir lo dispuesto 

por el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones 

aplicables en la materia. 



 

 

XXII. Proponer a la Legislatura para su aprobación el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de 

Suelo y Construcciones. 

XXIII. Asistir a las reuniones de trabajo o de capacitación convocadas por el IGECEM en el 

ámbito de la coordinación catastral. 

XXIV. Solicitar los documentos con los que se acredite la propiedad o posesión de los inmuebles 

y demás documentación requerida para integrar los expedientes que soportan la inscripción 

o actualización en el padrón catastral municipal. 

XXV. Vigilar que el área de atención al público presente un ambiente con espacios adecuados y 

ordenados, mostrando a la vista de los usuarios toda la información correspondiente a las 

tarifas de productos y servicios vigentes.  

XXVI. Verificar y registrar oportunamente los cambios técnicos o administrativos de los 

inmuebles, que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el Padrón Catastral 

Municipal. 

XXVII. Mantener en custodia y/o resguardo la información del Sistema Catastral.  

XXVIII. Trabajar en conjunto con el resto de las áreas del H. Ayuntamiento con la finalidad de 

proveer información necesaria.  

XXIX. Autorizar y revisar las liquidaciones del Impuesto sobre Adquisiciones de bienes 

inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio. 

XXX. Cumplir con los lineamientos que establece el Código de ética para los Servidores Públicos 

del Municipio de Jiquipilco, estado de México. 

XXXI. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean 

encomendados en el área de su competencia por su superior jerárquico.  

 

CAPÍTULO III 

ATRIBUCIONES DEL TITULAR.  

Artículo 7.-  Son facultades y obligaciones  del coordinador  o coordinadora de Catastro, además de 

los ordenamientos que otros ordenamientos le confieren en materia catastral, las siguientes:  

I. Integrar, conservar y mantener actualizado el padrón catastral que contiene los datos 

técnicos y administrativos de los inmuebles ubicados en el Municipio, integrado con 

registros geográficos, estadísticos y características resultantes de la actividad catastral.  

II. Realizar de conformidad con la normatividad vigente establecida, las actividades de 

identificación  y valuación de los bienes inmuebles ubicados en el municipio.  

III. Cumplir con los procedimientos de actualización e incorporación de predios del padrón 

catastral que determine el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística 

y Catastral del Estado de México.  

IV. Elaborar el informe de la proyección de los ingresos por concepto del Impuesto Sobre 

Adquisición de inmuebles y otras Operaciones Traslativas de dominio para ser integradas 

al Presupuesto de Ingresos.  

V. Elaborar estudios tendientes a la actualización y mejoramiento del proceso catastral.  

VI. Mantener el resguardo y control de los archivos que integran el Catastro Municipal. 



 

 

 

VII. Mantener vigente su competencia en la Norma Institucional de Competencia Laboral, 

Administración de la Actividad Catastral en el Estado de México y Municipios, así como 

otras aplicables a su encargo.  

VIII. Expedir  certificaciones y constancias de los documentos y datos que obren en sus archivos 

o en el padrón catastral, en materia de su competencia.  

IX. Supervisar que los servicios catastrales se brinden con los valores de respeto y tolerancia, 

con la mejor eficiencia promoviendo de manera permanente la comunicación asertiva.  

X. Vigilar que el área de atención al público presente un ambiente con espacios adecuados y 

ordenados,  proporcionando la información necesaria.  

XI. Atender las solicitudes de trámites que presenten los particulares de manera eficiente y 

cumpliendo con la normatividad vigente.  

XII. Dar seguimiento a los Sistemas de Gestión Catastral y de Recaudación Integral para la 

diligencia de trámites catastrales.  

XIII. Ordenar la práctica de inspecciones dentro del territorio municipal, para la realización de 

actividades de verificación física o investigación catastral, cuando se detecte que existen 

modificaciones en las características físicas de los inmuebles respecto los datos 

proporcionados por los poseedores en el registro.  

XIV. Cumplir y hacer cumplir con apego a la ley los acuerdos y determinaciones que el 

Ayuntamiento y el Tesorero Municipal emiten.  

XV. Salvaguardar el derecho de la confidencialidad de los daos personales recabados según lo 

establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados.  

XVI. Recibir oficios de solicitud de información catastral que presentan los particulares, proveer 

su atención, darle seguimiento y entregar la solución correspondiente.  

XVII. Asistir a las reuniones de trabajo convocadas en el ámbito de coordinación catastral.  

XVIII. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendadas 

en el área  de su competencia por su superior jerárquico.  

CAPÍTULO IV 

ATENCIÓN AL PÚBLICO 

Artículo 8.-  Funciones y procedimiento del área de atención al público. 

I. Ejecutar de manera ordenada la prestación de servicios y generación de documentos; a su 

vez proporcionar los conocimientos necesarios para orientar y asesorar a las personas 

físicas y/o jurídicas sobre los trámites y requisitos que se deberán cumplir para acceder a 

cualquier servicio en materia catastral.  

II. Requerir a las personas físicas y/o jurídicas su solicitud por escrito o en formato 

establecido, documento con el cual acreditan su interés jurídico o legítimo.  
III. Registrar y controlar en el formato correspondiente, cada una de las orientaciones o trámites 

que se realicen en el ámbito de sus respectivas competencias. 
IV. Orientar al usuario del servicio catastral, proporcionando la información adecuada.  



 

 

V. Verificar que las solicitudes y los formatos, se encuentren requisitados conforme a los 

lineamientos establecidos en el manual catastral.  
VI. Comprobar que la documentación presentada sea la correctas y necesaria para proceder al 

trámite del producto o del servicio catastral solicitado de acuerdo a la tarifa vigente.  
VII. Entregar al usuario el acuse de recibo de la solicitud del servicio catastral. 

VIII. Programar la ejecución de los servicios catastrales conforme a las agendas disponibles de 

las áreas operativas responsables.  
IX. Proporcionar la información al solicitante, acreditado y/o representante legal sobre el 

servicio requerido y el avance de las gestiones correspondientes.  
X. Emitir los documentos oficiales en los formatos establecidos para cada servicio solicitado. 

XI. Entregar al solicitante los documentos oficiales emitidos y registrar los datos requeridos en 

el formato asignado. 

CAPÍTULO V 

CONTROL DE GESTIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Artículo 9.- Funciones y procedimiento del área de prestación del servicio: 

I. Orientar al usuario del servicio catastral, proporcionando la información adecuada.  

II. Registrar a los usuarios atendidos en el formato “Control de Atención al Público”.  

III. Verificar que las solicitudes y formatos recibidos, se encuentren requisitados conforme a 

los lineamientos establecidos en el presente manual.  

IV. Comprobar que la documentación presentada sea la correcta y necesaria para proceder al 

trámite del producto o del servicio catastral solicitado, e integrar así el expediente.  

V. Elaborar la orden de pago por el costo del servicio catastral solicitado, de acuerdo a la tarifa 

vigente.  

VI. Asignar un número de folio del trámite requerido por el solicitante y a su vez el o los 

movimientos que se derive.  

VII. Entregar al usuario el acuse de recibo de la solicitud del servicio catastral.  

VIII. Enviar cada expediente completo al área correspondiente de acuerdo con el trámite 

solicitado, mediante documento de turno de correspondencia, memorando u oficio.  

IX. Programar la ejecución de los servicios catastrales conforme a las agendas disponibles de 

las áreas operativas responsables y registrar la fecha en el formato respectivo.  

X. Proporcionar información al solicitante, acreditado o representante legal sobre el servicio 

requerido y el avance de la gestión correspondiente, con el apoyo de un esquema o sistema 

de seguimiento que al efecto se instrumente.  

XI. Emitir los documentos oficiales en los formatos establecidos para cada servicio solicitado, 

conforme a lo que se indica en el apartado anterior.  

XII. Entregar al solicitante los documentos oficiales emitidos. 

 

 



 

 

CAPÍTULO VI 

SISTEMA DE GESTIÓN CATASTRAL 

Artículo 10.- Funciones y objetivo de gestión catastral. 

I. Realizar las actividades relativas a la actualización, depuración e integración del registro 

alfanumérico del padrón catastral de los inmuebles.  

II. Integración y actualización de los datos técnicos y administrativos de los inmuebles inscritos 

en el padrón catastral del municipio. 

III. Realizar la integración, depuración, vinculación y la actualización del registro alfanumérico 

del sistema de gestión.  

IV. Manejar la operación de los diferentes catálogos que integran el sistema de información 

catastral. 

V. Asignar claves catastrales. 

VI. Realizar los reportes mensuales para IGECEM con la obtención de información del sistema 

de gestión catastral. 

VII. Elaboración de las certificaciones de clave y valor catastral, así como de planos manzaneros, 

constancias de identidad y verificación de linderos 

VIII. Obtención de las manifestaciones de valor catastral. 

IX. Realizar la inscripción o la actualización de inmuebles en el padrón catastral. 

X.   Llevar a cabo las altas y/o bajas de predios en el sistema de gestión catastral.  

XI. Llevar a cabo las modificaciones en el sistema de gestión catastral por movimientos de 

predios y construcciones como lo son: altas, bajas, subdivisión y fusiones de predios, 

modificaciones en construcciones. 

XII. Revisar la actualización del sistema de gestión catastral conforme a las modificaciones 

realizadas por el IGECEM.   

CAPÍTULO VII 

VALUACIÓN CATASTRAL  

Artículo 11.- Funciones del área de valuación catastral: 

I. Llevar a cabo mediante políticas, procedimiento y metodología la determinación de clave y 

valor catastral de los inmuebles localizados dentro del territorio municipal, considerando 

los valores unitarios de suelo y construcciones, además de actualizar las áreas homogéneas 

y valores unitarios de suelo.  

II. Realización de valuación catastral de acuerdo a las políticas generales, procedimiento y 

metodologías 

III. Revisar y validar que la determinación del valor catastral de los bienes inmuebles se 

sustente en la normatividad.  

IV. Vigilar la aplicación de las normas y procedimientos técnicos vigentes para la 

determinación de valor catastral de los inmuebles. 



 

 

 

CAPÍTULO VIII 

VERIFICACIÓN DE LINDEROS. 

Artículo 12.  Funciones y procedimiento de verificación de linderos. 

I. Seguir las normas, lineamientos, y técnicas para la ejecución de los trabajos en campo. 

II. Pedir la solicitud de verificación de lineros por escrito o el formato establecido.  

III. Pedir los documentos necesarios para llevar acabo la verificación de linderos. 

IV.  Llevar acabo la medición con colindantes correspondientes de cada predio.  

V. Verificar las medidas reales de los linderos y la superficie del predio, tomando como base la 

documentación correspondiente. 

VI. Dar la certidumbre a los propietarios y dependencias públicas y privadas en cuanto a las 

medias y la superficie.   

VII. Levantar la información de campo correctamente. 

VIII. Llevar la información correspondiente a la coordinación para la actualización 

de la cartografía. 

IX. Entregar el croquis correspondiente al propietario del predio.  

X. Medir solamente los predios que tengan una superficie máxima de 2000 metros cuadrados y 

no presenten irregularidades en el terreno.  

XI. Agendar las mediciones conforme a las fechas solicitadas por los ciudadanos.  

CAPÍTULO IX 

SISTEMA GRÁFICO 

Artículo 13.- Funciones del área de cartografía.  

I. Realizar las actividades cartográficas del municipio conforme a los procedimientos técnicos 

y normativos para producir y actualizar toda la información cartográfica que se genera y así 

el poder tener los datos necesarios en el sistema gráfico. 

II. Actualizar y producir la cartografía catastral del municipio.  

III. Digitalizar los predios conforme a lo establecido en el manual catastral.  

IV. Elaborar y enviar a IGECEM copia de la cartografía vectorial a nivel predio actualizada 

mes con mes.  

V. Digitalizar los predios conforme a la información obtenida en campo.  

VI. Actualización del gráfico debe contener una escala aproximada de 1:5000 

 

VII. Elaboración de croquis de ubicación, así como los planos manzaneros para su respectiva 

certificación.  

 



 

 

CAPÍTULO X 

SISTEMA DE PREDIAL 

Articulo 14.- Funciones del área de predial. 

I. Registrar cada uno de los predios en el sistema de predial con su respectiva información 

correcta, vincular y comparar el padrón de predial con el catastral para tener el mismo 

número de cuentas dadas de alta en cada uno de los respectivos padrones.  

II. Incorporar cada cuenta nueva de predial conforme a la manifestación catastral.  

III. Hacer los cambios respectivos en el sistema de predial, cuando el propietario y/o 

representante legal presente algún cambio en el inmueble. 

IV. Elaborar los soportes contables cada fin de mes y enviarlos a secretaria de finanzas y 

tesorería municipal. 

V. Registrar los datos de cada inmueble y propietario correctamente en el sistema de predial. 

VI. Hacer los respectivos descuentos que la ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 

México para el ejercicio fiscal que corresponda indique o se hayan aprobado en cabildo, los 

estímulos se harán si los predios cumplen con las características correcta 

 

 
CAPÍTULO XI 

ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE 

DOMINIO 

 

Artículo 15.- Funciones del área de adquisición de inmuebles y traslado de dominio. 

I. Realizar correctamente la operación para la Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones 

Traslativas de Dominio de Inmuebles, revisar nuevamente la documentación para su 

realización e integración.  

II. Revisar la Determinación y liquidación del impuesto sobre la Adquisición de Inmuebles y 

Otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles de los sujetos obligados al pago de 

dicho impuesto. 

III. Integrar los expedientes correspondientes con la documentación soporte y justificativa del 

impuesto sobre la Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio 

de Inmuebles de los sujetos obligados al pago de dicho impuesto. 

IV. Llenar correctamente el documento. 

V. Realizar la orden de pago del impuesto.  

VI. Entregar dicho formato.  

VII. Entregar correctamente el documento al declarante. 

 

 



 

 

CAPÍTULO XII 

ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS DE VALORES. 

Artículo 16.- Corresponde a la Coordinación de Catastro realizar la Actualización de las Tablas de 

Valores Unitarios de Suelo y Construcción conforme a la Normatividad establecida en el 

Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

denominado “ Del Catastro”.  

Artículo 17.- La Coordinación de Catastro llevará a cabo la actualización de las Tablas de Valores 

Unitarios de Suelo y Construcciones conforme a:  

I. Elaborar el programa y realizar las actividades para la actualización de áreas homogéneas, 

bandas de valor y valores unitarios de suelo y construcciones.  

II. Elaborar las propuestas para la actualización de áreas homogéneas, bandas de valor y 

valores unitarios de suelo con apego a las normas y procedimientos técnicos establecidos.  

III. Elaborar las propuestas para la actualización de valores unitarios de construcciones con 

apego a las normas y procedimientos técnicos establecidos.  

IV. Integrar el proyecto de actualización de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcciones.  

V. Mantener actualizados los modelos y programas para actualizar los valores unitarios de 

suelo y construcciones, con la finalidad de integrar la propuesta anual.  

VI. Realizar la investigación y el registro de operaciones comerciales del mercado 

inmobiliario, detectados dentro del territorio municipal.  

VII. Realizar la homologación de valores comerciales de inmuebles, con base en la 

normatividad establecida.  

VIII. Captar y registrar la información de valores unitarios de construcciones investigadas de 

distintas fuentes.  

IX. Controlar las modificaciones a la cartografía catastral, resultado de propuestas de 

actualización en áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas o calles.  

X. Controlar la información que sustenta los valores unitarios de suelo en cuánto a calles, 

manzanas, bandas de valor y áreas homogéneas.  

 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 18.- Los derechos por los servicios que preste la Coordinación de Catastro, son los 

establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Manual Catastral del 

Estado de México y demás disposiciones aplicables en materia. 

Artículo 19: En todo lo no previsto en el presente reglamento, se aplicaran las disposiciones del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, Reglamento del Título Quinto del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, Denominado “Del Catastro” y Manual Catastral del 

Estado de México.  



 

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: Publíquese el presente Reglamento Interior en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal”.  

SEGUNDO: Este reglamento interior entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.  
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I.- PRESENTACIÓN 

El Municipio representa la célula fundamental de los tres niveles de gobierno, como tal goza de 

autonomía y personalidad jurídica propia, es libre y autónomo en su Administración, tiene libertad 

para establecer su regulación interna, todo ello siempre dentro del marco de las normas positivas 

vigentes que integran el Orden Jurídico Nacional 

En ese sentido, el Manual de Organización de catastro municipal de Jiquipilco tiene como finalidad 

el poner a disposición una visión para precisar las funciones que nos confiere el Titulo quinto del 

código financiero del Estado de México y Municipios, así como su reglamento y demás 

ordenamientos legales en la materia. Este manual es de carácter ético, normativo y técnico 

administrativo, tiene como finalidad el orientar y guiar el desempeño de los servidores públicos 

adscritos a esta coordinación, para lograr los objetivos y metas de área. 

En el presente manual se encuentra establecida la estructura orgánica del área jerárquicamente, se 

describen los objetivos y funciones de la coordinación y de cada una de las actividades que se 

realizan. 

La descripción de funciones de los puestos aquí enunciados es enunciativa más no limitativa de las 

responsabilidades para él que las desempeña en su área de trabajo, y están encauzadas al 

cumplimiento del objeto y atribuciones de la Autoridad Catastral Municipal 

 

II.- ANTECEDENTES 

La coordinación de catastro, por su finalidad de ser un inventario analítico sobre los bienes 

territoriales que se encuentran dentro del territorio municipal, también tiene su finalidad fiscal es 

por eso que está asociada a la tesorería municipal desde el año 1992 cuando paso a ser un área del 

ayuntamiento ya que anteriormente era Receptoría de Rentas del Estado de México hasta el año de 

1991. 

 

 

 

 

 

 

4 



 

 

 

III.- BASE LEGAL  

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario oficial de federación 5 

de febrero de 1917. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Reforma y adiciona la 

del 31 de octubre del 1917. 

3. Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Gaceta del Gobierno, 2 de marzo de 

1993, reformas y adiciones. 

4.  Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2022, 

Gaceta del Gobierno, lunes 31 de enero del 2022. Número 19, sección segunda.  

5. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Gaceta 

del Gobierno, 30 de mayo del 2017. 

6. Código Financiero del Estado de México y Municipios. Gaceta del Gobierno, 9 de 

marzo de 1999.  

7. Código Administrativo del Estado de México. Libro Décimo Cuarto “De la 

Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México”. 

Gaceta de Gobierno, 13 de diciembre del 2001.  

8. Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, denominado “Del Catastro”. Marco normativo, 01 de enero del 2009.  

9. Manual Catastral del Estado de México. Periódico en el Periódico oficial “Gaceta del 

Gobierno”, el 6 de junio del 2018.  
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IV.- ATRIBUCIONES 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TÍTULO PRIMERO CAPÍTULO I DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS 

GARANTÍAS 

 

Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de 

petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en 

materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

 A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la 

cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

     IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la 

Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 

que dispongan las leyes. 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

I. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad que el 

mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista; así 

como también inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los 

términos que determinen las leyes. 

 

CAPÍTULO II DEL PODER LEGISLATIVO 

SECCIÓN III DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

Para establecer contribuciones: 

XXIX-R. Para expedir las leyes generales que armonicen y homologuen la organización y 

el funcionamiento de los registros civiles, los registros públicos inmobiliarios y de personas 

morales de las entidades federativas y los catastros municipales. 
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CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 

TITULO TERCERO DE LA POBLACIÓN 

 CAPITULO PRIMERO DE LOS HABITANTES DEL ESTADO 

 

 

Artículo 27.- Son deberes de los vecinos del Estado: 

I. Inscribirse oportunamente y proporcionar la información que se requiera para la 

integración de censos, padrones o registros de carácter público con fines 

estadísticos, catastrales, de reclutamiento para el servicio de las armas, civiles o 

de otra índole, en la forma y términos que la Constitución Federal, esta 

Constitución y las leyes establezcan;  

II. Contribuir para los gastos públicos del Estado y de los municipios donde residan 

o realicen actividades gravables, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes, según lo establecido por la Constitución Federal 

TITULO CUARTO DEL PODER PÚBLICO DEL ESTADO 

CAPITULO TERCERO DEL PODER EJECUTIVO 

SECCIÓN SEGUNDA DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA 

GOBERNADORA O DEL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

Artículo 77.- Son facultades y obligaciones de la Gobernadora o del Gobernador del 

Estado. 

 

XXXV. Formar la estadística del Estado y normar, con la participación de los municipios, 

la organización y funcionamiento del catastro y, en su caso, administrarlo conjuntamente 

con éstos, en la forma que establezca la ley. 
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CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

TITULO CUARTO  

“DE LOS INGRESOS DEL MUNCIPIO” 

CAPITULO PRIMERO DE LOS IMPUESTOS  

SECCION PRIMERA DEL IMPUESTO PREDIAL 

 

Artículo 107.- Están obligadas al pago del Impuesto Predial las personas físicas y jurídicas 

colectivas que sean propietarias o poseedoras, según se trate, de inmuebles en el Estado. 

Los propietarios y poseedores a que se refiere el párrafo anterior, deberán calcular anualmente el 

impuesto predial a su cargo y manifestarlo, en el mismo formato utilizado para determinar y 

declarar el valor catastral de sus inmuebles. 

 

Artículo 108.- La base gravable del Impuesto Predial será el valor catastral declarado por los 

propietarios o poseedores de inmuebles, mediante manifestación que presenten ante la unidad de 

catastro municipal que le corresponda o bien a través del formato digital autorizado, que se 

encuentre determinado, conforme a las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 

vigentes publicadas en el Periódico Oficial. 

 

SECCION SEGUNDA DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES Y 

OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES. 

 

Artículo 113.- Están obligadas al pago de este impuesto las personas físicas y jurídicas colectivas 

que adquieran inmuebles ubicados en el Estado, así como los derechos relacionados con los 

mismos. 

 

Artículo 116.- El pago del impuesto deberá hacerse dentro de los diecisiete días siguientes a aquél 

en que se realice cualesquiera de los supuestos de adquisición, mediante declaración, que se 

presente en la forma oficial autorizada. 

 

TITULO QUINTO “DEL CATASTRO” 

CAPITULO PRIMERO “DE LAS DISPOSICIONES GENERALES” 

 

Artículo 167.- Las disposiciones de este título tienen por objeto normar la actividad catastral en el 

Estado, así como la integración y actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcciones.  

En lo concerniente a la integración, conservación y actualización de la información e investigación 

catastral, se estará a lo dispuesto en el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y 

demás disposiciones aplicables en la materia. 
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Artículo 168.- Catastro es el sistema de información territorial, cuyo propósito es integrar, 

conservar y mantener actualizados el padrón catastral estatal y los padrones municipales de la 

Entidad. 

El padrón catastral es el inventario analítico que contiene los datos técnicos y administrativos de los 

inmuebles y está conformado por el conjunto de registros geográficos, gráficos, estadísticos, 

alfanuméricos y elementos y características resultantes de las actividades catastrales.  

La actividad catastral se refiere al conjunto de acciones de identificación, inscripción, control y 

valuación, que permiten integrar, conservar y mantener actualizado el inventario analítico con las 

características cualitativas y cuantitativas de los inmuebles inscritos en los padrones catastrales 

estatal y municipales de la Entidad, realizadas con apego al LIGECEM, este Título, su reglamento, 

el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

“DE LAS AUTORIDADES CATASTRALES” 

Artículo 169.- Son autoridades en materia de catastro: 

I. El Gobernador del Estado;  

II. El Secretario de Finanzas. 

III. El Director General del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística 

y Catastral del Estado de México y el servidor público que sea designado como titular de 

la Dirección de Catastro de ese Instituto.  

IV. El Ayuntamiento y el servidor público que sea designado como titular de la unidad 

encargada del catastro municipal.  

 

Para el caso de los servidores públicos referidos en las fracciones III y IV de este artículo, deberán 

estar debidamente certificados al momento de su nombramiento o bien, obtener la certificación 

respectiva, en un plazo máximo de seis meses contados a partir de su designación, ante la Comisión 

Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México, en 

relación con la Norma Institucional de Competencia Laboral, denominada Administración de la 

Actividad Catastral en el Estado de México y Municipios. Las facultades y obligaciones que en 

materia catastral correspondan a estas autoridades, son aquellas que se encuentran conferidas en los 

términos del LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones 

aplicables en la materia 

 

Artículo 171.- Los Ayuntamientos y las autoridades catastrales municipales, además de las 

atribuciones que este Código y otros ordenamientos les confieran en materia catastral, tendrán las 

facultades y obligaciones siguientes: 
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I. Llevar a cabo la inscripción y control de los inmuebles localizados dentro del territorio 

municipal. 

II. Identificar en forma precisa los inmuebles ubicados dentro del territorio municipal, 

mediante la localización geográfica y asignación de la clave catastral que le corresponda. 

III. Recibir las manifestaciones catastrales de los propietarios o poseedores de inmuebles, para 

efectos de su inscripción o actualización en el padrón catastral municipal. 

IV. Implementar acciones para consolidar, conservar y mantener el buen funcionamiento del 

catastro municipal en coordinación con el IGECEM y las Dependencias Estatales y 

municipales; así como sus Organismos, según corresponda. 

V. Proporcionar al IGECEM dentro de los plazos que señale el LIGECEM, este Título, su 

reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia, las 

propuestas, reportes, informes y documentos, para integrar, conservar y mantener 

actualizada la información catastral del Estado. 

VI. Integrar, conservar y mantener actualizados los registros gráfico y alfanumérico de los 

inmuebles ubicados en el territorio del municipio. 

VII. Practicar levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos, en los términos 

de los ordenamientos correspondientes. 

VIII. Proporcionar la información que soliciten por escrito otras dependencias oficiales. 

IX. Solicitar la opinión técnica al IGECEM sobre la modificación y actualización de áreas 

homogéneas, bandas de valor, manzanas catastrales, códigos de clave de calle, 

nomenclatura y valores unitarios de suelo y construcciones, que conformará el proyecto de 

Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que proponga a la Legislatura. 

X. Difundir dentro de su territorio las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción 

aprobadas por la Legislatura. 

XI. Aplicar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones aprobadas por la 

Legislatura, en la determinación del valor catastral de los inmuebles. 

XII. Obtener de las autoridades, dependencias o instituciones de carácter federal y estatal, de las 

personas físicas o jurídicas colectivas, los documentos, datos o informes que sean 

necesarios para la integración y actualización del padrón catastral municipal. 

XIII. Cumplir con la normatividad y los procedimientos técnicos y administrativos establecidos 

en el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones 

aplicables en la materia 

XIV. Proponer al IGECEM la realización de estudios tendientes a lograr la actualización del 

catastro municipal y, en su caso, aplicarlos en lo conducente sin contravenir lo dispuesto 

por el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones 

aplicables en la materia. 

XV. Proponer a la Legislatura para su aprobación el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de 

Suelo y Construcciones. 

XVI. Asistir a las reuniones de trabajo o de capacitación convocadas por el IGECEM en el 

ámbito de la coordinación catastral. 
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XVII. Solicitar los documentos con los que se acredite la propiedad o posesión de los inmuebles 

y demás documentación requerida para integrar los expedientes que soportan la inscripción 

o actualización en el padrón catastral municipal. 

XVIII. Expedir las constancias o certificaciones catastrales en el ámbito de su competencia. 

XIX. Verificar y registrar oportunamente los cambios técnicos o administrativos de los 

inmuebles, que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el Padrón Catastral 

Municipal. 

XX. Derogada. 

 

Artículo 173. El IGECEM y la autoridad catastral municipal, a costa del interesado, previa solicitud 

por escrito o por vía electrónica en los términos que precisa la Ley de Gobierno Digital del Estado 

de México y Municipios y su Reglamento, en la que acredite su interés jurídico o legítimo, podrán 

expedir certificaciones o constancias de los documentos y datos que obren en sus archivos o en el 

padrón catastral, en la materia de su competencia. 

 

Artículo 174 Bis.  La autoridad catastral municipal, enviará al IGECEM la información actualizada 

de los registros gráfico y alfanumérico, dentro de los primeros diez días posteriores al mes de que se 

informe, a efecto de revisar y validar la información para integrar y actualizar el padrón catastral del 

Estado. 

 

Artículo 177.- La autoridad catastral municipal está facultada para constatar la veracidad de los 

datos declarados en la manifestación catastral por los propietarios o poseedores de inmuebles, 

mediante la realización de los estudios técnicos catastrales que sean necesarios. Cuando no fuese 

presentada la manifestación, y hayan sido detectadas modificaciones en los inmuebles, la autoridad 

catastral municipal podrá requerir a los propietarios o poseedores que proporcionen los datos, 

documentos e informes de los inmuebles; y realizar levantamientos topográficos, investigaciones en 

campo y demás actividades catastrales 

 

Artículo 178.- Cuando de las manifestaciones y del resultado de los estudios técnicos que realice la 

autoridad catastral municipal, se desprenda que la información no corresponde a lo manifestado por 

el propietario o poseedor, se harán las correcciones procedentes, notificándose de las mismas dentro 

del término de veinte días al interesado, y a la autoridad fiscal competente. 

 

Artículo 181.- El trámite de inscripción de inmuebles o actualización de registros ante la unidad de 

catastro municipal, lo podrá realizar: 

I. El propietario, poseedor o representante legal acreditado.  

II. Los notarios públicos.  

III.  La autoridad catastral municipal, de oficio, cuando un inmueble no esté inscrito o presente 

modificaciones no manifestadas. 
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Artículo 182.- Para la inscripción o actualización de un inmueble, deberá presentarse el documento 

con el que se acredite la propiedad o posesión, que podrá consistir en: 

 

I. Testimonio notarial 

II. Contrato privado de compra-venta, cesión o donación. 

III. Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria. 

IV. Manifestación del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones 

Traslativas de Dominio de Inmuebles autorizada por la autoridad respectiva y el recibo de 

pago correspondiente. 

V. Acta de entrega, cuando se trate de inmuebles de interés social. 

VI. Cédula de contratación que emita la dependencia oficial autorizada para la regulación de la 

tenencia de la tierra. 

VII. Título, certificado o cesión de derechos agrarios, parcelarios o comunes; así como la 

sentencia emitida por el tribunal agrario o constancia de posesión ejidal expedida por la 

autoridad correspondiente, en su caso. 

VIII. Inmatriculación Administrativa o Judicial. 

 

Artículo 184.- Cuando no se inscriba un inmueble, no se manifieste su valor catastral o las 

modificaciones de terreno o construcción, en los términos establecidos en este Capítulo, la 

autoridad designada como titular de la unidad de catastro municipal, sin perjuicio de la 

responsabilidad que le resulte al propietario o poseedor del inmueble, conforme al LIGECEM, este 

Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables de la materia, le hará 

llegar la notificación correspondiente, para que dentro del término de quince días corrija la omisión 

o en su defecto, con los elementos de que disponga, haga la actualización, inscripción en el padrón 

y la determinación del valor catastral correspondiente. 

SECCIÓN SEGUNDA 

“DEL PROCEDIMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 

LAS TABLAS DE VALOR” 

 

Artículo 195.- Las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, se actualizarán, por las 

autoridades en la materia; en los términos siguientes: 

 

I. La autoridad catastral municipal en coordinación con el IGECEM, de acuerdo a la 

normatividad establecida en el Reglamento de este Título y en el Manual Catastral, elaborará 

las propuestas para la modificación y actualización de áreas homogéneas, bandas de valor, 

manzanas, códigos de clave de calle y nomenclatura, así como actualización de los valores 

unitarios de suelo y construcciones, de la totalidad del territorio municipal. Para mantener la 

homogeneidad y la congruencia técnica de la información, la autoridad catastral municipal 

presentará para su revisión al IGECEM, las propuestas acompañadas de los soportes técnicos 

que sustenten las actualizaciones, durante el período comprendido entre el uno de enero y el  
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treinta de junio de cada año, con el fin de solicitar al Instituto la opinión técnica 

correspondiente. Los soportes técnicos a que se hace mención en el párrafo anterior, se 

conforman por la documentación que contiene los estudios con los que se acredita que los 

valores unitarios de suelo y construcciones propuestos, son equiparables a  

los valores de mercado, así como los gráficos correspondientes. Los valores unitarios de suelo 

de las áreas homogéneas de tipo especial, clasificadas como ruinas o sitios arqueológicos, 

cuerpos de agua y reservas naturales o áreas naturales protegidas, deberán ser simbólicos por 

no ser objeto de comercialización, por lo que no requieren actualización ni presentación de 

soportes técnicos. Para efectos de este Título, se entenderá por valor de mercado a la 

expresión en términos monetarios por unidad de medida, resultado de una investigación de 

precios de inmuebles comparables dentro del área homogénea o banda de valor en estudio, 

obtenidos en un período de tiempo razonable y en un mercado inmobiliario abierto donde 

imperen condiciones libres de toda coacción entre la oferta y la demanda, información que 

permite, mediante un proceso de análisis estadístico, obtener un valor promedio aplicable en 

el área homogénea o banda de valor de que se trate. 

II. Las propuestas y los soportes técnicos a que se refiere la fracción anterior, serán revisadas 

técnicamente por el IGECEM durante los meses de julio y agosto de cada año, a efecto de que 

cumplan con lo dispuesto en este Título, su Reglamento y en el Manual Catastral, que hayan 

sido elaboradas de acuerdo con los instructivos y formatos autorizados. El IGECEM enviará la 

opinión técnica correspondiente durante los primeros siete días de septiembre a la autoridad 

catastral municipal para la integración del proyecto municipal de Tablas de Valores Unitarios 

de Suelo y Construcciones. El Ayuntamiento en sesión de cabildo, validará el Proyecto 

Municipal de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones y los soportes técnicos 

que lo sustentan, elaborado por la autoridad catastral municipal, tomando en consideración en 

todo momento, la opinión técnica emitida por el IGECEM respecto a este proyecto e integrará 

la iniciativa correspondiente, que enviará a la Legislatura a más tardar el día quince de 

octubre, en los términos que dispone el Reglamento de este Título. 

III. A la recepción de las iniciativas municipales de actualización de las Tablas de Valores 

Unitarios de Suelo y Construcciones, la Legislatura verificará que los soportes documentales 

coincidan con aquellos revisados técnicamente por el IGECEM y en su caso, las aprobará 

durante los primeros quince días del mes de noviembre. Cuando de la verificación a que alude 

el párrafo anterior, se determine que alguna iniciativa municipal de actualización de las Tablas 

de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones no contiene los soportes documentales o éstos 

no coinciden con los revisados técnicamente por el IGECEM, la Legislatura otorgará un plazo 

improrrogable de quince días naturales a efecto de que corrija la omisión y presenten los 

sustentos que permitan acreditar que los valores unitarios de suelo o construcciones 

propuestos, son equiparables a los valores de mercado y previo análisis en lo particular, la 

Legislatura determinará lo conducente. En los casos de iniciativas municipales de 

actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que se presenten 

ratificando total o parcialmente los valores unitarios de suelo, a efecto de aplicar los que 

estuvieron vigentes en el ejercicio fiscal anterior, sin acreditar esta ratificación con los 

soportes técnicos necesarios, la Legislatura otorgará un plazo improrrogable de quince días  



 

 

 

 

naturales para que presenten los sustentos documentales que permitan acreditar que los 

valores unitarios de suelo ratificados, son equiparables a los valores de mercado en las áreas 

homogéneas correspondientes; en caso de incumplimiento, se aplicará un factor de 

actualización anual determinado por el Índice Nacional de Precios al Consumidor durante el 

periodo comprendido entre septiembre del año anterior a septiembre del año en que se 

presenta la iniciativa, publicados en el Periódico Oficial correspondiente. Tratándose de los 

ayuntamientos que no presenten ante la Legislatura su iniciativa municipal de actualización de 

las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones en los términos establecidos en 

este Código, la Legislatura otorgará un plazo improrrogable de cinco días a efecto de que el 

ayuntamiento presente su iniciativa, en caso de incumplimiento, con los elementos que le 

proporcione el IGECEM, determinará lo procedente. Los valores unitarios aprobados iniciarán 

si vigencia a partir del primer día del mes de enero del siguiente año. 

 

IV. El Ayuntamiento remitirá al IGECEM copia certificada del acuerdo contenido en el acta de 

cabildo de la sesión a que alude el segundo párrafo de la fracción II de este artículo, a más 

tardar el día quince de octubre. 

 

Artículo 196.- El Ayuntamiento deberá proponer la modificación de áreas homogéneas, bandas de 

valor, manzanas, códigos de clave de calle y nomenclatura, así como la actualización de los valores 

unitarios de suelo, observando los siguientes lineamientos: 

I. Con base en las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones publicadas y los 

gráficos correspondientes, verificarán si coinciden con las características predominantes del 

área homogénea; 

II. Cuando de la revisión resulten notables diferencias, realizarán una predelimitación, que 

puede consistir en la subdivisión, fusión o cambio de tipo de área homogénea y/o la 

existencia de una, varias o ninguna banda de valor. 

III. La predelimitación conforme a la fracción anterior, será sometida a las investigaciones de 

mercado inmobiliario, consistentes en determinar las variaciones de los valores unitarios de 

suelo en el área homogénea o banda de valor en estudio, en términos de la normatividad 

que al efecto establezca el IGECEM, para conocer y proponer los nuevos valores unitarios 

de suelo; 

IV. Cuando no haya operaciones inmobiliarias o sean escasas en el área homogénea o banda de 

valor, se emplearán criterios de incremento promedio por tipo de área homogénea, de 

analogía y de contigüidad con las restantes áreas homogéneas o bandas de valor del 

municipio, o bien podrán presentar como sustento los expedientes técnicos de las obras 

públicas de beneficio social, realizadas en un área homogénea específica durante el 

ejercicio fiscal conforme a la normatividad que al efecto emita el IGECEM. 

V. Con base en los estudios anteriores se determinará la consistencia, subdivisión o fusión del 

área homogénea y la existencia de una, varias o ninguna banda de valor 
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VI. La propuesta de modificación y actualización de las áreas homogéneas, bandas de valor, 

manzanas, códigos de clave de calle, nomenclatura y valores unitarios de suelo, se deberá 

acompañar del plano o gráfico correspondiente y los formatos que contengan la 

información solicitada por el IGECEM debidamente requisitados. 

VII. Derogada. 

 

CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

LIBRO DECIMO CUARTO 

“DE LA INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRAFICA, ESTIDISTICA Y 

CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO” 

TITULO PRIMERO DE LA INFORMACION E INVESTIGACION GEOGRAFICA,  

ESTADISTICA Y CATASTRAL. 

 

Artículo 14.1.- Este Libro tiene por objeto, establecer las bases para la captación, generación, 

integración, organización y divulgación de la información e investigación geográfica, estadística y 

catastral en el Estado de México y establecer la estructura orgánica necesaria para el efecto. 

Artículo 14.15.- Los ayuntamientos en materia de información catastral, tendrán las siguientes 

obligaciones: 

I. La identificación, localización geográfica, medición, clasificación, inscripción y control, de 

los inmuebles ubicados dentro del territorio municipal; 

II. Cumplir con la normatividad establecida en los ordenamientos jurídicos aplicables para el 

desarrollo de la actividad catastral en el municipio. 

III. Determinar, conjuntamente con el IGECEM, las acciones necesarias para la modernización, 

actualización, consolidación, mantenimiento y resguardo del inventario inmobiliario 

municipal; 

IV. Proporcionar al IGECEM, dentro de los plazos y conforme se establezca en los 

ordenamientos aplicables, los datos, documentos, reportes, informes, propuestas y respaldos 

en medios electrónicos de almacenamiento, para integrar, conservar y mantener actualizada 

la información catastral del estado. 

 

REGLAMENTO DEL TITULO QUINTO DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 

MEXICO Y MUNICIPIOS, DENOMINADO “DEL CATASTRO” 

 

CAPITULO PRIMERO “DE LAS DISPOSICIONES GENERALES”  

 

Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto regular las disposiciones legales aplicables en 

materia de catastro, así como desarrollar y explicar los principios generales que establece el Título 

Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Artículo 5.- Las acciones que conforman la actividad catastral municipal, son las siguientes: 

I. Atención al público y control de gestión para la prestación de servicios y expedición de 

certificaciones y constancias, en el ámbito de su competencia.  

II.  Asignación y registro de clave catastral.  

III.  Topografía, levantamientos topográficos catastrales, dibujo y cartografía digital.  

IV. Valuación Catastral y Actualización de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcciones.  

V. Actualización del registro gráfico en medio digital.  

VI. Actualización y depuración del registro alfanumérico.  

VII.  Operación del Sistema de Información Catastral. 

 

Las políticas, lineamientos, formatos y procedimientos a que se sujetará el desarrollo de las 

acciones enunciadas, se establecen en el Manual Catastral, publicado en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” 

 

Artículo 14.- Los Ayuntamientos por sí o a través del Titular de Catastro Municipal que designe el 

Ayuntamiento a propuesta de su Presidente, ejercerán las facultades y obligaciones de la materia 

conferidas en el Código y este Reglamento, debiendo establecer los mecanismos de coordinación 

con el IGECEM para el desarrollo de la actividad catastral con apego a los procedimientos técnicos 

y administrativos establecidos en el Manual Catastral, dentro de la jurisdicción territorial municipal 

correspondiente. 

 

Artículo 15.- Los Ayuntamientos podrán solicitar la colaboración del IGECEM para establecer 

acciones coordinadas para el adecuado desarrollo de la actividad catastral en los correspondientes 

territorios municipales 

 

Artículo 18.- El Catastro Municipal deberá aplicar estrictamente las Tablas de Valores Unitarios de 

Suelo y Construcciones aprobadas por la Legislatura y publicadas en el periódico oficial “Gaceta 

del Gobierno” para realizar la valuación catastral de todos los inmuebles localizados en su 

jurisdicción territorial municipal. 

 

Artículo 19.- El Catastro Municipal podrá solicitar a las personas físicas o jurídicas colectivas, los 

documentos, informes y datos relacionados con los inmuebles localizados dentro de su jurisdicción 

territorial, al momento de que los propietarios o poseedores presenten la manifestación catastral 

correspondiente o mediante la realización de acciones de verificación o investigación predial. 

Asimismo, los Ayuntamientos podrán establecer acuerdos de cooperación y colaboración con las 

autoridades federales y estatales u organizaciones públicas o privadas, a efecto de obtener 

información catastral de su jurisdicción territorial. 

16 



 

 

 

 

 

Artículo 21.- La expedición de las certificaciones o constancias y demás trabajos que realice el 

Catastro Municipal, invariablemente deberán apegarse a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

y en el apartado correspondiente del Manual Catastral en el que se establecerán los lineamientos 

generales, procedimientos y requisitos que deben atender los solicitantes, así como los formatos 

autorizados para emitir los documentos correspondientes. Para el cobro de estos servicios se deberá 

atender a las cuotas y tarifas establecidas en el artículo 166 del Código. 

 

En el caso de las Certificaciones de Clave y Valor Catastral, Certificaciones de Clave Catastral y 

Constancias de Identificación Catastral, se deberán emitir con un único código de seguridad, mismo 

que rigurosamente represente la Clave Catastral del inmueble de que se trate, para su precisa 

identificación, verificación y captura electrónica. 

 

Artículo 22.- La Autoridad Catastral Municipal prestara los siguientes trámites y servicios: 

 

I. Trámites: 

a) Inscripción de inmuebles en el Padrón Catastral Municipal; 

b) Registro de altas, bajas y modificaciones de construcciones; 

c) Actualización del Padrón Catastral derivada de la subdivisión, fusión, lotificación; 

relotificación, conjuntos urbanos, afectaciones y modificación de linderos, previa 

autorización emitida por la autoridad competente; 

d) Actualización al Padrón Catastral derivada de cambios técnicos y administrativos, y 

e) Asignación, bajas y reasignación de Clave Catastral. 

II. Servicios:  

a) Certificación de Clave Catastral; 

b) Certificación de Clave y Valor Catastral 

c) Certificación de Plano Manzanero 

d) Constancia de Identificación Catastral; 

e) Levantamiento Topográfico Catastral, y 

f) Verificación de Linderos 

 

Artículo 24.- El Catastro Municipal, está facultado para inscribir a todos los inmuebles ubicados 

dentro de su respectiva jurisdicción territorial, para tal efecto, los propietarios o poseedores deberán 

presentar su manifestación en los términos que establece el artículo 175 del Código, para su registro 

e integración en el padrón catastral municipal. 
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V. ESTRUCTURA ORGÁNICA.  

 

En el área de catastro del ayuntamiento de Jiquipilco, la estructura orgánica consiste en:   

 

1. Tesorería Municipal 

2. Coordinación de Catastro y predial.  

2.1. Atención al público y control de gestión para la prestación de servicios catastrales.  

2.2. Sistema de Gestión catastral.  

2.3. Valuación catastral 

2.4. Verificación de Linderos 

2.5.  Sistema grafico  

2.6. Sistema de predial 

2.7. Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio.  
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VII.-  OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

1.1 TESORERIA 

Objetivo: Tomar las decisiones administrativas respecto al área.  

I. Dar el presupuesto a la coordinación de catastro.  

1.2 COORDINACIÓN DE CATASTRO 

Objetivo:  

Actualizar, ejecutar e integrar la información del sistema catastral municipal de Jiquipilco a través 

de la actividad catastral, para fortalecer el padrón catastral del municipio; así como llevar a cabo los 

acuerdos y disposiciones del Ayuntamiento, ejercer las atribuciones que otorga el Titulo quinto del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como su reglamento y demás 

ordenamientos legales en la materia.  

Funciones:  

I. Ejecutar las atribuciones que le confiere el Titulo Quinto del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios, su Reglamento y demás ordenamientos legales en materia 

catastral, estableciendo las medidas para su cumplimiento. 

II. Ejecutar los acuerdos y disposiciones emitidas por el H. Ayuntamiento en materia catastral, 

estableciendo las medidas para su cumplimiento. 

III. Dar seguimiento a los convenios suscritos por el Ayuntamiento en materia catastral. 

IV. Llevar a cabo la inscripción y control de los inmuebles localizados dentro del territorio 

municipal. 

V. Identificar en forma precisa los inmuebles ubicados dentro del territorio municipal, 

mediante la localización geográfica y asignación de la clave catastral que le corresponda. 

VI. Actualizar la información catastral a través de las manifestaciones catastrales que los 

propietarios de predios hacen por iniciativa propia a la oficina de catastro municipal. 

VII. Actualizar y mantener el Sistema de Gestión Catastral. 

VIII. Actualizar y mantener el Sistema de Ingresos del Estado de México. 

IX. Actualizar y fortalecer la Cartografía Catastral Municipal. 

X. Conformar un padrón catastral confiable y vigente. 

XI. Proporcionar al IGECEM dentro de los plazos que señale el LIGECEM, este Título, su 

reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia, las 

propuestas, reportes, informes y documentos, para integrar, conservar y mantener 

actualizada la información catastral del Estado. 

XII. Fortalecer las Finanzas municipales como ingresos del impuesto predial y operaciones 

traslativas de dominio, a partir de la obtención de información que actualice el catastro. 
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XIII. Solicitar la opinión técnica al IGECEM sobre la modificación y actualización de áreas 

homogéneas, bandas de valor, manzanas catastrales, códigos de clave de calle, 

nomenclatura y valores unitarios de suelo y construcciones, que conformará el proyecto de 

Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que proponga a la Legislatura. 

XIV. Difundir dentro de su territorio las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción 

aprobadas por la Legislatura. 

XV. Aplicar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones aprobadas por la 

Legislatura, en la determinación del valor catastral de los inmuebles. 

XVI. Cumplir con la normatividad y los procedimientos técnicos y administrativos establecidos 

en el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones 

aplicables en la materia. 

XVII. Proponer al IGECEM la realización de estudios tendientes a lograr la actualización del 

catastro municipal y, en su caso, aplicarlos en lo conducente sin contravenir lo dispuesto 

por el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones 

aplicables en la materia 

XVIII. Proponer a la Legislatura para su aprobación el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de 

Suelo y Construcciones. 

XIX. Asistir a las reuniones de trabajo o de capacitación convocadas por el IGECEM en el 

ámbito de la coordinación catastral. 

XX. Solicitar los documentos con los que se acredite la propiedad o posesión de los inmuebles y 

demás documentación requerida para integrar los expedientes que soportan la inscripción o 

actualización en el padrón catastral municipal. 

XXI. Expedir las constancias o certificaciones catastrales en el ámbito de su competencia. 

XXII. Verificar y registrar oportunamente los cambios técnicos o administrativos de los 

inmuebles, que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el Padrón Catastral 

Municipal. 

XXIII. Mantener en custodia y/o resguardo la información del Sistema Catastral 

XXIV. Autorizar y revisar las liquidaciones del Impuesto sobre Adquisiciones de bienes inmuebles 

y otras operaciones traslativas de dominio. 

1.3 ATENCIÓN AL PÚBLICO Y CONTROL DE GESTIÓN PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Objetivo: Ejecutar de manera ordenada la prestación de servicios y generación de productos; a su 

vez proporcionar los conocimientos necesarios para orientar y asesorar a las personas físicas y/o 

jurídicas sobre los trámites y requisitos que se deberán cumplir para acceder a cualquier servicio o 

producto en materia catastral.  
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Funciones:  

I. Para otorgar la prestación de servicios catastrales el personal deberá pedir a las personas 

físicas y/o jurídicas su solicitud por escrito o en formato establecido, documento con el 

cual acreditan su interés jurídico o legítimo.  
II. El responsable del área deberá registrar y controlar en el formato correspondiente, cada una 

de las orientaciones o tramites que se realicen en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 
III. Orientar al usuario del servicio catastral, proporcionando la información adecuada.  
IV. Verificar que las solicitudes y los formatos, se encuentren requisitados conforme   a los 

lineamientos establecidos en el manual catastral.  
V. Comprobar que la documentación presentada sea la correctas y necesaria para proceder al 

trámite del producto o del servicio catastral solicitado de acuerdo a la tarifa vigente.  
VI. Entregar al usuario el acuse de recibo de la solicitud del servicio catastral. 
VII. Enviar cada expediente completo al área correspondiente de acuerdo con el trámite 

solicitado mediante documento de turno de correspondencia. 
VIII. Programar la ejecución de los servicios catastrales conforme a las agendas 

disponibles de las áreas operativas responsables.  
IX. Proporcionar la información al solicitante, acreditado y/o representante legal sobre el 

servicio requerido y el avance de las gestiones correspondientes.  
X. Emitir los documentos oficiales en los formatos establecidos para cada servicio solicitado. 
XI. Entregar al solicitante los documentos oficiales emitidos y registrar los datos requeridos en 

el formato asignado.  

1.4 SISTEMA DE GESTIÓN CATASTRAL 

Objetivo: Realizar las actividades relativas a la actualización, depuración e integración del registro 

alfanumérico del padrón catastral de los inmuebles.  

Funciones:  

I. Integración y actualización de los datos técnicos y administrativos de los inmuebles 

inscritos en el padrón catastral del municipio. 

II. Realizar la integración, depuración, vinculación y la actualización del registro alfanumérico 

del sistema de gestión.  

III. Manejar la operación de los diferentes catálogos que integran el sistema de información 

catastral. 

IV. Asignar claves catastrales. 

V. Realizar los reportes mensuales para IGECEM con la obtención de información del sistema 

de gestión catastral. 

VI. Elaboración de las certificaciones de clave y valor catastral, así como de planos 

manzaneros, constancias de identidad y verificación de linderos 

VII. Obtención de las manifestaciones de valor catastral. 
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VIII.  Enviar a IGECEM un respaldo electrónico cada mes de la base de datos del 

sistema de gestión catastral.  

IX. Realizar la inscripción o la actualización de inmuebles en el padrón catastral. 

X.   Llevar a cabo las altas y/o bajas de predios en el sistema de gestión catastral.  

XI. Llevar a cabo las modificaciones en el sistema de gestión catastral por movimientos de 

predios y construcciones como lo son: altas, bajas, subdivisión y fusiones de predios, 

modificaciones en construcciones. 

XII. Revisar la actualización del sistema de gestión catastral conforme a las modificaciones 

realizadas por el IGECEM.   

XIII. Revisar la captura de información del padrón catastral. 

1.5 VALUACIÓN CATASTRAL Y TABLAS DE VALOR DE SUELO UNITARIO 

Objetivo: Llevar a cabo mediante políticas, procedimiento y metodología la determinación de clave 

y valor catastral de los inmuebles localizados dentro del territorio municipal, considerando los 

valores unitarios de suelo y construcciones, además de actualizar las áreas homogéneas y valores 

unitarios de suelo.  

I. Realización de valuación catastral de acuerdo a las políticas generales, procedimiento y 

metodologías 

II. Revisar y validar que la determinación del valor catastral de los bienes inmuebles se 

sustente en la normatividad.  

III. Vigilar la aplicación de las normas y procedimientos técnicos vigentes para la 

determinación de valor catastral de los inmuebles. 

IV. Aplicar los procedimientos técnicos para la investigación, determinación y actualización de 

los valores unitarios de suelo 

V. Participar en la elaboración de las propuestas técnicas de actualización de las Tablas de 

Valores Unitarios de Suelo y Construcciones. 

1.6 VERIFICACIÓN DE LINDEROS. 

Objetivo: Realizar esta actividad catastral siguiendo las normas, lineamientos, y técnicas para la 

ejecución de los trabajos en campo. 

Funciones:  

I. Para llevar a cabo el servicio de verificación de linderos se tendrá que pedir una solicitud 

por escrito o el formato establecido.  

II. Pedir los documentos necesarios para llevar acabo la verificación de linderos. 

III.  Llevar acabo la medición con colindantes correspondientes de cada predio.  

IV. Obtención de medidas reales de los linderos y la superficie del predio, tomando como base 

la documentación correspondiente. 
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V. Dar la certidumbre a los propietarios y dependencias públicas y privadas en cuanto a las 

medias y la superficie.   

VI. Levantar la información de campo correctamente. 

VII. Llevar la información correspondiente a la coordinación para la actualización de la 

cartografía.  

VIII. Entregar el croquis correspondiente al propietario del predio.  

IX. Medir solamente los predios que tengan una superficie máxima de 2000 metros cuadrados 

y no presenten irregularidades en el terreno.  

X. Agendar las mediciones conforme a las fechas solicitadas por los ciudadanos.  

1.7 SISTEMA GRAFICO. (CARTOGRAFÍA) 

Objetivo: Realizar las actividades cartográficas del municipio conforme a los procedimientos 

técnicos y normativos para producir y actualizar toda la información cartográfica que se genera y 

así el poder tener los datos necesarios en el sistema gráfico. 

Funciones: 

I. Actualizar y producir la cartografía catastral del municipio.  

II. Digitalizar los predios conforme a lo establecido en el manual catastral.  

III. Elaborar y enviar a IGECEM copia de la cartografía vectorial a nivel predio actualizada 

mes con mes.  

IV. Digitalizar los predios conforme a la información obtenida en campo.  

V. Actualización del grafico debe contener una escala aproximada de 1:5000 

VI. Elaboración de croquis de ubicación, así como los planos manzaneros para su respectiva 

certificación.  

Diagrama de Flujo del proceso catastral. 
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de Documentos 
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1.8 SISTEMA DE PREDIAL 

Objetivo: Registrar cada uno de los predios en el sistema de predial con su respectiva información 

correcta, vincular y comparar el padrón de predial con el catastral para tener el mismo número de 

cuentas dadas de alta en cada uno de los respectivos padrones.  

Funciones: 

I. Incorporar cada cuenta nueva de predial conforme a la manifestación catastral.  

II. Hacer los cambios respectivos en el sistema de predial, cuando el propietario y/o 

representante legal presente algún cambio en el inmueble. 

III. Elaborar los soportes contables cada fin de mes y enviarlos a secretaria de finanzas y 

tesorería municipal. 

IV. Registrar los datos de cada inmueble y propietario correctamente en el sistema de predial. 

V. Hacer los respectivos descuentos que la ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 

México para el ejercicio fiscal que corresponda indique o se hayan aprobado en cabildo, los 

estímulos se harán si los predios cumplen con las características correctas.  

 

Procedimiento para pago de impuesto predial. 
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1.9 ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE 

DOMINIO 

Objetivo: Realizar correctamente la operación para la Adquisición de Inmuebles y Otras 

Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, revisar nuevamente la documentación para su 

realización e integración.  

Funciones:  

I. Revisar la Determinación y liquidación del impuesto sobre la Adquisición de Inmuebles y 

Otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles de los sujetos obligados al pago de 

dicho impuesto. 

II. Integrar los expedientes correspondientes con la documentación soporte y justificativa del 

impuesto sobre la Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio 

de Inmuebles de los sujetos obligados al pago de dicho impuesto. 

III. Llenar correctamente el documento. 

IV. Realizar la orden de pago del impuesto.  

V. Entregar dicho formato.  

VI. Entregar correctamente el documento al declarante. 

 

Procedimiento para pago de impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras 

operaciones traslativas de dominio. 
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Emite Certificación de 

Clave y Valor Catastral  



 

 

 

 

VII.-  DIRECTORIO 

 

 

 

LICENCIADO EN CONTADURIA MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

TESORERO MUNICIPAL DE JIQUIPILCO 

 

 

 

 

LICENCIADA EN GEOGRAFÍA ABIGAIL JACINTO MARTÍNEZ 

COORDINADORA DE CATASTRO Y PREDIAL.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

26 



 

 

   

 

 

Manual de 

Procedimientos 

De La Coordinación de 

Catastro de Jiquipilco 

Octubre 2022 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© H Ayuntamiento Constitucional de Jiquipilco, 2022-2024. 

Catastro Municipal. 

Plaza de la Reforma #1, Col. Centro, Jiquipilco, 

Estado de México C.P. 50800 

Teléfono 7121 111 4151 / 7121 111 4081 

catastroypred2022.24@gmail.com 

Catastro municipal 

Octubre 2022. 

Impreso y hecho en Jiquipilco, México.  

  

mailto:catastroypred2022.24@gmail.com


 

 

 

 

 

 

Índice 
Introducción .............................................................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

Presentación. ............................................................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

Atribuciones .............................................................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

Marco Normativo ...................................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

Procedimientos .......................................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

Alta, baja y reasignación de Clave Catastral. ........................................ ¡Error! Marcador no definido. 

Certificación de Clave y Valor Catastral. ............................................. ¡Error! Marcador no definido. 

Manifestación Catastral ........................................................................ ¡Error! Marcador no definido. 

Certificación de Plano Manzanero. ....................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

Constancia de Identificación Catastral. ................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

Verificación de Linderos....................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

Inspecciones físicas. .............................................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

Actualización de la Cartografía............................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

Alta  y baja de cuentas de predial. ........................................................ ¡Error! Marcador no definido. 

Declaración del Pago de Impuestos sobre la Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones 

Traslativas de Dominio. ........................................................................ ¡Error! Marcador no definido. 

Glosario ................................................................................................. ¡Error! Marcador no definido. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Introducción 

El presente Manual de Procedimientos de la Coordinación de Catastro Municipal, del H. 

Ayuntamiento de Jiquipilco, Estado de México contiene los pasos a seguir en la ejecución de 

las funciones del manejo de información, estableciendo las bases y reglas de los 

procedimientos con apego a la normatividad vigente, que expiden las autoridades 

correspondientes y que deberán cumplir los municipios del Estado de México.  

La estipulación de este documento se realiza con la finalidad de controlar efectivamente los 

procesos, además de que cada departamento este completamente enterado acerca del rol que 

desempeñan en el desarrollo de cada uno de los procesos, para dar continuidad al trabajo en 

cuestión.  

El correcto funcionamiento de los procesos y la óptima comunicación entre los miembros 

que integran la Coordinación de Catastro permiten brindar un servicio de calidad con 

principios de disciplina, eficiencia y amabilidad, pensando en la mejora continua.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Presentación 

El presente documento contiene la descripción detallada de cada uno de los trámites que se 

realizan en la coordinación de Catastro Municipal, donde se resalta la información general 

de cada uno de los procedimientos, así como el propósito de la realización del trámite, los 

tiempos posibles de entrega y el marco legal, con la finalidad de extender la información y 

exista un mayor conocimiento acerca de las etapas de seguimiento de cada uno de los 

trámites.  

Al finalizar se incluye un diagrama de flujo, que permite visualizar gráficamente las 

funciones delegadas a cada área dentro de cada uno de los procedimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Atribuciones 

Los Ayuntamientos y las autoridades catastrales municipales, además de las atribuciones que 

este Código y otros ordenamientos les confieran en materia catastral, tendrán las facultades 

y obligaciones siguientes: 

I. Llevar a cabo la inscripción y control de los inmuebles localizados dentro del 

territorio municipal. 
II. Identificar en forma precisa los inmuebles ubicados dentro del territorio municipal, 

mediante la localización geográfica y asignación de la clave catastral que le 

corresponda. 
III. Recibir las manifestaciones catastrales de los propietarios o poseedores de inmuebles, 

para efectos de su inscripción o actualización en el padrón catastral municipal. 
IV. Implementar acciones para consolidar, conservar y mantener el buen funcionamiento 

del catastro municipal en coordinación con el IGECEM y las Dependencias Estatales 

y municipales; así como sus Organismos, según corresponda 
V. Proporcionar al IGECEM dentro de los plazos que señale el LIGECEM, este Título, 

su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia, 

las propuestas, reportes, informes y documentos, para integrar, conservar y mantener 

actualizada la información catastral del Estado. 
VI. Integrar, conservar y mantener actualizados los registros gráfico y alfanumérico de 

los inmuebles ubicados en el territorio del municipio. 
VII. Practicar levantamientos topográficos catastrales y verificación de linderos, en los 

términos de los ordenamientos correspondientes. 
VIII. Proporcionar la información que soliciten por escrito otras dependencias oficiales. 

IX. Solicitar la opinión técnica al IGECEM sobre la modificación y actualización de áreas 

homogéneas, bandas de valor, manzanas catastrales, códigos de clave de calle, 

nomenclatura y valores unitarios de suelo y construcciones, que conformará el 

proyecto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que proponga a 

la Legislatura. 
X. Difundir dentro de su territorio las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcción aprobados por la Legislatura. 
XI. Aplicar las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones aprobadas por la 

Legislatura, en la determinación del valor catastral de los inmuebles. 

 

 



 

 

XII. Obtener de las autoridades, dependencias o instituciones de carácter federal y estatal, 

de las personas físicas o jurídicas colectivas, los documentos, datos o informes que 

sean necesarios para la integración y actualización del padrón catastral municipal. 
XIII. Cumplir con la normatividad y los procedimientos técnicos y administrativos 

establecidos en el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás 

disposiciones aplicables en la materia 
XIV. Proponer al IGECEM la realización de estudios tendientes a lograr la actualización 

del catastro municipal y, en su caso, aplicarlos en lo conducente sin contravenir lo 

dispuesto por el LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás 

disposiciones aplicables en la materia. 
XV. Proponer a la Legislatura para su aprobación el proyecto de Tablas de Valores 

Unitarios de Suelo y Construcciones. 
XVI. Asistir a las reuniones de trabajo o de capacitación convocadas por el IGECEM en el 

ámbito de la coordinación catastral. 
XVII. Solicitar los documentos con los que se acredite la propiedad o posesión de los 

inmuebles y demás documentación requerida para integrar los expedientes que 

soportan la inscripción o actualización en el padrón catastral municipal. 
XVIII. Expedir las constancias o certificaciones catastrales en el ámbito de su competencia. 

XIX. Verificar y registrar oportunamente los cambios técnicos o administrativos de los 

inmuebles, que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el Padrón 

Catastral Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Marco Normativo 

 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario oficial de 

federación 5 de febrero de 1917. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Reforma y 

adiciona la del 31 de octubre del 1917. 

3. Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Gaceta del Gobierno, 2 de marzo 

de 1993, reformas y adiciones. 

4.  Ley de Ingresos del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2022, Gaceta del 

Gobierno, lunes 31 de enero del 2022. Número 19, sección segunda.  

5. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Gaceta del Gobierno, 30 de mayo del 2017. 

6. Código Financiero del Estado de México y Municipios. Gaceta del Gobierno, 9 

de marzo de 1999.  

7. Código Administrativo del Estado de México. Libro Décimo Cuarto “De la 

Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 

México”. Gaceta de Gobierno, 13 de diciembre del 2001.  

8. Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, denominado “Del Catastro”. Marco normativo, 01 de enero del 2009.  

9. Manual Catastral del Estado de México. Periódico en el Periódico oficial “Gaceta 

del Gobierno”, el 6 de junio del 2018.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Procedimientos. 

 

 

 
 

 



 

 

Alta, baja y reasignación de Clave Catastral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del 

procedimiento: 

Alta, baja y reasignación  de Clave Catastral. 

Objetivo: Permitir identificar, inscribir y registrar los inmuebles ubicados 

en la jurisdicción territorial e integrar, controlar y actualizar de 

manera homogénea el padrón catastral del Municipio de 

Jiquipilco.  

 

 

Fundamento Legal: 

 

 

 Artículos 171 fracción II y 179 fracción I del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios Vigente.  

 Artículos 24, 26 y 27 Reglamento del Título Quinto del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

denominado “Del Catastro” 

 Título II del Manual Catastral del Estado de México   

 

Política de Operación: 

 

Atreves del Sistema de Gestión Catastral se realizarán las 

respectivas modificaciones para la inscripción, registro, baja de 

claves catastrales, así como modificaciones o cambios técnicos 

solicitados por los contribuyentes. 



 

 

 

 

 

 

Asignación, Baja y reasignación de clave catastral. 

Responsable No Actividad Formato 

Contribuyente  1 Acude a la oficia a pedir informes para dar 

de alta un predio. 

N/A 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

2 Da los informes correspondientes y los 

requisitos correspondientes.  

Lista de requisitos 

Contribuyente 3 Lleva los requisitos solicitados a la 

coordinación de catastro. 

Documentos  

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

4 Revisa los documentos  

SI: Esta completo se reciben y pasan al 

área del Sistema de Gestión. 

NO: Se devuelven hasta que los requisitos 

estén completos 

Documentos  

Auxiliar de catastro 

Sistema de Gestión 

Catastral y Sistema 

Grafico. 

5 Revisan en la cartografía la localización 

del predio, la zona y la manzana catastral 

para comenzar a asignar la clave catastral.   

Documentos  

Auxiliar de catastro 

Sistema de Gestión 

Catastral 

6 Si el contribuyente pide la baja de clave 

catastral se deberán cumplir algunos 

requisitos como lo son: claves dobles, 

fusión, afectación al inmueble, alta de 

manzana, la clave es incorrecta.  

Documentos  

Auxiliar de catastro 

Sistema Grafico y 

Sistema de predial 

7 Tendrán que realizar las modificaciones 

correspondientes al movimiento que se 

realiza en el Sistema de Gestión Catastral.  

Documentos  

Auxiliar de catastro 

Sistema de Gestión 

Catastral 

8 Una vez realizado la actualización de la 

información catastral se procede a 

imprimir una manifestación de valor 

catastral en donde están los cambios 

técnicos que corresponden a cada clave.  

Manifestación de valor 

catastral. 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

9 Entrega la manifestación de valor catastral 

al contribuyente en donde están los cabios 

técnicos emitidos en el sistema. 

Manifestación de valor 

catastral. 

Contribuyente 10 Recibe la manifestación y firma de 

conformidad.  

Manifestación de valor 

catastral. 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

11 Registra el movimiento de la clave y así 

archiva en el expediente correspondiente. 

Manifestación de valor 

catastral. 



 

 

 

Contribuyente 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

Auxiliar de Catastro 

Sistema Grafico 

Auxiliar de Catastro 

Sistema de Gestión 

Catastral 

 

 
Acude a catastro para solicitar 

los requisitos para realizar el 

trámite. 

 

 

 

 

  

Entrega la lista de requisitos 

al interesado. 

Reunir los requisitos y 

acudir a la oficina de 

catastro para empezar el 

trámite 

1 

2 

3 

4 

Revisan en la cartografía la 

localización del predio, la 

zona y la manzana catastral 

para comenzar a asignar la 

clave catastral.   

5 

Revisan en la cartografía la 

localización del predio, la 

zona y la manzana catastral 

para comenzar a asignar la 

clave catastral.   

5 

Si el contribuyente pide la 

baja de clave catastral se 

deberán cumplir algunos 

requisitos como lo son: 

claves dobles, fusión, 

afectación al inmueble, alta 

de manzana, la clave es 

incorrecta. 

6 

Tendrán que realizar las 

modificaciones 

correspondientes al 

movimiento que se realiza en 

el Sistema de Gestión 

Catastral. 

Una vez realizado la 

actualización de la 

información catastral se 

procede a imprimir una 

manifestación de valor 

catastral en donde están los 

cambios técnicos que 

corresponden a cada clave. 

7 

8 

Entrega la manifestación de 

valor catastral al 

contribuyente en donde 

están los cabios técnicos 

emitidos en el sistema. 

9 
Recibe la manifestación y 

firma de conformidad. 

10 

Registra el movimiento de 

la clave y así archiva en el 

expediente correspondiente. 

11 

Revisa los 

documentos 

hasta que los 

requisitos 

estén 

completos. 

No 

Si 



 

 

Certificación de Clave y Valor Catastral 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del 

procedimiento: 

Certificación de Clave y Valor Catastral. 

Objetivo: Emitir los datos registrados en el sistema de gestión catastral, 

dando certeza que la clave y el valor catastral sea correcto y 

vigente.  

 

 

Fundamento Legal: 

 

 

 Artículos 166 fracción II, 167°, 168°,169° fracción IV, 

171°,173°,175°,175°-Bis, 176°, 177°, 179°, 181°, 182°, 

183° y 184° del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios Vigente.  

 Manual Catastral del Estado de México y Reglamento del 

Título Quinto del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios, denominado “ Del Catastro” 

 

Política de Operación: 

 

 Emitir las certificaciones de quien lo solicite para llevar 

a cabo cada algún trámite exterior. 

 Deberá cumplir con los requisitos solicitados en la 

coordinación.  



 

 

 

 

Certificación de Clave y Valor Catastral. 

Responsable No Actividad Formato 

Contribuyente 1 Solicita la certificación de clave y valor 

catastral 

Solicitud del Manual Catastral o 

solicitud libre. 

 

Auxiliar de catastro 

Encargado de atención al 

público.  

2 Recepción y entrada de documentos. Lista de requisitos 

Contribuyente 3 Cumple con los requisitos solicitados. Documentos solicitados 

Auxiliar de catastro. 

Encargado de atención al 

público. 

4 Revisión de documentos completos y que 

tengan toda la información correcta. 

 SI cumple se realiza el tramite 

 NO cumple se regresan los documentos 

hasta que cumpla con los requisitos. 

Lista de que cumplió con todos 

los requisitos. 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

5 En caso de que estén completos, se envían al 

área del Sistema de Gestión Catastral para sacar 

la certificación de clave y valor catastral 

  

Certificación de Clave y Valor 

Catastral 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

6 Se elabora la orden de pago por el servicio de 

certificación de clave y valor catastral y el 

certificado de no adeudo.  

Orden de pago 

Contribuyente 7 El contribuyente pasa al área de Tesorería para 

efectuar el pago por el servicio de certificación 

de clave y valor catastral.  

Recibos de pago. 

Auxiliar de catastro  

Atención al público 

8 El auxiliar recibe los formatos de pago para 

continuar con la elaboración y entrega de la 

certificación. 

Recibo de pago. 

Auxiliar de catastro  

Atención al público 

9 Registra el servicio en el formato de registros de 

servicios catastrales. 

Formato de servicios catastrales. 

Auxiliar de catastro 

encargado del Sistema de 

Gestión Catastral. 

10 Se realiza la certificación de clave y valor 

catastral, con la firma del coordinador. 

Certificación de clave y valor 

catastral. 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

11 Se entrega la certificación al contribuyente. Certificación de clave y valor 

catastral. 

Auxiliar de catastro 

Atención al público. 

12 Archiva el expediente con el acuse de recibido 

firmado en la carpeta manzanera 

correspondiente. 

Expediente 



 

 

Contribuyente Auxiliar de Catastro 

Atención al público 

Auxiliar de Catastro 

Sistema de Gestión 

Catastral 

Caja de Tesorería  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
Solicita la certificación de 

clave y valor catastral 
Recepción y entrada de 

documentos 

1 

2 

Cumple con los requisitos 

solicitados. 

3 

Revisión de 

documentos 

completos y 

que tengan 

toda la 

información 

correcta. 

 

4 

No 

Si 

En caso de que estén completos, se 

envían al área del Sistema de 

Gestión Catastral para sacar la 

certificación de clave y valor 

catastral 

 

5 

Se elabora la orden de pago por el 

servicio de certificación de clave y 

valor catastral y el certificado de no 

adeudo. 

6 

El contribuyente pasa al área de 

Tesorería para efectuar el pago 

por el servicio de certificación 

de clave y valor catastral. 

7 

El contribuyente pasa al área de 

Tesorería para efectuar el pago 

por el servicio de certificación 

de clave y valor catastral. 

7 

Recibe los formatos de pago para 

continuar con la elaboración y 

entrega de la certificación. 

8 

Registra el servicio en el 

formato de registros de 

servicios catastrales. 

9 

Se realiza la certificación de 

clave y valor catastral, con la 

firma del coordinador. 

10 

Se entrega la certificación al 

contribuyente. 

11 

Archiva el expediente con el acuse 

de recibido firmado en la carpeta 

manzanera correspondiente 
12 



 

 

Manifestación Catastral 

 

 

 

 

 

Nombre del 

procedimiento: 

Manifestación Catastral. 

Objetivo: Permitir la realización de una serie de servicios de 

actualización al padrón catastral, mediante la solicitud del 

propietario o poseedor derivado de cambios relativos al 

inmueble de su propiedad, como lo son: modificación de 

linderos, cambio de propietario, alta de construcción o 

asignación de clave catastral.  

 

 

Fundamento Legal: 

 

 

 Artículos 171,179 Fracción I del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios.  

 Artículo 25°,26° y 29° del Reglamento del Título Quinto 

del Código Financiero del Estado de México. 

 Apartado 1 y 11 del Manual Catastral del Estado de 

México.  

 

Política de Operación: 

 

La manifestación catastral se lleva a cabo cuando se hace una 

modificación dentro del inmueble de su propiedad y deberá 

emitirse por duplicado y contener como mínimo los siguientes 

datos: clave catastral del inmueble, nombre del propietario 

poseedor, CURP, ubicación del inmueble, domicilio, superficie 

del terreno, superficie de la construcción, uso y destino, valor 

del terreno, fecha de elaboración, nombre y firma del 

propietario. 



 

 

 

 

 

 

Manifestación Catastral 

Responsable No Actividad Formato 

Contribuyente 1 Solicita cambios administrativos de la 

clave predial del propietario.  

Solicitud del Manual 

Catastral o solicitud libre.  

 

Auxiliar de 

catastro 

 

2 Recibir la solicitud y mandar al 

coordinador. 

N/A 

Coordinador de 

catastro 

3 Revisar la solicitud o la manifestación 

catastral 

Solicitud o manifestación 

catastral. 

Coordinador de 

catastro 

4 Enviar al área del Sistema de Gestión 

Catastral, indicando el cambio 

correspondiente en el sistema 

Manifestación catastral o 

solicitud. 

Auxiliar de 

catastro, del 

Sistema de Gestión 

Catastral 

5 Realizar la actualización 

correspondiente en el sistema de 

gestión catastral que corresponda a la 

solicitud que fue emitida por el 

contribuyente. 

N/A 

Auxiliar de 

catastro 

Sistema de Gestión 

Catastral 

6 Una vez realizada la actualización se 

guardan los cambios correspondientes 

en el Sistema de Gestión Catastral y se 

obtiene una nueva manifestación 

catastral en donde vendrán las nuevas 

actualizaciones correspondientes.  

Manifestación Catastral. 

Auxiliar de 

catastro 

Atención al 

público 

7 Recibe del área de SGC la 

manifestación con los nuevos cambios 

y se le entrega al propietario en donde 

firmara de conformidad, aceptando 

los cambios administrativos 

realizados.  

Manifestación Catastral. 

Contribuyente 8 Acepta todo cambio técnico en el 

SGC y se entrega la manifestación 

catastral.  

Manifestación Catastral.  



 

 

Contribuyente Auxiliar de catastro 

Atención al público 

Coordinador de 

Catastro 

Auxiliar de Catastro 

Sistema de Gestión 

Catastral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Solicita cambios 

administrativos de la clave 

predial del propietario. 

Recibir la solicitud y mandar al 

coordinador 

1 

2 

Revisar la solicitud o la 

manifestación catastral 

3 

Enviar al área del Sistema de 

Gestión Catastral, indicando el 

cambio correspondiente en el 

sistema. 

4 

Realizar la actualización 

correspondiente en el sistema 

de gestión catastral que 

corresponda a la solicitud que 

fue emitida por el 

contribuyente. 

5 

Una vez realizada la 

actualización se guardan los 

cambios correspondientes en el 

Sistema de Gestión Catastral y 

se obtiene una nueva 

manifestación catastral en 

donde vendrán las nuevas 

actualizaciones 

correspondientes 

6 

Recibe del área de SGC la 

manifestación con los nuevos 

cambios y se le entrega al 

propietario en donde firmara de 

conformidad, aceptando los 

cambios administrativos 

realizados. 

7 

Acepta todo cambio técnico en 

el SGC y se entrega la 

manifestación catastral. 

8 



 

 

Certificación de Plano Manzanero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del 

procedimiento: 

Certificación de Plano Manzanero. 

Objetivo: Certificar las medidas, superficie existente y ubicación de un 

predio determinado que se tiene digitalizado en el Sistema 

Grafico.  

 

 

Fundamento Legal: 

 

 

 Artículos 166° fracción III, 170° fracciones II y XII y 171° 

fracciones XII y XVIII, 173° Y 182° del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios.  

 Artículos 167°,168° Y 169° del Código Penal del Estado 

de México.  

 ACGC003, ACGC004, ACGC005, ACGC006, ACGC007 

del Manual Catastral del Estado de México.  

 

Política de Operación: 

 

El contribuyente deberá cumplir con los requisitos 

correspondientes para que se entregue la certificación de Plano 

Manzanero, el cual tiene como objetivo el dar a conocer por 

medio del plano manzanero 



 

 

 

 

Certificación de Plano Manzanero 

Responsable No Actividad Formato 

Contribuyente 1 Se presenta a la oficina con la solicitud 

correspondiente para el plano manzanero. 

Solicitud por escrito o en el formato 

establecido en el Manual Catastral 

 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

 

2 Recibe la solicitud expedida por el contribuyente.  Y 

da la lista de requisitos para la certificación de plano 

manzanero 

Solicitud por escrito o en el formato 

establecido en el Manual Catastral 

Contribuyente 3 Lleva a la coordinación los documentos solicitados. Documentos solicitados. 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

4 Recibe los documentos  

 SI los trae completos procede el tramite 

 NO trae los documentos completos 

regresa los documentos para completar el 

trámite. 

No aplica. 

Auxiliar de catastro 

Atención al público  

5 En caso de que estén completos, se recibe al 

ciudadano, y se elabora la orden de pago con el 

Concepto de Plano Manzanero, en caja de tesorería 

Orden de pago. 

Contribuyente 6 Paga en caja de tesorería. Orden de pago. 

Auxiliar de catastro 

Atención al público  

7 Lleva la orden de pago a la Tesorería Municipal y 

realiza su contribución.  

Orden de pago. 

Contribuyente.  8 Regresa a la coordinación de Catastro y entrega el 

recibo de pago y la copia de la orden de pago que le 

entregaron con anterioridad debidamente sellada.   

Recibo de pago y copia de la orden de 

pago. 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

9 Recibe los documentos y los anexa al expediente; 

dentro de 3 días hábiles se encontrará listo el 

documento.  

Orden de pago y documentos del 

expediente. 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

10 Registra el servicio en el formato de registro Formato de registro de servicios del 

Manual Catastral 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

11 Entrega el expediente armado al área de Cartografía 

para la ejecución del documento solicitado.  

Documentos  

Auxiliar de Catastro 

Área de cartografía 

12 Lee la información contenida en el expediente e inicia 

con la búsqueda del predio en cartografía y así con la 

elaboración del plano manzanero. 

Expediente. 

Auxiliar de catastro 

Área de cartografía 

13 Dibuja el Plano Manzanero en Auto CAD y le coloca 

la redacción para certificación.  

No aplica 

 

Auxiliar de catastro 

Área de cartografía 

 

14 Imprime la Certificación de Plano Manzanero en 

original y copia, para pasarla al coordinador del área 

para sello y firma  

Certificación de Plano Manzanero 

Coordinador de Catastro 15 Revisa y autoriza la emisión de la Certificación de 

Plano Manzanero. 

Certificación de Plano Manzanero 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

16 Archiva el expediente en la carpeta de documentos por 

entregar. 

Certificación de Plano Manzanero 

Contribuyente 17 Regresa a la coordinación de catastro y pide su 

certificación de plano  manzanero. 

N/A 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

18 Revisa en su control de servicios y con el número de 

folio se guía para la entrega de los planos manzaneros. 

Y entrega documentación en original. 

Formato de servicios catastrales y 

Certificación de Plano Manzanero. 

Contribuyente 19 Recibe la Certificación de Plano Manzanero y verifica 

que sean correctos los datos, solicitando que firme el 

acuse de recibido.  

Certificación de Plano Manzanero 

Auxiliar de catastro 20 Archiva el expediente con el acuse de recibido firmado 

en la carpeta manzanera correspondiente.  

Certificación de Plano Manzanero 



 

Contribuyente Auxiliar de Catastro 

Atención al público 

Auxiliar de Catastro 

Sistema Grafico 

Coordinadora de 

Catastro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
Se presenta a la oficina con la 

solicitud correspondiente para 

el plano manzanero. Recibe la solicitud expedida 

por el contribuyente.  Y da la 

lista de requisitos para la 

certificación de plano 

manzanero 
1 

Revisión de 

documentos 

completos y que 

tengan toda la 

información 

correcta. 

 

2 

Lleva a la coordinación los 

documentos solicitados. 

3 

Si 
No 

4 

En caso de que estén completos, se 

recibe al ciudadano, y se elabora la 

orden de pago con el Concepto de 

Plano Manzanero, en caja de 

tesorería 

5 

Paga en caja de tesorería. 

6 

Lleva la orden de pago a la 

Tesorería Municipal y realiza su 

contribución 

7 
Regresa a la coordinación de 

Catastro y entrega el recibo de 

pago y la copia de la orden de 

pago que le entregaron con 

anterioridad debidamente 

sellada 

8 

Recepción de documentos y 

registro del servicio y entrega del 

expediente al área 

correspondiente. 

9 

Lee la información contenida en 

el expediente e inicia con la 

búsqueda del predio en 

cartografía y así con la 

elaboración del plano 

manzanero. 

10 

Dibuja el Plano Manzanero en 

Auto CAD y le coloca la 

redacción para certificación 

11 

Imprime la Certificación de 

Plano Manzanero en original y 

copia, para pasarla al 

coordinador del área para sello y 

firma 

12 

Revisa y autoriza la emisión de 

la Certificación de Plano 

Manzanero. 

13 

Archiva el expediente en la carpeta de 

documentos por entregar. 

14 

Regresa a la coordinación 

de catastro y pide su 

certificación de plano 

manzanero 

15 

Entrega la documentación 

y registro de salida del 

servicio. 
16 

Recibe la Certificación de 

Plano Manzanero y verifica 

que sean correctos los datos, 

solicitando que firme el acuse 

de recibido. 

17 

Archiva el expediente con el acuse de 

recibido firmado en la carpeta manzanera 

correspondiente. 



 

 

Constancia de Identificación Catastral 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del 

procedimiento: 

Constancia de Identificación Catastral.  

Objetivo: Constar los datos técnicos que se tienen registrados en el 

padrón catastral, como el nombre del propietario, la ubicación, 

la localidad, la superficie del terreno y de la construcción en 

caso de que lo posea. 

 

 

Fundamento Legal: 

 

 

 Artículo 171° fracciones I, II, III, VI, y XIX, 

175°,181°,182°,183° y 184° del Código Financiero del 

Estado de México y sus Municipios.  

 Artículos 5° fracción II,24°,26° y 27° del Reglamento del 

Título Quinto del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios.  

 Manual Catastral del Estado de México, políticas 

generales: ACGC004, ACGC007 y ACGC0014.  

 

Política de Operación: 

 

Dicho trámite se llevará acabo toda vez que sea solicitado por 

el contribuyente y como requisito que expide la coordinación  

de catastro en caso de iniciar un proceso de escrituración o para 

los fines conducentes. 



 

 

 

Constancia de Identificación Catastral 

Responsable No Actividad Formato 

Contribuyente 1 Se presenta a la oficina con una solicitud 

para una constancia de identificación 

catastral. 

Solicitud libre o del Manual 

Catastral 

 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

2 Revisa la solicitud y da la lista de 

requisitos. 

Lista de requisitos 

Contribuyente 3 Trae los requisitos solicitados Documentos pedidos 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

4 Revisa los documentos solicitados 

SI: Cumple con ellos pasa el expediente al 

área del Sistema de Gestión para comenzar 

a elaborar las constancias de identificación. 

NO: Cumple con los documentos 

completos los regresa al contribuyente para 

que cumpla con lo requerido. 

Documentos pedidos. 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

5 Elabora la orden de pago con Concepto de 

Identificación Catastral y la entrega al 

contribuyente. 

Orden de pago. 

Contribuyente 6 Acude a la Tesorería Municipal para 

realizar el pago correspondiente. 

No aplica. 

Tesorería Municipal 7 Recibe la orden de pago para hacer el cobro 

correspondiente, emite el recibo de pago. 

Recibo de pago. 

Contribuyente. 8 Regresa a la coordinación de catastro y 

entrega el recibo de pago. 

Recibo de pago 

Auxiliar de catastro 

Atención al público. 

9 Recibe los documentos y el expediente 

elaborado se registra el formato de servicios 

catastrales. 

Documentos del expediente 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

10 El auxiliar de atención al público pasa el 

expediente al área del Sistema de Gestión 

Catastral para elaborar 

Expediente. 

Auxiliar de catastro 

Sistema de Gestión 

Catastral 

11 Revisa el expediente y elabora la constancia 

de identificación catastral. 

Constancia de identificación 

catastral 

Auxiliar  de catastro 

Sistema de Gestión 

catastral 

12 Entrega la constancia al coordinador para la 

revisión y visto bueno del documento; así 

como sello y firma. 

 

Constancia de identificación 

catastral 

Coordinador de catastro 13 Autoriza la emisión de la constancia de 

identificación 

Constancia de identificación 

catastral 

Auxiliar de catastro 

Servicio al publico 

14 Recibe y entrega la constancia de 

identificación catastral. 

Constancia de identificación 

catastral 

Contribuyente 15 Recibe la constancia de identificación 

catastral, firma de recibido. 

Constancia de identificación 

catastral 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

16 Archiva el expediente correspondiente. 

 

Expediente 



 

 
Contribuyente Auxiliar de Catastro 

Atención al público 

Auxiliar de Catastro 

Sistema de Gestión 

Catastral 

Coordinadora de 

Catastro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  
Se presenta a la oficina 

con una solicitud para 

una constancia de 

identificación catastral. 

1 

Revisión de 

documentos 

completos y que 

tengan toda la 

información 

correcta. 

 

Revisa la solicitud y da la lista de 

requisitos. 

No 

2 

Trae los requisitos 

solicitados 

3 

4 

Si 

Elabora la orden de pago con 

Concepto de Identificación 

Catastral y la entrega al 

contribuyente 

5 

Acude a la Tesorería 

Municipal para realizar el 

pago correspondiente 

6 

Recibe los documentos y el 

expediente elaborado se registra el 

formato de servicios catastrales.   

 7 
El auxiliar de atención al 

público pasa el expediente al 

área del Sistema de Gestión 

Catastral para elaborar   8 

Revisa el expediente y elabora 

la constancia de identificación 

catastral. 

9 

Entrega la constancia al 

coordinador para la revisión y 

visto bueno del documento; así 

como sello y firma. 

 

10 

Autoriza la emisión de la 

constancia de identificación 

11 

Recibe y entrega la constancia de 

identificación catastral. 

12 

Recibe la constancia 

de identificación 

catastral, firma de 

recibido. 

13 

Archiva el expediente 

correspondiente. 

 

14 



 

 

Verificación de Linderos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del 

procedimiento: 

Verificación de Linderos. 

Objetivo: Obtener las medidas físicas de un terreno, de acuerdo a sus 

linderos, el cuál debe estar dado de alta en el Padrón Catastral 

y generalmente es para predios que no tiene documento inscrito 

en el IFREM.  

 

 

Fundamento Legal: 

 

 

 Artículo 171° fracciones VII Y XIX Y 172 ° del Código 

Financiero del Estado de México y sus Municipios.  

 Artículo 22° fracción VI del Reglamento del Título Quinto 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

 

 

Política de Operación: 

 

Dicho trámite está sometido a criterios de los requisitos 

necesarios y que se tenga registrado el inmueble, es necesario 

que la solicitud la realice el propietario o poseedor del terreno 

y que este bien delimitado.  



 

 

 

 

 

 

Verificación de Linderos 

Responsable  

 

Actividad Formato 

Contribuyente 1 Realiza su solicitud para la verificación de linderos. Solicitud libre o del manual catastral 

 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

 

2 Recibe la solicitud y proporciona la lista de requisitos. 

Y proporciona una fecha para la verificación de 

linderos. 

Lista de requisitos 

Contribuyente 3 Trae los documentos que se solicitaron. Documentos solicitados 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

 

4 Recibe los documentos: 

SI: Están completos  

NO: Recibe los documentos si no están completos. 

No aplica. 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

 

5 Revisa los documentos y si están correctos lo registra 

en los servicios catastrales.  

Registro de servicios catastrales. 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

 

6 Realiza los formatos de pago Formato de pago. 

Contribuyente 7 Realiza el pago correspondiente de la verificación de 

linderos. 

Recibo de pago. 

Auxiliar de catastro 

Atención al público  

8 Recibe los formatos de pago correspondiente y 

verifica la fecha de salida a la medición. 

N/A 

Contribuyente 9 Acude el día de la medición por el personal de catastro 

para realizar la verificación de linderos. 

Hoja de hechos 

Auxiliar de catastro 

Inspecciones físicas 

10 Pide el documento con el cual acrediten la propiedad, 

SI: los colindantes están presentes inician con la 

verificación de linderos. NO: Se encuentran se 

suspende la medición. 

Hoja de hechos 

Auxiliar de catastro 

Inspecciones físicas 

11 Toda la información plasmada en la verificación de 

linderos se plasma en la hoja de hechos; como lo son: 

medidas y colindancias, firma de colindantes, el lugar 

y fecha de la medición.  

Hoja de hechos 

Auxiliar de catastro 

Inspecciones físicas 

12 La información recabada en campo se lleva al área de 

cartografía para sacar el croquis de ubicación  y 

modificar la cartografía del predio. 

Hoja de hechos 

Auxiliar de catastro 

Sistema de Grafico 

13 De acuerdo a la verificación de linderos se realizan las 

actualizaciones correspondientes en los predios 

indicados.  

N/A 

Auxiliar de catastro  

Sistema grafico 

14 De acuerdo a las mediciones obtenidas en campo se 

manda al Sistema de Gestión Catastral para realiza la 

verificación de linderos. 

croquis 

Auxiliar de catastro 

Sistema grafico 

15 Realización de la verificación de linderos. Formato de verificación de linderos 

Coordinador de catastro 16 Revisa la verificación de linderos para su firma y sello Formato de verificación de linderos 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

17 Recibe y entrega el formato de verificación de 

linderos. 

Formato de verificación de linderos 

Contribuyente 18 Recibe y firma de recibido la verificación de linderos Formato de verificación de linderos 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

20 Archiva el expediente de la verificación de linderos Expediente  



 

 

Contribuyente Auxiliar de Catastro 

Atención al público 

Auxiliar de catastro 

Inspecciones físicas 

Auxiliar de catastro 

Sistema Grafico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Realiza su solicitud para la 

verificación de linderos. 

1 

Revisión de 

documentos 

completos y que 

tengan toda la 

información 

correcta. 

 

Recibe la solicitud y proporciona 

la lista de requisitos. Y 

proporciona una fecha para la 

verificación de linderos. 

No 

2 

Trae los documentos que se 

solicitaron. 

3 

4 

Si 

Revisa los documentos y si están 

correctos lo registra en los servicios 

catastrales 

5 

Realiza los 

formatos de pago 6 

Realiza el pago 

correspondiente de la 

verificación de linderos 

7 

Recibe los formatos de pago 

correspondiente y verifica la fecha de 

salida a la medición. 
8 

Acude el día de la medición 

por el personal de catastro 

para realizar la verificación 

de linderos 

9 

Al iniciar la 

medición, piden los 

documentos con los 

cuales acreditan la 

propiedad. 

 

Si 
No 

10 

Toda la información plasmada en la 

verificación de linderos se plasma en 

la hoja de hechos; como lo son: 

medidas y colindancias, firma de 

colindantes, el lugar y fecha de la 

medición. 
11 

La información recabada en 

campo se lleva al área de 

cartografía para sacar el croquis 

de ubicación y modificar la 

cartografía del predio 

12 

De acuerdo a la verificación de 

linderos se realizan las 

actualizaciones correspondientes 

en los predios indicados 

13 

De acuerdo a las mediciones 

obtenidas en campo se manda al 

Sistema de Gestión Catastral para 

realiza la verificación de linderos 

14 

Realización de la verificación de 

linderos. 

 
15 

Recibe y entrega el formato de 

verificación de linderos. 

16 

Recibe y firma de recibido 

la verificación de linderos 

17 
Archiva el expediente de la 

verificación de linderos 

18 



 

 

Inspecciones físicas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del 

procedimiento: 

Inspecciones físicas. 

Objetivo: Asistir a los predios de los propietarios a verificar las medidas 

de construcciones y los predios si así lo requieren los 

propietarios; así como lo son verificación de construcciones 

para corroborar la tipología de la construcción. 

 

 

Fundamento Legal: 

 

 

 Artículo 177 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios. 

 Título III.2 Verificación de Linderos del Manual 

Catastral del Estado de México. 

 

 

Política de Operación: 

 

Cuando el propietario así lo requiera el personal de catastro 

acudirá al predio para la verificación del predio o la 

construcción. 



 

 

 

 

 

 

 

Inspección Física. 

Responsable No Actividad Formato 

Contribuyente 1 Pide informes para que el personal de catastro 

acuda al predio del contribuyente solicitante. 

N/A 

Auxiliar de 

catastro 

Atención al 

público. 

2 Da la información requerida y agenda el día 

de la cita para acudir  al predio y da los 

requisitos con los cuales debe contar la 

persona. 

Lista de requisitos y comprobante 

de salida 

Contribuyente 3 El día de la medición acude a catastro para 

llevar al personal al predio de su propiedad. 

Comprobante de salida 

Auxiliares de 

catastro 

Inspección física. 

4 SI el propietario cumple con los requisitos se 

lleva a cabo la diligencia. 

NO cumple con los requisitos se cancela la 

diligencia y se vuelve  agendar la cita.  

N/A 

Auxiliares de 

catastro 

Inspección física. 

5 En la hoja de salida que lleva el personal 

plasman la información levantada en campo. 

Hoja de Salida 

Auxiliares de 

catastro 

Inspección física 

 

 

6 Lleva la información al área de cartografía 

para actualizar la información en el sistema 

gráfico.   

N/A 

Auxiliar de 

catastro 

Sistema Grafico 

7 En el sistema de AutoCAD se comienza a 

digitalizar la información obtenida en campo 

en la localización correspondiente. 

N/A 

Auxiliares de 

catastro 

Sistema Grafico 

8 Se realiza el croquis de ubicación del predio 

con la respectiva información. 

Croquis 

Auxiliar de 

catastro 

Atención al 

público. 

9 Se entrega el croquis de ubicación al 

contribuyente. 

Croquis 



 

 

 

Contribuyente Auxiliar de Catastro 

Atención al Público 

Auxiliar de Catastro 

Inspección física 

Auxiliar de Catastro 

Sistema Grafico 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

9 

Pide informes para que el 

personal de catastro acuda al 

predio del contribuyente 

solicitante. 

1 

Cumple 

con todos 

los 

requisitos 

solicitados. 

Da la información requerida y 

agenda el día de la cita para acudir 

al predio y da los requisitos con los 

cuales debe contar la persona. 

No 

2 

El día de la medición acude a 

catastro para llevar al personal 

al predio de su propiedad. 

3 

4 

Si 

En la hoja de salida que lleva 

el personal plasman la 

información levantada en 

campo. 

5 

Lleva la información al área 

de cartografía para actualizar 

la información en el sistema 

gráfico 

6 

En el sistema de AutoCAD se 

comienza a digitalizar la 

información obtenida en 

campo en la localización 

correspondiente 

7 

Se realiza el croquis de 

ubicación del predio con la 

respectiva información. 

8 

Se entrega el croquis de 

ubicación al contribuyente. 



 

 

Actualización de la Cartografía. 

 

 

 

 

 

 

Nombre del 

procedimiento: 

 

Procedimiento cartográfico. 

 

Objetivo: 

 

 

 

Contribuir a la edición cartográfica, integración de datos en 

Cartografía, asignación de claves catastrales, conservación y 

mantenimiento de la información catastral Municipal a los 

bienes inmuebles de los propietarios o poseedores que soliciten 

su incorporación, edición de la cartografía en AutoCad para 

digitalizar los predios que se registran en catastro; así como los 

servicios que ofrece la coordinación como lo son planos 

manzaneros y los croquis de localización de predios y 

construcciones.  

Fundamento Legal: 

 

 

 

 

 Código Financiero del Estado de México y Municipios 

 Reglamento del Título Quinto del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, denominado “Del 

Catastro” 

 Manual Catastral del Estado de México.   

Política de Operación: 

 

 

 

 

 

1. Por cada predio o Polígono deberá existir una sola 

cuenta predial y una sola clave catastral. Toda cuenta 

predial o clave catastral deberá estar a nombre del 

propietario o poseedor conforme a la Ley y su 

Reglamento.  

2. Los polígonos digitalizados deberán corresponder a las 

medidas que los documentos que acrediten la propiedad 

tengan en su contenido. 

3. Se deberá digitalizar conforme a los procedimientos 

estipulados en el Manual Catastral.  

4. Los predios y construcciones digitalizados deberán de 

estar en la zona y manzana correspondiente.    



 

 

 

Actualización de cartografía 

Responsable No Actividad Formato Tantos 

Contribuyente 1 Acude a la coordinación a realizar 

algún trámite  o servicio. 

N/A N/A 

Auxiliar de 

Catastro 

atención al 

publico 

2 Brinda la información requerida Lista de requisitos Original 

Auxiliar de 

Catastro 

Inspección física 

3 Una vez levantada la información 

en campo se plasma en la 

cartografía para comenzar a 

actualizar la información. 

N/A N/A 

Auxiliar de 

Catastro Sistema 

Grafico  

4 Respecto a la información que 

levanta el personal del campo 

comienza a actualizar la 

información.  

N/A N/A 

Auxiliar de 

Catastro Sistema 

Grafico 

5 Ubicación por imágenes satelitales 

a los predios y construcciones. 

N/A N/A 

Auxiliar de 

Catastro  

Sistema Grafico 

6 La ubicación dependerá la zona 

catastral y la manzana en donde se 

ubica. 

N/A N/A 

Auxiliar de 

Catastro Sistema 

Grafico 

7 Por normas del manual catastral se 

hace una digitalización de los 

predios y construcciones de 

acuerdo a la tipología y de cada 

uno de ellos. 

N/A N/A 

Auxiliar de 

Catastro Sistema 

Grafico 

8 Se actualiza la información en el 

sistema de Auto CAD y se entrega 

un croquis con las modificaciones 

correspondientes.  

N/A N/A 

Auxiliar de 

Catastro Sistema 

de gestión 

Catastral 

9 La misma información que se 

actualiza en cartografía se 

actualiza en el sistema de gestión 

catastral atreves de 

manifestaciones catastrales  

Manifestación Catastral Original 

Contribuyente 10 Firma de enterado por la 

actualización en la cartografía. 

Manifestación Catastral Original 



 

 

Contribuyente Auxiliar de 

Catastro atención 

al público 

Auxiliar de 

Catastro 

Inspección 

física 

Auxiliar de 

Catastro  Sistema 

Grafico 

Auxiliar de Catastro 

Sistema de gestión 

Catastral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Acude a la coordinación 

a realizar algún trámite 

o servicio 

Brinda la información 

requerida 

1 

2 Una vez 

levantada la 

información en 

campo se 

plasma en la 

cartografía para 

comenzar a 

actualizar la 

información. 

3 
Respecto a la información 

que levanta el personal del 

campo comienza a actualizar 

la información. 

4 

Ubicación por imágenes 

satelitales a los predios y 

construcciones 

5 

Ubicación por imágenes 

satelitales a los predios y 

construcciones 

6 

Ubicación por imágenes 

satelitales a los predios y 

construcciones 

7 

Se actualiza la información 

en el sistema de Auto CAD y 

se entrega un croquis con las 

modificaciones 

correspondientes. 

8 

 

La misma información que 

se actualiza en cartografía se 

actualiza en el sistema de 

gestión catastral atreves de 

manifestaciones catastrales 

 

9 

Firma de enterado 

por la actualización 

en la cartografía. 

10 



 

 

Alta y baja de cuentas de predial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del 

procedimiento: 

Alta  y baja de cuentas de predial. 

Objetivo: Permitir identificar, inscribir y registrar las cuentas de predial 

ubicados en la jurisdicción territorial e integrar, controlar y 

actualizar de manera homogénea el padrón de predial del 

Municipio de Jiquipilco.  

 

 

Fundamento Legal: 

 

 

Artículo 107, 108, 109, 112, del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios.  

 

Política de Operación: 

 

Atreves del Sistema Predial se realizarán las respectivas 

modificaciones para la inscripción, registro, baja de claves 

catastrales en cuentas de predial, así como modificaciones o 

cambios técnicos solicitados por los contribuyentes. 



 

 

 

Asignación y Baja de cuentas de predial 

Responsable No Actividad Formato Tantos 

  Una vez que el contribuyente 

pide su inscripción al padrón 

catastral, también se da 

simultáneamente de alta en el 

padrón de predial.   

N/A N/A 

Auxiliar de 

catastro de 

atención al 

público 

1 Recibe los documentos 

solicitados en la inscripción 

para el padrón catastral.  

Expediente Copia 

Auxiliar de 

Sistema de 

Gestión 

Catastral y 

Sistema 

Grafico 

2 Asigna la clave catastral  Expediente Copia 

Auxiliar de 

catastro de 

atención al 

público 

3 Una vez asignada la clave se 

pasa el expediente al área del 

sistema de predial.  

Expediente Copia 

Auxiliar de 

catastro 

Sistema de 

predial. 

4 Revisa el expediente para 

comenzar a dar de alta la calve 

catastral y formar una nueva 

cuenta de predial   

Expediente Copia 

Auxiliar de 

catastro 

Sistema de 

predial. 

5 Una vez realizada el alta de la 

nueva cuenta de predial se saca 

un recibo de pago  

Recibo de pago Copia 

Auxiliar de 

catastro de 

atención al 

público 

6 Otorga el recibo de pago de 

predial y lo da nuevamente  

Recibo de pago Copia 

Contribuyente 7 Paga el predial en el banco y se 

queda en con el comprobante 

pago. 

Recibo de pago Copia 



 

 

Auxiliar de catastro de 

atención al público 
Auxiliar de Sistema de 

Gestión Catastral y 

Sistema Grafico 

Auxiliar de catastro 

Sistema de predial 
Contribuyente 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe los documentos 

solicitados en la 

inscripción para el 

padrón catastral. 

Asigna la clave catastral 

1 

2 

Una vez asignada la clave 

se pasa el expediente al 

área del sistema de 

predial 

3 

Revisa el expediente para 

comenzar a dar de alta la 

calve catastral y formar una 

nueva cuenta de predial   

4 

Una vez realizada el alta de 

la nueva cuenta de predial se 

saca un recibo de pago 

5 

Otorga el recibo de pago de 

predial y lo da nuevamente 

6 

Paga el predial en el 

banco y se queda en con 

el comprobante pago 

7 



 

 

Declaración del Pago de Impuesto sobre la Adquisición de 

Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio. 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del 

procedimiento: 

 

Declaración del Pago de Impuestos sobre la Adquisición 

de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio 

(Traslado de Dominio.) 

Objetivo: Realizar el cambio de propietario de un predio, mediante el que 

se ceden los derechos por la traslación de propiedad.  

 

 

Fundamento Legal: 

 

 

 Artículo 113, 114, 115, 116, 117, 173, 175, 181 y 182 del 

Código Financiero del Estado de México y sus Municipios.  

 

 

Política de Operación: 

 

Dicho trámite se realizará en caso de que se necesite hacer un 

cambio de propietario de algún predio, dentro del municipio de 

Jiquipilco.  No se podrá otorgar información si un expediente 

no cuenta con los requisitos señalados en el formato único de 

trámites y servicios emitidos por el catastro municipal, ni de 

predios en litigio.  



 

TRASLADO DE DOMINIO 

Responsable No Actividad Formato Tantos 

Contribuyente 1 Pide información N/A N/A 

Auxiliar de catastro  

Atención al público 

2 Informa sobre el trámite a realizar, 

requisitos y revisión de 

documentos. 

Lista de requisitos copias 

Contribuyente 3 Trae los documentos requisitados. Se le pide la 

documentación 

solicitada. 

Copias 

Auxiliar de catastro 

 Atención al público 

4 Revisa los documentos: 

SI: Están completos se reciben los 

documentos. 

NO: Están completos se 

devuelven los documentos hasta 

tenerlos completos. 

  

Documentos 

Copias 

Auxiliar de catastro 

 Atención al público 

5 Una vez completos los 

documentos se registran en el 

formato de trámites de traslado de 

dominio y se mandan al área de 

cartografía  

Documentos. Copias 

Auxiliar de catastro  

Sistema Grafico y 

Sistema de Gestión 

Catastral 

6 Se asigna una clave catastral 

dependiendo de la ubicación del 

predio, zona catastral, manzana se 

le asignara el número de predio 

correspondiente.   

Manifestación catastral. Original 

Auxiliar de catastro  

Sistema Grafico 

7 Asigna posición, frente, fondo, 

topografía al predio. 

Manifestación catastral. Original 

Auxiliar de catastro   

Sistema grafico  

8 Pasa la manifestación catastral al 

área de valuación. 

Manifestación catastral. Original 



 

Auxiliar de catastro  

Área de valuación 

catastral 

9 Se realiza la valuación catastral, en 

donde se saca el valor catastral del 

predio y la construcción de 

acuerdo a las tablas de valor 

correspondientes al año fiscal.  

N/A N/A 

Auxiliar de catastro  

Área de valuación 

catastral 

10 Una vez obtenido el valor catastral 

se realiza la cotización del traslado 

de dominio.  

Cotización del traslado 

de dominio.  

Original. 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

11 Se le entrega la cotización al 

contribuyente para ver si podría 

pagar el traslado de dominio. 

SI: Lo paga se realiza el formato 

de pago 

NO: Paga queda pendiente el 

trámite.  

Formato de pago Original 

Contribuyente 12 Paga el traslado de dominio en 

tesorería 

Formato de pago Original 

Contribuyente 13 Lleva los recibos de pago a 

catastro. 

Formato de pago Original 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

14 Una vez realizado el pago se pasa 

al área de valuación  para realizar 

el traslado de dominio. 

Expediente completo Copias 

Auxiliar de catastro 

Área de valuación 

catastral 

15 Realiza el traslado de dominio de 

acuerdo a toda la información 

proporcionada en  el expediente. 

Expediente completo Copias 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

16 Una vez realizado el traslado de 

dominio por el área de valuación 

catastral se recibe el traslado y se 

da al contribuyente para una 

revisión de datos.  

Traslado de dominio Original 

Contribuyente 17 Revisa el traslado de dominio: 

SI: Están correctos los datos firma 

de conformidad.  

Traslado de dominio Original 



 

NO: Firma algún dato es 

incorrecto y por lo tanto se tiene 

que revisar nuevamente y corregir 

lo indicado. 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

18 Pasa el traslado de dominio con el 

expediente pertinente al área de 

Sistema de Gestión Catastral para 

realizar ya sea una inscripción, 

subdivisión o fusión de acuerdo a 

lo indicado en el traslado de 

dominio y la manifestación 

catastral. 

Expediente Original y Copia 

Auxiliar de catastro 

Sistema de Gestión 

Catastral 

19 Realiza una inscripción, 

subdivisión o fusión y cambio de 

propietario de acuerdo a lo 

indicado en el traslado de dominio 

y la manifestación catastral. 

Expediente Original y Copia 

Auxiliar de catastro 

Sistema de Gestión 

Catastral 

20 Una vez realizado el movimiento 

en el sistema de gestión catastral 

se pasa al área de Sistema de 

Predial 

Expediente Original y Copia 

Auxiliar de Predial 21 Se hace el cambio correspondiente 

en el sistema si cambia de 

propietario, se da de alta una nueva 

clave o cambios técnicos que 

tengan que realizarse en la clave.   

Expediente Original y Copia 

Auxiliar de predial  22 Saca un nuevo comprobante de 

pago de predial. 

Formato de pago de 

predial 

Original. 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

23 Pasa el expediente para la revisión 

del coordinador de catastro.  

Expediente Copia 

Coordinador de 

catastro 

24 Una vez realizado el traslado de 

dominio revisa el expediente 

completo para corroborar si hay 

Expediente Copia 



 

 

 

 

 

 

algún error en el expediente y 

traslado de dominio.  

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

25 Una vez revisado el expediente se 

lleva a tesorería para la firma y 

sello del tesorero  

Expediente Copia 

Tesorería 26 Revisa el expediente y firma y 

sella, y lleva el traslado de 

dominio nuevamente a catastro. 

Expediente Copia 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

27 Archiva el expediten hasta que se 

recoja  

Expediente Copia 

Contribuyente  28 Recoge su traslado de dominio y 

firma de recibido 

Expediente Copia 

Auxiliar de catastro 

Atención al público 

29 Registra la salida del traslado y lo 

archiva en su expediente para ser 

colocado en la zona y manzana 

catastral correspondiente. 

 

Expediente Copia 



 

Contribuyente Auxiliar de catastro 

Atención al público 

Auxiliar de catastro 

Sistema Grafico 

Auxiliar de catastro 

Sistema de Gestión 

Catastral 

Auxiliar de catastro 

Área de valuación 

catastral 

Auxiliar de Catastro 

de Predial 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Se asigna una clave 

catastral dependiendo 

de la ubicación del 

predio, zona catastral, 

manzana se le asignara 

el número de predio 

correspondiente.   

Pide información 

Revisión y 

cumplimen

to de todo 

el 

requisito. 

Informa sobre el trámite a realizar, 

requisitos y revisión de documentos 

No 

1 
2 

Trae los documentos requisitos. 

3 

4 

Si 

Una vez completos los 

documentos se registran en el 

formato de trámites de traslado 

de dominio y se mandan al área 

de cartografía. 

5 

6 

Asigna posición, frente, fondo, 

topografía al predio. 

7 

Asigna posición, frente, fondo, 

topografía al predio. 

8 

Se realiza la valuación catastral, 

en donde se saca el valor 

catastral del predio y la 

construcción de acuerdo a las 

tablas de valor correspondientes 

al año fiscal. 

9 

Una vez obtenido el valor 

catastral se realiza la cotización 

del traslado de dominio 

10 

Se le entrega la cotización al 

contribuyente para ver si podría 

pagar el traslado de dominio. 

 

11 

Paga el traslado de dominio en 

tesorería y lleva los recibos de 

pago. 

12 

Una vez realizado el pago se 

pasa al área de valuación para 

realizar el traslado de dominio. 

 

13 

Realiza el traslado de 

dominio de acuerdo a toda 

la información 

proporcionada en el 

expediente 

14 

Revisa el traslado de dominio: 

 

 

16 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez realizado el traslado de 

dominio por el área de valuación 

catastral se recibe el traslado y 

se da al contribuyente para una 

revisión de datos. 

 

15 

Pasa el traslado de dominio con 

el expediente pertinente al área 

de Sistema de Gestión Catastral 

para realizar ya sea una 

inscripción, subdivisión o 

fusión de acuerdo a lo indicado 

en el traslado de dominio y la 

manifestación catastral 

 

 

17 

Realiza una inscripción, 

subdivisión o fusión y 

cambio de propietario de 

acuerdo a lo indicado en el 

traslado de dominio y la 

manifestación catastral. 

 
18 

Una vez realizado el 

movimiento en el sistema de 

gestión catastral se pasa al área 

de Sistema de Predial. 

 

19 

Se hace el cambio 

correspondiente en el 

sistema si cambia de 

propietario, se da de alta una 

nueva clave o cambios 

técnicos que tengan que 

realizarse en la clave 

20 

Saca un nuevo 

comprobante de pago 

de predial 

21 

Pasa el expediente para la 

revisión del coordinador de 

catastro. 

22 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pasa el expediente para la 

revisión del coordinador de 

catastro. 
23 

Una vez revisado el 

expediente se lleva a 

tesorería para la firma y 

sello del tesorero 

24 

Archiva el expediten hasta 

que se recoja 

25 

Recoge su traslado de 

dominio y firma de 

recibido 

26 

Registra la salida del 

traslado y lo archiva en su 

expediente para ser 

colocado en la zona y 

manzana catastral 

correspondiente 

28 



 

 

 

Glosario 

 Cartografía: Es la rama del grafismo que se ocupa de los métodos e instrumentos 

utilizados para exponer y expresar ideas, formas y relaciones en un espacio bi o 

tridimensional. La cartografía parte del principio de que los seres vivos, los 

fenómenos físicos y sus interrelaciones ocurren en un contexto temporal y espacial y 

que por lo tanto es posible mapearlos 

 Certificación de Clave y Valor Catastral: Documento que se emite mediante el 

Sistema de Gestión Catastral, superficie de terreno y de construcción en caso de tener, 

así como su valor catastral. 

 Certificación de Plano Manzanero: Documento donde se especifica la ubicación, 

medidas, superficie de terreno, así como sus delimitaciones, superficie de 

construcción o construcciones y número de niveles con referencia a su clave catastral.  

 Clave Catastral: El código alfanumérico único e irrepetible y está compuesto de 

dieciséis caracteres, que se asigna para efectos de localización geográfica, 

identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; los diez primeros 

deben ser caracteres numéricos y los seis últimos pueden ser alfanuméricos; su 

integración corresponde invariablemente y en estricto orden, a esta estructura: los tres 

primeros identifican al código del municipio, las dos siguientes a la zona catastral, 

los tres que siguen a la manzana y los dos siguientes al número de lote o predio; 

cuando se trate de condominios, las siguientes dos posiciones identifican el edificio 

y las cuatro últimas el número de departamento, en los casos de propiedades 

individuales estos seis últimos caracteres se codifican con ceros. 

 Constancia de Identificación Catastral: Documento en donde se hace constar los 

datos técnicos que se tienen registrados en el padrón catastral; como el nombre del 

propietario, la ubicación, localidad, superficie de terreno y de construcción en caso 

de existir. 

 Impuesto predial: Es un tributo que se calcula una vez al año, el cual graba el valor 

tanto de predios rústicos como urbanos 

 Manifestación Catastral: Es un trámite que permite realizar varios servicios de 

actualización al padrón catastral, mediante la solicitud del propietario o poseedor 

derivado de cambios relativos al inmueble de su propiedad, como son: modificación 

de linderos, cambio de propietario, alta de construcción, asignación de clave catastral 

etc.  

 

 

 



 

 

 

 Sistema de Gestión Catastral:   Provee a la Institución Gubernamental la 

información dentro de un sistema de gestión catastral a través del registro, consulta y 

completo seguimiento de todos los trámites relacionados con el patrimonio. 

 

 Traslado de Dominio: Operación muy común que consiste en pasar el dominio de 

un agente registrador a otro. 

 

 Valuación Catastral: Método de valoración de inmuebles utilizado por el Catastro 

del Municipio o la Entidad Federativa donde vivas, y que puede variar tomando en 

cuenta diferentes factores. Cada inmueble tiene un valor catastral, expresado en una 

cantidad monetaria que se actualiza cada año. 

 

 Verificación de Linderos: Servicio que se realiza en campo para obtener las medidas 

físicas de un terreno, de acuerdo a sus linderos, el cual debe estar dado de alta en el 

Padrón Catastral y generalmente es para predios que no tienen documento inscrito en 

el IFREM.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Directorio 

 

LICENCIADO EN CONTADURIA MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

TESORERO MUNICIPAL DE JIQUIPILCO 

 

 

 

 

LICENCIADA EN GEOGRAFÍA ABIGAIL JACINTO MARTÍNEZ 
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I.  PRESENTACIÓN 

 

El presente Manual de Organización de la unidad municipal de control y bienestar 

animal del Municipio de Jiquipilco, constituye un instrumento que describe las 

funciones y atribuciones de cada uno de los integrantes de esta Área Administrativa, 

por lo cual es necesaria su observancia y aplicación, para facilitar la comprensión 

de los deberes y responsabilidades de los servidores públicos adscritos a esta 

Coordinación , de tal manera que contribuya a lograr los objetivos establecidos en 

el Plan de Desarrollo Municipal, que son la expectativa a cumplir por el Presidente 

Municipal Profe. Felipe de Jesús Sánchez Dávila.  Este documento es la clave en la 

cual se delegan funciones y atribuciones que permitan una adecuada coordinación 

de las actividades y el desarrollo eficiente de sus procedimientos, para una 

administración pública municipal próspera que brinde servicios de calidad a la 

ciudadanía. 
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II.  ALINEACION DE FACULTADES Y FUNCIONES 

LEY ORGANOCA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO  
CAPITULO SEXTO BIS 

 

Artículo 124 Bis. - En cada municipio se establecerá una Unidad de Control y Bienestar 

Animal, la cual tendrá las siguientes funciones:  

I. Desarrollar y aplicar programas de esterilización permanente de perros y gatos de 

compañía y en situación de calle. 

II. Promoción de la educación y cultura de la convivencia responsable de los animales de 

compañía.  

III. De vacunación y esterilización.  

IV. De difusión, promoción y fomento de adopción de animales.  

V. Capacitación para la promoción del bienestar animal.  

VI. Control poblacional de perros y gatos en situación de calle; por medio de la esterilización.  

 

Articulo 124 Ter. - Para el cumplimiento de sus funciones deberá realizar las siguientes 

acciones:  

I. Coordinar, organizar y difundir la operación de programas permanentes de control y 

bienestar animal en situación de calle, apoyándose en el respectivo Consejo Municipal.  

II. Atender y canalizar los reportes de maltrato animal en situación de calle.  

III. Aplicar y atender la normatividad en materia de control y bienestar animal, con el objetivo 

de garantizar la protección a los animales de compañía en situación de calle, y demás 

animales a que se refiere el artículo 6.3 del Código para la Biodiversidad del Estado de 

México.  

IV. Establecer un plan de trabajo anual, mismo que se pondrá a consideración del Consejo 

Municipal de Control y Bienestar Animal durante el mes de enero de cada año.  

V. Contar con las medidas adecuadas de control sanitario en sus instalaciones y en la 

implementación de acciones de control animal. 

VI. Disponer de un equipo que, proporcioné servicio médico veterinario de manera rutinaria.  

VII. Habilitar unidades en desuso para la instalación de unidades móviles de esterilización 

de animales de compañía y en situación de calle.  

 



 
 

 

 

 

VIII. Contar con las unidades móviles que determinen las necesidades de cada municipio 

en materia de control poblacional animal.  

IX. Contar con personal médico capacitado para la implementación de acciones de control 

animal.  

X. Contar con equipo y medidas adecuadas de control sanitario en las unidades móviles, o 

en instalaciones para la implementación de acciones de control animal  

XI. Disponer de un equipo que proporcione servicio médico veterinario de manera rutinaria 

en unidades móviles o instalaciones.  

XII. Esterilizar a diez por ciento del total de animales en situación de calle anualmente. 

 

Articulo 124 Sexies. – En la integración del Consejo Municipal se deberá garantizar la 

inclusión de personas con experiencia en materia de cuidado animal y aquellas 

provenientes de organizaciones de la sociedad civil que realicen acciones en pro del 

cuidado animal. 

Articulo 124 Septies. - El Consejo Municipal de Protección y Bienestar Animal contara con 

las siguientes facultades: 

I. Opinar sobre el programa anual de trabajo que la titular o el titular de la 

Unidad de Control Animal ponga a consideración del consejo. 

II. Emitir opiniones sobre las acciones a realizar en materia de cuidado animal 

en situación de calle, las cuales deberán ser atendidas por la titular o el titular 

de la Unidad de Control Animal. 

III. Emitir opiniones para la mejora continua en las actividades que realice la 

Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal. 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

BANDO MUNICIPAL 2022 DEL MUNICIPIO DE JIQUIPILCO MEXICO 

 

Articulo 195.- En cada municipio se establecerá una Unidad de Control y Bienestar Animal, 

la cual tendrá las siguientes funciones:  

 

I. Desarrollar y aplicar programas de esterilización permanente de perros y gatos de 

compañía y en situación de calle;  

II. Promoción de la educación y cultura de la convivencia responsable de los animales de 

compañía;  

III. De vacunación y esterilización;  

IV. Difusión, promoción y fomento de adopción de animales;  

V. Capacitación para la promoción del bienestar animal; 

VI. Control poblacional de perros y gatos en situación de calle; por medio de la esterilización.  

 

Articulo 196.- Para el cumplimiento de sus funciones deberá realizar las siguientes 

acciones:  

 

I. Coordinar, organizar y difundir la operación de programas permanentes de control y 

bienestar animal en situación de calle. 

II. Atender y canalizar los reportes de maltrato animal en situación de calle;  

III. Aplicar y atender la normatividad en materia de control y bienestar animal, con el objetivo 

de garantizar la protección a los animales de compañía en situación de calle; 

IV. Habilitar unidades en desuso para la instalación de unidades móviles de esterilización 

de animales de compañía y en situación de calle.  

V. Garantizar la vida y la integridad de los animales, que estén al cuidado y tutela de una 

persona, así como los animales en abandono; fomentando una cultura de cuidado 

responsable de los animales en a la población; y 

IV. Las demás que nos confiera el Código para la Biodiversidad del Estado de México y 

otros ordenamientos jurídicos que tenga relación con la materia. 



 
 

 

 

 

 

BIENESTAR DE LOS ANIMALES, IMPORTACIÓN, TRÁNSITO 

INTERNACIONAL Y EXPORTACIÓN 

 

Articulo 19.- La Secretaría establecerá mediante disposiciones de sanidad animal, las 

características y especificaciones que deberán observarse para procurar el bienestar que 

todo propietario o poseedor de animales debe proporcionarles, a fin de que los inmunice 

contra las enfermedades y plagas transmisibles que los afecten y les proporcione la 

alimentación, higiene, transporte y albergue y en su caso entrenamiento apropiados 

conforme a las características de cada especie animal, con el objeto de evitar su estrés y 

asegurar su vida y su salud. 

Articulo 20.- La Secretaría en términos de esta Ley y su Reglamento, emitirá las 

disposiciones de sanidad animal que definirán los criterios, especificaciones, condiciones y 

procedimientos para salvaguardar el bienestar de los animales conforme a su finalidad. 

Para la formulación de esos ordenamientos se tomarán en cuenta, entre otros, los 

siguientes principios básicos 

Articulo 23.- El sacrificio humanitario de cualquier animal no destinado al consumo 

humano, sólo estará justificado si su bienestar está comprometido por el sufrimiento que le 

cause un accidente, enfermedad, incapacidad física o trastornos seniles, de ser posible 

previo dictamen de un médico veterinario, con excepción de aquellas especies animales 

que, por cualquier causa, la Secretaría o las Secretarías de Salud o Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, determinen como una amenaza para la salud animal o humana o para 

el medio ambiente. El sacrificio de animales destinados para abasto, se realizará conforme 

a las técnicas de sacrificio que determine la Secretaría. Las disposiciones de sanidad 

animal, establecerán las medidas, condiciones y procedimientos necesarios para la 

insensibilización y el sacrificio de animales. 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 

REGLAMENTO DEL LIBRO SEXTO DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPÍTULO IX 
DE LOS CENTROS DE CONTROL ANIMAL 

 

Articulo 75.- Los municipios del Estado de México deberán contar con un Centro de Control 

Animal con la finalidad de desarrollar y aplicar programas como: 

 

I. De esterilización permanente. 

II. De educación y concientización. 

III. De vacunación y esterilización. 

IV. De sanitarias para el control y erradicación de las enfermedades zoonóticas. 

V. De difusión, promoción y fomento de adopciones de animales. 

VI. De retención y custodia de perros y gatos callejeros. 

VII. Sacrificio humanitario y control poblacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  

 

 
CONSEJO MUNICIPAL DE 

PROTECCION Y BIENESTAR 
ANIMAL  

 

 

 

 

 

 
III.  ESTRUCTURA ORGANICA. 

 
 

1. Presidente Municipal Constitucional  

1.1. Consejo Municipal de Protección y Bienestar Animal 

1.2. Coordinación de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal. 

1.3. Auxiliar de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal 

 
 

IV. ORGANIGRAMA 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COORDINADOR.  

 

ROSAS 

GOMEZROSA 

AUXILIAR. 

 



 
 

 
 
 
 
 
 

 
V. ORGANISMO AUXILIAR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCION Y 

BIENESTAR ANIMAL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 

SECRETARIO TÉCNICO 

VOCALES 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 

COORDINADOR (A) DE LA UNIDAD 

MUNICIPAL DE CONTROL Y 

BIENESTAR ANIMAL 

 COORDINACIÓN DE SALUD 

 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

AGRÍCOLA 

 DIRECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

 COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

Y BOMBEROS 

 JURISDICCIÓN SANITARIA DE 

IXTLAHUACA 

 COORDINADOR MUNICIPAL DE SALUD 



 
 

 
 
 
 
 
 

VI. OBJETIVO Y FUNCIONES DE LA UNIDAD DE CONTROL Y BIENESTAR 
ANIMAL 

 
 

OBJETIVO 
 

 Concientizar a la población en forma ética, jurídica y política para mejorar las 

condiciones de vida de los animales si así lo necesitan, puesto que los 

animales tienen derechos de vida. 

 Procurar, vigilar y promover permanentemente el control poblacional de los 

animales vagabundos con la finalidad de disminuir el número de animales 

nacidos en condiciones de calle. 

 Llevar a cabo campañas de vacunación antirrábica, logrando así cubrir con 

la mayor cantidad de población vulnerable. 

 

FUNCIONES 

 

1.   Dirigir campañas de esterilización y vacunación permanente. 
 

2.   Establecer educación y concientización en la población. 
 

3.   Realizar medidas sanitarias para el control y erradicación de las 
enfermedades zoonóticas. 

 
4.   Promover la difusión, promoción y fomento de adopciones de animales. 

 
5.   Controlar la retención y custodia de perros y gatos callejeros. 

 
6.   Ejecutar el sacrificio humanitario y control poblacional. 

 
7. Proteger y regular el crecimiento, vida y sacrificio de las especies animales     

útiles al ser humano que su existencia no lo perjudique. 



 
 

 

 

 

 

 

VII. OBJETIVO Y FUNCIONES DEL CONSEJO MUNICIAPL DE 

PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL 

 

OBJETIVOS 

I. Opinar y participar sobre el programa anual de trabajo que la titular o el titular 

de la Unidad de Control Animal ponga a consideración del consejo. 

II. Emitir y proponer opiniones sobre las acciones a realizar en materia de 

cuidado animal en situación de calle, las cuales deberán ser atendidas por 

la titular o el titular de la Unidad de Control Animal. 

III. Supervisar la mejora continua en las actividades que realice la Unidad 

Municipal de Control y Bienestar Animal.  

FUNCIONES 

  Presidir las sesiones del consejo 

 Ejecutar los acuerdos que emanen del consejo 

 Representar al consejo dentro del ámbito de la secretaria y hacia 

las instancias extensas o en campos donde tenga participación. 

 Convocar atreves del secretario técnico a las sesiones ordinarias y 

extraordinarias correspondientes. 

 Proponer al consejo la participación de invitados especiales y 

expertos en el tema. 

 Emitir voto de calidad en aquellos asuntos en los que exista empate 

de votaciones en asuntos tratados en el consejo. 

 Vigilar que se cumplan los acuerdos que tomen en el consejo  

 Informar anualmente al total ejecutivo estatal las actividades 

realizadas. 
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  Formular y proponer al presidente, el orden del día de las 

sesiones del pleno, así como las convocatorias y citatorios 

respectivos. 

 Preparar y conocer las sesiones del Consejo y elaborar las 

actas correspondientes. 

 Proceder una vez que verifique que existe el quorum, notificar 

al presidente para que, de inicio a sesión, en caso contrario 

deberá a proceder a cancelar la sesión. 

 Apoyar y coordinar la logística necesaria para llevar a cabo 

las reuniones de trabajo del consejo, convocando a las 

mismas por instrucción del presiente. 

 Atender la correspondencia y los asuntos que no requieran 

acuerdo del consejo. 

 Asegurar que la dinámica de participación de los consejeros 

se efectué bajo el marco establecido del presente 

reglamento. Dar seguimiento y cumplimiento de los acuerdos 

el consejo. 

 Participar en las sesiones con voz, pero sin voto. 

 Integrar el archivo con las actas, minutas y documentos que 

correspondan a cada sesión. 

 Integra el registro e acreditación de los consejeros titulares y 

suplentes, así como sus asistencias a las sesiones, emitir el 

nombramiento e integrar la estructura orgánica. 

 Recibir las propuestas de estudios, opiniones o proyectos 

propuestos por el titular del ejecutivo estatal, por el 

presidente del consejo o por otras instancias e incluirlos en el 

orden del día de la sesión a próxima. 

 Rendir los informes que le solicite el presidente del consejo. 

 Preparar el programa anual de trabajo del consejo. 

 Mantener oportuna y suficientemente informado al presidente 

del consejo. 

 Representar al presidente en suplencias por ausencia en 

todas las actividades del consejo. 
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 Informar de los avances y retrasos, respecto a ejecución de 

las acciones fijadas en el los acuerdos. 

 

 

 

 

  Asistir a las sesiones ordinarias o extraordinarias, reuniones o 

eventos a los que sean convocados por el Presidente por conducto 

de la Secretaria Técnica. 

 Apoyar al consejo en la interpretación y aplicación del libro sexto y 

el presente reglamento. 

 Coordinar las acciones y consultas que se establezcan entre el 

consejo y sus dependencias, instituciones u organizaciones que 

representan. 

 Exponer las opiniones e ideas del sector que representan, así como 

los proyectos y sugerencias en los asuntos que requieran sean 

analizados en el consejo, con la posibilidad de proponer al pleno la 

participación de expertos de su sector, si el caso lo amerita, para lo 

cual la secretaria técnica lo podrá incluir en el orden del día de la 

sesión correspondiente, previo acuerdo del pleno. 

 Proporcionar la información que el consejo le solicite, a fin de 

apoyar y facilitar sus tareas. 

 Proponer alternativas para la solución y atención de los asuntos 

que se presenten a la consideración del Consejo y emitir su voto al 

respecto. 

 Firmar las actas resolutivas de cada uno de los acuerdos tomados 

por el Consejo. 

 Dar a conocer los acuerdos y resoluciones que emanen del pleno, a 

las dependencias, constituciones u organizaciones que 

representan, así mismo informar a estas sobre las actividades y lo 

temas de trabajo aprobados. 

 Informar al consejo sobre los avances y cumplimientos de asuntos 

bajo su responsabilidad. 

 

VIII.  DIRECTORIO 

 

TITULAR.         M.V.Z. ANA GABRIELA GOMEZ BARRO 
  

COORDINADOR DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE CONTROL Y BIENESTAR 

ANIMAL. 

 
AUXILIAR. TEC. ENFERM. NORMA GONZALEZ ORDOÑEZ 
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AUXILIAR DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL. 

 
 
 
 
 

 
IX. VALIDACIÓN 

 

CARGO NOMBRE FIRMA 
 

COORDINADOR. 
 

 

 
M.V.Z. ANA GABRIELA 
GOMEZ BARRO 

 
 

 
AUXILIAR. 

 
TEC. ENFERM. NORMA 
GONZALEZ ORDOÑEZ  

 

 

 

X.  ACTUALIZACIÓN 

 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

 

DESCRIPCION DE LA 
ACTUALIZACIÓN 

MAYO 2022 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN PARA LA 
COORDINACIÓN DE LA UNIDAD 
MUNICIPAL DE CONTROL Y BIENESTAR 
ANIMAL. 

  

 

 

 

 

 

 

ENLACE DE PROSPERA 

C. JACINTA BECERRIL 
HERNANDEZ 

ENLACE DE PROSPERA 

C. JACINTA BECERRIL 
HERNANDEZ 



 
 

 

 

 

 

Publíquese el contenido del presente en la Gaceta Municipal. 

“El ciudadano Presidente Municipal hará que se publique y se cumpla” Dado en el 

Salón de cabildos del Palacio Municipal de Jiquipilco, Recinto Oficial de la sala de 

Cabildo de Jiquipilco, Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

PROF. FELIPE DE JESUS SANCHEZ DAVILA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
 DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

MVZ. ANA GABRIELA GOMEZ BARRO 

COORDINADORA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE                                            
CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL  
JIQUIPILCO, ESTADO DE MÉXICO. 

 



 
 

  

 



 

   

 

 

REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÓN DE 

LA UNIDAD MUNICIPAL DE CONTROL Y BIENESTAR 

ANIMAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROFR. FELIPE DE JESÚS SÁNCHEZ DÁVILA 

      
 

 

 

  



 
 
 

 
 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Jiquipilco, Estado México, por acuerdo de 

Cabildo de fecha _____de dos mil veintidós, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 124 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 27, 31 fracciones I y XLVI, 41, 

64 fracción I y 66 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; ____ del 

Bando Municipal vigente; aprueba: 

El Reglamento Interior de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal 

del Municipio Jiquipilco, Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

Título Primero 

Consideraciones 

 

Artículo 1.- Que el Plan de Desarrollo del Estado de México plasma como visión 

formulada por la administración pública estatal. 

 Un gobierno solidario-político y prioridades del área. 

 La modernización de la administración pública implica la evaluación 

permanente de sus procedimientos y estrategias. 

 La regularización de la participación ciudadana. 

 La coordinación de acción será siempre fundamental. 

 Integrar un padrón de las asociaciones que tienen injerencia en protección 

animal como los Centros de Control Animal. 

 Ubicar y promover acciones atraves de la coordinación de las diversas 

dependencias.  

Título Segundo 

Capítulo Primero  

Objeto y Definiciones  

 

Artículo 2.- El presente Reglamento es de orden público e interés general y tiene 

por objeto regular las disposiciones del Libro Sexto del Código para la 

Biodiversidad del Estado de México en materia de protección y bienestar animal. 

 

Artículo 3.- Para los efectos de este reglamento, los conceptos importantes son: 

I. Animal abandonado. Aquel que no aporte algún tipo collar o accesorio que 

deambule libremente en la vía pública. 

II. Animal doméstico. El animal que ha sido reproducido y criado bajo control 

del ser humano. 



 
 
 

 

 

 

 

III. Centro de Control Animal. Establecimiento de servicio público que lleva a 

cabo cualquier actividad orientada a la prevención y control de 

enfermedades, así como atender quejas de la comunidad. Comprende en la 

captura de animales en la vía pública o abandonados, que puedan ser 

molestia y/o riesgo, entrega voluntaria, observación clínica, vacunación 

antirrábica permanente, recolección en vía publica de animales enfermos y 

atropellados para su sacrificio, toma de muestras de animales sospechosos 

o diagnóstico de laboratorio. 

IV. Consejo Ciudadano de Protección y Bienestar Animal. Órgano ciudadano 

de consulta y opinión, cuyo objeto es lograr la participación responsable de 

todos los sectores de la sociedad para promover la protección y bienestar 

animal. 

 

V. Unidad de control y bienestar animal. Coordinación del ayuntamiento 

dedicada a aplicar y atender la normatividad en materia de control y 

bienestar animal. 

 

VI. Unidad de control y bienestar animal. Coordinación del ayuntamiento 

dedicada a aplicar y atender la normatividad en materia de control y 

bienestar animal. 

 

VII. Unidad de control y bienestar animal. Coordinación del ayuntamiento 

dedicada a aplicar y atender la normatividad en materia de control y 

bienestar animal. 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

VIII. Unidad de control y bienestar animal. Coordinación del ayuntamiento 

dedicada a aplicar y atender la normatividad en materia de control y 

bienestar animal. 

 

Capítulo Segundo 

Organización y Funcionamiento 

 

Artículo 3.- La Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal estará 

representada y a cargo de un Médico Veterinario Zootecnista, mismo que será 

nombrado por el Ayuntamiento en sesión de Cabildo, a propuesta del Presidente. 

 

Artículo 4.- La coordinación tendrá las siguientes funciones: 

1. Desarrollar y aplicar programas de esterilización permanente de perros y 

gatos de compañía y situación de calle. 

2. Promoción de la educación y cultura de la convivencia responsable de los 

animales de compañía. 

3. Campañas de vacunación.  

4. Difusión, promoción y fomento de adopción del bienestar animal. 

5. Control poblacional de perros y gatos en situación de calle; por medio de la 

esterilización. 

 

Artículo 5.- La Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, se auxiliará de las 

áreas administrativas, operativas y de campo siguiente: 

I. Secretaria del medio ambiente de salud  

II. Seguridad ciudadana  

III. Sanidad animal 

 



 
 
 

 
 
 
 
 

 
Capítulo Tercero 

 
 Participación Ciudadana  

 
 
Artículo 4.-  La Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, es una 

dependencia de la administración pública centralizada, que, a través de sus 

unidades administrativas, conducirá sus acciones en forma programada y con 

base en lo establecido en las leyes estatales. 

 

Articulo 5.- El consejo es un órgano ciudadano de consulta y opinión del ejecutivo 

estatal que de éste se deriven, reglamentos municipales y demás disposiciones 

legales, en el presupuesto autorizado por el H. Ayuntamiento y acuerdos emitidos 

por el Presidente Municipal Constitucional de Jiquipilco, para el logro de sus 

objetivos y prioridades. 

 

Articulo 6.- La integración del Consejo Municipal se deberá garantizar la inclusión 

de personas con experiencia en materia de cuidado animal y aquellas 

provenientes de organizaciones de la sociedad civil que realicen acciones en pro 

del cuidado animal.  

 

Artículo 7.- Corresponde a la Unidad de Control y Bienestar Animal, conducir sus 

actividades de manera planeada y programada con base a las disposiciones que 

establece el libro sexto del código para la Biodiversidad del Estado de México y de 

más normas observables en las materias de su competencia. 

 

Artículo 8.- La Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal estará 

representada y a cargo de un Médico Veterinario Zootecnista, mismo que será 

nombrado por el Ayuntamiento en sesión de Cabildo, a propuesta del Presidente. 



 
 
 

 

 

 

 

Capitulo Cuarto 

Centros de Control Animal 

 

Articulo 9.- El municipio debe de contar con un Centro de Control Animal con la 

finalidad de desarrollar y aplicar programas como:  

1. Esterilización permanente.  

2. Educación y concientización.  

3. Vacunación y esterilización. 

4. Sanitarias para el control y erradicación de las enfermedades zoonoticas. 

5. Retención y custodia de perros y gatos callejeros.  

 

Artículo 10.- El Centro de Control Animal atenderá las necesidades básicas de 

cada animal y de acuerdo a las características propias de cada especie, en 

materia de transparencia se trabajará en conjunto con la Unidad Municipal. Deberá 

disponer de lo siguiente: 

I. Médico Veterinario Zootecnista. 

II. Medidas adecuadas de control sanitario y de seguridad en las instalaciones, 

con la finalidad de garantizar la integridad física y psíquica de los animales. 

III. Llevar un libro de registro interno con los datos de cada uno de los animales 

que ingresan. 

 

Articulo 11.- La organización del Centro de Control Animal deberá contar con el 

número de personal mínimo para su funcionamiento: 

I. Responsable técnico. 

II. Chofer. 

III. Dos técnicos capturadores. 



 
 
 

IV. Un encargado de la limpieza de jaulas, alimentación e hidratación de los 

animales confinados. 

 

 

 

Artículo 12.- El responsable técnico deberá ser un Médico Veterinario Zootecnista 

con cedula profesional, con especialidad en salud pública, en medicina preventiva 

experiencia laboral.  

Teniendo como función: 

I. Coordinar, organizar y difundir la operación de los programas.  

II. Promover las disposiciones legales a las que estamos obligados a cumplir. 

III. Atender y canalizar los reportes de maltrato animal. 

 

 

Capitulo Quinto 

Consejo Municipal de Protección y Bienestar Animal 

 

Articulo 13.- El Consejo es un órgano ciudadano de consulta y opinión, cuyo 

objeto es lograr la participación responsable de todos los sectores de la sociedad 

para promover la protección y bienestar animal. 

 

Articulo14.- En la integración del Consejo Municipal se deberá garantizar la 

inclusión de personas con experiencia en materia de cuidado animal y aquellas 

provenientes de organizaciones de la sociedad civil que realicen acciones en pro 

del cuidado animal. 

 

Articulo 15.- El Consejo Municipal de Protección y Bienestar Animal contara con 

las siguientes facultades: 

I. Opinar sobre el programa anual de trabajo que la titular o el titular de la 

Unidad de Control Animal ponga a consideración del consejo. 



 
 
 

II. Emitir opiniones sobre las acciones a realizar en materia de cuidado animal 

en situación de calle, las cuales deberán ser atendidas por la titular o el 

titular de la Unidad de Control Animal. 

 

 

 

III. Emitir opiniones para la mejora continua en las actividades que realice la 

Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal. 

 

Articulo 16.- El Consejo será integrado por: 

1. Presidente del Consejo. Presidente Municipal Constitucional 

2. Secretario Técnico. Titular de la Dirección o Coordinación de la Unidad 

Municipal de Control y Bienestar Animal.  

3. Vocales: Ciudadanos y ciudadanas representantes de los sectores 

relacionados al tema de protección y bienestar animal en sus distintos 

campos.  

 

Capitulo Sexto 

Transitorios 

 

Primero. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Municipal del Municipio de Jiquipilco. 

Segundo. - Con su entrada en vigor, se abrogan o derogan todas aquellas 

disposiciones de igual o menor jerarquía que se contravengan al presente 

Reglamento. 

 

Publíquese el contenido del presente en la Gaceta Municipal. 

“El ciudadano Presidente Municipal hará que se publique y se cumpla” Dado en el 

Salón de cabildos del Palacio Municipal de Jiquipilco, Recinto Oficial de la sala de 

Cabildo de Jiquipilco, Estado de México. 

 

PROF: FELIPE DE JESÚS SÁNCHEZ DÁ VILA 



 
 
 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

 JIQUIPILCO, ESTADO DE MÉXICO. 

 



 

 

 

COORDINACION DE GIRAS Y LOGÍSTICA 

H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO, MÉXICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO INTERNO 
 

JUNIO 2022 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

 

 

 

El presente Reglamento Interno de la Coordinación de Giras y Logística de la Administración 

2022 – 2024 tiene como objetivo la regulación de las actividades referentes y designadas a 

esta área administrativa. Así también la referencia, en lo general de las diligencias 

conferidas al personal asignado a dicha coordinación. 

 

Contiene también las disposiciones para la suplencia de titulares o personal, así como las 

sanciones que por ciertas conductas o acciones serán meritorias por el personal o autoridad 

administrativa correspondiente. 

 

Este Reglamento Interno, tiene la sola función de regular al personal administrativo asignado 

a esta Coordinación de Giras y Logística, no teniendo injerencia en ninguna otra área 

administrativa o demás personal de la Administración 2022 – 2024 del H. Ayuntamiento de 

Jiquipilco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Marco Legal 

 

Sustentado en el Bando Municipal 2022 del Municipio de Jiquipilco. 

 

CAPITULO XXXV; De la Coordinación de Logística. 

 

ARTICULO 162. La Coordinación de Logística tiene como objetivo el procurar la ejecución 

de los eventos protocolarios de la Administración 2022 – 2024 y procurar la imagen de la 

administración y de la Presidencia, previamente ejecutada por la Coordinación de 

Comunicación Social. 

ARTICULO 163. La Coordinación de Logística tiene las siguientes atribuciones: 

I. Planear, coordinar y ejecutar las giras de trabajo del Presidente Municipal; 

II. Realizar actividades de pre-gira con el fin de evaluar la logística, itinerario 

del evento, tiempos y lugar de ejecución; 

III. Colaborar con las áreas del Ayuntamiento de Jiquipilco y con el Sistema DIF 

a fin de brindar apoyo en el área de logística, organización y ejecución de 

los eventos y actividades que estos realicen para la ciudadanía; 

IV. Coordinar y ejecutar los escenarios y actividades para eventos 

protocolarios, gubernamentales, culturales y demás que refiera el área de 

Presidencia;  

V. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y aquellas que sean 

encomendadas por la Presidencia Municipal. 

 

Título Primero 

Capítulo Único Disposiciones Generales 

Objeto y Definiciones 

 

  



 

 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer la estructura orgánica y las 

bases de organización y funcionamiento de la Coordinación de Giras y Logística. 

 

Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento se entiende por: 

 

I. Municipio.- El Municipio de Jiquipilco, Estado de México; 

II. Ayuntamiento.- El órgano de gobierno del Municipio de Jiquipilco, Estado de México, de 

elección popular directa, integrado por un presidente, un síndico y siete regidores; 

III. Presidente.- El Presidente Municipal Constitucional del  Municipio de  Jiquipilco, Estado 

de México; 

IV. La Coordinación de Giras y Logística.- La Coordinación de Giras y Logística del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Jiquipilco, Estado de México; 

V. Administración Pública.- Las Dependencias y Entidades que integran la Administración 

Pública Municipal Centralizada y Descentralizada; 

VI. Dependencias.- Los Órganos administrativos que integran la Administración Pública 

Centralizada, denominadas Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería municipal, Direcciones 

Generales, Unidades de Coordinación y Apoyo o con cualquier otra denominación, en 

términos del Reglamento Orgánico del H. Ayuntamiento Constitucional de Jiquipilco, Estado 

de México; 

VII. Entidades.- Los Organismos Auxiliares y los Fideicomisos que forman parte de la 

Administración Pública Descentralizada; 

VIII. Coordinador.- El Titular de la Coordinación de Giras y Logística. 

 

 

Título Segundo 

De la Competencia y Estructura Administrativa de la Coordinación de Giras y Logística 

 

Capítulo Primero 

 

De las Atribuciones y Delegación de Facultades 

 

Artículo 3.- La Coordinación, es una Dependencia de la Administración Pública 

Centralizada, que a través de sus Unidades Administrativas, conducirá sus acciones en 

forma programada y con base en lo establecido en las leyes estatales, Plan de Desarrollo 

Municipal, los programas que de éste se deriven, reglamentos municipales y demás 

disposiciones legales, en el presupuesto autorizado por el H. Ayuntamiento y acuerdos 

emitidos por el Presidente Municipal y el H. Ayuntamiento, para el logro de sus objetivos y 

prioridades de ejecución de eventos formales e informales, acciones, planes y programas del 

Gobierno Municipal. 



 

 

 

Artículo 4.- Corresponde a la Coordinación de Giras y Logistica el despacho de los asuntos 

siguientes: 

I. Como parte de las actividades de difusión y fortalecimiento de la imagen Institucional, 

la Coordinación de Giras y Logística desarrollara los eventos formales e informales de la 

Administración Pública que así lo requieran.  

II. Organizar, ejecutar y cubrir las giras de trabajo encabezadas por la Presidencia 

Municipal. 

III. Organizar, supervisar y ejecutar la logística y protocolo de los eventos formales e 

informales de la Administración Pública Municipal. 

IV. Organizar, supervisar y ejecutar los eventos anuales de mayor impacto de la 

Administración Municipal tales como el Informe de Gobierno y la Expo-Feria del Pulque.  

V. Las demás que las actividades e indicaciones de Presidencia Municipal requieran. 

 

Artículo 5.- La Coordinación de Giras y Logística estará representada y a cargo de un 

Titular denominado coordinador, mismo que será nombrado por el Ayuntamiento en sesión 

de Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal. 

 

Artículo 6.- Corresponde al Coordinador ejercer las siguientes atribuciones: 

I. Dar salida a las solicitudes de su competencia ingresadas a la Coordinación 

emanadas por las diferentes dependencias administrativas, sociedad civil y Presidente 

Municipal.  

II. Coordinar el diálogo con la Dirección de Adquisiciones y Tesorería Municipal a fin de 

subsanar el gasto para los requerimientos de las diferentes actividades y eventos que la 

Coordinación administra.  

III. Atender a las reuniones convocadas por la Presidencia Municipal.  

IV. Los demás que la autoridad superior requiera. 

 

Capítulo Segundo 

De su Organización y Funcionamiento 

 

Artículo 7.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación de Giras y 

Logística  del Municipio  de  Jiquipilco, se auxiliará del personal administrativo, operativo y 

de campo siguiente: 

 

I. Coordinador de Giras y Logística. 

 Coordinar el trabajo del personal de la Coordinación para cubrir los eventos 
oficiales del Presidente Municipal y de la Administración Municipal 2022 - 2024. 



 

 

 Participar en las jornadas comunitarias que realiza el Presidente Municipal en 
las Delegaciones Municipales. 

 Coordinación con los organismos y dependencias, tanto públicas, como 
privadas para la realización de eventos, congresos y convenciones en el 
municipio en los cuales participe el Ayuntamiento. 

 
II. Controlador de Audio.  

 Controlar la consola y mezcladora de audio para ecualizar el equipo. 

 Mantener el equipo de audio en condiciones favorables para su uso en 
diferentes eventos. 

 Procurar el control del equipo para su mayor desempeño en cada evento, así 
como la presencia de las autoridades o elementos que conformen el mismo. 

 Coadyuvar a proyectar e impulsar la imagen del Presidente Municipal por 
medio de la voz en los eventos correspondientes. 

 
III. Maestro de Ceremonias.  

 Manejo del evento respetando los lineamientos dados para cada evento y en 
su defecto, de acuerdo a los protocolos establecidos o dados para el evento en 
particular. 

 En los eventos especiales como ferias o enfocados a público específico, 
animar de acuerdo las edades, siempre manejando el respeto por la audiencia 
y colocando como principal personaje a él  Presidente Municipal. 

 

I. Secretaria y/o Personal Administrativo. Personal designado para la vigilancia y 

cuidado de los tramites e información administrativa de la Coordinación de Giras y 

Logística. 

 

Artículo 8.- Los nombramientos de los servidores públicos de la Coordinación de Giras y 

Logística se harán a propuesta del Coordinador con aprobación del Presidente Municipal. 

 

Artículo 9.- Las atribuciones establecidas en este Reglamento para los servidores públicos 

de la Coordinación de Giras y Logística, se entenderán delegadas por  oficio; por el 

coordinador para todos los efectos legales. 

 

 

Título Tercero 

Capítulo Único 

De las Atribuciones Generales de los Servidores Públicos de la Coordinación de Giras 

y Logística  

 



 

 

Artículo 10.- Corresponde a los Servidores Públicos adscritos a la Coordinación de Giras y 

Logística:  

I. Atender a las solicitudes emanadas de las diferentes áreas de la Administración 

Pública, sociedad civil y autoridades auxiliares que competen a las facultades 

propias del área  

II. Planear, organizar y ejecutar los eventos protocolarios donde la imagen de la 

Presidencia Municipal son el primer cuadro.  

III. Coordinar y ejecutar los eventos formales e informales de la Administración 2022 – 

2024, prioritariamente los designados por la Presidencia Municipal. 

IV. Las que el titular de la coordinación y la Presidencia Municipal consideren. 

 

Título Cuarto 

De la Suplencia por Ausencia de los Titulares y Sanciones 

Capítulo Primero 

 

Artículo 11.- Las ausencias de los funcionarios que integran la Coordinación de Giras y 

Logística, podrán ser temporales o definitivas. 

Las ausencias temporales y definitivas serán aquellas que establezcan expresamente la Ley 

Federal del Trabajo, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 

la Jurisprudencia y las condiciones generales de trabajo; en todo caso, las ausencias 

temporales deberán estar debidamente justificadas y ajustadas a derecho. 

 

Artículo 12.- Las ausencias temporales del Coordinador de Giras y Logística serán cubiertas 

de la forma siguiente: 

 

I. Si la ausencia fuere de uno a quince días naturales, el Presidente Municipal nombrará 

un encargado de despacho a propuesta del cabildo, en este supuesto el Coordinador titular 

solicitará al Presidente Municipal y/o a  propuesta  del  presidente al  Ayuntamiento del 

Municipio  de  Jiquipilco, licencia, con o sin goce de sueldo; 

II. Si la ausencia fuere de dieciséis y hasta sesenta días naturales, será el Ayuntamiento 

del  Municipio de  Jiquipilco a propuesta del Presidente Municipal quien nombre al 

encargado de despacho, en este supuesto el Coordinador solicitará al Ayuntamiento licencia 

sin goce de sueldo; 

III. Si la ausencia fuere mayor de sesenta días, deberá considerarse, en caso de no ser 

por incapacidad médica, como ausencia definitiva. 

En caso de ausencia definitiva del Coordinador, el Ayuntamiento del  Municipio  de 

Jiquipilco, a propuesta del Presidente Municipal, designará en los términos previstos en las 

disposiciones aplicables, a quien ocupe dicho cargo. 

 



 

 

Artículo 13.- Las ausencias temporales o definitivas de cualquiera de los funcionarios 

adscritos a la Coordinación de Giras y Logística, serán cubiertas por quien designe el 

superior jerárquico del funcionario de que se trate, previo acuerdo con el Presidente 

Municipal. 

 

Capitulo Segundo 

De las Sanciones 

 

Artículo 14.- Será conductas meritorias de sanción: 

 

I. Consumir bebidas embriagantes dentro de la Coordinación de Giras y Logística; 

II. Consumo de tabaco u otras sustancias inhalables de uso recreativo o toxico dentro de 

la Coordinación de Giras y Logística; 

III. Cualquier tipo de conducta impropia o antisocial dentro de las instalaciones de la 

Presidencia Municipal o en el Centro Administrativo. 

 

Si se presentase cualquier conducta referente a este capítulo, será turnado para su 

sanción a la autoridad administrativa correspondiente. 

 

Título Quinto 

De la Transparencia 

Capítulo Único 

 

Artículo 15.- En materia de transparencia, la Coordinación de Giras y Logística del  

Municipio  de  Jiquipilco, deberá: 

 

I. Promover el buen desarrollo de sus actividades. 

II. Vigilar el buen desempeño del personal asignado y el uso correcto de los 

materiales otorgados. 

 

Transitorios 

 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Municipal del Municipio  de  Jiquipilco. 

Segundo.- Con su entrada en vigor, se abrogan o derogan todas aquellas disposiciones de 

igual o menor jerarquía que se contravengan al presente Reglamento. 

Tercero.- Las reformas a que se refiere el presente Acuerdo, entrarán en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. 



 

 

Cuarto.- Se instruye a la Secretaría del Honorable Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento de los interesados, el contenido del que se acuerda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

El presente Reglamento Interno fue Aprobado en Sesión de Cabildo No. ________ de fecha 

___________________________________ y publicado en fecha 

________________________. 

 

Vo. Bo. 

 

 

 

___________________________________ 

Mtro. Felipe de Jesús Sánchez Dávila 

Presidente Municipal Constitucional de Jiquipilco 

 

 

 

 

___________________________________ 

C. Julio César Becerril Sánchez 

Coordinador de Giras y Logística  

del Ayuntamiento de Jiquipilco 
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PRESENTACIÓN 
 
 

El presente Manual de Organización de la Coordinación de Giras y Logistica es de 

observancia general y tiene la función de servir como instrumento de información y consulta, 

tomando en cuenta su reciente descentralización, para conocer tanto la estructura orgánica 

de la dependencia como sus atribuciones, objetivos y responsabilidades. 

 

Éste documento deberá ser usado por los empleados del Ayuntamiento y podrá ser 

consultado por las personas externas que necesiten conocer el trabajo interno de la 

Coordinación. Éste Manual de Organización será revisado el mes de enero de cada año. 

 

La finalidad del presente Manual es proporcionar a las Dependencias y Unidades 

Administrativas (Federales  y Estatales), así como a las Direcciones y Coordinaciones 

Municipales, un documento integral básico que sirva como marco de referencia que permita 

conocer de manera clara, ordenada y práctica la organización para el desarrollo de su 

trabajo, así como sus Orígenes y el Marco Jurídico en el que sustenta su actuación y 

funcionamiento; la Misión, Visión, la Estructura Orgánica; grados de autoridad; líneas de 

comunicación y coordinación y la descripción específica de cada uno de los puestos que la 

integran; mediante el cual atenderán las acciones que le competen, incorporándose también 

los indicadores de desempeño para estar en condiciones de medir la productividad e 

implementar acciones de mejora continua. 

 

Es importante aclarar que el Manual de Organización, además de ser un documento de 

consulta general, servirá como herramienta de referencia que oriente al personal para 

realizar sus labores cotidianas, y al mismo tiempo facilite la integración de nuevos 

elementos, coadyuvando de esta manera al logro de objetivos y metas institucionales. 

 

 



 

 

 

 

 
ANTECEDENTES 

 

La Coordinación de Giras y Logística existe como una dependencia directamente 

relacionada a los trabajos de la Presidencia Municipal, reflejando sus actividades y 

responsabilidades en los actos protocolarios (formales e informales) en cada una de las 

direcciones y coordinaciones del H. Ayuntamiento de Jiquipilco.  

 

De acuerdo a un seguimiento general enfocado en las diferencias de esta coordinación en 

periodos administrativos pasados, debido a su reciente descentralización de la Coordinación 

de Comunicación Social, serán nuevos los retos y las metas a lograrse en la presente 

administración. Con el apoyo y fortalecimiento de las nuevas tecnologías (equipo de audio y 

herramientas electrónicas) así como las capacidades del capital humano (personal adscrito), 

los proyectos u eventos a realizarse fortalecerán a la administración 2022 – 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

MARCO JURÍDICO 

 

Bando Municipal de Jiquipilco CAPITULO XXXV; De la Coordinación de Logística. 

 

ARTICULO 162. La Coordinación de Logística tiene como objetivo el procurar la ejecución 

de los eventos protocolarios de la Administración 2022 – 2024 y procurar la imagen de la 

administración y de la Presidencia, previamente ejecutada por la Coordinación de 

Comunicación Social. 

ARTICULO 163. La Coordinación de Logística tiene las siguientes atribuciones: 

I. Planear, coordinar y ejecutar las giras de trabajo del Presidente Municipal; 

II. Realizar actividades de pre-gira con el fin de evaluar la logística, itinerario 

del evento, tiempos y lugar de ejecución; 

III. Colaborar con las áreas del Ayuntamiento de Jiquipilco y con el Sistema DIF 

a fin de brindar apoyo en el área de logística, organización y ejecución de 

los eventos y actividades que estos realicen para la ciudadanía; 

IV. Coordinar y ejecutar los escenarios y actividades para eventos 

protocolarios, gubernamentales, culturales y demás que refiera el área de 

Presidencia;  

V. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y aquellas que sean 

encomendadas por la Presidencia Municipal. 

 

Entendiendo que el objetivo principal del área de Giras y Logística es, generar una imagen 

positiva de la Presidenta Municipal y de la Administración, realizando eventos de calidad que 

den la difusión debida para con la ciudadanía. 

 

 



 

 

 

OBJETO Y ATRIBUCIONES 

 

Analizar, previa pre-gira, la factibilidad de la realización de los eventos, tomando en cuenta 

lugar propicio (fácil acceso y salida), acceso a determinados servicios (luz eléctrica), además 

de identificar si existen problemáticas que desestimen el poder realizar dicho evento. 

Coordinar el evento, con funciones delegadas a distintas áreas en su caso, para la 

realización de eventos, siendo los más importantes los referidos por la Presidencia 

Municipal. 

Coordinar y llevar acabo las giras de trabajo (Inicios y Entregas de Obra, Entregas de 

Apoyos), previa pre-gira, de la Presidencia Municipal. 

Coadyuvar con las Dependencias Federales y Estatales, para la realización de eventos 

dentro del municipio. 

Realizar los eventos, con los debidos materiales, herramientas y equipo; además de conocer 

y desarrollar el Orden del Día por el Maestro de Ceremonias. 

Vigilar la realización de los eventos, por parte del Coordinador de Logística, para evitar 

contratiempos o fallas en la ejecución de los mismos. 

 

 

ESTRUCTURA ORGANICA 

 

 

1.2. Coordinación de Giras y Logística 

1.2.1. Proscenio 

1.2.2. Audio 

1.2.3. Conducción de Eventos y Maestro de Ceremonias 

 

 

 



 

 

 

ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinación de Giras y 

Logística 

C. Gerardo  Blancas 

Medina  

Auxiliar de Logística 

y Controlador de 

Audio  

PLC. Edgar 

Domínguez Torres 

Auxiliar de Logística 

y Maestro de 

Ceremonia 

C. Julio César Becerril 

Sánchez 

Coordinador de giras 

y Logística 

 

        Proscenio 



 

 

 

 

 

 

 

MISIÓN 

 

Analizar, vigilar y realizar, previa pre-gira y antelación, los eventos del H. Ayuntamiento de 

Jiquipilco; coadyuvar y auxiliar a las dependencias federales y estatales en cuestión de sus 

eventos protocolarios. 

 

 

 

 

 

 

VISIÓN 

 

La Coordinación de Giras y Logística se orienta a coadyuvar a la creación de una buena 

imagen administrativa y perspectiva institucional de nuestras autoridades hacía la población, 

así también coadyuvar con las distintas dependencias Federales y Estatales para la 

realización de sus eventos en la anfitriona calidad que nos ha referido y conferido el H. 

Ayuntamiento de Jiquipilco. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

FUNCIONES DEL PERSONAL DE LA COORDINACIÓN DE GIRAS Y 

LÓGISTICA. 

 

Puesto: Coordinador de Giras y Logística. 

Jefe Inmediato: Presidente Municipal. 

Personal a su cargo: Audio – Conducción de Eventos y Maestro de Ceremonias. 

 

Objetivo General. 

Atender, coordinar y organizar los eventos de los diferentes departamentos de la 

Administración Municipal. 

 

Funciones del Puesto. 

Coordinar el trabajo del personal de la Coordinación para cubrir los eventos oficiales del 

Presidente Municipal y de la Administración Municipal 2022 - 2024. 

Participar en las jornadas comunitarias que realiza el Presidente Municipal en las 

Delegaciones Municipales. 

Coordinación con los organismos y dependencias, tanto públicas, como privadas para la 

realización de eventos, congresos y convenciones en el municipio en los cuales participe el 

Ayuntamiento. 

 

Puesto: Proscenio 

Jefe Inmediato: Coordinador de Giras y Logística. 

Personal a su cargo: Audio, Proscenio y  Conducción de Eventos y Maestro de Ceremonias 

 

Objetivo General. 

Instalación de escenarios, colocación de mamparas y lonas o derivados referidos por parte 

del área de Comunicación Social. 

 

 



 

 

 

Funciones del Puesto. 

Procurar la instalación de los distintos escenarios u proscenios que coadyuven a la 

realización de los eventos del h. Ayuntamiento de  Jiquipilco. 

 

Puesto: Conducción de Eventos y Maestro de Ceremonias. 

Jefe Inmediato: Coordinador de Giras y Logística. 

Personal a su cargo: Ninguno. 

 

Objetivo General. 

Manejar y conducir los eventos mediante los estándares protocolarios establecidos por la 

Presidencia Municipal, dando el lugar indicado a cada uno de los participantes en el 

proscenio de cada evento.  

 

 

Funciones del Puesto. 

Manejo del evento respetando los lineamientos dados para cada evento y en su defecto, de 

acuerdo a los protocolos establecidos o dados para el evento en particular. 

En los eventos especiales como ferias o enfocados a público específico, animar de acuerdo 

las edades, siempre manejando el respeto por la audiencia y colocando como principal 

personaje a él  Presidente Municipal. 

 

Puesto: Audio. 

Jefe Inmediato: Coordinador de Giras y Logística. 

Personal a su cargo: Ninguno. 

 

Objetivo General. 

Manejar y manipular el equipo de audio del Ayuntamiento, tomando en cuenta el tipo de 

evento a realizarse, para poder proyectar de manera eficaz la voz y presencia de los 

participantes del evento. 



 

 

 

Funciones del Puesto. 

Controlar la consola y mezcladora de audio para ecualizar el equipo. 

Mantener el equipo de audio en condiciones favorables para su uso en diferentes eventos. 

Procurar el control del equipo para su mayor desempeño en cada evento, así como la 

presencia de las autoridades o elementos que conformen el mismo. 

Coadyuvar a proyectar e impulsar la imagen del Presidente Municipal por medio de la voz en 

los eventos correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

DIRECTORIO 

 
 
 

C. Julio César Becerril Sánchez  
 Coordinador de Giras y Logística 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

El presente Manual de Organización fue Aprobado en Sesión de Cabildo No. ________ de 

fecha ___________________________________ y publicado en fecha 

________________________. 

 

Vo. Bo. 

 

 

 

___________________________________ 

Mtro. Felipe de Jesús Sánchez Dávila 

Presidente Municipal Constitucional de Jiquipilco 

 

 

 

 

___________________________________ 

C. Julio César Becerril Sánchez 

Coordinador de Giras y Logística  

del Ayuntamiento de Jiquipilco 

 



 

 

 

COORDINACION DE GIRAS Y LOGÍSTICA 

H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO, MÉXICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

JUNIO 2022 

 

 

 



 

 

Introducción 

 

En materia de Giras y Logística, se establecerá como objetivo fundamental la realización de 

los eventos formales e informales del H, Ayuntamiento de Jiquipilco Administración 2022 - 

2024, tanto de la Presidencia Municipal como de las diferentes áreas administrativas, siendo 

prioridad los referidos y establecidos por la Presidencia Municipal. 

 

En  lo correspondiente a las Giras de trabajo (Inicios y entregas de obra; y entregas de 

apoyos), esta coordinación se sujetara a la agenda referida por la Presidencia Municipal,, 

realizando de manera previa las pre giras para conocer los lugares donde se llevaran a cabo 

los eventos, para determinar eficiencias y deficiencias de los mismos. 

 

El área de Giras y Logistica se coadyuva con las dependencias Federales y Estatales para la 

realización de sus eventos, apoyando en acercamiento de ciertos materiales, herramientas y 

equipo que llegasen a solicitar, esto previa solicitud a la Presidencia Municipal, 

 

 

En lo referente a las instituciones educativas de los diferentes niveles de estudio (Básico, 

Medio Superior y Superior) del municipio, la Coordinación de Giras y Logística, apoya en el 

préstamo de materiales, herramientas y equipo que soliciten, de igual manera con oficio o 

solicitud dirigida a la Presidencia Municipal. Así también, los eventos formales o informales a 

las ONG (Organismos No Gubernamentales) será el mismo procedimiento. 

 

 

 

Todas las actividades de esta coordinación, serán dirigidas y conducidas bajo la agenda de 

la Presidencia Municipal. 

 

 

 

 

 



 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Eventos Formales 

 

OBJETIVO 

Realizar, vigilar y coordinar los eventos formales que refiera la Presidencia Municipal y las 

áreas administrativas del H, Ayuntamiento de Jiquipilco Administración 2022 – 2024. 

Tales eventos serán Ceremonias Cívicas e Informes de Gobierno o Actividades. 

 

ALCANCE 

Brindar atención pronta y de calidad a las solicitudes ingresadas referentes a los eventos 

formales.   

 

REFERENCIAS 

De acuerdo a las actividades definidas en el Bando Municipal de Jiquipilco Estado de 

México. 

 

RESPONSABILIDADES 

En la responsabilidad de la Coordinación de Giras y Logística para la realización de eventos 

formales serán las Siguientes: 

1. Conocimiento del evento, previa antelación, del lugar, hora y objetivo del mismo. 

2. Instalación del proscenio del evento formal, previo diseño de la Coordinación de 

Comunicación Social. 

3. Instalación del equipo de audio o contratación, previo consentimiento de la Tesorería 

Municipal. 

4. Conducción del evento por el Maestro de Ceremonias. 

5. Vigilar y coordinar los trabajos delegados o sugeridos antes, durante y después de la 

realización del evento. 

 

 

 

 



 

 

INSUMOS 

Entre los requisitos documentales fundamentales para la realización de los eventos formales 

que esta coordinación lleva a cabo, y que generan un costo, será siempre necesaria la 

previa autorización del evento, por Presidencia Municipal, Coordinación de Adquisiciones, y 

Tesorería Municipal, conservando el documento firmado y sellado como respaldo del gasto a 

realizar. 

 

RESULTADOS 

Respuesta favorable de la ciudadanía por la realización del evento, para posicionar la 

imagen del H. Ayuntamiento de Jiquipilco Administración 2022 – 2024, así también una 

percepción de excelencia y eficacia del evento realizado. 

 

POLITICAS 

Las solicitudes se desahogarán de acuerdo al orden en el que estas sean acusadas por la 

Coordinación de Giras y Logística y estarán sujetas a la agenda del área, siendo prioridad 

las remitidas por la Presidencia Municipal; y el presupuesto y existencia de material por parte 

de las áreas administrativas encargadas de la adquisición y presupuesto.  

 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad Administrativa / Puesto Actividad 

1 Recepción de Solicitud autorizada Firma y sello de recibido de la solicitud autorizada. 

2 Proceso de solicitud En eventos formales: Solicitar en caso de no contar con ellos, los 

materiales necesarios para la realización del evento, equipo de 

audio y equipo de movilidad para su traslado de los mismos. 

Conocer orden del día para el maestro de ceremonias. 

3 Proceso exterior Colocación de proscenio. 
Colocación de equipo de audio. 
Conducción y realización del evento. 

4 Proceso institucional  No existe referente. 

 

 

 



 

 

DIAGRAMACIÓN EVENTOS FORMALES 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Eventos Informales 

 

OBJETIVO 

Realizar, vigilar y coordinar los eventos informales que refiera la Presidencia Municipal y las 

áreas administrativas del H, Ayuntamiento de Jiquipilco Administración 2022 – 2024. 

Tales eventos serán eventos artísticos, culturales y deportivos; y la Expo Feria del Pulque. O 

los que refieran las distintas áreas. 

 

ALCANCE 

Brindar atención pronta y de calidad a las solicitudes ingresadas referentes a los eventos 

informales.   

 

REFERENCIAS 

De acuerdo a las actividades definidas en el Bando Municipal de Jiquipilco Estado de 

México. 

 

RESPONSABILIDADES 

En la responsabilidad de la Coordinación de Giras y Logística para la realización de eventos 

informales serán las Siguientes: 

1. Conocimiento del evento, previa antelación, del lugar, hora y objetivo del mismo. 

2. Instalación del proscenio del evento formal, previo diseño de la Coordinación de 

Comunicación Social. 

3. Instalación del equipo de audio o contratación, previo consentimiento de la Tesorería 

Municipal. 

4. Conducción del evento por el Maestro de Ceremonias. 

5. Vigilar y coordinar los trabajos delegados o sugeridos antes, durante y después de la 

realización del evento. 

 

 

 



 

 

INSUMOS 

Entre los requisitos documentales fundamentales para la realización de los eventos 

informales que esta coordinación lleva a cabo, y que generan un costo, será siempre 

necesaria la previa autorización del evento, por Presidencia Municipal o el área responsable 

del mismo, Coordinación de Adquisiciones, y Tesorería Municipal, conservando el 

documento firmado y sellado como respaldo del gasto a realizar. 

 

RESULTADOS 

Respuesta favorable de la ciudadanía por la realización del evento, para posicionar la 

imagen del H. Ayuntamiento de Jiquipilco Administración 2022 – 2024, así también una 

percepción de excelencia y eficacia del evento realizado. 

 

POLITICAS 

Las solicitudes se desahogarán de acuerdo al orden en el que estas sean acusadas por la 

Coordinación de Giras y Logística y estarán sujetas a la agenda del área, siendo prioridad 

las remitidas por la Presidencia Municipal; y el presupuesto y existencia de material por parte 

de las áreas administrativas encargadas de la adquisición y presupuesto.  

 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad Administrativa / Puesto Actividad 

1 Recepción de Solicitud autorizada Firma y sello de recibido de la solicitud autorizada. 

2 Proceso de solicitud En eventos informales: Solicitar en caso de no contar con ellos, los 

materiales necesarios para la realización del evento, equipo de 

audio y equipo de movilidad para su traslado de los mismos. 

Conocer orden del día para el maestro de ceremonias. 

3 Proceso exterior Colocación de proscenio. 
Colocación de equipo de audio. 
Conducción y realización del evento. 

4 Proceso institucional  No existe referente. 

 

 

 



 

 

DIAGRAMACIÓN EVENTOS INFORMALES 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Giras de Trabajo (Inicios y entregas de obra, Entregas de Apoyos) 

 

OBJETIVO 

Realizar, vigilar y coordinar giras de trabajo que refiera la Presidencia Municipal del H, 

Ayuntamiento de Jiquipilco Administración 2022 – 2024. 

Tales eventos serán eventos inicio de obra, entrega de obra y entrega de apoyos. 

 

ALCANCE 

Brindar atención pronta y de calidad a las giras de trabajo que realice la Presidencia 

Municipal. 

 

REFERENCIAS 

De acuerdo a las actividades definidas en el Bando Municipal de Jiquipilco Estado de 

México. 

 

RESPONSABILIDADES 

En la responsabilidad de la Coordinación de Giras y Logística para la realización de las giras 

de trabajo serán las siguientes: 

 

1. Conocimiento del evento, previa pre gira, del lugar, hora y objetivo del mismo. 

2. Instalación del proscenio. 

3. Instalación del equipo de audio.  

4. Conducción del evento por el Maestro de Ceremonias. 

5. Vigilar y coordinar los trabajos delegados o sugeridos antes, durante y después de la 

realización del evento. 

 

 

 



 

 

INSUMOS 

Entre los requisitos documentales fundamentales para la realización de las giras de trabajo 

que esta coordinación lleva a cabo, solo se tomaran en cuenta la agenda de trabajo 

previamente realizada por la Presidencia Municipal y la Dirección de Obras Públicas para la 

realización de la pre gira, en el caso de los Inicios y Entrega de Obras. 

En lo correspondiente a las Entregas de Apoyos, será la Presidencia Municipal y el área 

administrativa y responsable de la entrega quienes proporcionaran agenda e información del 

evento. 

  

RESULTADOS 

Respuesta favorable de la ciudadanía por la realización del evento, para posicionar la 

imagen del H. Ayuntamiento de Jiquipilco Administración 2022 – 2024, así también una 

percepción de excelencia y eficacia del evento realizado. 

 

POLITICAS 

Las giras de trabajo se desahogarán de acuerdo a la agenda de la Presidencia Municipal por 

la Coordinación de Giras y Logística y estarán sujetas a la misma. 

 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad Administrativa / Puesto Actividad 

1 Recepción de Agenda de trabajo Entrega de la misma por la Presidencia Municipal. 

2 Proceso de solicitud En giras de trabajo: Solicitar en caso de no contar con ellos, los 

materiales necesarios para la realización del evento, equipo de 

audio y equipo de movilidad para su traslado de los mismos. 

Conocer orden del día para el maestro de ceremonias. 

3 Proceso exterior Colocación de proscenio. 
Colocación de equipo de audio. 
Conducción y realización del evento. 

4 Proceso institucional  No existe referente. 

 

 

 



 

 

 

DIAGRAMACIÓN GIRAS DE TRABAJO 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Eventos realizados por Dependencias Federales y Estatales 

 

OBJETIVO 

Coadyuvar con las diferentes dependencias federales y estatales que realicen eventos 

dentro del municipio de Jiquipilco. 

Tales eventos serán los que las distintas instancias federales y estatales refieran. 

 

ALCANCE 

Brindar atención pronta y de calidad a los eventos de las dependencias federales y estatales 

que efectúen eventos dentro del municipio de Jiquipilco, previa referencia de la Presidencia 

Municipal o de las áreas administrativas del H. Ayuntamiento de Jiquipilco. 

REFERENCIAS 

De acuerdo a las actividades definidas en el Bando Municipal de Jiquipilco Estado de 

México. 

 

RESPONSABILIDADES 

En la responsabilidad de la Coordinación de Giras y Logística para coadyuvar con las 

dependencias federales y estatales serán las siguientes: 

 

1. Conocimiento del evento, previa pre gira, del lugar, hora y objetivo del mismo. 

2. Coadyuvar en la realización del evento, en las tareas o delegaciones que el órgano 

federal o estatal refieran. 

3. Acercamiento de materiales, herramientas o equipo de audio que soliciten, previa 

autorización de la Presidencia Municipal, la Coordinación de Adquisiciones y la 

Tesorería Municipal, según sea el caso. 

4. Conducción del evento por el Maestro de Ceremonias, en caso de ser solicitado. 

5. Vigilar y coordinar los trabajos delegados o sugeridos por parte de la dependencia 

federal o estatal. 

 

 



 

 

 

INSUMOS 

Entre los requisitos documentales fundamentales para coadyuvar en los eventos federales y 

estatales, estarán brindados por la Presidencia Municipal o las diferentes áreas 

administrativas del H. Ayuntamiento de Jiquipilco, mediante oficio dirigido a esta 

Coordinación de Giras y Logística, o el mismo oficio de la dependencia federal y estatal 

redirigido por la Oficialía de Partes. 

 

RESULTADOS 

Respuesta favorable de la ciudadanía y la dependencia federal y estatal por la realización 

del evento, para posicionar la imagen del H. Ayuntamiento de Jiquipilco Administración 2022 

– 2024, así también una percepción de excelencia y eficacia del evento realizado. 

 

POLITICAS 

Los eventos de las dependencias federales y estatales y el apoyo brindado se desahogarán 

de acuerdo a la agenda de la Presidencia Municipal por la Coordinación de Giras y Logística 

y estarán sujetas a la misma. 

 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad Administrativa / Puesto Actividad 

1 Recepción de Oficio de la Dependencia 

Federal y Estatal 

Entrega de la misma por la dependencia federal y estatal; por la 

Presidencia Municipal o áreas administrativas; o, en su caso, por la 

Oficialía de Partes. 

2 Proceso de solicitud En eventos de dependencias federales y estatales: Solicitar en caso 

de no contar con ellos, los materiales necesarios para la realización 

del evento, equipo de audio y equipo de movilidad para su traslado 

de los mismos. Conocer orden del día para el maestro de 

ceremonias, si fuese el caso. 

3 Proceso exterior Apoyo en colocación de proscenio. 
Apoyo en colocación de equipo de audio. 
Apoyo en conducción y realización del evento. 

4 Proceso institucional  No existe referente. 

 



 

 

DIAGRAMACIÓN DEPENDECIAS FEDERALES Y ESTATALES 
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Coordinación 

de Giras y 

Logistica  

4 



 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Apoyo a instituciones educativas u ONG`s 

 

OBJETIVO 

Apoyar a las diferentes instituciones educativas de los diferentes niveles educativos (Básico, 

Medio Superior y Superior) u ONG’s que realicen eventos dentro del municipio de Jiquipilco. 

Tales eventos serán los que las distintas instituciones educativas u ONG’s refieran. 

 

ALCANCE 

Brindar atención pronta y de calidad a los eventos de las instituciones educativas u ONG’s 

efectúen dentro del municipio de Jiquipilco, previa referencia de la Presidencia Municipal o 

de las áreas administrativas del H. Ayuntamiento de Jiquipilco. 

 

REFERENCIAS 

De acuerdo a las actividades definidas en el Bando Municipal de Jiquipilco Estado de 

México. 

 

RESPONSABILIDADES 

En la responsabilidad de la Coordinación de Giras y Logística para coadyuvar con las 

instituciones educativas u ONG’s serán las siguientes: 

1. Conocimiento del evento, previa pre gira, del lugar, hora y objetivo del mismo. 

2. Coadyuvar en la realización del evento, en las tareas o delegaciones que la institución 

educativa u ONG’s refieran. 

3. Acercamiento de materiales, herramientas o equipo de audio que soliciten, previa 

autorización de la Presidencia Municipal, la Coordinación de Adquisiciones y la 

Tesorería Municipal, según sea el caso. 

4. Conducción del evento por el Maestro de Ceremonias, en caso de ser solicitado. 

5. Vigilar y coordinar los trabajos delegados o sugeridos por parte de la institución 

educativa u ONG’s. 

 

 



 

 

 

INSUMOS 

Entre los requisitos documentales fundamentales para coadyuvar en los eventos de las 

instituciones educativas u ONG’s, estarán brindados por la Presidencia Municipal o las 

diferentes áreas administrativas del H. Ayuntamiento de Jiquipilco, mediante oficio dirigido a 

esta Coordinación de Giras y Logística, o el mismo oficio de la institución educativa u ONG 

redirigido por la Oficialía de Partes. 

 

RESULTADOS 

Respuesta favorable de la ciudadanía y la institución educativa u ONG por la realización del 

evento, para posicionar la imagen del H. Ayuntamiento de Jiquipilco Administración 2022 – 

2024, así también una percepción de excelencia y eficacia del evento realizado. 

 

POLITICAS 

Los eventos de las instituciones educativas y las ONG así como el apoyo brindado se 

desahogarán de acuerdo a la agenda de la Presidencia Municipal por la Coordinación de 

Giras y Logística y estarán sujetas a la misma. 

 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad Administrativa / Puesto Actividad 

1 Recepción de Oficio de la institución 

educativa u ONG 

Entrega de la misma por institución educativa u ONG; por la 

Presidencia Municipal o áreas administrativas; o, en su caso, por la 

Oficialía de Partes. 

2 Proceso de solicitud En eventos de instituciones educativas u ONG’s: Solicitar en caso de 

no contar con ellos, los materiales necesarios para la realización del 

evento, equipo de audio y equipo de movilidad para su traslado de 

los mismos. Conocer orden del día para el maestro de ceremonias, 

si fuese el caso. 

3 Proceso exterior Apoyo en colocación de proscenio. 
Apoyo en colocación de equipo de audio. 
Apoyo en conducción y realización del evento. 

4 Proceso institucional  Agradecimiento dirigido a la Presidencia Municipal por el apoyo 

brindado. 



 

 

DIAGRAMACION INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y ONG’S 

Institución 

Educativa u ONG 

Presidencia 

Municipal o 

área 

administrativa 

Oficialía de 

Partes  

Coordinación Giras y Logística Dependencia 

o institución 

solicitante 

  

 

 

 

 

 

   

   

 

 

 

  

     

     

    

 

 

 

     

 

Coadyuvar en la realización del 

evento, si fuese el caso: Apoyo en 

colocación de Proscenio, apoyo 

en colocación de equipo de audio 

y apoyo en conducción del 

evento, y demás tareas delegadas 

o sugeridas. 

 

1 

Ingreso de oficio  

solicitud de apoyo 

para realización de 

evento.  

2 
Recepción del 

oficio o solicitud 

para apoyo.  

3 
Canalizar oficio 

o solicitud a la 

Coordinación 

de Giras y 

Logística 

4 

Entrega de 

agradecimiento 

a la Presidencia 

Municipal, una 

vez terminado 

el evento.  

5 



 

 

MEDICIÓN 

De un 100% de las solicitudes remitidas a esta Coordinación de Giras y Logistica, referentes 

a Eventos Formales, Eventos Informales, Giras de trabajo, Apoyo a dependencias federales 

y estatales; y Apoyo a instituciones educativas u ONG’s, se procesan y resuelve el 100%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

El presente Manual de Procedimientos fue Aprobado en Sesión de Cabildo No. ________ de 

fecha ___________________________________ y publicado en fecha 

________________________. 

 

Vo. Bo. 

 

 

 

___________________________________ 

Mtro. Felipe de Jesús Sánchez Dávila 

Presidente Municipal Constitucional de Jiquipilco 

 

 

 

 

___________________________________ 

C. Julio César Becerril Sánchez 

Coordinador de Giras y Logística  

del Ayuntamiento de Jiquipilco 
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La participación ciudadana ha sido un recurso humano que  ha logrado transformar comunidades 

para facilitar los servicios y los medios que generen un bien común. 

Faenas 

Labores comunitarias 

Acciones de emergencia 

Actos solidarios 

Escuelas 

Delegaciones 

Donaciones de terrenos, materiales y participación de mano de obra voluntaria y obligatoria para 

mejorar las condiciones de vida de acuerdo a las necesidades y el bien común. 

Ante la necesidad en este periodo de acción municipal se ha creado esta dirección para renovar esta 

cultura de respeto, mejora y conservación del medio ambiente y patrimonio material comunitario 

 

 

La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos señala:  

Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:   

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 

un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 



 

 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 

gobierno del Estado.  

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece:  

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 

otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes 

que de ellas emanen  

Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará 

Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se 

determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la 

Ley Orgánica respectiva.   

La participación ciudadana es un recurso determinante para la realización plena de una 

democracia plena y transparente.  

 

 

OBJETIVO 

Los procedimientos comprendidos en el presente Manual han sido enunciados para servir 

de guía en este sentido, constituyéndose en un instrumento de apoyo, a la normalización 

de las actividades, que nos permitirán estar seguros de que las operaciones que realicemos 

sean congruentes con las metas que nos hemos planteado. Así mismo para que en los 

cambios de administración los funcionarios de nuevo ingreso tengan conocimiento de los 

procedimientos y formatos a seguir a fin de que no se perjudique al usuario. 

 

ESTRUCTURA ORGANICA 

 

Para el desempeño de sus funciones de DIRECCION DE PARTICIPACION 

CIUDADANA de Jiquipilco,  ejercerá sus facultades con el apoyo del siguiente 

personal, el cual a su vez se encargará de diversas actividades en particular, que a 

continuación se enuncian. 

 

El asistente de COMUNICACIÓN deberá realizar las siguientes funciones: 

a) Atender a la ciudadanía 



 

 

 

b) Llevar agenda de la dirección  

 

c) Recibir, clasificar, archivar documentos, informes y correspondencia. 

 

d) Redactar documentos oficiales. 

 

e) Revisar y elaborar documentos referentes al área. 

 

f) Atender llamadas telefónicas 

 

g) Informar sobre situaciones presentadas . 

 

h) Atender a la ciudadanía 

 

i) Trabajar con iniciativa y responsabilidad atendiendo las necesidades de la 

comunidad en general 

 

El asistente de  comunidades 

 

a) Atender a la ciudadanía 

 

b) Llevar agenda comunitaria 

 

c) Recibir, clasificar, archivar documentos, informes y correspondencia. 

 

d) Redactar documentos. 

 

e) Revisar y elaborar documentos referentes al área. 

 

f) Atender llamadas telefónicas 

 



 

 

g) Informar sobre situaciones presentadas . 

 

h) Atender a la ciudadanía 

 

i) Trabajar con iniciativa y responsabilidad atendiendo las necesidades de la 

comunidad en general 

 

 

El asistente de actividades comunitarias 

 

j) Atender a la ciudadanía 

 

k) Llevar agenda de obra o jornadas comunitarias 

 

l) Recibir, clasificar, archivar documentos, informes y correspondencia. 

 

m) Redactar documentos. 

 

n) Revisar y elaborar documentos referentes al área 

 

j) Atender llamadas telefónicas 

 

k) Informar sobre situaciones presentadas . 

 

l) Atender a la ciudadanía 

 

Trabajar con iniciativa y responsabilidad atendiendo las necesidades de la comunidad en 

general 

 

POLITICAS Y LINEAMIENTOS GENERALES 

 



 

 

En todo momento se hará saber de cualquier oficio, petición o asunto pendiente, 

para que se gire las instrucciones pertinentes al respecto. 

El personal trabajará en sintonía, conforme a sus atribuciones, desempeñándose con 

responsabilidad y prontitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                

 



 

 

                                               Plan 2022-2024 

 

Cronograma                  

 

 meses                                     6                     12                     18                   24                   36                 

36 

Sensibilización    

Comunicación            

Planeación                       

Proyectos                                                          

Visitas comunicar         

Gestion                                                                              

Interaccion ayuntamiento      

Evaluación                                           

Mejora comunitaria             

Integración y solidaridad   

Información                                          

 

El cronograma determina tiempos estimados en el desarrollo de las actividades, que son 

flexibles; pero los objetivos de participación, integración, responsabilidades y obligaciones 

de la Dirección De Participación Ciudadana y comunidad no son inflexibles. 

                                   “Si no hay compromiso, la responsabilidad no existe.” 

  

He diseñado de acuerdo a nuestras necesidades, contexto Municipal el plan establecido con 

la visión propuesta de El Maestro Felipe De Jesús Sánchez Dávila, Presidente Municipal de 

Jiquipilco México; la operatividad de la Dirección de Participación Ciudadana en el Bando 

Municipal, el Articulo 140, y 141 que establece las siguientes atribuciones. 

 

 

 

 



 

 

 

          Atribuciones 

 

Bajo La revisión del Lic José Chávez Bernal.  

 

 

DE LA DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

ARTÍCULO140. La Dirección de Participación Ciudadana diseña, promueve, incentiva y 

reconoce las diversas modalidades de participación que la ley establece. 

 

ARTÍCULO141. La Dirección de Participación Ciudadana tiene las siguientes atribuciones: 

 

I. Fomentar la capacitación y formación para la ciudadanía plena, participativa, y 

responsable; 

II. Fomentar la cultura de la comunicación y la orientación institucional requerida; 

III. Garantizar la protección y el respeto de los derechos humanos; 

IV. Fomentar la solidaridad y la participación integral; 

V. Promover la salud, educación, mejoramiento del entorno, aprovechamientos de recursos 

fomentando la cultura de participación, inclusión, prevención y acciones   requeridas que 

podrán   generan iniciativas y propuestas por atender en las comunidades; 

VI. Establecer y regular los mecanismos de participación directa de las comunidades como  

participativa, con  los instrumentos de control, gestión y evaluación  de participación 

ciudadana; 

VII. Fomentar la inclusión ciudadana, así como respetar y garantizar la participación 

ciudadana y sus acuerdos; 

VIII. Establecer las obligaciones de todas las autoridades del Ayuntamiento, en el ámbito de 

sus competencias, de promover, respetar y garantizar la participación ciudadana; 

IX. Diseñar dinámicas de interacción contextualizadas de acuerdo a las comunidades para 

estar en constante comunicación, como medio que dé a conocer de los planes y programas 

Federales, Estatales y Municipales haciendo posible que la población esté informada y el  

Ayuntamiento  se desempeñe como capaz y responsable; 



 

 

X.  Hacer más eficiente la operatividad de los ejes transversales; 

 Eje Transversal I: Igualdad de género,                                           

 Eje Transversal II: Gobierno Moderno 

 Eje Transversal III: Tecnología y Coordinación para el Buen Gobierno. 

 La eficiencia de ejecución de los ejes logrará transparentar las funciones de las autoridades 

con la participación ciudadana.  

 

XI. Promover la sociedad organizada para dar cabal cumplimiento a objetivos específicos y 

ofrecer soluciones a problemas que se presentan en las comunidades actuales y del futuro.  

La sociedad organizada detecta, apoya, atiende, y previene los grupos vulnerables. 

XII. Sensibilizar a los participantes que el trabajo comunitario formaliza, transparenta, 

precisa, informa, comunica, eficienta, convoca, y genera la cultura del mejoramiento de 

nuestro entorno por un bienestar común; 

XIII. Instrumentar la planeación y uso de los medios para organizar, coordinar y comunicar, 

generando un sistema de enlace desde la necesidad, prioridad, gestión, planeación, acción-

inclusión, operatividad, avance, situación, circunstancias, servicio, reflexión, evaluación, 

seguimiento, y mantenimiento; 

XIV. Operar con comunicación institucional, gestión, logística, e informar, comunicar y 

motivar a la comunidad generando la participación ciudadana para y por el bien común; 

XV. Mapear el proceso y rediseñar el proceso que Implemente los cambios;  

XVI. Optimizar recursos de atención y procedimientos para la organización de participación 

ciudadana; 

XVII. Organizar, coordinar y evaluar desempeños, para reportar en los Informes semestral, 

anual y memoria operativa: 

XVIII. Capacitar interactivamente al equipo de la Dirección de Participación Ciudadana  

constantemente; así como compartir experiencias en y con instituciones académicas, 

municipales, estatales que retroalimenten el desempeño de los integrantes de la dirección y 

las comunidades. 

      

Conclusiones 

La participación de la población permite la expresión y defensa de los intereses de los 

sectores populares, el aprovechamiento de sus experiencias y la potenciación de sus 

capacidades. Contribuye, además, a potenciar los proyectos de mejora de su calidad de vida. 

Implica además la posibilidad de facilitar el acceso a la información y el fomento de una 



 

 

nueva cultura que implique mayor disposición a cooperar y a respetar la diversidad social 

y cultural, favoreciendo la comprensión intercultural.  
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La participación ciudadana ha sido un recurso humano que ha logrado transformar comunidades 

para facilitar los servicios y los medios que generen un bien común. 

Faenas 

Labores comunitarias 

Acciones de emergencia 

Actos solidarios 

Escuelas 

Delegaciones 

Donaciones de terrenos, materiales y participación de mano de obra voluntaria y obligatoria para 

mejorar las condiciones de vida de acuerdo a las necesidades y el bien común. 



 

 

Ante la necesidad en este periodo de acción municipal se ha creado esta dirección para renovar 

esta cultura de respeto, mejora y conservación del medio ambiente y patrimonio material 

comunitario 

 

 

La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos señala:  

Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:   

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 

un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia 

que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece:  

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 

otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 

leyes que de ellas emanen  

Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con un jefe de asamblea que se denominará 

Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores, cuyo número se 

determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la 

Ley Orgánica respectiva.   

La participación ciudadana es un recurso determinante para la realización plena de una 

democracia plena y transparente.  

 

 

OBJETIVO 

Los procedimientos comprendidos en el presente Manual han sido enunciados para servir de guía 

en este sentido, constituyéndose en un instrumento de apoyo, a la normalización de las 

actividades, que nos permitirán estar seguros de que las operaciones que realicemos sean 

congruentes con las metas que nos hemos planteado. Así mismo para que en los cambios de 

administración los funcionarios de nuevo ingreso tengan conocimiento de los procedimientos y 

formatos a seguir a fin de que no se perjudique al usuario. 

 

ESTRUCTURA ORGANICA 

 



 

 

Para el desempeño de sus funciones de DIRECCION DE PARTICIPACION CIUDADANA de Jiquipilco,  

ejercerá sus facultades con el apoyo del siguiente personal, el cual a su vez se encargará de 

diversas actividades en particular, que a continuación se enuncian. 

 

El asistente de COMUNICACIÓN deberá realizar las siguientes funciones: 

a) Atender a la ciudadanía 

 

b) Llevar agenda de la dirección  

 

c) Recibir, clasificar, archivar documentos, informes y correspondencia. 

 

d) Redactar documentos oficiales. 

 

e) Revisar y elaborar documentos referentes al área. 

 

f) Atender llamadas telefónicas 

 

g) Informar sobre situaciones presentadas . 

 

h) Atender a la ciudadanía 

 

i) Trabajar con iniciativa y responsabilidad atendiendo las necesidades de la comunidad en 

general 

 

El asistente de  comunidades 

 

a) Atender a la ciudadanía 

 

b) Llevar agenda comunitaria 

 



 

 

c) Recibir, clasificar, archivar documentos, informes y correspondencia. 

 

d) Redactar documentos. 

 

e) Revisar y elaborar documentos referentes al área. 

 

f) Atender llamadas telefónicas 

 

g) Informar sobre situaciones presentadas . 

 

h) Atender a la ciudadanía 

 

i) Trabajar con iniciativa y responsabilidad atendiendo las necesidades de la comunidad en 

general 

 

 

El asistente de actividades comunitarias 

 

j) Atender a la ciudadanía 

 

k) Llevar agenda de obra o jornadas comunitarias 

 

l) Recibir, clasificar, archivar documentos, informes y correspondencia. 

 

m) Redactar documentos. 

 

n) Revisar y elaborar documentos referentes al área 

 

j) Atender llamadas telefónicas 



 

 

 

k) Informar sobre situaciones presentadas . 

 

l) Atender a la ciudadanía 

 

Trabajar con iniciativa y responsabilidad atendiendo las necesidades de la comunidad en general 

 

POLITICAS Y LINEAMIENTOS GENERALES 

 

En todo momento se hará saber de cualquier oficio, petición o asunto pendiente, para que se gire 

las instrucciones pertinentes al respecto. 

El personal trabajará en sintonía, conforme a sus atribuciones, desempeñándose con 

responsabilidad y prontitud. 

 









































































































































 

 

 
 
 

MRJ/028/2023 

Jiquipilco, México a 11 de julio de 2023 

 

 

MTRO. JAVIER BALDERAS HINOJOSA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

JIQUIPILCO, EDO DE MEXICO. 

P R E S E N T E: 

 

Sirva el presente para enviar un cordial saludo al mismo tiempo remito en archivo digital los siguientes Manuales y 

Reglamentos para dar cumplimiento a la Agenda Regulatoria de Noviembre de 2022 para su publicación en la Gaceta 

mismos que ya fueron aprobados mediante cabildo previamente: 

 

NO. AREA MANUAL Y/O REGLAMENTO 

1.- Coordinación de la Unidad Municipal de Control 
y Bienestar Animal 

1. Reglamento Interno 
2. Manual de Organización 

2.- Coordinación de Catastro   3. Manual de Organización 
4. Manual de Procedimientos 
5. Reglamento Interno 

3.- Dirección de Servicios Públicos  6. Reglamento Interno 

4.- Dirección de Planeación 7. Manual de Organización 
8. Reglamento Interno 
9. Manual de Procedimientos 

 

5.- Coordinación de Giras y Logística 10. Manual de Procedimientos 
11. Reglamento Interno 
12. Manual de Organización 

6.- Dirección de Asuntos Indígenas 13. Manual de Operación  
14. Manual de Organización 
15. Reglamento Interno 

7.- Dirección de Participación Ciudadana 16. Manual de Procedimientos  
17. Manual de Organización  

8.- Presidencia 18. Manual de Procedimientos 
19. Manual de Organización 
20. Reglamento Interno 

9.- Coordinación del Instituto Municipal de la 
Mujer 

21. Reglamento Interno 
22. Manual de Procedimientos 
23. Manual de Organización 

 

10.- Coordinación de Cultura 24. Manual de Organización 
25. Reglamento Interno 

11.- Sistema Municipal para el Desarrollo integral de 
la Familia de Jiquipilco 

26. Manual de Procedimientos   Nutrición 
27. Manual de Procedimientos de 

Odontología 
28. Manual de Procedimientos Programa 

de Desarrollo Social Edomex 
Nutrición Escolar en su Modalidad de 
Desayuno Frío 

29. Manual de Procedimientos Programa 
de Desarrollo Social Edomex 
Nutrición Escolar en su Modalidad de 
Desayuno Caliente 

30. Manual de Procedimientos de 



 

 

Trabajo Social 
31. Manual de procedimientos de la 

Procuraduría de la Protección de los 
Derechos de los niños, niñas y 
Adolecentes 

32. Manual de Procedimientos de la 
Unidad de rehabilitación e 
Integración Social 

33. Manual de Procedimientos de 
Adultos Mayores Fuertes 

34. Manual de Procedimientos de 
Coordinación de Programas 

35. Manual de Procedimientos de 
Psicología 

36. Manual de Procedimientos programa 
de desarrollo social familias fuertes, 
apoyos funcionales personas con 
discapacidad 

37. Manual de Procedimientos Dirección 
38. Manual de Procedimientos de 

Manualidades 
39. Manual de procedimientos de 

logística  
40. Manual de Procedimientos Apoyos 

Productivos Comunitarios Edomex 
41. Manual de Procedimientos de 

Medicina General 
42. Manual de Procedimientos de 

Presidencia del DIF Municipal 
 

 

 

Como lo menciona la Ley De Mejora Regulatoria Del Estado De México Y Sus Municipios artículos 34, 41,42 y 43, esto 

con la finalidad de dar continuidad a los trabajos de la Agenda Regulatoria. 

Mismos que anexo de manera digital. 

  

Sin más por el momento me despido, quedo al pendiente para cualquier duda o aclaración al respecto. 

  

ATENTAMENTE 

 

 

                          

L.A EDITH PALACIOS JUAREZ 

Coordinadora General Municipal 

De Mejora Regulatoria, Jiquipilco, México. 

 

 
 
 

C.c.p. Archivo 
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